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Capítulo I 

LA BANCA. REFLBXIONES DR 
CARACTIR HIS'l'ORICO. 

SUMARIO 

A) Reflexiones de Carácter SociolÓgioo. 

B) La Banca, Cuestiones Hist6rioo Doctrinales• 

C) Organización Inicial del Derecho Sustantivo Bancario. 

A) REFLEXIONBS DE CARAC'1'3R SoOIOLOGIOO. 

Al observar con un poco de cuidado nuestra realidad, se com

prueba con facilidad, que uno de los fenómenos m'a importantes en la -

tranaformaoión del mundo, es, sin duda, el Dinero. Y sobre todo, éste -

es, uno de loa más grandes e importantes inventos de la·Humanidad, del

luga.r y tiempo inmemorial. 

llo se puada adjudicar a alguien, o sólo a un pueblo, como ú-
nioos inventores del Dinero, pues· en diversos lugares del Orbe, se co

menzó, antes o después da mr.nera _independiente, a usarse, determinados 

productos como Dinero, así en muohas ocasionas el Dinero, :fuá o son, -

animales domésticos; 

1'De pecus (rebaño) se formó en Roma la palabra peculio {Dine 
ro} así el valor de una cosa, la riqueza dG un hom~re, se expresaba en= 
número de cabezas de ganado, lo cual actualmente ea usual en algunas -
reuniones de Etiopía y otros territorios africanos" (1). 

También, en muchas ocasiones se manifiesta el Dinero, como -

conchas de mariscos, perlas, pescado seco,_ooralss, sal, dátiles, té, 

piezas de metal, moneda, papel moneda, capital, valor, divisa, mercan

cía, acuerdo .de compensación, siste~ae monetarios, etcétera. Resulta -

evidente, que hallar una definición general aplicable al concepto de D,! 

(1) De Ibarrola, Antonio, Cosas y Suoaeionas, ~itorial Porrtia, S.A., 
Tercera Id., México, 1972, PP• 33 Y 34• 



nero, ea difícil, por todas estas manifestaciones e infinidad que se 

podrían citar. 

Al intentar, emitir una definición, es tratar de enfocar -

la parte o el elemento primordial de los fenómenos sociales que se d.!!, 

sea tratar, ya que mientras más clara sea la delimitación conceptu~l, 

menor será eu amplitud, y a la inversa. 

La def'inioión que se propone, para el desarrollo del pre-

sente tema, es la siguientes El Dinero, es la meroa.ncía neu1ral, de -

la cuál nadie p~ede hace= uso directo, sin embargo a oambio de álla -

puede tenerse todo lo que se encuentra en el comercio o en ven ta; 

"Recordemos al efecto la obra de Nussbaum sobre la taoría
jurÍdioa del Dineros Todas las obligaoiones a la postre, se resuelve
en ·-&eta, al que la ley de todos los países considera como el Último -

·medio de pago· forzoso" ( 2). · 

Se puado establecer, que con el intercambio de cosas, c ~ 

trueque, se da la pauta para ver bien claro, la función del Dinero, -

un ejemplo és ilustrativo& Una res tiene por decir algo, el valor de

diez sacos de grano y una ave cuesta dos saooa de grano, la situación 

es clara para la persona que quie:re cambiar la rea por aves, así la -

res cuesta cinco aves. Pero, ninguna res ea igual a otra, por lo tan

to la rea puede, pesar menos y quizá no vale las cinco aves, por otra 

parte, no se puede entregar cuatro aves y media ~ivaa para &just3r, -

ésta supuesta diferencia¡ en este caso, para llevar a efecto la tran

aaoción, el dueño de las aves, tiene que encontrar, primero quién ac.!l!. 

te; cambiar sus cinco aves, por diez sacos de grano, lógicamente va -

a perder tiempo en la búsqueda y solamente así,_ la persona que quiere 

la rea aunque delgada, deba entregar nueve sacos de grano y no los -

di95!1 por la diferencia de poso. Y más aún, en lugar de buscar un int_! 

rasado en laA aves en un lugar y otro, el propietario puede darlas a.

cambio de diez piezas de cobre o una de plata y después segÚn sus ne

cesidades, podrá cambiarlas por la rea, grano, guardarlas o prestar--

(2) De Ibarrola, Antonio, Op. cit., p. 61, en transcripción da las
ideas de Nussbaum. 
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las, en fin interminables posibilidades. 

llls decir 1 la función d~l Dinero sa inicia como unidad común 

de cálculo, en nuestro ejemplo as el grano, o ayuda del número. Y se -

complementa la cuenta al tener un medio d3 cambio aceptado gandralman

te, alcanzando así una gran parfecoión el arte da manC3jar el Dinero. 

Resultando evidente, que ~eta función o manejo dal Dinero .sirva como 

instrumento da pago, da aceptación forzosa. al manos en w1 clat11rminado 

lugar y tiempo, para transacciones. 

Basta hacer nuestro el comentario del Señor Licenciado, Don, 

Antonio de Ibarrola, acarea de queJ 

"En materia económica debe olasifioaree como mercancía todo 
lo qua ea cambia. Quienes van al marcado buscan al cambio para satis-
facer una necesidad o para tener mayor comodidad en sus vidas. Por eso 
loe anglosajonas llaman a la mercancía oolll!Dodity1 Término qua amplean
y no siempre con tino y acierto, para todo lo que ea suceptibla da --
cambio, ya sean oosas o servicios. Una cosa tiene valor cuando es una
ueroancía y ea capaz de ser cambia.da an mercado. Ei valor as siempre -
un juioio de apreciación, porque IL.'18. cosa tiene valor si se 1 a quiara
o desea, y tanto se la. quiGra o daaen. Si un empresario crea. un nuevo
produoto, la masa da loe consumidores lo exaltará comprándolo, sin que 
a ello nadie lo obligue. Si no es de su agrado, no lo comprará. 

En un marcado, la oferta y la demanda constituyan el meca-
nismo normal que fija los precios, loa cuales son el valor da las co-
saa ~ servicios expresados en otra mercancía neutral o Dinero. Los pre 
cioe se fijan por la. competencia. en el marcado. Se ha 'dicho qua el co= 
marcio libre o de meroadú significa la soberanía del consumidor. ~l -
ietado, claro está debe vigilar, coordinar, encausar"( 3). 

Ahora bien, la. Banca se instituya a lo largo da la Historia, 

ya que ha respondido a las necesidades que le han impuesto las difare!!. 

tes épocas históricas, y se observa que ha durado en las etapas histó

ricas como consecuencia de que se ha transforma.do y adapta.do a loe nu_! 

vos contextos sociales, respondiendo as! a las necesidades da un seo~ 

tor o grupos sociales detarmina.dost Esto significa, que al tratar de -

explicar la Banca, como Institución, l!mpresa, es necesario desentrañar 

(3) De Ibarrola, Antonio, Op. cit., p. 174• 
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su sentido en función de su elemento vital de toda época, el Dinero. 

Percibir éste elemento, entenderlo y formularlo conscien

temente se podrá oonooer los factores al desanvolvimiento o estanca

miento de la Institución y su contexto, pudiendo así identificar sus 

tendencias probables. La Historia y nuestra propia experiencia nos -

proporoiona:rán para ello al medio ideal. 

:S) LA. BlUrnA, CUESTIONES HI3TORICO DOCTRilfARIAS. 

La actividad eoonómioa, as decir la satisfacción da las -

necesidades humanas, se ha venido da.ildo siempre, en muy distintas -

formas, oreando ordenes económicas que en la actualidad los llamamos 

Capitalismo y SoGialismo-Comunismo, únicos e irreconciliables. 

Ya aclaramos, que a nadie se puada considerar el inventor 

del Dinero, pero los pueblos que no lo conooiaron, no por ello deja

ron de tener actividad económica, una eje:nplo de ello lo tenemos an

al antigÜo Egipto1(3300-2500 a. de c.) en que el faraón, ara todo, -

era Dios, Señor, patrón, explotador y alimentador de su pueblo, así

~odos los habíta.ntes obtenían la satisfacción de sus neoesidades de

los almaoenea reales(4). 

1fl. párrafo anterior, viene a colación pues la realidad es 

compleja y continúa. As! al efectuar divisiones históricas, estas se 

adoptan en aquél período en al cual incidan mayor número de hechos ·

o acontece uno nuevo de acuerdo con el criterio da clasificación que 

se adopte, aquí, el criterio será la ~anca, oomo linpresa, Institu--

ción. Bn relación a esto, la noción de Personalidad Jurídica es el -

punto de partida, debo aclarar que el fin del presente trabajo no es 

desarrollar el estudio de la noción de Persona Jurídica pues es un -

problema en al campo de Derecho de loe más discutidos, ni siquiera -

los Jurisconsultos se han puesto de acuerdo en cuanto a su contenido, 

y simplemente partiré de cuando la noción de Personalidad aparece en 

(4) Stolze Dieth~r y Jungblut Miohael, editores lll Capitalismo, 
Bldi torial Plaza Jan as, s. A., Barcelona España, 1974, PP• 25 Y 26. 



Nuestra Tradición Jurídica. 

~ el Derecho Romano Antiguo, se ignoró la nooión de Per

sonalidad Jurídica, pues al Estado no se le concibió como sujeto de

Derecho Privado; era demasiado importante para que semejando una Per, 

eona de Derecho Privado lo utilizará, ya que era Soberano aún en sus 

relaciones patrimoniales. 

fil. concepto de Persona Jurídica, se desarrolla en Roma, -

pero hasta la época del Imperio, ocasionando la oonetituoión de la -
11munioipia(5). 

Será, por tanto, a partir de esta época histórica ffl des.!_ 

rrollo de los antecedentes y origen de nuestra figura, la Eancas 

Antecedentes. 

1.- El desmoronamiento del Imperio Romano, oomenzó cuando 

alcanzó su mayor extensión superficial, bajo el mando del emperador· 

Adriano(6). In las J?rovinoiaa Occidentales se vivía principalmente -

'de la explotación de éstas, y pagaba sus necesidades con/el oro que

obtenía como botín_; 

11 Como en Italia no se producía ninguna mercancía, que pu
diera ~er cambiada por las procedentes de Oriente, del Egipto heleni 
zado, da Asía, da Arabia o de la India, no tenían más remedio que _-; 
pagarlas con dinero. De ahí la gran corriente de oro que corría de -
Italia al Oriente atestiguada por Plinio. Pero ¿de dónde provenía ~ 
ese dinero?. &n tanto que se hacia la guerra a pueblos rioos y se -
anexionaban tarri torios, el bot!n i'acili taba ol instrumento da pago-· 
pa.ra esos bienes de lujo. Pero cuando Augusto estableció la Paz Roma 
na y con ello destruyó el sistema. basado en la explotaoiÓn del bot:íñ, 
se produjo el fin de la economía popular romana. No se podía seguir·· 
saqueando a-los pueblos ricos ••• y la propia Italia no producía nada. 
Con ello se llegó al fin de la economía basada en el Dinero y en su· 
lugar se volvió a una economía basada en el intercambio de productos. 
Este cambio a una economía natural y feudal se hizo apreciable ya a· 
finales del siglo III11 ( 7). 

5 De Iba.rrola, Antonio, Op. oit., P• 846. 
6 Stolze Diether y Jungblut Miohael, Op. cit., PP• 41 y 42. 

(7 Idem, PP• 43• 
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Rn tanto, las Provincias Orientales se vivía de sus domi

nios también, pero aparte del botín, pagaban sus necesidades con sus -

propias actividades• El comercio (la Banca) y artesanales (industria}, 

ahí no era considerado el comercio como algo despreciable oomo en las 

Provincias Oooidentalee. Convirtiéndose este Mundo Oriental en una -

Leyenda de esplendor económico reflejado en su capital Constantinopla, 

muy adelantada en el desarrollo económico de la Europa Mediterránea, -
en el siglo XIII(a). 

2.- Concrete.mente, ·1a crisis del desmoronamiento del Impe-

rio Romano afect6 mucho más a las ~ovincias de Occidente, pues dismi

nuyó notablemente las relaciones comercialas en toda Europa, y la act! 

vidad económica volvió a limitarse al estrecho círculo familiar, eati! 

faciendc exclusivamente sus propias necesidades. 

El resurgimiento del comercio, se fue consolidando conforme 

• los comerciantes viajeros se organizaban en ferias y diversificaban

aus productós(9). Para el despertar de la actividad oomeroial, fueron 

básicos los· religiosos pues sus conventos con su organización fueron -

grandes unidades de producción, interesados principalmente en objetos 

de culto religioso, fueron -también ellos los que lucraron con la die-~ 

posición de las grandes cantidades de Dinero y garantizándose con los

frutos de la tierra(lO). Por lo que fueron loe comerciantes quienes~ 
sacaron a Europa de su aislamiento e impulsaron su desarrollo eoon&mi-

co. 

Origen. 

l.- Lo encontramos, cuando los comerciantes sedentarios dan 

vida a una nueva clases Loe banqueros, en las ciudades italianas de -

Amalfi, Venecia, Florencia y Génova en los siglos IX y X; Trataron, -

principalmente Venecia de desplazar a Constantinopla del lugar dominBB. 

te que ocupaba en las relaciones comerciales. Primero, sus armas fue -

Stolze Diether y Jungblut Michael, Op. cit., PP• 44 y 46 
9 Idem. PP• 46 a 54• 
10) Idem, PP• 54 a 68. 



la colaboración con élla, nada de violencia, pero después sí, la 

Cuarta Cruzada, con ésta Venecia logra su propósito l al acabóse 

de Constantinopla es cuando los turcos la sometan(ll)~ 

• 7 • 

2.- Logrado el propóai to, se restablace en el Mediterrá

neo la mayor vía comercial da las naves genovesas, venecianas, flo

rentinas, llevando las mercancías de Oriente. Basándose en.al come!:_ 

cio marítimo, artesanías y la oompetanoia entra éllas para qua se -

enriquecieran. 

3·- Los Perruzzi, Papondi, Medici, Seali, F\lgger, Welser, 

Fiescobaldi, y Coeur, fueron algunas familias de loe banqueros y º.2. 

merciantes que aloanzaron a tener grandes sumas de D.inero. Loa Fu

gger, son un ejemplo de influencia política al apoyar económicamen

te a los candidatos políticos de su agrado¡ siglos XII al ¡v(l2) 
La caída económica de los banqueros italianos y sus ciu-

dades, se debe an parte a asa poder político, pues tuvieron que pa-

gar las acciones políticas da su época y por otra parte, al descubr! 

miento del Nuevo Mundo, como a las nuevas rutas marítimas-comercia-

les (~dia y Rusia). 

4.- En ei siglo XVI, oon la crisis de loa Centros Comer-

oial es del Mediterráneo, éstos se instalan en el Atlántico Norte de

Ehropa. La ciudad de Fland~s se convirtió en el centro comaroial qe
Eu.ropa y tiempo breve después se agrega Inglaterra, que tiene una -

importancia trascendental para el presente trabajo, como se verá 

más ~delante. Flandes asimiló las técnicas contables italiana·s y lo 

más _importante desarrolló,. debido a las grandes necesidades de Din~ 

ro que requería para el comercio principalmente con el Nuevo Mundo, 

las primeras Sociedades Anónimas que es el origen legal inmediato -

de la Banca actual, como ente legal _separado. 

11 Stolze Diether y Jungblut Michael, Op. oit., PP• 69 a 84. 
12 Idem, PP• 63 a 68. 



C) OBGANIZACION DTICIAL D:&L D.3R3CHO SUSTANTIVO BANCARIO. 

Para llevar al cabo el desarrollo del presente inciso es -

necesario, que, en términos estrictamente de interpretación legal se

reaponda. a la cuestión ¿~é debe entenderse por la Banca?. Para res-

pender es necesario reoordars 
l.- La Banoa, es un fenómeno aoonómico y sociológico a lo· 

largo de la ·Historia, por estar asociada al Dinero. Que como hemos dl:, 
cho, el Dinero ea un invento de la Humanidad, que encuentra su mani-
festaoión en sentido jurídico en el concepto de Crédito. 

"il descubrimiento del valor mágico del Crédito, como gene 
rador de riqueza, marca indudablemente un momento estelar en la Hiato 
ria del Hombre. XI. Crédito ha sido el pivote del progreso de la aocii 
dad contemporánea. 

En sentido genérico, Crédito (del latín. oredere), signifi
ca confianza. De una persona en quien se cree,, a la que se la tiene -
confianza, ea dice qua ea una persona diB11a da Crédito. Más no siem-
pre que hay confianza hay Crédito en sentido jurídico, y e! hay oca-
sienes en que el Crédito en sentido jU:rÍdioo, se concede con ausencia 
de confianza (como cuando se da Dinero a un comerciante para que sal
ga de situaoiÓn angustiosa, y, como no se confía en él, se le nombra· 
un administrador para su empresa, caso frecuente en la vida bancaria). 

- En sentido jurídico, habrá un negocio de Crédito cuando al sujeto ac
tivo, que recibe la designaci6n da aoredÍtl;\llte, traslade al sujeto -
pasivo, que se llama acreditado, un valor económico actual, con la -
obligación del acreditado de devolver tal valor O BU equivalente en -
Dinero en el plazo convenido. 

En este oonoepto se comprende lo mismo la tr.aelación de -
propiedad da un bien tangible (contrato de mutuo), que la trasmisión 
de un valor económico intangible (caeos en que se presta la fi:rma o -
se contrae una obligación por cuenta del aoreditado)11(13). 

2.- También vale recordar, que el origan legal de la Be.nea 

lo encontramos bajo la concepción jurídica de Persona Moral en la So

ciedad .Anónima, la "Joint Stock Company" siglo XVI(l4), cada propie

tario de acciones contribuía con eu parta a un fondo común, obtonien-

(13) Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito, Sdi 
torial Herrero, s. A., Octava Id., México 1973, PP• 207 y 208. 

(14) Stolze Diather y Jungblut Michael, Op. cit., PP• 79 a 98. 
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do proporcionalmente gananoias o pérdidas, de acuerdo con la gaa~

tión favorable o adversa ds la Sociedad o Institución. A diferencia 

de las anterior~s Personas Morales, Sociedades, que cada miembro n_! 

gooiaba por su cuenta y riesgo; 

"La personalidad es forma ju:rÍdioa y su atribución una -

creación del Deracho"(l5). Es decir, se oubr!a la necesidad de lim,i 

tar la responsabilidad ante loe riesgos. Na.os otro gran invento de 

la. humanidads La Banca, que conoentra grandes cantidades· de Dinero, 

capital, divisa, etc. 
'• 

Por lo tanto, ss-twaos en aptitud de responder, primero, -

que se entiende por Banooi Ea una explotación mercantil; con Perso

nalidad Jur!dioa propia., conetituída conforme a Derecho y opera de

me.nera habitual y masiva como profesional intermediario del Dinero, 

instrumentado éste, jurídicamente oomo Crédito. 

Segundo, la Banca, debe concebirse primordialmente oomos 

Ex:plotaoión Mercantil! y puede formarse por un oonglomera.do de Ban

cos, que tiene por objeto el ajeroioio
0

habitual y masivo de la in~ 

termediación prof~sional del Crédito y que en su oonjunto tiene --

gran capacidad financiera.. 

Sin olvidar ola.ro, que se habla de Función Bancaria., de!, 

de; 

"Loa antigÜos griegos utilizaban Sociedades dedioadas al 
Kjercicio de la Banca. 31 verdadero Banquero o "trapeaita 11 , recibía 
Dinero del público y lo prestaba a sus olientes. lfll Roma se distin
guió entre 11&rgentarii11 o cambistas 1 loa "numularii" Banquert!:I pr.2_ 
piamente diohos. El oficio de cambistas se reputaba. viril y est.~ba 
prohibido a las mujeres; y la función de los Banqueros era oonsiCL~ 
rada de ORDEN PUBLICO y estaba sometida al control o Vigilancia de~ 
"praefclotus urbi". 1in la edad modia reaparecieron los antigüoa "nu 
muralerii" bajo el nombre de "oampsor~s". Este Último término na=' 
ga. a. nuestra época. colonial, como sinónimo de Banqueros" ( 16). 

(15) Cervantes Ahumada, Raúl., Derecho Mercantil, Editorial Herre
ro, S. A. Cuarta Ed., 1982, p. 38, en transcripción de las -
ideas de Antonio Brune.tti. 

(16) C&rvantes Ahumada, Raúl, Títulos y Oparaoiones de Crédito, -
Op. Cit., PP• 212 y 213. 
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Ahora puede ser, tomado el tema de Organización Inicial -

del Derecho sustantivo Bancario, data, de la expansión del oomercio

inglés. Y de esta expansión la Moderna Banca. 

Jih-a facul tr1d del Parlamento Británico la organización del 

Derecho Sustantivo Bancario, eminentemente oral en oposición. a Nues

tra Tradición Jurídica escritai Las primeras Sociedades Constituídas 

bajo la Modalidad de Acciones se encuentra la Muscovy Company funda

da en 1551 y la Africa Company oreada en 1555 que quebraron(l7) •. La

Compañía Holandesa de las Indias Orientales fundada en 1602, La Com

pañía Inglesa de lae Indias Orientales oreada en 1600, La Compañía -

Holandesa de las Indias Occidentales fundada en 1621 y la CÓmpañía -
Meridional de 1626(lS), 

0 Sa asegura que la palabra ';Banco" deriva de la masa y el 
banco de loa banqueros de las feríae, y se dice que cuando estos qua 
br~ban en.sus negocios, oomo señal·romp!an su banca sobre la masa,= 
de donde vino la palabra banoarrot~ aplicad.a a la quiebra. También -
se sostiene·que la.palabra Banco·es una traducoión al alemán (bailk)
de la palabra italiana "monte" que se usó para designar al más anti
gúo Banco veneciano" (19). 

Sin embargo, la evoluciÓn de las Sociedades Anónimas tuvo 

tropiezos, la misma inexperiencia oon este tipo de entes ocasionó -

una serie de fraudes a los que el Parlamento Británico tuvo quepo-

ner freno con la 11Buble Aot 11 , esta Ley surgió a raíz de que la 11 Sou

th .sea Corporation" dio origen con su quilh'a en 1720 a una gran ola 

especulativa denominada 11The South Sea Buble" qua arruinó a miles de 
accionistas(20). 

. Beta Ley estableció, que únicamente las Sociedades Anóni

mas que eran formadas oon Acta Constitu!da, que era autorizada expre 
. -

samente por el Parlamento, serían raoonocidas por la Ley, "La Bu ble -

Aot" estuvo vigente hasta que fue derogada sn virtud de la neoesi-

dad de expansión económica que experimento Inglaterra an oonaeouen--

17 
(18 

. g~~ 

Coller's Enciclopedia, Barcelona ispaña, 1974, Vol. IV, P• 247• 
Mantilla Molina, Roberto, Der~cho Mercantil, Editorial Porrúa~ 
Undeoima Ed., México 1976, P• 320. 
Cervantes Ahumada, RaÚl, Op. cit., p. 212 • 
Ashton, T. s., L~ Revqluoión Industrial, breviarios del F.C.R. 
Quinta reimpresion, Mexioo, 1970, p. 17, 
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cia de la Revolución Industrial( 2l). Y se logró con dicha Acta lo prin 

cipal 1 crear a la "nueva" Persona Moral e incidentalmente se incluye-

ron en élla poco a poco los siguientes atributos• El Derecho de poseer 

un sello, para designar las actas contratos oficiales; facultad de de

mandar en loa tribunales, en nombre propio y aÚÍl demanda~ a sus accio

niet~a·¡ existencia continúa, no tomando en cuenta el cambio de sus -

accionistas y sobra todo la responsabilidad limitada de los acoionis~ 
tas( 22). 

Por lo cuál, la expansión del comercio inglés {como la del

Continente Europeo) f'ue acompañada de un oreciente sentido Nacionalis

ta, íntimamente .vinculado oon esta actividad eoonómioa estaba la Polí
tica. Es decir, la Persona Moral por Acciones constituía 01 vehículo -

ideal para expandir l~ actividad eoonómioa y el poder político de~ So-

' berano 1 que frecuentemente part~oipaba en su financiamiento y obtenía

las ganancias correspondientes~ es así por ejemplo, que la Compañía -

Inglesa de las Indias Orientales pagó a sus nooionietaa entre 1683 y -

1692 el 40~ sobre su inversión inicia1< 23). Esta situación favorable

para la Banca preponderantemente en manos de partioularea en un inicio 

e, instrumento gubernamental después, no.fue privativa, sino que tam-

bién' las Personas Morales como Instituciones e_clesiástioas, educativas, 

y de caridad se sirvieron de ésta vehículo, para participar en el des!. 

rrollc. Sin embargo¡ 

"Hay quien.se pregunta si una verdadera historia .internacio 
nal de la Banca debe hacer un estudio sistemático del sistema chino, ': 
pues en este país se afirma que fué inventada la moneda, veinticinco -
si~los antes de nuestra sra aún antes que en Babilonia, en donde tam-
bien emitían moneda fiduciaria. Asimismo, tenían métodos contableas~
usaban letras de cambio y billetes de Estado desde tiempo inmemorial -
antes de que f'ueran descubiertas por loe.ocoidentalee. Se pregunta --
también, si estos sistemas· influyeron o no a los romanos .~el Alto Impe 
rio a través de los contactos comerciales de los imperioe~(24). -

21 Ashton, T. s., Op. cit., PP• 99 a 132· 
(22 Idem, pp.89, y 90. 
(23 Idem, P• 89. 
(24 Acosta Romero, Miguel,- La Banca Múltiple, Bditorial Porrúa, S.A. 

Primera Ed., México, 1981, P• 20. 
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Sin entrar en discusión de esta incógnita, sobre la que 

los historiadores no llegan a ponerse de acuerdo, la pasaremos por a.!, 

to, simplemente porque hay una razón indiscutible e históricamente 

corroborabla, y basta oon ha.car nuestro al comentario del se.ñor Doc-

tor en Derecho, Don Raúl Cervantes Abumanda 1 acerca de que; 

"El Banco de Inglaterra i'undado en 1694 1 es la gran aporta 
ción de este país al sistema de organización de la banca en el mundo7 
Las modernas instituciones de la banca utilizadas, fueron utilizedas 
desde sus primeros tiempos por el Banco de Inglaterra• el ohsque (do 
or!gen inglés), las notas de caja, las letras de cambio, los pagares, 
los debentures (obligaoiones), oto. 

Sobre estos de.tos bastaría pensar que el Banco de Inglate
rra puede ser considerado históricamente, como el Primar Banco Cen~ 
tral y como el Primer Banco de Emisión. La creación de los billetes -
del banco oomo substituto· del Dinero metálico, es quizá la más impor
tante aportación del Banco de Inglaterra a la Historia de l~ Banca ~ 
Moderna" ( 25) • 

Oon la li.nterior transeripoión se concluye, sin duda, que -

la Organización Inicial del Derecho Sustantivo Bancario se dió en In

glaterra, y lo repito, sumado a que, hemos observado de cerca el des!!_ 

rrollo inicial de la Historia de la Banca a partir_ del concepto de 

Personalidad al de Sociedad Anónima (~ersona )[oral). 

Sin olvidar que, la Banoa, también se ha desarrollado en -

Wuestro País, cuya Estructuración en cuanto a su Aparición, Evolución 

y Desarrollo, y Reglamen taoi6n en Nuestra Legislación, será tema del 

pr\Sximo capítulo. Pero, antes de abordarlo se hace una aclaración en -

ouan~o a la terminolgía, que se usará y se refiere a loe propiamente 

llamados Banqueros como Persona MoralJ 

"Solamente son banqueros aquellos que prestan el dinero de 

terceros; loe que ·meramente prestan su propio capital ~on oapitalis-

taa, pero no banqueros 11 ( 2~). 

{ 25) 

(26) 

Cervantes Ahumada, RaÚl, Títulos y Operaciones de Crédito, Op. 
cit., P• 213· 
Cervantes Ahumada, RaÚl, Derecho Mercantil, Op. cit., P• 479,
en transcripción de las Ideas de Ludwing Von Mises. 
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lD. Último p!Ú-rafo de la oi ta, dará coherencia al intentar -

desarrollar el siguiente capítulo de este trabajo con el presente, y loe 

subsecuentes oapítuloa. 



A) Apararición; 

]) Evolución y Desarrollo. 

Capítulo 

~STRUCTURA ORGANIOA Di 
SU LEGISLAOION. 

SUMAIÍIO 

C) Reglamentacion de lae Concesiones. 

A) APARICION. 

II 

Se ha dicho, que en distintos lugares del Mundo se comenzó a 

usar diversos .productos .oomo Dinero y, nuestras Comunidades Prehispáni

cas no fueron la exoepoi6n, usaban principalmente el cacao, como tal, -

puede observarse en la desoripoión del Mercado de Tlal telolco de la ma

queta del mismo, en el Museo Nacional de Antropología. 

Con el ·desoubrimientó de América se concretizó el uso del -

Dineros En trocar cuentas de vidrio, espejos y otras baratijas, por oro 

principalmente. Pues en .Alli~ioa no se tenía.idea del papel desempeñado -

en la economía europea de éste metal precioso, el oro como Dinero. 

Así, con la Empresa de la oonquista-colonización 1521 a 1810, 

ea asignó a loe metales preciosos el carácter de Dinero, convirtiéndose 

esta manifestación en la más importante hasta que se usó como Dinero, al 

papel-moneda. El metal precioso obtenido de las tierras conquistadas --

cambió la producción feudal-europea en Capitalista, (Libre Empresa), na

ciendo el Estado Moderno. La Economía Moderna empobreció a Rspaña, ento!. 

pació el progreso de las Colonias Yt enriqueció; en cambio a las Nacio-

nes Mercantiles, Inglaterra y Holanda aunque también partioiparon, oomo 

tales, Francia, Italia y Alemania por medio del comercio; 

"Derechos de amonedación (1536), en este año se estableció -
la Casa de Moneda para la acuñación de la plata y el cobre. Las monedas 
de oro no se acuñó en la Nueva España, sino hasta 1673. Antes de esta --
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fecha se remitía a España donde era acuñado 11 (2?). 

Todo ello, en función del principal elemento de la Banca, ~ 

el Dinero, para proceder a dilucidar la Aparición de la Banca en Nuestro 

Territorio. 

Resulta, sorprendente) en cuanto a Nuestra Materia, qua con 

el botín de las aventuras del pirata inglés Francisco Drake, oon su na~ 

vio "Golden Hin", surgió en gran parte el poderío marítimo y financiero 

de Inglaterra. Y aquí lo sor.Pprandente, el "Golden Hin" vino a se¡:o una -

de las bases del .Banco de Inglaterra, de la Compañía de Indias Orienta-

les y de la situación financiara privilegiada de Inglaterra( 28). 

Independientemente, del párrafo anterior, al concebirse como 

una Empresa la conquista y.la colonia, dio como resultado que durante la 

dominación española de Nuestro Territorio la actividad económica se cir

Cllf3oribiera a la explotación de las minas de metales preciosos, en 1522-

empezó dic~a expl~tación( 29). Olvidándose da una agricultura próspera, -

industria de~arrollada y finanzas organizadas, simplemente hubo comerciB!!_ 

tes y mineros; 

"Por eso Max Weber en su Historia Roonómioa General, ha podi 
do distinguir dos tipos históricos principales de explotación colonials 
el capitalista en las colonias holandesas, inglesas de loa siglos XVII y 
XVIII; y el feudal en las colonias portuguesas y españolas"( JO). 

Dicha Empresa de conquistadores, colonizadores, comerciantes 

y mineros, tuvo un carácter público y privado al mismo tiempo: Pues per

seguían fines de interés general, respecto de la monarquía española, y -

también fines particulares, es decir, beneficio de conquistadores, colo

nizadores, oomerciantes y mineros. 

(2?) eu& Cánows, Agustín, Historia Social y Económica de ~téxioc (1521-
1854) s Editorial F. Trillas, s. A., México, 19707 P• 107. 

(28) Idem, P• 95. 
(29) Idem, PP• 107 y lo8. 
(30) Idem, P• 36. 
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A pesar de los gigantescos ingresos de Dinero de la. corona -

española, y muy a pesar da ellos, la producción española jamás satisfizó 

sus necesidades y menos las de sus Colonias, pues nunca se incrementó al 

mismo ritmo qua al ingreso del Dinero. Y en cuanto a los ingreaoA de los 

españolas, conquistadores, colonizadores, oomaroiantas y mineros~ paral.!. 

zaba cualquier otra actividad productiva, pués no podía colll}>etir con el

Dinero mismo, tal carácter lo tenían, lo reitero, los metales preciosos. 

Relacionando el párrafo anterior; 

1.- La corona española no se diÓ cuenta que Dinero y riqueza 

son dos cosas distintas. Puás no producía sus satisfactores, compraba -

todo. Y respecto a que si de España nos llegó una sucursal de un Banoo,

que lógicamente hubo Legislación Española para poder establecerlo, la -

respuesta está implícita, en lo siguientoJ 

"España comenzó a hacerse con las grandes extensiones terri
toriales en América. Para aislar su imperio colonial del resto del mundo, 
tanto en lo que se refiere en la economía como a las ideas. No podía --
permitirse a ningÚn hereje llegara a perturbar la influencia del catoli
cismo en la metrópoli ni en las oolonias; nin¡;Ún extranjero debía explo
tar las minas de Perú y Méxioo, ni siquiera participar en les beneficios 
de modo indirecto. La vida feudal española, apoyada por la iglesia, rué 
oopiada en la América y ha ido.dejando sus trazas hasta los siglos XIX y 
XX"( 31). · 

2.- ~ cuanto a los señores comerciantes o dones dominadores

mineros, tambi~ñ nunca acumularon riqueza sino simplemente juntaron Din_!. 

ro2 Así; Las cajas de. comunidad indígena; formada oon Dinero del produc

to de las tierras comunales y del trabajo común de los mismos indígenas, 

llegó a prestar Dinero a anos miamos .con sus respectivos intereses y -

otra cosa, sorprendante a finas··del siglo XVIII el gobierno español obl.!. 

gÓ a éstas cajas a oolooa.r su Dinero en el Banco de San Carlos de Madrid, 

resultando qua se perdió el Dinero. Las alhóndigas o póoitos; conocidoa

como paneras que servían ·para regular los precios de loa granos. Los ~-

(31) Cué C~novaa, Agustín, Op. cit., P• 35. 
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bienes de obras pías y juzgados de capellanías; anexos a las cátedralea 

y formados con el Dinero de la iglesia llegaron a pre~tar Dinero a pla

zo y rédito re~erente a actividades agrícolas. lD. Monte de Piedad de -

Animas organizado por Pedro Romero da Terreros, con la autorización del 

gobierno español; en al se prestaba a los necesitados por medio del 

préstamo-prendario. Y en sí la minería¡ con las Ordenanzas de Minas que 

era una Legislación Especial con todo y tribunales exclusivamente para

mineros, se f'undó una espe.cie de Banoo conocido como Fondo y Banco de -

Avío de Minas, pero daba Crédito. solamente a los mineros. Todo lo cual; 

fueron actividades de Capitalistas más no de Banqueros, cuya diferenci~ 

_oión entre éllas se hizo refarenoia en la pe.rta final del capítulo pre
cedente •.. 

Ahora bien, en la Historia Nacional después de haber sido -

Tenoohtitlan y el Virreinato de la Nueva España, se dá origen en el ~

siglo XIX a las primeras inquietudes da emanoipac.ión, observ~ndose un -

gran número de Aeambleas Constituyentes como el medio ideal por la vía 

. jurídica de plasmar esas inquietudes de emancipaoión para estructurar -

Nuestro Estado Mexicano. Las oonvooatorias de Asambleas Constituyentes 

·(Congresos) y otros tantos Instrumentos Constitutivos (Conatitucione~), 

son la pButa donde apareoe la Banca en Nuestro PaÍaJ 

"Idea.a pensadores, suoesos políticos, revoluciones, aconte
cimientos militares a intereses de políticos y estadístaa de otros paí
ses, actuaron como factores externos de nuestra dependencia, más la ~ 
·acción de dichas influanoias extrañas se conjugó con las aspiraciones -
de libertad política y laa raivindioacionas sociales y económicas del -
pueblo mellicano, para producir el movimiento revolucionario de 1810. -
Pero no daba ignorarse que éste obedeció más qua a la influencia de 
elementos externos, a la aooión determinante de causas internas, do or
den económico, sooial, polítioo, intelectual, que constituyeron loa --
factores subyacentes de la revolución emancipadora de 1810, y que die
ron a ésta una configuración determinada y un oaráotar singular que no -
tuvieron los movimientos de liberación de las otras colonias hispa.noame 
rioanas 11 ( 32). -

(32) Cu& Cánovas, Agúst!n, Op. cit.,p. 206. 
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Natu:ralmenta, una vez iniciados loa movimientos de emanci

pación hasta consumada la Independencia, en el siglo pasado, fueron ~ 

los oomerciantes principalmente loa que siguieron desarrollando la ao

tividad de los préstamos pues las minas en su mayoría, tuvieron que ~ 

cerrar, principalmente por falta de trabajadores que engroearon al 
I 

ejército insurgente, por falta de seguridad en las comunicaciones, por 

la ruina agrícola, por el aumento en los impuestos para sostener al -

ejército realista, sin embargo los más desastrozo se ve acotado por; 

11Goroatiza, Ministro de Haciendas Los empréstitos de inte
reses ••• tienen su punto de vista particular, por sus influencias di-
rectas sobre el Gobierno, la situación del erario y el movimiento de -
la riqueza pública, manteniendo al primero en vergonzosa tutela, obser 
vándoae loa fondor del segundo y retirando de la oiroulación vi tal cua!i 
tiosos capitales que se destinarían a empresas industriales y del co-
meroio, sino estuvieran destinadas a la aspeoulación más seductora de
las inventadas por la oodioia del hombre 11(33). 

·Por lo· tanto, sería un error, con la pauta_ indicada, que-

rer engloblar únioamenta dentro de un criterio legalista la aparición -

de la Banca en México, qua si bien se mueve dentro de ese criterio; no 

menos cierto as, que adoptando una posioi6n referente a su elemento 

primordial da la :Banca que es al Dinero (Crédito), la. Banca en México 

Aparece mucho antas ·que su Reglamentación por al ~atado Mexicano. 

Así Aparece, la Banca, por medio de dos suoursales Banca-

rias No Nacionales, inglesas, establecidas y conoasionadas en Méxioo,

en el año de 1824< 34). Y más aún, los d~s primeros Bancos. 

Basándose, también esta afirmación, por una parta; en la -

manara de operar del Dinero jurÍdioamente hablando, o sea, las opera~ 

cienes jurídicas del Crédito que realiza la Banca, que distingue entre 

operaciones activas, pasivas y de intermediación de oráditoa a.- Las -

Operaciones Pasivas; son representad.as por aquéllas actividades," me-

diante las cuales el Banco recibe crédito, obteniendo Dinero para dis-

(33) Cu~ Cánovaa, Agustín, Op. cit., P• 289, 
(34) Idem, P• 294· 



= 19 .. 

poner da él. b.- Las Operaciones Activas; son rapresont~1as por nqué-

llas acti vitladas mediante 111s cual eu al Banco ooncode Crédito. Y c. - -

Las Operaciones da Intormadfación del Crédito; son las real izadas pro

feHionalmant~ por los Bancos, como 3mpresas, Instituciones. 

Y por otr~ parta; l.- En función de su á~ea da operacio~

nas, puedan sers a.- Regionales, cuando su radio de acció~ se limita a 

una área geográficament3 e~pecÍfioa •. Y b.- Multiregionales, cuando ---

operan a nivel mundial o an varias regiones del orbe. 2.- ue acuerdo -

con sus operaciones, pueden sar: a.- Locales, se dedican a una determ,!. 

nada circunscripción territorial. b.- Nacionales, cuando se dedic.:1.ll en 

toda circunscripción nacional. 

Ahora bien, en cuanto a la causa de la Aparición da la Ba.!1, 

oa, y referente a su Estructuración Legal, la encontramos en al siguia!!_ 

ta inciso que ea su Evoluoi6n y Desarrollo, pero antas da·argumantarlo 

aa debe hacer una clasifioaoión, bajo las. siguientas bases, aunque se -

sabe qua toda clasificaci6n resulta arbitraria, pero, ea sólo para el -

' fin, u objeto del presenta trabaje• 

Evolución. 

Uno.- 1B24-1917, 
Dos.- 1824-1917, 

México su Independencia Política. 

Desarrollo. 

Unico.- 1917-1925, México su Autodeterminación Económica. 

Las bases son las siguientes! l!!!.2.·- Hemos hecho inoapié que 

la Aparición da la Banca en México, fuo en el año de 1824 y al impulso 

decisivo fuá al contratar ·Empréstitos Internacionales entre Inglatarra

y Nuestro incipiente México, pactándose aún cuando fuera costa de gran

des cesiones sooio-eoonómicas por Nuestra Parta, pero, hubo da ceder, -

puesto que hasta entonces habíase mostrado el Estado Mexicano sumamente 

frágil por la falta elemental de Dinero ante la Clerecía Católica y Mi

licia sumamente fuertes, princip~lmente los primeros en cuestión da Nu-
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marario. Se oreo así, una situación en la que el Estado se veía obli~ 

do a existir junto a éstos antes de poder y privilegio, alternativa; -

enfrent~rseles o derrumbarse, para el Estado fue un dilema que sit}.liÓ 

aceptando como determinantes para su política interna (federalisco ~

contra centralismo, liberales contra conservadores, Layes Fundamenta~ 

les de 1824 y 1857 antagónicas a las de 1836 y 1843), conviniéndo3s ~ 

con diversos Países Nuevos Empréstitos, como la razón indudable pa=a -

que el ~atado Mexicano pudiera llevar al cabo su enfrentamiento. Ya, -

la lucha del ~stado Mexicano después de la primera mitad del siglo XIX 

se concretó ante el Clero Católico hasta lograr su sometimiento, si.n -

embargo no se necesita a acudir a especulaciones históricas, ni po:ít! 

cae para afirmar; Nos atamos a la dependencia incuestionable del Capi

tal No Nacional proveniente ne los Bstados Unidos de Norteamérica, ~

aunque no totalmente, a través de los convenios celebrados con éllos,

a.l igual que con franceses e inglesas.~- No obs~anta la explota

ción de nuestra riqueza nacional (plata, petróleo y bosque), por parte 

principalmente de los estadounidenses, como también inglesas y f:'a.~ce

sea1 que necesariamente se las concedieron aaoa derechos como pra....--ro~ 

tiva por los favores de loe '&nprástitos Pactados. A todo ello, hay que 

agregar, la falta de visión para poder controlar Nuestra Vida Eccmó~i

ca por parte de loe gobernantes de la segunda etapa. del siglo pasado e 

inicio del presente siglo, pués contaban los detentadores del podar e~ 

tatal, junto al sometido pero no derrotado Clero, con los medios econ.§. 

micos suficientes para establecer una llanca o Siste:Jla Bancario de Con

trol Nacional, en cambio, el Control Banoario de México estuvo e.n !!la-

nos da un grupo da Bancos No Naoionalest Dos fueron los Bancos más --

importantes de México en el tiempo indicado, el Banco da Londrés r Mé

xico, Sucursal da Empresas Bancarias inglesas, y el Banco Nacional de 

México, filial de Bancos francesas. Batos ~ y ~' forman la e1.apa -

que se llamará, México su Independencia Política y que abarca das~e --
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1824 hasta 1917 1 enoarcando la 3volución de la Banca, para nuestro ob

jetivo en al presente trabajo. Unico.- Se part~ da todos los esfuerzos 

qua so vieron concretizados o plasmados en la Constitución Política da 

los 3stados Unidos Mexicanos da 1917 1 ouyo principal objetivo as y fuá, 

rescatar, con su aplicabilidad positiva. Nuestra Autodeterminación 3co

nómica y con éste nombre llamaremos a la. etapa donde se '31}CUentra el -

Desarrollo de la Banca, inicialmente el Desarrollo fue simplemente -

vigilado por el ~atado hasta llegar a controlarl~. 

Ante lo cuál, pasaremos al siguiente inciso que comprende, 

lo repito, la Evolución y Desarrollo de la Banca en Nuestro Territorio• 

La 1ilvolución 1 es a partir del año de 1824 hasta 1917, que dividimos en 

los Puntos !!!1.2. y Dos llamándola• México su Independencia Política.· Y -

el Desarrollo, que abarca de 1917 a 1925 1 que es el Punto~ denom,! 

nándolo: México su Autodeterminación Económica. 

B) :SVOLUCION Y DESARROLLO 

lvoluciÓn. 

La·Bvolución de nuestra Estructura Orgánica de la Legisla-

ción Bancaria debe partir necesariamente de la Aparición de la Banca en 

1824 hasta 1917, pues se dan las diversas estabilidades de los distintos 

regímenes gubernamentaless Partiendo de la promulgación de una Legisla

ción General sobre la Materia Bancaria sin individualizarla como tal, -

hasta Ley Especial que orea toda una Banca o Sistema Bancario y la t1·an~, 

formación del mismo. 

Uno.- México su Independencia Política; todo intento de es~ 

tablecer el orden quedó en eso, o bien cuando se fincó, fue destruido -

por el Gstado permanente de guerras oivilee y de anarquía que parecía -

conducir a México a su total e inevitable ruina. México, repito, busca

ba su fórmula de Organización Jurídica para dar vida a Nuestro ~atado,-
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teníamos la emancipación política da 3spaña, pero la social y económi

ca ara una difícil tarea. 

La principal actividad de los dones españoles ara, como se 

estableció, la minería de los metales preciosos, con carácter de Dine

ro ástoa, y como había descendido su producción por las razonas ya ax

puastas, el Dinero se ausentó tanto por esas razonas, como también co

mo por causa da la huÍda del Numerario al extranjero de una manera vo

luntaria, primero, y luego forzado. por la guarra; 

" A finales del siglo XVIII, los minerales más importantes 
y ricos se encontraban en una lamentable decadencia principalmente por 
la falta da los capitales necesarios para habilitarlos. El segundo ~
conde ~evillagigedo en Carta Reservada, ya había señalado como obstáou 
lo al crecimiento da la riqueza pública, los bienes de manos muertas,= 
loe grandes latifundios y el Agio (sustrae el Dinero necesario para ~ 
vitales transacciones agrícolas e industrial as) 11 ()5). 

Ante tal escasez da monada tuvo que acudirse al estableci

miento de Casas da Monada Provisionales en distintos lugares mineros -

de Nuaatro Territorio ( 36). Cómo consecuencia, se produjo la falta de

reouraos para establecer la plataforma de Nuestro Desarrollo Social y· 

Eoonómioo. Y referente a Nuestra Materia, lógicamente el elemento pr1lt 

cipal de la misma, en manos de particulares, el Crédito, era eimpleme.u, 

te ca.pi talista. 

Con el Decreto de 23 de junio da 1824, dictado por el Sob! 

rano Congreso General Constituyente, que es el mismo que proclamaría -

la Consti tuoión de 18245 

"Se raoonooía la.s deudas contraídas por el Gobierno Virre! 

nal hasta el 17 da aep-tiambre de 1810, y loa créditos contraídos por -

el anterior gobierno con mexicanos, desde ese 17 de septiembre de 1810 

hasta el 27 de septiembre de 1821; además loa créditos contraídos por 

loa jefas insurgentes desde el 24 de febrero ne 1820 al ya citado 27 -

de septiembre de 1921, y por loa gobiernos establecidos desda esta Úl-

(35) Cu& Cánovaa, Agustín, Op. cit., P• 293· 
{36) Idem, p. 291. 
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tima fecha a la. del Decreto mencionado"(.37). Y dónde se encuentra la 

basa incuestionable que originó la Estructuración Laeal de acuerdo ~ 

con la tendencia u orientación con el presente trabajo dd la Apari-

ción da la Banca an Má~ico, a sabars 

"SegÚn la memoria de Hacienda de 12 de noviembre de 1823 -
redactada por Francisco Arrillada, el país debía la cantidad de S 32, 
475,198.16 en la qua se incluían la deuda anterior a 1810 1 y la con-
traída durante la guerra de emancipación. Con la deuda contraída en -
facha posterior a la Independencia, el total da la deuda nacional -~ 
hasta la facha de la memoria llegaba a 8 44,717,563,05. EJ. autor de -
la mencionada memoria afirmaba lleno de optimismoa esta deuda es muy 
pequeña en comparación de los recursos naturales de este paÍs"(38). 

Con la deuda citada y sin Dinero para satisfacer las nece

sidades dal Pueblo, dio como resultado que se acudiera a los Emprést.!_ 

tos Exteriores y el capital inglés nada perezoso, acudió a México, -

f'undando las sucursales de loa Bancos "Goldschmi th y Oo., y Banclay y 

Co." y con ellos la Aparición de la Banca en México 1 en el año de --
1824 (39) 

Como se asentó la Banca aparece en México, dando origen a· 

su vez, a la penetración del Capital No Nacional, la deuda inglesa, P!_ 

ra tratar de desarrollar las bases inoipientee de Nuestra Economía; 

"La Índole consuntiva de la economía colonial impedía que 
la agricultura constituyera una fuente de acumulación de capitales. -
Los comerciantes ricos convertían su dinero en bienes raíces. Además 
la existenoia de la mayor parta de los capitales en poder de los clé
rigos (manos muertas) y el atrazo de la industria novohispana, deter
minaron el hecho fundamental de que al consumarse la Independanoia -
México se encontraba falto de elementos necesarios para promover la -
explotación de sus minas en primar término, y orear una industría de· 
tipo capitalista en segundo sin embargo, dueño de grandes riquezas -
naturales, hubo de atraer pronto la atención de capitalistas extranje 
ros interesados en realizar en nuestro país inversiones de carácter :: 
al ta.mente productivo. D~sda 1812 en que se publicó su celéb-re 11.Elnsayo 
Político, Humbolt había abierto a los ojos sorprendido de los europeos 

37 Cue Cánovas, Agustín, Op. cit., P• 285. 
(38 Idem, P• 208. 
(39 Ver cita n(1L1aro treinta y cuatro. 
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un país caaí desconocido poseedor de recursos que se calculaban ina
gotables y campo de explotación para los capitales acumulados en ~ 
Europa durante loa siglos XVI, XVII y XVIII"(40) 

ConcluÍda la crisis que atravas6 la economía inglesa a -

partir de 1815(4l), Inglaterra disponía _de Dinero monetario, que -

por falta da inversión afluían a loa Bancos y dificultaban la circ_i 

laoión, por lo ouál, fue aconsejable reconocer Nuestra Indepen<len-

cia políticamente de España ya que la ventaja económica para colo-

car aquél ~inero era muy significativa. Y por medio de sus Bancos -

cuyas sucursales se establecieron en México y oon la gran figura de 

sus sociedades mercantiles, contribuyeron para explotar la minería, 

pronto la Bolsa de Londrés ea inundo de valores maxioanos, paro no

ee llegó a feliz resultado an dicha explotación por nuestra inesta

bilitad política reinante. 

El Banco de Avío fundado en 1830<42); as el primer Easo· 

de la :Evolución Legislativa de la Banca, oreado por medio de un De

creto del Ejecutivo de fecha 16 de octubre de 1830, fundado en la -

Consti tuoión de loe Estados Unidos Mexicanos de 4 de octubre de 1824, 

en su Título IV del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación, Sec-

oión Cuarta de las Atribuciones del Presidente y Restricciones de -

sus FaoultadeB;artículo 110 fraooión II(43), ill primer esfuerzo pa

ra industrializar a Máxico, dirigida por la Junta Directiva del --

Banco, presidida por el señor Ministro de Relaciones (del Presiden

te Bustamante) Luoas Alamán que tenía facultades para disponer la -

compra y distribución.de las máquinas necesarias para el fomento -

de loe distintos ramos de industrías y proporcionar el Dinero que -

necesitaran las diversas Compañías formadas o los particulares que

se dedicaran a la industria en los Estados, Distrito y Territorios, 

aunque los ramos de preferencia debían ser atendidos por el Banco -

eran los tejidos de algodón y lana, y cría y elaboración de cera, -

¡~~l 
(43 

Ashton, T. s., Op. cit., P• 293· 
Idem, P• 16. 
Cué Cánovaa, Agustín, Op. cit., P• 301. 
Tena Ram:h-ez, Felipe, Leyes Fundamentales de México 
Editorial Porrúa, s.·A., México, 1982,p. 182. 

(1808-1982)' 
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la Junta podía tambián, dar fondos a otras ramas de industría y --

producciones agrícolas d.9 interés pa.t"a la Nación. il:sbblacié cator

ce Compañías industriales para el fomento da diversos ramos; ae le

asignó inioialmenta un capital de 1,000.000.00, paro solo pdrcibiÓ 

la cantidad de S 559,687.00 hasta el primero de marzo de 1840, y d.!!_ 

rante sus primeros sieta rnesas da vida tuvo S 464,603.00 •. Por Dacr_! 

to da 23 da septiembre de 1842 fue extinguido, supuestamente conte

nía al Decreto de Liquidación la causa; 

''No poder llevar ya el objeto con que fué establecido ••• 
y en virtud adem~s de que el espíritu de empresa en el ramo de la -
industría se había extendido en la República cuanto exige su verda
dera felicidad 11 (44). 

"'Sin embargo, las causas del pooo éxito del Banco do Avío, y 

desgraci~damenta también el primer esfuerzo de industrializar al -

país, era realmente _que el Gobierno no tenía Numerarfo como se ano

tó, nunca se integró el total del Capital inicial, aunado a la anar 

quía política a la que se hizo referencia y más que nada la :~struc

tura Económica Feudal herencia de la Colonia. De manera que, un se

gundo int~nto pa~a la transformación social y económica no se da, -

sino hasta al advenimiento de nuestro 3atado-Nación históricamante

en el presente siglo con nuestra Gonatituoi6n Política de loo Esta

dos Unidos Mexicanos de 1917• Aún con el caso de la crítica irónica 

de un contemporáneo al ya promotor del Banco de Avío; 

''Se convertía a México en una Naci6n :fabricante por Da-
oreto"(45) • 

Referente a la S\rolución Legislativa de la Banca como un 

aesundo paso es; al Deorato del Ejecutivo enmarcado en la Ley de 17 

de enero de 1837(46) que oreó el Ba:noo Nacional de Amortizaci6n de

la Moneda de Cobre, que recogió de manara elementa,l. la inquietud de 

la Rmisión de Moneda 1 

(44) Cu~ Cánovas, Agustín, Op. cit., p. 303. 
{45) Idem, P• 302. 
(46) Acosta Rornaro, Miguel, Op. cit., P• 51. 
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"Bln esa época las· monedas más comunment'3 utilizadas eran -
las de cobre y frecuente:nente gran objeto de falsi:fiollciones. Como -
con ellas sa pagaba a la mayor parte de los obreros, empleados y -~ 
campesinos, estos resintían d'!'avemente las falsificaciones, por lo -
que la finalidad del Banco sería la de sacar de la circulación la -
moneda falsificada, al mismo tiempo de acuñar una nueva monada, más 
difícil de falsificar"(4 7). 

Consecuentemente, fue congruente con las Leyes FUndament!!:_ 

les de 1824, 1836 y 1841; y en esa orden en su Título III del Poder· 

Legislativo Sección V de lau Facultades del Congreso General, artícu 

lo 49 fracción xv< 48 ) la segunda de laa Leyes Constitucionales (oen= 

tralista) expedida por el Congreso Constituyente de 30 de diciembre 

de 1836, Ley Tercera de la formación de Leyes artículo 44 fracción -

XI(49); y la tercera, Bases Orgánicas de la República Mexicana (cen

tralista), de 14 de junio de 1843 1 publicadas por Bando Nacional, --

. título IV Poder Legislativo, da l;is Atribuciones y Restricciones del 

Congreso artículo·66 fracción XIII( 5o), lo repito, en legislar, so

bre la Emisión de Moneda. 

Como tercer paso de la Nvolución Legislativa es; la pauta 

del Código de Comercio de.1854, vale aclarar; 

"Creemos que, en México, en al período que comentamos {en 
este caso, los dos primeros pasos de la Evolución Legislativa), y a la 
falta de Legislación Nacional, qua no hubo por los graves disturbios 
qua afecta.ron, como se han menoionado, al paíe se siguieron aplican
do en materia mercantil, las Ordenanzas de Bilbao, ordenanzas que ~ 
fueron aprobadas por Felipe II el 2 de septiembre de 1734, confirma
das por Fernando VII el 27 de julio da 1814. Las mencionadas ordenan 
zas, como la legislación mercantil se aplicaron €n el territorio de~ 
la República Mexicana y, a la Curía Filípica Mexicana, además de con. 
tener las fundamentalea cuestiones de la Hevia Bolaños, se le aña-~ 
dieron aspectos de reformas legislativas mexicanas, corrigiendo la -
sintaxis al estilo, para adaptarla a la época y al país, da tal man.! 
ra qua segÚn expresión de José Luis Soberanas y Farnándaz, tomaron -
carta de naturaleza mexicana. En 3ste aspecto, lo que se aplicó en -

47 
(48 
(49) 
(50) 

Acosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 52. 
Tena Ramírez, Felipe, Op. cit., p.175. 
Idem, P• ir'· 
Idem, P• 4lf. 
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México no fue el Libro de Hevia, modificado por RodrÍb71lez de San Mi
guel, sino, en el fondo las Ordenanzas de ]ilbao hasta el año de ---
1854"(51). 

Esto significa, que en términos estrictamente legales, a

pesar de las restricciones jurídicas de las Leyes Fundamentales cit.!, 

das que pudieron establecer, se siguió aplicando en materia mercantil, 

las Ordenanzas de Dilbao, y consecuentemente en Nuestra MAteria. 

Es por ello, que si bien el criterio legal del Código da -

Comercio da.1854, marca el inicio del camino en Materia Mercantil en

Nuestro Territorio, no es la pauta inicial para Nuestra Materia Banc!, 

ria, lógicamente también referente a Nuestro Territorio, como ya que-
-· -

d6 asentado con los dos primeros pasos da su Evolución Legal, pero sí 
as trascedantal para Nuestra Materia y la Vida NacionalJ 

fil Código de Comercio de fecha 16 de mayo de 1854, decret!. 

do por Antonio López de Santa Ana, Presidente de la República, funda

dado· en el Libro Segundo, Secoión Segunda, Título Primero, en los ar

tículos 7, 12, 13, ("loe extranjeros comerciantes, on todos los actos 

de oomeroio en que intervengan se sujetarán a las leyes del país y -

especialmente al Código de Comercio, sin que por su calida~ de extr!I.!!. 

jaros puedan pretender privilegios o mayores derechos que los que la

ley conoed.e a los t1exioanos 11 ), 14, 15, 16, 18 y 19(52), Nos dan el -

fundamento, más que nada·el artículo 13 para que el.Dinero No Naoio-

nal ae someta a Nuestra Soberanía, entendiendo por Soberanía como lo

hace Vattel; 

"Toda Nación que se gobierna así misma bajo la forma que -
sea sin_dependenoia de ningÚn a:z:tranjero ea un Estado Soberano 11 (53). 

Rs decir, como Organización ¡olítioa el Poder lo ejerce el

Estado, sin más limitación que su propia Estructura JurÍdioa, no ae -

somete a ningÚn otro po~er externo •. Bajo estas normas del Código de -

Comercio de 1854 se constituyó el 22 de junio de 1864 la Personal Mo-

(51) Aoosta Romero, Miguel, Op. oit., p. 53· 
(52) Idem, P• 53, 
(53} Schwarzemberger, George, La Política del Poder, F.C.E. México, 

Cuarta reimpresión, 1960, P• 74. 
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ral llamada Banco de Londrés México y Sudamérica, cuya escritura con.! 

titutiva se redactó el 2 de mayo de 1865, como Sucursal de un Banco -

inglés, funcionando como Banco de Emisión de Moneda(54), Sostenemos -

qua encuentran su fundamento en éste Código por lo siguiente¡ 

"Afirman que no se sabe si para empezar a operar otuvo o -
no concesión del poder imperante de entonces en la capital de la RepÚ
blioa, ya qua en esa ~pooa ( 22 de junio de 1864) estaba invadida per
las fuerzas francesas, y de hecho no se aplicaba la Constitución de -
1857, además de que el gobierno de Inglaterra reoonoo!a a Maximiliano 
como &!parador de México 11 (55). 

Luego, oomo cuarto peso de la Evoluciór. Legislativa de la

Banoa se alude a¡ la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi

canos de 1857, de 5 de Febrero del año mencionado, ea sancionó y se ju

ró ese día, y en su precepto Dal T!tulo Tercero de la División de Po-
. 1 

dares, párrafo III de las Facultades del Congreso artículo 72, frac--

ción X qua.dicaa"Para establscel' las bases generales de Legislación -

Mercantil 11 (56). No estableció como 11\ateria Federal, Nuestra Materia,

considerándose que álla, estaba reservada a las Entidades Federativas 

y, por ello autorizaron el establecimiento de diversos Bancos las En
tidades Federativas, dedicados prinoipalmente a la lfmisión de Billetes 

en manos de particulares. 

Un elemen~o digno, como quinto paso da la Evolución Legis

lativa de la Banca es• el Código da Comercio de 1884, cuyo fundamento 

es la Reforma de 14 de diciembre de 1883 de lá Constitución Federal -

de loe Estados Unidos Mexicanos de 1857, estableciendo dicha Reforma

ya, como Materia Federal Legislar sobre la Materia Mercantil, que~ 

abarcó necesariamente a Nuestra Materia," artículo 72 fracción X de la 

citada Constitución que dices "para expedir códigos obligatorios en -

toda la República, de minería y oomarcio 1 comprendiendo. en esta Últi-

(54) 

(55) 
(56) 

Rodríguez y Rodríguez, Joaquín; Derecho Bancario, 
Porrúa, s. A., Sexta Ed., México, 1980, P• 22. 
Aooeta Romero, Miguel, Op. oit., P• 54• 
Tena Ram!rez, Felipe, Op. oit., P• 617. 

Editorial 
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ma las insti tuciontls bancarias"( 57). 

Debemos tener presente como ~ paso de la h"voluoión Le

gislativa de la Banca; a la Reforma antes mencionada de la Constitu-

ción de 1857, que se desgaja ens 

Antes de la Reforma y, daspuás de la Reforma; de fecha 14 de dioiem-

bre de 1883, al artículo 72 fracción X, transcrita en el p~so que an

tecede. 

Antes de la Reforma. 

(Antes de 1883) 
a.- Banco.de Londrés, México y Sudamérica de 22 de junio de 1864; b.

Banoo Nacional Mexicano de 23 de agosto de 1881. o.- Banco Mercantil, 

Agrícola e Hipotecario da 18 de febrero da 1882. d.- Banco de Emplea-
' dos de 15 de junio de 1883. a.- Banco de Santa Eulalia de 25 de marzo 

de 1857, Y f.- Banoo Minero de Chihuahua, de 31 de ·julio de 1872, (y
demás 6ancoe locales autorizados por los Estados). 

Deapuéé de la Reforma. 

(Posterior a 1883) 
a.- Banco de Londrés, México y Sudamérica,- subsista. b y o.- Banco N~ 

cional Mexicano y el Banco Mercantil, Agrícola e-Hipotecario, se fu-

aicnan apareciendo el Banco Nacional de México. d.- Banco de Emvlea-

doa, subsiste. e.- Bance de Santa li'Ulalia se convierte eri. el Banco -

Comercial de Chihuahua. f.- Banco Minero de Chihuahua, subsiste. g.-

Banoo Hipotecario, a partir de la Reforma. Y h.- Monte de Piedad, a -

partir de la Reforma, aunque su antecedente lo encontramos en la Colo 

nia. 

Ahora bien; el Banco de Londr&s, México y Sudamérica, en

contramos su fundamento de Constitución en el Código de Comeroio de -

1854, ya se mencionó el por qué,Los Bancos Naoional Mexioáno y Marca!! 

til, Agrícola e Hipotecario se fusionaron el 31 de mayo de 1884, en-

contrando su fundamento de oonstituoión de fusión en el Código de Co-

(57) Acosta Romero, Miguel, Op. oit., P• 55· 
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marcio de 1884, apareciendo el Banco Nacional de México, pero antes -

cada uno se constituyó con fundamento en la Constituci6n Federal da -

1857. El Banco da Empleados encontramos su fundamento de constitución 

en la citada Constitución Federal de 1857. Y tanto el Banco. Comercial 

de Chihuahua (antes de Santa Eulalia) y el Banco Minero da Chihuahua

subsisten y encontramos también su fundamento en la Constitución de -

1857, tantas veoas mencionada, o eaa antas de la Reforma que no esta

blecía oomo Materia Federal lo Mercantil, y, así es como el Estado de 

Chihuahua autorizó la constitución de estos Bancos chihuahuenses. 

Por otra parte, no se puede hablar de una verdadera Conce

sión por parte-de la Federación (después de la Reforma) ni tampoco~ 

por parte de los Estados o Federación (antes de la Reforma), por la -

· sencilla razón que el contrato, qua ~amo tal celebraron éstos Bancos

Y el Gobierno Federal para subsistir después de la Reforma de 14 de -
- --

diciembre ~e 1883.' era totalmente ilegal dicho contrato; 

"Es de co~entar una práctica muy usual en el siglo pasado, 
mediante la cual las concesiones otorgadas por el Ejecutivo, mediante 
contratos, se sometían a la aprobación del Congreso da la Unión. Creo 
práctica ara :francamente si no anticonstitucional, al margen da la -
Constitución ya que, conforme al artículo 72 da la Constitución do --
1857, Bl Congreso de la Unión no tenía facultades para ratificar o -
aprobar contratos ccnoesionados celebrados por el Ejecutivo, por otra 
parte, éste de acuerdo con el artículo 85, de la propia Constitución, 
tampoco tenía facultades para someter al Congreso, a su aprobación 
los oontratoo que celebraba" (58) 

Sépti!!!2, paso de la ivolucicSn Legisla ti va; ya en vigor el -

CcSdigo de Comercio de 1884, las pautas generales contenidas en él pa

ra orear un Banco, eran las siguiantes normas• Prevía autorizac~ón de 

la Secretaría de Hacienda para fundar Bancos de Blrnisión, Circulación, 

Descuento, Depósitos, Hipotecarios, Agrícolas, de Minería o cualquier 

otro tipo (artículo 954). Adoptar el carácter de Personas Moraies co

mo, Sociedad Anónima o de Responsabilidad Limitada (artículo 957). Un 

(58) Aoosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 56. 
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Capital m!nim~ se exigía, oomo también la aprobación de los ~statutoa -

de dichas Personas Morales. Y en cuanto a loa Bancos de ~iaión, los -

billetes debían llevar el sello de la Secretaría da Hacienda, e igual-

mente tenían que llevar dichos billetes la :firma de la persona designa

da por la mencionada Seor.ataría, en carácter de interventor (artículos-

967 y 977)( 59 >. 
Octavo paso de la Evolución Legislativa de la Banoa; es sin 

duda una verdadera involución o retrooeao para luestra Materia, pues se 

abroga el Código de Comercio da 1884 y en su lugar entra en vigor el -

Código de. Comercio Vigente de 1889, publicado del 7 a 13 de octubre del 

affo de 1889 en el Diario Pfioial. Y digo retroceso por lo aig-~iente¡ --

"Artículo 640.- Las inati tuciones de crédito se regirán por· 
una Ley Especial y mientras esta se expide, ninguna de dichas insti tu-
ciones podrá establecerse en la República sin prevía autorización de la 
Seeretaría de Hacienda y sin el contrato respectivo, aprobado en cada -
caso, por el Congreso de la Unión"(60). 

Y en el lapso do no.Ley Especial¡ 

Proliferaron, Eanoos da Fmiaión de billetes, sin que éstos -

estuvieran respaldados, o sea la ausencia de la verdadera Riqueza Naci,2_ 

~al en Nuestras Manos, si~no en Manos No Nacionales, por una parte. Y -
por la otra, por una de:ficiente y dolosa· adminietr~oión de loa banque-

ros, pues ya era usual que loa propios accionistas se prestarán entre -

sí, sin garantía alguna, oreando una verdadera ana:quía( 6l). Además los 

supuestos 11oontratos11, ejemplificaré• a.- Banco Minero de Chihuahua., -

contrató al 17 de diciembre da 1885. b.- Banco Comeroial de Chihuahua,

oontrat6 el 15 de mayo de 1889. c.- Banco Yuoateoo, contrató al 7 de -

septiembre de 1889. d.- Banco Mercantil do Yuoatán, contrató el 18 de-· 

septiembre de 1889. e.- Banco de Durango, contrató el 16 de octubre de· 

1890. f.- Banco de Nuevo León, contrató el 2 de septiembre de 1891· g.

Banco de Zaoa.tecas, contrató el 15 de mayo de 1891. Y h.~ Hasta entre -

állos cundía el caosi El enfrentamiento por el monopolío de .billetes --

59 
(60 

( 61) 

Aoosta Romero, Miguel, Op. oit., P• 54· 
Código de Comercio, Jditorial Porrúa, S.A., XVI Ed., México, 1968, 
PP• 56y 57• 
Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. cit., P• 23· 
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fue lo que originó la fusión de 31 de mayo de 1884 de loe Bancos, Na

cional Mexicano y Marcantil, Agrícola e Hipoteoarioi apareciendo el -

Banco Nacional de México, ya que el Mercantil aceptó los billetes del 

Nacional Mexicano, salvándose así este Último y como se dijo, después 

se da el Banco Nacional da Méxioo( 62). 

Noveno Eªs~ de la Evolución Legislativa es; con la apari~ 

ción de la primera Ley Especial llamada Le) General de Instituciones

de Crédito de facha 19 de marzo de 1897( 63 , que reguló cuatro tipos

de Instituciones• Bancos de Emisión, Hipotecarios, Refaoo:fonarios y -

Almacenes Generales de Depósito. 

Logrando el Estado Mexicano la vigilancia sobre la Banca y 

más aún sobre los Bancos de Emisión, para evitar la anarquía imperan

te, en sí la de "oontratar"J 

"A. por la necesidad que loe Bancos tenían de una prevía -
concesión para su naoimiento, lo que hace que ellos sean engendradoe
por acto de Estados. B. porque en su manejo no disfrutan de libertad -

• sinó que se enouantran. obligados a observar determinados preceptos de 
economía bancaria declara.dos obligatorios por'preecripoiÓn legal• e.
porque están sujetos a la vigilancia de la Secretaría da Hacienda, -
vigilancia que, por regla general, se ejerce por medio da un indivi
duo delegado de esa Secretaría y cuyo título es el de Interventor del 
Gobierno"( 64). · . 

122.!!.·- México su Independencia Política, como lo hemos vis

to a través de los de los~ pe.sos anteriores tan extensamente di.!!, 

paraos, dan el resultado de la facultad de dirigir el Estado a la Ba!l 

ca reconocida en la Lay Especial de 1897. Pero conforme transcurre el 

tiempo se ·viene perfiland~ nuevamente la tendencia, cada vez más fue!, 

te, de la Naci6n Mexicana de independizarse, esta vez no parará la 

marcha políticamente, sino, aún grado je.más visto anteriormente en -

Nuestra Historia, 1a. Ravoluoi6n de 1910. 
El cambio, tanto a corto· plazo como a largo plazo, de esta 

Revoluci6n, se hace notar en Nuestra Materia, en primer lugar con las 

62 Acosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 57. 
(63 Rodríguez y Rodríguez~ Joaquín, Op. cit., P• 26. 
(64 Acosta Romero, Miguel, Op. oit., P• 57• 
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quiebras a partir da 1912 do muchos Bancos( 65). Motivando éstas quie-

bras, la creación de la Comisión de Cambios y Moneda( 66). Y por las -

circunstancias imperantes, de los distintos Gobiernos Revolucionarios, 

a los cual13s se les concedieron préstamos, consecuentdmente ami tieron

los Bancos billetes al por mayor sin tener respaldo en una auténticn -

Riqueza Nacional, que fuera explotada y aprovechada por N~sotroe; 
11Tal vez con excepción de loa bancos locales (estados de la 

federación), de esoaaísimo peso en la Vida Financiera Nacional, todo -
el capital de los tras Bancos, luego dos más importantes era casi ex-
clusivamente extranjeros inglés, en el Banco de Londrés; francés, en -
Banco Nacional Mexicano y español, en el Banco Mercantil (los dos Últi 
moa formaron el Banco Nacional do México), 11 (67). 

El papel da principal importancia, de Nuestra Revolución, -

es indiscutible para el desenvolvimiento de Nuestro Sistema Bancario -

Nacional, tanto del aspecto social, económico y político. 

Desarrollo. 

Nuestra Revolución, se acentúa en la Cona ti tuoión Política -

de loe Estados Unidos Mexicanos de 1917 1 con la oportunidad de otorgar

nos aunque lentamente Nuestra Autodeterminación Económica. Al menos, -

respecto al Desarrollo de la Estructura Orgánica Legislativa de la Ban

ºª' se intentó. 
Unico.- México su Autodeterminación Económica, debemos enta

blar una conexión, para ello la Comisión Reguladora __ s Inspectora da Ins 

tituoiones da Cr~dito de 22 do octubre da 1915 es la pauta( 6B), en Nue~ 
tra Materia; 

11Se oreó la Comisión Reguladora e Inspectora de Institucio-
nes da Crádi to para que lo·a Bancos de Emisi.ón se ajustarán a las dispo
siciones de la Ley, y, a partir de septiembre de 1915 1 se declararon -
caducas las concesiones del Banco Peninsular Mexicano de Yucatán, del -
Banco de Hidalgo 1 del Banco de Guerrero, del B::nco de Querátaro, del -
Banco de San'Luis Potosí, del Banco de Coahuila, del Banco Oriental de
Máxico, del Banco de Jalisco, del Banoo de Aguaacalientes, del Banco de 

(65) Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito, Op. -
oi t., p~ 217. 

(66¡ Acosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 57. 
(67 Rodríguez y Rodríguaz,·Joaquín, Op. cit., P• 24. 
(68 Aoosta Romero, Miguel, Op. cit., p. 56. 
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Morelos, del Banco de Durango y del Banco de Tamaulipas, continuaron -
vigentes las concesiones da los Bancos de las '!fntidades Federativas -
que se citan en seguida• que es Zaoateoaz, Estado de México, Tabasoo,
Veraoruz, Sonora, Nuevo León y, en la Ciudad de México, el Banco Naci.2, 
nal de México y el Banco de Londrés y México 11 (69). 

Queda pues, el dÍa 10 de marzo de 1916 substituida la Comi

sión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, quedando en

su lugar nuevamente, como ya se le mencionó, la Comisión de Cambios y

. Moneda, oreada a.raíz de·la quiebra de distintos Bancos en 1912. 

Ahora bien, la Constitución de 1917 1 en su artículo 28, del 

Título Primero, Capítulo I de las Garantías Individuales deoíai 
11& loa Estados Unidos Mexioe.nos no habrá monopolios ni es

.tanoos de ninguna olase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones -

a título da protección a la induatríá; exceptuándose únicamente lo re

lativo a la acuñación de moneda, a loa correos, telégrafos y raditele

grafía, a ¡a emisión de billetes por medio de un solo Banco que oontr.2, 
lara el Gobierno Federal, ..... (70) 

Y en su artículo 73 1 .fracción. X, de au Título Tercero, Capf 

tulo II del Poder Legislativo, Seooión III de las Facultades del Con

greso decía; 

''Para 1 egialar en toda la Rei)ublica sobre minería, comercio, 

Instituciones da Crédito y para estableoer el Banoo d~ Emisión Unioo -

en los términos del artículo 28 de esta Constitución"· (Artículo 73 -
:fracoión X, ha sufrido varias Reformas• Publicadas en al Diario Ofioial 

de la Federación respectivamente 6 de septiembre de 1929, 27 de abril

de 1933 1 18 de enero de 1934 1 18 de anero de 1935, 14 de diciembre de-

19401 24 de octubre de 1942 1 18 da noviembre de 1942 y 29 de diciembre 

de 1947 '· la v~gente. as verá más adelante) .. (7l). 

Por lo tanto normó, incorporando como único Banoo, que ea -
el Banco de Méxicq al monopolio d3 Emisión de Billetes y Acuñación de

Moneda, regulado por el Oobi9rno Federal a través del mencionado 

(69} Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. oit., P• 38. 
(70) Tena Ram!rez, Felipe, Op. oit., P• 833. 
(71) Idem, PP• 904 a 907. 
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llaneo Central, qua da resultado hasta que se Decreta suc Lay Orgánica -

da 28 de agosto de 1925( 72), as! en 1925 se fundó al Banco da México, -

s. A., ya que a.ntea venía funcionando una Comisi6n Monetaria, s. A.(73). 
Sumado a lo anterior, el Estado Mexicano Moderno, estableció, 

a partir de 1924 al Desarrollo Orgánico da su Legislación ]anearía, ini

ciando cons (Reglamentaria da la Constitución de 1917). 

a) La Ley.Moratoria, para los Deudoras de Bancos Hipotecarios, da 31 da

mayo ds 1924· 
b). La Ley que Levanta la Moratoria para los Deudores de los :Bancos Re.fa..2, 

oionarioa,. da 31 da mayo.de 1924· 

o) La_ Lay Sobre l3ancos Ra:taocionarios, de 29 .da septiembre de 1924· 
d) La Ley de f:!uape.nsión de Pa_go a Establecimientos Bancarios, da 21 de -

agosto de 1924· 
e) Bl Deóreto ~ue oreó la Comisión Nacional Bancaria, de 29 de diciembre 

de 1924· 
f) La Ley General de Instituciones de Crédito y lstablecimientos Banca

rios, de 21 de marzo de 1925. 
g) y La Ley Orgánica del Banco da México, de 28 da· Agosto de 1925.(74). 

Subsisten a la .feoha las tree_Últimas mencionadas, o sea el -

:Banco dG México, la Ley :E:speoia~ y la Go.miaión Nacional Bancaria ( y de

Segurós' aotualment~). 

Con lo cuál nace, la tendencia clásica de todo Estado Moderno 

y México no fuá la exoepoión,.hacia la Riqueza da la Banca y la Produc-

ción de dicha Propiedad. lis decir, oon la creciente dominación y fortal,! 

cimiento de la Banca formada con Dinero preponderantamante No Nacional, 

como ya se anotó, y con la cada vez más pasiva posición de los accionis

tas; pero sobre todo la insuficiencia e inaplioabilidad de las justifio,!_ 

cienes Etioas y Económicas de la ápooa da la Pre-Revolución (aún más to

do el siglo XIX), se encaró, con ésta Legislación, la forma de la Riqua-

(72~ 
(73 

(74) 

Acosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 128. 
Cervantes Ahtunada, RaÚl, Ti'. tul os y Operaciones de Crédito_, Op. -
oit., P• 217• 
Aoosta Romero, Miguel, Op. cit., P• 128. 
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za da la Banca, consistente en "valorea" o "acoiones", relacionados ée

toe, diraotamente con su producción por tenencia o propiedad. 

C) REGLAMENTACION DE LAS CONCESIOns. 

México, como se indioÓ 1 los Únioos subsistente~ de la ~stru,g, 

turaoión Orgánica Legislativa Inioial de la Banca, sonc Banco de México, 

Ley Espeoial y, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Por lo que, 

necesariamente para abordar la Reglamentación de las Concesiones en --

Nuestra Materia. de la Banca, ea debe partir de la aplicabilidad de lae

d:!,f'ltintas Normas Jurídicas oontenidas en la Jstructura.oión Orgánica Le

gislativa Bancaria. ·o Financiera Vigente. 

·En ln Cone~itución de 1917, como se vió ya~ sus normas apli

cables son los artículos 28 y 73 fracción X, que posteriormente se Re~ 

formaron por Deo:reto con feoha 17 de noviembre de 1982 1 vigente dicha -

Reforma a ~artir del 18 de noviembre de 1982, oon los siguientes térmi

nos de áouerdo a la publioaoi~n del Diario Oficial de la Federación de 

17 de noviembre de 1982J 

""ARTICULO P~IMERO.- Se.adlbiona un párrafo quinto al Artíc.!!, 

lo 28 de la Constitución Política. de loe Estados Unidos Mexicanos, oc-

mo sigues Artículo 28. , , , , • • • .; ~ . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . 
Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del

primer párrafo de este artículo la prestación del servicio público ds 

ba.noa y orédi to. Este servicio afU'á prast¡J.do exoluai vaman te por el lis

tado a través de institµo~ones.en_los términos que est~blezoa la co-~ 

rrespondiente ley reglamentaria, la que también determinará las garan

tías que protejan los intereses del público.y el funcionamiento de ---
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aquÓllas en apoyo de las políticas da desarrollo nacional. El servi

cio público da Banca y Crác}.i to NO S3RA OBJE'l'O Dil couc-~SION A PARTIC![ 

LAR::!ls 11 • 

"ARTICULO S"}'.}UNDO.- ~a modifica la fraccion X dal artícu

lo 73 da la Constitución Política da loe Estados Unidos Mexicanos, -

como sigue& 

(El Congreso tiene facultad). 

Para legislar en toda la RepÚblioa sobre hidrocarburos, -

minaría, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y -

sorteos, servicio ,!!.2. ~.l. crédito, energía eléctrica y nuclear, -

para establecer lll Banco de !misión Unioo en loe términos del artícu

lo 2~y Para expedir las leyes_ del trabajo reglamentarias del artículo 
u 

123. • 

En astas circunstancias, las Concesiones no deben existir

aotualmenta para la Banca. Sin embargo, s! existen, y nos lo aclara -

tantoi .!!., Artículo Segundo Transitorio del Decreto citado de fecha 17 

de noviembre de 1982 que modifioó al artíoulo. 73 Constitucional en -

sus fraocio~es X y XVIII, y adiciona los artículos Constitucionales -

28 y 12~ apartado B. Y, la Ley Reglamentaria del Servicio Público de

Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación con· 

faoha 31 de diciembre de 1982, entrando en vigor al primero da enero 

de· 1983 de Acuerdo también, a sus Artículos Transitorios Tareero y -

Cuartos A saber, raspeotivamentáJ 

"ARTICULO S3GIDTDO TRANSITORIO.- Rn tanto se establece por

la lay reglamentaria del párrafo quinto del artículo 28 Constituoio~ 

·nal las modalidades a que se sujetarán, mantienen au actual situación 

jurídica El Banco Nacional del Estado FUerza Aérea y Armada, s. A., -

el Banco Obrero, s. A., 'las eucuraaiaa en México de bancos extranje~ 

ros que cuentan con concesión del Gobierno Federal y las Organizacio-
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nas Auxiliares de Crédito"( ?'j). 

'"'ARTICULO TERClRO TRANSITORIO.- La.s institucioMs del 31 -
de agosto de 1982 tenían el carácter de instituciones naoionalea de ~ 
crédito conforme el artfoulos primero de la Ley Ganara.l de Institucio
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, inoluído el Banco Nacional 
de Ejército, F\J.erza A9rea y Armada, s. A.; el Da.neo Obrero, s. A., y -
las Sucursales en México de bancos extranjeros que cuentan con cono~ 
sión del Gobierno Federal continuarán rigiéndose por las .disposioiones 
conforme a las cuales vienen operando." 

"ARTICULO CUARTO TRANSITORIO.- Se oontinuará aplicando a -
las organizaciones auxiliares de crédito el régimen previsto p!l.ra ---
ellas en la Ley General de Instituciones· de Crédito y Organizaciones -
Auxiliares. Las instituciones de fianzas seguirán rigiéndose por Ley-· 
·Federal de In e ti tuoiones de J1'iansas( 76) "". 

De lo anterior se concluye, desde el inicio del presente 

inciso que las Disposiciones Aplicables Vigentes, hasta 1984, para la.

Banca son• 

Ley Orgánica del Banco de México, publicada en al Diario ~ 

Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1941 y entrando en vigor esa 

mismo día de su publioao16n. Reformas a la Ley, Publicadas en: el· Dia~ 

rio Oficial de la Federación los días 5 de enero y 29 de noviembre da-

1982. in esta Última Reforma ea importante hacer notar el Artíoulo -

Cuarto Transitorio y Noveno Transitorio~ ya que astablaoen; El Cuarto

Trane~torio, que· el Da.neo de México como Or~nismo ~Úblioo Desoentral!. 

zado adquiera la titularidad da todos loe bienes, derechos y obligacis. 

nea de la Sociedad Mercantil llamada Banco de Mtk~oo, s. A., a la vez-

· asume todo~ los dereohoe y obligaciones contraídas por dicha sociedad 

meroantil ya sean da oar~cter nacional o internacional. Por lo qua, -

respecta al Noveno Transitorio, señala que el reglamento del Banco de 

Mtkico debi6 expedirse en un plazo no mayor de seis meses a partir del 

día en qua quedó legalmente instalada la junta de gobierno de Nuestro

Banoo Central ( 77), y e~ Reglamento. In-terior del Banco da México se ha 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 do agosto da 

(75) 

(76) 

(77) 

Diario Oficial de la. Federación da facha 17 de noviembre da 1982, 
PP• 7 Y 8. . 
Legislación Bancaria, Bditorial Porrúa, s. A. XIX Bd.., Mé:z:ioo,-
1984, P• 23. 
Diario Oficial de la Federación da 29 de noviembre 1982, Prime
ra Sección, p. 13. 
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agosto de 1983(78). 

Ley Reglamentaria del Servicio Público da Banca y Crédito,

que será materia de análisis en ol capítulo cuarto. Pero, si es de an.2_ 

te.rae los "buenos oficios~! instaurados en loe artículos 41 y 42 respe.2_ 

to de la Comisión Naciona1 Bancaria y de Segu.roa(79). 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones ~ 

Auxiliares, publicada an al Diario Oficial de la Federación el 31 de -

mayo de 1941 entrando en vigor el 2 de junio _de 1941· Lo importante en 

cuanto al presente tema, as la inserción en la misma, de la Comisión -

Nacional ~ancaria y de Seguros en su Título V de la Inspección y Vigi~ 

lancia, Capítulos I y 11 en.sus artículos 160 a 176(Bo). 

Lay General de Insti tuoiones da Fianzas, publica.da en el 

Diario Oficial de la Federación el d!a 29 de diciembre de 1950 y en 

vigor al ·décimo quinto día de su publioaoión(Sl). 

Ahora biEr) es preciso el Texto Co~stituoional, ya que éste 

no difarencía' entre actividades Banoarías o No Bancarías, en los tér

minos del Artículo 28 Constitucional, y sobrd todo es indiscutible su 

ol~idad en cuanto, a la ~cluaividad de la.prestación del Servicio -

PÚblioo de la Banca y Crédito. Así, pueden citarse tacbién\ como lm:
presas o Institucionas Bancarias, tomando on cuenta el olum·mto o Pª!. 

te principal da la Banca, el Crédito (Dinero), por lo tanto, no ~s ~ 

arbitrario, conjugar como pnrt~s integrantes de la raisma, a las Jmpr.! 

sas que están regidas por los siguientes ordenamientos l~galss. 

Además, como se precisará en el párrafo siguionte, éstas -

mmr~esas que ~Stdn normadas pox las siguientes Lay~s que se enuncia-

rán, cumplen o cumplían su objstivo, antes de la Medida RA.--propiatoría 

Bancaria, pues, estaban Íntimamente liga.das a la lkmca, antes quG se 

Expropiara. 

(78) Legislación Bancaria, Op. cit., PP• 373 a 399 y 401 a 410. 
(79) Idem. PP• 7 a 23. • 
(80) Legislación Bancaria, Op. cit., PP• 47 a 201. 
(81) Seguros y Fianzas, Rditorial Porriía, S.A., XVI Ed.., México, 

1983, PP• 157 a 240. 
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Y, aunque no f~rmalmenta tienen al·caráoter ya sea de Ins

tituciones de crédito u organizaciones auxiliares de crédito; por, EL 
VOLUM'.!1l1 DE DllBRO AJ~O O D1 T~C:3ROS Q.U~ MANEJAN, da acuerdo a la 

orientación del presente trabajos 

Ley del Mercado de Valorea, publicad.a en el Diario Oficial 

de la Federación, el día 2 da enero de 1975, y entró en ~gor el dÍa.-

3 de enero de 1975(82). 
Ley de Sociedades de Inversión, publicada en el Diario ~ 

Ofioial de la Federación el día 31 de diciembre de 1955 y entró en ~ 

vigor ese mismo día de su publioaciÓn( 83). 
Ley de Contrato de Seguro 1 publicado el día 31 de diciem-

bre de 1935 y vigente ese mismo día de su publicaoión(B4). 

Ley General· de Instituciones de Segµroa, publicada. en. el -

Diario Oficial de la Federación el día 31 de agosto de 1935 y surte -

sus efectos ese ~ismo día de su publicación (con reformas publioadaa

an el Diario Oficial de la Foderaoión e.l día 27 de diciembre de 1983, 
e.n vigor .a partir del día lo. de.enero de 1984)(85). 

Ante lo cuál, aclarado el contenido de la estruoturaoión -

Orgánica Legislativa de la Banca Vigente, ea abordará la Reglamenta.-

oión de las -Oonoeaiones de la misma. 

Referente a la figura Concesión, no hay consenso sobra su

na. turalaza ·jurídicas Se le considera como Acto de Estado, Contrato Y· 

Punto Ecléctico de ambas posicionas mencionadas. Muy dignos de oonsi~ 

deración los puntos de vista de los distintos juristas que sostienen· 

las tres posiciones(86). ~ero, recurriré como lo he hecho anteriormen, 

te, para no entrar en polámioe.s, al texto da la Legislación .que nos -

dará la pauta a seguir en cuanto a la posición de éste trío de teo--

ríaa. 

Todas las Leyes que integran la Estructura. Orgánica Vigen

te de la Banca anoontramos su fundamento en el artículo 28 Constitu--

2 Legislación Bancaria, Op. cit., pp.435 a 473. 
83 Idem, PP• 475 a 486 •. 
84 Seguros y Fianzas, Op. cit., PP• 117 a 153· 
85 Idem, PP• 9 a 114 y Q11exo de Reforma de 1983• 

(86 Aoosta Romero, Migu.el, Teoría General da Derecho Administrativo, 
Editorial Porrúa, S.A., Tercera Rd., México, 1979, PP• 350 a 368. 
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ciónal, el cual como ya se anotó, su texto, se tiene por reproducido y 

es oonsiderado en dicho precepto ya la Prestación de ]anca y Crédito -

como Servicio Público ("en la exposición de motivos de la Reforma a la 

Lty General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliaras,~ 

publicada en 'el Diario Oficial da la Faderaciór,i, al d\a 2 de enero de-

1975, se expresó• El ejercicio profesional de la ]anca y el Crédito,

es en México, un Servicio Público Ooncesionado por al Estado. Dioho ~ 

Servicio, como loe demás qua tienen al carácter da Interés PÚblioo, --

está destinado a satisfacer necasidades sociales permanentes de la me

jor manera posible y a .constituirse en un contribuyente decisivo del -

."bienestar d~ l~ colaoti:vidad"(S7» • 

. Poreso, ·1e corresponda al Estado determinar bajo un. :Sstado· 

de Derecho, cuando una actividad, se convierta de privada en Servicio

PÚblioo, ·condición sin -1a cuál no era idóneo afirmar, lo siguiente; 

. "La Oonoasión da un Servicio Pi!blico, es un Acto Mixto, com 
puesto de tres elementos• Un acto Reglamentario, un Acto Condición y uñ 
Contrato; el Acto Reglamentario, fija las normas a que a da sujetarse· 
la organización y funcionamiento del servicio y dentro de él quedan -
comprendidas las disposioionas referentes a horarios, tarifas y moda-
lidados de la prestación del servicio, derechos de los usuarios. Que -
pueden.ser variadas por la Administración Pública, sin el consentimien 
to del ooncasiona.rio, pues no se trata d.e modificar una situación oon:. 
tractual¡ Dl Acto Condioión, como su nombre lo indica condiciona la -
atribución al concesionario de las facultades quelasleyes establecen 
para expropiar, para gozar de ciertas franquicias fiscales, ato. 1 ; Y -
finalmente el Elemento Contractual, está oonetituído oon la fin~lidad· 
de proteger los intereses legítimos del particular concesionario. Qi.ie· 
no puede ser modificado por la Administración Pública unilateralmente, 

. está oonstitu!do por las cláusulas que puedan dejar de existir (como -
ea al caso, da qua, se otorgaron las concesiones textuales Bancarias -
en articulado y no como simples cláusulas, ejemplo la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera, s. A.). Y ese derecho ea el que el concesionario· 
tiene para que se mantenga el equilibrio financiero de la empreea11(88). 

Anta lo' cual, nos adherimos a. la postura loléotioa, además· 
por la experiencia histórica que se adquirió con motivo de la bpropi_! 

(87) Acosta Romero, Miguel, La Banca MÚl tiple, Op. cit., P• 102. 
(83) Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Bditorial Porrúa, s. A., 

D&cimo Quinta Ed., M&xico, 1973 1 p. 251. 
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oión Petrolera, pues al Dinero lfo Nacional que sometía a la Industria 

Petrolera, llegó incluso a pedir protección diplomática a sus represe~ 

taoionas, y la hubieran logrado si en realidad fuera simplemente la -

concesión un Acto de Estado o bien un Contrato. Rs decir, implicó al -

reconocimiento de qua la~ Concesiones estaban Vigentes, que las Impre

sas Petroleras tenían derecho a éllas, que no se0 les iba a privar ar

bitrariamente, ni siquiera se afirmó que hubieren dejado de cumplir -

las obligaciones dichas impresas (Contrato), por lo tanto, al racono-

cer y dsjar bien claro que se les indemnizaba en el menor plazo posi

ble, teniendo en cuenta las circwistancias, no sa cayó an algo arbitr!_ 

rio o confiscatorio rActo de Estado); coneecuentamente la Concesión -

es un Derecho Válido y Vigente, sujeto a la alimantaoión de la delega~ 

oión transitoria del mismo, da parta del titular del derecho que es el 

Jetado, o la reglamentación da Normas Constitucionales a una OarantÍa· 

Constituoional limitándola, qua es la Propiedad, por causa de Utilidad 

Pública. 

Los r&quisito~para establecer las diferentes unidades que· 

forman a Nuestra Materia, corresponden bajo el Régimen da la Concesión, 

aonJ Salvo la reserva Constitucional del Banco de México. 

Instituoionaa de Crédito u Organizaciones Auxiliares de Crj, 
di ~.o; nnpara dedicarse al aj eroicio de la. Banca y Crédito se requi-9re· 

concesión del Gobierno Fedaral, qua compete otorgar disor~cionalmante

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la· 

Comisió.n Nacional ]anearía y da Seguros y el Banco de México". ''Y eol.2_ 

mente podrán disfrutar de concaaiÓn las sociedades oonstituídas en fo! 

ma de sociedad anónima de capital fijo o variable, organizadas con ~ 

arreglo a la L9y General de Sociedades Mercantiles y las siguientes ~ 

reglas de aplicación espa~ial ••• " (Artículos 2 y 8 de la Ley General 

de Insti tuoiones de Crédito y Organizaciones Auxiliares) 11 ( 89). 

(89) Lesislaoión Banoaría, Op. cit., PP• 48 y 52. 
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Instituciones de Créditos Como Sociad~daa Naoion~l.2.§_de ::-

Crédito e Insti tuciorias Nacionales de Crédito, ~stao Úl timd.s sa dan -

a su vez corno¡ Organización Auxiliar Nacional de Crédito, Institución 

Nacional de Seguros e Instituci6n Nacional de Fianzas• .Respecto de -

las inioialmentia mencionadus; "lll servicio público dtt banca crádi to -

será prestado por instituoionee de crédito oonetituídas como socieda

des nacionales do crédito en los términos de la presente ley, y por -

lne consti tuídas por al Eatudo como insti tucionae nacionales de c1·é

di to conforma a las le;rae (Artículo 2 de lu Ley Roglamenta:till del 

Servicio Público de Banca y Crádito)"(90). 

Sociedades de InversiÓnJ '"'Las sociedades de inversión de

berán organizarse como sccie~fdes anónimas y ~uednrán sujetas a las -

siguientes reglas., • 11 11 Se requiera .ooncasión del Gobierno Federal, 

que otorgará a su juicio por conducto da la Secretaría da Hacienda y

Crédi to Público para la oonstituoi6n de sociedades de inversión ••• ~ 

(Artículos 2 y 3, r~spsotivamente de la Ley de Sociedades de Inver

eión)1111(91). 

Empresas de Se~oc ~·Artículo 2 da la Ley de Contrato de

Seguro, las empresas ~e seguro solo podrán.organizarse y funoionar de 

conformidad con lE& Lay General de Instituciones de Seguro"( 92)). Como 

Instituciones de Seguro y Sociedad. Mutualista ae Seguros; 1111Paru or-- . 
go.nizarse y funcionar como instituciones de seguros se requiere cono.!. 

sión del Gobierno Federal, que compete otorgar .disorecionalmanto a la· 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Com,! 

sión Nacional Bancaria y de Seguros" "para organizarse y funcionar co

mo sociedad mutualista de seguros, ea requiere autorización (concesión) 

del Gobierno Federal, que oompete otorgar disoreoionalmente a la Seer.! 

taría de Haci'3llda y Cré~ito PÚblico oyendo la opinión de la Comisión -

Nacional Banoaria y de Seguros (Artículos 4 y 5 de la Lay General de -

90 Legislación Bancaria, Op. cit., P• 48. 
(91 Idem, PP• 475 1 476• 
(92 Seguros y Fianzas, Op.· cit., P• 117. 

.•\ 
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Inatituciontls de Seguros) 1111(93). 

&lpresas de Fianzas; "para orgunizarsa y funcionar como In.!!, 

tituoionee de Fianzas se requiera Conoesión del Gobierno'Federal, que· 

compete otorgar discreoionalmenta a la Secretaría de Haoianda y Crédi

to Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Se~oa (Artículo 5 de la Lay Federal de Instituciones d<l Fianzas)" -

(94). 

Bolsas de Valorea; "para la operación de la Bolsa de Valo

ras se requiere conoeeión la oual será otorgada disorecionalmenta por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo al Banco de México 

y. a la Comisión Nacional de ·valores... la acta oonsti tutiva y loa ea

tat~t~a de las bolsas así como.Qua modifioaoiqnes, deberán someterse -

a. la prevía autorización da la Secrataríu de Haoianda y Orédi to Públi

co (Artículo 30 de:.la Ley del Mer~ado de Valorae) 11(95). 

Fondos Fiduciarios de 'FomentoJ "las sociedades o la.e ineti:

tuoionee de orédito qua distruten do c;:onoesión para llevar a cabo ope

raciones fiduciarias estarán autorizadas en loe términos da esta Ley -

(Artículo 44 de la Ley General-de Instituciones de Crédito y Organiza~ 

cionas Auxiliares) "{96). 

]ajo esta perspectiva, se necesita cumplir con una serie de 

requisitos; loe exigidos para constituir a una .Peraona Moral en los 

términos da la Lay General da Sociedades Mercantilas, o bien ¡ior Decr_! 

to del Poder Ejecutivo Federal. Y las modalidades oontenidae según ae 

.trate de la Empresa Bancaria, en loa términos da las Leyes Indioadae,

en loe paréntesis de dichas Blllpres'-a señaladas. Tanto la eec~i tura -

constitutiva, como loa estatutos y cu§lquier modificaoi6n posterior a

loe miemos, deben ser sometidos a la. aprobación da la Seoretarí.a de -

Hacienda y Crédito Público a efecto de apreciar si cumplen o siguen ~ 

93 
(94 
(95 
(96) 

Se~os y Fianzas, Op., oit., P• 11: 
Idem, P• 159~ 
Legislación Bancarí' Op. cit., P• 449· 
Idam, P• 103. 
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cumpliendo loa reluiaitoa y modalidudes, y ai ea así daada lue¿o, el 

otorgamiento de la reapootiva Concesión o bien la continuación de la 

Concesión. 

Corresponde, otorgar al Gobierno Federal la Conoeeión Ban 
caria o Financiera, siendo la competente la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo ésta en su caso, al Ba.noo de MéxLco y a las· 

Comisionas; Nacional Bancaria y de Seguros, o bien a la Nacional de· 

Valoree, excepto en al caso de la Unión de Crédito (Organización Au

xiliar de Crédito}, que se otorga la Concesi6n por medio ae la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros (Artículo 48 de la Lay General -

de Instituoionee de Créd.Úo y Organizaciones Auxiliares< 97». 
Vale aclarar, que, inolusiva las Instituciones de Crédito 

ya sean Instituciones Nacionales de.Crédito (tanto como Institución· 

Naoional de Seguros, Organizaoi~n Auxiliar Nacional de Crédito e ~ 

Instituciones Nacionales de Fianz~ y Sociedades Naoionalee de Créd,! 

to (lh:propiaoi6n), respectivamente; en la qua; 11. Gobierno Federal -

es el principal aooioniata -Ins-ti tuoión lTaoional de Oródi to-, tiene 

Concesión otorgada por el propio.-Gobierno como por ejemplo, la Ley -

Orgánica de la Nacional Financie:ra, s. A. , publicada. en el Diario -

Oficiál de la Federación el día 2 de enero de 1975 1 vigente el 3 de· 

enero de 1975(98'), o bien: la. Ley Orgánica del Banco Nacional de Obra.a 

y SerVioioe PÚblicoa, S. A., publicada en el Diario Oficial de.J.a ~ 

Feder~ci6n el d!a 31 de enf)l'o de 1980, vigente a partir del lo. de -

enero de 1981(99). Y respecto de la aotividad del Gobierno Fed~ral -

para oonetituir por Deoreto Sooiedadee Nacionales de Crédito -lxpro

piaci6n-, al eomet.erae expresamente li la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en lo oonducánte, se puede -

afirmar d~ la existencia también de la Concesión, y el Decreto de -

· ''Nacionalización" de :f'eoha lo. de septiembre de 1982, es muy claro a 

éste r~epeoto, como se verá en el oap!tulo cuarto. 

(97) Legislación Bance.ría, Op. oit., p. 123 • 
. (98) Idem, PP• 411 a 420. 

(99) Idem, PP• 421 a 433· 
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in' el próximo capítulo, trater'3111os el Concepto de Empresa -

-Organización, Institución, Sooiedad y Bolsa-! cada una como una uni-

dad1 que constituyen la Banca, y las cua.lee ejercen una serie de aoti

vidades ~ue constituyan un s~rvioio Público (continuo, uniforme, regu

lar y adecuado), cuya Reglamentación para la prestación de dicho Serv.!, 

cio es el de la Concesión, que como ya vimos, por lo general es la -

Autoridad Administra tb-a de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli

co 1 en representación, del Poder Ejecutivo Federal ls encargada da ~ 

otorgarla, adop~ando dicha Secretaría, también la aprobaoión de todas· 

las medidas relativas al funcionamiento de las Empresas Bancarias for

malmente aunque, como se vi6 Nuestra Materia se encuentra. .dispersa on -

·numerosas disposiciones leg~les, sumado al carácter consultivo, que le 

prestan a la citad~ Secretaría de Estado, las Comisionas¡ Nacional ~ 

. caría y da Seguro, y la Nacio~a.l de Valoras, así como. al Banco da Mé

xico, de éstos, sus Reglamentos y Circu~aras como O!'ganismos da Estado, 

igualmente regulan el funcionamiento de las citad~a Empresas Bancarias. 



A) Enfoque Socio-Jurídioo. 

B) Desarrollo Econó~ioo. 

C). Desarrollo Sooio-Polítioo. 

A) l!WRlQ.UE SOCIO-JURIDICO~ 

Capítulo III 

LA BANCA; lmRlQUE-SOCIO
JURIDICO, :iOONOMICO Y SO 
CIO-POLITicO. -

~MARIO. 

Estudio de la Ooordinac16n-Subordinaoi6n, y como conseouen 

cia del Último término usado los DGrechos y Obligaciones de la Banca

con las.Instituciones y.Organismos del Estado e Institucion~s Intern.!, 

oionalee para Regular su 11\mcionamiantot 

Queda.r.on pues, destacadas las denominaciones d'e los entes 

que forman la Banca, al hablar de la Eetruoturaoión Orgánica Legisla

tiva Vigente, que nos presentó el planteamiento del vooablo :&!presa o 

bien Sociedad, Banco·, Insti tuoión o :Bolea, oomo también ea le llama -

dentro de Nuestra Materia. En aeta aspecto, nos limitaremos al mencio

nado vocablo Fmpresa, por las siguientes razoness 

,!•-Dicho vocablo, se·oircunscribe con la aparición de Ban
co, Banco Central y la. Banoe, Modernos¡ 11lil primer desarrollo de la Rm

presa tiene lugar con el Capitalismo Comeroial o Mercantil. Es enton-

ces cuando se pasa de la. clásica ~presa Pequeña. y Media.na Artesanal,

Comeroial, Financiera. y de Tipo Individual a las primeras :&npresas con 

División entre Capital y Administración inclusive, como son las Gran-

des Compañías da Comercio con las Indias, y como son los primeros Ban

cos que surgen por asociación de los acreedores de las Coronas de los

Prfnoípee o Duques de los recientes Estados y ~Tandea ciudades. Re a -
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partir del siglo XIV, cuando en '.!Wropa empiezan a surgir los prim'3ros 

Bancos mientras qua a finales del XVI y principios del XVII es cuundo 

aparecen las Grandes Compañías Comerciales a la vaz qua las Socieda

des Comanditarias y por Acciones, salvo en España en qua este fenóme

no se r~trasa hasta muy entrado al siglo XVIII, cauaa de tantos siglos 

de guarra id1:1ológica y de la pro:i;ia estructura aocio-pol~tioa del --

í (100) pa s • 

.!?.•- lll vocablo Bmpreaa, se usó con toda intención en el -

capítulo que antecede respecto a.la Empresa de oonquista-colcnizaoión 

de Nuestro Territorio, referente a ello el Docto Mario de la Cueva, -

dioe1 

"La leo tura de loa libros de Historia Pol!tice. y MUi tar -
y de Ciencias Económicas, nos muestran el térmi.Do Elllpresa referido a
las expedioionas militaras de conquista y actividades económicas, que 
son también de conquista. Bn esos libros se explica que las expedicio 
nea de Alejandro o de César o da los Fmperadorea AzteoaB, fueron Em-= 
presas que tuvieron por fin vencer a un pueblo o conquietar sus terr,! 
torios y da manara idéntica, las Bmprasaa Industriales o ComGrciales
son descritas como aventuras del capital que se' proponan conquistar -
loa mercados superando o destruyendo a las Empresas competidoras. Al
frente da asas ~prosas, marchó siempre un Capitán soberano absoluto
de ellae como los Cónsules Romanos, durante las campañas o ccmo los -
Directoras da las Empresas Eoonómicas del pasado y da los años da -
apogeo de¡ libaraliemo, que gozaron también de un poder omnipotente -
en el interior de sus organizaciones y en la decisión de sus operacio 
nas externas" (101). -

.2,•- El vocablo l!mprasa, aparece aproximadamente en la Eco

nomía en el Siglo XVIII de los trabajos de los Economistas R. Canti-

llÓn y J. B. Sd.y(l02), ya que los términos usuales antes eran los de

Negooio o Comercio. 

Ante tal situación, ~minentemante la Rmpresa apar~ce oomo

un fenómeno eoonómico, que ha trascendido loa eapaoioa nacionales -

·siendo un fenómeno social-eoon6mico. Y por ser un fenómeno universal, 

tanto los tra tadíat~s en su inmensa mayoría de sus especiulizacionas, 

(100) 

(101) 

(102) 

Cavazos Flores, Baltazar, editor, Kl. Derecho Laboral en Ibaro
amérioa, &litorial Trillas, S.A., Prim~ra Ed., Máxioo 1981, P• 
110, en transoripoi6n da las ideas da E. Bueno y L. CaHibano,
Capítulo 6, La iimpreea dentro del Campo Laboral. 
Cavazos Flores, Baltazar, editor~ Op. oit., p. 111 en transcril?. 
ción de las ideas de don Mario de la Cueva. 
Idem, p. 110. 
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como también los Ordenamientos Jurídicos, se refierdn o usan el voc~

blo Empresa, llevando al cabo una serie de terminología como sinónimos 

de la mis~a, necesariamente hay igualmente una serie de teorías acerca 

de su concepción, cuya sola &numeración sería inhrminable .• Para evi

tar polémicas, pués los .expertol:l no coinciden entr.3 elles, ni a vec'es

en lo más mínimo en cuanto al concepto de J?mpresa, recurriré al lenb'll,! 

je usado por el Legislador en Nuestro Terr~ torio, en la Ley de NavaBU·· 

ci6n y Comercio Marítimo establece al concepto de Empresa. 

"Artículo 127.- Se entiende por Empresa Marítima el conjun
to da trabajo, de Elementos materiales y de V-dlores incorpóreos, coor
dinados por la explotación de uno o más buques en el tráfico marítimo. 
(segundo párrafo) Se entiende por naviero, al titular de una Empresa -
mar!tima(103). . 

Bato significa, que dicho concepto lo usamos implícitamente 

al referirnos a Banco y luego a la Banca, y a la vez hablamos del tit_!i 

lar de ellas o sea el banquero.qua siep.do persona física su represent!_ 

oión nos habla de la integración de la Empresa Bancaria o Persona Mo

ral, en al primer capitulo de este trabajo. Se hace notar, que en si -

misma, la Empresa, es .una Universalidad da Hecho, o sea un conjunto de 

bienes coordinados con un destino oomún, es decir con una finalidad -

determinada; 

"La Universalidad de Hacho, es u.na modalidad de la propie
dad con la qua nos encontramos oumdo ásta. recae sobre un conjunto de
bianae individualizados, loe cuales, sobre la buae da un elemento oiari 
tífico o técnico, aa considera un todo, o si se prefiera como conatitÜ 
yendo un bien detarminado(l04)• -

Pero la :&npresa, como tal, no tiene Personalidad Jurídica,

la Personalidad, oorrasponde a la Persona Moral o titular que puede ser 

persona jurídico-individual. Desde luego, el Banco y la Banca, son Uni 

verealidndes de Hecho, relnci-onando; están co~ueatas d~ una serie de-

(103) 

(104) 

CerV&ntes Ahumad.a, Raúl, D()l'acho Marítimo, Rditori~l Herr~ro,
s. A., Primer~ Ed., Méxioo 1970, p. 759, Ley de Nave~ación y -
Com13rcio Marítimo, publioada ·:m el Diario Oficial de lo. Feder,! 
oión el día 21·de noviembre de 1963 y en vigor después ~e 30 d., 
da su publicación. 
Ibnrrola, .l\ntonio, Op. cit., P• )6. 
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elementos corpóreos como edificaciones, mobiliarios, máquinns, etc., -

e incorpóreos como fama, nombre comercial, los créditos o damás valo

res y eimilar9e, vinculados por la finalidad comúnc La intermediación

profesional del Dinero o Crédito de manera habitual y masiva. Correo-

pondiéndole la Personalidad Jurídica a la Persona Moral o Banco o Per

sonas Morales o Banca, dando como resultado que Banco es .singular y -

Banca es plural. 

Descrito lo anterior, desde el inicio de 9ste c~p!tulo se -

está en aptitud de ver el funcionamiento de la Banca en su relación de 

Coordinación y Subordinación, y como oonsecuencia del segundo término

señalado las Obligaciones y Derechos, respeotivamanta, con el 3s~ado o 

sea Institucion~s y Organismos da la Administración Pública Fadoral, -

y oon las Instituciones Internacionales. 

ComanzaramoJ3 1 con al nivel interno, cuyas implicaciones se

dan dentro de los marcoss 1.- Constitucional; 2.- Legal e 3t"'Institu-

oional. 

1.- Marco Constitucional, enmarcada la Banca en los artículos Constit!!. 

cionales 25; 26; 21, fracciones XIX y XX; 281 73, f'raociones X y XVIII; 

y 93. A ex:cepoión dal Último preoapto oitado, los demás artículos men

oionados fueron raformados y adicionados por Decreto Publicado en el -

Diario Oficial de la Federaoión al 3 de febrero de 1983 (conjWltamante 

también al artículo 16, Conotitucional) y en vigor al día siguiente -

da la f eoha dd su publicación& 

!!!_ ~' 'MAR CADO .@!. ~ Nm1 !ilRO I. 

2.- Marco Legal, aplicabl.aa a la Banoa la.a siguientes layas. 

La Lsy Orgánica de la Administración Pública Federal, publ!, 

cada en el Diario Oficial da la Fad'lración al día 29 da dioiambra da -

1976, en vigor el d!a lo. da onoro da 1977 (reformada por decreto da -

29 de diciembre da 198~ y vigente el lo. de enero de 1983 an loa tármi 

nos da la publicación del Diario Oficial d~ la Federación)(l05). 

(105) Ley Orgánica do la Administración Pública Federal, Editorial 
Porrúa, s. A., XIII Id., Xéxico 1984, PP• 7 a 57• 



- 51 • 

Ley General da Pla.ni3aoión, ••• publioa-ia en al Diario Ofi-

cial da lu Fad~raoión el 5 da endro da 1983 y viganta al día siótlien
te ( 106). 

Ley Gen13ral de Deuda Pública., publi'cada en el Diario Ofi

cial da la Fedaraoión el d!a 31 de diciambr~ da 1976 y an vigor el -

lo. de enero da l977(l07). 

Le¿ del Presupuesto l Contabilidad y Oaato Público, publi

cada en el Diario Oficial d'3 la Federación d'3 31 de dici~mbra de 1976 

Y en vigor el lo. de enaro de 1977(lOS). . 

Ley Orgánica del Banco de México, publicada en el Diario -

Oficial de la Fedaraoión el día 31 do mayo de 1941 y entró en vigor -
en la facha oitada(l09). 

3·- Maroo Institucional, son laa Jfmpreeas Bancarias que intagran a la 

Banca, se recordará de manara resumida a 4ataai Institución de Crédi

to (se encuentra d'1tltro de la Lay General de Inatituoiones de Crédito 

y Organiza.oiones Auxiliares) J Organización .Auxiliar de Crédito ( ae -

encuentra en la propia L~y señalada antariormanta); institución de -

orédito como Sooiedad Naoional de Crédito (también está r3gida. ~n la

Lay indicaaa oon anterioridad; .y im la Lay Reglamentaria del Servicio 

PÚblioo de Banca y Crédito) e Institución Nacional de Crédito (se en

cuentra en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Oré-
di to y Layas rdspeotivas); Organización Auxiliar Nacional de Crédito

(Lay Gimaral de Instituciones da Crádi to y Orguuizaoiones Auxiliaras); 

Institución Nacional da Seguros (Le~ General de Instituoion~s da s~-

guros); a Institución ?la'oional de Fianzas (Ley Fedaral de Insti tucio

nsa da F1ánzas); Empresa ~e Seguros (Ley General de Instituciones de

Sagurcs); :imlpresaa de Fianzas {Ley Federal d~ Instituciones de Fian~ 

zas); Sooitldad de Inv!ll'sión (Ley de Socieda.daa d.1 Inversión); :Bolsa -

(106) 

(107) 
(108) 
(109) 

Lay Orgánica de la Administración PÚblioa Federal, Op. oit.,
Pi\• 182 a 198. 
Idam, PP• 199 a 211. 
Idem, PP• 212 n 227. 
Ver cita númdr~erita :r sieto. 
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da Valoras (Ley da Me:roudo de Valorea); Banco da México (su LeJ Orgáni

ca); Fondos Fiduciarios de Fomento (Lay General da Instituciones da Crí 
di to y Or~ani;:aoiones Auxiliares) y lae Suo\U'salaa de México de Banoos

No Nacionales, Conoasionadas. 

Ahora bien, los marcos; Constitucional, Lagul a Instituoio~ 

nal, nos dan a entandar parfaot~manta por un lado, la Coordinación y -

Subordinación, y por otro lado, lo repito, como oonsaouencia de la Su-

bordinaoión, los Derechos. y Oblig~cicnas, da la Banca, respecto a la ~ 

manara da regular eu funcionamiento, por part~ da la Administración Pú

blica Federal a través de sus Instituciones ~ Organismos. Ya que, éstos 

dos conjuntos se dan paralelamente o sea Coordinaoi6n-Subordinaoión, -

y como consecuencia de esta Último término los Dereohos-Obligacionas, -

a saber1 

Coo~dinaoión y Subordinacion; Solo son conc~biblea reapacto

del funcionamiento da la Banca,. y las Instituciones y Organismos del -

Estado, afirmando que, aquélla forma parta de éstos. 3a decir, formal-

mente la Banca as una de las partas de la Administración Pública Fade~ 

ral y precisamente está dantro del Sector Paraastatal corno una parta -

integrante del mismo (Acuerdo del Ejecutivo Fed3ral de facha lo. de -~ 

Abril de 1981, misma facha que se publicó en al Diario Oficial de la ~ 

Federación y .m tró en vigor tambián. Sstablaoiendo la s'3ctoriznción de

las ~tidades Paraestatalas de .la Administración Pública Fadaral; "Arti 

culo Unioo.- Las lJntidades da la Administración Pública Paraestatal a -

los que se refiera aeta acuerdo, se aplicarán por sectores a efecto de

qua sus relaciones con el liljaoutivo Federal, en cumplimiento dt3 las di.! 

posicionas legales aplicablas, se raalioen a través de las Sacrataríaa

de Estado o Departamento Administrativo como sigue•••• 

D.- 1il1 Sector qua corresponde u la S3oratar!a de Hacienda y Crédito Pú

blico y cuyo titular ejercerá las funcionas da coordinador, se integra

rá oomoi Organismos Descentralizados, los oualas son cinco, ]mpr~saa de 
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Participación 3statal Mayoritaria, siendo sas•mta y Fideicomieos, que -

aglutinan a sasenta y tras de allos( llO) 11 ). En consacuanoia está Coordi 

nada la Banca, por la finalidad común del Saotor Paraastatal, raferida

a la Política Craditicia Constitucional -.artículos 25 al 28 de la Cons

titución Política da los.Estados Unidos Mexicanos-; establecida en las

metas Programáticas pert9necientes al mismo. Y la ~apendancia o Subord.! 

nación de la Banca, se da tanto de los S&ctoras; Paraastatal y Central

de la Administración PÚhlica Federal• Pues la Banca, es ragul~da an ~ 

cuanto a su funcionalidad por el Sector Central, por madio del Control

Ejercido bajo el principio Constitucional incorporado de la Rectoría ~ 

Económica del Estado, por .medio principalmente de la Secretaría de Ha--, 

cienda y Crédito Público que a au vez se Coordina con ~1 Sector a que -

pertanece o sea el Central. l medianta procedimientos muy variados eje!:, 

ca diohÓ control de Coordinación-Subordinación, que VT:I. ddsde el señala

miento de .Política Crediticia Constitucional Programática, hasta deci-

sionos 1e cuestiones básicas de oada una de las !Anpresas Bancarias, oo

mo la participación imperativa en sus Asambleas como ejemplo, se dasig-

na a 109 miembros que for_man mayoría ~m BUS OOnS.'3jOS administrati,;OS~ e 

también iireotores !eneralas. Así, la Banca es regulada en su :f'unoionn

lidad por al Sector C~ntra1 da la Ad.rcinistración Pública Fader~l e igun! 

mente á través del Banco de Má~ico, Organismo Deacd?ltralizado, que es -

el únioo Banco de :Disión y la aplicación de 13. Política Creditici!\ -

Cónstitucional por madio da él, como por ejemplo ya sea seleccionando -

cualitativa y cuantitativamente el Crédito Público, el Encaje Legal, -

el Ciroulanh Monetario, como Cámara de Compensación y demás, funge a -

la vez como Represantant~ Gubarnamooital para pactar Bmpréstitos Inter~ 

nacionales; indepandientemant9 de su integración formal, al Sector Par,!! 

estatal de Nu~stro Banco Central. 

D~recbos y Obligaciones; Se enfatizó qua éstos se dan práot,! 

oamdnte a la par con la Coordinación y como oonsec11enoia de la Subordi-

(110} Diario Oficial de la Federación da fecha lo. de abril de 1981,
PP• 4 a 7• 
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nación. Así, la re~ación de la Ad.ministración Pública Federal raspe~ 

to dal funcionamiento de la Banca, es por medio, da la Saoratar!a de -

Hacienda y Crádi to PÚblioo, Banco de t.1Ólcico y Comision:Ja tanto la Ban

caría y de Seguros como la Nacional da Valoras, dando por resul t11do -

que astas Inati tuoionea y Organisraoa de Estado encuadren a todas las -

~presas da la Banca, ya qua su funcionami9llto es en forma programuti

ca baáada en la Política Crediticia Constitucional del Ejecutivo Fede

ral y formalista 13n cuanto a ser cada una parte integrante del Sactor

Paxaeatatal. Tal aseverdoión, tambión es válida an lo referente a los

Derechos da lás Empresas Banoarías que integran a la Banca, pu13s far~ 

malmente la Ley les concede a las citadas mupresas Banoarías las faoul 

tadas Crediticias Constituoionalas, contenidas en el Plan Nacional de

Desa:rrollo, del Programa Sectorial llamado, Programa· Nacional de FiÍIB.!l 

oiamiento del Desarrollo; 
11EJECUCION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO l'N 1983. De con

formidad con lo que aatablaoe al artículo 60. de la Ley de Planeaoión, 
el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Saoretaría de Programa
ción y Presupuesto presentó- a la Comisión Permanente del H. Corigraso -
da la Unión, ol Primer Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desa
rrollo 1983-1988. 1il informe se refiera a loa avances logrados en la -
peraeousión de los cuatro grandes objetivos del Plana 1.- Conservar y
fortaleoar las instituciones democráticas; 

2.- Vencer la crisis; 
3.- Recuperar la oapaoidad de orecimiento¡ y 
4·- Iniciar los cambios cualitativos que re~uiere al país -

en sus estructuras económicas, políticas y sociales. 

il Marcado de Valores se propone transcribir los temas eoo
nÓmicoa de este informe, por lo cual en el pres~nta númaro Be rap~odu
oe el Capítulo 2 ''Vencer 111 Crisis" y en los próximos números se publi 
ca.rán el Capítulo 3 y la· primera parte del 4. -

4,1.2. Insu.ficienoia del ahorro interno. 

lll fortalecimiento de la capacidad de gena~aoión de ahorro
intarno tiene como propósito incrementar su participación an al finan
ciamiento del desarrollo. 

Los avances alcanzados para promover una mayor generación -
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de ahorro iriterno sa dabieron a la reouparación del ahorro financiero -
resul tanta dd la política de tasas da interés, así como por Lis accio-
nes para aumentar al ahorro del sector públioo. 

Reconstitución del ahorro del sector pÚblioo 

La raoonstruooión del ahorro pÚblioo es primordial para in~ 
oremantar el ahorro interno. La estratagía adoptada incluye aooionas pa 
ra su mayor generación tanto por el Gobierno Federal como para los or-
ganismos y empresas en podar del Estado. El saneamiento d'3 lao finanzas 
públicas contribuyó a raduoir sustancialmente al ahorro negativo del ~ 
Gobierno Federal qua en 1982 representó -6.9:/b del PIB. de acuerdo oon -
.cifras preliminares, para 1983 al ahorro dal Gobierno Federal se incre
mentó sobra 1982 en casi tres puntos del producto, como resultado de la 
pol!tica da racionalizaoión del gasto, así como da las acciones realiza 
das para fortalecer loa ingresos públicos. 

Le. contención selectiva del crecimiento del gasto público se 
logró mediante un mejor manejo y una.asignación más eficiente del mismo, 
oon base en prioridades claramente establecidas en al presupuesto~ Se -
avanzó así en la m~ta de obtener mejores result~dos por peso gastado. 

il avanoe·an el saneamiento de las fi.nanzas públicas ~apresen 
tó un paso fundamental hacia el prpósi to de incremen tilr el ahorro del - -
sector !>Úblico y generar un mayor volumen de ahorro interno. La dismin!l 
oión del déficit financiero del ssotor público como proporción del pro
ducto interno bruto permitió avanzar hacía la meta deseada de mantaner
un nivel de déficit susceptible ds financiarse sin recurrir a un exce-
sivo endeudamiento externo o al financiamiento inflacionario. Debe seña 
larse que excluyendo el pago de intereses el sector público mostró un -: 
superi!vi t en las finanzas del orden de 3 puntos del prod11c to nncional -
frente a un dáfioit de 9.;?% en 1982. 

Los esfuerzos tendiente a aumentar al ahorro del sector para 
estatal fueron de aspeoial importancia, considerando el continuo data-= 
rioro re~istrado en los Últimos años. 

En 1983 el ahorro corriente de las empresas públicas contro
ladas presupuestalmente alcanzó 3.3% del PIB, en comparación oon 2.8% -
en 1982. Este resultado se debió principalmente al ahorro generado por
Pémax, que representó 4% del PIB, i.9 puntos porcentuales más ~ue en --
1982. 

El ajuste realizado oon loa precios y tarifas da loa bi9nes
y servicios que produce el sector paraestatal contribuy6 a su rohabili-
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taoión finanoidra, así como a dspender an manor medida de las transfe
rencias del Gobi·::irno Federal. Con los ajust~a efectuados se avanza an
la raduooión y racionalización de subsidios y se libaran mayores re-~ 
cursos para ser dastin~dos al gasto de inv3rsión da acuerdo con lus -
prioridades nacionales. 

Los resultados da 1983 representan un avance importanta ha
cía. la meta señalada en <31 Plan Nacional de Desarrollo d•3 aument!lr la -
participación del ahorro consolidado del sector presupuastal en el ah,2 
rro interno total y aumentar su capacidad para financiar la mitad da -
la inversión en al p~ríodo 1985-1988. 

Fomento del ahorro social y priv~do 

La política del financiamiento ra~uiare una mayor genaración 
da ahorro de la sociedad y su oan.¡lizaoión eficiente de acuerdo con las 
prioridades del desarrollo. Por ello, se están instrumentando aooionas
Rªra fomentar al ahorro bancario y para fortalecer l~armediarios -
financieros no bancarios. De esta forma se procura raounarar grudualmen 
ta el ahorro financiero, mermado oonsiderablemante en 1982 debido a las 
fuertes presiones devaluatorias y a la persist~ncia da tasas de inter&s 
reales negativa. 

llln 1983 fue factor fundamental da la estrategia de fomento -
al ahorro privado el establecimiento de una política de tasas de inte-
rés flexible, que respondió a los cambios en la tasa de inflación y al
deslisamianto del pello oon respecto al dólar lo cual aunado a la racupe 
ración da la confianza da la economía nacional y a la aparición da nuc: 
voa instrumentos de ahorro permitió mejorar la captación banoaria an -
términos raales en al segundo semestre del afio. 

m saldo de loa princ:l.palas instrUl!lantos de captación da ra
CU~SOB ofrecidos por la banca del país aumentó l 767.6 miles de millo-
nas de pasos en 1983, lo ~ua significó un crecimiento nominal ia 62.8f'o
Y da -9·~~ ~n términos reales. Durante el primer semestre da 1983, la -
captación real a través da instrumentos bancarios fue n9gativa (-11.9';3), 
mientras que en al sagund~ semestre .el saldo da dicha captación aumentó 
a una tasa real da 2.2por ciento. 

La banca comercial captó recursos por l. 540.8 miles de mi-
llonea de pasos, da los cuales solo 14.8% correspondieron a pasivos mo
netarios¡ dicha proporción se redujo con respecto a 1982, affo en que -
los pasivos monetarios r~pr~aentaron 17.8% de la captación. La mayor -
preferencia del público por instrumentos de menor liquidez en 1983, ra-
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flajÓ un retorno de lu confi~nza d?l el sistema financiero. 

Se captaron l 569.6 miles da millonde de pesos por oonoepto 
de instrumentos da ahorro, lo cual significó que au saldo real dieminu 
yera en 8.4~. Los instrumentos no líquidos fueron loe más dinámicos, -: 
oon un aumento da 1 165.5 miles de millones de peaoe y un saldo real -
eólo 2.4% inferior al da· 1982. Por su parte, los instrumentos líquidos 
registraron un aumento de 364.2 miles de millones, lo que se raflejÓ -
en una caída raal en relación con al año anterior de 19.6% en su saldo 
a f'i?MS diil año. 

El saldo a valor nominal de loa Cetea colcoados fuora del -
Bomoo de México paso de 354.6 mil3s de millones de pesos al final de -
1982, a 553.9 miles de millones en 1983, lo que representa un inoreme!l 
to de 56.2%. La tenencia de emprosaa privadas y particulares se ha in
crementado de 63.3% en· 1982 a 65.6% en 1983. 

Rn contraste oon loa significativos resultados alounzados -
en la captación los ni val as da crédito al sector privado Sd man t1ivie
ron deprimidos durante todo el año deuido a la rdducoión qn la activi
dad económica y al elevado costo del crédito, aún cuando &t el Último
-µ-imastre·hubo muestras de una.recuperaoión. Del total del cr~dito -
otorgado por la ]anca de desurrollo y comercial, sólo el 33·9% se oa~ 
nalizó a loa sectores social y privado. 

Se estima que la tasa de interés activa efectiva para la ~ 
cartera libre bar1caria se incrementó fuertemente en el primer semestre 
de 1963 llegando a alcanzar un nivel ligeramente superior a 100% en ~ 
junio. A partir de ese mea, en la medida ~ue la inflación fue declina!!. 
do, la tasa disminuyó hasta aloan~ar 91.2'}0 en diciembre. 

Eh lo que se refiere a la canalización eficiente del ahorro 
de la sociedad, se pretende que ésta se raalice de forma eficaz y e~ui 
tativa, vigilando que su asignación guarde congruencia oon las priori
dades del desarrollo por ello, se busca que la banca y fid9ioomisos de 
fomento continúen siendo el principal medio de canalización dol crédi
to prefdrencial a las actividttdes y regiones señaladas como priorita-
rias; cuidando que los subsidios se manejen con Gficacía y transpar~
cia. 

Para el cumplimiento d~ los objetivos señalados al siat3llla
financiero está sujeto a una serie de aooion·~s de reestruoturRción, -
fortalecimiento y consolidación institucional qua modifiquen este aao
tor para adecuarlo a las necesidades del financiamiento del desarrollo. 



Las madidas abarcan los siguientes campos da acoión1 la ~ 
rsastructuración da la banca y fondos da fomento y el fortalaoimionto 
de los intermediarios financieros no bancarios. 

Durante 1983, ae dieron pasos muy importantes tJn la reestruo 
turación de la banca comercial. Se decrat& la transformaoi6n de la ban 
'Cañ"acionalizada y mixta a sociedad naciones de credito expidiendose -
tambi&n los reglamentos orgtÍnicoe de las :1.nsti tuciones. Al mismo ti am
po, se avunz6 en la racionalizaci6n del sistema bancario oomeroial, -
ya que de 60 instituciones existentes se liquidaron 11 y 20 fueron fu
sionadas, reduciéndose así al número a 29 para aprovechar las acono--
m!as da esoal~ potenciales. 

Se inició el proceso de indemnización a los antiguos accio
nistas da la banca, complementándose en 1983, el prooeso para 24 ban~ 
ooe. El monto ascendió a 115375.1 millones de pasos que representan ~ 
el 76.4~ del capital contable de la ~anca nacionalizada, m~a intaresas. 

Asimismo, se promovió una mayor coord:l.naoión entre la banca 
da fomento y la banca múltiple. Para tal fin ae integraron cinco occi
siones de crédito saotorial1 agropecuaria y pesquera., industria peque
ña y mediana, induatría mayor, vi vi anda y turismo. De igual manera se-
orientó a la banca de fomento en la participación da la reestructura~ 
oión financiera de la empresa pública. Además, se revisaron los fondos 
y fideicomisos, determinando la nscesidad de su fortalecimiento, fu~ 

- sión o extinción. 

En lo que se refiere a loa intermediarios financieros no ~ 
bancarios, se iniciaron las operaciones a futuro en la Bolsa Moxicana
de Valorea, lo que contribuye a disminuir el riesgo e inoartidumbre so 
bre el comportamiento del mercado. Además se otorgaron 16 ooncesionas:
para sociedades de inversión de renta fija y 24 plll'a arrendadoras fi~ 
nanoieras y se autorizó la operación.de ocho nuev~s union$s de crédito. 

4.1.3 Escasea de divis~a 

La escasez de divisas exige para su superación, la acción -
conjunta de la. política económica general, en particular la de finan~ 
oiamiento del desarrollo, con la pol!tioa de desarrollo industrial y -
comercio exterior. 

En osta sentido loa avances para una mayor gdneraoión de ~ 
ahorro interno están estrechnmenta vinculados oon los de atenuar la ~ 
aacaaa disponibilidad de moneda extranjera. Al fomentar, el ahorro in~ 
terno y pr~mia.r su permanencia en el sistema financiero nacional se ~ 
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desincentiva la demanda de divisas para su uso como instrumento de -
ahorro y al mismo tiempo se reduce la n•ceaidad de raourrir al aho-
rro axtarno para al financiamiento dJl desarrollo, al disponer de ~ 
mayores recursos generados intarn~m3nta. 

Por otra parte, mediante la r•estructuración de ·1a deuda· 
ex.tdrna tanto pública como privad:i, s3 logró hacer m'~noe gr:.ive la -
restricción d~ divisas durante 1983. Adicionalmente, el cumplimiento 
de loa compromisos internacionales y la instrumentación del programa 
de reordanación económica permitió obtenar nuavos·craditoa que hicie 
ron factible un ajusta manos drástico en la producción en el nivel :
de importaciones en al que hubiera ocurrido da no haberse logrado la 
reestructuración de la deuda y la obtención de financiamiento exter
no. 

En 1983 los resultados alcanzados en materia de com~roio
extJrior hicieron posible la reconstrucción de las reaervas int~rna
cionales del :Banco Nacionai, lo que ha permitido ampliar sl margen -
de maniobra de la política económica. Sin embargo, as un hecho inoon 
;rovartibla que para superar la escasez estructural da divisa~ se -= 
requiar~ d9 modificaciones fundamentales en el aparato productivo -
particularmente del saotor industrial y su vinculación con el exte-
ricr, así oomo proseguir una pol.Í tioa cambia.ria q_ue estimule la gana 
ración de divisas a travás rJ.e nromover la substi tuoión eficiente da
importa.cionas y la exportación·, ·de loa productos naoiona.les. 

Fara los próximos años, las políticas encuminadas a promo 
ver el ahorro y mejorar la vinculación de la economía con las oorri0'n 
tes comerciales y finuncieras intarnaoional'3s harán posible atenuar· -
paulatinamente loa límites que impone la restricción de divisas al -
oreoimiento aoonÓ!Tlioo. 11 (111) · 

Y tocante a las Obligaciones, noceflarinmanta lfl Programa

ción obliga a la :Ban.oa, lo que en realid.:J.d no sucede. Porque no to-

das las lllmpresas :Bancarias son inclu.Ídas o son integrantes del Seo-

tor Paraestatal, consecuentemente se les obliga. a parte de éstas i!m

prasas y no a su total de ·31las. Y los objetivos '! priorid&.dea Cradi 

ticiaa Constit11cional13s son orientados de manera parcial o relativa: 

·Ya que como, las thlprasas Bano~rias raalizan sus fines da acuerdo a· 

que pertenezcan o no al Saotor Paraestatal, si p~rtenecen au Obliga-

(111) Ell Mercado de V:üora<J. l!aoional Finanoidr<h, s. A., Publica
ción Semanal, año XLIV, Números 18 y 20, resp~ctivamanta, da 
18 de abril de 1984 y 20 de mayo da 1984, PP• 437, 493, 498-
y 499. 
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ción es Programática, pdro al no pertdntlcer, su Oblig:ición dal l'rogr~ 

ma es indicativo u orientJ~or o sea, predominan los inter~sas de los

::..ccionistas psrticulards, p:ropieta.rios da las "i}::ipresas Banc!lri.1s. No -

Paraestatalas o !To Integrantas del multicitado Sector Paruestu1;al, -

busta ver, lr..:; dos si¡,,ruiant Ja grcÍfio.:i.s par.:i. t(jner la perspdctiva gan.2_ 

ral de lo oomentwlo, oon la acl·1ración a.l marc;an d.e la contenida en -

la primera de 311as. Numerad'ia el.ichus gráficus bajo el 61 y 62. 

Sin embargo, lo oás abrupto, as lu dl'rogJ.ncia de 1~ llama

da 11ASOCIACiüll MEXICANA D3 BA1lCOS11 ; 

"Discurso del Presidente de la Asociación Mexicana de Ban
cos, Señor Licenciado Manual sánohez Lugo, en la Ceremonia de Inaugu
ración de la P:rimera Reunión Nacional de la Banca,· Lunes 23 de Julio
en la Ciudad 19 Guadalajara, Jaliscos En lo personal, me satisfkce -
y enorgullaca haber preoid.ido dur:i.nta este año y medio la AsociaoiÓn·
Mexicana de Bancos. Primero como Org-.il1ismo de·coordinac16n de la Ban
ca Maxioana y, a partir de· este 1984, como Asociación Maxicuna de --
Bancos, siempre estuvimos cerca de loa trasoendantales acontecimien~ 
toa de los Últimos dos años. 

Qui9ro presentar mi r·eoonocimiento más sincero 11 los miem
bros de esta Asociación• a 1 os 35 Directores General es qua invuriabl~ 
ments me brindaron su más cabal apoyo -28 de la.s Sooi1:3dadas Naoiona-
les de Crédito y siete de los Banoos de Desarrollo-; a los intagrun--

· tos de su Comité ijecutivo, que con tanto acierto guiaron los desti~ 
nos del organismo y en particular al vicepresidenta, don lllrnesto Far
nández Hurtado; a los Presidentes da las trece comisiones de trubujo
de la Asooiación y a numeror;os colaboradorGs, qua semana tras sem~na, 
mes tras mas, laboraron incansablemente en campos específicos del --
"].Uehacar bancarlo, pnstándonos una invií.luabl '3 ayuda; al personal ad
ministrativo da la Asociación y en especial a su Director, de quienes 
recibimos soporte y dedicación. 

Aunque se trabajo intensamente, aunque las autoridades con 
frecuencia racu.rrieron a asta Aoociaoión para rapr~sentar an diversos 
eventos n la banca mexicana, no oociete todavía una concepción clara ... 
del organismo. Bntre los asuntos que· quddan ·pendientes para su reso
lución o purt<i de la nueva mesa directiva q,ue mañana. se elige, se en
cuentra la definición de un nuav~ régimen más acorde con la situación 
actual de la banca ~ con su importancia. Sin e~bargo, dejamos varias-
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ideas' entra ell!is un proyecto de a"statutos que mañana ·se som13terá -
a la asamblea de ésta Asociación Mexicana de Bancos y que pretdnde -
establecer al marco de actuación del organismo en relación con las -
autoridades, con la comunidad y con sus propios miembros; un nuevo-
esquema q,ue buBca ser de la Asociación una institución más fuerte 1:

más vertebrada y con un11 capacidad mayor de negociación y diálogo" -
(112) • .Y,!!~' MARCADO .QQll. ;;u. NUMERO II. -

,!n cuant?r al nivel eJttarno, quedan comprendidos aqué---

llos Convenios o Tratados Internacionales sobre :&iprSstitos, pacta-

dos entre Nuestra Banca y :Empresas Bancarias Multire6ionales con -

rango de Jlorma Constitucional. 

Por lo tanto, no se comprenda a las deudas pactadas por -

las Empresas :Bancarias individualmente, aunr1ue integrantes da Mues

tra Banca, con otras Empresas de la misma naturaleza, a pesar de que 

puedan sar Multiregional es, cualquiera de l:rn participan tes. 

Así las cosas, en loa.términos de loa artículos; 73 1 fra.!2, 

ción VIII; 76 f'rsooi6n I, 89 fracción X, y 131 de Nuestra Consti tu-

ción, loe únicos Organismos e Instituciones Internacionales r:3conoo.!, 

dos formalmente por Nuestra Banca para operar con éllos son• Fondo -

Monetario Int~rnnoionalf .Banco Internacional da Reconstrucción y Fo

mento -Grupo Banco Mundial-; y Danoo Inter1U1ericano de Desarrollo. 

De ésto se partirá, para ver el funcionamiento de Nuestra 

Banca en relación a su regulación de Coordinación y Subordinación, -

y como consecuencia de la Subordinación los Derechos y Obligaciones· 

referente a éstas Institucionae Internacionales. 

Las anterioras afirmaciones aún escuetas, bastan a ef~cto 

de .ha.car resaltar la importancia de las características de astas -

Bancas Multiregiona.les. Todas se constituyeron por medio de Acuerdos 

Internaoiona.les; 

"Fondo Monetario Internacional (FMI) es una de las dos -
insti tuoiones de cooperación monetaria y financiera. creudas en 1945 

{112) Primara Reunión ?racional da la Da.nea. Secret:ir!a de Hacieuda 
y Crédito Público, Public3oión Oonmemorativu, Guadalajara, -
Jalisco, julio de 1984, PP• 15 y 16. 
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a. raíz de la r'3unión de Bretton Woods, E.U.A., convocada por las -
Naciones Unidas, la· otra insti tuaión es el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), más oonocido como Banoo Mundial. 

El FMI fue establecido con el objeto de fomuntar la. coope 
ración monetaria internacional y la estabilidad oambiaria para faci= 
11 tar la expansión y ol crecimiento rJc¡uilibrado del comercio int'3rna 
oional qua a su vez promueve niveles de empleo más elevados y meja-= 
res condiciones económicas en todos loe países adscritos~ También es 
su finalidad infundir confianza a los países mi·~mbros poniendo a su
disposición los recursos del Fondo para ayudarlos a corregir los de
se1uilibrios en sus balanzas de pagos sin recurrir u medidas que pe~ 
judi~uen la prosperidad nacional a internacional. 

A la fecha, son miembros del Fondo 147 países ouyos go
biarnos han acr3ptad.o el Convenio Constitutivo del FMI y han aportado 
90,035 millones de DEO. La aportación de cada miembro es lo que se -
conoce como 11 ouota 11 ¡ obtener en préstamo oon base en su montu se de
termina la cantidad de recursos da un país, así co$o su poder de vo
taciÓn en las decisiones que se tomen en la Inat~ tuoiÓn. 

La más alta jerarquía del J!MI la constituye la Junta de -
Gobernadores, integrada por un gobernador titular de cada país miem
bro, cargo que se la confiere al Secretario de Hacienda o de(Finan~ 
zas, en su caso). Actúa como gobertiador suplente el Director del --
Banco Central. 

La Junta de Gobernadores delega buena parte de sus funcio 
nas relacionadas con el FMI en al Directorio Ejecutivo. Este órgano
se cocpona 22 direotorea ejecutivos, pretididos por el Director Ger0!! 
te qu~ ea la máxima autoridad administrativa del FMI • 

.lll FMI sé mantiene en estrecho contacto con cada uno de
sus oiembros mediante consultas anuales, con el fin de contar con -
un& amplía informaoión ~con6mica tanto de.sus miembros en particu~ 
lar como del sistema monetarlo internacional. Esta información le -
permite al ~'MI formular políticas y estrategias encaminadas a ayudar 
a mantener la estabilidad del sistema, para así promover un craci-
mianto económico sostdllido a nivel internaoional. Los reour~os Óon· 
que cuenta el Fondo provione, en su basta mayoría, de las cuotas d~ 
los países miembros en tanto que una parte reducida de sus recursos 
son obtenidos en prést.a.mos de gobierno y de otras ineti tucion:is fi
nancieras. Los recursos financiaros del J!MI están a disposición.da· 
los países miembros qua se encuentren con problemas de balanza de -
pa0os, a través de programas de préstamo bajo ciert~s condiciones,-
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de tal forma que puc~dan llevlr a cabo progrnmas destinados a elimin&r 
el problema que d.3tén ¡mfrante.ndo. En virtud de la diveraidad da ra
zones que originan los problemas de balanza de pagos, al FMI cuenta 
con una variedad de facilidades o inatrumen-toe para a.poyar financia
ra.mente a los países qua le solici t.3, S(]gÚn la caus01 'lue origine su 
deseq_uilibrio. 

Durante la época de la postguerra, la mayor parte del ~ 
volúmen de líquidez internacional dependía principalmente de los dó
lares que emitía ~atados Unidos para financiar su déficit de balanza 
de pagos. La otra parta de la liquidez int~rnacional, que ara mucho 
menor, la constituía el oro que tenían los países en sus.res~rvas y 
que también servía como medio de pasos internucionaleso 

Con objeto da eliminar esta dependencia de la liquidez ~ 
int3rnacional en la emisión de dólares, la cual raspondía a neoesi-
dades de un país particular y no de aquellas da la economía mundial, 
se orearon en 1969 1 en al sano del :FMI, los derechos especiales de -
giro (DEG). Bate nuevo activo i4terna.oional (el DEG), que no es una 
moneda sino una unidad de cuanta, tiena la ventaja de que su amisiór1 
depende del acuerdo da una mayoría de los mi~mbros del FMI, dístri-
buyéndoáe 13ntre ellos con base en el monto .. de sus respectivas cuotas. 
De esta forma, la creación de liquidez internacional, a tr'lvás de la 
cantidad de DRG que emite el FMI puede estar aoorda a las neoesida-
des globales de reservas internacionales. 

Desde la oreaoión del D:BG, todas las operaciones que se -
llevan a cabo entre el FMI y sus miembr9s se expresan en té.rminoe ~ 
de DEG. La forma en ~ue as determina el valor de este activo ha va~ 
riado a través del tiempo; actualmente se basa en laa cotizacionss -
diarias de las cinco principales monedas an qua s~ lleva a cabo el ~ 
comeróio internacional; al dólar de E. u. A., la libra esterlina,~ 
el marco Alemán, al franco francés y al yen japonés. Al 31 da agosto 
da 1984 D~G equivalía aproximadam~nte a 1.01663 dólares. 

COMITE DTT!ilRINO. 

Bl Comité Interino fue oreado en octubre de 1974 para su
ceder al Cómité de la Junta dt3 Gobernadores del M en la Reforma del 
Sistama Monetario Internacional {mejor conocido como Oomité de los -
Veinte), dentro del marco dal 11Bosci.uejo de Reforma del SiBtama Mone
tario Internacional" de junio de 1974 en el que, para dicha reforma
se establecieron dos períodos: la etapa da reformas inmediatas, cuya 
duración sería de aproximadamenta dos años (y que se llamó Período -
Interino), y la Reforma propiamente dicha ri.ue entraría en 'tigor inm.2, 



66 .. 

diatamenta después del Período Intarino. 

El Objetivo del Comité Interino es asdsorar a la Junta de 
Gobernadoras sobre cuestiones relacionadas al sistema monetario in-
tarnacional a su evolución y desarrollos, para lo cual desempeña las 
sigui~ntas funciones: 1) Suparvisa la administración y adaptación -
del sistema moneta~io intarnaclonal incluyendo el funcionamiento del 
proceso da ajuste; 2) Cc~sidara la proposiciones da el Directorio -
Ejecutivo para enmendar los Artículos del Acuerdo; y 3) Analisa y -
toma decisiones respecto a disturbios imprevistos c1ue amenazan el -
sist~ma monetario internacional. En conexión con la primara da éstas, 
el 1 Comí té revisa los desarrollos da la liquidez global y en cone-
xión con ésta la transferencia de racursos roales a los países en -
desarrollo. El Comité también presenta propuestas a la Junta da Go
bernadores en asuntan en los qua la Junta necesita asesoría, tales -
oomo revisiones generalas da cuotas, asi511aciones de derechos aspe-
oiales de giro, instalación o terminación de nuevos instrumentos --
(facilidades) de oi'ádito del FMI, etc. 

La presidencia del Comité Interino está integrada por un
prasidente que dura dos años en funcionas. Se elige por votación da
los Gobernadoras.del Fl~I. Cada país miambro del FMI que tenga un Di
recto Ejecutivo, está capacitado para tener un representanta y basta 
siete eocioa en el ComitáJ un miembro del Comité debe ser un Gober-
nador del Fondo, un Ministro o una persona con rango comparable. 

La silla da México en al Comité Intarino está intagr~da,
al igual qua su silla en el FMI, por México, España, Venezuela, Cos
ta Rica, Guatemala, Bl Salvador, Honduras y Nicaragua. La raprttsenta 
oi6n de la silla está determinada por un convenio de rotaoi6n anual
antra México, España y Venezuelá (los miembros da mayor cuota), oo-
rrespondiéndola actualmente dioha repr~sentación a Venezuela. 

ASPECTOS O~ES DEL BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIOlT Y FOM~TO 

· (BIBF). 

l. Aspectos Generales del ]aneo Internacional -
de Reconstrucción y Fomento (]IRF). 

Antecedentes. 

El Dunoo Int·3rnaoional de Reoonstruooión y Fomento (]IRF), 
es un organismo financiero internacional creado en la Conferencia --
Konataria. y Financiara r¡ua las NacioniJs Unid.as celebraron en Bretton..: 
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Woods en 1945• En esta Conferencia loa participantes indicaron que en 
el período de la post-guerra habría una gran necesidad de obt~ner re
cursos finanoieros para poder iniciar la reoonstruooión de loa medios 
de producción prinoipalmenta en Ru.ropa Ocoidental, ya que estos habían 
sido destruídos durante al período bélico. Tamllién ·pensaron en orear· 
algÚn sistema que incrementara la. productividad y eleV'dra el niv~l de 
las zonas en desarrollo del mundo. 

Por setas ra¡ónea se llegó a la oonclu!Jión de que la crea
ción de un nuevo tipo de institución internacional de inversiones, fa 
oultada para conceder o garantizar préstamos para pro7eotos producti= 
vos a través de sus propios fondos o mediante la movilización de capi 
tales privados y en la que loe riesgos fueran compartidos por todos -
sus miembros, en proporción que reflejara. la capacidad o situación.:... 
económica de cada una, sería la solución par.a suministrar el apoyo fi 
n:anoi_ero requerido• Con' base en esta idea tue oreado el BIRF. -

Miembros; 

La mayoría de loa partic"ipantes en la. Conferencia de Bre
tton Woode (29· países) se adherieron oficialmente &l. Convenio Consti
tutivo del Bllll'. en diciembre de 1945, con excepción de Rusia, L!bano 
y Nua-va Zelandia. Posteriormente se retiraron Cuba, Checoslovaquía y
Polonia. Entre 1947 y i958 ei total de los pa!sas miembros pasó de --
45 a 67 pa!sesit, En loe aí'Ios 1958- a. 1967 estos países pasaron de "67 a-
106. lf!:1 la aotua1ida.d forman p·arte del· Banco 148 pa!ses. Para ser -
aceptado oomo· ~iembro del.Banco e~ requisito indispensable aeociarsa
al Fondo Monetario Internacional. 

Objetivo. 

Bl Convenio Conatitutivo d~l Banoo.estableoe que el BIRF -
ae una institución inter!uberl!amental de carácter corporativo cuyo -
o"bj0tivo es coadyuvar a la .~levaci6n de loa nivolas 'de vida. y .produo
tividRd de los pa.Ísae en deeárrollo encausando y poniendo a diaposi-
ción de loa países aaociadoá que lo requieran, en condiciones ventajo 
sá.a y para fines de reconi;itruooión y fomento de las economías naoionii
lea, los capitales disponibles en el mercado internacional u otros me 
dios que fueran necesarios para cumplir oon dicha finalidad. -

Diapcsioionea Básicas. 

El Convenio establece determinadas normas. b~aioas derivadas 
de la consecución de.loa fines para lo que fua o~eadót los préatamos
que otorgue deberán ser exolueiVt\mente para finde productivos y esti-
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mular al crecimiento eoonómioo da los países en daaarrollo prestata-
riosJ los préstamos se harán a gobiernos o han de estar garantizados - · 
por éatoef el empleo del importe del préstamo no puede restringirse a· 
la realización de adquisiciones en un país miembro determinadof lae -
decisiones on relaoi6n con sus préstamos deban basarse exclusivamente 
en consideraciones económicas. 

Recursos del Bdlloo. 

Los recursos financieros principales de la institución son· 
su capital autorizado, (oonstitu:l'.do por las susoripoion.es de lol'I pai
ses miembros) las utilidades acumuladas y los reembolsos de los présta 
moa otorgados. Una de ias características distintivas del :Banco es que, 

· a pesar de ser un organismo intergubarnamental, tiene que obtener la -
~ayor parte de swi recursos f'inanoieros a trlilvés de empréstitos entre
loe inversionistas privados o en el mercado internacional de capitales· 

. mediante la emisión de ·bonos otros instrumentos, loe que ·awninistran -
•una, parta importante de loa fondos necesarios para el crecimiento con
tinuado de las operaciones oredi ticiaa del BIRF. 

Los recursos de capital están conatitu!doa por la susorip-
ción de acciones de los países miembros. Estas se integran a su vez en 
capital pagadero en efectivo y capital exigible. Es deoir, a cada país 
se le solicita pagar sólo una parte de las aooi-onas qua suscribirá en· 
efectivo y el resto (capital exigible), constituye una reserva poten
cial o una garantía, ouyo pago solo exigirá el Banco cuando no pueda -
hacer trente a SUB obli.!acionas. Es conveniente señalar qua debido a -
la sana estructura financiera~de este organismo, desde su creación no 
ha tenido que rAcurrir a sue recursos de capital exigible. De hecho, -
el capital exigible constituye una garantía que ofrece el BIRF para -· 
contratar financiamientos y emitir bonos. 

Bstructui•a y Organización. 

SegÚn el Convenio Constitutivo, los Órganos de dirección -
del Banoo son• la Asamblea de Gobernadores, el Directorio Ejecutivo y
la Presidencia. 

Asamblea de Gobernadoras.- is el Órgano supremo del Banoo -
y es al máximo poder de la institución en materia de lineamientos gene 

·ralea. Se reúne una vez al año, generalmente en el mes de septiembre,
pero también puede reunirse extraordinariamente cul:illdo lo estime conve 
niente o cuando loe Directores Ejecutivos lo convoquan. istá integrada 
por un Gobernador Titular nombrado por cada país miembro, con derecho· 
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a un Gobernardor Supl'3llta. En el cuso de México dichos caréos están -
ocupados por Jesús Silva-Herzog, Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico, y por Gustavo Petrioioli, Director General de NAFINSA, reepeo
tivamente. 

Direotorio Ejecutivo.- Los Gobernadoras han delegado sus -
facultades relativas a la dirección da las operaciones generales del· 
Eanoo en el Directorio Ejecutivo, que desempeña sus funciones perma-
nantes en la sede del ~anco. 

Hay ?.l Directores Ejaoutivos y oada uno eelecoiona un au-
plenta • .&-l el Convento Constituido se estipula que 5 Directores Eje-
oµtivos son designo.dos dir.3otamente pnr los países que tienen el ma.....; 
yor nÚJllero de aooiones de capital social (Estados Unidos, Reino Uni~ 
do, República Federal .Alemana, Francia y Japón) y los reatrmtae (16)
aon elegidos por loa Gobernadoras que representan a loe demás miom~ 
broa. México forma parta de un grupo de diez pa.!saa {Costa. Rica, El -

·Salvador, Espafla, Guatemala, Honduras, MéXioo, Nicaragua, Panamá, Su
riname, y Venezuela) •. Estos países designan de oomún acuerdo al Direo 
tor Ejecutivo y al Suplente que ocuparán diohos cargos por un período 
de dos años. 

Actualmente el Dixaotor Ejeoutivo por parte de México es -
la. Sra. Laono~ Filardo de González. 

Praaidenoia.- El Presidente dal Ea.noo ea &1 mismo tiempo -
Presidente de la .r~ta de Directores Bjaoutivoa-, ee ,jefe del personal 
del :Banco y -tiene a eu oargo la, oonduooión-de los negocios ordinarios¡, 
bajo la dixeoo1Ón de .los Directores Ejeoutivoe. Sujeto al oontrol ge
neral de Directores Ejaoutivús el Presidente es responsable de la or
ganización del n?mbramiento y de la ramooión de los funoiona~ioa y -
emplea.dos. 

Ao-tua.lmente el Presidenta del Banco es el Sr., A. \l. Ola.u-

Poder de Voto. 

lll poder de voto que ca.da. Director Ejecutivo tiene derecho .1 

a emitir depende '1 es proporcional 'al capital suscrito que corraspon-
dé al país o países que cada uno representa, a razón de 250 votos más 
un voto por cada cien mil dólares de oapi tal suecri to·. 

Condiciones de los ~&atamos. 

JU J3IRF capta la ma.y1>r· parte da sus recursos en los marca-
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dos financieros int<lrnacionales. ~l gran volúman de fondos que mane
ja y el al to grado de li'luidez que tienen sus bonos en. el mercado ha 
oen que el costo da captación de recursos en los meroacios internacio 
nales sea menor que el de los gobiernos o empresas ante la banca pri 
vada internaciona. Así se explica qua el Banco ofrezca a sus paíaes-
miembros préstamos a un costo inferior• · · 

El sistema anteriormente utilizado para determinar la ta
sa de interés del B!illoo, consistía en ponderar los costos de capta~ 
ción de los Úl tws 06 meses. La pondaración ªª hacía sobre las canti 
dadas captadas y sus vencimientos. Adicionalmente, se cobraba un --= 
margen ( spread) da 0.50'¡6 y la tasa quedaba fija duran ta la vida del· 
práatamo. Con est3 sistema la tasa de inttU"áa sobre préstamos del -
Banco subió de 8.25% en 1980 a 11.60~ en 1982, lo que ocasionó que -
se pensara en modificar la política de loa tipos de interés. 

A partir del lo. de julio de 1982, se aprobó una nueva ~ 
polítioa en materia de tasas de intarás activa, consistente en un -
esquema de tasas de interés flotantes r1ue se fijariÍn el lo. de enero 
y el lo. de julio de oada año. ID.' tipo variable inicial fue de 11.4.l"~J 
para al lo. da enero da 1983 se redujo a 10.97% y al lo. da julio de 
ase año se ·fijó en l0.47~. 

Para el lo. de enero de 1984 la tasa da interés se redujo 
aún más, quedando en 10 .• 08%, y para el lo. de julio del mismo año se 

_fijó en 9.89%. . 

. . El nuevo sistema da tipos variables da interés ha experi-
mentado una tandencia desoendenhl de 10.47% ~uando comenzó el ejer
cicio 'da 1984 al 9.89%, al iniciarse el da 1985. 3sto le ha permiti
do al :.Sanco lograr c·onsidarablaa progresos. en cuanto a rebajar los -
saldos pendientes no desembolsados da préstamos •1ue acarrean obliga
ciones de desembolso con tipos de interés fijos, qua pudieran ser ~ 
m\.iy dif'erant·3S del costo real del financiamiento. 

Filiales AIF y CFI. 

El BIRF cuanta con dos filiales; la Asociación Int3rnacio 
nal de Fomento AIF y la Corporación Financiera Intarnaoional (CFI).
Estae tras instituciones forman lo que se conoce como Grupo Banco -
Mundial. 

La Asociación Int~acional da Fom'9nto fue establecida en 
1960 con la finalidad de prest(:;r asistencia para los mismos objetivós 
que al BIRF, pero vrinoipalmente a los países en desarrollo más po~ 
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brea, y en condiciones q_ue suponen una car~a manos pesada para su ba
lanza de pagos da los préstamos del BIRF. La asistencia de la AIF se· 
concentran en los países que tienen un producto nacional bruto par -
oapita inferior a los S 806.Dla. al año. 

Todos los países miembros del BIRF pueden serlo de la AIF. 
hastd la fecha ya han in;,Tesado a ella 131 países. 

Los fondos que facilita la asociación danomit{ados créditos 
para distinguirlos de los préstamos del BIBF provienen en su mayor ~ 
parta da las suscripciones y reposioion·1s generalas de sus recursos -
que realizan los países miembros más industrializados y desarrollados, 
de aportaciones especiales d3 sus miembros más ricos y da transferen
oias oon cargo a los ingresos natos del BIHF. 

Los créditos de la AIF se oonoadan solamente a los gobier
nos y tienen un período de gracia da 10 años y plazos de vencimiento 
de 50 años. Aunque la AIF es una organización distinta al BIRF tanto· 
en al plano jurídico como en el financiero, loa mismo funcionarios -
adÍninistran ambas instituciones. 

La Corporación Finanoiéra Internacional fué establecida -
en 1956, con el pnpÓei to de coadyuvar al desarrollo económico de sue·· 
países miembros monos déearrolladoá promoviendo el crecimiento del 
sector privado de sus economías y oontriuyando a movilizar capital -
intdrno v externo para esa fin. S&r miembro· del :amF es uno da los -
requisitos para ingresar a la CFI. La. Corporación tiene su propio -~ 
personal da operaoionas ju.rÍdico pero recurre al Banco para los sar-
vioioe administrativos de otra Índole. 

ASP~OTOS G~ERALES DEL 
:BANCO INTERAMERICANO DE D3SARROLLO. 

(BID). 

2.- Aspectos Generales del Banco Interamericano da Daaarro 
llº (~ID). 

11 :Banco Intara.maricano de desarrollo (BID) as una instit!!, 
oión financiera internacional, oraada en 1959 con la finalidad de ~ 
contribuir a aoelarar el proceso da desarrollo económico y social de-
los países miembros de América Latina. · 

Miembros. 

iil1 Convenio Constitutivo del Bunoo entró en vigor el 30 de 

' 

/ 
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de diciembre de 1959· Fueron miembros fundadores 20 países latinoame 
rioanoa, ent'.l"e allos México, y los RstBdos Unidos. En diciembre dtt.':-
1974 11 países auropeoa y Japón ingresaron al ElD como miembros ex~ 
traregionales aport3dores de capital. Aotualmente, participan 16 ~ 
paísas axtraragionales y 27 países regionales, da los ouales 25 son
paíaes prestatarios. 

El ingreso d13 los paÍs·3s extraregionalea al :BID ha permi
tido a la institución ampliar sustancialmente su volúman de opera~ 
oiones, sin perder oon ello su Okráctsr de Banco Re¿ional. 

. Aotualmen~e América Latina cuenta oon Un poder de vota--
oión de 53.53 por ciento¡ Canadá tiene el 4.58 por ciento y Eatados
Unidos, el 35.00 por ciento. El conjunto de países miembros axtrare
gionalea tiene un podar de voto de tan solo 6.88 por oianto. 

Objetivos. 

Contribuir a aoeler!U' el prooeáo de desarrollo eoonómioo· 
y social., individual y colectivo de los pa!ses miembros regionales -
en desarrollo. Para cumplir eat13 objetivo,. las funciones del banoo -
están orieptadaa a promover la inversión de capitales públicos y pri 
vados en América tetina, utilizando sus recursos para financiar par: 
oialmantá proyectos de carácter éoonómioo y social. Asilllismo, propor 
oiona oooperaoión téonica para la prapar3oión, el finañoiamiant.o y ::" 
la ejecución de plan~s y proyaotos de desarrollo. También el BID -~ 
cope.ra en la orientación de las políticas de desarrollo de los paí~ 
ses miembros, oon ~1 fin de obtener la m~jor utilizaci6n de recursos 
y el crecimiento de su ob.mercio axtarior. 

Recursos del Banco. 

Las fuentea·da reoursot. del BID están nonstitu!das princi 
palmenta po:¡:- las suacri:poiones y contribuciones pagaderas en efeoti~ 
vo da los países miembros, as! oomo de loa recursos provenientes de·· 
las amortizaciones e intereses da loe prást~moa otorgados. Otra fuen 
te de recursos son loa mercados da capital, .en .donde el BID emite -= 
bonos y contrata financiamientos. Además, el bunoo administra fondos 
en fideicomisos da diferentes países. 

Las suscripciones de c::i.pital se integrun por el capital -
pagadero <:;1r1 efectivo y al capital exigible. Sus ·recursos da capital· 
consisten en aooiones suscritas por todos los países mi~mbros. 

Loe reouraoa del oupital del bo.noo Recursos Ordinarios ~ 
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(CO) y Capital Inte~gional (CI), se destinan a préstamos para proyac
tos de <leErnrrollo en América Latina. fil Fondo de Oparaoiones Jspeoia
les {F03), es unil fuente de recursos constituida por 0011tribucion13s -
de los países miembros, que se aplica a prósta.moa da b.ijo interés y a 
largo plazo para loa países manos desarrollados, o para pro6J.'amas es
paoíficoe que re~uieran da recursos conoasionales. 

Bstructura y Organización. 

La máxima autoridad del Banco es la Asamblaa de Gobernado
res. que está integrada por un Gobernador de cada país miembro. Cada -
Gob3rnador ti·me dGrdoho a nombrar a un Gobarnador suplente. :&l al -
oaso de México estoa oar6os son ocupados por el Lic. Jes~s Silva-Her
zog, Seoreto.rio de Hacienda y Crédito Público y por el Lic. Miguel -
Mancera, Director General del :Banco da México, respectivamente. La -
Asamblea se reúna anualmente para revisar las·operaoionas del banoo y 
toma laa decisiones más importantes de política. 

La Asamblea del3ga sus poderes, exoapto aquéllos reserva-
dos a los. Gobernadores por el Convenio Constitutivo del :Bano, al Di-
reoto:rio Ejecutivo·, qúe tiene la responsabilidad de dirigir las operf!; 
oiones del banco. 

Los miembros del Directorio Ejecutivo son 12, de los oua-
les 11 son ele~idos por los .Gobernadores y uno ea designado por al -
pr,.!3 oon ¡¡¡ayor pod'3r da votacifu {~atados Unidos). Los Directores Eje 
outivos ejercen sus funciones por un período de tres años y tienen -= 
derecho a designar un Director suplente. In el caso· de México .n Di--. 
rector Ejecutivo ea elegido conjuntamente oon República Dominioana,-
teriiendo un total de 150.616 vo~oa correspondientes a un 8.46% del -
total. 111 Director Ejecutivo en estos momentos es Luis Oro! Gándara -
(México) y el suplante Manuel A. Cooco (República Dominicana). 

El Presidente del Danco ea $legido por la Asamblea de Oo-
bernado:res por un período de oinoo años, presid~ el Directorio Ej~cu
tivo y formula propuest~s sobre loa cuales debe decidir el Directorio. 
El Presidente del B.'Uloo es el Lic. Antonio Ortíz Mena. 

El Presidente del Banco con el vicepresidente Ejecutivo, -
que es designado por el Diraot~rio, oonduoen los 10 departamentos y -
oficinas d$! banco. 

Condioiones de los Prestamos. 

Los préstamos otorgados pi>r el BID a loe paíaao miembros 
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son conseguidos en majoras conJiciones respecto al mercado ue capita
les, an ou'lnto a plazo y tilsa de interés. En la actualidad el plazo -
de amortización da los préstamos es de 16 años y la tasa de interés -
da 9.5o:' anual. 

La forma en qua sa conceden estos préstamos as a través -
de una línea de crédito," los racu.rsos son desembolsados de acue~do al 
avance físico da los proyectos. Con el propósito de qua las inversio
nes se realicen de acuerdo al programa, el bunco envía periódicamente 
a sus técnicos durante la implemantaoión y ejecución da las obras. 

El Banco f'inancía únicamente al contenido importado de los 
proyeotoe, y supervisa quá loe recursos de sus préstamos sean aplica
dos Óptimamente, estipulando en sus cláusulas qua la asignación da -
contratos de. obras y la adquisición de bienes iinportados se realicen· 
a través de lioitaoionee o ooncursos internacionales, a fin de obta-
ner las mejores oondioiones técnicas y de costo. El monto da cada ~ 
~réatamo depende del costo del proyecto y de su contenido en divisns. 11 

{113) . 

A.hora bien, sus objetivos básicos que se plantearon con la 

Constitución de é~tos Organismos e Instituoionas Internacionales, se 

resuma~ da la siguiente manera; 
11 a.- Promover la coop~aoión monetaria internacional y -

proporcionar mecanismos de consulta y colaboración en materia da pro

blemas económicos mundiales. b.- .Facilitar la axpansión y el oreoi--

miento. equilibrado del oomaroio internacional. c.- Ayudar a eatabla

oer un sistema multilateral da pagos para las operaciones efeo&uadas

entra asociados ( Dareohos lllspaoial es de Giro o soa la Monada del Fon

do Monetario Internacional). d.- Infundir confianza a los paí~as int_! 

grantas al poner a su disposición recursos a efac·to d<3 corregir evan

tuales dadujustes en aus balanzas da pago. y e.- Promover la estabili 

dad da las r~laoionas cambiarias 9ntre loe asoci~dos para ord1311arl~s· 

y avi tar devaluaciones de las monedd.S con fines competitivos"( 114). 

Formalmente se dan los conjuntos de Oooruinaoión y Subordi 

nación, y como consecuencia del Último término indicado, loa Derechos 

{113) Jefatura da la Unid:{d de Información de la Subsecratariu de la 
Banca. Secretaría da Hacienda y Crédito Público, Nstzahualoo-
yotl 127, Planta Eaja, Centro, México, 1984. 

(114) Idem, ahnción Sr. Lic. Josá Othón Sarna González. 
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y Oblieu.cionaa, pura <31 l'.3 0 '1llumianto del funcion;.u:li.:Jnto da Muestra Ban

ca, raspecto d(i loa Organismos a Instituciones Internacionales menciona

das. Pero, r13alm.mte solo sa da la Subordinación 'J consacuent ~J¡Jdn te loe

De:r.achos y Obliglio!ones dd Nueatra Banca, r3sp13cto de esos Org;rnismotJ -

e Instituciones Internacionales citados; 

"Para dsta.bl acer crt3di tos es nec 3aarios uc~ptur las conJ.icio 
esbbilizadoraa o antiinflaoionarias, tales como, r•3cortea a los gastos 
gubernamentales, mayorlls impuestos, r.1duociones en subsidios, topes a-
las alzas aalariale$ y libJraoiÓn d.31 comercio dXterior. Y lus d.acisio
nes q,ue se toman en sl Fondo Monetario Internacional rdcaen solo en -
cinco miembros int13orantes, que son los principales contribuyod?lta3 al -
sostenimiento del Fondo; Estados Unidos con 2o;i, In~laterra con 7%, --
Alemania Occidental con 5%, Japón con 5% y Francia con 4%· En conjuntG 
estas naciones abso1•van más del 41)~ dt3l poder d·e votos. ·México partici
para oon un raqqítioo 1.3% y es representado en el llamado Grupo ie Oo
b<Jrnado.rds (máxime. autoridad del F!.tI) po:l:' un Director Ej.Jcutivo qua -
Agrupa a ocho paÍsds; 31 Salvador, España, Gua tamal a, Honduras, Nic:•ra
gua y Vanezuela. Así el actual total de asociados qua son 146 paÍsas -
aceptan la voluntad da solo oinco".(115) 

B) DESARROLLO ECONOMICO. 

Retornando, al capítulo d.os del preoenta· trabajo, re.ferentti 

a la Aparición de la· :Banca dn Nuestro ir·erri torio, eslabonada a la ~o-

lución de la misma di.jimoa, qU•l una vez superada la crisis económica -

por In61aterra en el año de 1815, la economía in5lesa disponía de Din~ 

ro Monetario que afluía a sus Banoos, pero aparte de 1ue dificultaba la 

circulación, era me,jor o más atractivos los interasas que se pagabun 

fuera de álla ; 

"Durante las guarras de 1793 a 1815, el oapi tal bri tÁnico -
inundó a &uropa en la forma de préstamos o subsidios a los aliadoai hu
bo gran número de il'.IVersionea en los 3stados Unidos y, a partir de 1806, 
en toda América, en especial la del Sur. Después de 1815, muchos bri tá
nioos invirtieron en al exterior"(116). 

(115) 

(116) 

P:raz Rubio, Jorge, Fondo Moneta~io ¿Intarnacional?, Juevaa ae 
"Sx:oélaior, edi hci.o por Sx:cJl sior, Cia. 18 de octubra, N'úm. 324ó, 
México, 1984, P• 24, 
Ashton T. s., Ob. cit., PP• 113 y 114. 
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Además de tunar disposición de ~inaro Monata~io, aportan 

los inólasas su creación de las Sociedades Anónimas para apoyar sus 

inversiones en al extranjero, dando origdn_a un nuavo tipo de pro-

pietarios o saan nacen los dueños de acciones o valorJs, éstos ob-

tenían ganancias de los 'intereses de las aocior:-Js o valor rn; 

"Las zanguijuelas vivían axclusivttmer~te de la sangre de 
los trabajadores 11 (117). 

Llegando a su pleno apogeo la invar3iÓn inglesa en al -

Mundo en la segunda mitad del siglo XIX. Si bien, estos acontsci-

mientoe da disposición de Dinero Monterio y Sooiad~das Anónimas, -

fueron trascendentales para la Banca, no manos ciarto, resulta de -

igual importancia el hachó que 3n 1833 en Inglaterra se reconoce -

como Dinero, en sí, al papal-moneda, como medio la3ul de pago(llB). 

Con alfo, el Banco d':3 ln¡jlat·arra fundado en 1694 sa oonvidrte en -

::Banoo Central, es decir, :Banco. Emisor de Papal Monada, dejando u trás 

al Dinero Monetario, y el metai precioso conocido. como oro sirve de 

bastidor al nuevo Sistema Monetario o sea el cambio obligatorio de

los billetes por oro. 

Obviamante, aste tipo de Bancos prolif.ara.ron siondo la -

basa junto con loa Bancos por Aooionea o Bancos Sociedud Anóni~a, -

para la creación de la axpr1sión máxima de la Banca, la 6usa de Bo! 

sa; 

"En 1826 se parmi tió por primera vez en Inglat'3rrü la -
funbción da Bancos por accionas 'iua trabaje.ron conjuntamente con loa 
Bancos privados ya a.xistant~s. '31 primar Banco por Acciones d~ Alama 
niu se fun¿ó en 1852 en Darmstedt, por re6la general, esos astablscI 
mientoa disponían de un capital considerable muy superior al de los
~ancoa Privados, y, también por lo general, podían resistir mejor ~ 
las repetidas crisis económicas propias del siglo XIX 11{119). 

No obstante nuestra Última afirmación de la creación de -

Bolsa, como resultado de la conjugación del Banco Central o ~isor y 

(117) Stolza Diether y Jungblut Micha.el, Op. cit., P• 223· 
(118) Idam, P• 223· 
(119) Idem, P• 211. 



• 77 .. 

la del Banco Sooiadad Anónima, se debe tomar Ql1 cuanta que la Cae~ de 

Bolsa, su antecedente apareció oon el hecho de que loa banqueros van~ 

oianoa se permitieron en el año 1350( 120), entregar a sus olientes -

más dinero del quá éstos tenían.depositado en sus cuentas,· con lo que 

se establaoe el crédito y necesariamente los valores, materia prima -

de.la Casa de Bolea¡ 
11No pueda concebirse al capitalismo sin la Bolsa en su for 

ma actual no ea más que un producto del capitalismo moderno, aún cua!i 
do sus orígenes haya que buscarlos en la primera etapa del capitalis
mo. La primera Bolea de Valoree de importancia se establece en Ambe-
rcs en 1460 11(121).. · 

Por Último, se ve reforzada nuestra afirmación, porque as

indiecut~ble 9,úe el Banco Emisor y el Banco SooiE1dad A .. nónima aatief.~!. 

ciaron las grandes naoasidadaa de Crédito qua requería la economía~ -

a través de las :Empresas Industriales qua requerían para su crecimien 

to,- tanto. del oa:¡;ii ta.l financiaron o bancario y de su propio capital -

industrial, ambos capitales se acoplan, .. éste acoplamiento o concentra. 

oión de capitales, ya sea ~ iniciativa propia de los empresarios de -

un mismo sector económico -se le ha llamado concentración horizontal

º bie~ por la a~eoroión de los empresarios m~a débiles por loe más 

fu ar tés, ya sea eliminando compet.idoraa·, auministrador·~s, etc •. -se le 

ha llamado oonoentraoión vertical-. 

Ae! se re1uería da Dinero rápido, para tener la posibili-

dad de resistir la Economía sus crisis y desde luego para poder ere~ 

oer oportunamente. Y solamente, para conseguir Dinero en su máxima ~ 

función que es la de un Bien Fl.tngible, o sea de manera axpadita o ~

rápidamente, solo al vehículo qua lo haca posible es la o fue la Bol

·ªª da Valores; 
"La espacial característica de ess Mercado consiste on q,ue 

los objetos de comaroio, por ej~mplo, mercancías, valores, divisao, -
ato., no están presente y disponibles materialmente, en el luGar de -

120 Stolze Diether y Jungblut Miohael, Op. cit., p. 47. 
121 Idem, P• 289. 
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la transacción. Quien tiene participación an una socia~ad anónima y -
desea li~rarse de ella, hay en la Bolsa el intermediario adecuado pa
ra encontrar un comprador rápido, que a su vez as alguien que intenta 
encontrar una oportunidad de colocar dinero. La principal emisión ec.2, 
nómica de la Bolea es asegurar el suministro da capital de la econo~ 
mía. Puede uno representarse a la Bolsa como un gran recipiente o de
pÓsi to raooleotor 1ue es alimentado por muchos grifos grandes y pe--
queños a ella llega el dinero de miles da pequeños ahorradores, así -
como el capital da sociedad mercantilas como Bancos, Compañías da Se
guros y Sociedades de Inversión, por otro lado el dinero sala, también 
poE mil grifos hacía la economía y alimenta las empresas con el capi
tal 1ue nacasitan para su expansión. Sin la existencia da.las Bolsas· 
una buena parte da asa dinero no podría movilizarse puesto qua muchos 
compradoras da accicnes y obligaciones solo parecen dispuestos a po~ 
ner su oapi tal·· en juego cuando saben qua podrán retirarlo del liaroado 
de Valores an cualquier momento y da modo rápido".(122). 

lh:istan a no dudarlo., entra Nosotros antecedentes de la -

Bolsa de Valores tanto por la tradición ind!gana como ª" -puede ver en 

el mercado de Tlalteloloo, o loe diversos Tianguis, y en la tradición 

española son las Lonjas, basta transcribir lo siguiente¡ 

"Con al desarrollo del comercio· con América y sl conaeouan 
te dasarrolio de. laff sociedades oomercialaá las acciones de éstas so":. 
consideraron como ·"papelee comercililas•~, qua se negociaban con graJ?..
fáoilidad, el primer libro -da Derecho Bursátil fue' escrito en loa ...;.._ 
~aísas bajos. por al español Joaef de la Vega, ~n 168~, y se t!tula ~ 
pintorascamentes ~'Confus16ri da Confusi~naá• ·Di~logoá . Curiosos Entre -
un Keroadar Discreto un Aooionista E:tildito y un·Philosopho Abudo eo-
bra lo Jogo y lo Enredo ·de las AocioJies"• · ·Ei,te libro, comtinta Azcare
lli, "pueda s&r leído aún ho;r con interés por un especulador da Wall
·stree!'(l23). 

Y en la actualidad, la Bolsa da Valorea, en Nuestro Terri

torio, solo bastará trans~ribir lo siguiente¡ 

. "Ponencia del Presidente de la Bolsa Mexicana de Valoraa,
aeñor lioenoia.do José Nadariaga Lomelín• "La "8ptaoión del Ahorro a -
través delM~oado de Valores"• 111. sistema financiero Ge el mecanis
mo más importante para induci:r y captar ahorro, aei oomo para canali
zarlo y financiar al desarrollo ddl país. Por ~llo su ~:a-du da foman
~~ ~ábitoe de ahorro entre familias y empresas e inducir.su captación 

~122~ 
123 

st·olze Diethar y Jungblut Micha.el, Op. oi t. , P• 290. 
O~vantas Ahuiná.da, RaÚl, Títulos'! Opgraciones de Crédito, Op. 
cit~. P• 220 (transcripción a la vez de las ideae de Tullo -
AsoarélH). 
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es fundamental. 

"Sin embargo, la experiencia ha demostrado que b astabili
dad económica es condición necesaria para que los intermediarios finan 
cieros cumplan con dicha tarea". 

El párrafo ant·arior fua extraído textualmentll dal programa· 
nacion~l de finanoiamianto dol desarrollo. 

Generar ahorro interno, captarlo, oanalizarlo, y so~ten~r -
su crecimiento a tasas acordes oon lila del producto intiu-no bruto de -
nueatro pa.Ía ha sido una de las tareas.más ardu-.1:1 de nuestro sistema -
financiero en nuestro ·conjunto y, partioul!U'mente, en los Últimos años. 

La. d:llminuoi6n da axoed~n la eoonómía, producto de una -
contrnooión sensible en el aparato productivo afectado fundamentalmen~ 
te por altas tasas de inflación que fueron •Íñimizando cada vez más -
las posibilidades reales de crecimiento e, inclusive, da ·auparvivenoia 
da algunas empresas incidió en la disminución paulatina del ahorro in
terno en nuestro país • 

. La dinámica, que significa movimiento -ea decir no pararse 
aunque tal vez frenarse- de nuest:ra eoonom!a, exigía ahorro para oana~ 
lizarlo a la inversión productiva y así financiar al desarrollo. Sin -
embargo, para ello, fue y ha sido n~cesario, complementarlo oon el --
ahorro externo. 

En México, las prínciRalea aotivadoras y.captadoras de aho
rro interno, por ende, las principales onnalizadoras, han sido las -
instituciones bancarÍas. 

Otras instituciones del asquama financforo, como las compa
ñías da sa~-uros, las casas de bolsa, ·1as arrendadoras y afianzadoras,
han participado en forma marginal~ Su contribución en lu captación y -
asignación de r~cursos ha sido baja. 

La. interacción que, como consecuencia de la oomunicaoión, -
existe hoy día en un país oon otros, se va r~flajada en la· economía, -
en la política en la cultura y, por supuesto, en loa hábitoo financie
ros como producto de esta cultura. 

Nu1Jstra vecindad con los ~atudoH Unid.os de Norteamérica -
acelera y profund.i?..:a. el 03111bio y 9vl)luoión en materfo financiiJra, af'lC 
tando las ngc;Jsidades del ahorrador y de •1ilit:tnea req,uieran financiamian 
to, y si6llí~icando, adamás, una fuerte competencia en la captación. -
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Antf:I asto, nuedtro :üst·.31DR f'immci·Jro ha avoluciomtdo c.1u.n
·1ua 1l.\l unGt. munara contraat;~ute. La B:.tncu, dur:mt, dác,1das, asimiló y
aduptó avanzados sist 3m.:ia de op<3r:1ción par;~ acerc1:1rua al clientd con
una gran red de oficinas y lo5!'Ó proyect~r un1:1 imagen aólidu de con-
fianza, eficiencia y seri3dau. Sus lo&ro:; fuJ.ron muchos y ai~1ific<l-
ron innovación y vildiÓn emprasurial. Sin embargo, y a diferencia da -
otros países, no se dasarrollaron mas y mejo:-es instrumentos financie 
roa da cap taoión da ahorro. Si:l man tuvo por 1':nlchos años, un ·a1;3quema -
fijo qua, a fuerza da ser estable, se tornó anacrónico y sn ocasiones 
poco eficientes. · 

La evolución s·3 daba en todo c!l esquema financiero banoa-
rio salvo an adaptar pG1'manentementa las nec.J;:iidadas del ahorra<!o::- -
con las nacaaidadas del demandan·t3 del crédito. Casi todo se ooncan
tró en un solo astil o instrumento de captación que, poco a poco, . sa-
tisfac!a manos. las nec13sid11des y expectativas del ahorrador y, por -
ende, del ahorrador interno. · 

Por otro lado, las posibilidu.das rsalas de captar. 14borro -
a través de un seotor financiero no banc:irio, r3sultaban muy limita-
das. · 

31 sector financi·ero no. bancario ofrecía hnoe apenas algu.
nos años, aún pooas, · .posibilidad!ls de ser un captor y generador eff..;. 
caz y autónomo da .ahorro interno. 

Le. influencia bancaria alcanzaba y dominab11. todos los ámbi 
tos. La banoa, al constituirse en accionista, acreedora y promotora,
daba poca. oportunidad da rl.esarrollar y especializar las áreas y mar
cados qua no le conv!lfn:Ían. 

En particular, el Mercado de Capitales, mucho m&s pe1ueño 
qua lo qua hoy aún puada ser, constituía sólo wi marcado que había ~ 
qua tener., pero poco se hacía por su desarrollo a.célarudo y éficaz. 

1!:n países de al to desarrollo, el mercalo ha revelado su -
importancia y ha ganado un lugar significativo. Sus ou.ra.ctar!stic.1s -
propias y su oreoimiento ·10 delinearon como una altarnativa aficianta
para la captación de ahorro, la inversión y el financiamiento de l~s
empresas. 

31 aaquama financiero '3ll materia de captación de ahorro,~ 
dominante en nueetro país desde haoa muchos años, conformó una estruo 
tura ta,ue obligaba a permana.cer an estado simbiÓtioo, si no es qua a :: 
anulRr la capacidad del ahorrador para asumir riesgos en inversiones, 
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minimizando la necesidad de analizar y dacidir sobre di~tintas alter
nativas. 

Su desvinculación absoluta con el destino da sus ahorros y 
la total liquidez da· las inversiones con su oonsaouente presión de -
corto plazo en el destino, ha limit:ido la posibilidad de conk1r con -
recurcio3 de largo plazo. 

Asimismo, el aún incipiente desarrollo del marcado de oapi 
tales, la presencia da tasas de interés negativas, la concentración = 
y predominio da la intermediación financiera bancaria, al mayor énfa

. sis en garantías qua en viabilidad da· proyectos, la inflación y la -
incertidumbre, entre otros, han provocado qua hoy el replanteamianto
del esquema a sagÍlir sea inaplazable. 

. El sector de insti tucionas bancari~s y el sector da insti-
tuciones financieras, se tmf'ranta a esta nuevo reto. Probablemente, -
el más trascendental y el que le a.x:ija su mayor asfuerzo, imagina.oión 
y oportunidad • 

.Bate reto se traduce en su decidida y más decisiva parti-
cipaoión 0n l;,i. captación del ahorro interno y su canalización diraota 
hacia las inversiones productivas de nuestro país, y constituirse en· 
un elemento especializado y necesariamente complementario en un sist.!l 
ma financiero con ,grandes e ineludibles ~pactativas. 

Eh pa.rticúlar, al Mercado de Valoras, hoy en México, no -
debe ser considerado más sólo un valu.arta de un sistema da libra em-
prasa limitado y acciáaible solamat& a grupos privilegiados. El Mero.!!, 
do de Valoras daba constitti.11'; hoy día, un elemento real, aficiente,
ganerador y captor da rocursos y, también, generador y captor da con
:f'ianza• · · 

En los Últimos afioe, cambios bruscos y unn oevera crisis-
han removido muchos da los fundamento~ del esquema financiero qua --
obligan a un ánáliais cuidadoso y profundo y, como consecuencia, a un 
replanteamiento qua permi t.a adecuar las nece~idadea del ahorrador y -
del que requiere da ese ahorro para desarrollarse. 

i Como consecuencia, se habrá da modificar el intermediario· 
financiero adaptando su esquema y desarrollando su aapeoialización a-
estos nuevos requisitos que nos impone la nac9sidad intransfaribl e -
da captar raoursoa financieros para el crecimiento dal aparato ~conó
mioo y que deberán ser financiados con mayor participación del ahorro 
int'3l'no que lo logrado en años anteriores. 
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Sin embargo, 'lhora significa enfrentarnos a un individuo -
con merma en su confianza, que recienta sobre sus ahorros el efaoto -
de su inflación y, P9r lo· mismo, con una mayor propensión al consumo, 
y á una aoonomía oon menor oraa.oión da excedentes• 

Ei ahorrador deberá 'aprender a analizar mejor sus oportu
nidades, a buscar mayores al terna ti vas qua requieren respuesta en la·· 
diversifica.ció:i:t da instrumentos y plazos! Más alin, al inoremantarse -
la par.tioipación del ahorro de las empresas como ha venido sucediendo, 
la necesidad de sofisticar instrUJ!lentos y marcados, se hao.e estriota-

·.ml'!ri~e necesaria. 

Por otro lado, .. empre'sa.s y ·gobierno requiere cada día de -
mayores recursos para. su desarrollo. Támbián han aprendido la lección 

'y, por,: lo mismo, .lo soli~ita.n en plazos, mónada y oosto, da tal mana
r.a que .l.es parníi t'an da optimhar ~u uso y minimizar· su riesgo • 

. Lo antarior el@itioa. qua vamos a teher qua competir en la 
.. ,9!}Ptaoióll da .ahorro y asisna·oi6n de recursos -banca. y finanoieros
p~ro: s~·,d1.stintos meroados y oon distintos instrumentos • 

. Por lo:· tanto, deberá. surgir una competencia 1¡ua fortalezca 
l&o oomplementariedad de funcionas, necesaria en l1ii esquema financiero 
ef:Í.ofante para nuestro país. · . . - . ~· . . 

. . Cada insti tuoión tenemos oaract·erístioas propias que nos -
hace ser. lci qu~ somos; qua nos· especializan. Si las perdemos, vamos a 
d,~jar de· ser .. eficientes y :renta'\>l.3s. Por anfie, al bánafaotor directo· 
de nuestro rñejor papal será la .economía en su conjunto • . -.·.·.,\ ' 

Economía en su Conjünto. 

. hista un· mercado secundario· desarrollado. Su .capacidad --
y eficiencia han quedado repetidas veces demostrada~. 

Debemos ser tomador.3a de ::r-iesgo. Compartir con al empresa
rio me:xicano sus proyectos y expectativas y así proveeremos recursos 
frascos y a un oosto competitivo. Alentando las posibilidades da de-
sarrollo. 

El fomentar la oompatenoia as una práctica sana. Un Merca
do .de Valores fuerte, en al que las empresas puedan encontrar finan
oiumianto alternativo, estimulará, también, el crecimiento bancario. 

3stimular m1estro crecimiento liberalizando los márgenes -



= 83 .. 

da acción da nuestra intarmediación y autorizanCo nuevos instruman~o~ 
y operaciones qna procuran fin11noiamii:into directo a las empresas, en 
fomentar una competencia sana. 

Los bancos deben encaminar sus esfuerzos y su "nergía, po
niendo un mayor énfasis al de2arrollo da funciones propias ~e la inter 
mediación bancaria. Deberán var an las instituciones financieras ----
olientes l compatid~ras mas gue subsidiarias, y en las industrias su
jetos de cr~ditos, m&s 3ue posibilidadas de inversi6n. 

Las instituciones ~inanciaras, nombre genérico que sugeri
mos y e., al cual se puedan inoo~porar ¡as oompañí~s de seguros, las -
casas de bolsa, las arrendadoras, la& afianzadoraa y los almacenes de 
depósito, deban actuar con inde11endancia en su gestión administ!'ativa 
y también con rapidez, ya qua el haber diferido, como as un hacho, -
su desarrollo, ahora se tand.:rá qua hacer más de prisa. 

México, qué duda cabe, es un país con potencial de dasarr.2. 
llo incalculable, sigUa siendo un país da grandes oportunidades y por 
esto mismo, la combinación de tener muoho por caminar y venir con cie!, 
to retraso presenta expectativas sumament~ interesantes, que solo con 
decisión y carácter vamos a po~er cumplir. 

Contribuir en forma decidida en la captación de ahorro in
terno as nuestro gran objetivo. La complementariedad, a la qua ha he
cho referencia, será indispensable en esta nueva etapa. En la medida 
qua una empresa obtiene mayor capitalización, será mejor y más gr~ntle 
sujeto d3 créditc. En esta misma, crecerá la estructura económica y -
se impulsará el desarrollo. 

Hoy tanemos ya, entre otros muchos proyectos, uno quti debe 
moa comprometernos a arrancar juntos y como producto da ~sta primera
reunión d-3 la Asociación Me:cioe:na da Bancos; Esta 13s la da lR.s Socie
des de inversión de capital de riesgo. A nadie escapa la necosidad de 
esta capital en el momento actual, apoyando unas y desarroll:mdo o
tras empresas. Todos s~bemos lo difícil que resulta captar recursos -
a plazos largos. Sin embargo, la imagi~ación, la conjunción d~ asfue!_ 
zos de todo el sactor podr& unir las voluntades de las instituoione~ 
bancarías y de las instituciones financieras, hacía un fin común 11{l24). 

(124} Primara Reunión lfooinal da la Bunca. Sac:retarfo de Hacienda y 
Crédito Público, Publ ic~ción Conmamo::-« ti va, Gtwdalujara, Ja--
1 isco, julio de 1984, PP• 495 a 498. 



Ahora bien, el mayor ánfasis del 1stado al intentar ser -

factor decisivo en la Economía, en el pre~ente si~lo, y por supuesto 

en la Banca. No por ello ha logrado evitar la gran crisis, del Sist!!_ 

ma tionetario Iniernaoional( que como se dijo, en la tranacripoión -

de la cita correspondiente 125), está basado dicho Sistema en el oro. 

Como anotación trascendental, para la Economía Mundial; -

· Inglaterra abandonó el pa. trón oro, duran ta 1914-1918 o sea la Prima

ra Guerra Mundial hasta restabl3oerlo en 1925( 126) y lo supriman -

nuevamente de hecho el 20 de septiembre de 1931, aunque de jure al -

día 21 del citado mes y año, seguidos en esta medida por Suiza, No-

rue~a, Dinamarca, Finlandía, Portugal, Canadá, ~gipto, India y Ja--

pón 127). Y sobre todo Estados Unidos de Norteamérica se oonviert·e,

durante la citada Primera Guerra Mundial de Deudor a Acreedor de ·'ll
ropa.(128) • 

Se ve oonoretizado, el patrón oro, en el año de 1944 oon· 

motivo de los planes preaantados durante la Segunda Cluerra Mundial -

por Inglaterra 11Johan Ma1nard Keynes", y los ~atados Unidos de Nor

téamérioa "D. White11 , triunfando la idea estadounidense(l29). Este- -

sistema se la conoce como Cambio Fijo 1 motivado por la destrucción -

que ooaaion6 la Segunda Guerra Mundial en Eu1'opa, para podar recons

truirla lógicamente se nec3si taba dinero y sólo podía conaa!lllirse -

oon la ayuda da la moneda estadounidense, el dólar necesariament~.-~ 

Al dólar se le equiparó con el oro, como respaldo legal y aa le lla-
mó St~ndard de la Di visa Oro ( l30). . 

Es'te Acuerdo Internacional 1 originó a su vez los instru-

mentos para llevar al oabo su obj ati vo, como son al Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Se le ooncce a dicho Acue.i.•do por al nombra del lugar de 1:1 ciudad -

en qua se calabró Eretton Woods, ~tadoa Unidos de Norteam6rica, co

mo s•3 anotó en la ~ita correspondiente en el inciso que antacada(l 3l). 

(125) 
(126) 
(127) 
(128) 
(129) 
(130) 
{131) 

Ver cita número 113· 
Stol~e Diether y Jungblut Micha.el, 
ldam, P• a64. · 
Idam, P• 343. 
Idem, P• 342· 
Idem, P• 344· 
Ver cita numero 113· 

Op. cit., P• 233• 
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El Sistema de ]retton Woods, funcionó por la promasa da -

los ]atados Unidos de Norteamérica de que oambiaría en oro, al pre-

cio de treinta y cinco dólares cada onza, todos los billatas da dó-

laras ~ua la fueran prasant~dos por los Bancos Cdntralas :S:Xtranjaros, 

si así sa lo requerían. LÓgioamante la libra esterlina, debido al -

papel desempeñ:ldo por Inglaterra an al comarcic mundial h¡lstri. enton

ces, 90 le declaró Divisa de Reserva, paro su ocaso económico de Pri 

mara Potencia Mundial ara real y en cambio no lo ara el papel qua se 

le asignó; 

. "Devaluada tras veoes la libra esterlina. tuvo que ser apo-
yada por empréstitos de bancas extranjeras, llamando a asa divisa de 
l.'eserva. simbólica, irónicamente como mu:tilado de reserva"( 132). 

Pero, al Sistema Bretton Woods, solo ha cumplido su moti

. vación, es decir su objetivo de reconstrucción económica del Oonti-

nente !llropeo, pues como sistema tuvo éxito para ello. Desde su ere_! 

ción hasta 1960-1970 (década de asplendor)(l3~), se puede decir que-

. funcionó. 

Y de haoho hoy, es obsoleto« O sea_~ue se le ha abandona-

do¡ 

"La salud económica de &l.ropa empezó a ejercer una presi6n 
muy fuerte sobre al dólar. Los Estados Unidos fueron perdiendo miles 
de millones de sus reservas de oro y finalmente tuvieron que renun-
ciar al anticuado medio de cubrmr la moneda (21 25% de los billGtes
de banco en circulación tenían que estar cubiertos forzosamente en -
raservae de oro). En el punto más alto de la crisis del dólar se de
cidió dividir el marcado del oro, así, por ejemplo, en la actualidad 
al oro, solo Sil cotiza a su precio oficial de 35 dólares por onza en 
el cambio entre Bancos Emisor Ge (Centrales) y los :!ilshdos Unidos, -
mientras ~ue en el mercado privado los precios se forman de acuerdo
con la ley da la oferta y la demanda. Desde la división del marcado
del oro, esta alcanza precios de entra. el 151' y el 20% superiores l3n 

el mercado libre al que Estados Unidos fij6 en relación con el dólar. 
Con esto ea ha llagado .a qua la obligación d.a .matados Unidos de con
vertir sus dólares extranjeros an oro sea solo una cláusula sobre el 
papel "(134). 

(132) Stolza Diether y Jungblut Michael, Op. cit., p. 33B. 
(133) Idem, p. 348. 
(134) Idem, P• 347• 



En cuanto a ?Toso tras, debamos p1rtir de la Ley Monatnria 

Vigente de 1931 1 publicada en ol Diario Oficial de la Federación el 27 
de julio de 1931; 

"Dejándose el oro de monetizarse y las obligaciones e.nterio 
res contraídas en oro se sol ventarían entre3undo a su V'Üor nominal -= 
monedas de plata de las áutorizadas por la propia Ley Monetaria, den~ 
tro da los límites da su resp9ctivo poder liberatorio, así como los ~ 
dep6si toe an oro cona ti tuídoe en los Bancos serían reembolsados por -
éstos en oro, solo basta wi 3ofo de su importe y el 70'/o restante lo pa
garía en plata, al iaual qua las demás obligaciones"( 135}. 

Actualmente, al d:bourso del Directo~ General de Nuestro Ban 

co de México, én la Ceremonia de Inau(S'tll'nción el día 23 de julio de --

1984, de la Primara Reunión Nacional de la ~anca, o~lebrada en la Ciu

·dad de Guadalajara, Jalisco, es claro; 

. "Como se sabe el 20 da diciembre de 1982, entró en vigor el 
sistema cambiario actual que comprenda un mercado controlado y otro -
libre. Hay una importante oaraoterístioa de esta sistema qua con fre-
ouenoia pasa inadver'tida 1 y es ·que los tipos da aambio del mercado li
bra no son, ni remotamente, los más importantes para la economía del -
·país, no obstante ser éllos con loe que tiene ·contacto la mayor parte· 
·de la. población. · 

... 
.. Los resultados favorabl 3S de la balanza da pagos han hecho-· 

poeibl13 que·1a reserva da oro, plata y divisas, del :Banco de México se 
haya incrementado en 2,009 millones de dólares durante el curso del -
presente año, para alcanzar 61942 millones de dólares al viernes Últi
mo. 

. .. 
Por otra parte, el Banco Central puede tener mucha más lat,!_ 

.~ud para expander su crédito, pues está facultado para pagar los depó
:aitos que crea al concederlo oon billet3s cuya impresión cuesta poco -
y es. ordenada por la propia insti tuoi6n. 

La expansión excesiva del crédito ddl Banco Central sa ha -
considerado con razón en extremo peligrosa, no sólo por su efecto so-
bre los agregados monetarios, sino porque pueda dar directamente un -
gran poder de compr·a a loa cor:r•:tspondientes acreditados, entre los cu,a 

· (135) Borja Soriano, Manuel, Teoría General de las Oblig~oiones, ~di 
torial Porrúa, s. A., Séptima Ed., México, 1974, P• 67. 
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lee suele destacar el gobierno. Al ejercerse ese poder da compra, ea 
da lugar a un aumento inmediato de la demanda, tendiente a. traducir
se en fuertes presiones inflacionarias,·· 

Por esto, la.a leyes que rigen a l.oa Bancos Centrales, oon 
tienen disposiciones dirigidas al liniitur su orédito. Infortuna.dameñ 
te, en no poooa casos la.1.> d:l_¡:ipoeioionas referídas se han tornado ini 
fioaces. Tal és el caso de las contenidas en la actual Ley Orgánica.
del Banco de Mé:ioo. 

Nuestra· le;y dispone que la suma de los billetea en cirou• 
laoión y las obliga.cionas a la vista y en moneda. nacional ~.él Banco-· 
da Méxio1> no deba axoeder decuatro veces el valo:i: de la -reserva de· 
oro, plata.y divisas de la institución·· Pe~o asta· f'ÓrJl!ula.para limi
tar indirectamente el crédito del Banco Central, o·orraspondiente a -
•ma.. eonoepoión· de patrón or9 ºo de pj:l.1;r&i moneda extr1µ1jera:, pierde -
su eficacia. al ~ar practicable la de~aluación, mediante la oual', ee
puade aumentar .indefinida.menta el valor en· pesos de la rasar.va intG!, 
nacional. . 

El Ejecutivo Federal lia hecho saber a .. 1a opinión pÚblioa
su propósito da enVia:r al Congreso de la Uni6n un· oonjunto de inicia 
tivae de ley, tendientes a poner al Jlía la regulación de la mataria-
finan.oi3ra, · · · · · 

· En·oonaaóuencia, se est~ trabajando en el.proyecto de una 
nueva Lay Orgánica del :&a.neo .de M'1:\ico, ~m el qua se incluya, .como -
uno de los prinoipales ,grupos de dispoaip°iones, el.· referente. a la -
limi taoión del' orédi to del- fueti:tuiio emisor. Se prop·ond:rá U.."'lS. fórmu
la que propicie un .oonvehiente crecimiento de los agregados moneta-
rios :a través del tiempo y. qua permita ser. frente oon flexibilidad -
a las distintas ooyónturas. eoonómioasJ paro que garantice que en al
futuro no se. haga un uso eXoesivo del orádito primario"(l36). 

• • . j • 

Y sobra todo, la declaración del Subsecretario de la Ban

éa N'aoional, de la Secretaría de. Hacienda y Crédito .PÚbli<¡o, es su~ 
mente elocuente; 

"Ya no dependerá el l.' eso de oro o· Di visé.e. Finoaremoe la~ 
Estabilidad de.la Moneda en la.ProduooicSn. Salas a-

:: 

· • Las !Dioiat.iVa.s de l~yae ·Y ref'or!llae b~rioarías no son res
puesta a problemas políticos, sino de modernización, adecuación y -
respuesta a los manda.tos oone.tituoioñalee, afirmó ayer Carlos Salee-

(136) Primera Reunión Nacional de la Banoa. Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Publioaoión Conmemorativa, Ouada.lajara, -
Jalisco, julio da 1984, PP• 19, 20 y 23. 
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G. , Subsecrat...irio dJ la Banca Nacional, y puntualizó a la vaz que la 
astabilidrtd monataria del paso no dapandará yn axclusiv•1mant ~ da hs 
raservas internacionales da oro, planta y monada extranjera, sino da 
loa req_uisi tos de la economía dari vada de la producción dtt bianas y
s arvicios"( 137) • 

O) DJSAHRCLLO SOOIO-POLI'l'ICO. 

Mientras que el ::llstado ha astado especulando sobre la for

ma de controllil' da manara más eficiente a la Banca, asta ya ha puesto 

a funcionar su gran red de personajes o embajadoras permanentes tanto 

en el gobierno como en los centros industri~les y comerciales m~s im

portantes. Es·tas personalidades de los negocios financieros actúan -

¡.;ractioamanta a todo nivel y su función consiste en abrir y nmnt<lnar

los cuuales de contacto. o comunicación en las esferas gubernamentales, 

comarcia].es, indus·trial es, in tal actual es, ato• 

El Sistema Económico Internacional.qua conocamos con el -

nombra da Oapi talismo (Libr13 Empre.ea), ha permitido a la Banca manio

brar por cuanta propia y sobrd todo no cumplir con las condicionantds 

o requerimientos 11pooo comerciales" que frecuentemente se los impone

al decir da la Banca "la Burocr~oía Gubernamental". Provocando una 

serie da conflictos dentro dal contexto de las r<llaciones entra la 

Banca y el Estado, debido qua a partir de ~a Revolución Industrial 

del siglo XVIII implicó: la substi tuoión da los instrumentos de pro-

duoción artesanal por máquinas movidas por vapor, aparición de m~joras 

medios de comunicación y transportas con la oonsaouente movilización

de mercancías en volúmene.s basta entonces deoonooidos, cambio en la -

organización da la producción y substitución de los pa1uaños tallares 

por fábricas, emigración de los campesinos a las zonas urbanas, con-

versión del campesino en obrero, p:tooaso de cambio en las técnicas y

métodos, y sobre todo la instauración da la división del trabajo, oon 

(1371 Ex:o&lsior, Noviembre 14/1984, Primera Sección, P• l. 
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su consecuente aspeoializaci6n, tanto a nivel nacional e internacional 
(138) 

La influancia a nivel interno de la Banca, es inouestiona--. "' . ble y comprobaremos si esta incolume, partiendo de los recient·JS acon-

t9cimientos y las declaraciones de los ejecutivos oficiales tanto de -

la. Banca como por part~ ele los fwicionarios guboJrnamentales o bien, -

ai se ha cambiado o simpl:emente se vislumbra algÚn ca1.1bio cualitcJ.tivo

o no. Pero este tema será tratado en el siguiente capítulo. 

Indudablementa, los Estados Unidos da Norteamérica debido -

a su papel pr~dominanta en la actual ~conomía Internacional, es nues-

tro punto de partida o de ref9rencia, ya ~ue sus antecedentes históri

cos y sist1mu político es ideal para la ]anca. Ya que, Nuestra Materia 

ha estado íntimamente vinculada. con tlSe Gobiarno(l39), ya sea en ur. -

plano político, debido al advenimiento da Primara. Potencia Mundial o -

en al plario acon6mico en q_ue la Libra :hprosa, '3S uno da lori p·ilares -

idao16gicos y prácticos dal Sistema qua llames Capitalismo, la experien 

cía de la influanoia da los hombres da negocios financieros en su pol.f 

tica externa e interna gubernamental pocas veces se ha negarlo. 

Antas del advenimiento d:3 lof.l Estados Unidos da Uorteamári

ca como Primera Potencia, a partir del presenta siglo, eran los diver

sos tsstados, de. la ·Comunidad Intarnaoional que la conformaban, los r:•E. 

ticipantes da loa acuerdos, oomo una seria de gestionas y pactos que -

se llevaban a afecto entre los diversos grupos da interesas, del plano 

nacional intdrno al int.~rnuoional. Paro, lo repito, a raíz del pa.so da 

Primer1:1. Potdnoh de los estadounidenses, la Banoa Multiregional, ha 

provocado conflictos o un cambio cualitativo importante en materia ~a

lu política exterior gubernamental de l"ls Distintas Naciones de lr1 Co

munidad lnt.~rn<lcionl'\l. ·.uste cambio functninentalmente es debido, a loo -

intarss'3s y mnyor grado de altarnatiws Jconómicaa oon qua cuent01 11:1. -

(138) 

(139) 

Avalar J\cevado, Carlos, .lil Mundo Contemporáneo, íllditorial Jus, 
s. A., Cuarta Ed., Mé~ico, 1966, P• 6. 
Domhoff, William o., ¿Quién Gobierna ~atados Unidos?, 3ditorial 
Siglo XXI, s. A., Cuarta ~.,México, 1972, P• 37. 
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:Banca Multiregional, para influir en lhs decisiones de los 3stadoa¡ 

"Dennis M. Ray, divida las decisiones qua toman los Esta
dos bajo tras formas básicas! las decisiones da crisis.- L~s decisio
nes de crisis que se toman en breves períodos de tiampo, implican una 
situación da sorpresa y gran riasgo, tácitamente ll~van a confronta
ciones directas en matar~as muy especificas, que afectan objetivos -
prioritarios. Las decisiones calculadas~- Son aquellas iue ae i'orman
para iniciar un determinado proceso qua ha sido cuidadosamente anali
zado para obtener los afectos deseados, con los medios qua se encuen
tran a d.ispcsición. En esta tipo de decisiones 1 se puede incluir al -
Plan Marshal y ai Pacto de la Organización d~l Tratado del Atlántico-· 
Norte. Y decisiones de tipo axiomático.- Que se toman de manera auto
mática y que frecuentemente no aon ni siquiera objeto da debat9 dan-
tro de los centros de decisión. Son producto de las circunstancias, -
no específicas, sino más bien generales del período histórioo. El pro 
pio Estado en la Comunidad de Naciones y actitudes generales h11cia al 
oambi"o y el orden, pÜeden ser calificadas en realidad de no decisio-
nea"(l40). 

La antarior cita, nos será muy útil, pues comprobamos el -

porqu·é · 1a .Banca, .ha quebrado el concepto de Estado como un Sistema t;

~oonómioo-PolÍtico-Autónomo, lo ha penetrado a integrado una parte 

- sustancial de sus sectores sociales tanto en el aspecto industrial, -

·comercial, cultural, económico y político, a W1 centro monetario-finall 

oiero hegemónico compuesto por sinnúmero de :3mprasas Financieras, qua 

ea hayan antr9 sí relacionadas, ::tn mayor o menor grado de interdapen

danoia·, IJ.Ue se va mani:f'3stada ~ una gran capacidad de autod9terrnina

ción económica. 

Por lo ouál, he dado origen la Banca, a un proceso de pol~ 

rizaoión, que expresado en palabras simples son, entre ricos y pobres, 

tanto a nivel internacional como en el ámbito da las esferas naciona

les: A nivel tnternaoional, al :t'enómeno adquier13 toda au expresión en 

la división de Países Desarrollados y Países Subdesarrollados. ·A ni~ 

vel Nacional, la diferencia sal ta a la .vista, al ver la das igualdad -

en al modo de vida da los sectorefl bien r~mundl'ados y los mal romune-

( 140) Fetacher Iring y oün tar Dill, 9di toras, 31 Comunismo, :ildi to
rial Plaza Janes, S. A., Barcalona, 3spaña, 1975, P• 62, 9!'l -
transcripción de l~s ideas de Osvaldo Sunken. 
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rados. 

Vale aclarar, que existe \Ula diferencia cualitativ~ o de ~ 

fondo q,ue muy frecuentemente se olvida a nivel de las diferentes lTaci~ 

nea Desarrolladas y Subdesarrolladas. Puds, an los Países Deearrolla.,.

dos o In:lustrializados loe pobres son minoría, y en los Países Subdes.!!, 

rrollados los pobres son mayoría. Y sus implicaciones, deben ser eva-

luadas adecuadamente, para analizar al fanÓmilllO complejo de la Banca,

ª ni val in t 3rno. 

Ya que, los problamas o fanÓmt3nos como as el caso da la Ba.a 

ca, siempre tienen cuando menos dos f'aoeta.s, la buena. y la mala; que 

no se prestan a la adopci6n voluntaria da un aspecto o de otro. Sino 

que la posición y oapacidades d001tro de las circunstancias, dat9rminan 

nuestra poat•.ira ·frente a élla. 

La Banca, como trata da demostrar ella misma, beneficia a -

la ~oonom!a., pues como se dijo, la otorga la p;1rt1:1 vital de ésta o sea 

al Dinero, bien fungible en forma expeditaf 

"Administra la sangre da la cual vive toda la Economía y -
que es el alma de la vida eoonómicá 11(141). 

Es por ello, aceptable qua dentro del proceso sooial 1 aqu,! 

lloe qua se encuentran ubicados en sua á¡¡¡bitos aspaoialas 1 o que ten

gan algún interés, la apoye. Sin embargo, asto de ninguna mun1lra sig

nifica que Noso~roe como Miembros de ur. 3stado Subdesarrollaao, no -

hagamos un esfuerzo una vez reconocida nuestra posición y función de!!. 

tro de la División Internacional dsl Trabajo para intentar controlar

la, aún de manara equilibrada. Frecuentemente den~ro da los sistamus

educ3tivos en los Países Subdasarrollados,!a omite proporcionar los -

instrumentos intelectuales necesarios para ha0•3rla frente a procesoa

simul táneos y antagónico_s, ya qua solamente se da el sistema aduo:1 ti

vo como una sola ~ara de los problemas o fenómenos sociales. 

(141) Henry, Patricia, La Propi3dad Privada.: Una Hipoteca. SooiRl, 
Editorial Centro da Sotudios ;¡ Promoción Social, A. c.-·, México, 
p. 16. 
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.4.fortunadament=, han empezado a prolifGr:1r los estudios 

que considera da indispensable necesidad la investigación históri

ca par~ entender al Subdasarrollo(142). Cuyas características son: 

Bajos nivelas de inó"l'aso¡ lento crecimiento¡ dese~uilibrios r3gio

nales ¡ incrntabilidades ¡ dosi3Ualdadas ¡ de3empl eos; dap1mdencia; -

mono~producción ¡ marginalidad, cultural, económicu, social, pol!ti 

ca, tecnológica, etc. 

Sih emb'3.rgo, Desarrollo y Subdesarrollo, iue si bien -

B<l dan paralela:nentt0' 1 n:> son nocione2 diamatramente opu'3stas o sin 

ninguna vinculación; 
1 . 

"Osvaldo Sunkel expresa con gran propiedad; un es1uema-
analÍtico ad3cuado paru el ei;tudio del Subdesurrollo y pura l'l fo!_ 
mulación da estrat9gÍas de Desarrollo debe reposar sobre las nocio 
nas de proceso, de estructura y sistema. No pued9 ~umitirse que al 
Subdesarrollo sea un momento en la evolución de una ~ociedad Anóni 
ma, política y cul tu.ralmenta aislada y autónoma. Se postula, por -
el contrário que el Subdesarrollo es part~ del proceso global del
Desarrollo, que el Subdesarrollo y el Desarrollo son do::i car1-13 d.e· 
un mismo proceso tmi versal, que ambo:; proca::ios son históricamente· 
simultáneos, qu3 están vinculados funcionalmente, o sea, qua inter 
actúan y se condicionan mutuamente y que oU exprasión gaográfioa ::' 
se concreta en dos grandes polarizaciones; por una part,3 la polari 
~ación del mundo entra loa países industrializados, avanzados, _-:; 
Desarrollados, centros y loe países Subdesarrollados, atrazados, -
pobres, periféricos ·y .dapendientes; por otra parte una polariza.--
ción dentro de los pa.Ís'3s an aspacios, grapos social es 1 aoti vidacles 
avanzadas y modernas, y eapacioa, grupos y aotivid~dea atrazadus -
primtivos marginauoa y dependientes. ::si Desarrollo y el Subdeaa-
rrollo pueden comprenderse entonces como estructuras parcial'3s·, -
paro independientqs, que ~onforman un sistema único. Una caracterís 
tica principal q_ue diferencia a ambas estructuras, es que la Dasu-
rrollada en gran medida, por su oapaci1ad de crecimiento es la do
minante, y la Subdesarrollada, debido en gran parte al carácter -
inducido de su dinámica, es la dependiente; y esto se aplica tanto 
entra países oorno antl'e r~giones dentro de un mismo· paÍs 11 (143). 

Con lo cuál, _ la. :Sano a produce ilfeotos difaren tes on uno 

y otro ":3stado Desarrollado y SUbd.3sarrollado, y obviamentl) los ., 
!IS-

(142) 

(143) 

Dos Santos, Thaotonio, La Depandencia Político-·.!:conómica ~ 
en América Latina, Editorial 3i5lo XXI, S.a., Cuarta ·~a.,
M-i . .dco, 1973; P• 166; 
Fatsoher Iring y Günter Dill, Op. cit., pp. 317 y 318, en
transcripción de las ideas rla Oavaldo Sunkel, Sob!.'t) D!lm1-
rrollo, subdesarrollo, Dependancia, Mari;inación ;¡ Desig12a1, 
dadas ·a:spacinl13a, hucia un imfoquo tot•1lizante. 
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doa no deben ser considerados tampoco como '.l:studos ;.dsl1¡,dos, cacla -

uno de ellos o Estados da la Coraunidad Internacional, eino que habrá 

de tomarseles en cuenta como Grupos d'e Naciones, y por allo la mane

ra o el medio ideal para integrurse en al Plano Político, 9conómico

y cultural a Nivel Int,lrriacional, son loe mencionados Grupos d:J Ua-

cionss, como •rn por ejemplo la Comunidad 1loonómic11 31.lropea (l44). 

Intimamante ligado, a la Banca o a los Asuntos Financie-

ros, se· ·encuentra el aspecto Impositivo. Aunque en la mayoría da los 

casos al 3stado, por medio de sus poiíticaa fiscal y monetario no -

puede controlar totalmente o da manera absolutl'l. los movimientos fi-

nS:nci~ros, por lo qus, nos bastará marcar a grand as rasgos las ten

dencias generales aotualess 

1.- La .obligación :implícita o a:x:pl{oita de lot1 ]atados -

Modernos· da mantener un elevado nivel da empleo y un crecimiento --

constante en el Sis'tema liloonómi.oo, B. lo largo de procesos inflacio-

narios y deflacionarios, rio siempre se suman los intereses de la Ba.!l 

Ca, ya IJ.Ue ésta J SS encuentra operanc1.o no únicamente en función de -

un sistema económico sino de varios. ~ata circunstancia, ha obli6ado 

a los Estar.os da mayor grado de industrialización, a dacret'lr una -

serit3 de medidas ::iue disminuya las desvantajas que pudi3ran derivar

se de resoluciones iictadas en función de otras ·3sferr..s nucion~ltlrl ,

como por ejl;lmplo, la variación de la tasa da interés del Dinero, que 

varía de una Nación a otr~. 3n tan to, la mayoría el.e los casos da los 

Paí~as Subdesarrollados dictan leyes para controlar de mané.Ira ganéri 

ca a la invarsión No Nacional, sometiéndola a cauces dond.a aea posi

ble controlarla an sus conaaouencias más funestas para el País Subd,! 

ea~rollauo, sin ahuyentarla. 

2.- Ul timaments también, las Legisle.oion•3S NacionalaR, han 

puesto esp•ioial énfasis en lo que sa denomina oomunmante, "fuea de -

capitales11 al exterior, por medio de una vru·iedad de macanimnos • .:Sn -

(144) Schwerzeenbergel', . Georg, Op. eit'., P• 75. 
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tanto qua la Banca, fomenta esta olase de movimiento y loa ~atados, -

sobril todo 101:1 SUbdas:.l.rrol ladoa, tru tun desesperadamente de ponerl -aa

"un hasta ac¡uí"; 

"Crece al Crédito Bancario: el BIP. 

L!i Mayor Parte fue a México y Brasil. 

Absor.vieron 751~ del Financiamiento, dice. 

Paría, 12 de noviembre. Durante el se¡;undo trimestre da ~ 
. :1984, la actividad Bancaria internacional se º'.l.ract•JrizÓ por una " -

marcada ace:J.eración de nuevos préstamos a loa países en desarrollo no 
miem~os de la OPEP, pero también por una paradoja: las nncionas po
br'ei:{.-ei~en siendo "abaateoedoraa netas d.e fondos" de los bancos oooi 
·dentales, según refiere el Último reporte del Banco de Pagos Interna=-
cionalas BPI. · · 

"Los nuevos préstamos a los países en desarrollos no miem-
. bros de la OPEP se inorem'3ntaron de l. 2 mil millones de d6lares en al. 
p~imer trimestre a 4.4 mil millones en el segundo", setíala el reporte 
.qua analisa los movimiantos bancarios ragiHtrarlos dn la banca oociden 
tal de abril a junio del presenta año. 

~sta evolución, según el informe del EPI, 011 debe princi-
palmente a los nuevos oréditoa acordados a México y Brasil, pa!s~s -
qua absorvi.eron 75 por ciento de los préstamos aoorda.rlos a los países 
en desarrollo.durante II trimestre de aste año. 

":@n Latinoamérica -precisa al BPI- los nua·.ros oréditoe fa
vorecieron a Máxioo y Brasil, cuyos préstamos se incr•J1aentaron :in 2.1 
mil millones de dólares y mil· millones da dólares respaotivamanta". 

El también llnmado "banco d3 bunoos", cuya seda eatá en -
Basilia, Suiza, 3xplioa 1ua Brasil obtuvo los fondos ligados a los ~ 
f'amosos "paquetes de orádito condicionados" que patrocina al FMI, --- · 
"mientras (1ue 13n el caso O.a Máxioo se regiBtraron otros tipos da pr~.:! 
tamo, d.ioe el in.form3 sin entrar en detalles. 

. E:n otr~s racionas del mundo en desarrollo (no miembros de-
la OP.l!P) se aprdcia también un ligero -incremento da los n1113voa pr&stit. 
moa banc:i.rios, en contrasta con los movimientos registrarlo.; en el pri 
m11r trimestre cuando se r'~;Jistró una franca regr•1sión. -

En Orfont·J Medio aumentaron en l. 2 mil millones de dólares 
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(!ara.el o. 7 mil !Dillones y ]gipto 0.5 mil millones), mientras ·tue en 
Asia el incrar.iimto fue de 1.1 mil millon·J.a de dólares. ~ asta región, 
el principal 11banefioiario" :fue Taiwan qua recibió préstamos por 0.5-
mil millones da dÓlar~s. 

Pero si los nuevos créditos otor~ados al Tercer.Mundo sum~ 
ron mil millones da dólares, sus depósitos en los Bancos Occidentales 
sa elevaron a 7.1 mil millon·3S de dólares, es decir, las naciones dal 
St'.r exportaron ca.pi tales por un· total de 2. 7 mil millones de dÓlaras
haoía lea países ricos, an los momentos. en guo:J su desarrollo s 1J an-
cuentra comprometido precisamente por falta da financiamiento. 

~ esta renglón, México ocupa ta1:1bién el primer ltt:!ar en-
tre los 11abasteoedoréa natos de fondos" de las Naoiones Industrializa 
zadas. Un total de 2.4 mil millones de dólares 'fueron Q.eposi tados por 
los maxicanoe en· loa bancos oooidentales de abril a junio de aste año. 
Le sitSUe B:ras:Ü con 1.9 mil millones y Taiwan con 1.5 mil millone~.'·' -
(145). 

3·- Puede argumentarse aquí; que loa 3stadoa Unidos de -

lTorteamérioa no pueqéri considerarse r13prasentativos da la totalidad -

de la Banca Multiregional, pero se está obligado a repondet; que si 

.bien esto ea cierto parcialmente, soµ definitivamente el prototipo 

d-31. cual ea derivan las variantes y, por ello lo tomamos ccillo punto-· 

de referencia al inicio de este inciso• Si además sab0l!los como, se -

vió en.la cita. qua anteóade, que actualmente las 3mpresas Bancarias -

Mutiregiona.las han empezado a depender de fos beneficios externos, -

para pagár los dividendos de las acciones y qua en porcentaje altísi

mo son financiados .en su enorme mayoría con Dinero de los países Sub

desarrollados, consecuentemente mía que exportadoras de o~pital, és-

tas Empresas Eanoariaa Multiregionalaa, son import~doras y 1ua los -

escasos racursos qua.loa países Subdesarrollados loó'l'an acumular, no

aon para resolvar n3oesidad9a apremiantes oomo lo podría ser financiQr 

una sólida infraestructura enconómioa, sino para pagar Dinero a quie

nes poste~iormente, tarda o temprano, retirarán del país ~l Dinero -

praatado junto con los interesas, que áat'is Naciones Subdo3sarrolladas 

(145) &:c~lsior, lioviambra 13/1984, Sección Financiera y Cultural, 
PP• l Y 4• 
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4.- Y por Último, l:i::i deviüuacion'3s y las rJav.:lluacic~.:::; 1 -

si bien, han afar.tado t~~nto :;. las t:aciones como a la Banca !lul ti::-';_;io-

nal. Caba no obstant·i afirm::ir, ·1U'3 l·is párdid.as en est•3 ·1specto ~:.>'3 ~nn 

sido ouantiosa.s, al i;;ual q,U•3 l s g .n.mci~s obt.midas. ·111 ifanc::i, sie!:-

pra ti·:ma alguna man.:;1ra de sobrdponerse a las pérdidas, y ·una ~~ e-;;:;.,"i

maneras tlS la citada, manipulación de intareuas. Y así se ve fo:-;.:·.:sci

da la Banca franta a los 3str~dos-lfo.oionales. 

Que si liisn, los sstados Desarr·illu.dos o sean ¡;randa.;: :• :;d-

dianos pu.Jdun llegttr a controlar a la B:mca, con cierto g;i;ado 5.~ ii::-i-

cul tad. En onmbio, para los países Subdasarrolltidos o pequeños ::-::;;:--=:>an 

ta la Banca un verdadero dilema; o ac~ptan sus condicionas o v=c: iismi

nuir ·su ritmo da oreoimiauto aconómioo, por lo tnnto, cada pe·::;.:é::i 3st~ 

do, daba encontrar su propio punto de equilibrio pues al fenóma:.:·~ :bnc<l 

no puede resol var•3e da manera gen!)l:'al. 

En al siguiente oapítulo, se planteará nuestra insa=::.:r. ~

la estructura de la División Internaoiono.1 del Trabajo, como J;s:-'<:!.o Sub 

desarrollado y lógicamente no pr~sagia buenos tiempos para nues-.=~ auto 

determinación económica. 

-~',. 



Capítulo 

EL 3STADO Y LA :BANCA. 
SUMARIO 

A) Daorato Ezpropiatorio de Facha lo. de S~ptiembre de 
1982. . 

B) Ri:áman Cr!tiCo del. Decreto Elcpropiatorio. 

C) ·consecuencia Socio-Política y Sooio-lfconómica. 

D) Daorato paxa .Integrar a. los Empleados 'Bancarios a.l -
Apartado B) del Artículo 123 da la Constitución Gene
ral de la República. 

A) DECR:m'O EXPROPIATORIO DE F:OSCHA lo. DE SifillTIJil<IBRE DE 1982. 

Al tenor_ liteTal. utiliza.do por el Deori:lto; 

IV 

"DEcR_m,o _QUE 3STA:BLECE LA NACIONALIZACION DE LA BANCA PB! . 

VER ANRXO, MARCADO CON EL NUURO III J Y. IlI PRIKA) • 

Aparece olaramenta, qua el Decreto de la. ExpropiaoiÓn :sa.!! 
caría, publicado en el Diario Oficial da lá Federación los días lo.

Y·.2 de septiembre de 1982; .es, en suma una manife¡¡¡tación Socio-PolÍti 

01:1., Sooi0-:.3con6mioa y·Sooio;Jurídioa. 
. . ' - . ~· ·~'. 

Aqüí enfocaremos, al.punto·Socio-JurÍdioo.· Para el análi-

sis detalla~o del Decreto Expropiatorio será tema del siguiante inc1 

. so, y la subsecuente letra será materia del estudio de la Consecuan

oia Socio-Política y Sooio-Bconómioa, da dicho Decreto. 

A Nuestra Materia, la Banca, libremente oonourrían a élla, 

tanto el ~studo. y .ios pa:r.ticulart3s 1 en los términos del Artíc~o 28 
Constitlleional, transcrito ya.( 146), el precepto citado, vigentd a la 

(146) Ver p~gina número 34. 
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fecha de la Medida 3xpropiatoria Banoaría, incidiendo el campo social 

a lo económico, y daba ser proteaiiio Normativamante para. "}lle la Libe!, 

tad Ocupacional, plasmad~ en la Libre Concurrencia, no resulte un~

anunciado taórioo; 

"La Libra Concurrencia es el ef .icto natural de la Libertad 
de Trabajo pudsto que ásta, estribando en la potestad 1ue todo hombre 
tian9 para dedic~rse a la ocupación lícita qua más le agrade, coloca
ª todo suj ato an la situación de poder dasempeñar la. misma. funci6n -- . 
1ue otro u otros. Si se vetara, la Libre Concurranoia, en el senti~o-

. de prohibir a una persona que asuma una actividad económica ejacutada 
por· un grupo privílegiado, se haría nugatoria la Libertad de '.Prabujo 1 
debido a que se impediría que ésta se desplegara por aquellas perso
nas 1ue no tuv.isron prerrogativas exclusivas 11(147). 

Jlls necesario hacer not<il' que ; 

"De acuerdo con los criterios de igualdad que se localizan 
pox l_os tratadistas y aún por la. Jurisprudencia, en los art!cu1oa lo., 
2o~., 1_2 y 13. Sa refieran· las llamadas Garantías de Igualdad a las -
Garantías de Orden Públ,ico, porqU:3 al igualar a. las parson:is frente -
a !a Ley, en realidad as sometar a un orden jurídico determinado a t.2. 
·das las o.personas sin diatinoión 11(148) • 

. Curiosamente, el Señor Dr. en Derecho, Juan Landerroohe -

Obregón se refiere a la Garantía de Igualdad, en cuanto a la ~propi!!_ 

ción Bancaria, de manera muy personal; 

"Se objeta que la expropiación abarca la mayoría de los· --
. Banooa, pero excluyó expresamente al Banco Obrero, al City Bank, N. A. 
Y. a la Banc« Mixta, lo que se considera un trato desigual contrario -
al artículo 13 de la Constitución, que establece como gará.ntía indivi 
dual la igualdad ante la Ley y ante los Tribunales. (segundo párrafo} 
siendo cierto y válido el principio oontra el trato desigual, debe-
aclararse qtt'3 la igualdad ante la ley no se puede hacer extensiva a -
una iGUaldr\d anta las expropiaciones, porque el Decreto Expropiatorio 
no es una laz, sino la aplicación de la ley a casos partioularos en -
que se considera qua hay motivo para expropiar.determinados bancos o
les bienes de detarminados bancosJ pero da aquí q~e no puada concluí!_ 
se que respecto a todos los bancos concurran los motivos da la expro
piación; y en realidad. algunos otros bancos podrían alegar tsmbi'3n -
el derecho d0 habar sido e:x:oluídos de la medida, pero, de ·todos modos, 
no hay una lay priv:oltiva, sino una ley qua se aplica u unos casos y :i 

otros no, por1ue los ouaos se suponen distintos y por serlo, reciben-

(147) 

(148) 

Eurgoa, Ienacio, Las Garantías Incividu~les, .3ditorial Forrúa, 
s. A., Décima Cuarta. ld., 1-íéxioo, 1979, P• 371. 
·.¡. Cast:ro, Juventino, Lecoion13s de Garantías y Amparo. Edito..: 
torial Porrúa, S.A., Primara :ild. 1 México, 1974 1 PP• 191 y 192· 
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tratamiento distinto. (tercer párrafo) Sin embargo, el hecho de que la 
violación aleg:1d.s. no exista' no excluye que an eat~ punto la ley sa -
haya aplic•tdo en forma injusta o indebida o de anb,;.s manar•: s;. • • ( r¡uin 
to párrafo) En resuman, constitucionalmente, los afectados por la ex-= 
propiación tienen dereoho a defendarsa demostrando que no ·hubo motivo
par~ rucpropiarloa a ellosf pero no as motivo de defensa el que no e~ -
haya expropiado a otro. (aaxto párrafo) Eln cambio, si es injusto e in
debido qu9 se excluya individualmente a uno o varioa banc_os dé la nue
va re0lu con·ati tuCional que reserva al 3studo los servicios bancarios" 
(149}. 

Ante tal afirmación, ea debe aclarar varios hechoái 

Primero, recurrU:á a ?fu~stra. Jurisprudencia-.~ntagrada por -

las 3jacutoriaa da Nuestra_ Suprema Corte da Justicia, Firme en al san

Údo da. ~eclar~r Inoon'st~ t~cional. cierto raquisi to de un lteglamento ~
Administrativo," dimanad.a de la libre concurrencia•'· Ya que, al Decrsto

&Xpropia torio no es Ley Formal~ sino ~ Reglamento· Admi~istrativ~ ( ":JJ 

Reglaiil~nio ae un A~to Ma~e:rialment~ Legislativo 11(l50)) 1 
. ~ . . . ' 

11REQ~ISITO D~ ,DISTANCIA,. INCOUS'l'ITÜCIONALIDAD DEL R:S:GLAMm-

TO QUE LO 1'IJA, P~ ESTABt:clC.:!lR COMERCIOS. Loa·reglamentoa qua fijan '.'" 

distancias, para astablaoer oomerCios de la mism!l. clase son antioon~-

.titucionales, porque el.e hecho. impidan al individuo :¡_ua se .dedi:¡uu ;J,1 -

comercio· o industria que lo acomode, porque al baneficio ·social dimana 

do de la libra OODCU.rrencia: y porque 6BR Clase -de reglamentos raRtrin

gan la libertad da comercio oonaa~ada por los artículos 40. y·28 da -

la Constitución Federal, ya que no se está en prast3Zloia de simples me

didas de policía y budn gobierno de acuerdo con el concepto que se ti~ 

ne de esas disposiciones, sino que realmente se está legislando en ma

teria da comercio, lo que solo puada hacer el Poder Legislativo. Tomo

LXXVI.- Pedroza Guadalupe y Coags, pág.· 2507"(l5l). 

Segundo, la diferencia entre .Ley y Reglamento, en cuanto a

su naturaleza jurídica; es que el Reslamento está aomatino a dos prin

cipios para determinar al con tenido de sus dispot:Sicioi1es, y el de la--

(149) 

(150) 
(151) 

Landarrecha Obregón, Juan, Expropiación Bancaria y Control de
Carnbios, Edi"torial Jus, S.A. , Primera Ed. , México, 1984, pp. -
51 y 52. . 
Fragu., Oabino, Op.· oit., P• 105. 
V. Casti•o, Juv.3ntino, Op. cit., p. 158. 
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Lay se desprende del ~odar LeJislativo. 3sos dos principios refer9n

tes al R'eglamento son, l.- Primacía de ln Ley, y 2.- La reserva de -

la Ley; 
1'0n primer principio as el de la "proferanci..i. o primacía

de la Ley, que consiste en que las disposicion'3B conii .. midas en unR -
lay de carácter formal no pueden sar modificadas por un re3lamento.
Estd es un principio basado en la autoridad. formal da las leyes, re
conocida en el inoiso f) del artículo 72 de la Cona ti tución sagÚn :ü 
cual 11 an la interpretación, reforma o derog,,ción ds lns leyes o d3-
cratos, se observnrán·los mismos trámites eRtablecinos para su forma 
oiÓn". 31 segundo principio es al danomin&.do de "la reserva de la -= 
ley", que cor.1Bista en qul:l como conforme a la Constitución hay mata
rías qua solo pueden ser regulada!=! por una ley. La reglamentación -
lle las garantías individuales sólo puada hacerse, salvo casos excep
cionales, por medio da una ley en el sentido formal, as decir por el 
Poder Lagislativo 11 (152). 

Hacha esta necesaria aclaración panetr3mos al análisis, -

solamente por el momento del fin de la 3xpropiación por Causa da Uti

lidad PÚbl"ica en Ntiastra Materia," para poatdriormante examinar eon -

todo detalle el contanido del Decreto Expropiatorio en el sigui~nte

inciso. 

Ahora bien, a ~sta aclar.ación y finalidad de la 3xpi·opia

ción (entandien.do por finalidad, el propósito, mata, o sea su objeto, 

y no como momento final o límite), contribuirán a precisar, el punto 

Socio-Jurídico del Pecrato 'Sxpropiatorio. 

De ahí, que la ElcprÓpiación por excelencia es una Modali

dad de la Propiedad Privada, que' bajo ~ingÚn concepto es 1n nulitioa 

ción ddl Derecho de Propiedad, pues a travás de la Me'.liJa 6x!Jropiato 

ría no se incauta o se confiaca, o sa toma sin comp.msación la Pro-

pi eda~ Priva da; 

"La propiadad tiene como contenido trGs dareohos que aon
esencialas 1:1. ellas al ~' el disfrute y la ·iisposicion da bi(3naa. -
31 primero hac<l rafer·.3ncia a la utilización da la cosa por su p:::-onh 
~; al seg>..mdo a la apropiación de los frutos naturalas o civiles 

(152) Fra~a, Gabino, Op. cit., P• 104. 
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da los bitmes por su propbtario; y al tareero, al llamado dominio d<J 
la cosa '¡ua corrasponda a su propietRrio 11(153). 

La ]x:propiaci6n as la· &epecia, del género .Modal.i,dad; 

"Por Modalidad a la propiedad debe en tenderse, a dicho, el -
establecimiento da una f'orma juríiica de carácter general y nermanante
que moclifiqua lu ficl'Ura jurídica da la propiadad ••• , la Modalidad viene 
a ser un término eq,ui v'tl en ta a Limitación o TransformaoiÓn• Los afectos 
de l.1s Mocl.alidadaa qua se impriman a la propit;1dl:t.d priv::ida consisten an
una extinción parcial de los atributos dJl propietario, de tal manera -
que ésta no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuidas por 
el PoL1.er Legislativo, de todas las facultades inherentes a la extensión 
actual de su derecho... La finalidad q,ue sa parai6-ua. al imponerse Mod~
lidades a la propiedad privada no '3ª otra que la de estructurar al ré-.:.. 
gimen de la propiedad privada dentro da un sistema q,ue 'haya da prevale
cer, .al interés pÚblioo sobre el iritarás privado, hasta el grado en que 
la Nación lo estime· convaniente ••• 

Por lo g_ue toca· a los efectos jurÍc!.iaos de la .filxpropiaoión,
·debe decirse que no supone una ax:tinoión de loa dar~chos dal propieta-
rio' sino una substitución del dominio o el uso' por el gooa da lti inda 
mnización oorrespondienta ••• Ahora bien, precisados los conceptos· de -= 
Modalidad da la propiedad privada y de Expropiación, son :f'noilmante ---, · 

·perceptibles lue d~fa:::-encias que las- separan. La primera 'supone una ---
.:restricción al derecho de propiad:i.cl, da caráct,1r general y permanente; -
la segunda implica la transmisión da loa derechos, una restricción ·so-
bre w1 B!.en CC1ncreto, mediante inte1'vanoión del Estado, del Expropiado
ª la entidad, corporación o sujeto beneficiado. La Modalidad se traduce 

. en una extinción parcial. ·de los derechos del propietario; 1.a Expropia
ción importa la sustitución del derecho al dominio o uso de la cosa:, -
por el gooe da la indemnización. En aquélla, la supresión de faoul tadas 
parciales del propietario se verifica sin contra prestación alguna; an
ésta se compensa loe perjuicios ocasionados ·mediante el pago del valo'1·-

. de loe derechos lesiona.dos... (s. J. da la F., t. L. , pitg. 2568) "( 154). 

Obviam_ente la Modalidad, se impone, sobre al derecho de dis

posición, desde el· momento da emitir la Medida Expropiatoria, al titular 

del mismo. Ya sea, g_ue s<J venda la propiadad, o en Nuestra 'Materia sa - -

pase al dominio por la Nación: Se priva, por lo tanto a una persona 

cierta, o Emprasa Bancaria cierta, o 3mprasas Buncaríes ci3l'tas. 

~153~ 154 
Da Ibarrola, Antonio, Op. cit., p. 242. 
Fra~a, Gttbino, Op. cit., PP• 388 y 389. 
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:Bien, podría impug:narsa Constitucionalmente tal omisión, en 

la· expedición dal. Decreto Expropiato=io Bancario da lo. de septidmbre-

1982 (y 2 dal mismo m~s y año), publicado en el Diario Oficial de lu -

Federación, pues dice específicamente o individualiza a quien no se le 

priva o afecta, paro ¿y los afectados?. 

Podría alegarse, qua las ~=asuntas afactad1.rn, 11Institucio-

nes da Crédito Priv!idas 11 ,.se la!:J· hizo ~abar la Medida ~propiatoria, -

por lo tanto se les individualizó o es;acifio6, a lo que naoesariarnen

. ta se tendría que ra.sponder• Que si fuá 1 bajo loa términos inintaligi-
... ' 

bles del Al'tículo Séptimo del Deorato en cuestión, se aoapta, y .solo -

se hizo embutido o ea enÓaj6 argwnantos jurÍdioos, con antarioriclad en 

~l presente inciso. 

Sin. embargo, la propia Autoridad Expropiatoria, pone en ti2_ 

rra al antarior.~agato,.al dictar w: Decreto Complementario d~l ExprE_ 

pie.torio, .de feo)J.a ·d·e 'pub1:ioaoión oo al Diario Oficial de la Fedaraoión, 

6 de septiembrs ·a~ 1982, que a la letra dice; 

"Decreto }t!adia.nte al cual se Dispone qua las Insti tucionas -

de Crédito que se Enumeran Operen con 31 Carácter de Instituciones Na-

oionales de cr'édito 11 • 

V3R ..\NNXO, M..~CA:OO CON ill. 1'"IDURO IV. 

Con toda razón se tuvo que C-0mpletar el Decreto Ex:propiato-

rio Bancario, pues era da aentido co~ o elemental determinar a las ~ 

Empresas Bancaríaa .Afact1.tdas. Desgrs.ci.:damenta, con o sin Decreto Oom-

plementario sa si0uió aj(~rciando la F..icul tad hpropiator.ia, sucasivam~E, 

te. O saa 1 en un Sxoeso de Faoulhdes 1 de la Autoridad Expropiatoria, -

deefi61ll'ando la buena r13putaoión =.e la estructura ideal jurÍ:lioa ll::1111a

da Expropiacións A saber 

l.- El día 16 de noviamb: e j,a 1982; publioudo en al Diario -
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Oficial de lu 1''aderaoión al 17 :l.el mismo m~s y año mencionad.os, ezitra!l 

do dn vigor ol día siJUiente de dicuu publicación. Por m~Jio da un ~e

creto, •¡Ua modifica el Artículo 73 en sus fracciones X y XVIII y aJi-

ciona los artículoa 28 ;¡ 123, apal;'tu.do B) de la Constitución Polí tic1,

de los ~atad.os Unidos Mexicanos, aclarando qua éste Decr'3to sí aa 1mh

Ley Formal, as d~cir regulada por el Congreso de la Unión, en su Artí
cµlo Segun~o Transitorio, se sigue aplicando la Medida Expropiatoria -

Ba~o'.l.ría, pues se incluye a ot:ra Empresa Bancaria .'lua supu·3stamante no 

·fue o .no está afectada por la 'Expropia~ión, propiamente dlcha¡ y no -

aparece "la Banca Mixta''• 

"Art:ículos Segundo Transitorio.- En tanto se establece por
L~y Reglam9lltaria del párrafo quinto del Artículo ·28 Constitucional las 
lllOdalidades a .:¡ua s~ sujetarán, ma.ntfonan su actual. situación jurídica, 
el Banc~ Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México, S.A., 
el B~ricc Obr~3ro, ·s. ·A., las sucursales en México de bancos extranjeros 
qua cuenten con ooncaaión del Oobiarno Federal y las organización Aux¿ 
liares de Crádi to"( 155). . 

V:JR ANEXO, MARCADO CON ~ NUMERO V. 

2.- ~simismo, el d!a 30 de diciembre de 1982; p~blicado en el 

Diario .Oficial de la. F'3dtlración el 31 del mes y año mencion:.ido, ·entran-

. do en vigor el lo. dó enero de 1983. A través de la Ley Reglamant11riu -

del Sárvicio Público da Barioa y Crédito, en au Artículo Segundo Transi

torio, se si 6-ue T!lx:propiando ya qua, Banco Mexicano Soma:x:, S. A., Banco

Internaci.onal, s. A., Banca Prome.x, s. A. y Banco Provioional de Sina-

loa, s. A., ea tranaform~n an Sociedades Nacionales de Cré:iito (las So• 

chdadgs Naciones de Crétiitos áon creadas por Dacr'3to. del 1jacutivo Fe

deral en los términos del Artículo ?o. da la L•lY R~glamantaria dal Ser

vicio Púhlioo de :Sane<.: y Crédito). Y <!n relación, dicho Ar~Ículo Segtmdo

Tran13i torio, con los Artículos Transitorios Taro~ro y Cuarto; 

051J) Diario Oficial de la Fetleración, de 17 de Hoviambr·l de 1982, -
P• 8. 
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"Artículo Segundo Tra.nsi torio.- El Gobi-'3rno Federal, an -
su C·~r~ct-Jr de ti tu1:1.r de l'.1u accion1Js r3presantativas diJl capital -
social da la insti tucion.is de crádi to motivo de loa Dacretos expedi
dos por o:il 3jecutivo Fo;id..3ral publica,los en el Diario Oficial de la -
Fadaración el lo. y 6 da s·3pti.lmbre d.-3 1982, r¡ua astabl,3ciaron la -
nacionalización de la Banca Privada y la oparaoión d9 3sas institu-
oionas como nacional 3s da crédito, tomará las medidas conduc'3nt~s -
a efecto d3 asas sociiJdadas se tr~nsforman en sociJdades.naoional'38 
da crédito de· las previstas an asta lay en un plazo no mayor de 180 
días a partir da su ~ntraJ.,( en vi3or. (set,'ll!ldo párrafo) Así misc¡o, -
el propio Gobierno Federal realizará al ajercicio de suA d0r3cho~ -
oorporativos, los actos raquaridos par~ que ]gnco Mexicano Somax:, s. 
A., Banco Intarnaoional, s. A., B~ca Promex, s. A. y Banca Provin-
oial, S •. A., sa transforma en soóiedadar, naoional~s de crédito, den
tro d.31 mismo plazo señalado en al párrafo an tarior. (tercer párrafo) 
La tranáformación de las sociedadga antes mencionada·s sa realizará -
oon arreglo a las bases sigu.ient.1s1 •••• 

Artículo T9roaro Transitorio.-:- Las ineti tuoion11s •1ua 111 -
31 de. agosto de 1982 tenían al oaráotar· de insti tucionas naaional es
da orédito oonforme al artículo lo. da.la Ley General da Institucio
nes de Crédito y Orc;anizacion-Js Auxiliar9s, incluíio al Banco Naoio
nsl del ~j3roito, F\tarza Aérea y Armáda, s. A., el :Bunco Obrero, S.
A. y las Sucursales en México de ·bancos extranjeros 'lue cuenten oon
ooncasión del Gobi'3rno Fadaral, continuarán rigiéndosa por las dis
posicion.ú1' oon:forme a las c11alas vienen oper.ando. 

. Artículo Cu:ll'to 'Pra.nsi torio •. :- Sa continuará aplicando a -
las organizaoion'3s audliar~a de crédito al rágimen previsto pa.ra--
allas en la Lay General da Instituciones de Orédi to y Organizaciones 
Auxiliaras. Las institucion~s da fianzas saiJUirÚn rigiéndose por la
Ley FedeJ.•al de Ins.tituoionds de Fianza.a"(l56). 

VER ANEXO, MARCADO CON SL NUM!mO V!. 

Poco y nada, las importará, la situación Cona ti tuoional 
descrita, a los int!ll'asados da las :tnpresas Bancarias Afectadas, por

·1a sui-generis-E.icpropiación~ 

Ha pesa:i; de_que las :&npresas Bancarias Afectadas hayan,-

intarpuaeto sus Recursos de Amparo, en contra dal Dacr~to &propiat.2. 

(156) Diario Oficilll de la Fedarf!CiÓn d!J 31 de rliciembra de 1982,
P• 9° 
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rio, único o coroplamentado, ya qua probablam:mt,,a se V·3run sin mattJria 

dicho recurso, pues: l.! 1ll día 30 de junio da'1983, el Acuerdo de la 

Secr9taría da Hacienda y Crédito PÚblico qua señala Regla.a para Fijar 

la Indemnización por la Nacicnalizaoión de la Banca Privada, las Ca¡

raotarístioas de la Emisión ds los Bonos del Gobiarno Federal para al 

Pago de la misma y el Proc<ldimiento paxa 5.factuarlaJ publicada en el

Diario Oficial de la Federación el día 4 da julio de 1983, vigente al 
día siguiente de dicha publicación.yl.-11 dí~ 9 de marzo da 1984, al -

.Acuerdo ds la Saordturía de Haci.mda y Crédito Público qua Fija Basas 

para la 1!1najenación d.e los Activos no crediticios da la Banca Naoicn~ 
• .. , . # 

lizada; publicBdo en el Diario Oficial de la Federacion el diu 12 d9-

marzo de 1984, entrando en ViJor al día siguiente de au mencion~da -

publicación. Ambos concurren, para que se deje en trámite los Rocur~ 

sos de Ampa.:ro intentadoá, salvo qua se haya rtlservado o sin perjuicio 

del Reoureo Inte~tad~, .se estarán allanando. Y por otro lado, al usar 

al Deracho Pref~rcincial da Compra, en la venta da acciones o activos~ 

no oraditioioa .da. las ·~presas que quieran "reouparar'', es nacasario

que no ex:i~ta "contraposición judicial con loe intereses jurÍclicoa -

derivados de la hprópiació~ Bancaria" (Artículo Tercero del Acutlrdo

de 9 de marzo da 1984, ·en su fracción I ~ de su inciso 3 ) ; 

"Intervención del Sacratario de ·Haci¡mda ·y Crédito Público 
.señor licenciado Jesús Silva-Herzog, en la ~aramonia de inauguración, 
de la prilllera iaunión Maoional de la Banca, 23 de julio de 1984. Ten
go la satisfacción da anunciarles 1ua ese proceso está práoticament~ 
oonoluído. Se ha :ind·amnizado a los e.xacoionistas de cuarenta br.mcos ,
que representa al 92 por cignto del capital con tabla totd, a agosto 
de 1982. · 

Ha pesar de qua para muchos tuvo una evolución lsntR, no -
hay preoedanta 3n .. el mundo da un proceso expropiación-indemnización,
de un sector tan importante en la vida de un país r1ue ª" hciya r13suel
to en tan poco ti.3mpo. · 

Ligada al proceso da indemnización estaba la enajenación -
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da los activos b!lnc:.irioa 1ue al Gobierno de la RllpÚblio:i ul momanto de 
la expropiación, consideró no indispansablas par3 la prllstnción dal 
servicio público de b3ncu y crédito. 

ConformiJ a los ori terios de la Comisión Intdr~dcretarial 
formada al respecto, se hicieron lou trabajos pr)Jlüratorios para la 
vent:" de nichos activos •• \qu! cabe recordar q_U·3 la participación de 
las insti tucionaa en el Chpi tal da 1110 empresas era predominanmente 
minoritaria. 3n el 61 por ci:mto de ellus, la ten~ncia cohjunta d'3 la
banoa era inferior al 25 por cianto. 

31 día de hoy, al vencer el primar plazo establecido por el 
acuerdo de 12 de marzo de 1984, se han aseJurado, formalmente, opera-
viones por algo más da 70 mil millones de pesos, cifra qua repreoenta
al 80 por ciento del v:ilor de la·s acciones que se ofrecieron en vanta
esto ooristituye una clara muestra da confianza an el futuro inmediato
del país. 

D.entro del compromiso preaidenoial de reestructurar al sis
tema financiero y adacu~ sus ordanamientos legales, sa llevó a cabo -
la tr:insformáción d3 la banca nacionalizada y mixta a Sociedades Maoio 
nales de Cradito. 

Al mismo tiempo sa avanzó-en la racionalización del aiatama. 
De 60 inst~tucionas se liquidaron 111 20 se.fusionaron a otras, conolu 
yándose en v~rios casos, procesos indicados con anterioridad. En la ~
actualidad existen 29 Sociedades. ·Que éstas, 12 tienen un ámbito y --
centros da· decisión regionales. Se continuará con est:i taraa y ea aspe 
ra termin~rla an los proximoa rn~A3a. Si bien se seguirá reduci311do al:: 
número dd instituciones, sa mantendrá y fortalecerá la a.i:istancia da -
la banca regional. · 

Se instalaron los Consejos Directivos da los :Bancos como su 
máximo Órgano da gobi.3rno. Lo intae,Tan represant11ntern de los ámbitos -
público, privado y social, p!l.l'a asegurar la par'ticipación babncdi.ld;.. y 
efectiva da todos los sectores productivos. Su principal activi~~d es
diseñar l~ estratagia y sµpervisar su ejecución, de acuerdo a las dis
posicionas generalas de oper11ción bancaría y las n·iCesid3das da loa -
usuarios. ln el mismo sentido funcionan los Cona ajos Dirdcti vos Ra6io-

- nalas, p!.tr'i apoyar al desarrollo da la.a áreas de influencia local. 

La nuava figura jurídica da Sooiarlades NaoionaLis da Crédi
to conjuga aimul tánear:iante"•autonomfa da gestión, rentabil idud, afician 
ci&.y garantía del servicio prestado al pÚblioo. -

31 principio esencial da autonomía da ~:rntión se dasaa pre-
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servar y fortalec3r, Su objetivo a deoifrarsa en al propósito de evi-
tar toda posi bil idai de Cdntrali.EE., en la au~«!.J:inanciara 1 las -
decision~s da los bancos. :í:mpero, no se puede ignorar ~l principio 
tambiJn fundamental, de la presencia da una autoridad reguladora. 

Con an lo anterior fueron astnbl~oidae las normas para la -
organización y funcionamiento dd la Sociedades, al expedirse los Ragl! 
mantos Organioos, que recog~n la experien0ia acumulad&. 

Así mismo, se han diseñado mecuniamoa da control qua permi
tirán evaluar pertodicamente su desempeño. A través de estos indicado
rea se vigilará el estricto cumplimiento de sus objetivos, 7 será posi 
ble detectar fallas y desviaoion3s para,· aagÚn sea el caso, toma:r, __ :; 
con energía y determinación, las medidas oorr'3otivas neo.:lsarfas"(l57). 

B) 1IDUMBN CRITICO DiilL m::mrnl'O EXPROPIA'l'ORIO. 

Para llawr al cabo, &l análisis del Decreto Expropiatorio

:Sanoa:rio de fecha lo. da septiembre d0 1982 y su Complementario de fa-

. 'cha 6 de septiembre de 1982, es necesario transcribir una pregunta y -

su raspu~sta en vía da aclaración. Para poder afirmar, la legitimidad o 

genuinidad d~ la Medida mal llamada Nacionali~aoión de la Banca Priva

da; 
11¿Máxioo responde a las Doctrinas G13nerales da alguna de 1<-ls 

Teorías esboza.dns oomo Capitalismo o Comunismo o responde a una mezcla 
incohérente da este par de Tendencias 'loonómioas?.- Loa distintos diour 
sos polÍtiooa, en los cu.alas se aol~ra que HOOc:ioo a oreado su propia _-:_ 
Doctrina ~oonómioa, la cual no responde a intarasea extranjeros, ni ca
pitalista ni comunista (si no todo lo contrario), qua México ha logrado 
lo que mt1cboe otros países quisi3ran tener qua esa Una Doctrina Eoonóm.!, 
oa de fundamento Mixto con la Ractoria del 3stado, añadiendo una canti
dad da da toA que proporcionan al Banco de México, la Seoratur!a d'e Pro
gramación y Prasupuasto y ~ras muchas dependencias tanto del gobierno
oomo dal Sector Priv.'.J.do, datos que inundan los pdrplajos 09l'eb1:os de -
loa mexicanos comunas y que ea ·1uedan ahog-ctdos por AU propia complaji-
dad y cantidad. ~stOl'J d:itoa nos raflej(ln la re·iliúarl económic.:i d.)1 país 
visto desda un enfor.i.ua de ln Maoroaconomía, dejando a. un lado mucha da 
las cuestionas qua influyen an •ll ciudadano ~n particular, como si 11Á-
economía astudiase a un anta no integrado por humanos, sino por maros y 
fríos númaroa sin observar siquie~a la realinar. lacaranta que vivan al-

(157) Prim'lra Reunión Macional da la :Sanen. Sacretarfo de Hacienda 1~ 
Crédito Público, Publicación Conmemorativa, Guadalajara, Jalis
co, julio d.=t 1984, PP• 28 y 29. 
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gunos de nuestros compatriotas. La. economía que venimos m:mejancl.o an -
México ha sido tan dramaticamente manejadn en forma estatal, 1ue no to
ca muchas in~uiatudas que quizás para ninguna Doctrina Bconómioa podría 
hayRrsa respuesta antr~ otras, las principales in1uietudas 1ua nos ~1.1s
taría v~r que nuestros economistas oficialas nos justificasen, saríans
¿Como se pagará la deuda pública, si ésta ocupa mayores ingresos para -
el Estado qu? los recursos qua genera por la via fiscal y da snargéti-
oos?; ¡Qué será de la juventud M-3X:icana que r9pret0anta en la población 
total más del 60 por ci.anto contando con manos da 24 años? (Para al año 
dos mil en al qua se dab'l?'án generar empleos para. más ma.xioanoa qua en
toda la historia da nuestro país, año en al cual debar·3moo más deuda -
pÚblioa que la suma total de la deuda actual da toda Latinoamérica -axce.E_ 
'tuándosa a Brasil-, y an ase año no cabrán en las Universidades e Insti 
tuoiones Técnioaa la mitad de la Juvantud que podrá ingresar a ellas);::' 

. ¿oon qué justificante moral y económico le saldremos a esa juventud que 
·heredará·un país queb:rado? 11 (158). 

Se tooó obviamente, la problemática de la Vida Nacional. He

mos dicho, an el capítulo anterior qua al Estado ha intentado ser factor 

decisivo en la Economía, durante al presenta siglo, paro no ha logrado 

avi tar la· grave crisis del Sistama Monetario lnternaoional. También se 

dijo'que el Sistsma Económico Intarnaoional tiene en ventaja a la Banca 

_Multiragional Sobra el Estado, oomo miembro de la Comunidad lnt~rnacio-

nal. 

A nivel interno, la influencia de la Banou es indudable, --

marcándose más aún, porque somos un ~atado-Nación Subdesarrollado. Aho

ra bien, el intervencionismo estatal an nuastra Nación Subdasarrollada

no s61o se justifica para evitar las fluctuaciones ("en un sistema de -

Libra :l!Jmpresa la Economía no evoluciona linealmente sino en forma ondu

lant13, por oiolos. Un oiolo consista en un período da expa~aión seguido 

de una etapa de contracción. El período d~ contracción aumenta al dese,!!! 

plao. Para eludir las graves fluotuacion~s al 3stado aumenta su gasto -

{Úblioo en loa momentos de crisis y loa baja en los períodos de auge" -

l59) ), sino g~a es vital, porque los pobrea o mal remunerados son ma

yoría y la minoría ricos o bian remunerados; 

(156) Johnson, mduardo, La Ci~ncia 3conómioa en México, Juav~s de ~c~l 
sior, .i3ditado po:r b:c'1.sior, Cía., 25 de octubre, Núm. 3249, ):é-. 
xic~ 1984, P• 24. 

(159) .Dos Santos, Theotonio, Op. cit., P• 166. 
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"Dicen que una golondrina no hace verano pero cuando el re
frán lo ubicamos en el contexto económico y lo aplicamos a la fuga d~
capitalas aa~s apátridas golondrinas no sólo pueden adelantur o retra
sar el verano. Sino congelar .Jl .esfuerzo de millones de personas por -
salir de un intenso· invierno que, en .el caso de l•Iéxico qua ya va p11ra
tras años y las parspeotiv<:l.s son muy poco alent~dor.1s. 

Paro no vaya ustad a pensar qua las cosas estún así simple- · · 
mente porque nos tooó bailar con la más fea, sí nosotros ni qu,~riamoa
ir al baile ni sabe!!iOS bailar. No; lo que pasa as que los mexicanos -
nunoa hemos permitido que nadie nos gune en nada y por supuesto, los -
de la alta, los riquillos pues (212,709 segÚn la Secretar~a de Progra
mación y Prl)supuasto), también tienen su corazonci to y en loa 1íl timos
traa años han ocupado al primer lugar de América Latina como sacadÓla- . 
ras. 

Cuando al entonces Presidenta José Lópaz Portillo raconoci6 
públicamente g,ua ciertos poderosos· capitalistas se habían dedicado a -
vacíe.r las arcas ·nacional as dejándonos prácticamente sin· reservas intar 
aac~cnales y daciretó ·el control ·da cambios 1 algunos ·ingenuos en vardtld
craímos que no nos yolverían a saquear. Pero la realidad es otra y -
bien diferente. · 

. Da acuerdo. con fistadístioas dal Banco da México, an los -
tras· primero· mesas del aíio an curso {1984) se han fugado del país 1,054 
millones de dÓlares,.que vienen a sumarse a los 4,668.5 millones dé -
dólares del .año pas~dO· y segÚn la Junta da la Rasar.va Federal (el B:m
co Central da ~atados. Unidos), la Banca Int<Jrnacional con sucursal ea -
en ase país tenían haatá marzo del presente, depóai toa d-J max icanos -:--

. por 10,196 milloMs da dólares. 

Cuando uno se de~ica· de lleno a esta profesión la experien
cia le iJJdica que para confirmar las:eatadísticas es necesario cruzar
las, es decir, sucar dato:3 de otras fuantas ·de infr;rmacióu y aso fuá ... 
lo qua hicimos .• SegÚn al .Fondo Monetario Internacional en su public.'t-
oión Intarnational Financial Statistica, en su número de febrero del -
año en curso señala que los depósi toa de mexicanos en Estados Unidos -
ascendían entonc,1s a 9,540 millones da ·dólares. 

De 1981 a 1983 lo.a dap~si tos de mexicanos en .al vecino. país 
pasaron da 7,040 mi¡lones de dólares a caaí 10,000 millonas de dólaraa· 
en la actualidad y aagún asto, las· abultadas cuantas bancarias da los
mezicu.nos son cuatro veces superiores a la de los brasileños y dos ve
ces a las de los argentinos. 
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:<Jsto, sin contar con l ·ls inversiones dtl bienes raíces, ac
tivos y turismo que de 1982 a 1983 aigni:'icaron otros 8 1000 millon•rn -
de dÓlaras. Respecto a asta oiI'ra las astadÍstic a o:ficiales sarialun -
que .. 3 ,364.4 millones de tlÓl,_1res se u·uicaron sn el rubro dt3 iwti vos; --
3,960. 2 millones d•3 dólares en '31 reglón de erroras y omisiontls, y el
rasto '3n turismo (lo que llavan los mexicanos paru ~ast:1r en el exta-
rior). 

Sab'"IÍn, la Juntu de la Reservu FGdal'<Ü y el Fondo Monetario 
Intornacion:J.l los depósitos de mexic:mos en ~st:1dos Unidos signific<!.n
al 20 por cfonto del total da los recursos provaniant •Js da América. La
tina y rapNsenta el 2.8 por ciento del total de los U•JpÓ1.;itos axt:ran
jeros en ase país. 

Solo en el mes de marzo la banca estudounidensa que 9stá -
autorizada a recibir depósitos del ext13rior había captado 370,204 mi
llones de dólares. Da ese total, 141,936 millonJs corresponden a lalro
p&I al Reino Unido 64,627; a Suiza 32,266¡ 1,7017,000 a Canadá; 143 1 -

127 a América Latina; y 3,096 millones de dÓlar<ls de Africa. 

El rasto fuá· "aportado por num•3rosos inversionistas quri han 
hecho da Estados Unidos un importador neto dd capitales. 

En efeoto, Estados Unidos fu13 hasta 1982 el pn:i'.s qU•3 mJs 
exportó capitales 1.Ue en Sil mayor:!a fueron los Q.U:3 en Última instancia 
hicieron crece~ desproporcionadamonte lu deuda da los Países en Desa-
rrollo. Sin er.1bargo en 1983 ase país se convirtió da pronto en import<1 
dor de capitdlas como única solución para solventar su enorme d3ficit
intarno Oülculado gn unos 200,000 millones de dólares. Es decir, antes 

·de impldrnentar medidas correctivas en lo interno el gobierno d!l Pra-
sidenta RonaJd. Reagan finan cía su dáfici t con racnrsos del ex tcirior, -
lo que ,_. su vez ha hdcho subir desproporcionadumente la tasa da int~-
rás interndcional. 

Al subir la tas~ de interés preferencial, los inversionis-
tas y esp~oúlador<ls internaciónalas ven en :31 dólar la posibilidad dd
frenar la erosión 1De sus capitales astán padeciendo como con~acuencia 
del proo9so inflacion!l,rio y aún cont'lr con cierto murg·m d':l .utilidad.
Esos son en Última instancia los oapi talas golondrinos, cuya fuga cau
só tantos mal.3s a la economía nacional. 

Tians razón el Banco da. Pagos Intarmicional es (el ·fü~nco Ca.u 
tral da los llanoos Centrales) cuando a.firmu que "no as posiblll pedirle 
al mundo -los Bancosy .Elmpres~s, Gobiernos e Instituciones Oraditicius
Mutinacionoles- 'l.Ue asuman las tureas de dasarrollo qua los ciudr..dnuos 
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de esos mismos paÍS'3s se ni·36an a cumplirº. 

Hace unas semanas el vicepresidente deos.no de la poderosa -
firma :financiara. estadounidense Morgan Guarapty Trust·, Rimmar de Vriee
comentó en The New York Times que "si no llubiara habido fuga de oapi ta
les en Argentina, Venesuela y México, esos paÍ'aas no axperimdlltarian -
problemas de deuda exterior. J:n México, añadió, se considera que la mi
t<.:.d del problema de la dauda exterior de ese país provi-3ne del dinero 
huido al extranjaro11 • · 

De acuerdo con un reporta del gabinete económico con estadía 
ticas oficiales, de 1977 a 1983 México resintió la :fuga. de 30,631 millE° 
nas de dólares y los ingresos en ase lapso ápenas sic llegaron a 21,271-
millonee de dólares. · 

Se ha llagado al oaao de contrate.r. deuda por .casi el mismo -
monto da los oapitalas fugados y oabr:!a raeordár qua miéntraa an 1983 -
el orédi to Jumbo de 3 ,800 millones de dólar as j ia 11b,uída de capital áa"u
.en esa año fue de 4,668.5 millones de dólares.· ¡'.ml pds aa end:roge. pa-

, ra financiar a los aa.cadólareal. · , · · 

SeBtin .estsdístioaa <lel .aaotor ,t>fio,iál, d~,:~as que ~utran pa
ra la toma de decisi9neé al Gabinete lfoonómioo, da 1979" a. 1983 ban a<ilá 
do del país 34,392.5 millones de:dÓlax:.~s, esto. es, la. ;i¡¡itad ·de la deuda 
pÚblioa externa, y el desglooe es.al aiguiante•.-~otivoa 1 9,823.1 millo
nes de dólares; errores y omisiones 20,042. 2 millones 4á, dólares y el -
reato an turiam~ que, oomo lo dijimos antariormant.e ea "el guardadito 11 

que se llevan los vv.cacioniat.as nacional 03s _que Si:iX!)n ':til exterior. 

. Jesús Ribera de la. Rosa, f'uncion.ado. d'al· Centro de Jstttdios .:.. 
· de ~conomía Nacional del PESUM afirinó1 "México se encuentra agobiado -
por su ort.toienta deuda externa debido a loa al tos interesas y a los -
plazos en ~ue fue contratada. Los rt.toursoa firiancieros.ex:tapioa·~e an-
ouentran prácticamente oorté!.dos desda ·haoé más da un año". ' 

"La crisis económica 36 la más dura en las Últimas tres dáoa 
das y parece aún remota la superación da la.miema.·Los interesas mantie 
nen un oracimiento amenazador para loe propios planee gubetnárnentalea.:
y mientras toíl.o aso oourri;} unos cuantos· tnaxicános. coritinÚán sacnndo los 
dÓlaras del país. 

Bn afecto, la :fuga de capitales ha comenzado a aumentar de -
nuevo preoisamdnte a partir da la toma da posesión del actual gobiarno
y lajos da fl'anar asi;a práotic:i especulativa' parecería que las faoilida 
des s~ amplían y van de la mano da los re'1_uisi tos del m.ismo Fondo Mona:; 
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tario Internacional <tU<l v Jn al control cambiario el peor enamic;o de un 
o~pitalismo libra. ~ 

~uedi;.mos q_ua loa sac".idÓla:ras se~ la SPP aran unos 212 1109 
mexicanos. 

¿Qu~ no será posible que quienes encubren lá fuga de oapita-
1 ea y los dueños d13 esos din aros golondrinos, se fueran a' cuidar, al 
exterior loa recursos qua se llevan y nos dejarán a los 71 millones d$-
mexioanoa forjar nuestro propio destino? 11 (160). • 

SUmamen te larga la anterior cita, pero. uparte .de qua ara ne

oesaria, no tiane n:.da de repugnante. Puas, se afirmó te.mbiÍ)n en al ca

pítulo qua. ~nt,Jceda, ;¡ue loa f'a~ómenos 001110 la. ~oa y su l)rinoipal el,! 

mento el Dindro o Divisa, o bien FUga de Capitales, se manifiestan cuan 

do menos en doa faca·tas la buena, y· la mala. La adopción trtJnt1l u la naa, 

ca de oua,lqµier actitud a filVOr O en contra, no as VOlunturiii. da Un no

peo,to o de, otro, sino q_ue as necesario ver nu~stra posición como Nación 

e intentar equilibrar la situación.' 

Muy respetabha 1 Úia ideologías aoonó_mioas da Libre Empresa

Capitflliamo.,..Dereoha, - o bien Socfolismo-Comunismo-lzqui-arda 1 pe:¡:-,o aimpl i 

f:i.oa y ocultan la :r~alidad tanto como, la Economía Mixta. Al llegar io.¡uí 

'8B ineludible raspondar a. ¿q_ué debemos hacer?. La r13apuesta. aa qué _..:.__ 
' -

N~aatro Bst~do tiene 1ue reformu.lar su participación en la Economía, --

al vehículo o medio ideal se le presenta con la Banca. 

Por lo tanto, la lledida Jllxpropiatoria es legítima, r1:1f13rsnta 

a Nuestra Mataría, por parte del .2:stado. Sin embiUigo, exista nn •sta.do

de alerta, por la falta ~e precisión respecto a la adecuación de la mis

ma o aea la ;!bcpropiaoión Banoaría. Ahora bien, esta falta de preciaí6n -

an sentido corracto, as decir ,ooharancia y responsabilidad son los úni~

oos medios par~ subsanar, convirtiendo la Medida llb:¡iropiatoria no s&lo ' 

en legítima, sino infinitamente en la plataforma de reformulación' da la

int~rvanción dal Estado en Nuestra Economía. :Nu~stra Constitución está -

{160) Gon:aálaz, Edgar, ¿En México Sx:iaten 212,709 "Golondrinos" liada -
Más 11 , Juf3ves de j¡};xc6lsior, ::&litado por hc&lsior, C!a. , 19 de -
julio, Núm. 3235, México, 1984, PP• 4 Y 5· 
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ya an los términos adacual!o~, con su C¡,,pÍtulo ~conÓ1Jico ,¡ J la Rac·to-

ría d.31 ·~atado, Artículos d~l :5 al 28 Constitucionales. 

Unu vez, fij.1d1t la la~! tiu:idad da man.;rn gen.iri ca de la M,:! 

día ~propiato!'iu ele ln Banca, sa p:::-oc.3derá al exámen crítico da los

Decr:3tosf E:xpropiatorio y Complamautario. AoLJ.r,mdo qua, hay lUl oau-

dal da argumentos, ya políticos, ya sociales, ya dConómóto~, emplea-

dos todos para cri tic'1B m pro y an oontra suyf<, y también pa.ra Gscu1 

pir monumento o plaza de sal 1 la 'lUe lui:.tgo se p1u·dió pasnnrlo a ser -

sólo un lugar más, ignorado cadáv1tr hoy. · 

Por lo cuál, sa inttint.ll'á simplt1mante ver los términos us!!_ 

dos formalmente. Partiando del Título, Parta Conaidarativa y Parta Ra 

solutiva¡ del dúo de Decretos, bajo las m&ioionud!u3 bases o f'ases. 

Decreto que ]stableoa la Nacionalización da la Banca Privad31 

1.- Su 'l'Ítulo, se hu objataclo, ya qua,la ~propiación no -

f'ue Uaoionalizaoión, ni 11Est1'tización" de la Bunou, a.rgumon tándo~e 

lo sit,'1.li<JnteJ 

''Haca veinte años la ley había excluido la par~icipacióu -
d-3 los extranjeros en al- oapi tal y en +Jl manejo d'3 los bancos <Jn cl'0n•l 

ral, tJstoa pertenecían a mexio1U1os; por Jo !J.UtJ la Expropiación ::;a li': 
mitó a pon:n- tJn manol:l d~l 3staclo al mnn9jo d-3 la banca r¡U'3 ya 13ra me
xicana. :Ss cierto qua desde 1964 la ley prohibió a loa d.Atranjaros -
adquirir accionas da b·incos, y qu 3 si bien por moti vos da no retroac
tividad algunos ·1u t ;¡a eran continuaron como accíonist;iJ, axcapción
hacha da una sucursal da un b:inoo nortdamlU'ioano en todos 10.3 d3rnáu -
o!:\ sos, 31 control d•3 las insti tucion'3s b'•no:>:rías pri v11dl}s 11s t:.tba an -
podar d·l mexicanos" (161). 

Sin pratandal'. h1cer toda una taorÍll. g~n9ral d.31 1st:idO, -

es nacasario,desde al punto de vista jurídico-político hacer una se-

rie ds oonsideraciones. 

Se puada a:firmar, !J.Ue 1,~ equivalencia da polis o ciud1d-Es

t1do d-a los ¡;ria¿ol:l, o bi,~n, la oivitas, :l.mparium y ras µÚblica roma

na son loa o.nt·JcadtJntJs d3l &studo Modarno( 162). Y por primara vaz --

161 LandtJrrache Obragón, Juan, Op. cit., p. 10), 
(16? Serra Rojua, Andrés·, CioJncia PolÍtioa, 'Jditorial Inati tuo He

xioano de Cultura., México, 1971, Torno ·Prim•Jro, p. 28. 
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surge la danominaoión Sta ti. -:3stado, en la Edud Media an Ital iu y da

do por Maquiavelo a través da su obra al Príncipe, dicho voc~blo ]sta 

do a la incorporación del lenguaj9 univGrsal, ancontrándolo desde en

tonces, en las obras de li t~ratura :política (lG)). Los grandai· sabios 

de la HumaniJ.ad han too1:úio el tema del ]atado, variando. an al tiJmpo

y en al espadio su ooncepoión, sin embargo, lo comunmenta aceptado -

por los doctos tratuó.istas son los elementos funclamentahrn del :!:atado, 

oon~substanoialas en su integración o sea requisitos básicos para su

existencia oual1uiara que seu su estructura política-sooiul, y Hans -

Pueblo, foder-Oobierno y Tarritorio; 

"Pueblo, como conjunto da personas as.:mtadas en un eupacio 
o circunsoripción geográfica det 3rminadri, al oual se llama Tarri toi·io 
y organizado políticamente bajo un Poder de Mando, sujeto a uu astruc 
tura jurÍdina ú orden jurídioo-pol!tico11 (164). -

::n pueblo oomo elemento L"ltegru.ntt3 es al destinatario fi-

nal de los actos· 1¡ue raalioe el Poder Público y vale aclarar, que al

pueblo a su vez está intJgrudo por úna o varias oomunidadas vincula-

das entra si, en un concepto Sociológico que conocJmos como lfación, -

lo rapito, loa finas políticos del 3stado se encausan a la lfación. 

El poder relacionado con la Soberanía(l 65). La Organiza--

ción de la estructura jurídica que limi tu a la Organización Política, 

es decir, no sometida a ningÚn o~ro pod'3r superior, solo a sus llormas 

Juríc!icas. 

y el territorio, como su nombra lo indico. 

Hecb:1s las anterioros anotücione11, es fnotible tomar al -

~atado an su oonnotaoión polític~, jurídica.Y sociolÓuica, expr~sadn 

en ·;ue :oí toda Persona Jurídica Individual o Moral tiene :fina'3 o me

tas, el ~studo cont1acuantemente como Entid&d Política, como Par~ona

!•)oral por axcalencia con mucha raayor razór. ti'3ne mat1¡a o :fin11.lidw.:.,

lt1s c¡ua ll~v!l 1.il cubo por m'3dio d3 loa plr1nJs y pro~amao :¡ua forc;u-

\163 Serra Rojas, Aridrás, Op. cit., '!'omo P:.-imt3ro, Ji• 29. 
(164 Idem, Tomo P1·imero, P• 220. 
(165 Ver página 27 • 
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la· y los pone <ln práotica para ra::ilizarlos y no nacesariam.mte conv1r 

tirlos en simplas anhaloe. 

. . Ahora bien, existan dos oorri'3nt·.3t1 sobre los finas dal J:sta 
( 166) . 

do • La primera, sostiene qua el Jl~tado no ti13ne fin..is, .sino r¡u.i-

~s un fin en sí mismo o sea su propia exist·füoi1q y la Sdgunda que -

rebata a la primara sost9nia1l'lo oue los fines d<3l lstado son al 1Ínico 

juatific11.nt3 dé l;i '3Xist:mcia de~ propio Estado(l67). 

Sin tratar de pecar de ecléctico, diremos '!Ud ambtrn corrien

tes están vinculadas. P.uas 1 al fin inicial -ganaral-, vi tal .del . .3stado1 

es su sob:reviyanoia fr:3lltJ a la 8omunidad Int.ernacional y su;; fin·3S --
. . •. . . . ' 

· particulares -oambian'!óes y modificables en el tiempo y en el 1:1up:.cio -

son .indu.dablamente con··a1 objetivo de lograr la solid:iridad sooial. 

Por lo tanto, precisando, los finas inmodificables paré'. to-

dos los tiempos y oonaacu.entemanh para todo lstado 1 en cualquie:r tia!!!_ 

pe y lug;u:., son le>s. tendientes a la bús,~ueda de .la Armonía Intarnacio

.nal. Y los finas modifioables o variabl as para ca.da ·~atado, en forma -

particular son para la conviv~cia social intdrna, o solidaridad so---

. cial interna. 

Aaí, tanto los finos modificablJs. o .variables inmediafoa y -

mediatos del ~stado, los estamos suplantando con el calificativo d~ 

.' "naoionalizaoión 11 o "asta tización 11 , claro st?tá qu3 no hay qua ol vidnr 

que los vehículos.o medidas para llevar a cabo tules fin~s, a vec'3s -

son mal UBados por los gobernantas, ~ue sin fuerza organizativa o coh..!!, 

rente los truncan, oomo pu~dl) aoontacar oon la ]anca, ojalá tangamos -

tiempo de rehacl)rnoa. 

2.- Parte oonsiderativa, el ftmdamento legal as incueationa

bla, ·o ·sola al articulado invocado, basta remitirse a 91loa. Sin olvi-

d:ir olaro, qua la argum'3ntaoión vartida as para .oocplicar la Medida Ex

propiatoria y nacasariamf3nta, as .iasda lua¡;o, imputable al titular d'll

Poder Ti!j'3cutivo Fadf3ral: J:s decir, al Presidant,J da México, como polí-

· ~166~ Serra Rojas, Andr3a 1 Op. cit., Tomo S3r)Ulldo, PP• 557 a 572. 
167 Idam, Tomo SeJU11do, P• 559· 
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tico en ejercicio aataba fucul ta.do ax.pr<3samer.t,) para t3jarcer La 1x!lro

piación. Y oon la 1lcpropiación Bancaria naMsariamente buscó a~r popu

lar con el objetivo de ju:itificar sus programas y da1:l'ÍA madidr.i:.i de -

cualquier naturaleza, claro está •1Ud debió estar denti·o de 1 os cauctiG

legal:la. Por aso, privi!. en el consenso l:i .me1•al de la Nación la incl in!_ 

oiér. a r•Jducir toda respona:1bilidad u la capaciclad del Pz:esidanta. Por 

lo mismo, no es explicable, como Nu3stro Titular del Podar ~jecutivo -

Federal, a quién le correspondió diotar l~ Medida 3:xpropiatoria, advi!. 

tiendo que •1ueramoa o no lo hicimos Titular por votación o por omisión 

del.Poder Ejecutivo Federal~ la ejerció somati~ndola al arbitraj~ ca~ 

prichoso·dal grupo ~a praáión intarno(lGS), llamad~ Banco Obr~ro, s. -
A., pues an cuanto," a las filiales concesionadas da &lpres·1s Bancarias 

No nacionalds ara lógico 1 jurídico su ax~lusión de la Medida Expropi!!, 

toria., por la si tuaoión internacional y ser conceaiom1da como No Uaci_!?. 

nal3s. 

Si ss habl6 de lo negativo, d.¡¡ la Parta Considerativa, a au

par se enouantra, la legitimaoión o genuinidad da t~l Medida Ex:propia

toria Bancarias La si "tu[',oión aoonÓL1ioa da J.íézico, era una d~sastre o -

de crisis, el erario estaba exhausto, las fumtes de P.roducoi6n casi -

~egada.s, el OOÍnarcio 000SdCUentamdnt9 afectado por 1;18 llÍÍSl!lr~S razonas

antes citadas, los in~eaos de exportación -pet:r619o- oompromdtifos en 

. una buena parta, oon la asp"1ranza a inútil prasenob de préstamos -a
creedoros intarnaoionales. :ara neoAsario, el dictn.r la Medida llamada-

Control de Cambios, para no lloga.r a la indvi ta'tll13 y catastrófica. si

tuación de la SUspans:ión, da Pagos. im eA;.i;¡ circunstancias 1 el Con trol

de Cambios, ni siquiera. en s! misma la 11edid1:& .TI:x:propiatoria Bancl:!ria,

significó qu·J al Titular dal Poder '~jaou~ivo F1J1leral, consciente -au-

tcr, coautor, o bi~n víctima-, da la situación da daeastre eoonómioo, -

lo 9ntendió y fue su ¿i-an me11ida 'lUd adoptó, a inevitabl13ment'3 al ma..!io 

(168) Sarra ltojae, Andrés, Op. cit., Tomo ::>e¿undo, PP• 730 y 731· 
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idcSneo o vabículo p!1.ra pi·acticarlo fU'3 la .~propiación Banc:iria, le5i

timán:!ose así a la mul ':.ici bd<.1 ~p::-opiación :?ano.iría, ya qua astuvo an 

juego la Sob'1?'anía Nacion~l, ni mas ni manos. 

).- Parta Resolutiva; 

Artículo Primar.o, ae af9ctó -¿a quiénes?-, con la Medida 1x:

propiatoria, a los bi·3nas corpóreos e incorpóreos pert 1ríacienhs o ''pr,2_ 

pfou:id de las institucion•ls de cr5dito privad<td a las qu~ s& haya otor-

· gado conc9sión para la praatación del servicio público da Banca y Créd_! 

to". 

Artículo Segundoj atlo basta señaiar coN sa indicó; al día 9 

de marzo de 1984, junto con otro Acuerdo de 30 d'l junj,.o da 1983, ambos

Acuardoa de la Secr~taría.da Hacienda y Crédito Público, la di':Jron la -

conv:.11idanión jurídica a la Med.id11 .:ñpropiatoria, indemnizando. 

· Artículo Tercero, la o'ondición indispansa)>le .as la presenta--.... . ~ . ' . . 

ción da un. Comité. Táouico par.a llawr al o·~bo o aplicar la Medid.a hpr.e_ 

p~atoria •. Paró regular el Rég-iman Laboral de 1013 trabajadores- bsncarioti, 

sin la into;irvención de la Secretaría. del Trabajo y Pravisi<jn Social, _,.:. 

fue axt:rn\:io, ha pesar qua más adelante iientro del texto se oorriga tal

anomalía jurídica. 

Artículo Cuarto, se deb~ afirra_Rr la existanoia .de la Persona~. 
• ...¡, • 

lidad de lflB ~presas Bancarias Indetorminad'\;3, prs~tas afecte.das, -

pues se van avaladas ~as deudas contraídas por állas,_por part~ del sjz 
outivo Federnl. 

Artículo Quinto, ira. obvio que ai al objeto social de las ~

precms Bancarias lndatermin:idas, pr3suni¡as afsctnd:is, era. la inte:-medi!_ 

ción profesional del crádito (Artículo 146 da la Genera+- de .Títulos y -

Operaciones de <l:-~dito). Loa bianes corpÓr'3oe e inqorp&reos ajanoe o de 

terceros qtie se les administraba o utilizaban para. t>ll fin,. no podrían

ser afectados. 

Ahora bien, la determinación del no afactado B'!nco Obr.~ro, s. 
A., es inexplicable 3 me remito a los comentarios hachos en al anterior 
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inciso ó.el preB<Jnt'l capítulo. 

Artículo Soxto, se r<Jitara , la Persone.lid d. da las. 3mpras111i 

BanoarÍll.S Indetarwinadas, o pr"lsuntas afectadas, sólo que, afort1mada

mt1nh yrn.ru darh l.3¿;alidad al Comité Coi:sultivo 1 aparece ya, la Sacre

taríu del Trabajo y PrwhliÓn Social, contando para sar parta de dicho 

Comité Téonioo Con;¡ul ti vo, integr3.do por: Programación y ,;Presupuesto,

P11 trimonio y Fomento ln'-ttrntrial, Comarcio, Relaoionel3 ~tariords, Ha

ci~nda y ·Crédito Público, la citada de Trabajo y Pr~visión Social, y,

así como al Director General dal Banco de México, qud necesariamente -

le ful tó· la razón social de S• A. ( 169). 

Artículo. Séptimo, la 1ndeter1ünación de las :&mpresa3 Banoa

rías, liqres concurren"t8s a Nuestra Mataría, se da por ciertos 11 de -

ignorar los domicilios da los ir.te!'esuC.os". Pue13, no se sabía quianas

serían la::i a.factad<is. 

Los Artículos Transi torfos, no tianen may~r comen t.1rio. Sólo 

se puede comprender, ·.:i.Ua ~urtió efaotos la Medida hpropiatoria, pero-, 

cuando o qua día, es imposibl-a a~barlos Ya qua, sa publicó los días --. 

lo. y ·2 de Septiembre d13 1982 y entraría en vigor al d.:Ía siguientg de

su publicación, lógicamente dicha publicación del Jia~io Oficial de la 

, Federación. . · 

Decreto .SX:propiatorio Complementarios 

l.- Su Título, o denominación, no pueda ser más sui-generis• 

"Decreto ?focl.bnta el onal 3e dispone que las Insti tuoiones :le Crédito• 

qua se enumeran operan con el ~flráct~r de Inati tuofones lfacíories d'3 

Crédito". Es hasta este ~om~nto, formalmente, qua ·se ·determina a las 

Empr~aas Bancarias afectadas~ Materialmente tal vez, se dió con al De

cret.o ·&<propia torio, pero, no. pudo tener efectos· jur:ÍdiOos. 

Se deu<J aclarar, que ui oían, el Decreto ~propi1itc,>:cio tuvo

legitimidac., 3sto Comphmantario, c!ll'eció de la más mínima, :¡a que no

se l3abía que ~presas Dancar:ías o cuales .n-an las afeot~daa, pero ya -

{169) Ver pá~ina 38. 
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se sabía oomo iban a operar. 

2.- Parte Considera ti va, basta hMn' nota!' :¡ua d•!l Comitá Té~ 

nico Consultivo, deaaparece«il Banoo da México, S. A •• 

3·- Parte Resolutiva; 

.Artículo Primero;Haoi1311da y Cr..ldito I0 Úblico y al Comité -

Técnico Consultivo mutilado, pro.varían lo conducente, para determinar 

a las &presas :Bancarias afactadas, en Nuastra Mat:iria por lista, más 

no por número, pues aste número como se anotó, aerá aumentado. 

Artículo ~egundo, Hacienda y Brádito Público y .el C~mitá -

Técnico. Conaul tiyo, preti3ndieron oonsti tú ir a las :lnpraaas :Bancarias, 

enliatadas, en .Organismos Públicos Descentralizados, ya que hasta la -

fecha, no se ha .1.levado al cabo. 

~tíc~lo Tercero, El· Co~tá Tác~ico Consultivo prenantaría -

las, normas conducentes, para regir las Rel':lciones Laborales de los Tr!, 

bajad~res Bancarios_, resarvánd~se .los comentarios para el Último inoi

so da este. capítulo.. 
n .Unioo Artículo Transitorio, se refiera a la. Vit!encia dal

Decreto Complamantari~, o sea entró en vigor el día· 6 de S~ptiembre J.a 

1982.· 
31'1 el siguiente inciso, su matariá, ea la Consaouanola Sooio

P~HÜ~a y So~io-Eoon6mica, de dicho Decreto :hpropiatorio. 

· C) CONSECUENCIA SOCIO-POLITICA Y SOCIO-.SCONOUICA. 

· ''p~r su gran .significado social, pol!tico y aconómioo, la ~--
. ·. . . •\ , .; ·. . . . 

.. propiacion Bancaria, trajo tod.a una serie de consecuencias ya., sooio-p.2. 

lÍtioFta y socio.-económioasi En~arcadas sn Nu':Jstra ConBtituoión Política 

de los 3stados Unidos Mexicanos, con la Inioiativa da Reforma a loa Ar-. . . . ~ 

tículos 28, 73y123 Constitucionales, por p~rta del :Presidenta da la -

República de facha 17 dd Saptiambrd de 1982; 

T,]R ANEXO; MARCADO CON EL NUM3RO V. 
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.Así, '31 significado Socio-Político, as que fu.3 indisoutibl~ 

man te, la Prim13ra Mani festnción Política da la Crisis !l:conómica, qua

todavía sufra ?1Ut3stra Nación. 

'.~ tanto, la consecuencia ~ocio-filconómica, por medio de la

observaci6n y al análisis de ssa cambio o consecuencia, que motivó -

la '1x:propia.ción BanMría 1 quizá saa discutible o difícil de llC!dptar, -

pero, es la Adaptación de las Partida o Entes Afldctadoa -lmprasrts i3anc~ 

rías- a la actividad financiara No Bancariaz 

Empresa da Bolsa. 

:Empresa de Se~os. 

Empresa de I1aversión. 

Y oonsacuentemente, Nuestras :smprashs Bancarias, es decir,

Nuestra ]anca, la a.xpropia.da; tient¡ ·menor campo de aoti vidatl o f1mcio-

· nas, que las ejercid~s con anteriodidañ. por las 3mprasaa ]anearías -

afeot~das .-Expropiación-, ya qua éstas, no excluían la Actividad Fina!!. 

ciara No Bancaria. Y sobre tod~ 1 tampoco, la. vinculRción permanente -

con las Empre1:1::ie Ind11strial:)s ( CapÚal Industrial) 1 como qua por Ley

sí se limitu, a la Banca ]lx:propiada~ pues ~n luti'ar de ser Organismos

Públicos 0.escantralizados·, son. Rmpresas Mixtas, astablaoidaa en i·a -

Ley Reglamentaria de Servicio ~Úblioo da Banca y Crédito, preaant~da

al Congreso da la Unión, como Inicia ti va del Podar lljeoutivo Federal, 

al día 24 da Diciembre dq 1982; 

VER ANEXO, MARCADO CON &L NCMiRO VI. 

De ahí, que se haya acalerado, la restitución, a los antari~ 

ras. empresarios b1mcarios afectlidos, o :ilmprasas Bancarias af'sotadan.

Ha pe:mr de .¡ua Nu3stro Estit.do, Expropio Irreversiblemente la Banca,

se han puesto a la van ta las 3mpreaas Industrial es, "f'acul tades de -

compr1J.s praferantlds". Y se reitera, IJ.Ue son :i:mr·eaas Mixtas, oon Cap,! 

tal d-3 loa emprlds:..irios bano·1rios afe'ctados(l70 , 1tM nc)c\lsuriumente -

tendrán nu3vamenta a.ocaso a información a inf'lu.moia e.obra la Políti-

(170) Ver páginas 104 y·105. 
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ca Crediticia Constitucional. 

Y, lo más grave y peligroso es: Qua indg¡Jdndient9mente da la 

reconstrucción inevi tuble d·3 sn Apar1lto Financiero o ~fo Bancario, al -

contur con 11:1.s 3mpraldfls; de SGti\ll'os, Bolsa a I1weraión. ls que, lo :¡ue 

era un monopolio o coto cerrado de éstos :Jon13s Etnprasa:..'ios Iliin·!uoros ,

hoy 9s, sin duda una Confrontación o !iln:frentamitJnto, entre .istos !lones 

y Nuestro Estado. Ante lo cuál, aatainoa dn condicionas da responder :i.

la intorrotant·.3 plantrmda Jn ill inciso C) del Capítulo III del pr13sen

t13 trabajo l 7l). 

Se mantiene incólume~ la B'inca Afect:i.da con la Medida .~pro

. piatoria, sólo fue afectada teraporalmenta, la prapot13ncia da la B~noa

monopol is ta fue ouestionada, m~Ís no dañ'1da."·. 

La Medida lmtpropia toria significaba o'bra. cosa: Era la reduc

ción decisiva de la presencia del Capital Saudo-Prlv11do (digo Seudo- -

Priv:ido, por, la sencilla razón, d9 'lila ea solamente una tarminología,

ya qus, cuando han fracasado oomo Jlmpr13sus Privadas, acuden a lH. prote2 

ción de snl va.vida::i, a Nues bro Eshdo) , en lft Banca de la Uación. Y so

bre todo sustituyendo su prepotencia o dominio en t3l campo más dinámi

co de la ::llconomía nacional, IJOn DinCJrO o Capital Estatal y porriut3 no,

con al Coopurativo. Y más allá, es el medio idcfneo 1 Nuestra Bancn, pa

ra lograr¡o, esta!i1os a ti:Jmpo, ya qUt3 contamos, con lii mnyor.:fo de los

mexicunos 1 quG vamos t3n álla, la Banca Mo3xicana, como al arranq,ua .de -

una r.:ispuesta a la Crisis. 

Logrando, la vi tal transformación o r.Jformulación del Sistema 

B·:..noario Financit3ro o NE'.o~onal, ademús paru. iniciar una Política Anti

crisis Popular, o aea. para la mayoría de rn-axicanos, la escsnu está --

pueuta, lruestra Constitución Política, 'la la vauta a :.:;13guir en Nuestra 

M11teri:-i. a Historia Uacional. 

nuestro i<ctu:ü 'l'i tul ar 1 del PodoJ!' Eje cu ti vo Federal, es ,p!'a!!_ 

tía incuestionabl'3 para llev.:..r u la mata a Muestra B:,nca, TlbcolnRiWL da-
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~uastra Nación. Pero; los intd0rrant.Js d.3 l:.i Aaa'3oría B:-incarfo dll --

Sañor Pr Jsid13nt3, pu.3s es lÓeico ·-lU"' no Ja omnipot·mta y omnipreaente 

en la Vida Nacional, los qua han mal ast3sorado a Uud:>tro 'l'i tuLtr del 

Poder :i:jJcutivo FJdsral, por "lU aus•mci.:. da santido autóntic,m·mt J -

Nuflstro, y el único camino a se,_,"11ir en ll el ima ·¡U•l JOza;QOB de p:'IZ, -

armonÍri J li'tnr"tad 1 es l:t cor..;ruancia Señores A2esor':ll3 Pr.3sid1mcialas, 

están oblig.idos a cum!ilir con la mnyor raspor.sabilidc;.1d nacional, somós 

set~nta millones apro:dmadament.3 de Mexicanos, mal remunsrodo..; 1 que los 

requerimos, para oolici br de UstJdas, la ad.ecuación á Nuestro Ideario 

JurÍclico y Político da la República, la Carta Magna de 1917 -con la -

Reforma y Adición, de los Artículos 25 al 28 Constitu1;ionales-: Ahora, 

en la época crucial da l~áx:ico, an sus esfuerzos por lograr. afootividad 

Y. eficacía en el funcionamiento de un 'S:stado d.e Derdcho. 

D) D~C'!Ul10 PALIA lNT3GRAR A LOS 1'MPL o:ADOS DANCAi.UOS AL APARTADO B) Dfil

ARTICULO 123 DJ LA C01!S'.i'ITlJCIOU G'fili'fill.\.L ~~ LA R lJPUBLICA. 

Por Último, prt3sent•3s ·las ideas tl;=prdsad..i.s 1 s13 cladicl'lr!Ín las

hojas rastant .. ~s del pl'i.isente trabajo al examen d.Jl :Marco Le;;al Laboru.l, 

de la Banca. 

P<1ro, ar.tas de u bordarlo se deba precisar 11.1. dif.1r.mcbción -

en trd formi'l.s da 3sta<ll) y formas de Gobierno, todo vaz qua, históricataa!!, 

ta se arrastra 1Jl criterio y confusión fr'3cuant0 de a:tuipar•.ir al. ~staó.o 

con el Podar-Gobierno, siendo tan sólo ~ate uno da los '~l131oentos funJ.<-1-

manttil as, como Sl3 anotó en el inciso B) dal prasante capítulo. 

Asíj desde el punto da vista jUl'Ílico, sin tomar dn cu~nta 

otras oont1id'3rl\cionas, el 3strl.'io, es la. suma dtl llUS ale11iantos o s13a Po

der-Gobierno, Pueblo y T11rritorio. O sea. una Or¡sanizaoión Polítioa, un

Tod.o Jurídico, con u ti tuí:io por los Or,!•miamos '3 Insti tucion·Hl r¡lt'3 :':.: -

afec-.o cra:i. .ü 3st11do. Ya qua, oomo s•3 elijo, como Persona l.fo~ril por -
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3xc 3l911cia, as titular d3 Dar'3ohos y Oblisucionea, tunto <ln su asf13r:..i. -

int~rna como axtarna o internucionul. 

Por lo tan to, ln .t'orraa de 3stado, dab13n ent.mdaraa, como la -

estructura dal propd.o Organismo o Iusti tución Política, '1.11•3 ya sea, S!l 

concdntra en un Ordan ":ilstatal Unico o "!:lescent:::-alizad.o. 

Jil Orden 'lstatal Unico, ejerca la Sobe1ranía dir·eoturnante, sin 

·qua madia otros poderds ajenos, en ordrm a una sola voluntad, al pueblo 

se ancuentra sujeto 'l una Autorid1d Unicu, a un sólo Orden Jurídico, -

los PodartJs partenacan a un sólo titular ej11roiando la Sobaranía, por -

medio de Or.:;unismos e Instit1¡cion JS Contr.llas de competencia Nacional. 

El Orden 3statal Deaoantralizado, rdsul tu da la Unión de las

.&n tidadas Fl3dertJ. ti vas, da ahí •-!Ue también se 19 llama Orddn :·~dtu tnl Fe

deral intr.igrándosa por medio da un proc•Jao jurídico donde concurra·n las 

accion'ls volutivas de una pluralidad da sujetos, astas aooionaa nao13n -

da la aplicación de Principios da Derecho, contenidos en la Constitución 

y pravinm•Jnt·J detdl'minadoe ( 172) J 

"fil Jetado se caractllriza por una dasoentral!zaciÓn especial, 
compleja y de elavado grado, compuesta de oolectivid~des, ~ue tienen -
autonomía constitucional, quienes participan en la formación de la vo-
lun tad nacional, siendo el podJr central limitado por la llorma Jfundamen 
tal. Esta FadJralismo repr13senta la forma tsrri tQl'ial de la separación 
de poder,~s públicos, bajo un régimen constitucional y los Poder13s L.~¿fr 
lativo, Ejecutivo y Judicial tienen un carácter compl~jo, puJs a la ~ez 
coexisten loe podares federales y locales. No se debe confundir, con -
la Confeder~ción de Estados, donde varios 3stados forman una Unión, me
d.i:lntg pucto interestatal sin que dasapard~can como 3atado, ni se crP-a
una ~tidad Superior u ellos, sólo a ásta se delegan poderes limitados, 
a veces estas Confederaciones preceden al Estado Federal, por ejemplo -
al Saoro Imp~rio Romano, ·o en la Confederación da las Treo e Colonia.a -
:iue posttll'iormante dieron nacimiento a los ~stadoa Unidos de ?Iorteamári 
ca. También '31 ''.!Jstado Federal se forma por Pacto Intarnacional con !ll -
objeto de propósitos concratos principalmen t•J de o:.¡rác ~ar dafensi vo sus 
facultadas no puadan ir más allá le lo pactarlo, ni intervienen en loa -
asuntos de cad'i :3stado ·sob3rano y cada uno ejerce plenamente sus clar"l-
chos, rtlsult1mdo una gran ine1:1tabilid.ul, como por t3jamplo la Liga de -
Naciones ·11113 tuvo '1Ua dirnaparacar. 

(172) Apuntes da Jarecho Constitucional, '!lxtraídos de la Cátadr~ Im-
parti.ia por el s añor Lio13nciado Dalf'ino Sánchez, 1976, Facultad 
da Daracho. 
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'!n nu~atro. paíe ha imperado el Federalismo, Bálvo an ~l si-
glo pasado oon lás normas fund!lmantnleB de 18)6 y 1641· La Consti tu-- · 
o:l.ón de 1917, en su articulado ao11tpuitoto por el· 39 {concepto da Sobera 
nía nacional), 40 (ae constituye la !lftpÚblica Repraae:ntativa, Dtt111ocrC
tioa y Federal, inhgrada por ·~t;¡dca Libras y Sobaranoa '111 lo refin-en 
h a au régimen interior pero unidos a una Federación '.tshbleoid(l, u.;: 
~n los prinoipioa oontl!nidoa en la propia Consti tu\ÜÓn F!Jderal), 41 - · 
{la División da Poderes, Fedaral :¡ estatal y la Reproo$1ltac1Ón Políti
ca) 1 del 42 al 48 (relación dtt lae partos integrantes a l~ Federación), 
49 \Divisi6n ·de Podares Federales), del 115 al 122. (resp~cto de los -
Bstudoa de la F.Jderaoión), .124 (f'acul tades o. comp'itencias Fad.;¡rales -
y et1t.itales) y 135 ( int<Jrvl)noión de los ~tados para las Adiciones ·y -
Raformas d.J la Constitución General de la RepÚbl1óa) 0 (17l)• · · 

No obstanh eatas .atirmaoiones, que oreemos reflejan la_ Vi!r

dad. ~otptarerao~ .aq~t l.'a. oo~o$poión·de Interd~p·end.maia '!Eterna y Supr_! ...• 
maoía .~terna¡ 

oil sÓbX' flDef~nir. Gl: 'oo~<>'.3pto de. deperiden~ia entre· na.o iones tts di!!-
~·· 8 todo, :tomando ~ cuenta qu,,. en ()1 111Undo actual todaa las. -

Naciones a~ ·en. 'o.itt"t¡i· lledida inhrdspendiente13. Sin embar6(>, la inter 
·dapendenoi·a de ic·onom!as ?ra:oiones; ásw:ae la f'orma de una d.ependenoia eñ 

. ~,.1 caso de l~a p~~.ses :au~(}.,sarrollados. ()dU.rl'e aa!·-~órque se trata de
. un~f telaoión 'dé su,bordtna.oi&n ;¡. aquellos 1¡ue controlan el mercado mun
.dial, .las técnicas y medios 'd.e producoiún uiáa de:Jarrollados"(l 74}. 
·- . '. .. . .·. .· . ·. .. . 

· · . · . "~ ·~ul>oritin.~oi&i internao~onal . de un país a· otX'o d1t fuu¡;:.-
ecoriómioa aupe;rior, Q bien a Un grupo ·de pa!ses o al sistema imperia

. lie.ta eJ1 su oonjunt~~ Al d,~oir. imp8riali8JDo nos ·ritfarimos t~nto al ca
pitalis~a como al sóoiaHsta.· Por dependimcia,. se entiénda el caJ•ác::t·3r 
dshrminé¡lllte. de loa-.int.:tJ.oeao, recursos y mecanismos de control drJ la.e 
empresas y :los g0bié:rnos. de· 19s pa!ses QllpitBliStaa industrial as o im
perialista~, <Jn lii .~esarrollo de la eoonom!a da loe pa{us subo:!'dina
dos ••• y no puede o1vidar·aa qua la sujación económica lleva aparejadas 
formas de dependalio~a· pol!tioa, ouitural; taonológicli. y· oientíf'ic11. La 
depend.mcia tiene oomo base la División Internacional d9l Tr-abr~jo qua, 

.. por Wl lado· permite ei d•surollo d-3 unas naoion<Js y por el otro limi-. 
ta ése miámo desarrollo. an .. otras naóionea·; sometiéndolas a COlldiciOMS 
d.s oraoimiento irtcitioido ·poX: · C)imtroa fina,ioieros de dominación trundial. 
J:11stóric11m<!nt 3 corroborabla oomo• 'CTna situación 'histórica <1ué configu
ra . una cierta ~átructura del :iB. 3conomía Mundial, que :favoraoe_ a -algu
nos países en datrimiJntO ·da· otros :r que dettJrminoi. las. posibilidades de 
dasarrollo de laa 9oonom:!as internas~ oonsti tu;r.szidolau oo'mo. r.Jalidl\tl<Já 

(173) Apunhs el~ DeM~ho Oor.$ti tucional, ktraHos de la Cát·Jdra llllpar 
tida por al' señor ·Lioqnoi1.1do D&l:fino sánchez, ·1976, F-:iculta•l da:: 
D.n'lfcho. · 

(174) lloe Santos, Theotonio, Op. cit., P• 166. 
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económicas sooialtjs"(l75)• 

Todas estas ufirmaoiones, nó qui3ren deoir qua las Consecu~n

cba; Poiítioa y .Soonómioa de la M~ida kpropia.toria :Bunoaria, enmaro~ 

das, como a~ dijo, en el .Capítulo Joonómico de Nu~stra Con~titución an

los ya citados Artículos 2·5 a 28 Constitucional3s, sean utópicos o qu3-

nada podamos por nosotros mismos, porque nos -inCOntramoa a merced de i~ 

·· :Sanca Mul tiragional, sino simple y aenoillamente quti¡ 
. "\ . . 

. · ·,,La dependmcia condiciona .a oi<U'ta aztrt1otura interna qutJ la 
redafine en función de ,.he pÓsibil'idades estrunturalas de las economías 
n11oionalds11(l 76). · · 

"Es decir~ ·hay principalmente dos opiniones. La de los PaÍsds- · 
Desarrollados y loa PaÍs3s Subdesarr.olladosl 'Una y otra representan pot3 
turna difarenha. ·Los autóras Pda~s Deaarrol1':1dos ufirinan 'lua '31 impac 
tºo ha sino. muy benáfioo,. en un silinúm~o da aspectos pu as han lhnnclo = 
un. vacío q\le in:istía de . oap~.tnl, oori la consecuente explotación de ri-

. '¡Úeza, ya que sin ~1, no sería posible· api:oveoha:rlas ;¡ no se pondrían -
en JDOVim;iento loe Capi taltJS LocahsJ o séa el Capital aumenta la 'pot.m

. · cialidad del or'3oimiento eoonómiOo real al servicio del 3studo Subriesa
. _rrollado. ·Loa autores de los ·Países Subd.itsarrollados, afirman que el -
. impncto. ha· sido perjudicial, es d9oir, no .significa un traslado da exoa 
dent-t soonómioo ·sino a la invarsa. · · , -

Ha. pes~r de~ qU~tBOn _laa do~ antGr.iorea· posturas menoionada:;
.. opuestas, ambas tratan de pi:omover. el Desarrollo Social, he ariuí .¡ue -

tanemo~ el :veb.Íoulo ideal para lograrlo, la Ba.no11 •. 

. Ahora bisn, .como toda. oontrov~sfa social, es imprescinnibls-
. para r.ssolver la probl-tioa hacer una ·jararquización de valores n -• 
W,fende:f• ·:Basta. a partir :h q\ie·, el punto de ·inicio de cada ur.a del par 

·.•de postura& es.dist~to, al :i.gual qua .jl tipo de int.lres11a·O valorea -
qütJ d-!fiandan. Si nos· colocamos . lln. un plano hÓl'ico o uni wrsal, la d.i~ 
ouoió11 no hndJ.'Ía fin,' ademáa da qu9 no se llegar1a ti ninguna concluaion 

. práctica para iniciar ~1.4 acción. Po.i-•1 salvar· ~ah inoonvani.mt<Jnte, lo 
méj,or qua pod~os hacer, . ~a .enclavarse an el contexto hist6rioo oonora
.to, clarificando los objetivos a· ~eauir ·en tárminos da ind~p md-moia- -
dap3?idancia-intQrdapendenoia d~ acuardo con la pauta Constituciónal y -
.Uoancll dd los Plant.1amhnto8 del Pro~umaM:.icional dtl D-tsarrollo y dQl 
ProJrama llaoional da Finarioiamhnto d•Jl D3sarrollo"(l 77) 

{175) Carmona , Fernando, 11: Drama de Am9rica La tina. 'll Caso d<t M&xi-
co, Cu:-idarnos A11Utrioános, K<Ü:icQ, 1964. ktra!do dit D6Jl .mdenoia 
y Cambios· ·~atr11oturalea, · dttl mismo Autor, P• 10. 

(176) 
(177) 

Dos Santos, Thaotonio, ·op. oit., P• lA~. , 
Revist!i d.t R<tviatus, 3em.'inar~o da üoél'!io:r, ~di tH.do por 'koel- · 
aior, Cía., 26 de Ootubra, Nwa. 3900, Mexioo, 1984, PP• 14 115· 
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Por lo cwíl, debamos pr·~cisar: 

l.- Como miembros d~ una Comunidad da Países Latinoamericanos, 

dentro de la figura de forma de ~stado, debemos reconocer que el plantea

miento Indep endencia-Depandenoia-In t·erdep andancia, no significa alt~rar -

los factorss d9 poder, da·acuerdo a los cuáles se rig'3 en Última in:;tan

cia la Política 3fectivd., paro si r.3presenta, un avance, pu~a que ahora -

tanientlo en mente, aun~ue sea un sector, la influanci~ de la Banca Multi

regíonal, se puede empezar a idear nuevas estrategias, que empiecen a reu 

dir los frutos deseados. 

2.- Y como miembros de una Nación Subdesarrollada, dentro de 

la fi~a de forma de Gobierno, oumo conjunto da poder político, al cuál 

se le atribuye el ejercicio de la Soberanía o sea es la materialización -

del Bstadc para su funcionamiento, manifeotado¡ por la acción volitiva de 

los titular'3s de los Organismos e Instituciones de la Administración Pú

blica Federal a la cuál, pertenece la Banca, deben ser verdaderos Tundo

narios Públicos. 

Precisado lo anterior, desde el inicio del inoiso, estamo3 en 

aptitud Lle ver las Relaoion.'is Laboral as dentro .. del Marco Legal, de los -

Trabajadoras llanoarios, en Nuestro Territorio. 

La Lagialación Laboral, ha tenido.dos momentos• 

1.- Anterior a Nuestra Carta F\md~mantal de 1917, las relaci,2_ 

nds de trabajo se ragían por la Legislación Civil, puas se ·peni~aba que -

las part'3s que intervenían eran igu11les y por lo tanto, se bas11ban .en la 

libre voluntad d3 loa contratantes; patrón y trab~jaior, parn llevar al -

eabo el Contrato Je Trabujo, es daoir, la Teoría Clásica dol Contrato Ci

vil an Mataría Laboral. Obviaménta, no había 11na Raglamentaoión·j sobre la 

jornada di3 trabajo, sobre .Jl descanso ssmanal, ni proteooión social y el 

salario, si erJ i.llti se podía hublar de sulario, ara fijado por el patrón 

y an much11.::i oc,1sion1ts no se pagaba con dinero, sino en espacie, aunado a 

11ue no hribí.:i. protección p~ra las mujeres y menores, ya qÚo tal condición 

de muj ~r o menor, era moti ve aufioirmte para el m;incscabo del anlario. 
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Bra tal lF.. aitu11ción ddacri ta, a. grandtJs r•isgos, 1l.<ll Nu ~stro 

Gonstituy·.mttJ d>i 1917, ast11.blació el Principio Laboral, junto con ~l -

Principio ;~¡;rario, como la razón de :.3dl', de Nutlstra Revolución. 1st:J -

Princirio Laboral osJ al no cu'l.:itionami.mto al :Jeracho d'3l ss.tad.o u 

in t.3rv anir como fu9rza regul"dora an las ::.'<3lacion,3s laborales, pnra 

fr.mar los axe moa comati<los por los patronr~u, c¡ue imponían siorn~r.., ~u 

volunt':ld. Por lo tunto con tanüo, con el apoyo incondicional, los tr11.b~ 

jador·Ja, del PodGr Públjoo, se lo.~ró el equilibrio daseado entra Capi

ta~ y Trabajo. 

2.- Comprande, desde el momento en 11ua se elevan a rango -

Constitucional loa Derechos da la Clase Obrara, en los términos del -

Artículo 123 Constitucional. 

La aplicLt.ción dsl Artículo 123 Constitucional, tuvo conse-

cuencias ·de gran trascendencia para. la Economía Nacional, f!iciÚtó la

formación del mercado o comercio interno, promovió la unidad de los -

trabajadoras, dándol13s conciencia. da clusa a hizo posibla :ll d13sarro-

llo de la vida sindionl. Y a su vez, la aparición y desarrollo tla con

cienci~ da olasa nacional. 

Se ha deatElcado, la si tu3oión da evolución da la Ma taria Lab2_ 

ral desde el rnqmanto en que, lo~ trabajadores -desamparad.os; no. ae les

conairierab.a ·como sujetos da las normas laboraLis, basta la elav11ción -

de sus derechos a Norma Constitucional. 

Logrando la Ma taria Laboral, su máxima. expresión al ser p'lr

te int13grant~, da la Declar~.ioión de los Darechoa Sooialea. Relaciona-

. dos· con 1 os oonce:»tos da Sobaranía, de Ley St1prama, de Derecho Consti

tucional y de Su Obligatoriadad da Observancia por Parte da todas las

Autoridades Gubernamentales, no sólo Obligatoriedud, más aún al "Tute

lajeu da las Autoridades Administrativas de los Derechos Socialasf 

"fil Derecho Sooiul como al conjunto d'i l~yeG y diR"'."•ouicionas 
autónomas qu~ establecen y d~sarrollnn diftil"entes prinoipioa y prooedi 
mienton protectores en fo.ver da 1.1a personas, grupos y sao-tor9e de la-
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aooiadad inteJ'I'ados por in;:tividuos eoondmicamenh débilaa, para lo¡;-r:ir 
su oonviv~ncia con las otras clas3s sociales dentro de un orden justo. 

Y añade el Dooto Lucio M~ndieta Núñez. :&l. Derecho Social im
plica la pr~cisa declaración de los derechos socinlas y su inclusión -
al lado de la~ garantías que las Constitncion ~s d.<J los paía11s de cul-
tura 111oderna se reconocan a los individuos"(l7B). 

Ccnsideramos, que las g~rantías sooi&lea e ind~vidual~s fij!, 

das Constituoionalmente, tienen mayor rango las sociales qua laa indi

viduulas. La voluntad de las mayorías pravaleca sobre laA minorías, -

pero éstas son tomadus an cuenta, da decir, deben s~r r~spatad.as y ºº!l 
sideradas Gn su debida dimensión. 

Pero no, al ser tomadas cm cttanta. las minoría.a y sobre toüo

en al prasanh cu.so, las bien remuneradas o r.icos 1 ae debe diotar ul 

trooha moche raglamantaoi6n laboral eui-ga'neris; 

"El Reglamento de Trabajo de loa ~pl•3ados da las Insti tucio 
nas de Crédito y Auxiliares dGl 15 de ?ToviambrF.1 da 1937, El Reglamento 
del Trabajo de los '5mpleadoa de la Instituciones de Crédito y OrHaniza 
oionds Auxiliaras d'll 22 da Diciembre da 1953, al Reglamento da los ~ 
TrabHjadorae Bancarios y la Lay Federal del Trabajo·de 1970, Raformas 
y Adicionas al Reglamento de los ~mplaados da· las Instituoion~s da Cré 
di to y OrganÚ,acionaa Auxiliares, publicadas el 13 da Julio di 1972" :: 
( 179).. .. 

gstos Reglamentos, d'lsoonociaron o quebraron el Orden Jurídi

co oreado por lfuastra Constitución. 

Afortunadamente, Nuestra Carta fundamental al ser modificada.

en svs Á.'t'tÍCuloa 73, 'ln sus fraccionas X y XVIII, y adicionur loa Artj_ 

culos 28 y 123, Apartado B, da fecha de publioaÓión en el Diario Ofi-

oial de la Federación al .día 17 deNoviembre, en vigor al día siisuien

te, se snbsanó el Imperio d.e ?Tuestro .Esta.do de Dereohof 

"ARTICULO CUARTO.- Se adieiona el Apartado B del ,\rtíoulo 
123 de la Constitución Política de loa ]atados Unidos Mexicanos con la 
fracción XIII Bis, como sigues 

(178) 

(179) 

'B. • •• 

MenHJta y l'Túñez, Lucio, llll. DaNoho Socfal, 'Mitoriul Porrúa,
s. A. , Sei:;und~~ Ed. , M.ÍX:ioo, 1967, PP• 66, 67 y 69 • 
Gcimaz Gonzál~z, Araly, 1il Ré.Jiman La.toral de los 'ir<lbajudor<3e
Banoarioa, 3ditorial Porrúa, s. A., Priml)ra ·,~d., Mé.x.ico, 1971, 
P• 15)· 
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I a XIII ••• 
XIII Bis. Las institucionJs a que se refiere al p&rrafo quin

to dal Artículo 28 regirán sus relaoionee labor11.les oon sus trt1bajudo
.res por lo dispuesto en al presenta apartado. 

XIV ••• 11(180) •. 

nR Al:EXO' MARCADO CON :31 :mn.umo VII. 

Es claro, preciso, que se ha logrado con éllo, la aplicación -

de los Derechos Sooialas al Campo Laboral da. loa. Trabajadores BBncarioe. 

Se sostuvo, que antes da abordar la materia del presente inc.!. 

só, era necesario. difer.anoiar entre :formas de ~atado .Y i'ormás de Gobia!. 

·no, para poder tratar al.presente tema: Porqué si biooi~ as verdadera.meit 

te incuestionable la Rectoría Económi~a del 3stado y su Polítian Credi

ticia, am~as Con~titucionalae. No se puede acatar, bajo ñ·ingun~. situa-

oión ·la disposición absurda y temarari~ denominadas 

Ley Reglamentaria de la F.racoión XIII Bis del. Apar:tado B, del 

Artículo 123 de la Conatituoión Política de loa 'Jetados Unidos Mexioa

nosi publioada en al DiEu'io Oficial ds la Federación el día 30 de Di--
, . - . . (181) 

oiembre de 1983 y an vigor el lo. de lilnóro de 1984. ! . 

" - ·So pena, da ·ser la pauta. del Quebrántaínianto o Debilitamiento 

del illstado da Derdcho¡ 

8
,.

8 
. ''iodad~inor:Ca -de cluse, naciónal o :raligioaa- OuyoiJ intClra--

..., son pro agl. 8 da alguna mvnara por la Const.i tuoión tíena Wl inta--
rés enorme en la Constituoiónalidad de las layes. 3sto as cierto ~n --
particular si suponemos un oumbio da mayoría en que se deja a la anti-
gu~ mayoría, conv<3l'tida. ahora en minoría, un~ fuer.za aún suficiente pa
ra impedir lR re1miÓn da las condiciones necesarias para una reviSión -
l9ga1 da la Constitución. Si se ve la dsenCia el.a la deinooruoia; no tJn -
la omnipotencia da la mayoría. sino an el compromiso constanta ent:r.13 los 
grupos r~pr3sentados en el Parlamento por la mayor!a y la minoría, y ~ 
por tanto, '3n la paz social, la juriadiéción oonatituoional apa.r\lc11 co
mo un medio particularmente id~nao pura realizar asta idea. La simpl~ -
amenaza de intarposición del recurso snte al tribunal o.onsti tuoional 

(180) Diario Oficial da la Faderación, de 17 da Noviembre de l9íl2, 
P• 8. 

(181) Legislación Buncaría, Op. oit., PP• 331 a 343· 
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pueda ser, 9ntra las manos d~ la minoría, un instrumento propicio pa
para. impedir qua la mayoría viola inconstitucionalmante sus intereses
jurÍdioamantd protegidos y para oponers~, en Última instancia, a la -
dictadura de la mayoría qua no as menos peligrosa para la paz social -
que la minoría 11 (182). 

Dfl.Clo q_ue, la jurisdicción del trabajo en al Artículo Sus

tantivo 123 Constitucional, y en sus Layas Raelamentarias o Adjetivas 

de· los Apartados A y B, son específicos y categ6ricos1 

"fil poder juriediocional de administrar justicia ._as un atr! 
buto da la Soberanía y corresponde a todos los jueces y tribunales º°?1-
sidarados en conjunto 11(183) 

Or4ginando loa Aparta4os; el derecho procesal ~ trabajo y, 

el derecho procesal 'burocrátigo, qua forman _el Derecho Procesal del tr~ 

bajo como rama del Derecho Proca$al S~ciBl qu9 en el ámbito ju,risdioci.2_ 

nal deb9 tu telar a los trab ;jadores. Porriue el principio de. la Igua.~dad 

de todns ·las Personas• oone-&i tuya la fuente de toda vida social orienta. . 

da hacia la justicia. Y p~r lo t,mto, la Ley ,·'Nueva" Raglamentar~a de :

la Fraoción XIII Bis del Apartado B, _del Artículo 123 da la Constitu~ 

oión General da la RepÚblioa, es el quebrantamiento de la j~rar.iuía da 

las normas laborales Constitucionales {a pasar da ser Ley exped.id~ por -

el ~ongreso de la Unión), pues se da. la pauta para emanar. ''Nu-3vas" le

yes Reglamentarías de las Fraooiones. ;. , del Apartado A o B, y por que -

no de otros Apartados. 

:!!lr>. oonsecuenoia, todas las relacionas da trabajo, no queda

rán regidas por las Leyes: Federal de Trabajo o bien por la Ley Federal 

de los Trabajadoras a.1 Sar_vicio del Estado, sino por Lay~s "Huevas" de 

conformidad a las naoasidadea da la servidumbre del trabajador. 

~ 

(182) Kalsen, Hans, La Garantía Jurisdiccional da la Constitución, 
Instituto de Inv.1stigaoionaa Jurídicas. Univtlrsidad Nacional -
Autónoma da Máxico, Anuario Jurídico I-1974, p. 512, traduc
ción de Rolando Tamayo y Salmorán. 

(183) Id9m, P• 490. 
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l.- A lo largo del presente dstudio, hemos visto como la Ban. 

oa, es una emanación diraotu da la Sociedad Indu~trial. Qi su inicio, -

surgió indudablemente en In~laterra; paro, a partir de la Primara Guerra 

Mundial, dpooa en qua se or1g1na su mayor expansión, los ~.;;tarlos Unidos 

de Norteamérica, principalmente, como las otras Uacionos Indust::-ializa

zadaa, tal~s como la propia Inglaterra, Francia, Alemania, empiezan a -

.. sensrarla a Nivel Internacional, o sea la Banca propiamonta Mul tiragio

nal. 

2.- Ss da anotarse, ~~e éste.fenómeno a florecido en el mar

co da las Naciones Subdesarrolladaa, precariamente, o da una manera sui

géneris •. Ya que, la incapacidad de tener recursos da financiamiento o de 

Cap1tal propio y no apatrid;is; entre otros motivos, pueden arguirse como 

la razón de la falta de desarrollo de .,una Banca a Hi val Nacional, sin -

pensar siguiera en la Multiregional. 

3.- Después da ver, que la :Banca Mul tiregional 1 más que ex

portadora de Capital, e~ importadora del mismo. ~e penetra las 3cono

mías Nacionales, a niv•ü global, en buscad.e influancia par¡¡; poder man

tener él exoad'3llte extraordinario de sus ¡Janancias en la ]conomía Inter

nacional. 

4.- No cabe duds, la Banca Multiregional, es el oritldn de -

gran vttriadad de tensiones entr.:i loa difdrent'.ls "lu •a.dos ~:,lcion:ües. Agu

dizándose su "atributo" en las Unciones 3ubdesarrollad9.s, caract<Jrizánd.2, 

• las como monoexportadora~ y con poca oupaoiuad industrial. Y sobre todo, 

la :Banca, actúa cada vez eón mayor grado de integración an función de -

in teJ''3sea q_Ud S'd mueven a W i val Mundial, por lo t~.mto, ssría i::iposibl 'l -

comprender a la 139.noa, Ain situarse en una parspeotiva Internacional --

Mundial. 

5.- Si bi~n, el proasnte estudio se centró prinoipalraentd an 
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el área q_ue oorrespond9n de manera esp'3cÍfioa al ámbito intdl'no o .N'aci,2 

nal; respecto de la Hedida Expropiatoria de la Banca. Tenemos que con

templar a la Banca Mul tiregional, co¡;10 fenómeno o acontecimiento, que -

está empezando a vincular de man~ra inoipi~nte .a los dos nivolas tanto 

liacional-IntEU-no e Intarnacional-"ExtarnoJ y a los dos Sistemas ~conómi

cos Mundie.l es, Capita.liemo, Libre '3mpresa-Darecha y Sooialismo-Comunis

mo-Isquierda •. Q.ue por muého tiempo, habíancoaxhitido paralalamantd, ca

si aisladamente' •. 

6.- En el campo, da la Libre :§opresa, la :Banca tr.utiregional, 

ha roto· el con_o-apto de :!:atad.o· como un Sietáma .Eoonómi.co Político AutónE_ 

mo: Lo ha penetrado ª. iiltagr11do, una. paI'ta sustancial de sus sectores -

.,a¿cialea; ah .~l aspecto oomerciai, monetario, ind11atrial, _financiare y 

cultural; eQonóniiooa y políticos. A un punto begemónioo, compuo3sto d.e -

los Paíae~. ·Indus~rializadoa o: Desarrollados, in'terdepandiantes, qua aa 

manif:i,.este.n eri un. gran capacidad de autodeterminación eaonómica. 

~ · 7 • ._ Aeh .a Nt v.e1 · if{tem~cional ~ la :Banca adciuiere toda su -

· exp~esión ~ · 1·a di visi&!i. d~ Naci~~es Dasa:rrolladaa y. lía.cionea Subdesarr.2_ 

lladas. · 

a • .,. En tanto, a Irivel ·],iáoion&l, la diferencia ea ve fácilmai!, .. 
te_, baat.a obaervl;U' las desi61laldadaa ·entre los bi~n remun.arados y los -

mal remunaradoa •. · . . .. ., . 

9.- Est.amos oonvancidoa, que. por. au gran ai~ificndOJ? social 

pol!ti~o y aoonómico, de Nuestra :E:xpropiación Banoaría; como procesó di-
. . -~ ' . . ·: 

n.ámico mantiena. justi:t'icadO el IntlU'é!J lfacional, además de que an el Ain-

bito 3x:tllrior tanto C0ntinental y Mm;dial, existe gran atención sobr·:J - · 

dicha medida. 

10.- Por lo qua, la Óbsarv~ción y su análisis, da lu llcpro

piaoión Dancaria, as oon la finalidad da los oambioa 1ua sa rar¡ui·31'tm P!. 

ra el prograso da Nuestro País. Y es elocuente signo, dG qu~ hny ccnci~ 

cia para alcanzar m.:1tns .da m.3jora.miento equilibrado o integral, teniendo 
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como pl1:1taforma de arranque a la B'lnca. Paru éllo, sr1 deba afrontar con 

decisión los probl amas ciue se motivaron dom~sticnmen.t.3 por Uuastra Ma t!. 

ría, o sea la Expropiación Danoaría, así como los p!'ov,mit3ntes de fuera 

de nuestras fronteras ·y 1ue I:1'3l'dC•m debida. conaidaraoiÓn, habida cuenta 

da la Interdependericia a la que ninguna ?fooión, pued3 sustraerss. 

11.- Se precisó con claridad y da manara oonc~eta la legít,! 

midad de la Medida Expropiatoría, paru la posible obtención de la ya 

mepoionada pla.tf:iformas De re:formuhción :Sconómioa d'3 Nuestro '!lstudo. Y 

sobi:a. todo, neoes¡¡:riaments bajo dos principios, que son: Coheranoia y -

·~esponaai>ilidad. 

1.2.- La. Aplicabilidad para dicha reform'\Jlaoión da la Norma 

.Co~sti tú-oional, Artículos 25 al 28 Consti tucional~s, además para la ob

·tenciión de juetioia, equidad, libertad y efectiva vigencia de un Rági-
.'., ' . 

·Ílle~ de 'DGr.eDho. 

·13~:- &i rigor, lE< iuoha por Nuestra ·Dignidad Hui::iana, on Mó

xloo, CJ.U~dó illscri ta el .día 17 de Noviambr~ de 1982 en Nuestra Constit!!,. 

~ión General de la República,· con la :Elxpropiación Bancaria ·y al Regula-. . . . 
mi1mto da las Relacionas Laborales do. los Trabajadoras Brinc<L"'.'ioa. ~CJ --

inició cpmo uh proo·a.so Cuya .aonsumaoiÓn Se está. perdirmcioS 

a~~ La 1liqiropiación Bancaria influyó decisivamente en Nues

tra Vida Poli ti ca ?racional. Todos los testigo¡¡, preveíamos el fortalec.!, 

miento de Nuestro :Jlstado en la Economía, he a'luí el meoll_oc LA COm.JOLI

DACIOU DE LOS LAZOS "&!'!TR~ ESTA])() Y LOS SIDCTORJ:S POPULAR3S O MAL R:llM'UN~ 

RA!>OS. .. 
b).- Sin embar.go, la experiencia nos demuestra 1ua los suco

sos tomaron otro rumbo o derrot·iro. JU e·stallido da entusiasmo popular -

fue desaprovechado, pues,' la mayoría da m~icanos vimos an la Rxpropia

ción :Sanearía, la pauta de respuesta a la Crisis. Pero, no se ttprovechÓ 

ásta potencial de entusiasmo popular y consecuentemente comenzó a deol! 

nar hasta lleg·ir a un vacío político. Como se palpa en la hoja rnarouda -
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c}- Así las cosas, puede quedar la Expropiación Bancaria, -

como un acto aislado, discordante~ Hoy inooher-:Jnte a in~sponeabla, co

rroborándose con los hechos rapresentados en la adap~~ción del.gran Ca

pital a la Crisis, oomo se puede ver con la roestructUl"ación del Sector 

No EJncaríoa 'Empresas, de Bols~, de Inversión y de $9~~s, a manos 

Nuevamente da los afectados por la Medida Elqiropiator:a 3cncaría. 

a).- La Eicpropiaoión Bancaria, 'es sin duda, i::na posibilidad 

no consumada. Que llama a un apoyo ori tioo ':f vi~ilan ta: O:on la exclusión 

del Gran. Capital, por qapital Estatal y Cooperativo ó.a 1~das las Empre

sas Banoáríass B~ncos 1 Organizaciones; Auxiliares de C:-éiito, Asegurad.2_ 

ras~ Bolsas de Valo:ras y 3mprt1sas de,Inv-~rsión, en los ~4.-minoR Consti

tucionales del Artícu.lo 28. Para la consolidación de m:. 3stado de Dere

cho. 

. e~- P~ea, el Ablandamiento de Nuestro ~stato ie Derecho, as 

inc11estionablei Porque se están enfrentando el Gran Capi<al y el Capi

tal Estatal, en el campo de las .~presas de Bolsa, de In..-a.rsión y de -

Seguros 1 ya qua, concurren a1Jbos oapi tal es 1 a 1 o c¡u 13 7s una actividad -

exclusiva del ~stado •. Y sobre todo, el Régimen Laboral ta loa Trabajad.e_ 

res Banoarios, no sólo es una aberración. jurídica, sino :e más pelicl'l'O

so es la pauta de retrooaso o• involución a la servidu:rnl:=,o del trabaja

dor ya bancario, ya no bancario, an relación ésta Úl ti!I.'o al Sector No -

Bancario (:!l!npresaa, de Bolsa, de InYersión y de. Seguros). Ya que, las -
11re6lns" son establec~das por· el patrón, aplicando a las :-alacionas la

borales materi~ de la Lay Reglamentaría de la ~"racción XI1I Bis del 

Apartado B1 del Artículo 123 de la Constitución GenerBl ia la RaptÍblica, 

en cuanto no se opongan a ásta¡ "la Ley Federal de los ::'rab"\jadores al 

Sorvicio del .ilstado, y SUplatoriamant13 La. L<ly Faderr .. l ¿ei ·?rabajo 1 el -

Código Federal de.Proceñimientos Civiles, las leyes del orden común, -

la costumbre, el uao, 103 'Principios gm'3ralos del dara-.:::!:c y la equidad. 
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Los trab~jadorea de las instituciones ~ued~n sujetos al r3cimen de scgu

rid11d. social previ~to an la L.3y del Sllguro Social 'Y d1l la Ley del Insti

tuto del Fondo lfaciona1· de la Vivienda para los Trab ;jador<:Js11 • (Artículo 

50. de la Ley Ra3bmt3ntaria de la. Fracción XIlI Bis del Apart:ldo E, dal 

Artículo 123 Constitucional). 

Volviendo las coBas, al sitio, qua tuvieron antas de la .:.::X

propiación Buncaría, lo cuál representa proul13mas para las mayoríus mal 

. remuneradas, 11 avundo implÍci tamente una violación flagrante a· nuestra 

Cona ti tuoión y una poli tioa inooni\isabl a y sÓl o conocida· por la minoría 
·. ,.... 

gobernanta. 



2. nl.\!JlO Of"IC'IAI. Lunes za de septiembre de 1982 

SU 1\1 ARIO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACI0:-1 

Acuordo por el aue las apott.aclo= voluntarias 
de personas' ffsicas o morales, asl como de 
los grupos e instituciones de los sectorl'S so
cial. publico¡· privado, que se ofrezcan para 
aplicarse" la amortización de la deudá pu· 
bllca o a cubrir indemnizaciones con mouvo 
de la nacionalización del ser~iclo público de 
la banca y del crédito, nconcentrardn en un 
Fonrlo Nacional de Solidaridad .................... . 

SF.CllETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Doltlln No. 18 de los Relativos de Precios de In· 
sumos para la Construcdón, a ks que debe
rán ajustarse las Deptndtnclas y EnUdade1 
de la Admlnblrarlón Pllbllca Ftderal.......... i 

SECRETARIA DF. PATRIMOSIO Y 
FOJllE.\TO INDUSTRIAL 

Oficio por el que se modifican los arllcillos U ¡~ 
y 61 de los estatutos que rigen el funciona· 
miento de la Cámara de ProductosAlimenll· 
clos Elaborados con leche........................... ro 

!Sigue en la p~glna 9SI 

PODER EJECUTIVO -SECRETARIA DE GOBERNACION -
Al margen ur.~ello con el E8Ctldo Nacional, que dl· 

'C1t; Estados Unidos ~lexlcanos.-"Prcsldencla de la Re-
¡¡Qt>!lca. . 

JOSE l.OPE7. PORTILLO. Presidente ::onstllucio
nal dé los Estados Unldos Mexicanos, en e;erclelo de 
las facultades que confiere al Ejceu!lvo Fedcrnl la 
fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Polltlca de 
la Reptiblica, y con fundamento en Jos Artículos 27, 31 y 
32 de la Ley Orgánica de Ja Admlni5traclón Pública Fe-

. deral; y ·: 

se ofrezcan para aplicarse a la amorHzaclón de la deu· 
da publlc• o" cubrir lndemniurcioncs con motivo de la 
nacionalización del servicio pübllco de la banca y del 
crédito, se concentrarán en un Fondo .\acional de Soll· 
darldad que con tal propósito se establecer4 rn los tér· 
. minos de este acuerdo. 

SEGUXDO.-La administración del Fondo a que 
se refiere el punto anterior se encomienda a un Consélo 
presidido P<Jr el Secretario de Gobernación e integrado 
además por sendos representantes de las Secretarias 
de Hacienda y Crédilo Público y de Progl'ámatlón y 
Presupuc-s to. El Presidente del Consejo podrl. inYitar a 
formar parte del mismo.a otros representantES de los 
demás sectores. 

TERCE!IO.-Las aPOTtatlones que se bagan al 
Fondo Naclol\31 de Solidaridad Ingresarán a una euen· 
ta especial que se abra en el Banco de ~léxico y contra 
la que se p'.ldrá girar ¡><Jr resolución del Consejo, para 
el cumplinucnto de los fines del mismo Fondo, con la 

CONSIDERANDO lntm·encion que en su caso corresponda legalmente a 
las Sfcretarlas de Hacienda y Crédito Pllbllco y de 

Que como expresión de solidaridad por parte de di· ~gramación y Presupuesto. ·' . 
vems personas y grupos e Instituciones de los sectores . 
social, público r privado, sabedores de la •ctual coyun- .' CUARTO.-Los miembros del Consejo dcl Fondo 
tura económica por la que atraviesa la Administra· Xaelonal uc Solidaridad dcsempeñarári sus cargos e ti· 

. ción. han orrEeldo espontane;¡mente sus aportaciones, tulo honoritlco y pro¡><Jndrlln al Presidente del propio 
tanto en moneda nacional como endlvlsas, con el deseo Consejo del reglamento Interior de funcionamiento, pa· 
de que se destinen a la amórfüaclóu en lo posible de la ra su aprobación. 
deuda publica r de la Indemnización que corresponde-
rá pap.ar con mot!1·0 d~ la nacionalización del servicio . QUINTO.-EI Consejo del Fondo Nacional de Sol!· 
públiCll de Ja banca y del crMito recientemente deere- · dslridad presentará Informes periódicos del movlmltn
tada. · to de Ingresos y egresos al Presidente de la RCl>lll>llca, 

y dispondrá su publicación en el Diario Otlclal de la Fe-
Que ~l Gobierno de la Rcpübllca debe acoger estas deración. 

contribuciones 1·oluntarlas, por su indudable sentido 
patriótico 1· desinteresado, para canal!tarlas a 105 fi· SEXTO.-Publlquese el presente acuerdo en el 
nes que sefialen quienes ofrezc.;n las aportaciones. y al Diario Oficial de 13 Federacl6n. · 
erecto , .. conl'onlente orientar su recepción. guarda y 
OJX'rtuna apllcacitn: he tenido a bien rxpedir el s1· Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fedt
guiente · ral, en México, Distrito Federal, a l0'.1 dleclséls dlas del 

mes de septiembre de mli novecientos ochenta y dos.-
ACUERDO El Seeretari o de Oobernaclon, Enrlq ae O ti uros Sanla· 

na.-Rúbrica.-EI Subsecretario de Hacienda., Crédl· 
PRl~IEl!O.-Las aportacloncs voluntarins de per. lo Público. ,\ntonlo Enrlqurz Sa1·lgnac.-Rúbrica.-EI 

aonas físicos o morales, asl como de los grupos e lnsll· Secretarlo de Programación y Presupuesto, n .. .,6n 
hll'innes de los ieclores social. pübllco y privado, QIHl Aculrre.-Rührlca. 
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INIUAH\"AS J)i(I. f.Jf.C()Tt\'0 

ARTICl!l.OS 16. 22. ~. lZ, 2B Y 
ll CONSTITUCI®ALES -

-El C. secretario Everardo Gámiz Fer· 
nándcz: 

"Escudo Nacional. Esbdos Unidos Mexica· 
nos. Poder Ejecutivo Federal. México, D. F. 
Secretaría. de Gobemaci6n. . 

CC. Secretarios de la Cámara de Diputzdos 
del H. Congreso de la Uni6n. Presentes. · 

Anexa al presente envío a ustedes, por ins· 
trucdones del C. Presidente de la República y 
Decreto de diversas refonnas y adiciones a la 
para los efoctOi constitucionale~. lniciati\'a de 

CotlHÍtución Política de los fücaJo-; t:nidv, 
:'.\fo .. xi..:anos. 

Reic~ro a ustedes en e:;ca o¡u .. r•.lmiJ:1J bs S•!· 

gurid3de, de mi consid<!ración distinguida. 
Sufragio Eíectivo. r-io Reel~cc!ón. 
México, D. F., a 3 de dicicmbn~ de 19~2. 
"Año del General Vicente Guern·ro.' 
El Secretario, licenciado Jlan •wl R11rtl~tt D." 

-Trámite: Recibo y túrnc:.e a la Co. 
misión de Gobernación y Punto; 
Constituciopales. lmprím~. 

"CC, Secretarios de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la ünión. Presentes. 

Los rinci íos del ro ·ecto nacional ue con· 
ciene la onstitución e 1917 son síntesis e as 
aspiraciones que el pueblo ha planteacfo~raÜ· 
ficado y desarrollado en su tray~torje_haélá 
la integración de su nacionalid~ ~~ga~~ci~n
poh!!ra v aftrmac1Ón soberana. 

·La R.:\'OLución y su Constitución recQK_~C!_on 
y provectaron las aspiraciones de liberm<f, inde· 

ndt"ncia democracia e i~:ildad en un con· 
Junto en erente e cual se~envan losoraeñ:-i. 
miento,¡ c(Jnstitudonales de un nuei.:o&r.:i(io. 
una nueva forma de relación de é~te con lá 
sociedad. \'de la );ación con el mu~ 

Lil Comntuci6n estahleció las ha••'* par'.l. for· 
·ar la unidad cultural lítica de la Nación 

\"I a t·s econ nucas. 
l¿i Comtityción de 1917 aportó una n:c1.:.L 

rnncepción de los fines del Estado Es un'Lf!QI.:_ 
rna integradora y w:1ramática que da al fa· 
tado la respo11sabihd fÜndamental..enJ.a pro· 
moción del desarrollo jntc¡ral de la colectiYidid,._. 
.Por la ,naturale?.a y las exigencias de la lucha 
revoludonaria, la preocupaci6n central de !os 
consútuyentes de 191.7 fue establecP.r el esque· 
ma nonnativo efe la organización y ejercicio del 
poder, y los principios que dieran sustento al 
nacionalismo, la democracia y la justicia social 
Pan ello, establecieron las directrices para lo
grar la integración territorial y cultural de la 
Nación, así como las bases para la ruptura de 
la eronnmía de 1•nclave que hahla fomentac!n 
el pr>rfirbtn. En re~¡Ul•'>la a la bandera inicial 
d~I <uÍ1~t'!'" tf•·rti\•• ·• b "" rrt•lrrd6n. intiru· 
yrron Jn.; d .. n·d1·1' p· ~!j:¡ •.. " df'l n~!l71nen demn .. 
('rátít·, .. P.ir.• !.1 r•'.1 1":1:.• :.-•.. 1 · !,,, prn~ÍCM 

2 .. 
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J.Ociale; clel pueblo t.ldinicwn los dcn•chos a 
Ja ti<'rra y a nwjorl"s condiciones del trabajo. 

Las condiciones de aquella época, de exigen· 
cins sociales, de defensa de la Naci6ri y parti· 
cipación social y política, llevaron al constitu· 
vente a adoptar las decisiones políticas funda· 
ineniales sobre el 1 égimen dt' propi<'dad )' los 
derechos de las mayorías a participar en la vida 
política y social, con lo que definió visionaria· 
mente las orientaciones pollticas y sociales del 
desarrollo económiro. 

fatas decisiones polítir.as fundament11les se 
derh'an, en lírica directa, del Dt·creto Constitu• 
dona] de Apatzingán, de la Constitución de 
!1157 y de las leyes de reíonna que a lo largo 
de nuestra historia indepe11dientc han sido los 
f'jes que han articulado la voluntad polhíca de 
las mayorías de México. 

A partir de estas orientaciones se fue dotaudo 
al Ejecutivo de los instrwncntos de la rectoría 
conforme lo fueron exigiendo las realidades y 
Jos programas de los distinto5 gobiernos de la 
Rcv~lución. Ello ha permitido conducir la ;ice-. 

Jeraila moletJtizac!6n del paú, en los _Principios 
democrátic& y dentro de un equilibrio M>Pal y 
dinúnico;·-· · · · 

De principios del Siglo XX a la novena dé· 
cada que se ha iniciado, México. se ha trans· 
fonrr.ido en t·odos sus órdenes. Ha ocurrido una. 
1ransformaci6n rural urbana, asocia.da a una 
;ircJer¡¡da indmtriali:ración, que ha modificado 
l"l tamaño, composición. y lcicalización de la . 
}l(\blación, el desarrollo de las regiones y Ja es· 
m1c1úra productiva. La base de recursos ria· 
turale!, de inversiones; de producción, de tecno· 
_lvgia y de trabajo. ei rarlicalmente distinta, a 
p1·.1ar de la heterogeneidad que aún nos carac· 
teriza. 

Las relaciones económicas de hay, en...nilil· · 
ción al mundo v dentro de nuestro país, ron 
mucho más crunplejas. La inte_rdependencia de. 
nuestros procesos prOductivos entre sectores y 
1vgiones es muy amplia, lo 1ue lleva a efectos 
r reacciones en cadena ante os fenómenos eco· 
11Úmlros nacionales e ·interñacíoñare;:--:-:--

La !'OCiedad también ha cambiado. Las cl!UCS 
'"dales y los diversos agruP.amientos se han am· 
¡1liildo y fortalt-cido. El tejido social es }1oy más. 
rico y compll'jo. Existe ya un :unplio y fuerte , . 
lllOl'imiento obrero, organizaciones campesinas, 
d.. r.lascs medias, empresariales, de técnicos y 
prolesioni~tas, cada vez más participantes e in· 
ten:onectados en un sistema de comunicación 
11ac:ional y con posibilidades crecientes para ex· 
¡irC'.5as sus puntos de vista. El país cuenta ya 
"'.m mrjores niveles de f'ducaci6n y capacita· 
nón, ~·on ·universidades, institutos y centros de 
1~-.·~ugaci6n que benefician a millones de me· 
"!canos. Los servicios, de salud y seguri~ad so-
, 1:il han aumentado las esperanzas de vida de 
~~. pc1blaci6n. El régimen político ha ido am· 
:,1:ando paulatinamente la participación, se 
· ilt:nta ccin partidos y orirani:t.ac.ione~ política.ll 
: · ·~ r1·¡;resentan las principales c-orritntes ideo· 
·~"'·'" contemporáneas. 

F.1 E~tado se ha modernizado. Ha habido un 
~"::'''.ce '!!!!irucioñáf Eª-~ ~a.l.:.~--1?.1:1esta_~!(.liis_ 
:· -"\ ''~ pn°blemai del cfornrrollo. Su ámbito. --·-

instq¡mentos y di1m:1J~ión_ h.a11_~~Í!J.Ü!i-1.º1: 
~ión profesiona!.J, ~tica_ ~- !<.!.S _f llll9ona· 
!105 y ~cn·idores P.1J.!il1.~.o~ se .. fi;ll _ _!Tansí C>nnadº 
~onfonne a las necesidaQ.eLy_fQ!.!lPlriJdad del. 
~. 

Se ha dado en México ima acelerada wo
dem1zación. Sin -embaiio:-éSü .. nci fra. íiadillD 
rewlver con la celeridad nece!.aria los graves 
problemas de desigualdad sociaj.J.lc ineficiencia a baja productividad •. de escasa competividad 
e nuestros productos en el cxte~~nt: 

ración de ruficicnte ahorri;i interno pare_lJ~· 
ciar el desarrollo. 

A prsar de los t!xi tos en la expan~ón de Ja 
pr"ducrión y r11 la niudeniizaci6n general del 
país, el crecimiento ha traldo costos y desequi· 
librios que debemos considerar. De,1940 a !ines 
de la década de )Qj años cincuenta, el crecí· 
miento de Ja producción estuvo ac.ompafiado 
de un financiamiento inOacionario que npcr· 
cúti6 en Jos niveles de vida del campo y de la1 
ciudades en formación y de un agudo dcscqui·. 
librio externo. .. . 
. . Durante los· ;uios ~srnta be.' pudlewn u1c'o11· 
U'ar fórnias de financi;uniento externo de Ja 
expansión económica, Si! 'elev6 el irigrtSO de los 
trabajadores organizados, pero no se attndió 
de manera suficiente al rampo, a la generación 
de ahorro interno ·Y 11. la red de in!rnestructura 
er.on6mico·social. Asimismo or i.ma...r..lia dr 
adecuaci6n de nuestros instrume t s ron 1 1· 
cos a Jas neccsjdades de·-ia wmp~tencia inter· 
nacionl!l, se dtsapro\'ecli6 el mll,}'Or periodo de 
auRe. y estabilidad del comercio imernacional 
de la 'posguemi, que penniti6 a vari.QLJl;liID 
transforma·r su~ rstrucnira.:; ·industriales. 

eon 'posterioridad se ha buscado corregir al· 
gunas deJas corisecuenclas ·n uvas del crea• 
miento con medidaS ue no an. 1d0iñiii· 
tenerse a o argo uempo y que · p~ .ll.O. 
incurrir en costos inmediat~J1ª1! .. ¡lQ~lN~Qjy 
·.decisiones diflcilcs de reestnicturación de nues· 
· tta organización económica y de sµs fÜentes-_~ 
financiamiento. Los ¡¡obiernos lw1 bw:cado s~· 

. perar alg!!nos de estos desequilibrios, pero la 
propia dmáñl1ca del proceso, Ja ausencia de me· 
d1das rnnecm·as rons1stwtes:::iJQLiJ!l~.iü,· 
u·macionules que se- acentúan a_P.anir. <k ~
cns1s mumhal de_ J!fi3. hal). jm.Redido ,<:QflÍjg!l· 
rar una r.~trall'l!Ja de desarroll~ima~nte 
que resuelva de man('ra rstmrtu os .. princi· 
pales desequilibrios económicos v sociales del 
P.als. · · · · - -

La agudización de estos fenómenos ha lleva· 
do a una situación critica que pone en entre· 
dicho, no sólo la Cllpansión económica, sino la 
viabilidad mil.ma del proyecto nacional y las · 
libertades democráticas que ést~ !intetiza. Exis· 
te una fafta de adecuaci6n entre el orden nor
mativo y las nuC\•as cxi&encias del desarrollo 
integral que genera in~rtídumbre y obstaculiza 
el d~rrollo. '. 

Ante esta 1jtuaci6n el pa!s requiere asumir el 
problema de Ja d.tli.ni®n..ddLUJlllMt_d¿jLts~ 
pat~a ,de desarrollo a partir de ltf !1..!:lp..!?.L 
ronstltupoñales<felctesarrollo- l!'conico na· 
cional que actualicen }' orifrnm]iil-afrihl.lo.O·. 
nes cxistrntes, «'$t:Jblezcan Ja ~rguridad jurídica 

5 
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,. p;;nnitan romp•!r con lth_ll.dU•:il1:.'.léJ..o.~c;icu·_ 
los que en m:nor m!:dicla..limit.i.n el cump'J.m.:.:n· 
to.d~_Jg,1._fifil.i..sk la ~hc:.;n. 

Es nece,ario. para foaal1~~clL...e>.t¿\.trnm1. 
con1titudo11al dd ~jscema económico d~.J-ª...l'fu: 
dón, que ésta. de nuc~~cuentrt;_~ll..J.l!! _ 
orj~enes, reafim1e sus valom y recupere la 
esencia de la Consti~~CÍÓl!..ml_r.!l._qu_e~si.l!..~ ~s~ 
bases. lleguemos a la síntesis de la orientación 

ue nl6S d~n nuestros valores ·conTaS"ñeeSldá: 
es e mstrumentaclÓlb_._ Sólo a_sí .. ~m~. 

arribar a una nue\·a etapa de desarrollo en 
todQ? _ !9.LQrdenes _de J~. _ykla _ naciºPJl.!,jQh¡:e 
bases de se~uridad jurídica, solidez, dinamisn~ 
-~~anenc1a, eficiencia y mayor igualdad social. 

En nuestro país, y en la época actual, no es 
posible separar el ámbito de la economía del 
de la participación política y de los valores de 
l_a sociedad.· La legitimidud, que en nuestro ré· 

. gimen derirn de su origen revoludonario v del 
proceso ·de reno,'a.ción democrática de los ¡Íode· 

. ~· ~stá cada ~-ez i;tás rela~ionada con las a pre·· 
·-. c1ac1ones d~ la socu:~ad sybre la capacidad del 
· S\'.ctor pi'iblico para conducir oon justicia v efi
. ciencia el desarrollo integral. · ---

' : · ' . I.a- bmei institucionales y legales del ilesmQ: 
:;: il? ei:onóuiic~ón política de Mé· 

.. , , :i¡ito y frente \l las necesidades del· futuro d~l 
" ·. pals; han de ·.quedar inscritai en rilleltro texto 

:',. :: ~fütitucionak A pesar de la·:dinámi.ca de lo~ 
: . : ; ":tiempo~ . come!llpnráneris er:l"-doride unos euan· 
• '.-)os años représrntan cambios smtantivoo en la 
·::·.Vida d_e _la N¡ic_ión, el país n~cesita un hori· 
> ··. -~onte. ,mas a¡nplio que· \·aya mas. ali! de· 1a re·: 

· · solur.1on de los : pro~lemas inmediatos : y que 
. sobre· bases sostenidas de productividad e igual· 
. ·dad. pennita· la com·ergencia de los esfuer?.os 

.;~:'de los sr.CtOI'';) de la etOOOf!lÍa mixta r· ara afir· 
· mar. la seguridad y la confianza en e desarro· 

Uo de· hl Na<;ión. · · 
A dif'erenciá de o~ sociedades g¡ntemporá1 

neall-, y' s~temas políticos cuva capacidad de 
suhs1strnc1a. de~ncle d_el ~so arbítrarji¡ de la ·· 

·fW!l'7.a, en: México es .. posible. !\ · través de la 
· · · ley v del Derecho =eoglo e.<:presión ·de yo!tm· 

tad pólítka y de constn.so- y de las áccion~ 
.. -~onó¡niqs y sor.iale5 (!)nsecuentes; ampliar la 

,: >cru,i.ad del Euado- y de la ~iedad paca 
,,. "há(i!t. [rente a sus. roblem~s mas a ohionte.~. 
·. ~ e a áse e establecer las riPnta ·on ;;: 

ra la' tcansfonnación de la propia soci.,fad é~
mo única \"Ía de' solucjóri efectiva de Ja:; i:risis 
inhiediatas J.¿le reencuentro de nuestro rnrn:l!ili> 
Qropjo dl'csarrollo. . 

.-> Sin ,dejar d.e r:econor.er la heterogeneidad de . 
.la sociedad.mexicana es nece~ario ir.dando cau; 
ce :l um1. creciente org:uii?.ac:ión y participación 
di" I~ sociedad ckil en todos los procesos de la 

· · vida na,cional. · 

ción social que !!eren a fonaJer.~r_y ~rf,,~rio· 
oar mie;tro régimen .droto.i:ffi!iQ>, 

Esco; principios d~ fi\o;ofia polír:i.:a dd de;· 
arrüf'.O ~conómico nacional son consecuentes 
~on la esencia de la Rernlución ~fexiC:l.lla~ 
con la necesidad de un de;a.rr.clhl...t;:$ill[l)md9 
y formas más modernas de organiza~ión eco· 
nómica, sin que se altere la estruccura de nues
tro orden normati,-o y constitl!!.Í.m..\!.r~g_'2]~J11Q. 

La iniciati\'3. de reformas se refiere a la rec· 
toría del Estado y la economía zni:ct.1 establee•! 
un sistema de planeación democrática del des
arrollo, fija bases para el desarrollo rural in te· 
gral y una mejor justicia agraria, la definición 
precisa de las áreas reservadas exdusimmente 
al Estado y la función y desempeño de las ins· 
tituciones, org:inismm descentralizados >" empre· 
sas de participación estatal. 

orma · se ordenan las atribuciones 
del Estado en materia. de J:tlaneadón con üC-" 
CiÓn. coordinación V orieñtaCÍÓn de In CCOnl)

mía nacional, ast corno ague@aere~~c1on 
y. _fomento. De aprobarse esta Iniciativa, por 
pnmera \..:Z se rnntara ron Wl..COl.l.1.l!PJ!i. ·i:,\C¡>IÍ' 
i;ito de atribuc:Ones. consiwi·ntc. definido en 
sus alcances, con. instrumentos econÓnll(Q!l pcr
f.monados y los fundamentos para Ue\-:ii' ·al 
derecho los nuevos conéeptO'i écónémtr;;;_-- · - · 
. El Ejecutivo a mi 900'> ~,¡¡;m;-~,.,.;.,ario 

_ ade<:uar, actualizar e incomorar los principios 
del desarrollo económico a la Constitur.ión Po· 
litica de los Estados t nidos S:iexic:moi. tO'I 
cuales quedarian contenidoo· en los actículos 
,25. 26. 27 v ·13 de b Con~titución, 

Esta~ refonnas adicione~. ·unto con ias 
P.rincipales atri uc1ones e ,¡ca o en mar~na 
econ6m1ca. que se encu1:ntr;10 también cansig· 
nadas en los artículos 3o,, 3!),, 31 73. 7t, 89, 
J15. ll.7. 11~. 123, 131 v 4emás relativos de 
nuestrlLe~ :Suprema, dotan al Estado mexica. 
no de as ases constitucionales -en los casoi 
,Cí~e P,~ia- para la. m()dr.rpizad~·de la le· 
~ e (omento mdustnal, agncola, mi·· 
nero, de aprovechamiento de los energéticos 
c':iericia y tecnología, pecuario, pesquero. !ores'. 
tal y de turismo; de los estatutos reguladores· 
del. comerci'? exterior ... Y la política camhiaña, 
anumonopohos, de la _inversión extranj11ra. la 
empma transnacional, la adquisición de ter.no· 
ln~í:1. a~í como ,í;i legislación sobre regulación 
del ahasto y los precios, y la organizacióri y dP.· 
fenll:l de los consumidores; tambiP.n· p~ra el 
d1•recho ~nal económico y la legislación re· 
glamcntaria _de la participación y ~stión drl 
Estado ei;i la-!!Conomía narional. 

·t..as disposiciones hasta hoy contenidas en In~· 
artícu~ .25 y 26, 5obre la inviolabilidad de la 
rorrc5pondencia y el alojamiento del ejército · 
en tiempos. de gut:tra. pasarían ;il .'\rtlculo 16, 
que contiene ottaS garantlas de se~dad ju· 
rídica. s!n alterar su texto ni la ~tructura de 
la Constitución. 
· Con la Iniciati•-a de reforma al Artículo 2 

se e~tn rcen en un solo cue o · • s s . 
e a rectcma e F:stado ue d~rivan del rn· 
,,,tn e .1 ant1ra rollo $ea . 

q,m• fortaf P.71';t la ~heranfo de la nación. 

1 
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fomento del crecimiento rconómico y el empleo 
)i uha más j~sta distribuc!ón. ~el in~o y la 

iraeJiiü1d:f d'éY<!1fnili,~tJ~;;;~1~~ ~b:C: 
C'ociales, cuyo desarrollo y y:g¡nidad prntr.ge 
la Constituci®. · 

J?ara llevar esos propósjtos a Ja realidad se 
c·~tablN·t>n ':'y· ordenan de manera explicita l;u 
átribucione§ del Estado en materia económica, 

:t:11r:1átfuj~~! ;;eis ~%;)!1 el~~;¡~~~ 
y las Je"M· Con ello se afirma el principio de 
ll'galidad en la función rl'ctora del Estado y 
se Je hare romistente ron los in~trumentos de 
Ja política económica y de la ts.trategia de des· 
arrollo nacional. 

En lo que concierne 11 la economía. mixta 
fücxicana se establrt·e la concurrencw del 
sector público, del sector social y del privado 
a los prop6sitos generales del desarrollo .na· 
dona!, incorporando a todas aquellas fonnas 
de actividad económica que contnliuyen· al 
desarrolkr c!C' la riarión. 

Para el· sector úblico se establece et drá · 
a su ca~o exc wivo Meas est:rat~cas que 
la Con tucióñ especifi~. Para fo ecer a 
la wciedad y lograr el mejor eumplimiento de 
Jos fines de los.· o ani11nos dc$cent.taliz11dos · 
t·rn r<'•lU ue:se'¡1t:'1an tn ª' a1-eas C'strate 1cas. 

. ,_ consi . era n ~ano q\l'e a ey e 1.na onnas 
·a~ panidpaci6n ~ial en éstas, con~rvando e\ 

· ·E·~tado en todo uempo rl c1•ntrol ~obre la -con· 
dición ,. operadó~ de l'as mismas. En las áreas 
p~oritárias ·el ~c"foi públiro podrá participar 
por· sí o conjun't!unintr con el sc-ctor social y 

. pri\·ado de a,¡;uertlo ·con )ti ley paraimpulsarlas 
)' · org~jzarlas. - ' 

·Sr consigna eiiplíci1oamrntr al sector social 
romo. integrante fµndámen.tal de la . e~o_nomía 
mixta con To que se recoge una asp1ract6n de 
las organizapones socip,)H de· Mé:lli~ y ~. fa. 
cilita el establecimiento 'de un nüevo equi· 
'librio .. en la ec.ononúa mixta· para una.di.fUs16n 
más :nnplia y directa. de. los beneficios d~l des· :;· 
arrollo nacionál; Se compromete ·el apoy_o del 
Estado y Ja sociedadbajo criterios de equidad 
,. pÍ"Oductividad a los ejidos, sindicatos, uniones, 
organizaciones de trabajadores, cooperiltivas, ' 
(oi:iunidades, ~ e~ general empresas qu~ pene· 
1íezcan mayontanamente a los trabajadores. 
Con ello se- crean m~jores condiciones para su 

. clesem·olvimientó que fortalecen los propósitos 
~ociales de la Revolución.. · · · 

Al i;ector privado sé le reconoce su. función 
mciál así como Ja.com•eni~ncia d~ que existan 
rondiciones favorabl~ para el desenvoMmiento 
dt• la emprcla pri,·ada, sujetando su . desarrollo 
al interés público. • •· . 

Con el nuevo art1cul? 2:i se fiJa!1; P!'r .ta~t1;i, , 
1·on claridad los prop6s11os y Ja sujeción JUnd1· .· 
ca de los tres St'Ctores al principio de legalidad, ' 
l'Dn lo cual se Eientan las ba<cs para reafirmar 
la certidumbre en el proceso de largo alcance 
tn el de~arrollo de la ecotmmía mixta mexicana 
,. para la modernización de toda la legislaci6n 
i1ue regula la i11terwnción del Estado. ~ la 
1-c·om•mía. L:, 1 ~ot••1fa dPI E~1ado cl:onf1ca r 
fonaltce ~us instn1mcnle>s para cumplir 6us 

responsabilidades en l~ promoción del do·,:.rro· 
llo. Las definiciones 1·clati1·as a la tconomía 
mixta delimitan y prot.,gen las acti\'idades eco· 
nómicas del sector social y del sector pri\'ado. 

El Articulo 26 establrce cxplicitarnente las 
facultades del Estado para planear e>I des. 
arrollO nacional actualmente im licitas en la 

ro sitos. atri •u<·1om·1 · as a~rs e mtr.ma 
· nar1onal l" p ane:orión dt·mucrática. ,. Ja par· 
l!icipación clr J!)cl:i la •ofit>clad en el prore~o. se 
fortalcc1· la capacidad del Estado para hacer 
co11ve11.wr los esful"r1os de la socirdad hada. 
el drsarrollu inuural dr l:i 1rnrión. que r.on
trmple el a1·am·t- p••lítirn. rronómico. social y 
ryltural del puPblo de ma11era sólida, dinámi-

• " t<'. 1· u: ath·a ,. die ente. -
ara ti] fortaleci111iento tle nuestra .dt>nmcra. 

r.ia iptegral, fiC faculta al Ejecutirn para rsth 
,bl<"cer los proc.,dimicntos de participación de 
Jos di\'er~ secto~s sociales t'n el proceso 
dr. planra'é'ión del de;airollo. ron lo cual se 
amplía la partidpación del :1mbito político der· 
toral que canalizan los par1id1,s y asocia~iom·s 

. pollticos ¡¡ formas dt> partil'ipariéin sodal y W· 

munitaria que jndcl1·n dirc-damrnte t·n la ad
min:,traci6n de l<>s sl'l'\·irioi púhlicos ,. en los 

· prot'Tamas dt de~atr<•llo: 
fara r,·itar el inrump!imie11111 di" lcii planes, 

w dlspersj6n, su falw dt ,·jnculaci6n con los 
f:!rO\'CCtOs de inversión, SU falta ckoportunidad 
y l:ts contradicciones rntrl' Jos dh·enos progra· 
mas. ~e ~sWWi:s:r la jerarquíf!· orgánka tM · 
sistema nacic111al dr planeación dt-mocrática a 

'sartir cit• '¡ft¡ plan uacional dt desarrollo único 
: el. cual · han de derivar los µroSiramas secto
rialrs de la :\clministraci6n P1ílica Federal. 

' fi'ándC1se Ja obli atoricdad en "1 cum limiento 
· e .stos ra e sector · 1co la r inació 

Con las entidades edt'Tati\·as. Ja con<;_ert;u:ión 
e mdurc16n. a las acciones de Jos ariicularrs. 

o as ecmones •rnerale co las d . 

'lot:alizac16n el territorio. 
nJ <'OmO .. el .\rticulo 26 establece las ha· 

~es normativa~ ~·rneialrs .para Ja or!!anización 
de ur¡ "si~1~111a pwpio y rnode.noc• de pl~ntación 

'que incorpore los critericii ele· fonnulad6n. ins: 
trumentaci6ri. c.ontroJ y «'\·aluarión del ·plan y 
de.·¡~· programas . 

Se· introducen, ~simismo,. atribuciones cxpll· 
citas del Con!!reW de la Unión en el proceso 
di.' planeación del drsarrollo nacional. 

Las nul'\·as fracdonts XIX '" XX qut adi· 
ciona el Artículo ·27. tiene por propósito inm>· 
ducir.' ~1 C<Jncepto de desarrollo rural integral, 
así como condicionrs para una impartici6n 
expedita de la justir.ia agraria y el forta!l'CÍ· 
miento deo)a seguridad jurldira rn el campo. 

Se mantienm todas las· dC"más disposidonc• 
,. el texto drJ Artículo 27, asl t'Om<• el núml"rl• 
drl mismo. ya qu«' rste ronticn!" las d;f!nicic.i11·~ 
históricas Iundamenrales robre rl Mpm1·n dr 
propiedad y las cvnquht~I cir l:i r.·!o.nna. ~irr:.· 
ria qut. con l'Ha~ adinonr-1. h:,!1ra~. CC' •:·: 
enriqu:dd:lS a1 f:iri?itJ.r~ 1:t 1'l.tct1t1.~·.,~·n:1 dr ,,1 

... 
1 

• 5 • 



ASO I. T. l. N•1 47 CA~l..\H.A DE DIPLTADOS DICIBlllllE 7, 198:! 

pPJ,:, .. :, ;r,11 f;'.11 el campo a parcir t1d··regi111c11 
de propiedad agraria que conqui;tó fa-. Revolu· 
ción ~lexicana. 

1 Artículo 28 se refonua · adicio11<1 de 
¡\cuerdo con la filoso 1a r os pnnc1p1os que 
~e establecen en el Articulo 25 que a su vt'7, 
~on correspondientes con la filosofía de todo el 
ts:xro constitucional, Esta reíonna ha sido plan· 
teaúa como necesaria para actualizar\o y ha· 
cerio consistente en su orientación. 

kl texto vigente del Artículo 28 protege fon· 
darnrntalmente la libert;id de industria, comer. 
cio y trabajo dentro del marro <fo una libre 
Cllllljl!:.t~i.1_q.w:jliúó.ri.6I.w:utr nn :w ha dado 
flL..IJUestro ·'país ni en ninguna otra realidad 
nacjona!. Ello no conruerda con la e\·nlución 

1 a e onomía ue. ~i bien :uantiza liber· 
t;id~s tt.onómicas, está su 'eta a ac1on SO· 

da! bajo la rectoría del Estado con estricto 
apei:o al principio de legalidad. 

Se introduce ahora el concepto de práctica 
111m1op6lica. sin quitarle fuerza a la prohibición 
anterior de 1!>5 monopolios, para ade.:uar la 
regulación de la concentración y los - nuevo~ 
fen6o1enos. del oligopoli~i y para evaluar las . 1 
con~ucncias de la acción de las empre$3S en ' 
el bieiie:stnr deo los ciud;idanos v di.- los consu· 
rnidorl"'.I; · 
· :-.,. se trata, pues. de \·olver a un mundo di'!· 

productores indidduales aislados, sirm·de esta· 
bl~ccr las bases normatil·as para,..re1!lJlar los 
eíecrns. nodV05 de la ar.ción de las concentra· 
rion~s económicas y propiciar su fra111ilentaci6n 
en todo< aquellos ca«>< l!ue resulten- peiju<licia. 
ll'~ uara la sodedad: .fort.iledendo al misnit' 
til'n;pt, a las medianas y pequri1a! empresa$, 
qu" junto C:on los co11>1.1111idores resultan pcr· 
jutlicadns por las prácticas monop61ica.~. 

0e no adop'tar una decisión realista y sustan· 
ti\·:i pan n·~11!ar la cuncentráción ecrinóoiica. 
d pt1d~r ¡,curi.)mi~ .. quo·Jaría en unas cuanta' 
manos, distanciándose r haciéndose depender 
la; principab de<:isiones de la voluntad de uno• 

- cuantos imlividuos. Ello generaría condiciones 
de polarización sin capacidad ae transforma· 
rión social e ineficiencias v costos crecientt's 
para la sociedad. · · 

El país requiere. eliminar concentracion~s in· 
justificadas en la economia. rom~r situaciones 
de monopolio. dar mayores oportunidades a la 
inir.iativa personal de los mexicanos y difundir 
y multiplicar la propiedad !in dejar de adop· 
tar fas formas de organizari6n e incorporación 
de innovaciones tecmil~ica/ qui" sean wás 
adecuadas para los propfüitos nacionales. 

Se introducen las bas~s para r~gular el abas· 
to y los precios, así como para imponer aque. 
lla; limitaciones qui.- t\·iten intermediaciones 
inm•ce5arias o excesivas que provocan el alza 
de los precio\. Se sientan las bases jurldicas 
para la \ita! modemizació.n del comercio irl· 
temo. 

Se introduce la. protección de los consumido· 
res propiciando su onpnización. 
~ e<pedfican las acth.•iclacir\ gue tendrá a 

111 •'ar•:n. ;1 Estarlo, l:u ru~I:·• .n•.o ser.in suje.t?< 
.l Ci"lnr"'~inn. Ci"'O PlJn S"' '~·•l:n.'t.1 .... n:t p1"'~1·1St('H~ 

ei á~nhi~o l'Xdu ... ;\·,, del ift:Cúl' público. y lu~ 
;il'can•:c~ d~ la participación del Ese.ido: 

Se fundamenta. la existencia de instituciones, 
org::i111S!!!Q.! y empresas c¡y: ~¡uera er Effii\1~\ 
P.ara su eficaz desem eiio en !:is árras es traté¡; i. 
cas ~ e caracter ;!lontarm. 

Eñ relación a la JOmM que prnhjbs: la epa. 
cesión a particulares de los se1'·idos bancarios 
se mantjene su texto actual. · 

t" mantiene la protección a las amciaciones 
Ge ,¡rabajadores y de cooperatidstu; así como 
a los autores y artistas para r.ue no estén SU· 

jetos a las prohih!ciones que., ri~en para los 
monopolios. . . ' 
s~ hace explícito el ré~imen '.<;le concesiones 

para la prestación d~ servicios públicos. o la 
explotación, uso }' aprovechamiento de los bie· 
nes dominio de la Federación, así. como las mo· 
dalidades y condiciones que aseguren la efica· 
cia de la premción de los servidos públicos y 
la utilización social de los bienes. dominio de la 
Federación, los criterios para edtar fenóme· 
nos de. concentración que contrarien el interés 
p6blico. · 
~ sujetan los regímenes de servicio público 

a la Constitución r la Leo.·. 
Fiualmente se.rijan normas para re~lamentar 

1ohre baset de interés .l{f'n~rai ~· ;ocia! el o>ror· 
~amiento..de subsidios,.: , 

El Artículo 73 es adicionado cQn fracciones 
que hac~n ercplícitas las facultndi.-~ del Congre
so para expedir le~·es sobre las nu~\'as materias 
objeto de la. refonna, así como aquellas ten· 
dientes a la promoci1)n de la im·crsión mexka· 
na. la reitulación .· d~ la inwrsión extr:injera. 
sobre. transfrreilcia de tel'nolo.:¡Í:I y gr.m·ración. 

·difusión y apliraci6n de los rnnoi:imiento! cien· 
tíficos y tecnoló~icos qut' requiere el desarrollo 
nacional. 

Lm.elerdont'< íed<·r"l"s de 1982. indil~'lron ;t 
es1· H. Congte>•) r a e>tt" titular dd Po.Ju Ejt"· 
..-utivn que son las fuerzas que se aglutinan en 
torno a los prim:ipios de la· Constitución y 
en torno a un pro!;rama viable de democrati· 
zación integral, las que cuentan con el voto 
maroritario y el resp¡ildo de Ullll amplia coa· 
lición de fuerzas políticas democráticas. El país 
se op1Íne a la violeucia, pero desea el cambi1> 
dentro de la ley. Por un la~o tiempo ha ma· 
nifestado a través de los distintos medios a su 
alcance su voluntad para la transformación de 
la sociedad a través del derecho )" la moderni· 
zación de. sus instituciones. 

De· sér aprobada la iniciativa de refonnas y 
adiciones a la Constitución por el Connituyen· 
te pennanl!nte, se establecerán las bases jurídi· 
cas e institucionales de una estrategia de des· 
arrollo integral de la nación qu~. en 19l7, fue 
planteada en sus grandes propósitos y que, en 
la artualidad, requiere ser precisada e instru· 
mentadJ en un conjunto normativo consistentr 
con los valorrs del proyecto nadonal. 

I o que e$tá de' pnr nu:djo rt .. µ"irgrnt h~ 
h;ucs para la mod•·rni1aci6n demncrática.-1Wi! 
tdMíormación ccu11ó111icJ' di' ~léx:c(• 
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!lº ·busca repetir_.cl. camino de los países hoy 
industrializados, sino que g fonnula a partir 
de la i!kntidMi. nacional. Requiere .para ser 
eficaz en el contexto de fuerzas e intercambios 
que <ktennine la escena mundial, encontrar 
ba.so de solidaridad y prl!l.·isión de rumbos para 
la acción de los tre~ secwr~ de la economía 
mixta bajo la rectoría <le! Esta.do. . 

Establ,ecer las bases norma tlvas e institucio· 
nalcs no resuelve por sí los graves problemas · 
económicos que \·ivc México en el momento ac· 
tual, pero coadyuva\'Í de manera sustantiva a 
que la dirección de lá ·política económica y de 
la estrate~a de desarrollo, así como de la pla· 
neación democrática, se enm6~ue en nue~tro 
sistema de economía mixta v establezra con 
daridad .. los derecho$ ele la sÓr.ieclad, y la se· 
guridad jurídica en la econ•>mia. 
~ acuerdo con las ideas antes expuestas y 

en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo 
Federal cunfiere el .\rtículo 71. fracción I. de 
la Constitución Política de IOJ Estados Unidos 
Mexican0s, por ,e!' digno conducto de· wtedes¡ 
mtq:iennito somete~ a la consideración del H. 
Congieso de la Unión la presente iniciativa de 
reformas y adiciones· a la Constitución Poiítica 
ae ºlos Es~ados (..'nidos. Mexicanos, en los si· 

· gl!ienfés:Cinninos: ;~ · .. , ... : · · · 
.'AJtic¡¡J(, primero. Se adicionaií dos párrafos 

·al.Artículo 16 de la Consfüi.ición Pol[ti~ de los 
E~tadQS t:~idos ~~e~C:anós: .coltlo si~ue: · · 

Anículo 16 •...... " .•..... :. • ........... . 
. '. . . . . . . . . . . . . : ........... ··: . ... ·.·............ . 

....... •' .... ·,.~ ....... ':: .. ; .... : .... •. · ..... ' .· .. . 

.. ¡;; ~;;;sp;;r;de~·ciá ·q~~ ii'aj~ ·~~bi~~;~ ~¡~~!~ 
por las estafetas, estará lihre de todo registro, 
y su. violación será penada po~ la ley. 
· .. En tiernpo de paz ningún miembro del Ejér· 
cito podrá· aJ.oja~e"en ,casa ~particul;\r c<Jntra 
la _volun.tad. ~el cl!,i. ·.eiio, ,11i impoi¡.er .prestación 
alg1.1na~ ·En tíctnpó de guerta los militares po· 
drán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
oti:as p~i:iones, en los términos qu.? establez· 
ca la ley marcial correspondiente. 

Artículo segundo. Sto modifü;á ei ~.\rtíéulo 25 
de la Constitución Política de.los Estados Uní 

.. dos Mexiciinos para qu<!cfar como sigue: 
Aniculo 25. Corre,;pondc al Esta<lo la ~ec· 

. loría. del desarrollo .nar.ional. para garantizar 
·qye ~ste sea inte~r'.il, qu" fortale7.ca la sobéra· 
nía. de la nación y su. régimen democrático y 
.que, mediante 'el fomento del crecimiento eco· 
nómico y el empleo y .una más justa distribu· 
ci6n del in8reso y la riqueza, permita el pleno 
cjerdcio de la libertad y la dignidad de los in· 
dividuos, ~upos ·y clases social~, cuyá seguri· 
dad protege esta Constitución. 

El E!tado planeará, comludrá. coordinará y 
orientará la acth·idad eronórnira nacinnal, y lle
\'ará ;¡ cabo la rei¡ut1ción r fomento de las 
artividad<'s qu'! demJndr d interés general en 
l'l marro de lihr.rtades ')Ue otorga r.sta Cnnsti 
tur.i6n. 

.\] dc:<t:1tr1.!!o rr:nrtÓC11Í1'1l n.trfrmal COnt~Urri: 
rán .• ·,,n P-'fl•:O:!iabilicbd sot.i:1L i!'l s~ctnr p1°1· 

blico, el secror socia 1 y el S<"ctor prfrado, sin 
menoscabo de orras fomi.1s de actividad econó
mica que contribuyan al deiarrollo de la 
nación. 

El sector público tendrá a su carg,o de ma· 
ner.t exclusiva las áreas estratégicas" definidas 
por esta Constitución. Para un mejor cumpii· 
miento <le sus fines, la ley precisará fon11as de 
participación social en esta:. áreas, con,¡ervandu 
el &tado en todo tiempo el control sobre su 
conducción y operación.il' 

Asimis1no, podrá participar por sí o con los 
sectores social y privado, de acuerdo con la 
ley, para impulsar y organizar las áre~ priori· 
tarias del desarrollo . 

. Bajo criterios de equidad ;ucial y producti· 
\'tdad se apoyará e·impulsJrá al sector social y 

· ~l sector privado de la econor11ía, suji:tándolos, 
1'J~nto con las acrividades económicas que rea· 

!iza :1 Es.ta~o,l' a las modalidades que diere el 
interes publico y al uso, en beneficio general, 
dP los recursos productirns, cuidando su con· 
servación y el medio ambiente. 

La ley es:ablecerá los mecanismos que faci· 
liten la organización y la expansión de la acti 
vidad económica del sector social; de los ejidos, 
o~:iniociones de trabajadoies, cooperativas, 
comunidades, empresas que pertenezcan mayo
ritaria o exclusiva.mente a los trabajadores y, 
ert' general, de todas las fomias de organización 

·social para la, producdón, distribución y con· 
rumo de bienes y setviciós socialm~nte nece
sarios. 

La ley alent;l.rá y proteg~rá la acthidad eco· 
nómica que realicen los particulares .Y prj.\·eerá 
las condiciones para el desenrnlvimientll de la 
empresa privada/'en los términos que establece 
esta Constit uci6n. 

Artículo tercero. Se modiiica el .\rticuln 26 
de la Cons:itució11 Política de los Eswdos t:ni· 

·.d0s,Mexicanos para .quedar conio sigue: 
Artículo 26. El Estado organizará un siste111a 

de planeación democrática del desarrc.Uo na· 
cional que imprima solidez, dinamismo, perma. 
nencia y equidad al crecimiento de la ec:onornía 

" para la independencia y la deP1ocratización po·. 
lítica, $0CÍal y cultural de la naci6n. 

Los fines del pro;-ec to nacional contenidos 
en esta Constitución determinJrán los o.bjeti 
vos de la planeación. La planeación será deruo· 
crática. ?1-fediante la participación ele los di· 
~-ersoi sectores sociales recogerá la! aspiraciones 
y demandas de la sociedad para incorporarlos · 
al· plan y los programas de desarrollo. H:i.b_rá 
un.· plan nacional de desarrollo al que se su¡e· 
taran. ,obligatoriamente los programas de la 
Adminislracton Púhr1ca Federal. 

La ley facultará al Ejecuti\'O para que esta· 
blc?.ca los procedimientos de participación Y 
consulta popt!lar en el sistema nacional de pla· 
neación democrática. y lo~ criterios para la 
formulación, instrumentación. control y e-·alua 
ción del plan y los prn'lram;u de desarrollo. 
As:rnismo, deterrniriará los ón¡anos responsa· 
ble. del onx~> .i,~ plane.1rión ~· lns baS<"~ .Pªra 
qu--- ':!'! :f:jec1.H\,, f·'..'·'r..li ~····r<l~n·~ rr.•:-~r:¡nte 
c<,nt.,..:l:<ii cor. ¡,, . ..!;': !"!r"" ..... !~ fo., "n::rl·~d··< 

9 
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kJ..:1;,ti,·.i, ~ ia.!uz~~ y concien~ con lo, p..ir· 
ticubre, las accio.>nes a re.1lizar par:i. su elabo· 
r:1c:ó11 y ejecucióu. A A 
~El E.jecuth·o Federal informará al Congrc· 

s« de la l!nióu dé los criterios que siivan de 
hJse al plan nacional de desarrollo con el fin 
de que l•is consid,·re al ejercer sus atrihuciones 
cor1>ritudonales. ti 

Artículo cuarto. Se adiciona el .-\rtfci.1!0 27 
cL In C:.1r.stitució11 Política de los Est~d"; t: ni· 
dos ~[exicanos, con las fracciones XIX y XX, 
<ClllO si~ue: · 

r a Xlil!I. . . . . . :ir. . . . • . . • . • • . • . 
XIX.llCon arregl" :Testa C~nstitución, el 

E·H;1J,, dispondr:í las medidas que requiera 
el auxilio legal a los ejidatario; y comuneros 
en los procedi111ient<h agrarios, i.i imp.trtición 
expedí¡¡¡ y honl'sta de la: justki.1 a~r:iria y la 
se~uriclad juñdica de la tenencia de la tierra 
ejidal. comunal y de la pequeña propiedad.11 

XX. El Estado promo\·erá las condiciones 
para el desarrollo rural integral, con el pro· 
pó~ito de· generar empleo .y-1\lcligarantizar~l 
acre50I dcJ 1a· población c:impt>sina · "'1 bienestar 

~· su jusu1'1incotporaci6n y participación eri el 
.desarrollo nacional.,'•.\sim~mo~ fiimentará :1a 
actit"idad agropecuaria y forestal para "f'fnejor~ 
1t'n de ·la tierra, con obras rlc i11fraestructu1-;1, 

' iusuuw~. crédito y wrviciiis de capadtaci6n 
Jfv extrnsionismo. JI · 

)Con sujeción a este ~ículo, el Estado im· 
pnlsar.í- a la nnnnizadón para la prndu!'ción, · 
mdustria!i;i:ación y rnnu•rciali7.a1·ión que re· 
quiera la ccnnorníJ· nacional y t>] llt'n,.firin -de 
lo< c::imprsin05. f' -. 

· Anímlo: quinto. ·s~ "niod;fi.-a .. 1 .\rtkulo ~R 
d1· la Constitución Pólítica de los E;tados t:ni· 
dos ~fexicann:1 p~m q"tledar como si~ue: 

Articulo 28. En los Estados Unidos Mcxi
ranr•• qurdan prnhihido< !m monopolio,, las 
práctkas mónup6licas, los c~tancns y las.exen
drm1•; de impuestos en. los términos Y ... condi· 
ci<>11<'s que fijan las leyes. El mismo tratamien· 
to s•· dará a las prohibiciones a título de pro· 
tección a la industria. 

En · comecuencia, la ley castigará J1c~·era-
111e11:c-, y las autoridades perseguir:ín,con efi
cacia, toda concentración o ac:iparamirnto en 
un•• o pocas manos de artículos de c<•11su1110 
neccs2rio- y que tenga por objeto obtenrr el 
aln de los precio1; todo acw:rdo, prm·1·rli
miento o combinación de los productores, in· 
duHriales,' comerciantes o empresarios dr. ser· 
vicios. que de cualquier manera hagan. para 
e\·itar la libre concurrencia o la compt>tencia 
entre si y obligar a lo! comumidorcs a pagar 
prcc;os exageradbt, y en general, todo lo· que 
constituya unn ventaja exclusiva indebida a 
favor de una o varin personas detenninadas 
y r.on perjuicio del píiblico l'n general o de 
alguna cla~e social. Las leyes fijnrán bases 
para que se señalen precios mbimo, a los 
artículos, materias o productos que se consi· 
drrl'n necesario~ para la rconomía nacional n 
el ronsumo popular. así como .p.1ra imponrr 
mndalidadcs a la nr:¡:anÍZJCÍ6n dr la dhtrihu· 
.-'rín cie ~so~ artículo~ .. materb• ,, ¡)lf·durtns. ~ 

fin de t:vi~ar c¡1.11: i1ttcru1~d:~1ciom:~ Ílillf!i..",LJ l ~~~, 
u cx~esivas llpromue,·anir iu;uficieucia en el 
abaHu, así corno el alza de precios. La ley 
prqtegcrá a los consumiJores )" propiciará rn 
organización p.1ra el mejor cuidado de su, 
inten:,es. Ir: 
~o constituirán monopolios lo~ est.iblcci· 

dos en esta Constitución en favor del Estado. 
Son acth·idade,:a estratégicas a carg•; exclu· 

sivo del Estado: i-

a) .-\cuñación de moneda; 
b) Correos; 
c) Tdégr:ifos, radiotelegrafía >" la comunica· 

cacióu via satélite: 
d l Emisión de billet~s pur medio de un solo 

bauc.}que controlar.i.el Gobierno Ft:deral;JI 
eJ Petróleo y los demá1 hidrocarburos; 
f\ Petruq(límica básica; 
g ¡ E:ocpl•>tación de minerales raÚÍJctiws }' ge· 

neración de ener[{Ía nuclear; 
h) Electriddad; · 
i) Ferrocarrilei; y , , _ 
j)~EI resto de las actividades que i;sta Guns

tituci~n le ~nfíe expresamente.· ' 

· Se exceptí1a tambié-n de lo previsto r.n la 
primera p_arte del pmuer párrafo de este artÍC11· 

· lo-· la- preo;tacÍÓtL del servicio público de banca 
\' de crédito. Este ieiv;cio será prestado· exclu· • 8. ,,, 
;ivaulent~ por d Estado a través de institucio-

_nes. en "!os términos que emLblezra la corrtis· 
pondiente · ley re~la111entarb. la que también 
dctl!rminará las ~arantías que.protejan l9s in· 
l~sés' d1•l ,r.l1blico ~-el funl"i<ma111imto ~e aqu•~-

. Jlás en apoyo dr las políticas rle desiirrolln na 
.. cional., El sen.;cio pi'1bliro de banca y crédito 

ne: Sl'rá. nbjelo de c:oncesión a particulares. 
El Estado contará con los·OrJ!'anJemos y en~ 

prf'sas~u•· req11irr;1 pa rallf/ eficaz explotación 
, :dr, !as~ctivirfadr..trrstrat~icas a su c:arito y en 
"lasl!e carárter prioritario donde, de acuerdo 
ron las. lrye~. participe por sí !l con lo~ secto· 
l'l'S •ocia! y privado. · · 
~o constituyen· monopolios las asociacione.~ 

de trabajadores íonnada~ para prote~"r !US 

propi"s intereses y las aso1:iaci~nes r:i >10C'ieda· 
des ('()operativ:l'I d¿t producto; para que, en 
drf,.nsa de sus int~reSl's o del intrré.s ¡;;r.neral, 
n11dan ·dire<'tamente en los merl'ad?s c-xtranie· 
ros l<X productos nacionales o industrialrs q"ue 
sean la principal fuente de rique7.a de la regi<in 
en qlll" se produzcan· o que no sean artículos 
dr primera necesidad, siempre i:¡ur. dicha~ n;o· 
r.iaciones estP.n bajo vi~ilanria -o :u:npar<> d~l 
Gobierno Federal ., de los E~tJ:IM. v ¡1re.-1a 
autorización que '!' erecto ~ nhten~.l d·~ :::' 
!egMaturas respectivas en cada c-a.io. 1-·u r'.1!'" 
ma; [.egislaturas, por sí o a propue·.~a del ~·:JI!· 
cuti\·o. podrán derog1r. cuand•1 :1•1 lo ex11an 
b~ nere,idades pí1bliras .• )a• autorimdo'!e~. ron· 
<"cdidas para la íommc-1011 d1• la< ;1s(}('"1ar1ones 
de que se trata. 

Tampoco constituyen mow,polio>< to~ prÍ\ i· 
le11ins que por dcter;niuad1• tÍ"rtl(IO 14", ror~' ... ,lan 
;¡ !o< autore5 ,. -artt~la.< pa1 ;1 h prn<Ji:. • -'"" d" 
.;u .. nhr:1..¡ ~- tós qu~ p:ir:1 ei 11~.1 ,..x :- . ~:- 11·" 
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sus inn-ntos, se ot1Jl'!;t1ei. ~ lus im·cutores y per· 
fecciouadorcs de alguna mejora. 

El Estado, ajust.indo.e a las leyes, podrá en 
casos de interés general, concesionar la pre;ta· 
ción de servicios públicos o la explotación, uso 
y apro\·cchamiento de bienes de dominio de la 
Federai:ión,· sah·o las excepciones que las mi5· 
mas pr.:vengan. Las leyes fijarán las modalida· 
des )' condiciones que a.<.eguren la eficacia y 
la prestación de los scn·:cios y la utilización 
soc1al de los bieues, y e•·itarán fenómenos de 
concentración que contriríen el inter6 público. 

· · La sujeción a regímenes de servicio público 
se· apeg-ará a· lo dispue,to por la Constitución 
y Sólo podrá llevarse a e.abo mediante ley. 

Se podrán otorgar sub;idios a actividades 
·prioritarias, .cuando sean generak-s, de carácter 
teulpol'al y no afecten su1tancialmente las fi· 

·nánzas de la nación. El futado vigilar.í su apli· 
.. cadón y evaluará los rcsultado.i de ésta . 

.. Artículo sexto. Se adiciona el Artículb 73 
. de la·Constitución Poütica de los Estados Uni· 
'.:.,;\os ~{eicicanos, con· las fracciones XXIX. D; 

}Q(IX. E y XXIX. F, oo:no sigue: 
. ·1. a)C\:IX. C. · ..................... . 
'. ·; . ·. ~··.' .· ................................. . 
: : XXIX. 1). Para eicpe•Er leye~ ;;ohre planea
ción i1aciomtl del desarmilo ernnóanko y social. 

, :XX.IX. E. Para· expedir kyes para la prugra· 
. mación, promoción. concertación y ejecución de 
. 3ccionl'• de orden económico, especialmente las 

referentes al abasto y otras que tem~an como 
fi.n fa producción suficiente y oportuna de ~ie· 
nes \' s1•r\'ÍCÍns. soda! ,. nacionahi1ente ne'ce-. . . 
sariu~. 

X.'XlX. F. Paa-.i expedir leye, tendie· '.es a 
. fa promoción· de la in,-enión mexicana, la re· 
gulación de la inversión extr.1njera, la trall.I".' 
ferencia de- ternolu~ía ,. la 11:eneración, difosión 

. y aplkat'iói1 d1~ In» rna'i.,..tmil''.:t<•> r.ientífir.os y 
tecnológicos que requiere el desarrollo nacional.· 

TRANSITORIO 

Artículo únicD. Las presentes reformas y 
adiciones a la Constitución Política de los Es· 
tarlos l'nidos 'Mexicanos entr:ir.i 'en vigor 111 
día ~i~uientt: de su puhlicación' en el Diarin <1/i· 
cial de la Fedt'raC'lón. 

Reitero a ustedes bs seguridades de mi mi1s 
distinguida considl'ración. 

Sufragio Eíer.tivo. :-;o Reelección. 
Pal"dcio Nacional, a 3 de diciembre de 19.82. 
El Presidente Constitucional de los EstaJos 

t:11ido'. ~(exicano;, .\lig1ul de la .Hadrid H." 

DICIEMBRE. 7, 19B:! 11 
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Pág. 

ARTICl'l.OS 16, 25, 26, 27, 211 
Y 73 CONSTITUCIONALES 

Proyecto de Decreto que rcfonna y adi
ciona dichos artkulos, d 2Z. en sus frac
cionq XIX y XX¡ 73 en sus fracciones 
XXIX-D, XXIX-E y XXIX-F. A nom· 
brc de la Comisión el C. Luis Dantón 
Rodríguez presenta y da lectura a un 
dictamen complementario para ser toma· 
'do en consideración en la discusión. §s. 
les dispensa la lectura a amboi dictá· 
~ .. · ........ ,_ ........ , .. _ ... . 

A discusión en Jo general. Intervienen los 
CC .. en contra. Bernardo Báth: Vázquez; 
en pro Ht\ctor Ramírez Cuéllar¡ m.."21!" 
~i!Ecio Vital Jáurcgui; .9!.J!!!! Rafael 
Aiii' Talamantes; en contra l\maJdo 
e rdova; m..I.!!!? JoSé Luis :Lamadrid; Jara hechos ArnaJdo C'.órdova, Vital 

'3urcgui, Bádz V.'7.qucz, nuevamente 
Amaldo Córdova, José Luis Lamadrid 

27 

· y Aguilar Talamanta. Se ~rucha con
. jnntammce con los artic:u no im)!ug• 
IJ!!!!!l!. " ................. " '.' . " .. • 39 

A discusi&n en lo particular. Previa• 
mrntc, rl C. franci'ICo Ort"- Mrnrf1t1.a 
expone la importancia de la.' refonnas y 

. adlcio!I§ qur se e,,tAn intmduciCñdo a 
la Constitución y propmie d agregado 
de un capjtiilo n:lariw a "Ügnorgia 

. Nacional"· mlsm! gur !11! d«"Sttha, . • . • . !19 

"'10 .. 
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A debate el Articulo lG. Intervienen 10& 
CC., en contra, Rodolfo Peña Farbcr; 
en pro Guillermo Pachcoo Pulido; nue· 
vamcnte Peña Farbcr. Se aprueba en sus 

l'ág. 

ténnino~ .. , .......•..•. , . . . . • . • . . • 6~ 

A debate el Artículo 25. Intervienen los 
Cú., en contra David Orozco Romo; 
~ Manuel Solares Mcndiola¡ en 
contra Juan Campos Vega¡ en Pji Ri· 
cardo A. Govela Autrey; para Cchos 
Francisco Ortiz Mcndoza¡ en contTa 
l•'rnnri'ICO J. Gon7.ÍIC7. Gar1.a; ~ 
Hcribcrto llatres García¡ en contra Sal· 
vador Castañeda O'Connor; en pro~ Ge· 
naro Borrego Estrada; nue\•amente Cam· 
pos Vega para modificaciones. mismll5 
que "' dw;chau; para hechos Rafael 
Aguilar Talaman!cs y qn>zco Romo.&. 
aprueba en sus tenruno$ .•... : . . • . • • . 6f 

A discusión el Articulo 26. Intervienen 
los ce. José Gonzálcz Torres CD con(fa; 
para lt<~chos Rolando Cordera Campos, 
quien manifiesta que el PSUM 11e relira 
del debate; en pro Jnna Cué de Duartc; 
!lU!l.!!!!] Sergio Quiroz Miranda, quien 
presenta liria modificación que se de. 
~; en pro Cánd!do. Díaz Cereceda; 
se aprueba en sus tennmos • . . . • . . • . • 89 

A.debate el Articulo 27. Intervienen Jos 
ce., ro contra F~o Calderón Or· 
tiz; en pro Martha Chávez Padrón; para 
hechos Luis E. Sánchez Espinoza. .SI;_ 
aprueba en sus ténnin1!5 .......• ~ 98 

A discusión el' Articulo 28. Intervienen 
los CC., ~ Alfredo Reyes Con· 
trcras; en pro Víctor González Avelar; 
~ Man:o A. Fragoso Fragoso¡!<!!_ 
~ César H. Gonzálcz Magallón; ~ 

la Co111isión Salvador Valencia Canno
na; 1111evamentc Reyes Contreras para 
1111xlifk.adone.t. mismas que se d~haq. 
Se aprueba. en sus ténninos • . . • • . . . • 102 

,i~ate el Artículo 73. &: manifiesta 
~ el c. Rodollo Peña Farber. 
~aprueba en sus ténninos. Pasa al Se-
. nadó ..............•....•.......•.. '116 

lJJC..:JliMJlllli 27, l!lln 
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ARTICULOS 16, 2j, 21i, 27, 2ll Y 
?3 QONSTITUCJONALES 

"Comisión de Gohcrnaci<ín y Punt•>< Com· 
titucionales. 

Honorable Asamblr.a: 
A la Comi~i1'in J,cgislatíl':t rl1• r.nlwm:idón y 

Puntos Constit11cion:ilcs fue t11ruacla 1111:1 iui· 
clativa del Poder Ejecuti\'o Federal que pro· 
pone modificaciones y adicinnr~ a los artículos 
16, 25, 26, 27, 20 y 73 de la Constitución Po· 
lltica de los Estados U nidos Mexicanos. 

La Comisión estnblcci6 que la iniciativa hace 
explicita la función rectora del E~tado en el 
des.irrollo; se propone nsirnisrnn rlntar al pn· 
der público de un sistema· nncional de pla· 
neaci6n que dé coherencia a la actividad ceo· 
nómica del país; dar cauce a la participación 
democrática de ta sociedad en este c.impo; fi· 
jar las ba~P..q p~r.' un desarrollo ni•.il irW!'.r.11 
y de una mejor justicia agraria; definir las 
áreas de interés público rcscn-adas al Estado 
y ampliar las facultades del Congr<'m de la 
Unión en estos y otros :i.~pcr.tos vinculados es· 
trechamente al desarrollo nacional. 

La Iniciativa del C. Presidente viene a plas· 
mar en la mhima norma jurídica las bases que 

27 

permitan, en el cierre del siglo XX, o.rientar • 12"'• 
los esfuerzos de la sociedad y el Estado a la 
realización de los principios pennancntes de 
nuestro proyecto nacional. Así, la Nnr.ión se 
reencuentra con su tradición polltica y actua· 
Jiza los puntos fundamentales de la conviven· 
cía de los sectores de la economía mixta. Me· 
diante un pacto •social revitalizado en sus con· 
tenidos económicos se afianzan la vida demo· 
critica y las libertades y se sientan bases ins• 
titucionates para una mejor participación del 
pueblo en la riqueza pública. 

Las reformas que se proponen consrrvan y 
dan actualidad a las definiciones históricas 
constilllcionales sobre la leg[tima dirr.cr.ión de 
los procesos aocioecon6micos por parte del Es· 
tado como expresión ·de Jos intereses generales; 
IObre el rtgimen de propiedad originaria de 
la nación;· sobre las exigencia' del desarrollo 
democrático en los :imbitos polltico, económi· 
co, aocial y cultural; sobre la obli11nción del 

· Estado de comb3tir la concentrarión y los pri· 
V11egios y sobre los campos de acth-idad cxclu· 
siva del sector público como instrumentO! al 
servicio de la sober11nra econ6mica de la na· 
ci6n y del desarrollo social equilibrado. 

Con las presentes re!onna.~, la Comisión es· 
tima que el proceso revolucionario mexir.ant> 
cnriquecr.rá su., ~ibilidades de seguir mpon· 
diendo a l:u rnmbinntes rralidaclc' y n lni; 1111r· 
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veis planteamientos de la sociedad. Tanto más, 
.en cuiult(> a que su orientación y contenidos 
responden a las aspiraciones y reclamos expre
sados por los diversos grupos de la población 
'eri el cima de la consulta popular que .::ulminé 
con un mandatC> nacional daro· y definido, el 
pasado 4 de julio, otorgado al Preisdente de 
la .República, Miguel de la Madrid Hurtad~. 
, En consecuencia, la Comisión estima conve· 
niente expresar los antecedentes históricos, pun· 
tos doctrinarios y planteamientos juridicos que 
pone a consideración de la H. Asamblea en el 
siguiente 

DICTAMEN 

El Comtituyente de Í917 estableció que la 
propiedad de tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional co
rresponde originalmente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene- el derecho de trarunnitir el 
dominio de ellas a los particulares, constitu· 
yendo la propiedad privada. 

Imtituy6, a.'limismo, que la Nación tendrá 
en todo tiempo el derei:ho de imponer a la 
propiedad privada Jas modalidades que dicte el 
interés público, asi como el de regular, en be· 
neficio social, el aprovechamiento de los re· 
cursos naturales suceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa 
de la riqueu\ pública, cuidar de su conserva· 
ci6n, Ioivar el desarrollo equilibrado del pais 
y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población. . 

El cumplimiento de las disposiciones funda
mentale& de la Constitución, con la activa di· 
rección del Estado en los procesos socioeconó
micos, genero profunda! transformaciones en 
la estructuro. y la orga.nitación de la sociedad 
me..xic:ma. La reforma agraria modificó de 
raíz los esquemas. de tenencia en el medio ru· 
ral y con ello se propició el desarrollo de las 
actividades industriales y de servicios. 

Con base en los principios nacionalistas de 
la Constitucl6n, el Estado mexicano reivindicó 
la riqueza del subsuelo. A partir de la nacio· 
nalizaclón del petróleo, desarrolló una amplia 
industria de hidrocarburos y de petroquimica 
básica. Simultáneamente, una diversidad de 
importantes recursos naturales quedaron bajo 
el dominio directo de la naci6n. 

Con la incorporaci6n de otros campos de 
la econornia bajo Ja responsabilidad exclusiva 
del Estado, en raz6n de la nacionalización de 
los ferrocarriles, de la industria eléctrica y de 
los servicios de banca y crédito, el. proceso. for· 
taleci6 la estructura económica del pais. 
· La gestión directa del Estado se ha diversi· 
ficado, asimismo, con diversas instituciones, 
organismos y empresas para atender el desarro· 
llo económico independiente de la Nación. La 
acción económica y social del Estado tiene 
en este campo un Carácter dinámico. Alienta 
y regula las energfas productivas para esta· 
blecer un sano equilibrio de las relaciones en· 
tre los factores de la producción que contribu· 
yan al fortalecimiento de la economla y la rea• 

lización de la justicia social. Frente a los ten· 
dencias de las fuenas del mercado y de los in· 
tcreses meramente privatistas, ha realizado una 
acción deliberada y ha trascendido de manera 
irreversible la concepción decimonónica de un 
soterrado Estado guardián. 

Las decisionea estatales definen la orientación 
general del desarrollo. Se fundamentan en los 
principios ideológicos según los cuales la de· 
moemcia no se agota en una estructura fonnal 
de gobierno o en un régimen jurídico, sino que 
la postulan como un sistema de vida fundado 
en el constante mejoramiento económico, so· 
cial y cultural del pueblo mexicano. Son los 
mismos principios que conciben el nacionalis· 
mo bajo el imperativo del aprovechamiento 
de nuestros _(CCUl'SO!, la defensa de nuestra in· 
dependencia política, el aseguramiento de la 
independencia económica y la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura. 

Durante los últimos decenios la ar.ción esta· 
tal se ha conjugado con la libre iniciativa de 
I~ particulares y la actividad de los grupos so· 
dales, tales como las comunidrules campesinas 
y las 3!0Ciacion:es de trabajadores, conforman· 
do una estructura económica característica de 
nuestro paú. 

Asimismo, del mandato constitucional se 
desprenden normas precisas que prohiben los 
monopolios, formas inconvenientes de concen· 
tración en la industria y los sen.'icios, permi~ 
tiendo además la regulación del comercio in· 
temo y del intercambio con el .exterior. Por 
tanto, el nuestro no· es un régimen de libre 
concurrencia, según la concepción del indivi· 
dualismo posesivo, sino un sistema que entra· 
ña un profuildo sentido de jwticia y solidari· 
dad, que protege los intereses populares, tutela 
y promueve los derechos de los trabajadores y 
establece las imtitucione:; de seguridad social. 

En este contexto histórico y jurídico surge 
la Iniciativa de reformas del Presidente Miguel 
de la Madrid. la Comisión considera que este 
proyecto del Eje::utivo implica la configura· 
ci6n de un derecho CO:lStitucional económico 
que reroge la tendencia del derecho público 
moderno de establecer en la Ley fundamental 
los principios, medios y técnicas que deben re· 
gir la actuación del Estado en materia eco· 
nómica. 

La Comisión estima que las reformas pre· 
puestas obedecen a una· necesidad detcnnina· 
da. tanto por el grado de desarrollo económico 
y la denaidad y la complejidad alcanzados por 

·la sociedad mexicana, como por la acumu· 
!ación de sus contrndcciones, que se han refle· 
jado en una crisis económica de alcances es· 
tructurales -inscrita en la más p1'CJfunda crisis 
mundial desde la gran despresión de 1929-
a la que sólo podrán encontrarse respuestas vá
lidas en la contingencia si a la vez se toman 
previsiones para el porvenir a través de trans· 
formaciones de orden cualitativo. · 

Todo ello demanda un reordenamiento ju· 
ridico que enmarque los nuevos términos exi· 
gidos para la convivencia de las fuerr.as socia· 
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Je, re~pomablrs d•·I p1 orcm producti\·o }' ar· 
tirule las enrrgfas y potencialidntk5 dr tudn 
la sodcJatl. 

A partir de las considrrnciones nntcriorcs, 
Ja C.:0111isii'111 anali~.ó 1·11 sus té1111inus la Inicia· 
tiva del Ejecutivo sobre adiciones y modifica· 
ciones a Ji» m1iculos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 
de la Constituci6n General de la República; 
examinó las prnpucstas que en esta materia 
han hecho diversos gru~ sodales y pollticos · 
r. inrorporú ideas aportada~ en r) cun<o de las 
deliberaciones que se realizaron en su seno, 
cc•n 111iras n otorgar nmyor precisión a concep· 
tos de los articulas objeto de este dictamen. 

La lniciati\'a adiciona el Artículo 16 Consti· 
tudonal con el contenido de los textos vigentes 
de los artlculos 25 y 26 que se refieren a la in· 
violabilidad de r.orrespondi>nr.ia y del domicilio, 
prinr:ipíos ambos que son conC"o1dantes r.on el 
espíritu que caracteriza al precepto que los 
reroge, el cual establece garantías precisas pa· 
ra los mf!lricanos, impidiéndoleia la autoridad 
artuar de manera arbitraria, ni ~xigirle que 
c•n rnandamirntu e1erito Cunde v motive la cau· 
s., kgal del procedimiento. · 

El texto que se pone a consideración para 
d Artículo 25 establece ('n términos conclu• 
yentes la re'ctorla del Estado en la cconom!a. 
Mediante la función rectora el poder p(1blico 
re obliga a ronducir el desa"?l.lo nacio~al, ga· 
ranti7.ando que este sea equthbrado, integral 
;y socialmente justo a fin de .=. la~ <"ondi· 
ciones que aseguren la auténttca dignidad de 
las penoruu. . 

Estos objefüm, en forma paralela. se onen· 
tan al pennanente fortalecimiento de la sobe· 
ranla de la naci6n, del carácter democrático 
d!'I régimen, de una mayo~ justicia socioeco· 
nómica a tran!s drl rrednuento de la econo· 
mía y t') ;iumrnto de las oportunidades de 
empleo junto con el acrecentamiento de sus 
drrech~, as! como el ejercido pleno dr toda~ 
las libertades l'n correspondenda con la den· 
sidad social )' cultural alcanzada ~r los gru· 
pos que integran la poblac!On mex1C"ana. 

J,a Iniciati\'a confirma y dclínca la C'~n~·er· 
¡:encía de las fuerzas sociales en las actlVJda· 
des econ6mkas del pals, actualizmdo. ronfor-. 
me a las nuevas realidades, la doctrina con~· 
titucional que ha \•enido forjándose a lo lar1to 
de la historia. 

El papel que se asigna ;J se~tor social romo 
integrante de la C<"onom1a mixta repond.e a 
fa~ cll'mandas mayoritarias y fortalec-r la ah¡111-
7a hist6rica popular en que se funda nuestro 
Pl'O}"'<"to social, en lo fundamental el. de. lograr 
una distribución roda \'C'7. má~ eqmta!l\"a dr 
)O!I beneficios que genl!ra el quma<'rr rron6· 
miro dl'l pals. 

Símultánramente se asi¡tna al del<!rrol!o rm· 
prl'~arial cH irrtor prh·ado un p;tpt'f unpor· 
tante. :i!emiráncl11le aliento y estímulo para m 
dr«'m·oh-imimto. rn ru;into conciert~ s11s ar· 
r:onl'S ron IM uriorida~s ,. plane~ dirtad~ 
P". l'I intl'tfs pi1blir1>, . . . 

Para prttisar el alranre dr las d1s"'.'~1~ionr.s 
rnnnitucionales. en apego a la exposmnn de 

motivos del C. Presidente de la Rrpi'ahlira. y 
rn :ltt•11ciú11 n la~ ohsc·n·ado11t~ ) 111111111 .. th· 
,·ista de sus micmbms, de distintas fuerza, ¡io· 
líticas del pala y de los Sertores Mayori1arí°' 
de la Población, Ja Comisión considera nccc· 
sario un cambio en el texto propuesto para 
el cuarto párrafo del Artículo 25 Constitucio
nal, a fin de señalar claramente que el gobier
no federal mantendrá siempre "la propirdad 
>" r-1 rn111rul "''hn~ In'\ 01~a11i.u110~·· con 'Jlll" 
rnr.nta para atender la~ .~n-as estratégica~ de 
la econom(a. 

l!.sta 111odificació11 a l;1 Iniciativa es con_..,·. 
cuente con Ja doctrina constitucional mexica· 
na, con el concepto del Estado como· rector 
de la economfa y con Ja responsabilidad poll· 
tica y IOclal que la historia y ku demanda• po
pulnm han otorgado al Estado n.1rional. 

Si bien el Articulo 25 fija las ba.~es para el 
desarrollo de la economfa mexicana a laf'RO 
plazo, el texto que las Comisiones proponen 
mantiene vigente el derecho y la obligación 
del Estado de ejet"Ccr su arci6n en distintas 
áreas según lo CJtija el interés nacional y Jos 
sentimientos populares en que se funda nues
tra Unión. 

El Articulo 25 propuesto indica que la rec• 
toria del Estado se rcaliurá, de manera fun· 
damental, a través del proceso de plancad6n, 
cuyo impulso se inicia en las áreas cstrat~cas 
y las activirl:-rfeq prioritarias, con Ja partidp.,· 
rión de lu~ ~ectorcs sociales, en 101 términos 
drlimitados por la propia nonna primaria. El 
roncurso de todas las fuerzas. productivas del 
pah queda a.si establecido y orientado bajo 
criteri01 de equidad social. Las organizacio
nes de trabajadores, cooperativas, comunida· 
des y otras fonnas de participación recibirán, 
a trav& de la ley, estimulo y aliento, junto 
con los particulares y sus empresas cn la me· 
dida que éstos se responsabilicen con el inte· 
ré• público r :icttíen ron rc•ponsabílidad social. 

El .'\rtlculo 26 propuesto l'n la Jniciath·a 
romtitm·e. un a\·ance notable en el derecho 
po1ith·o ·mexicano, r.n r.uanto se incorporan Ja$ 
normas de Ju planr.ación, que no sólo rrcogrn 
ferundas rxpericncias. sino sientan las bases pa· 
ra un sistema clemorrático de amplia parttci· 
parión popular en dicho proceso. A juicio dr 
la romisión. la planración r·s ~·a un ímperatku, 
nn sólo por la nrrrsicfad clr satisfacr.r cfica1· 
mrnte bs de111anda1 internas de la población. 
~inn para rlr\'ílr la~ rondir.ioncs de la competiti· 
,.¡dad di! la rrunomía narional r.n el mrrcaclo 
f'Xlemo. 

El carártrr drmorrático drl si~tema de pin· 
urari6n ha ,¡,1., 1Jrnrnnda1lo cxpllcitamrritr. por 
la mamlÍa dr lo< participantrs r.n la \'Írfa r1·11· 
nóm:r·a naricm:il. . \!Í, el Estado podrá h·1r"r 

. r11m·rr.,~r In! •'!Íurrms ~· aport;iriones di' t"tlo• 
r•lln•. r:ocpn·•a1l11• a tr;\\'~5 clr una prrmanrntr 
n111mlta popular. 

La Cnmi•:Ón ha r1t:mndo la nrcP.'l;d,.,f ,,. 
otoruar al Con'!reso dr la Un:6n }' a 1m p1rti· 
do~ polítiro1 rn ti) reprl'!rnt:ulo~. 11n:i intrr\'<'11· 
':¡m r·n r' •uv1rr·'1, t..,nlo"n c-·11,,.>r~<f,.rarióu 11n·1 
'"'l ronrluida la C"onsulta tlrmnrr~tica. como 
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:n su evaluación a partir de que el plan esté 
m ejecución. Al respecto, se ha optado por sus· 
~tuir el pámúo correspondiente de la Iniciativa 
i !in de que sea el propio Congreso el que 
:lefina dicha intervención en la ley respectiva. 

Al referirse al Artículo 27, la Iniciativa adi· 
clona dos fracciones, la XIX y la XX, c¡ue 
introducen en uno de los artículos básicos de 
nuestra doctrina constitucional el concepto del 
desarrollo rural integral y las condiciones para 
hacer expedita la justicia y fortalecer Ja segu· 
ridad jurídica. en el campo. Se atiende así a la 
antigua demanda del campo,, cuyos exponentes 
más calificados han señalado que son el rezago 
y la inseguridad jurídica las dos grandes rémo· 
ras del progreso rural y Jos mayores obstáculos 
para impulsar la acción productiva y hacer :pre· 
valecer la equidad en favor de Jos campesmos 
mexicanos. 

El concepto de desarrollo rural integral res· 
ponde a la demanda de estimulo y de una efi· 
caz acción de fomento a la$ activi:iades de la 
población campesina, planteamiento que las re· 
formas propuestas al Articulo 27 Constitucio· 
na! recogen en toda su com¡ilejidad, estable· 
·ciendo la obligaci6n del gobierno federa.l de 

1 apoyar las obras de infrai;s~ctura, o!Orgar los 
~insumos y prestar los servicios de crédito, capa· 
'citación y extensionismo. Con respecto a este 
articulo, la Comisi6n se limitó -a realizar un re· 
ordenamiento de materias con el prop6sito de 
otorgarié mayor prei;isi6n conceptual.· · 

Las modüicaciones propuest~ al Artículo 2~ 
constituyen un p~ tr11Scendente ·en la doctn· 
na coMtitucional mexicana. Al superar explí· 
citamente el principio nunca acreditado histó· 
ricamente de la libre competencia, se da curso 
legal a una concepción propia del juego de los 
factores productivos y, en funci6n de ella, se 
fijan las normas ope~tivas a segui~. Introducir 
el ~oncepto de prácticas monop61icas, regular · 
la coneentración de poder econ6mico y enfren· 
tar los· nuevos fenómenos del oligopolio y el 
con,umismo son importantes avances en los 
derechos fundamentales que el pueblo de Méxi
co se otorga por su soberana voluntad y que 
en el nuevo texto propuesto para el Articulo 
28 encuentran su definición. 

Se amplia asl una interpretaci?n est~echa del 
monopolio,, y las ~uevas .man1festac1o~es de 
:Onccntraci6n en la mdustna, el comercio y los 
1ervicios, podrán enfrentarse CO,? mejorés ins· 
:rumentos, dentro de un empeno que avanza 
iesde los mismos orígenes de nuestro conatitu· 
;iona!ismo y que aspira a que las actividades 
?con6micrui del Esta&l, los grupos y ,los particu· 
lares, se desenvuelvan con un sentido de pro· 
greso social. 

En este orden de objetivos, se procura eli· 
minar la posibilidad de que las decisiones eco· 
nómicas queden en manos de las minorfas, se 
garantiza la oportunidad de desarrollo de la 
iniciativa indi\idual y se abre el camino a 
la introducción de nuevas tecnolog!as y for· 
mas de organización acordes con los rcqueri· 
mientos actuales de la actividad econ6mica. 

De CS)>l'cial interés resulta la reforma pro· 
puesta al Artículo 28, tendiente a: proteger n 
... _ .... __ ., ... A:.J ••• ~ '. ~ • .J, .... ...... --!-..... :t-

<le rtalizar tn forrna exclusil'a sin sujetarl;u a 
conc<'pción de los particulares. Con base en estos 
criterios <e fortalece la tesis del derecho cons· 
titucional mexicano que justifica y fundamenta 
la existencia de la5. instituciones, organismos y 
empresas que reqwcra el Estado para realizar 
con eficacia las actividades estratégicas que 
demanda la soberanía nacional y el interés pú· 
blico. 

La expresión de ªactividades estratégicas" 
propuesta en la Iniciati\"a, recoge en concisa 
f6rmula constitucional, algunas funciones pro· 
pias de la soberanía rconómica, servicios a car· 
go exclusivo del gobierno federal y la explota· 
ción de bienes de dominio directo, que por su 
significado social y nacional también deben 
a tenderse en base al interés general que sólo 
garantiza el manejo del Estado. 

En este punto, la Comisión aport6 también 
reordenamientos y complementos conceptuales 
a fin de mejorar el método de la enumeración, 
de responder a nuevas situaciones instituciona· 
les y otorgar al Congreso de la Unión fncul· 
tades para ampliar el campo de las actividades 
estratégicas. 

Dada la trascendencia política y social c¡ue 
el tema tiene en el momento políhco que vive 
el país, la Comisión llama la atención dr que 
no se modifica en ningún término la refonna 
constitucional aprobada y enriquecida por esta 
soberanla, sobre la nacionalización de los ~ervi· 
cios de banca y crédito. 

Consecuente con el deseo mayoritario de for· 
talecer la cultura nacional, enfrentar la pe· 
netrnci6n cultural desnacionalizadora y promo· 
ver la actividad creativa manual e intelectual, 
la Comisión encontró inobjetable la propuesta 
del Ejecutivo de mantener las disposiciones 
constitucionales que protegen a las asociaciones 

. de trabajadores, las cooperativas y las activida· 
des de autores y ártistas. 

Finaliza la Iniciativa del Ejecutivo con pro· 
puestas de adición al Anículo 73 Constitucio
nal, mediante las cuales se hacen ~plícitas las 
facultades del Poder Legislativo eh las materias 
objeto de las reformas' sustantivas, a fin de 
que legi!le en ·materia de. planeaci6n, progra- · 
mación, abasto, promoci6n de la inversión na
cional, rcgulaci6n de la extranjera, transferencia 
de tecnologla y difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y tecnológicos reque
ridos por el desarrollo del paú. 

La Comisi6n deja constancia de que en el 
pr~er,:e dictamen se recogen ~entro de la 
doctrina constitucional mexicana- una serie 
de planteamientos de divenos grupos y co· 
rrientes políticas del paú que a lo largo del 
tiempo han pugnado por elevar a rango de 
norma suprema la.• materias vinculadas con el 
de~arrollo democrá:ico e independiente de la 
nación .. \si, la Com:s!6n tuvo a la vista, Íl)
corpo~ó t>nfoqucs, ,11hsumi6 otros y desech6 
alrrtm~ más conten•d,.,s rn las siguientes pro
rwc'11ne< !~slativ11s: h iniciativa de los d1pu· 
tnclo~ dl'l Partido Popular Si>ciafüta a Ja XLVI 
J.e¡¡islatum ele! Con,..reso de la Uni6n, para 
:idlC'lon;ir 1•n capitulo económico a la Consti· 
t•1dón: la íniciatirn del diputado del Partido 
n ...... 1~.-: ... -.,..: .... y_.. .. ,,: ... "':~ ..... l .,TC,.•-\1-. .. - .. :n~ 
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tícul11 23 C11n~tit111:io11al. nnl•' la J. l.<'¡¡islalura; 
l:t iniciatÍ\'a prrscnlncla por In Co111isiím Pluri· 
J>:>rticlista dr. Refonnas Económii:as a la Cons· 
tit11dtu1, d1• 1a 111i..,111a T. f.r1~i~lat11ra, 1•n 1:t q111· 
se p1op11<i<'ron mrnlirir;ari1111~s y aclici~n~s. n .lo• 
artic11lo1 :lo., 27, 211, 7.1, H y 131; In 111u·mt1v:i 
1h·I Partido Popular Socialista ante. la ~;l J..r· 
¡:islatura para nr,rri:¡ar n, la Con;~lt~11c1on un 
nlll'\'O capítulo de contenido rcononnco y 1!1~· 
dific.1r y adicionar los artlcul.os 73 Y. 7~; la 1nt• 
ciafo·a presrntada por el Partido Soc1ah~ta Un!· 
linuln dr. Mr.xko, t:imhi{:n a la J.T l.l'fl!Slalnra, 
por la cual se propuso In dero.~ad6n 1ld Ar· 
tículo 211 Constitucicmal y la creación <le un 
nuc\'o Artículo 29, así como l:t adición ele los 
artículos 73 y 74, y la inici.~tiva presentad~ a 
esta Lll Legislatura, tamb1cn por el Partido 
Socialista Unificado de México, el pasado 17 
de diciembre, en In que se proponen modiíi· 
cncionr• y mlicionr~ a los nrtíru1ns 16, 2!i, 26. 
27, 211, 1 :ll, 73 y 74, con miras a "establecer 
nut'\·as bases ju~ídic~s y políticas .que noITi!cn 
d coml¡llejt' de rclac1011es c1,c propiedad, la m· 
tcrvé11c16n del Estado en )* economia y esta· 
bl~c:m la participaci6n drmocrátic.a de los 
trabajadores, de sus organizaciones, de l?s par• 
tidos politicos y del Congl'C'W de la Uni6n, en 
el proceso nacional de planeación". 

Ocsea subrayar In Comisión las coincidencias 
rn cuanto a prt'ocupnciones nadona Ir~ y SO• 

dalt'~ di' los diversos partidos políticos y su 
apelación al legado com{tn de principios doc· 
trinarios derivados del movitniento revoluciona· 
rio ·mcxir.ano y del Constituyente de 1917. En 
cuanto a las proposiciones concretas de carácter 
alternativo que no fueron incorporadas al pre· 
sente dictamen, la Comisión estimó que Ja 
iniciath·a del Ejecuti\'o en l'Sta materia, con la~ 
aportaciones que en la misma Comisió~ se le 
hicieron. c.orrespondcn con mayor fidelidad a 
los linrmnientos de la evolución histórica del 
pals, a sus principios dci;no;.ráticos, al equili· 
brio de los poderes const1tu1dos, al respeto de 
J;u ¡;arantlas indi\·id11alrs y sociale~ y a los 
nuevos requrrimiento~ dl'l dt•sarrollo que atien· 
den a lo~ ohjcti\'O! b:l~icos el!' justicia, libertad 
y prevalencia del interés y ele defensa de In 
~oberanfo nacional. 

Las ITÍOrmas que se ponrn a cons!d~ración 
de fo H. .\samblea presrntan ccin dandad y 
pl't'risión la estrategia y el sentido del de~arro· 
llo nacional a partir de principios constitu· 
rÍC1nales imh~icados en la doctrina jurídica que 
han formulado los constituyrntcs de México 
desdc l'l nrcreto de Apatzin!!'•Ín hasta la Carta 
l\uprema dr Querétaro; artuafüan y ordenan 
la~ ntribucioncs comtitucionnlrs e11istcntes. es· 
tahleren con firmeza la se¡:uridad juridica y ~e 
proponrn supt'rar lns princi1.mlrs obstiirulos pa· 
rn rl deSt'nvolvimiento futurn clrl país. 

1.a f unci6n rectr•ra del 1'.stado en la ceo no· 
mín sr rcfor17.a: la ¡ilaneadón clr111ncr:itira se 
determinn como oprión para rl cll'<.urolln reo· 
nómiro: el desarrollo mral intt·~nil. unn de l;1s 
ml'tas fundamentales de- la Rr,·olnrión. se prr· 
ciu. como responsabilidad clrl F..jrruli\'O y la 
rr.rtidumbre de fo imtkia nl!rnria. ri111irnto rlr 
la paz social, se plantra ro1110 hnprratim ele la 

omia · se e~tablecen 

siv:i al E,tado y a sus institnrionr•, s•~ rohmtcce 
la lucha contra 1111<'\':tS formas dr. conccntrarifin 

·econúmic"·Y se amplía la participación del Po· 
<lrr l.r·1~id.t1ivn rn r~l.1!0 1nntrrin~. 

l.a C,111ai,it'111 t'Jll'lWlllla «JUC dr Sl!l' apn.th:11I,\ 
"sta i11iri:it.i1·a. ~" rnrii¡1wrrr;'1 y , ampli:11 .'1 rl 
tcxlr• n111~1t1t11:1 .. 1ial para 'l"" rn rl 'r. t·o11t•"1 
gan las h:1~rs Ir.gafos, institudnn:ilcs y p1,,r,ra· 
1n;íticas ele 1111a <'slratc~ia ele clrsarrollo intrr,r:il 
de la nación, qur. respetando los principios ele 
1917, corrc~poncla a fas necesidades actuales y 
clrl pnr\'l'nir. 

En atc•nri{ul a las c.on~irlrr;ici11111•' 1·xp11<"5la5 
por esta Uomisión, a la exposición de motivos 
.de la iuiciativa del Ejerntivn, y cnn funda111rn• 
to en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 
56 y 64 de la Ley Orgánica del Congreso Ge· 
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 87, 
81! y dem;Í' rrlntivos del Reglamento pnra el 
Colii1·rn11 h1t••rior drl Congrrso C:1·111•ral ''" lo~ 
Estados Unidos Mexicanos, se somete a la ho· 
norab!l' Asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO DE 
REFORMAS Y ADICIONES A LOS 
ARTICULOS 16, 25, 26, 27, 28 Y 73 

CONSTITUCIONALES 

Artírulo primero. Sr acliríonan dos párrafos 
ni A1tic11lo 16 dr. la Cnnstituci6n Política de 
los Estados Unidos !\fexicanos, como sigur.: 

Artículo 16 ••••.••........• , .. , , •• , ••..• 

.. i,'a' ~;.~~~s;i~dr.;c·i; ·,¡~~ ·h~j~· ~~bl~r·t;· ~i~~: 
le por las estafetas. estará libre de todo rei¡is· 
tro, y su violación senl pt'nada por la ley. 

En tiempo de paz ning{m miembro del F:jér· 
cito podrá alojarse en casa particular contra 
la \'oluntad del dueño, ni imponer prestación 
aliruna. En tiempo de i¡ur.rra los militares po· 
drán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 
otras prr!stacionr.s. en lns términos que e!ta· 
blrzca la ley marcial r.orn·spnndicntr. 

Artículo segundo, Se modifica el Articulo 25 
dr. la Comtitución Polític;i de los Estado. Uni· 
dos ~rrxiranos para quedar como signe: 

Articulo 25. Cnrrespnnde al Estado In rrcto· 
ría clrl cle<arrnllo nacinnal para ~arnntizar cp1r. 
éstr sl'a inte~ral. que íort1lr.zca la Soberanía 
clr la Xar.ión y <u rfoimr.n democrático y que, 
nwdinntr el Ímnrnto cir•l crrr.imíl'ntn r<'onómi· 
ro y rl ,.mplro y una m:is justa distribudón 
clrl Ín!!rt•so )' la riqut"l?, prrmita r! pleno l'jcr· 
r.ido de In lihrrtacl y la cliimidarl de los indi· 
,·iclun<. l(rupn~ y rlasr sririalrs. cura sr1?11riclacl 
prolr!?r e~ ta Constitur!ón. 

F.I fülacln planrar!i. romlurir!i. r.norclinar~ v 
orir·ntai;i la arth·irlad •-r<mómira nnrinn.11. ,. 
11<-l·nni a rabo la rrl!ularión 1• fomento 1lr l:i~ 
artidrlad,.s qnr cl••rnnnrl .. rl inlrrés J?rnrral rn 
rl 111arl'" d1· lihr·rt.•rlr• r¡nr otnrl!:t Mtn Cnm
titurión. 

.\1 cf,.mrmlln rcnnó111irn n:irional ronr.urri· 
d.n. rnn •u rripnm~hili<l:id ~rlf'ial. ,.¡ ~rrtnr p,'1. 
hhri1, r·I •rrtnr ~nrral y d •rrl"r priw•dn. •in 
111.'llll~<':ihll rlr ntrn• fnnn.1• rlr .irth itl..!! rrn· 
nómica < ur rnntrih "'•' 1' • ~ ..... ,," .. ,, 
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El sector público tendrá a su ciugo, de ma· 
nera exclusiva, l:u áreas estratégicas que se 
señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los or· 
ganismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por sí o con los 
sectores social y privado, de acuerdo con la 
ley, para impulsar y organizar las áreas priori· 
tarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y producti· 
vidad se apoyará e impulsará a las empresas de 
los sectores social y privado de la cconomia, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el in· 
terés público y al uso, en beneficio general, de 
los recursos productivos, cuidando su conser· 
vación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faci· 
liten la organización y Ja expansión de la acti· 
vidad económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de trabajadores, cooperativas, 
oomunidadcs, empresas qUe perten~an mayo· 
ritaria o exclusivamente a los trabajadores y, 
en general, de todas las formas de organización 
social para la producción, distribución y con· 
sumo de bienes y servicios socialmente nece· 
sarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad eco· 
n6mica que realicen los particulares y proveerá 
las condiciones para que el desenvolvimiento 
del sector privado contribuya al desarrollo ei:o· 
nómico nacional, en los términos que establece 
esta Constitución. 

Articulo tercero. Se modifica el Articulo 26 
de la Constitución Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 26. El .Estado organizará un sistema 
de planeaci6n democrática del desarrollo na· 
cional que imprima solidez, dinamismo, penna· 
nencia y equidad al crecimiento de la. econo· 
mla para la independencia y la democratiza· 
ci6n política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto 11acional contenidos 
en esta Constitución determinarán los objeti· 
vos de la planeación. 1-a planeación será demo
crática. Mediante la participación de los di· 
versos sectores sociales recogerá las aspirado· 
nes y demandas de Ja sociedad para incorpo· 
rarlos al plnn y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de deiarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que es· 
tablezca los procedimientos de participación y 
consulta popular en el sistema nacional de pla_, 
neación democrática, y los criterios para la 
fonnulación, instrumentación, control y eva· 
luación del plan y los programas de desarrollo. 
Asimismo, determinará los órganos responsa· 
bles del proceso de planeaci6n y las bases para 
que el Ejecutivo Federal coordine mciliante 
convenios con los gobiernos de las entidades fe· 
derativas e induzca y concierte con los parti· 
rulares las acciones a realizar para su elab-0· 
ración y eie~ución. 

En el sittrma c.lr plancadón dernocrátira. 
r1 Congreso de la Unión tendr;Í Ja interven· 
ci6n que señale la ley. 

Artículo cuarto. Se adiciona el Articulo 27 
de la Constitución Política de los Estndos Uni· 
dos M~canos, con las fracciones XIX y XX, 
corno sigue: 

I a XVIII. --·---·-··-·····-·-··············· 

-·xiX:-con base~-·~· eo;;ti't;;ci6;;·-;1E~: 
tado dispondrá las medidas para la expedita y 
honesta impartici6n de la justicia agraria, con 
objeto de garanti7.ar la seguridad jurídica en 
la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la 
pequeña propiedad, y apoyará la asesoría le· 
gal de los campesinos. 

XX. El Estado promoverá las condiciones 
para el desarrollo rural integral, con el pro· 
pósito de generar empleo y- garanti7.ar a la po· 
blación campesina el biene31ar y su participa· 
ción e incorporación en el desarrollo nacional, 
y fomentará la actividad agropecuaria y fores· 
tal para el 6ptimo uso de 1.a tierra, con obra$ 
de infraestructura, insumos, créditos, servicios 
de capacitación y arutencia técnica. Asimismo 
expedirá la legislación reglamentaria para pla· 
near y organizar la producción agropecuaria, 
su industrialización y comercialfaaci6n, consi· 
derándolas de interés público. . 

Artículo quinto. Se modifica el Artículo 28 
ele la Constitución Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexi· 
canos quedan prohibidos los monopolios, tu • 1 7 
prácticas monopólicas, los estancos y las exen· 
ciones de impuesto3 en los términos y condicio· 
nes que fijan las leyes. El mi.mm tratamiento 
se dará a las prohibiciones a título de protec· 
ción a la industria. · 

En consecuencia, la ley castigaráá severa· 
mente, y las autoridades perseguirán con efi· 
cacia, toda concentración o acaparamiento en 
una o pocas manos de articulas de consumo 
necesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios; ~o acuerdo, procedimien· 
to o combinación de los productores, indus· 
trlales, comerciantes o empresarios de servicios, 
que de c-.. dquier manera hagan, para evitar la 
libre concurrencia o la competencia entre si 
y obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados, y, en general, todo Jo que consti· 
tuya una ventaja exclusiva indebida a favor de 
una o varias personas detenninadas y con per· 
juicio del público en general o de alguna clase 
social. 

Las le.yes fijarán bases para que se señalen 
precios máximos a los artículos, materias o 
productos que se consideren necairios para la 
economía nacional o el consumo popular, así 
como para imponer modalidades a la organi· 
zación de la distribución de esos artículo~. ma· 
terias o productos, a fin de evitar que intcnnc• 
diacionrs innecesarias o excesivas provoquen 
insuficiencia en el abasto, así como el alza dr. 
precios. La ley protegerá a los coruumidorcs y 
propiciará su oq¡anización para el rnrjor cui· 
dado de sus intereses. 

No constituirán monopolios los estahleridm 
rn esta Comtitución en favor del Estadll. Son 
actividades estratégicas a cargo exclusivo del 
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Estado: An1ii:tdi'1n de mun<'d:t; ronco5; tl'lé· 
grafos, radiotelegralía y la comunic~ción ,.¡a 
s:ttélite; emisión de billetes por medio de un 
solo banco, organismo descentralizado del Go· 
bicmo Frderal; petróleo y los demás hidro· 
carburos; petroquímica básica; minerales ra· 
diacti\"os y generación de energía nuclear; 
C'lr1·trkidad: frrrorarrilt>s: v las artiddad<'.< 
qur rxpn~-;;,;ncntc sciialcn las lrycs que expid:t 
el Congreso de la Unión. 

Se exceptúa también de lo previsto en la 
primera parte del primer párrafo de este ar· 
tículo la prestación del servicio público de 
banca y de crédito. Este servicio será prestado 
exclusivamente por el Estado a través de ins· 
tituciones, en los términos que establezca la 
1·urrr.~pondic.ntc }r.y reglamrJJtaria, l:t qu~· t:11w 
bién dctermmara. las garantlas que protr¡an los 
intereses del público y el funcionamiento de 
aqu~llas en apoyo de las pollticas de desarro· 
llo nacional. El servicio públiCo de banca y 
crédito no será objeto de concesión a particu· 
Iarea. 

El Estado contará con los organismos y em· 
·presas que requiero para la eficaz explotación 
de las actividades estratégicas a su cargo y <'11 

las de carácter prioritario donde, de acuerdo 
con las leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones 
c!e trabajadores formadas para proteger sus 
propios interi~ses y las asociaciones o sociedades 
i:oooperatívas de productores para que, en de· 
fensa de sus intereses o del interés general, 
vendan directamente en los merr.ados extran· 
jeras los productos nacionales o indwtriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la regi6n 
en que se produzcan o que no sean artículos 
de primera necesidad, siempre que dichas aso
daciones estén bajo vigilancia o amparo del 
Gobierno Federal o de los Estados, y previa 
autorización que al efecto se obtenga de las 
legislaturas respectivas en cada caso. La!! mis· 
mas legislaturas, por sí o a propuesta del Eje· 
rnti\'o, podrán derogar, CU'ando asl lo exijan 
las necesidades públicas, las autorizaciones con· 
cedidas para Ja formaci6n de las asociaciones 
de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios Jos prh·i· 
lel(ios qur por determinado tiempo se conrr· 
dan a lo~ autores y artistas para la producción 
de sus obras y los que para el uso exclusivo de 
su.~ im·entos, se otorguen a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, ajust5ndose a las Jeyrs. podrá'"'en 
caso~ de intert.<.s general, concesionar la presta· 
ci6n de servicios pí1blicos o la explotación, uro 
y aprovechamiento de bienes de dominio dr 
la Federaci6n. sah·o las exccpcione11 qur fn5 
miamu pl'e\'rngan. Las leyrs fijarán l:u moda· 
Jidades y condiciones que megurrn la rfiraria 
de la prestaci6n dr los sm·idos ~· la utili7.nr.íón 
sorlal de los bienrs. ,. e1·itarán írnómenos de 
ronrentraci6n que rorÍtraríen rl ínterk pí1blko. 

Ln ~ujeción a rrgímene~ de wn·icio pí1bliro 
~ a¡>t'f(ará a lo dispu1!$IO por la Comtitudón 
y llálo podr5 lle\'anc a rabo me~iantr lry. 

Se podr;ín otorgnr sllh•i<lio< a '" 1i, i1l.11k• 
p1i11ri1:11ia!'. ruando s1-.1n !,!1·111·r;1J,·1j, ,¡.. c·.11,'11· .. 

ter temporal y no afreten su5ta11<"inh11r11t1· ja, 
finanzas de la Nación. El Estadn vi~ilnr;í si1 
aplicacitin y emluará los rC11iltad0< dr •"~ta. 

Artículo sexto. Se adirir111a <'I . \rti<:11l11 73 de 
la Constitución Política de los Estadm l' nidm 
Mcxicnno~. con las frarrin111·, :'\:'\!:'\. J l: 
XXIX. E y X..°"IX. F, conm sigur: 

I a XXIX. C. -··········· .................. . 

XxlX. D. Para exp~;:¡¡;· ley~~--~~¡;·;~· ·¡;¡~·11~;~ 
ción nacional del desarrollo económico y social. 

XXIX. E. Para expedir leyes para la pro· 
gramación, promoción, concertación y cjecu· 
ción di' arcioncs dr. onlc•n 1•runó111iro, rsprria 1· 
1111·11tr l.is 1drn•111rs al aha\111 y 1111.is 1¡111: 1<·11· 
ll••n como lin la proclucci6n sulicientc y opor· 
tuna ele bienes y scrvicio5, social v nacional· 
mente necesarios. ' 

XXIX. F. Para expedir leyes tcndicntr.s a la 
promoción de la inversión mexicana, la regula· 
ción de la inversión extranjera, la transferen· 
cia de tecnología y la generación, dilusión y 
aplicación de los conocimir.nto5 rirntííicm y 
tecnológicos que requiere el dc5atiollo nacional. 

TRANSITORIO 

Artículo únic:o. T.a~ presentes reí•·""' 5 y ;•di. 
dones a la Vonstitución Política de los Estados 
Unid.os Mexicanos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Ofi· 
cial de la Federación. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Dipu· 
tados del H. Congreso de la Unión. 

México, D. F., 23 de diciembre de 1982. 
Presidente, Humberto Lugo Gil, Secretario, 

Mario Vargas Saldaña, Rafad Aguilar Talaman. 
tes, José Antonio Alvar11z Lima, en contra Ber· 
nardo Bátiz Vázquez, Heriberto Batres Gnrcin, 
Manlio Fabio B6ltrones Rivera, Javier Bolaiio.r 
Vázquez, Genaro Borrego Estrada, Osear Can· 
16n Zetina, José Carreño Carl6n, Salvador Ca1· 
taííeda O'Connor, Vlctor Cervera Pacheco, A,. 
naldo Córdova, Jorge Cruid1shank García, 
Irma Cul de Duarte, Sami David David, Enri• 
que F•mández Martlnez, Francisco Galindo 
Muza, Víctor González Avelar, Felipe G111ié· 
rrez Zorrilla, José Luis Lamaárid Sa11za, F.r· 
nesto Luque Feregrino, I.ui.r Marlinez Fernán· 
dez del Campo, Luis René Martlnez Sou11er• 
ville, Alfonso Malina Ruibal, Esteban N1íñez 
Perea, en contra, Hlctor Hugo Olivares l'en· 
tura, David Orozco Romfl, Mantlf/ Orantr. 
L6pe:, Juan Josl OsorÍfl Palncfos, Franci.rr11 
Xavier Ovando Hernández, Guíllum11 Pacheco 
Pulido, Mariano Piña Olarn. Salrwlor R11rhn 
Dlaz, Luis Dant6n RodrlK11ez, Jr..1ú1 Sa/nznr 
Toledano, Juan Salgado Brito, Modmilian11 
Silerio Esparza, Manutl Solare1 .Mendinla, F.n· 
rique Soto l:quitrdo, Salvador Valenria Car· 
mona!' 

-El C. Presidente: La si~ui~nte dim1~ió11 rn 
nu('~trn Onlrn drl nía r~ rl dirtam"n 1lr la 
('.omisión de C'.olx-rnaci6n y Punto~ C:nn•tilu· 
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cion;iles con proyecto de Decreto de rcformru 
y adicwnes a los nniculos 16, 25, 27, 27 frac· 
cioncs Xi.X y XX, :.!ti, 73 fracciones XXIX·D, 
XXIX-E y XXIX-F de Ja Constitución Poli· 
tica de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

El ciudadano diputado Loo Dantón Rodrí· 
guez ha solicitado ia palabra a esta Presiden· 
cía, tanto para dar lectura al dictamen como 
para formular y poner a consideración de la 
Asamblea una adición al mismo. 

Tiene la palabra el ciudadano diputado Luis 
Dant6n Rodríguez. 

-El C. Luis Dantón Rodríguez: Señor Pre· 
sidente honorahl~ Asamblea: Hemos solicitado 
el uso de la palabra en nombre de la Comisi~n; 
para informar a ustedes .de algun?s camb10s 
habidos entre la presenldción del Dictamen en 
la pasada sesión y en ésta que se va a dar la 
segunda lectura.' Algunas modificaciones y ~di· 
dones de forma y de fondo que es necesario y 
conveniente que sea del conocimiento de la 
Asamblea, para que en su caso se consideren 
en su aprobación. 

· "Comisión de Gobernación y Puntos Consti· 
tucionales. 

Honorable Asamblea: . 
A la Comisión Legisiativa de .Gobernación y 

Puntos Constitucionales fue turnada una ini· 
dativa del Poder Ejecutivo Federal que prop<>
ne modificaciones y adiciones a los artículos 16, 

· 25, 21.i, 27, 28 y 7~ de la C~nstitución Polltica 
de los Estados Unidos MeXIcanos. · 

La C<>misi6n estableció que la iniciativa hace 
explicita la función rectora del Estado en el 
desarrollo; se propone, as~o, dotar al ~~r 
público de un sistema nacional de planeacion 
que dé wherencia a la ac!i':'ida~ económica ~el 
pals • dar cauce a la part1cm=ón democrática· 
de I~ sociedad en este ~po; fijar las bases 
para un desarrollo rural integral y de una. me· 
jor jwticia agraria; y define las áreas de inte
rés público reservadas al Estado y amplia las 
facultades del Congreso de la Unión en estos 
y otros aspectos vinculados estrechamente al 
desarrollo nacional. 

La iniciativa del C. Presidente viene a plas· · 
mar en la máii:iroa norma jurldica las bases 
que permitan, en el cierre del siglo XX, ori~
tar los esfuerzos de la sociedad y el Estado a 
la realización de Jos principios permanentes de 
nuestro proyecto nacional. Así, la Nación se 
reencuentra con una tradición politica y ae· 
tualiza los puntos fundamentales de la cpnvi· 
vencia de los sectores de Ja economía nacional. 
Mediante un pacto social revitalizado en sus 
contenidos económicos se afianzan la vida de· 
mocrática y las libertades, se ·sientan bases 
institucionales para una mejor participación del 
pueblo en la riqueza pública. 

I,a.> reformas que se proponen conseivan y 
dan actualidad a las definiciones históricas 
constitucionales sobre la legítima dirección de 
los procesos socioeconómicos por parte del Es
tado como expresión de los intereses generales; 
sobre el régimen de propiedad originaria de la 

nación; i<>bre las exigwcw del desarrollo de
mocrático en los ámbitos l'Wll<'r1J:co, ¡iolítico, 
social y cultural; sobre Ja obligación del Estado 
de combatir la concentración y los p1ivilcgios 
y sobre los campos de actividad exclusiva del 

· sector público como instmmento al servicio <le 
la soberanía económica de la nación y del des· 
arrollo social equilibrado. 

Con las presentes reformas, la Comisión es· 
tima· que el proceso revolucionario mexicano 
enriquecerá sm posibilidades de seguir respon· 
diendo a las cambiantes realidades y a los 
nuevos planteamientos de Ja sociedad. Tanto 
más, en cuanto n que su orientación y conteni· 
dos responden a las aspiraciones y reclamos 
expresados por los diversos grupos de la pobla· 
ción en el curso de la consulta popular que 
culminó con un mandato nacional claro y defi· 
nido, el pasado 4 de julio, otorgado al Presi
dente de la Rep(1blica, Miguel de !a Madrid 
Hurtado. 

En consecuencia, la cOmisión estima conve· 
niente expresar los antecedentes históricOB, pun· 
tos doctrinarios y planteamientos jurídicos que 
pone a coruideraci6n de la honorable Asam· 
blea en el !Íguiente dictamen: 

El Constituyente de 1917 estableció que la 
propiedad de tierras y aguas comprendidas 
dentro de los limites del territorio nacional co· 
rresponde originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyen· 
do la propiedad_privada. 

Instituyó, asimismo, que la Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la pro· 
piedad privada las modalidades que <iicte el 
interés público, as! como el de regular, en be· 
neficio social, el aprovechamiento de los re· 
cursos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer .una distribpción equitati· 
va de la riqueza pública, cuidar de su o;onser· 
vadón, lograr el desarrollo equilibrado del pa!s 
y el mejoramiento de Jascondiciones de vida 
de la población. 

El cumplimiento de las disposiciones funda· 
mentaleS de la Coastitución, con la activa di
rección del Estado en los procesos socloecon6-
micos, generó profundas transformaciones en 
la estructura y la organización de la sociedad 
mexicana. La refonna agraria modificó de ralz 
los esqumias de tenencia en el medio rural y 
con ello se propició el desarrollo de las activi· 
dades industriales y de seivicios. 

Con base en los principios nacionalistas de la 
Constitución, el Estado mexicano reivindicó la 
riqueza del subsuelo. A partir de la nacionali· 
zaci6n del petróleo, desarrolló una amplia in
dustria de hidrocarburos y de petroquimica bá
sica. Simultáneamente, una divenidad de im· 
portantes recursos naturales quedaron bajo el 
dominio directo de la Nación. 

Con la incorporación de otros campos de fa 
eronomfa bajo la responsabilidad exclusiva del 
Estado, en razón. de Ia .. ~clonaliz.aci6n de Jos 
ferrocarriles, de la industria eléctrica y de 
los servicios de banca y crédito, el proceso for
taleció la eatructura económica del pafs. 
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La gcsti1í11 directa dd I-:s1:1do sr. ha tfü·cni· 
firndo, n~imis1110, <'011 di\'rr~1• iostiturion<'J', or· 
g;mismos y empresas pnra ntl'mlcr t•l drs:uro· 
llo ernnc'imiro independirnlc de la NaciC.n. La 
acción económica y social del &~lado tiene en 
este campo un caráctt'r dinámico. Alienta y 
rl'gllla las energías producth-as para csL-iblccer 
nn ~ano e•quilihrio ele las rrlarionr.• <'nlrr. los 
factores d" la pro<luce·i<'m c¡uc contribupn al 
fortalecimiento de la economía y la realiza· 
ci6n de la justicia social. Frente a las tcnden· 
cias dt' las fue17.ns del mercado y de los intere· 
ses meramente privatistas, ha realir.ado una 
acción deliberada y ha trascendido de manera 
irrevel'l!ible la c;oncepción decimonónica de un 
sotcmido Estmt~. guardi~n. 

Las decisiones estatales definen la oricnla· 
ción genrral del desarrollo. Se fundamcnL•n en 
los principios ideológicos según los cuales la 
democracia no se agota en unajl'1tructura for· 
mal de gobierno o en un régimen jur!dico, sino 
que la p0st11lan como un sistema de vida fun· 
dado en el constante mejoramiento económi• 
m, YlC'ial, y cultural del purblo mexir,ano. Son 
los mismos principios que concibcrt el naclona· 
lismo bajo el imperativo del npruvechami~to 
de nuestros l'CCUl'SOll, la defema·da· nuestra_ m· .. 
dependencia p<iUtica, el . aseguramiento de la 
independencia ecón6mica y la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura. -, .. --

Duránte los últimos decenios la a(l:i{ín .esta· 
tal se ha conjügado con· la libre ini~va de 
los particulares y la acth.jdad de-1~'.grupóS 
rociales, tales como las comunidades campesi· 
nas y las asociar.iones de trabajadores, canfor· 
mando una estructura econ6mica.caracteristica 
d~ nuéstro pa!s. - - · 

Aiimtnno, del mandato COil,'titucional se des• 
prenden nonnas precisas que . prohíbe!l. los 
monopolios, fo!1'"3s ,lm:ortvenientes. di,! conc_e~· 
traci6n · ei:i la industria y los serv1rlos, penn1• 
tiendo ademá.s la regulación del comerciO: in· 
temo y del intercambio cro el exterlor.,.P"1' _ 
tanto;· el nuestro no es un régimen de libre 
roncurrencin, scg(in la concepd~n del illdivi· · 
dualismo posesim, sino un sistema que entraña.
un profundo sentido de justicia y solidaridad,· 
que protege los intereses populares', tutela y 
promueve los derechos de los trabaj:idores r.· 
establece las inatitucion~ de seguricfad socia . 

En este contexto hist6riro y juñdico rurge 
la inir.iativa dr.. rcFonnas del Prcsidrnte de la 
Rep(1blir11, lirenciado Migiirl de ·la' 1\-fadrid. 
La Comisión consid~ que este ·proyecto del 
'Ejecutivo implica Ja confil{Uraci6n de un de· 
recho constitucional económico que rr~e Ja 
tendencia del derecho público moderno de es• 
tablectr en la Ley Fundamental IM prinripios, 
mrdios y técnic.is qur drbcn mrlr la actuación 
d<'I Estado rn materia eron6mica. 

I.a Comi1i6n ntima que la! reronnas pro
pue~tas obedrrrn a una necesidad detrnninacln 
tanto por t'l 1{1'3do de dr"arrollo tt.an~Íf'O y 
"1 dmsidad y fa rompJ,jjdad nlc.inzados por 
l:t l<OC'iednd mexicana. romo por Ja ncumula~ 
,ión di' su~ rontradiccionrs, que se han refle. 
i:illri f'n una rrisis ~on6mica di' alranres Pi'J• 

t1rn~lur:.il1·s · iu~ .. 'l'Íla t'll f.1 111.í" f'H'fu11d.1 1·1i~is 
mundial dc~de la gran dr~prr:;ií1n de 1 !l2'l- . 
a la que sc'1lo llodnín c11ro11lrarsc rcs¡n1r·sta5 
válidas en la conlingt:ncia ~i a la \'C"?. ~e toman 
previsiones para el porvenir a tra\'1;, ele tram· 
formaciones de orden cualitali\'O. 
· Todo ello demanda un reorclenamirnln j•J· 
rídico que cnmarq11c lo• mwvix t1:m1i11ros rxi· 
gidos para Ja COllVÍVl'nC'.ia tic J;i, f 111'17.1< .snl'Í:l· 
les responsables del procr.so pro<luc.ti\'O y. nr· 
ticu~ las energías y potencialidades de· toda 
la sociedad. 

A partir de las consideracion~ anteriores, ·la 
Comisión analizó en sus términos la iniciativa 
del Ejecuti,•o sobre ediciones y modificaciones 
a los artírulos 16, 25, 27, 211 >' 73 d1· l:i Con~· 
titnción General de la Rept'iblic.a; cxnminc))n•· 
propuestas que en esta materia han hecho di· 
\•ersos grupos sociales y políticos e incorporó · 
ideas aportadas en el cursó de las deliberado· 
nes que se re:ilizaron en. su seno, <!011. rpir311,a, ·'' 
o.torgar m?yor prccisi6n. a conceptos 'dé los ÍU'~. 
hculos ob¡eto. de es.te dictamen. · .. :· - . · 
. 4 iniciativa adiciona. rl Artír,ulo.16 Cons·. 

·1ih!i:lonn,1 con ~l contenido de f05 trxtC!i"vig1iit; · 
tes ·de. los artkuJ0s 25 y 26 que ')e refie~<m a, 

. la inviolabilidad de c:Orrespondéncia y del "dó
J!licllló, principios ambos que son concordantes 
ctin, el esplritu <tUC caracteriza, al p!;!!r.rp~ .que 
los recoge, r.I ctml est¡¡bll!(e' ~nt!;'" pmri<¡tS: 

. para los mexicanos, iinpidif.nd'ole ·a l::i· :aútorF 
. dad actuar de .rn~nef?. · arbitrañ~, ál · éxigirle 

· que en mandamiento escrito funde:_ y .. motíve 
.Ja causa legal del procedimiento. . . . -. . : -

El texto que se pone a consider:i.~i6n para 
·el Articulo 25 estahll'ée en términos conclu· 

. yi!ntés la rectada del Estado en la econonila. 
Medianl!l Ja función recto~ _el . podér públli:o 
se obliga a conducir el 'd~rróllo nacional, ga• 
iantizilndo ql:le éste '.'sea <'qililibrado. ir.t~ral 
y socialmente justo a. fin de crear Jas condicio· 
nes que aseguren la aut~ntica digµidad de Jas 

. penoi:a.s. . . . . . . . .. · _. . ·. . 
EstQS ·objetivos, en forma parale1a, se oñen· _ 

tan al pennanen.tc f<>rtalecimiento. 4e la· 11<>b,e· 
ranfa de Ja: nación, del c¡irácter democrátlto 

.del régimen, de una may0r.jwticia socioe~n6'
mica a travEs del crecimiento de la economfa 
y. el aumento de las oportuniclades de empico, 
jilnto con el .acrécentamie~to de sus derech~, 
así como el ejercicio P.leno de todas las liber· 

. .' t.'ldes ciJ correspondenéla ·COl'.Í Ja de~ldad ro• 
.. , · c!al y cultural alc.1n7A1da ¡ior Jrii _'gl'dpÓ5 . IJU<! 

in.legran la pablaci6n· mexicana. . .· : · 
La iniciativa confirma Y-·delinea la corrver• 

¡¡encía de las fuenas sociales en las actividades 
t.con6mir.as del pals, actualizando,. conforme a 
!ali ·nuevas realidades, la doctrina constitucio-. 
histórfa. 

El papel que se asigna al sector socilll ClOmo · 
mt<'lll':lrlr de la economla mixta ~e a 
:iu dem:mdas mayoritaria.' y fortaleu. la alian• 
t:i 'hi't~rira ponular en f!Ue se funda nu~tro 
prop~r!o 'ºri"1, t"n lo (1rnitnmrntal. ,.¡ de lo· 
irrar una distribuci6n cada va mb equitativa 
d~ 'º' h'"ndicin~ que i::rner3 1'1 queh:icer reo· 
n6mico del pa&. · 
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Simultáneamente se asigna al desarrollo del converger los esfuerzos y aportaciones de to-
sector privado un papel importante, asegur'.m· dos ellos, expresados a través de una penna· 
dole aliento y ert!mulo para su desenvolvimien· nente consulta popular. 
to, en cuanto concierte sus acciones con las La Comisión ha estimado la necesidad de 
prioridades y planes dictados por el interés otorgar al Congreso de la Unión y a los parti· 
público. . dos políticos en él representados, una interven· 

Para precisar el alcance. de las disposiciones ción en el proc'8<1, tanto en su ponderación 
constitiicionales, en apego a· la exposición de. una vez concluida la consulta democrática, 
100tivos del C. Presidente· de la República, }' como en su evaluación a partir de que el plan 
en atención a las obscnaciones y puntDI! de esté en ejecución. Al respecto, se ha optado 
vista de sus miembros,,'d~ distintas fuerziis po- por sustituir el ~o correspondiente de la 
líticas del país y de· :los secto.res mayoritarios iniciativa a fin de quce sea el propio Congreso 
de la poblaci6n, la- Cpnii!ión considera nece, el que defina dicha intecvención en la ley 
sario u11 caµibjo .en el texto propuesto para el respectiva. · 
cuár'to ·párrafo del Artículo 25 Constitucional, Al referirse al Artículo 27, la Iniciativa adi· 
a fin de señalar claramente que el gobierno . ciona dos fracciones, la XIX y la XX, qu:e 
federal mantendrá siempre, esto es, en todo . introducen en uno de los artículos básicos de 
tiempo "la propiedad y el c0ntrol sobre lo5 nuestra doctrina constitucional el concepto del 
organismos'.' con que cuenta para atender las de$all'Ollo rural integral y las condiciones para 
áreas estratégicas de la economí-a. hacer expedita la justicia y fortalecer la segu· 
. Esta modificación a fa iniciativa es conse· ridad jurídica en el campo. Se atiende así a la 
·~ente con la .Jloctri.iia constitucional mexica· antigua demanda de los campesinos, cuyos 

.. nª1 cOl).,eJ concepto· del ;Estado .. cor,o .recto,\' .de . exponentes más calificados han señalado que 
'~norma y ~ J_.a .~nsab~ polít1ca

0 
.On el re"'..ago-y b inseguridad jurídica las dos 

yºsocial que; la .historia y 1a,i d~das po~ula· grandes rém~ dd. progreso rural y los ma· 
res, lian oi~o al Eiitaq~ na_Cional. .;•.. yores obstáculos pára impulsar Ja acción pro-

Si bierí el Artículó 25 6Ja W bases para el duciiva y hacer prevalecer la equidad en favor 
desarrollo de la CGO!lomíij, me1dc,ana a largo de los cn¡ipesinos mexicanos. 
pla7A),, él·.~ <¡ue 1a5 COl'{\Üiopes Pf?Pº~en · El concepto de desarrollo rural integral res· 

'rii:µitiene Vigen~ et· -derecho _Y- Ja ob~g~1ón · ponde a la demanda de estímulo y de una efi· 
·dél Estado de ejelur su eCC19.n_. ~ diSt.illtall caz acción de. fomento· a las actividades de Ja 
áreas según·1o.mja el ínter& .~ciorutl y ¡~ población campesina, planteamiento que las re-
señtimientoí'.':populares · en l¡Ue se }llllfla nues· formas propúestas al Artículo 27 COnstitucio· 
tia Unión. : .<·-. . . , na! recogen en toda su complejidad, estable· 
· EJ;°Art!CUlo 25 prop!,t~ indic:1 que, 111- ~· .. : . ciendo la obligación del gobierno federal de 
toña del· Estado !e rea~, de·manera fun· .. ' · apoyar las· obm de infraestructura, otorgar 

'dati1e?tat1 ~" ~'15. ~el Proce~ de p~6n, : J~ insumos y prestar los servicios de crédito, 
cuyo ünpül.So :~·~;en :lll$·'ffereas estra~~~ : cap¡icitaclOn y asistencia. técnica. Con respecto 
y las actlvidadei'priontanas, con la Pª.rtlC?Pª" a este artículo, la Comisión se limitó a realizar 

•cción de los iectores .sociáles-; en los tt.qmnos.. un reordernuniento de materias con el propó;-
"cié}iinitados ·P<>r la propia normá.:P.riznax:il'i;.. ~r sito de otorgarle mayor precisión conceptual. 
i:c<illci=' de ·todas lás tuerzas productiv~ d~l · Las ,modificaciones propuestas al Articulo 
:fr.1111· queda así estableci!lo y,qrientado ?3J~ en· 28 corutitiiyen un paso trascendente en la doc· 
'férios de equidad SOCU11. Las orgamzacJOnes trina constitucional mexicana. Al superar ex· 
·de trabajadores, cooperativas, comunidades. Y . plícitamente el principio nunca ll!=red,itado his· 
'otms fonnas de part!cipación l'licibir&n, a tr:i· tóricamente de la libre competencia o libre 
.vé$:·& le Iey,,~ulo y aliento, junto.~n .]os i:qncurrencia como también se menciona en 
J)arti~c,y ·sus ~tesas en !a medida 9ue los textos, se da curso legal a una concepción 

: éstos::se ~Onsabi,licen~con el mi~ público propia del juego de los factores productivos y, 
,y· ~ctúen ~n responsal>ilidád i(>ci~I, • • • . · · en funci6n de ella, se fijan las normas opera ti· 

: · J!.I . Articulo 25- propuestq en la uy,ciauva vas a· seguir. Introducir el concepto de prác· 
constituye, iln ava.nce n~table en el i:lerecho ticas inanopólicas; regular la concentraci6n de 
positiva ~cimo, en cuanto se incorporan las poder econ6mico y enfrentar los nuevos fenó-
nónnas de laj:¡laneación, que no sólo recogen menos del oligopolio y el consumismo son im-

, (~as experiencias; sino sientan las bases portantes avances en los derechos fundamenta· 
··para un sistema dem~tlco .de amplia.~ª!'. les que el pueblo de México se otorga por su 

ticipación popular en dicho proceS(). A Juicio soberana ,,.oluntad y que en el nuevo texto 
de la comisión, la planeación es ya un impera· propuesto para el Artículo 28 encuentran su 
tivo, no sólo por la necesidad de satisfacer efi- dcfmición. 
cazmerite las demandas internas de la pobla· Se amplía asf una interpretación estrecha 
df;n, sino ·para elevar las condiciones de la del monopolio, y las nuevas manifestaciones de 
competitividad de la economia: nacional en el concentración en la industria, el comercio y 
mercado externo. ' los servicios, podrán enfrentarse con mejores 

El carácter democrático del sistema de pla· instrumentos, dentro de un empeño que avanza 
neaci6n lm sido demandado expl!ci\liJilent.e por desde los mismos orfitenes de nuestro constitu· 
la mayoña de los participantes en la vida eco- cionalismo y que aspira a que las actividades 
nómica nacional A:Jf., el Estado podrá hacer ccnnómic~s del Estadn, lm grupos y los partir.u-
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1;,.,.,, w d1·w11\'llc>lrn11 rn11 1111 s1·111idu uc pro· 
greso social. 

En este orden de objetivos, se procura elimi· 
nar la posibilidad de que las decisiones econb
micas queden en manos de las minorías, 6e 
garantiza la oportunidad de desarrollo de la 
iniciativa individual y se abre el camino a la 
introducción de nuevas tecnologías y formas 
dr. orgnnimcic'm acordes con los rr.qucrimien· 
tos actuales de In actividad económica. 

De especial interés resulta la refonna pro· 
puesta ni Articulo 28, tendiente a proteger a 
los consumidores, propiciando su organización' 
y especificando las actividades que el Estado 
ha de rt>alizar en forma rxrlusiva, sin ~ujctar· 
las a concesión de los partir.ulnrrs. Con base 
en estos criterios se fortalece la tesis del dere• 
cho constitucional mexicano que justifica y 
fundamenta la existencia de 1*-, instituciones, 
organi'.1rnos y empresas q1:e rcq'uiera el füta:lo 
para realizar con eficacia lt>s actividades es· 
trntégicas que demanda la soberanla nacional 
y el interés pí1bliro. 

La eiqiresión de "actividade~ estratégica," 
que habremos de proponerles a ustedes cam· 
biarlaa por áreas estratégicas, propuesta m la. 
Iniciativa, y ahora rectificada por la Comí· 
~ióu rrroge rn r.onris~ fórmula constitucional 
algunas funciones propias de In soberanía eco· 
n6mica, ·servicios a cargo exclush•o del_ go· 
biemo federal y la explotación de bienes de 
dominio directo, que por su· significado social 
y nacional también deben atenderse en base al 
interés general que sólo garantiza el manejo 
drl Estado. 

En este punto, la Comisión aportó también 
rcordenamientos y complementos conceptua· 
les a fin de mejorar el método de la enumera· 
ción, de responder a nuevas situaciones insti· 
tucionales y otorgar al Congreso de la Unión 
facultades para ampliar el campo de las acti· 
vidades estratégicas. 

Dada la traacendencia pqlítica y social qu.e 
el tema tiene en el momento · ütico ue viv 

pa s, a mm n 1 ama la atenc1 n de gue ,' 
no se mOdifica en ningún término la refonna / 
comtitucional e.probada y enriquecida por es~ 
soberanlfu sobre la nacionalización de los se~!·' 
cios de nea y cr&iito,, . 
• Consecuente con el deseo mayoritario de Cor· 
talccer la cultura nacional, enfrentar la pe· 
netraci6n cultural dcsnacionalizadorn y promo· 
ver la actividad creativa manual e intelectual, 
Ja Comisi6n encontró inobjetable la propuesta 
del Ejecutivo de mantenrr las disposkioncs 
constitucionales que protegen a las asociado· 
nes de trabajadores, las cooperativas y las ac· 
th·idades de autores y arrista8. · 

Una vez mñs en este proceso constitucional, 
ti definida y por tanto se reitera la dccisi6n 
d" awi:urar qur la banca r el crédito sean un 
1erricio público que se pmte t"Xclusi~·amC'nte 
por el Estado a tra\'és de las institucion~ rs• 
ta.blccidas o que se cstabll'7.can y en con~cucn· 
cia no aerá objeto de concesi6n a particulares. 

Fi11nli1.n la Iniciativa 1ld EjccutÍ\·o l'Oll pro· 
puestas de adición al ,\rtículo 73 Constiturio· 
ual, mediante las cuales se hacen explicitas la, 
facultades del Poder J,egislativo en las mate· 
rías objeto de las rcfmmas sustantivas, n fin 
de que. legisle en materia de planenrión, pro· 
¡:ramac1ón, abasto, promoción de la inversión 
11aci?nal, rcg11lariri11 11~ l;i rxlranjrr.1, tr;i1"fr· 
n•11na dr. lrcuología y <lifu,i1'm y nplk:u·itin 
de los conocimientos cientificos y tecnológicos 
requeridos por el desarrollo del país. 

La Comisión deja constancia de que en el 
presente dictamen se recogen -dentro de la 
doctrina c.onstitucional mexicana- una gerie 
de planteamÍP.nto~ de d ivrr~os grupos y rn· 
rrie11lc• políticas del p.iÍ5 que a lo largo del 
tiempo han propugnado por elevar a rango de 
norma suprema las materias vinculadas con 
el desarrollo dcmocratico e indeprndiente de 
la naciíin. A~í, la Comi!i6n tum a la vista, in· 
corporó enfoques, subsumió otros y d~ech6 al· 
gunos · más contenidos en las siguicnt~ pro
mo<"iones legislath•as: la iniciativa dr los dipu
tados dd Partido Popular Socialista a la XLVI 
l.<·!!islaturn rlPI t:on¡¡reso de la l'niím para 
adicionar un capítulo económico a la Consti· 
turión, presentada por el entonces diputado 
Vicente Lombardo Toledano y sus r.tlTTlp:úic· 
ros parlamrnl:trin•. la iniciativa drl rlip'ltado 
del Partido Revolucionario Institucional Vlc· 
tor Manzanilla Schalrer para modificar el con· 
tenido del Articulo 28 Constitucional, ante la 
L Legislatura; la iniciath·a presentada ·por 
la Combi6n Pluripartidista de Reforma~ Eco· 
nómicas a la Constituc16n. de la misma L Le· 
gislatura, en la que se propusieron modifica· 
ciones y adiciones a los artículos 3o .. 27, 28, 
73. 74 y l!H ; la iniciativa del Partido Popu· 
lar Socialista en Ja LI Legislatura para agrr· 
¡zar a la Constitución un nuevo capítulo de 
contenido' económico y modifi!'ar y adicionar 
lo< articulm 73 r 74. presrntada por d enton· 
e~ diputado Eiequiel Rodrlgue7. Arco~. 

La iniciativa presentada por el Partido So· 
ciafüta Unificado de México, también a la 
LI Legislatura, por la cual se propuso la de· 
rogaci6n del Articulo 28 Constitucional y la 
creación de un nuevo Artículo 29, asi como la 
adición de los artlculos 73 y 74, y la iniciativa 
presentada a esta LII Legislatura, también par 
rl Partido Socialista Unifirado de Méxiro, 
PSUM, el pasado 17 de dir.iembre, en la qur. 
11' proponen modificaciones y . adiciones a los 
artículos 16, 25, 26, 27, 28. 131. 73 y 74, con 
mirns a "~tahlt'('cr nurva< ha"·~ jurídka.~ )' 
polítiras qur normen el romplejo de relacionrt 
de" propiedad, la intervend6n del E!tado en 
la eronomia r establezcan Ja partiripari6n 
drmocrática dr los trabajadorrs, de ~U! Of'JIR· 
ni7..irilinrs. dr lns partid°' pnlítico! y del Con· 
~reso dr la l"ni6n. en el prorr.~o narinnal dr 
planrad6n ... E'ta íniriati,11 ÍUI' pre<entada por 
el diputado .\maldo Córdo\'a ~·la 5u<cri1"'n '"' 
1 i diputadM del PSUl'lf. 

n"'ª ~ubrayar la Comisión por mi rnmlur· 
to las coinridrnria~ en cuan'41 a ptt0rupat'ÍO-

3i 
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nes nacionales y sociales de los divcnos par· 
Udos palíticos y su apelación al legado común 
de pnncipios doctrinarios derivados del moví· 
miento revolucionarlo mexicano y del Coruti· 
tuyente de 1917. En cuanto a las proposicio· 
nes concretas de carácter alternativo que no 
fueron incoporadas al presente dictamen, Ja 
Comisión estimó que la iniciativa del Ejecutivo 
en esta materia, con llls ap<_>rtaciones que en la 
mismá Comisión se le hicieron, corresponden 
con mayor fidelidad a los lineamientos de la 
evolución histórica del país, a sus principios -
democráticos, al equilibrio de Jos poderes cons- -
tituidos, -al respeto de las garantías individuales 
y sociales y a Jos nuevos requerimientos del 
desarrollo. que atienden a los objetivos básicos 
de juSticla, libertad y prevalencia del interés. 
'/ de defensa de la &oberanía nacional. 

La,, reformas que se ponen a consideraci6n 
de la H. Asamblea presentan con toda clari· 
dad y precisión la :estrategia y el sentido del 
desarrollo nacional, a partir de principios cons· 
titucionalcs imbricados. en Ja doctrina juridica 
ctue. han formulado los constituyeqtcs de ·Mé
xico desde el Decreto de Apatzingín hasta la 
Carta Supreµia de Querétaro; actuali7.an y or
denan la~ atribuciones constitucionales eruten· 
tes, establecen con fü:meza J:t seguridad juri· 
dica y se proponen superar los principales o!:» 
táculos para el desenvolvimiento futuro deF 
PIÚB. 

La f1111ción rectora del Estado en Ja econoo 
.mía se refuerza; Ja P.laneación democrática se 
determina .como opción para el desarrollo eco
nómico; . el , desarrol!O rural integral, un\l de 
las met!I$ fundat!leptales de la Revoluci6n, se · 
preclia cóino · ~ilidad del Ejecutivo y 
la ce.rtidumbre de la justicia agraria, cimiento 
de la ~ JIOciat. se -plantea c.omo imperativo de 
Ja ~ct)ira de:nuestra economía; ~e estable
cen·;.las áreas estratégicas que _competen en 
exclusiva al Estado y a sus institucione3, se ro
bustece la lucha contra nuevas ·formas de con· 
eentraci6n económica y se amplra la partici
pación del Poder Legislativo en estas mate-
~ . 

La Comisión encuentra que de ser aprobada 
esta iniciativa se enriquecerá· y ampliará el 
texto éorutitucional para que en él se contcn· 
gan Jaa bases legales, institucionales y progra· 
máticas de una estrategia de desarrollo inte
gral de Ja Nación, que respetando los princi· 
pios de 1917, corresponda a las. necesidades 
actuales y_ del porvenir. 

"Honoralile Asamblea: Er1 resumen, ·1a Co· 
misi6n al revisar la iniciativa objeto· de este 
dictamen consideró oportuno y procedente, pro· 
poner a su elevada consideración, tanto en la 
presentación de este proyecto, en la pasada se· 
sión ordinaria, como en esta ocasión que se 
hace su segunda lectura, algu~as variacion~ de 
(o~~ y de fondo !1 Jos términos, conceptos y 
prmc1p1os que contienen sus preceptos. · 

Tal ~ el caso del Articulo 25, párrafos cuar· 
to, sexto y octavo del proyecto de Decreto. 

Artículo 26, párrafo 9uinto, Artículo 27, frac· 
cienes XIX y XX, ellminando el último pá· 
crafo, por haber incorporado sus términos al 
cnl!nciado de la fracción XX. 

Artículo 28, párrafos cuarto, sexto y noveno. 
Ahora bien, al examinar en particular, las 

reformas y adiciones se cstim6 razonable tam· 
bién por parte de la Comisión hacer algunos 
cambios de forma, en los textos propuestos n 
su_ consideración a fin de contribuir a su mejor 
comprensi6n y dotarlos de su unidad y con· 
gruencia. 

C:On ese propósito se propone cambiar el 
término de 'actividades' n las que se refiere et 
Artículo 28 por 'áreas estratégicas' con el fin 
de establecer -tal y como se indica en el_ Ar· 
tlculo 25· del proyecto- la fun~ón rectora del 
Estado de manera exclusiva, en el desarrollo
de dichas áreas. 

En consecuencia, en el Artfculo 5o. del pro· 
yecto de Decreto que se somete a su considera 
ci6n se propone iniciar el párrafo cuarto del 
Articulo 28 de Ja siguiente manera: 

'No constituirán monopqlios las fÜncioncs que 
el Es!adO eje.rza de· manera b:clusiva en las 
áreas estratégicas a -las que se refiere este pre
cepto: con el mismo propósito se cambia tam· 
bién el texto del párrafo sexto del Articule> 
28 para quet:Jnr como sigue: 

'El Estado C:ontará con los organismos y em· 
presas· que _i:equiera para el eficaz manejo de 
las áreás estratégicas a su ·cargo•;· en lugar de 
'la eficaz'¡;:¡i:p)otaci6n de las. actividades estra· 
tégicas a·. su cargo .• .', como dec!a en el._texto 
de la iniciativa:: 

En consecuencia la Comisión propone por 
mi conducto,. las modificaciones· de referencia; 
como una propuesta al diclamen complementa· 
rio en la parte relativ!l, para que, si así !o esti· 
ma !a Presidencia se tomen en cnenta, en el 
momento de hacer la discusi6n en lo general y 
cada artículo, en lo particular. 

Por tanto, ~olicitamos atentamente al señor 
PrcJiclente.si asi lo estima oportuno, se dispense 
la segunda lecura de esta proposición. 

Sala de Comisiones, a 27 de diciembre de 
1982. 

La Comisión de Gobernación y Puntos Cons· 
titucionales.,,. . 

-El C. Presidente: COnsulte la Secretaria a 
la Asamblea, si coino lo solicita el C. dipliiado 
Luis Dantón Rodrlgue;i:, se dispensa In segunda 
lectura al dictamen comP.lementario y se so· 
mete a discusión y votaClÓn de inmediato. 

-La.'c. secretaria Hilda Andtraon Nevár= 
Por instrucciones de.la Presidencia, en votación 
económica se pregunta si se dispensa la segun· 
da k.ctura y se ponC' a discusi6n y votaci6n de 
inmediato. 

Los ciudadanos diputados que estén por la 
afinnn tiva, slrvanse manifestarlo ..• Se dispcu· 
sala segunda lectura,' señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia. está a 
discusión <·n lo general, con la modifir.aci6n 

•i: 
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,propuesta por la Comisión, el dictamen formu
lado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
·Constitucionales. 

Se abre el registro de oradores. 

-El C. Pre.1idente: La Presidencia informa 
que se han inscrito para hablar en coptra. los 
-ciudadanos diputados Bernardo Bátiz, Ignacio 
Vital Jáuregui y Arnaldo C6rdova. 

Para hablar ID pro~s OC. diputados Héc· 
tor Ramírez Cu ar, ael Aguilar Talaman· 
,., .v José Luis Lamadrld. 

64 AAO I. T.·I. Nt 57 C.¡\MAAA DE DIPUTADOS DICIBMBRE 27, 1982 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría 
a la &amblea si considera suficientemente dis· 
cutido el Artículo 16. -

- -4 C. Hilda Anderson·Nevárez~ En vota· 
ci6n económica ·y por· instrucciones de l;i. Pre· 
sidencia se pregunta a la Asamblea. si está 
suficientémente discutido el Articulo 16. Los 
ciudadanos diputatfos que estén por la afir· 
mativa, · slrvanse manifestarlo. . . Suficiente
mente discutido, sefior Presidente ••• 

En consecuencia se va a proceder a recoger 
la votación nominal del .Artículo 16 en sus tér· 
minos. Se niega a la Qficialia Mayor haga los 
avisos a·:Q_ue se refiere el Articulo 161 del Re· 
glamen~ Interior . 

. C;V'O'fAOiqN). 
--,La C. scereíaria Hilda Andenon Ncvárez: 

Señof Presidente, la Secretaria informa que se 
eJJ?itieron 233 votos en pro y 4-l ~ contra. 

-El C; Praidente: Aprobado en · sus tér· 
minos aJ' Articulo 16 por 233 votos . 

. Se abre el registro de ,oradores para b dis·. 
cusi6n del Articulo 25.· 
:~ Presidencia infomia que se han inscrito 

.para hablar en contra del Ardculo 25, los 
siguielltb ciudadanos diputados: David Orm:co 
Romo, Juat\ Cail\pos Yega;' Francisco Javier 
Gonzálei Garza y Salvador Castañeda O'Con· 
nor. ' . 

En pro: Manuel Solares, Genaro Borre¡¡o 
· &trada, Heriberto Batres, Francisco Rodríguez 

· Pérez y Ricardo Antonio Goyela Autrey. · 
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-El C. Pr.:sident~: Consulte la S~c
0

r'etaría 
a Ja Asamblea si rl Artículo 25 se· encuentra 
suficien ternentr discutido. 

-La C. secretaria Hilda Andersori Nc:"\·árez: 
En votación económica se pregunta si cst.1. su
ficientemente disentido el Artículo 25 ... Sufi
claltemén1" .discuti40. 

En ,qnsecucncia se va a _proceder a reroger 
la -voiación nomin~l del Artículo 25 en sus tér
minos. 

Se .ruega.,a, In Oficialía Mayor haga los avi
sos ;i·.·que !IC rcfien.' el . .l\i1ículo 161 del Regla
mertto Interior. 

(VOTACION.) 

-1...a. C .. secretari:l Hilda Amlérson Nevárez: 
Señpr Presid_!!nte, la· Secretaña informa que se 
;:mitieron 203 voto1 en pro y 67 e11 contrn. 

-El C. Presidcrlte:.Aprobado·eJ Ar"tículo 25 
e11 sn~ términos, por- 203 votos. · 

Sé·.abre el registro de oradores para la ·dis
cu1ión del :\rtlculo 26. 

CAMAR.t\ D.t DIPUfAi><;>S IDCIEM.BRE 27, 1982 

-El C~· Ji'resideute: Consulte la. Secretarla .a 
la Asamblea si el Artículo 26 se encuentra sufí· 
cientemente iliscutido . 

. -.:.1..a C.·secretaria Hilda Andenon Nevárei: 
Por instrucciones de 1!1 Presidencia, en votación 
económica se pregunta si se considera suficien
temente discuticlo el Artículo 26. Los ciudada
nos diputados que estén por la afirmativa, sír
vanse manifestarlo. . . Suficientemente discu-
tldo. . 

En consecuerfcia se va a proceder a recoger 
Ja votación nominal del Artículo 26 en sus tér
minos. Se ruega a la Oficialía Mayor haga los 
avisos a que se refiere el Articulo 161 del Re· 
glamento Interior. 

(Votación.) 
Señor Presidente, se emitieron 233 votos en 

p'ro y 46 en contra. 

-El C. Presidente:- Aprobado en sus ténni· 
nos el Articulo 26 por 233 votos. 

Se abre el registro de oradores para la dis
cusión del Articulo 27. 
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-El C. Presidente: Consulte la Secretaria a 
la. Asamblea si el Articulo 27 se encuentra su· 
ficientemente ·discutido. 

-La C. scctctaria H.ilda Anderson Ncvárez: 
.En votación económica se pregunta si está sufi· 
cientemcnte· "<liicutido el Artlcuki · 27. Los ciu
dadanos dij>ur4dos que estén· P.or la afirmativa, 
sirvari!e' mapif~tarlo .. Suficieñtemente discuti
·do, señor PÍ'e$Ídente.· 

·En coiise_c.uencia se va a proceder a recoger 
la votación· nominal del Artículo 27 en sus 

· $minos. Se rueg¡\ ·a la Oficialía. Mayor hi:ga 
los avisos a que se refie~ el Articulo 161 del 

.. · Reglamentó Interior. 
Wotaci6n.) · 

-La C. secret;ufa Hilda Andel'llOn Nevárez 
de Rojas: Señor Presidente, se emitieron 228 
votos en pro ·Y 46 en -1:9rttra. 

-Fl C: ~te: Aprobado el A~tlcúlo 27 
en sus términos'por 228 voios. 

SI¡ abre el iegistro de oi:ádores para la dú· 
r.usión: del At1iculo 28: 

'CAl\fARA DE DIPllTAOOS DICIEMBRE 27, 1982 

ci6n econ6mica, se pregunta a la Asamblea si 
cotisídcra.que~tá suficientemente discutido eJ 
Articulo :28. ' . . '. . 

Los ciudadanos diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo .•. Suficiente
mente discutido. 

Se va a proceder a recoger la votaci6n nomi• 
nal del Artlculo 28, en ro términos. . 

·se ruega a la Oficialia Mayor haga lós avi
sci! a que se. refiere el. Artlculo 161 del Regla· 
mento Interior. 

(Votaci6n.) 

Señor Presidente, se emitieron 236 votos en 
pro y 47 en contra. 

-El C. Plesidente: Aprobado el Al't1culo. 28 
en sus términos, por 236 votos. · · ·" · 

Se procederá a la discusioo del Artículo 73. 
Se abre el registro de ora.dores. 
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-El C. Presidente: Consulte Ja Secrctana a 
la Asamblea si el Artículo 73 ~e encuentra su· 
ficientemente discutido. 

-La C. secretaria Hilda Andcr.!On Nevárez: 
Por instrucciones de la Presidencia y en vo· 
tadón económica se pf1!gunta si está suficien
tenlente discutido el Artículo 73. Los ciuda
danos diputados que estén por la afinnativa, 
~frvansc manifestarlo. . . Suficlentementc dis
cutido. 

Se va n proceder a recoger la votación no· 
minal del Artículo· 73 en sus términos. Se rue· 
ga a la Oficialía Mayor haga los avisos a 1uc 
se refiere el Artículo 161 del Reglamento n• 
terior. 

(VOTACION.) 

-La C. sccrctaria Hilda Anderson Nevá~: 
Señor Presidente, la Secretaría infol'I'lll que se 
emitieron 221 votos en pro y 47 en contra. 

-El C. Presidente: Aprobado en sus térmi· 
nos el Artículo 73, por 221 votos a favor. 

En consecuencia la Presidencia declara: 
Aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de Decreto de reformas y adiciones 
a los artículos 16, 25, 26, 27,.28, 73 de la Cons· 
titución Política de los Estados Unidos Mexi· 
canos. 

-La C. secretaria Hilda Andersoo Ncváre:I.: 
Pasa al Senado para sus efectcs constitucio
nales. 
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Sr. Lic. Luis Yáñez Garrido 
Coordinador de ~dministraci6n 
y ·Regionalización. 
Subsecretaría de.la Banca Nacional 
Subdirección de Planeaci6n y An~lisis 
de Gestión · 
Secretaría de Hacienda y CrMi.to · Pliblico 
Netzahualc6yotl No. 127, 60. piso 
M~xiao, D: F. · · 

Ayer reci.J;)í el ofio~() que me: dirig16 ust~d :."f~cha
do ei 19 de Sfapti'embre. 

COJ1..,nll.l.9A9· gu¡:rto Jitiend o. su petic.:1.6n y, le . emi!o · - -
-\in& COJ?ia ·~el ·proyectd . ··-_tó'<Iavi<: sujeto. a d~~cusidn- que -
;:¡e h~ tp::ep~rad9 t;:on. el fin ~~ .. ~ar_ una: nu~va; estructura est.=_ 
tutarf~ -a la A$oc.iaci6n:·f1ex.fé:aha de sancos·~ .. Cred que este"' 
~nvio'iatis-fád-el ':inte.fé's qué-:mue'st+a usted oor conocer' lo 
que Jíilbra .. "de ser ~n- el futuro e'ste o,x;gan5.smo, - más aUá1 se
cjlin~ '.e~:f:'i,eñdo, ,_que l~ que, fué y que focluso .. lo. quE!. es}á sia!!_ 
do;· .en plena·:-trahsfcirmaci6n y ·en una etapa tranEJitoria1 su
~uestQ: qu~ la· 1'ntigua A.410\'.74/lc.i,~R dt:! Banquero$-: (,le 1-téxirco dú~-' 
rari.te. poc~( mli~ !de un ~o 't 'pal;'a recabar exp~t'iencias áctú.5"" 

:domo· eí Organi.~nio de Coordinación~ de la Banca :Mexicana ·y "."'
-~ói'a_. empieza a ser; sa.lvo. esa formalidad estatutaria, la -
.hsociaci6n ~exicana de Bancos •. · · · · · · · 

. Sus funciqries· son,· como. es·u. rnencion.<!do, 1as qu~· 
.. pompeten a un o:i:ga.n,ismo. d~ .. lo~: llamados interm~di'os·, ccm. :-.
funciones. de re~reséntaci6n, con capacidr.¡d 'de gesti6n y:.e.on 
l~ responsabili~ad de pr~star servicios t~cnice;>s especi.ali
zados. a quienes: lo integr.an·,· en labor.es .. _de coordinaci.6n pe
ro desde' luego· sin atribuci6n >alguna-"que le· pc;>nfiei-a 'el,ca
ráºcter de autoddad, que ho ·ha': t'eni\30 ·y- qµe no puede· tener
por. $\l propia· cdncepci6n como ~so'ciaci6n civil .. ¡ ;que'. ~-i>. en<
_esencia Un contlj'át.P según las d~sposicione~: léc;ja} .. es ·~n 'que• 
se funda • " · · · · ' · · 

Segúnlesos mencionados objetivos·sun actuaciones
pueden ser tan ~mplias comó lo demanden su~ asociadó"s.yfJ:~ 
renuelvan los 6zganos directivos, supuesto que si l«'ges":.:.:. 
t:i.én y la representación pocl;i:ían delimitarse con la objett~ 
Vitlad que descrJ~ben }.as rnismc!fS palal:.ras,. la funci6n dE:? ·Ser.:. 

1'6rrc L<lt.'..;•1amr1·ir.ar;;¡ ;),}. ~>i:>o, ~!Jil,•rCoy Lázaro Cárdenas. osoni México, D. F .• Tel. 585·0:'F9~· 



vici'ci puéd~d;~r. muy variada ·:: "".'º · ~estringi~a- considera neo, 
_dicho. poi'~jeIJ1plo; la éj~cuci6n de .. ,1nyestigaciones y cstu -
dios, la prepi:iracii6n \ie publiéa'ciorfés; ·la edici6n de libros 
sobre banca y Unamias•~- ·l<l UQificaci6n de prc\cticas y proc~ 
dimientos, ·'la intcrpre.taoi6n de principios técnicos, la di
fusi6h de ~stos, el 'surnini~tro de estadísticas .Y- datos eco·
n6mic;:os. o la· preparación .de. razones financieras, J.a capa.::i
taci6n profesional, y atin, . s.6lo por ejemplificar, la coorc'ii 
·naci6n en «::ampras y adquisiciones, pero muchas otras más. -

. . . 
Hay desde lueg9 un organigrama de lo quefué la -

Aeociac~~n de :eanqueros de: México, que define la' est.ruct1.1ra 
en·J,:a'· asarnblea.,•como 6rgat¡qi,supremo; en un· consejo, que aho
r~t: se infanta qt.Je sea pleno,_ y en un Comit~ Ejecutivo, a -
ml!is ·a~ '.l~~'.J;unciones de secretada encomendadas a profesio
nales':~qn labores. de tiempo completo de las distintas comi
$lónes·, _g4e Ao tienen. funciones ejecutivas, que se dedican-
ai estudio' de la t~cnica o de la admin.1•straci6n .bancaria en • 3 
sus, ;m~s,· ca:r~'cte'riz.ados .aspéctos y <;r\te ;integran los funcion!!_ 
rios· ~s!focialista;;. de los bancos, que de ·;tal ·modo ofrecen .. 
Wl~·cP,laboracii6ri.9,~atuita y de primer nivel. LO. demás son
.fundamentalmente. aspectos administrativos o de la descrita
.fun9i6n ~e se:rvicib. 

Quec1o con mucho gusto a sus órdenes por todo aqne 
llo en .que ·encuentre usted oportuno obtener alguna inforrn<t::· 
ci6n4Q.icional·a estos_breyes comentarios respecto de la -
ASocia6;t'5.P·}iexidana de Bancos. 

Lo saludo con atenta consideraci6n. 

ACC/brs. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE l-IACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

Q~c:reto que establece la nacionalización, de 111 
Banca Privada• 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Uni~os Mexicanos.-Presl· 
dencia de la República. 

JOSE UW1<;z POHTll.1.0, Presidente Cons· 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que al ~jecuti~o C?níiere 
la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Ge· 
neral de la República, y con fundamento en el ar· 
tlculo Z1 Constitucional y Jos artlculos lo., frac· 
ciones 1, v. VIII y IX, 2o., 3o., 4o .•. 8o .. 10 y 20 de 
la Ley de Expropiación, 28, 31, 32, 33, 34, '.fl y 40 

. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 10. y demás relativos de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Org~i:iizaci~ll~ ~u·. 
xiliares¡ y · · 

CONSIDERANDO . 

Que el servicio público de la banca y del 
'crédito se habla venido concesionando por parte 
del Ejecutivo Federal. a través de contratos ad· 
ministrativos, en personas morales constituidas 
en forma de sociedades anónimas, con el objeto 
de que colaboraran en la atención del servicio 
que el Gobierno .no podf!l proporcionar il\~eP"al· 
11_\t:Jllei . 

Que la concesión, por su propia naturaleza, 
es temporal pues sólo puede subsistir mientras 
el Estado, iX>r razones económicas, admi~istra· 
ti vas o sociales, no se pueda hacer cargo directa; 

.. mente de la prestación del servicio, público; 

: · Que los empresarios privados a los que se 
· habla concesionado el servicio de la banca y del 
crédito en general han obtenido con creces ga· 

· nancias de la explotación del servicio, crt>~ndo 
· además, de acuerdo a sus intereses, fenó'!1e~os 

monopólicos con dinero aportado por el publico 
en general, lo que debe evitarse para manejar 
los recursos captados con criterios de interés g!?· 
neral y ele diversificación social del crédito, a fm 
de que llegue a la mayor parte de la población 
productiva y no se siga concentrando en lall ca· 
P8' máa favorecidas de la sociedad; · ·. 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en 
los momenios actuales. la Administración Públi· 
ca cuenta con los elementos y experiencia sufi
cientes para hacerse cargo de la preslaci~n inú;
gral del servicio público de la banca y del crédi· 
to, considerando q_ue los fondos provienen del 
pueblj mexicano, mverslonlsta y ahorrador, a 
quien, et. pa:eciso .~aqpi..,- el accel!Ul crédito; 

• Que el fenómeno de falta de diversificación 
del crédito no consiste tanto en no otorgar una 
parte importante de créditos a una o varias per· . 
sonas determinadas, sino que lo que ha faltado es 
hacer llegar crédito oportuno y barato a la 
mayor parte de la población, lo cual es posible 
atender con la colaboración de los trabajadores 
bancarios y contando con la confianza del públi· 
co ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, 
que con su dinero y bienes que ha entregado para 
su administración o guarda a f(ls bancos, ha ge
nerado la estructura económica que actualmen-

. te tienen éstos, no sufra ninguna afectación y. 
pueda continuar recibiendo este importante ser· 
vicio público y con la finalidad de que no se vean 
disminuidos en lo más mlnimo sus rfPrer::hos. ~'' 
ha tomarlo la rJr·dsión de expropiar pm t•ausa de 
utilidad pt:1blica, Jos bienes de las instituciones de 
crédito privadas; : · 

Que la crisis económica por la que aetual· 
mente atraviesa México y que, en buena parte, 
se ha agravado por la falta del control directo de 
todo el sistema crediticio. fuerzan igualmente a 
Ja expropiación, para el mantenimiento de la paz 
pública y adoptar las medidas necesarias para 
corregir trastornos interiores, con motivo de la 
aplicación de una polltica de crédito que lesiona 
los intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que re· 
quiere el pais y que se basa en gran medida en la 
planeación nacional, democrática y participati· 
va, requiere que el Cinanciam'iento del desarro· 
llo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversió~ 
pública, como al crédito, sean ser~id~ adf!ll· 
nistrados por el Estado, por ser de interés social 
y orden público, para que se manejen en una es· 
trategia de asignación y orientación de los recur· 
sos ¡>roductivQf del pals a ravor de las grandes · 
mayorías;. . . 

Que la medida no ocasiona perjuicio al~uno 
a los acreedores de las instituciones crediticias 
expropiadas, pues el Gobierno Federal, al reasu
mir la responsabilidad de la prestación del servi
cio público garantiza la amortización de opera· 
cíones contraldas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria. el 
Ejecutivo, por conducto de Ja Secretarla de Ha· 
clenda y Crédito Público, reafüará las acciones 
necesarias para la debida organlzací~~ y func.io· 
namiento rll"I nue\'O esquema de serv1c10 crcd1ti· 
rlo, para que no exista ninRuna afectación en la 
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prestación del mismo, y conserven sin menosca
bo alguno sus actuales derechos tanto los em
pleados bancarios, como Jos usuarios del servi
cio y los acreedores de las instituciones: 

Que la medida que toma el Gobierno Federal 
tiene por objeto facilitar salir de Ja crisis econó· 
mica por la que atraviesa la Nación y, S-Obre to
do, para asegurar un desarrollo económico que 
nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar 
las metas que se ha señalado en los planes de de
sarrollo; he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Por causas de uti
lidad publica se expropian a favor de Ja Nación 
las instalaciones, edificios, mobiliario, !!quipo, 
activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, 
oficinas, inversiones, acciones o participaciones 
que tengan en otras empresas, valores de su pro
piedad, derechos y todos los demás muebles e in· 
muebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de 
Ja Secretarla de Hacienda y Credito Público, pro
piedad de las Instituciones de Crédito Privadas a 
las que se les haya otorgado concesión para la 
prestación del servicio publico de banca y crédi· 
to. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Ejecutivo Fe
deral, por conducto de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, previa la entrega de acciones 
y cupones por parte de Jos socios de las institu
ciones a que se refiere el Articulo Primero, paga
rá Ja indemnización correspondiente en un plazo 
que no excederá de 10 años. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y en su caso el Banco 
de Mexico, con la intervención que correspoi1da 
a las Secretarlas de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas y de Comercio, tomarán pose
sión inmediata de las instituciones crediticias 
expropiadas y de los bienes que las integran, sus
tituyendo a Jos actuales órganos de administra
ción y directivos, asl como las representaciones 
que tengan dichas instituciones ante cualquier 
asociación o institución y Organo de Administra
ción o Comité Técnico, y realizarán los actos ne
cesarios para que los funcionarios de niveles in· 
termedios y, en general, los empleados banca
rios, conserven los derechos que actualmente 
disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con moti
vo de Ja expropiación que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.-EI Ejecutivo Fede
ral garantizará el pago de todos y cada uno de Jos 
créditos que tengan a su cargo las instituciones a 
que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.-No son objeto de ex
propiación el dinero y valores propiedad de usua· 
rios del servicio público de banca y crédito o ca
jas de seguridad, ni Jos fondos o fideicomisos ad
ministrados por los bancos, ni en general bienes 
muebles o inmuebles que no estén bajo Ja propie
dad o dominio de las instituciones a que se refie-

re el articulo primero; ni tampoco son objeto cl1• 
expropiación las instituciones nacionales d1• 
crédito, las organizaciones auxiliares de crédito, 
ni Ja banca mixta, ni el Banco Obrero. ni el Citi
bank N.A., ni tampoco las oficinas de represen
tación de entidades financieras del exterior, ni 
las sucursales de bancos extranjeros de primer 
orden. 

ARTICULO SEXTO.-La Secretarla de Ha
cienda y Crédito Publico vigilará conforme a sus 
atribuciones que se mantenga convenientemente 
el servicio público de banca y crédito, el que con
tinuará prestándose por las mismas estructuras 
administrativas que se transfomtllrán en entida
des de la Administración Pública Federal y que 
tendrán Ja titularidad de las concesiones, sin !)in· 
guna variación. Dicha Secretaria contará a tal 
fin con el auxilio de un Comité Técnico Consulti· 
vo, integrado con representantes designados por 
los titulares de las Secretarías de Programación 
y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento Indus
trial, del Trabajo y Previsión Social, de Comer
cio, R,elaciones Exteriores, Asentamientos Hu
manos y Obras Públ,icas, asf como de la propia 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público y del 
Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO.-Notiflquese a los 
representantes de las Instituciones de crédito ci
tadas en el mismo y publlquese por dos veces en 
eJ Diario Oficial de la F"deración, para que sirva 
de notificación en caso de ignorarse los domici
lios de los interesados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor el clla de su publicación en el Diario Ofi· 
cial de la Federación. 

SEGUNDO.-Los s&rvicios de banca y crédi· 
to podrán suspenderse hasta por dos dlas hábiles 
a partir de la vigencia de este Decreto, con obje
to de organizar convenientemente la debida 
atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede
ral, al primer día del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-José López Porti
Jlo.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, 
Enrique Olivares Santana.-Rubrica.-EI Secre
tario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañe
.da. -Rúbrica.-EI Secretario de la Defensa Na
cional, Félix Galván López.-Rúhrica.-EI Se
cretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara. -Ru
brica.-EI Sel:retario de Hacienda y Crédito 
Público, Jesús Silva Herzog.-Rúbrica.-EI Se
cretario de Programación y Presupuesto, Ra
món Agulrre Velázquez.-Rúbrica.-EI Secreta
rio de Patrimonio X Fomento Industrial, José 
Andrés Oteyza.-Rubrica.-EI Secretario de Co
mercio, Jorge de la Vega Domfngue2.-Rúbri
ca.-EI Secretario de Agricultura y Re<:ursos Hi
dráulicos, Francisco l\1erino Rábago.-Rubri
ca.-EI Secretario de Comunicacíones y Trans-
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portes, Emlllo MllJlca Montoya.-Rúbrica.-EJ 
Secretarlo de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, Pedro Ramlrez Vázquez.-Rúbrica.
El Secretario de Educación Pública, Fernand< 
Solana Morales.-Rúbrica.-El Secretario dE · 
Salubridad y Asistencia, Mario Callea L6pez Ne
grete.-Rúbrica.~El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Sergio Garda Ramlrez.-Rl1· 
brlca.-EI Secretarlo de la Reforma Agraria, 
Gustavo Carvajal Moreno.-Rlibrlca.-La Se· 
cretaria de Turismo, Rosa Luz Alegrla.-Rúbri· 
ca.-El Secretarlo de Pesca, Fernando Rafful. 
Mlguel.-Rt'ibrica.-'-El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Carlos Hank GonzAlez.-' 

· Rúbrlca.-El Director delilancode M~lco, Car
IOI Te~lo.'-Rl\hrlca. " 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO · 

PUBLICO 

Decreto que establece la nacionalización de la 
Banca Privada. · .. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos . ...:..Presl· 
dencla de la República. · 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la racultad que al Ejecutivo confiere 
la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Ge· 
11eral de la Republica, y con rundamento en el ar
ticulo 'Z1 Constitucional y los artlculos lo., írac· 
clones 11 V, VIII y IX, 2o., 3o., 4o., 8o., 10 y 20 de 
la Ley ae Expropiación, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, lo. y demás relativos de la Ley General 
de Instituclo~ de Ciédlto y Organizaciones Au-
xiliares; )' . . . 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del 
crédito se habla venido concesionando por parte 
del Ejecutivo Federal, a través de contratos ad· 
mlnistralivos, en personas.morales constituidas 
en forma de sociedades anónimas, con el ob~eto 
de que colaboraran en la atención del servicio 
que el Gobierno no podla proporcionar integral-
mente;. · . · · . 

Que 11) concesión, pcr su propia naturaleza, 
es temporal, pues sólo puede subsistir mientras 
t:l Esl¡ldo, por razones económicas, administra
tivas o sociales, no se pueda hacer cargo directa- · 
mente de la prestación del servicio público¡ 

Que los empresarios privados a los que se 
habla concesionado el servicio de la banca y del 
crédito en general han. obtenido con creces ga- ; 
n.anclas de la explotación del servicio creando 
además¡· de acuerdo a sus intereses, fénómenos 

· monopó leos con dinero aportado por el público 
en general, lo que debe evitarse para manejar 
los recursos captados con criterios de interés ge
neral y de diversificación social del crédito, a fin 
de que llegue a la mayor parte de la población 
productiva y no se siga concentrando en las ca· 
Pll8 més favorecidas de la sociedad; ' 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en 
los momentos actuales, la Administración Públi· 
ca cuenta con los elementos y experiencia sufl. 
cientes para hacerse cargo de Ja lJrestación inte
gral deherviclo público de la banca y del crédi· 

' to, considerando que los fondos provienen del 
pueblo mexicanoJ Inversionista y ahorrador, a 
i¡ui~ JS preciso 1acllitar el acceso al crédito; · 

Que el fenómeno.de falla de diversificación 
del crédito no consiste tanto en no otor~ar una 
parte Importante de créditos a una o vartas per
sonas determinadas, sino que lo que ha faltado es 
hacer llegar crédito oportuno y barato a la 1 

mayor parte de la población, lo cual es po:;ible 
atender con la colaboración de los trabajadores 
·bancarios y contando con la confianza del públi· 
co ahorrador e Inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México 
que con su dinero y bienes que ha entregado para 
su administración o guarda a los bancos, ha ge
nerado la estructura económica que actualmen· 
te tienen éstos, no sufra ninguna afectación y 
pueda continuar recibiendo este importante ser· 
vicio público y con la íinalldad de que no se vean ' 
disminuidos en lo más mlnimo sus derechos se 
ha 'tomado la decisión de expropiar por causá de 
utilidad pública, los bienes de las instituciones de 
crédito privadas; 

Que In "'.ri:,is •'l'nnómlca por b q11" :1ctual
mer\te atraviesa México y que, en buena parte, 
se ha agravado por la íalta del control directo de 
todo eJ sistema crediticio, fuerzan igualmente a 
la. ex.propiación, para el mantenimiento de Ja paz 
pubhca Y adoptar las medidas necesarias para 
corregi!" trastornos interiores, con motivo de la 
opli.cac1ón de una polltica de crédito que lesiona 
~os intereses de la comunidad¡ 

Que el desarrollo firme y sostenido que re· 
quiere el pals y que se basa en gran medida en la 
planeación nacional, democrática y parllcipali· 
va, requiere que el financiamiento del desarro
llo tanto por lo que se refiere a gasto e inversión 
pública, como al crédito, sean servidos o admi• 
nistrados ~r el Estado, por ser de Interés social 
y orden publico, para que se manejen en una es
trategia de asignación y orientación de los recur
sos productivos del pals a favor de las grandes , 
mayorfas¡ · 

Que la medida no qcasiona perjuicio al~uno 
a los acreedores de las instituciones crediticias 
expropiadas, pues el Gobierno Federal, al rea su· 
mir la responsabilidad de Ja prestación del servl· 
clo público garantiza Ja amortización de opera
ciones contraldas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el 
Ejecutivo, por conducto de la Secretarla de Ha· 
cienda y Crédito Público, realizará las acciones 
necesarias para la debida organización y funcio
namiento del nuevo esquema de servicio crediti
cio, para que no exista ninguna aíectaclón en la· 
prestación del mismo, y conserven sin menosca· 
bo alRUDO sus actuales derechos tanto los em· 
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P9DER EJECUTIVO . 

SECRETARIA .DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 
Decreto mediante el cual se dispone que las 1 nstitucio- · Banco de Oriente, 8. A. 

nes de crédito que se enumeran operen con el ca• · ,Banco Popular, S. A. 
r4cter de Instituciones Nacionales de Crédito, Banco Regional del Norte, s. A. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di· Banco Sofimex, S. A. · 

ce: Estados Unidos Melllcanos • .,.Presldcncla de In Re-~- Bancomer, S. A. • · · 
plbllca. · · Banpals, S. A. 

Co 1 
Crédito Mwcano, S. A. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente nslituc 0- Mulllbanco Comermex S. A. 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la Mullibanco Mercantil ~ Méxleo, s. A. 
fdcullad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción I Proba nea Norü, S. A. 
del ArtlcUlo 89 de la ConsUlución Politice de la Repll· Ualbaneo, s. A. 
blica, y con fundamento en los Artlculoo ~1. 3¿,33, 34, Banco Azteca, s. A. 
~1.40, 43 y 53 de la Ley Orr.~nit'a lle la Administracilln Banco Comercial del Norte, s. A.· 
YUDlica Federal; y lo. de fa Ley General de lnstih\slci- Banco del InteriOI", s. A. · 
·~~~l@J_Organl~ciones AllJlil!a~1 f: · }:neo M~ de Zacateca.s, ~.~ 

~ . · . . CONSIDERANQO 1 neo Panamencano, S. A: . .. 

. .' n.~ por Decreto del lo. de sewtiembre de 1982, pu- neo de Comerclo, S. A. . . 
"""" Banco Provincial del Norte, S. A. bllcado en el Diario Oficial de la •ederación de la mis- Banco Re!attionarlo de Jalisco, s. A. 

ma fecha, se exl:.1piaron por causas de utilidad públi· B de~ s A · 
d 11 déd 

aneo o, .. · 
.ca~ a favor e Nac ón, as instituciones e cr ito • Corporación inancicra, s. A. . 

vades a las que se les habla otorgado concesión para Financiera Crédito de Monterrey, s. A. 
prestación del servicio público de banca Y crédito¡ · Financiera Industrial y Agrlcola, s. A. 

Ju acciones representativas de su capital socll!I y to- Promoción y F'omento, s. A. 
dol los bll!ll\lS ~su propiedad. · Financiera de Crédito Mercantil, s. A. 

3. 

Que el Decreto exproplafurlo de referencia prevé Flnanciera de Industrias y Construcciones, S. A. 
que la Secrelarla de Hacienda y Crédito Pl'.lblico, en el· Financiera del Noroeste, S. A. 
cumpllmlento de lo dispuesto por el mismo, contar4 ., . · Soyiedad Fhwlciera de IndUBtrla y Descues¡to 
con él auxilio de lm comité técnico consultivo Integrado · S. A. 1 . • 

con representantes de las Secretarlas de Programa· ' · •· Banco Comercial Capitalizador, S. A. 
cldn y Presupuesto, de Patrimonio y Fomento lndus· Banco Capfü1.lizador de Monterrey, s. A. 
lrlal, de Trabajo Y Previsión Social, de Comercio, de Banco Capitallzador de Veracruz, S. A. 
Relaciones Exteriores, de Asentamientos Humanos Y Banco General de Capltaliz:aci6n, s. A. 

' Obras Nbl~l. asf como de la propia 5ecretarla de Banco Popular de Edificación y Ahorros. =:::: .. ~"..l'tlQl, .'°. Póbllco;beteiildo.al>f1n~el S.A. . . · · 
' Hipotecaria del Interior, B. A. · 

. . . DECRETO ARTICULO SEGUNDCJ'.-La Secretarla de Ha· 
ARTICULO PRJMERO. -La Secretarla de Ha· : ·ciencia Y Crédito Pdblico, con el aUXil!o del Comité Téc· 

cleoda y ~t? Póbllco con auxiliu del Comité Tecnl· l n¡co Consultivo, propcndrá oportunamente a conside
co ConSultJvo, proveerá las acciones conducentes a ' ración del Ejecutivo Federal la transrormacldn de las , 
efectodequelaa Instituciones de crédito que se enume- Instituciones menclanadas en el ARTICULO PRIME--~ 
ran en aegwda, que lueron expropi_adas a favor de la RO del presente i'>ea'eto a efecto de que se c:omtJtuyan 
Nación por Decreto de lecha lo. de septiembre de 1982, . eomo Organlsma! Pllblicos Desccntralb:adoe. • 
oper.!JI ~el tafáclet,de JnsUtucloues Nacionales de '. ARTICULO TERCERO.-EI Comité Técnico Con· 

' c.rtclito: •. • sultlvo a que se refiere Ja parte de corusideracl0ttes de 
AcUbanco Guadalajafa, :i. ~ · . . este Decl'4!to propondri en su oportunidad, las normas .J; 
Banca Confla, S. A. '" ·· conducentes a~ las relaciones laborales de los tra.'' l 
Banca Creml, S. A. bajadores de las lnstituclones Nacionales de Cridlto •: 
Banca de ProvlncJaa. S¡ A. que se enumeran en el ARTICULO PRIMERO de esle,.1 

'Banca ~In. S. A.· ,.,. ,,_. Ordenamiento, coafmne 1 las disposiciones del Apar· · 
1,Bancam, S. A. tado B del Artlcuto 12' Collltfluclonal, permaneciendo 
Banco Abownrad, s. A. · entre tanto re¡uladas por el Re¡lamento de Trabajo de · 

·Banco B.C.H., S. A. los Empleados BaftWice de las lnslllucl011e11 de ~I· 
Banco del Atl4ntlco, S. A. · . to y Orpnlzactaoes Awrillares, aln menoecabo de los ' 
Banco del Centro, S. A ... ··~·•e ':·~ · • delecboil)'prwtacblesdequeactualmelltedllfrutan. 
Banco ConUnental, S. A. TRANSITORIO . ,¡,; 
Banco de Cr«lito '1 Servicio, S. A. 
Banco Ganadero, S. A •. · ARTICULO UNICO.-Este Decreto entranl eta vi· 

·Banco La Uno, S. A. ' &or i partir de la fecha de 111 publialddn en el Diaria 
· Banco Loo¡oria, S. A. Olklal de la Fideradlln. · · · 
· Banco Mercantil de Montaft)' ,.S. A. 
Banco Moolem!')', S. A. 
Banco Nacloaal éle México, S. A. 
Banci> del Noroeste, S. A. 
.Ba~.~ dft~~leo. S. A. 

· Dado en Ja Residesldl del Poder E,Je-:utlvo Fede-
. ral, en la Ciudad de llblco, D.F., a IOll 8 dina del mes : 

de IMll>(lembre de 111112.~n:_• Portlllo.-Rllbrl· 
,c:a.-f;J ~de Enlqwe Ollnrn 
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Santana.-Rúbrica.-Por ausencia del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, El Subsecretario del Ra· 
mo, Antonio Enrlqlltz Savignac.-Rúbrica.-EI Secre
tario de Programación y Presupuesto, Ramón Agulrre 
Velflzquez.-Rúbrlca.-El Secretario de Patrimonio y 
Fomento Industrial, Jt>R Andrft Oleyza.-;Rúbrica.-

El Secretarlo de Trabajo y Previsión Social, Sergl 
· Garcla Ramlrez.-Rúbrlca.-EI Secretarlo de Come1 
cío, Jorge de la Vega Domlnguez.--Rúbrlca.-EI SE 
cretarlo de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.
Rúbrica.-EI Secretario de Asentamientos Humanos: 
Obras Públicas, Pedro Ramlrez Vézquez.-Rllbrica. 
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L~IC:IA~'l\'AS DE LEY 

ARTICULOS 28, 73 Y 123 
CONSTlTUCION:\LES 

·-El C. secretario E.verardo Gámiz Fer~ 
ª'ndéz: . . 
. "Eicudo Nacional.-Estt1.dm Unidos Mexica• 

nos.-Podet Ejecutivo Federal.-Méxic:O,,D. F. 
-Secretaria de Gobernación. 

CC. Secremrios de la Cámara de, Diputados 
del H. Congreso de la Unión. Pre1entcs. 

Para los efectos constitucionales y por ins· 
truccio111~ del C. Presidente de la Rep1'1blira, 

· con· eLpresente les en\·ÍO. ~nicia.ti"a de Decreto 
que propone algu?as·mod1íicac1~nc~ ¡1 I~ ,Con~· 
tituctén. con motl\'O de la m1c1onahzar100" del 
servido pi1bliro de la hanc-a y el crédito. 

Reitero a ustedes en e;1a o;:;,fll!::i..!.t<l L., ; ... 
guridadi.:s de mi considc¡¡¡c;á;: cfüting• . .tid.1. 

Sufragio Efecti\'o, No Rcc!1~cci•jn, 
México, D: F., a 17 d:: ;~:iticmbre ce ~'. ...... 
'Año del G .. neral Vicen:é ·Gw~rr~ro.' 
El Secretario, profesor Enriqiu Oli.:·:•1; 

Santana.'' 

''CC. Secretarios de la C.ímara de Diput~c: 1 
del H. Congreso de la liniún. Pre:iente>. 

En el último 'informe de Gobierno que ~: 
permití rendir ante el H. Congreso de la t.:n:,~::. 
hice mención de que el pai> tu\'O que o:;.~.l: 
por una polític:i de rápido crecimiento, p:ir:o. ::"· 
der brindar mayores oportunidades de ~e:~:~: 
para los mexicanos. Una política difcccnce :::.:· 
biera arrastrado a la nación a sacriíi.:ios ir.:.~· 
cesarios, representados por desempleo, rece;:::. 
éconómica, debilidad. política, mayor m:i.:?· 
nación social, dependencia creciente, injusi-::.:. 
y represión. 

· El objetivo de la política-que >C adoptó !:.:! 
lograr una expansión económica acelerada. q·;! 
por una parte eliminara el desempleo y la tr.!:· 
¡:iriac.ión y por otra. parte permitiera ele\·3r ~ 
niyel de vida de la población cu lo económ!:o. 
lq '.sqt;ial l' to eulturat 

· . En los. últimos meses Se pre:;entaron pro:~·~ 
; 111a:s · iinancieros y monetarios, originad-:~ ;:..:: 
. fáttÓ.res extemos.:e'.intemos. Los externos, o:-:· 
wniéntcs ~ncialmentl! del desorden t:eonóll::c~ 
intt?rnaflonal; que qo itµnera dir~cta tiene i:;:

•.'pacto negativo sobre la economía de paíse; !: 
proceso .de desarrollo, con factores mom:t:i:: :;. 

· financiéro5, · cqmerciales. ~iJTientarios, tecr.:; · 
gicos y o·~.· 
· ". Los factores internos tm;ieron ·SU origen, íi:::· 
da.mentalmente. en la carencia de un :;e::'.· 

"miento de. solidaridad nacioll'a\, que se c.:J:.:· 
festó en el abu.'iO de un ~imen de libe::!; 
de cambios,,en:Ja concrpción de un¡¡..econ.;:::·. 
mexic;mizada y pro.tegid:i. que'_nd .cOm:spor..:::. 
i:on las obliy,ac:ioni:f corrclati\·:is que tenía -.:::~ 
1!!, Nadñn, y en ta actitúd altamente espe.:u:.;· 
tiv.i de la. Banca ·Prima concesionada pl)r ! 
Estado. · ·· · 

.. TOdo lo anterior pro~.:ó q~e import:inti::> ~ 
curs<>s, que se hab.ían ido g1:nerando con ~: ~ 
fuer'.r.o "de ·ros mexicanos durante un larg" ¡:~ ... 
ceso, a. través .. del . ahorro fueran expor:J;.

. para enriquecer economÍ3$ extrañas y ell::': 
. hrecer. la ÍlUC!tra, o sea el pais en . el qui= ~ 
. había logrado acumular e>as. riquezas. 

. El g.rupo ~e mexica.nos que· expatriaro11 ~ 
atiorros· destinados a impulsar nuestro .pro-·· . de dmrti>llo econÓmieo y social, en.:ontr.tr·'. 

· 1a silJ!patía, el consejo y el apoyo decidido,.;' 
los b:;lncos. privados, que se prestaron· a i<'·.;: 
de conducto para las remisiones de fondOi· !"'. 
tando JSÍ al cumnlimi~nto dc'las ~ooMabi!:-': 
de., sOi:iales quC" ~umieron :il recibir del t::s:< 
sus co11tesiones ¡r.ira dedicane ·a! ejerci~il? ~= 
la banca v cn:dito y por t-r.de para mar.~¡M · 
ahorros d~I pueblo. ¡ <s ' 

Había neci:sidad de tomar medidas dr~'~
quc permirír.ran a Cuti.ro defcnd~r l'l> ínt<'!·· •• 
dr. la 50<'iedad • .fren:r: a una :ninnri:i ,·:.r~i-~ 
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··J:iridad qu~ cam~•. t~n !;'l'3\'C. da:io; por lo 
J(I·~ omo me perm1t1 1r.lt.1rnaric al H. Con· 
c11• ' de Ja Unión en el !liiorme del lo. de ~p· 
~re último, ,;e est.abkci6 el control gene· 
1''~ do de cambios y !>e decretó la expropia· 
r.1l:. 'dr Jo• banc~ pri\'ados en favor de! Est:i.do. 
•

1
·"

1 
decreto> respecti\'OS fueron publicados d 

1•: 10 día lo. de ~cptit:mbre. 
1' 1 ' 11 1' .. d 1 b • · 'i.:i 11aciona 1zacwn e a an•'.:::. tiene tms· 

dtntal imporlariria para que el paí; pueda 
'' 11 •#cl'1í y npovar el prorcso de dc;arrollo eco-
'""" • 1 d 1 " . .. • '. ;,o'iirCl, ~ocia! y cu tm::il : a ; ac~c!n. con mas 
;~;rridad; con m~yor ~"."~º patrmuco y d!" 
r.i(lf.rátiro, con. ma; erpnlihnn. dr· manera ma~ 
.,,

11
;tath·a. rac1onal y t'ongruente . y ron ma) or 

¡~·ticia ~ocia!, por lo c¡ue el. Ej_er.utivo a ·mi 
~~!"l!o considera que ~ich.n ¡mn~1p10 . debe ~cr 
rJr;·ado a ranro t•on5tJIUCIOnal, C<?mO un:i (<Jll• 

ui•ta irreversi~le del pueblo mMC1cano. 
q Si el E'stado tiene la re~p<insabilid~d. ceonstitu· 
j(lnal de regular }' fomentar fa' act1\'1d:id l'rn· 
~.rmiro de acur.rdo con el ~inema ·de er.onomí:i 
tni~ quf' contiene la· Cart~ Fund~mcnt:1l, por 

1370nes de congruencia debe'dotársek de todo; 
li» fn~ttumentos .neregrios para· orimtar y co- . 
~ Ja marcha dt· lm fenómenos eroné•!Jlic~, 
1111ed1in tales facult:irles. · como Jo muestra la 
¡.:.10ria, la ,·ida f'conómica del pals r~ulta su· 
m:imente ,'Ulnerablc. . . . 

• 1\ tra"és. de un largo proce5e evolutivo; las 
~nh·idodes de banca y crecii10 se han com:e.rli· 
do en un servicio es'.'ncial para la comunidad; 

• r< un· ~ati~f actor. ~e impre~cindibles nec..esida· 
e•'." ,;uciales, porqúé han pt"nctrado en e.1 ·modo 
,.,. ,;da de la Hll"ieda<l. por lo ¡¡ue ya no· pui-
llen qut>dar al arbitrio .•d•· lm particuiar~ y 
1khen salir de .la 6rhiu d~ és~ .. para <:ntrar 
rr: la del Esiado con objeto de 'que el m:smo 
pul'lfa a~e2'irar ~!.I func!í•n:uniento de un '110cl<
'"ntin110. re:nilar v runcruente· con las n«e· 
<Ícl::iclcs ar ):l rolt'Cti\'irfad. Y no la• de un ¡!TUJ><t 

u:!nnritario elitist;i t injusto. 
Incorporado por disposici6n constitucional a 

la• acti,•idades de 1-a Admini~traci6n Públira, 
,.¡ •cl'Vicio de banca y crédito pe{ll1itir:í. a~CÍQ· 
n:ilmente que el Estado cuente con los instro· 
memos necesarios para defender. la economía 
aacion:i.1. sin vol"er a ver.!'e sujeto a interferen•. 
ria~ o desvios de empresari05 que han·m05tr,:1do 
''" prestar al país Ja solidarid.ad qúe la Naci6n 
h demanda. particularmente cuando. las ·~~· , 
runstancias finanr.ieras hacen de .ello ul'I impe· 
rativo. · · 

Siguiendo las mismas ideas en lo que se re· 
• !i1.,.r al servicio público de la banca y de} cré
tli10. que result:in ncr~rias a la \'ida nacior.al 
J••r !ler un elemento indihpensabfe en J¡t. pro•. 
durci6n, diHribuci6n y comercio de bienes ~· • sa• 
ti~fac\ores dentrq de la econo~!a del país, el 
tircutivo a mi camo estima conveniente que 
!:.:nliiéri se incorporC' a nuestra Carta ~fa¡¡;na 
1:, pre\'iS'i6n de que no se con~idera monopolio, 
PC•r ex<'.epci6n, la operacion de lós Bancos, ya 
trUI' su acti\'idad constituye un sen·icio públito 
'."1:111ado actualmeme por la Feder¡ldón. lo cua1 
·:·l!Jlica adicionar el :\nículo 28 de la Consti· 
t.ri5n. 

• :!i. íir. <le corn·l:.r.:Niar ¡~, ¡irc·,:i;i{.n a que !C 

rt•i1erc d p~;rr::tio ;:u;.u·ric.r C"c•r: ;,,, di~p<"1!ici1Ju~c; 
:i!i11c~ contc11icl::~ "" 1-~ frarcibr. X\'::\ \'JIJ dei 
AT1írulC1 73 de !~ Comtitución p¡,Jítira',d(. la 
República, s;: pwponen :1~imi•mo laf adecua· 
cionc~ corre<pondientes, con ohi'''º d.:: qur: el 
H. Congreso de l::i 'Cnié>n quede forn!1.1Jo F·:~. 
Ir.gis lar 50\,n· str: icios de banca y crédito y par:. 
d1ct:.ar reglas a fm de rlcterminar el \'alor rela· 
1ivo de la moneda extranjer-1. . 

P:ira defender los intrreses de la Naci6n. en 
el prnce.w·dt d!·s:irrollo económico, sociary cul· 
tura!. ~ menrster que el Estado cuente. con 
in<irurnent~ idóneos que le .permitan dar se· 
~urid~d. y estabilidad a la política· financiera . 
Por t'W, en la medida en que el Gobierno Fe· 
dcral p~este. el. seT\:icio de banc.a y crédito, se 
ha¡;e netes;uio qu,e las. ~e-laci!lncs laborales en 
l'!ta rnatena se d.Jlln por el Apartado B), tlel 
Artículo 123 dt b 'Comtituti¿:i Política de. Jo; 
fütados Unidos ;\féxj~an~. a CU\'O efecto '<-n la 
pr~cnte Iniciati\·á se ·¡>ropónt. agregar una 
fr.rrriéin .a. dkh11 A¡iarrado. . - . 

. En .virtud d~ lo ánterlc\r y ron .apoyo en lo . 
. d!!puesto por l:i frarci6n · I d.el ·Aniq1lo 71 de 

l:i Co11stitución Politica de )p!. Esiados \:nidos 
;\lexic.an~ me .~ito Se>mettr a la conside.ra;, .. 
drn dd H. Con,g~ de. Ja· Unión, la preienté 
Iniciativa de " 

DECRETO 

· Artículo primero .. Sr adicióiia W,i·" ·párrafr• 
quinto al Aniculo 28 'de la COnstítuci6n Poli· 
tÍC'a dt' 1~ E.t:ido~ l."nido~. '-fexicanos. rnmr> 
~~: ·. ' 

Artículo- 28. .· ...... ;.; , ,_:-.: .',·:." ;, .'. .. . . . . . ................. ~ ....... ~. " ...... ·-
•• ·.~~- ••••• ¡ ........ '. ·-. -· •• -. ••••• ........... ·-· 

Se exceptúa también <le I~ previsto en la pri· 
mera parte del primer párrafo de este.articulo 
la pre~taci6n del seT\•icio 'púbfico de banca ,. 
credho. Este seT\-lcio Si;rá_ ptestado i:.-cclusi\•á· .. 
mrnte pur el. Estado. a tra,·és qe institudones 
e¡¡ los términos qui: establezca la correspondien· 
te ley reglamentaria, la que también detcnni· 
nará las garant::is que pro¡ejan los interem del. 

. públii:oy el funcionamiento de aql!éllas en apo· 
,yo tle las politic.as de desarrollo nacional. 

Articulo segUJldo. Sr modifica la fracción X 
del Articulo i3 de .la Constitución Política de 
ID!' Estados l)nidos Mexicanos como sigue: 
. X. Para )1·¡rislar en toda la Rt'pública sobre 
·hidrocarburo~. min:ria; indt:Hria cint'IU'ltO
!iráFca. romerci•.1, jn~gos ron npuestas y ~neos, 
~ervicios de banca ~· cr~ditu. energía elrrtrÍC'.a 
v nuclr<1r. par:i cs1abkrcr t>I Banco dt Emi~:6n 
t:n;co e..o !Os tl:rminos d~I Artírulo 23 y p~ra 
Cl<pedir la! lryc-~ del trabajo regla:ment.irias dd 
:\rtícu!o 123: · 

Artículo ttrccro. Se modifica la frardón 
XVUI del Articulo 73· de la Constitución Po
lítica d~-10$ Estados \.'nidos ~lexicano~. 1·romu 
si¡nie: . 

X\'JJI. Para !'Stabler<'i r.as;is d\! monrd:a. fi .. 
jar las .c.ondicione~ que ésta deba tC'nC'r, dirtar 

5 
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regfai para detem1;n;1r ei vaÍ•)r rd\ltivo de b 
mnn~c.!a ~xtranjer;1 y ;i.dop1ar un si;tei:ia ge· 
nernl d'! ~sas y medidas. 

Artículo cuarto. Se adidona ei npanado- B, 
del Artículo l'.!3 de !a Constitución Política d'! 
los Estados Cnidos '.\lexicanos. con la frac· 
ción XIII his, como sii;ue: . 

B ...........••.........•.••• · •.• ·••·•·· 
la XIII. ............... : .............. . 
XHf bis. Las instituciones a que se refie~ 

el p:í.rrafo quimo del Artículo 213, re~ir:ín sus 
relaciones labor:ilcs con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el prese111e apartado. . · · 

XIV ...................••.•... , •..••••• 

TRA::\SlTORIOS 

Artículo primero. El presente· Decreto en· 
uará en •·igor el día ~iguiente de 5U publicación 
en el Dfario Oficial de la Federación. 

Articulo segundo/' .Se e:occept>.'ian de lo dis· 
~puestO en el párrafo quinto del Articulo 28 
·de la Constitución Política de los E~tados Uní· 
dos ~iexicano5, el Banco-~acional del Ejército 

·Fuerza Acrea v Armada, S .• .\., el- B.inco Obn 
ro, S. A., y las sucursales en ~lé.lcicc) de banca-. 
extr.injeros, que cuencen ~on corit~sión dd Go
bierno Fec.!eral, así co1uo; l.u-qr~anizaciones au. 
xilian:s de·· crédito. · 

Re.itero. a ustedes las s~uiidades de mi aten-. 
ca· y distim;uida. <onsideración. 
· P:ilacio Xacionnl, a IT de seonembre do: 
1982. . • . . 

El Pre~idente de la República,· ¡osé Lópei: 
Portillo." · · · 

. - Trámite: Recibo y túrnese· a la Co
. misión de Gobernación y Puntos 

Constirucionales e in1primasc. 

SF.PTIDítiRF. '!l~ l!.r:::.i 
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,1t'OClWS ~. ?S Y 123 
co!Q"STJTUclONAL : 

-FJ C'. 5«1Cterio · OScar Cantón Zctina: 
•'('",,mi.<ié>."l de Gobernaci6n y Pu'~tbs Consti· 

t.1:i1m:ilrs. 
lt<inon1ble .~~amblea; . . . . 
A la Co~ de Gobernaci6n · y Puntos 

(',;¡,_~ti111ritm31res {ue turnada;· para su estudio· 
, ~ir'tamm. l:;dniciátiva qUt' el C. Presidente 
t .onstiiudonaJ de .los .&ta dos Unidos Mexlca· 
,.~;; lirenrfado Jn!f L6pez Portillo. "!;Ometr a · 
t;- .Ohmnu dt'l H. Conirreso de la Uni6n para 
~:ido¡13T '" refonnl!r los artículos constitucioi' 
1::alri . 28. 73, fracciones X y XVIII, y J 23, 
1¡i.tr1ado B. . . . . . . . 

l.a Comis.ión, despu~s de haber.analiZado ra· 
r.in!'!I y 'fnndamentos expuestos en la iniciativa 
¿.¡ Ejecuth.O FeCleral, formula el J>resente die· 
'"~1rn Con apoyo en lo5 siguiente¡ 

CONSIDERANDOS 

· La naci"m3lizaci6n de la banca· c.onstituve 
•·'·" decisión histórica que tiene su· raíz en nués
.,,. movim5ml{) revolucio.1ario y en la Cons· 
· ~ución ~ 1917. . . · 

l.a reforma coristitucional participa . de· las 
.'-ci1iones políticas para viRorizar. nuestro pro
••rto nacional. Pi* ser la Constituci6n el ins· 
:·:.:mento dd que emana el sistema de nuestro 
' •.;ado Sl'ci:!l de Derecho, resulia consecuente 
~,.. ~ · t'Stablcica ahora, como una. decisión· 
"''!amcntzl para el robustecimiento de dicho 
-~~rct~0 .d re..<eak inte¡r•a1 para la. naci6n de 
• ;;1 actl\idad que en manos de particulares de· 
'". <tró prop:ciar distorsiones serias en b. econo-

::i Y en_ la \ida social del pals, como lo.refiere. 
'" claridad y amplitud, Ja iniciativa del Eje. 

.::.a·c.-. .. . - .· 

. -~ p;,nir de) primero de septiembre una atn· 
.-:' 1'1:$Jl'.icsta favorable ·k ha dailo base popu
·• ~ranra a la decisión expropiatoria. Las ex· 
· "'1oncs de respaldo de organizaciones obreras, 

agrupaciones de la clase media popular re\'C1lu· 
c:ionaria, agrupaci?nes campesinu y culturales, 
1asl c-omo personalidades destacadas,· han hecho 
,sentir Úna vasta consulta popular que satisface 
·con exceso los fines dt·mocráticos que una TI'· 

.ciente proposición del Partido Acci6n ::\ :1 e;,.,, :.J 
pidi6 a esta soberanía. 

En fa fonnulación del presente dictamen la 
Comisión tuvo a la vista la miciativa presen· 
tada- por la fracción parlamen(llria. del Partido 
Popillu Sociafüta, cuyo~ planteamientos csen· 
ci~-. ya ·~ encuentran contemplados por la 
del EJecunvo, en' su parte conducente. · 

Tomada la decisión trascendente del Ejffuti· 
vo !'ed~ de ~~rar a los particulares la ope
rac16n de; 11UV1c10 de la banca, corresponde· a 
est:' .soberania apalizar ahora Ja iniciativa jiara 
ad1c1onar el Art1<:ulo 28 de nuestni.iCarta Mag· 
na ·y Conferir al Estado Federal,, de un rnóclo 
ex~]usi\to, Ja pmtaí:i6n de los terVicios dé lían· 
<"a v ufdito ' 

La v<0lún~d polltica expresada en la mtdida 
presidencial de rescatar de los particulará la 
r.once~ión para operar Ja banca, como una con· 
.secuencia lógica y juridii:a · n~aria d.el ·ack> 
exptopiatorio,_ 'debe ier·'!'horá c0~~l#?ita~11 
con el c.onttrudo regulatiw de. la m1éiatíva de 
i:eíormas constitucionalei'que. se analiza. : • 

Atribuir al Estado la.faculta(Lexclusiva en 
la prest.ación . de los servicios di' banca. y eré· 
dito, cuando ya está asumida la decisión d~ 
excluir a los particulares de la posibilidad r;lc 

' operarlos, míes innecesario n.i· rédundante, pues 
de es~ n:iaiie:ra e! propi9 &tildo, pcr m.8,!!ª--~º-
constituc1ot!al.. ,11<!. ~citá co11GC1Jonar .,.élichos 
se"'.icios a l<?s J>ilriipilare5;. En cimsecuenéia, se 
trata. de d~ medidas p,aralelas CJUe, . aunque 
,·inculadas en e) mismo:.pi'QJ>6sito; ~epen un 

· sentido jurídko diatintó: .Mediante uiia, ·a tra' 
vés de un acto administrativo, se expropiaron 
los bienes de)a"b¡µica privada, c:On lo cual se 

·. res~tan las :amcesiones respectiva!. En cambio, 
. I~ ~forma. ~nstitu_cional que rios ocupa sigñi· 

f1ca la ~ISlón del Estado mexkano de elevar 
por conducto del Poder Consti'tuyente Perma~ 
nente, al rango de supremacía constitucional 
una atn"buci6n excluska que tiene trascenden· 
da para Ja.orientadón y el rumbo del país, que 
consolida la .rectoria del fatado sobre la econo· · 
mia d~ la nación ·-¡ l.e permite, congruente y 
arm6rucament~, coordinar de 'un modo sano Jos 
fen6menos. i:con6micos. 

. Frente al ejercicio abusivo. de las libertades 
e!:<m6mic:u, que J?ropician .s6lo el iriterés par· 
bCular, es deber tnsoslafable del E1tl¡do safü:. 
en atfensa de los intereses de la soci~ad, adop· 
tando, con Ja energía y el rigor que sean nece· 
sários, Jú medidas adecuadas para preservar 
dichos intereses, tanto más cuanto el desorden 
en este campo venía repercutiendo en perjuicio 
de la mayoría nacional, 'bajo cuyo mandato y 
s6Jo por él deben actuar Jos poderes instituidos 
y legitimados por la Constituci6n del país . 

Un acto de nacionalizaci6n no ae da en el 
vac!o histórico, ni por capricho ni como mero 
acto de J>?rler. Es,~~ el contrario,, Ja re~puesta 
a una sen~ de cond1c10nantes pollucos, ~aciales 
y econ6m1cos que se \·an gestando en el curso 

... 
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del tiempo y que \!n rh;omplejo jui;go de las 
fuerzas socia.les adquieren Ja madurez st1ficien
te, la gravedad y el apremio de la urgencia que 
justifican su determinación y conjuran los peli
gros sociales que lo aconsejaron. 

Tu· .. ieron que coincidir en México los facto· 
res de una cri:sis mundial ~in precedente y las 
diversas causas internas que comprometieron la 
economía nacional; el abuso egoísta de los em· 
presario:1 de la banca y la insensibilidad social 
de ciertos grupos de mexicanos que contribu· 
yeron a la descapitalización del país, así como 
la conciencia crític•1 de amplios sectores del pue· 
blo que exigían decisiones,, tan grandes como 
los riesgo~, para que el Estado, haciendo pleno 
uso de sus atribuciones, asumiera una respuesta 
l"C\"Olncionaria con apuyo en los lineamientos 
esenciale~ de nuestra Constitución Rt:publicana. 

De esta manera la iniciativa que se dictami· 
na propone la adición del Artícul~ 28 constitu· 
cional con un quinto párrafo para establecer · 
como facultad exclusiva del Estado la presta- · 
ción del servicio público de banca y crédito a 
través de las instituciones correspondientes, en. 
los términos que fije la ley reglamentaria, la 
que también detem1inará la~ garantías para 
prot~ctión dr. los intereses del público y el fun· 

. cionamiento .Je dichas instiiuciones en respaldo 
de !:is políticas. de desarroll~'nacionál. · · 
· Para ·d~stacar el carácter irrevenibl~ y .defi· 
nith·o de esta detem1inación histórica la Co· 
misióñ propone .. agregar al párrafo 5o. del Ar· 
tículo 28 la siguiente disposición: ··El, servici1> 
público de banca y crédito no será objeto de 
concesión a particulares'. Esta propuesta recoge 
la tradición de nuestras reivindicaciones nacio, 
nales y aíinna una nueva conquista esencial de 
nuestro pueblo, · 

· La· iniciativ~ propone lá modificación a la 
fracción X del Aftli:ulo 73 de nuestra Ley Fun.; 
<lamenta! a fin de que las facultades que vent_i. 
ejerciendo el Congreso de la Unión para legis
lar en materia de instituciones de crédito se ex· 
tiendan explícitamente a todos los servicios de 
banca y crédito, · . 
· Propone, . a.si.mismo, la inici~tiva dar una 
mayor precisión a la fracción -XVIII del referí· 
do Articulo 73 con el objeto· de conferir atri· 
hución al Congreso para sentar las bases que 
regularán el valor relativo de la ~noneda ex· 
tranjera y que la administración Pública Fede· 
ral está en aptitud de aplicar tales bases en 
términos concretos, de acuerdo con las c:ün-

; biontes circunstancias económicas. 
Por la pro¡>oSición que contiene la iniciativa 

del Ejecutivo Federal de adicionar el Artículo 
123 de Ja Constitución General de la Repúbli
ca. m ~u ap:utado B, los trabajadores bancarios 
obtendrán d reconocimiento de sus derechos. 

Por lo antt"rionncnte expuesto. y ron funda· 
mento en los artículos 71, 72 y 135 de la Cons· 
titudón Polític::i de los Estados t:nidos :Mexi· 
rano~. 54, 56 v 64 de la Ley Orgánica del 
Con~reso Gene~al de los Estados Unidos Me· 
~icanos y 117. 88 y, demás relativos del Regla· 
mento para e! Gobierno Interior del Com(reso 

General de los E;tado, t:nidos '.\.(exicanos, la 

Com:sión ~ometc a la consideración di! tstJ h.,. 
norable Asamblea el si.guientc 

PROYECTO DE DECRETO 

:\rticulo p~imero. Se adiciona un párraf,, 
'{Ulnto al Articulo 28 de la Constitución p0 ;;. 

t!ca de -los Estados Cnidos :l.[exicanos, com. 
sigue: 

Articulo 28. . ..............•............ 
.......................................... 

.................... : ................... . 
s~ ·e-¡c~p·t¿~· ;~~bi~~-d~ ¡¿ 0pr~~.¡;l~- ~~ ·1~· ¡,;¡: 

mera parte del primer párrafo de este . .\.rtículo 
la prestación de[ servicio público de banca 1• 

crédito. Este sen·icio será prestado exclusi1·; 

·.mente por el Estado a través de irutitucione
·er_i los términos q\le establezca la correspon: 
dten~e ley reglamentaria, la que rambién de
temunará las garantías que protejan fos inte-

. reses del público y el íuncionamien to dt 
aquéllas en apoyo de las políticas de desarroU" 

· nacional. El servicio público de banca y crédito 
no ~rá objeto de .concesión a partictdares. 

Articulo segundo. Se modifica la fracción X 
del" Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como sigue: 
. X:. Para legislar en . roda la República sobr.

h1drocarburos, minería, ·industria cinematogrj. 
fica.. ~mercio, juegos con apuestas- y sorttc> 
serv1c1os de banca. y crédito1 energía eléctrica' 
nuclear, para establecer el Banco ºde Emilió: 
t.: nico. en los .ténninos dcl Artículo 28 y par. 
expedir las leyes del traba jo reglamentarias dt> 
Artículo 123; · 

.Artículo tercero. Se modifica la fracció: 
XVIII del Artículo 73 de la Constitución po:: 
tica de Ioj Estaáos Unidos :Mexicanos con:> 

.sigue:· · ' 
XVIII. Para· establecer casas de monrda. f· 

jar las condiciones que éstas de~n u~ner, di." 
.tar reglas para determinar el-va:lor relath·o JI 
la moneda extranjera y adoptar un sutema ft 
neral de peSll5 y medida~. 

Artículo cuarto. Se adiciona el apartadó 1 
del Articulo 123 de la Constitución Polltica~ 
lo~ Est:idos Unidos '.\fexicanos con la fr;u:cii' 
XIII bis, como sigue: 

B ,. 
1 ·ª 'xiii. ·::::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~: · 
XIII bis. Las instituciones a que se refrt' 

el párrafo quinto del Artículo 28 regir.in '11 . 
rela~iones laborales con sus trabajado~ r', 
lo d1spu~to en el presente apartado. .: 1 

XIV.·······:···············-······:' 
TRANSITORIOS ·.· · 

¿J. 
Articulo primerO.: El presente Decreto · 

rá en vigor al dla sii¡uiente de su public 
en el Diario Oficial de la Federación. · "; 

Artku!o 5".l¡Undo. Se exceptúan di." lo 
pul."sto en el párrafo quinto del Articulo 2f! · 
la ConHilución Politica de los Estad°" V • 
Mexicanos cl Banco Nacional del Ej~ 
Fu.-•za Aérea v Annada. S . ..\ .. el Ranc•.' vv,.¡ 
ro, S. :\ .. y l:ii surnr.ait"S en ~(é!<:co ¡(~ bJ'~, 

• 6 .. 



J ·r I. N• 27 .'-.. º . . C.:A .. \iARA DE DlPl '.TADCS 

. 11 ·rru; qut' c~l·ntc:n con conc-«~.sión_ del Go
,...ir" ·1 f•·der;1J, as1 <'(111111 las orga111z~r1011<'~ au· 
~111", ¡Jr crédito . 
.,t1o1rt'· · · _,_ 1 e· 1 i>· 

1 de Conus1cmcs "" a amarn ' e 1pu· f' 3dcl H. Congreso de Ja l,;nión.-México, 
'° ~ a ?9 de septiembre de 19112. 
11 ., id~te Humberto Lugo Gil; secretario, 
~ .f arg~ Saldaña; Rafael Agui/ar Tala· 

. .t1iv;,1 Bernardo Bátiz Vázquez, Heriberto Ba· 
":: c~rcía, Manlio Fabio Beltranes Rwera, 
rr l!in .Bolaños V ár:quez, Gtnaro Borrego Es
/ :Jo Osear Cantón Zetina, Salvador Castañt• 
1;' ó·con11or1 José Carreña Carlón, Arnaldo 
~,011:·a, r:lctor Cervera Pacheco, lrma Cué· 

1, Du¡nte, jOTge Cruickshank García, Enrique 
¡rmández Martlnez, Sami David David, VCc
'"' don::áltt .Avelar, Francisco Galindo Mu,..a, 
JrorJ !vis Lammlrid Sau.za, Felipe GutiJr¡oez Zo· 
fyj]/4, L'uis Renl Mart{nez Souverville, Ernesto 
¡_,,qur Feregrino, Esteban Núñ1z Perea, Luis 
Mortlnrz Fernándet del Campo, David Orozco 
R""'º' Héctor Hugo Olivares Ventura, Manuel 
;1;antr L&pez, Juan Josl Osorio Paltuios, Gu;. · 
;;,rrno Pacheco Pulido, Jesús Solazar Toledano, 
J11on Salgado Bmo, Maximiliano Silerio Es
f"'':a, Manuel Solares Mendiok, Enrü¡114 Soto 
f:1111irrtlo, Luis Dantón Rodrlguez y Salvador 
1'a/,,lfiD Carmona.11 

-Trámite: Primer.a lectura. 

''·'· 
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" 

~11!\l'TA 

\RTIC:l'LO!, 28. 73 Y 123 
{:0:'\STJTllCJO~ALES 

-La C. ""-'l'Tetaria Hilda Andn~on :r\h·árez: 

"(;C. secrl'lario; de b H. Cánrnra de Dipu· 
:;:clos al Con!!r<'sc• de la Unión.-Prrscntes. 

Para los l'fecto; ronstitucionales nos p~rmi· 
timos remitir a uHedes rx¡wdirnte rnn minuta 
pri•yecrn de Declaratoria que reforma r adi· 
6ona l0s :JT!írulo~ W. 73 \' 123 ele la Comti· 
:·1rión Pe>lítirn dr los Es1aclns l'nidm :'\frxi· 
. ;1:io~. 

Reír~ra1110! a uw·des la< seQuridad1•; dr nur~-
· '1:1 «romiclrrarifm ;,renta y disti11iwida. 

\¡,:,.¡ru. D. F .. JO dr rio\·hnbr:· di· 19112. 
·\ji,. ,tf": :"'~·11•·r:li \'"irrntr Gatrn·1n." 

<..r11:1ch•r f, 11.a11do .lfn1do~a C .. nt11 'ª'· ;e·· 
• rt '.::•·i,,: , •. ~,;,elnrn Si/; ia llfl ~tindr: dr Ca/ir, do. 
·· • r•·1:.ri:::· 

":\ll~l'T.\ 

l'HO\'Et'H> l>E llECl..\R \TOlU.\ 

DF. RE!-Ol{\I.'\ Y .\DICIO.'\'ES ,-\ LOS 
AlfflCL'.LOS W. 73 v 123. DE LA 

t:O.'\:S'flTl'CIO.\ POLÍT!C:\ !JE LOS 
EST:\J)OS l'NIDOS '.1.fEXIC:\!':OS 

El Cn11¡;11·sc1 rle los Est:1d"s L'11ici11s :\kx:c:i· 
""'· tn m<• t!t' la f:1ruir:1t! qur k rnu:itr.- el 
.-\rtL 1110 1 :¡5 tlt· la C1111<t:•11riÓ!1 Cn1ernl dr· la 
Rf·pí1blicu > )l!ni:1 lJ :rfu1·l1;,c·!ó,. de la totali
d:.d de las l11H1<•r;ol>k< L(·~:,!;11ur:i~ de· los esta· 
d<'.I. d. c:lara rtíormacl1•s ~ ;1tli1·ion;ic.los los ar
IÍC'ulos 28, 73 y 123 de ¡,.·con-.litución Polítira 
rle k•' F.stadr» l.'nidos ~!exirnnus. 

Artículo primero. Se adiciona un párrafo 
quimo al . .\rtic:uln 28 ele la C<•mtituci6n Polí
tica dr Jt1s Estarlos l'nidM '.l.ftoxit <tnos. romo 
~~cue: 

Artírulo 28. 

!:>1· rxi·tptú;, también dt· ¡,, )JJ!'\·istt• <·r1 "' 
¡oriutt·ra partf' del primer piirr.•Ín dt' 1·11<· .\r-
1ículc1 la p•e•!adón elt! ,,.,\'), ¡,, ¡11'1blir<· o.
banc~ y trédilu. E!,tt- ~t·n·icir1 1.t-r;i pn·st,1dc1 
f'xclusi\'anwntt· pt•r ei E•tadeo ;1 IT<t\'~s de· in•· 
tituc:ic1nes. en los ténnínos <¡rw es1ablezc:. ¡,. 
r.orrespondiente ley re~lamentaria. la qur ta111· 
bi~n determinará las ~ar<tntías qur pmtrian 
lo~ intereses del ·pi'iblico y rl funcionamit'ntr• 
cic· ;1qu?.lla• 1·1, ·•!IO\'« dP !;1, µolitira~ w oe·· 
:m-.,Ji,. ri~c·ional. El senicic• pl1bliceo df' b.,r,· :. 
\' c1í-dit<• no <rrá obj1·10 dr co11c~ión a parri<"u· 
larrs. 

Ar1iculo ~e¡;undo. S<• modifica la fra .. dó11 X 
del Artículo 73 de Ja Constiiucibn Política de 
los Estado;; Unidos Mexicanos. como sieue: 

X. Para legislar rn toda la Rc•pí:blica. !'<•btP 
hidrorarburos. mi11cría. industria ciuema\Ocr.;. 
rica. cornerci(I. juc·!?OS con apu•·stas y soru·.os. 
sf!n•ici(IS de banca \' cr~dito. em•rl!Ía e:~rtrica 
,. nuclen1. par~ eoi;lblecer 1·l R;.nco dr Emi.,:ón 
l'nico t'll los tfrniir.n< drl \r!Írulr· ~8 y ¡i;1r¡, 
<'Xpt·dir las lc·y1·s del trnb.1.ir• 1p~la1Mntarj¡,, <H 
Artírul<i 123: 

Artículo tc-rrero. Sr rnodiíita la fr,., riéin 
XYJll df'l :\rticulo 73 dr l:. Comtitución Po· 
lítir.n de los E•taclos l"nidos :'1.-fexicanos. ni111n 

sirnie: 
X\'Ill. Par;1 ··~rablerPr ras;is el~ n1on•da. fi· 

jar las wnd!cicin<'s qur ""ª cleba tener, dinar 
rP.glas para <lrr1·nninar el ralor. rrlativo de la 
monrda extr:rnjera ,. ;,doptar un sistema cr· 

•nc•ral di' pt-sa< y rnrdiclas . 
Artírulo rrrarto. Sto adiriona rl :rparraclo Fl 

del Artíruln 1 ~'.l ele la Comtitución Politira rlr 
·los E~tado1 l'11iclfls )fridt·nnos ron l;1 frnn·ibn 
XJIJ bis. c·c•r11<> si111w: 

n. . . ... . . ............ . 
· l n Xlll. . .............. . 
Xlll bi•. l.a• ¡,,.1inH i1o111·1 a qur SP refine 

,.¡ p:írrnfr• 4uin1 .. 1k'. .\rtícuJr, 2B 1reir:in ni! 

"' 8 • 
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1 ·:!.ir.iones lab<,rale~ cun ius 1rabajadores pur 
In clispunt<• en el presente apart.l.du. 

XIV .................................. . 

TR. \NSITORIOS 

Artículo primero. El presente Decreto entra· 
rá en vigw al día sil(uic•nte ele >U publicación 
t>n el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo, En tanto se establecen par 
la Ley Reisiarnentaria del párrafo quinto del 
.-\rtículo 28 constitucional las modalidades a 
<]U<' se ;ujetarán mant:encn ;u actual situación 
jurídica ~I Banco '.\'.at:'.iinal del Ejército. Fuer1.a 
Aérea y .\rm.1da. S .. .\ .. el Banc'' Obrero. S .. .\ .. 
la~ sucursaf.,, en :'\'(éxiro de bancos extranjeros 
que cuentan con concesión del Gobierno Fe· 
deral y las ori:-anizaciones auxiliares de crédito. 

Salón de Sesiones de la hun1,rable Cámara 
de Senadores.--~léxico, D. F .. 10 de noviem· 
bre de 1982. 

Senador Américo Vi/larreal Guerra, presi
dente; senador Fernando M11ndoza Contreras, 
secretario: senadora Silvia Hernéndez de Galin
do, 1oecretaria." 

-El C. Presidente: En 11rcud .Je •iue :a 1k· 
claratoria contiene ei Decreto que ya iue Jis
rutidu. votado y aprobado en an:ha$ Cámaras 
del Cnn~reso. e>ta presidenr.ia pide .1 la S'!'Crt'· 

t.lria consultt" a la .\>amblea si se le con:;idera 
de obvia re;olución y S<' le dispen;;i11 todo; llls 
trán1itPs, poni.:ndola J Jiscr1sióu \. "'"ladón d~ 
inmediato. 

-El C. pr0>ecrctario Francisco Javier Gon
zález Garza: Por instrucciones de la presiden
cia. en votación ecnnómica, se prei.¡unta a la 
.\samblea ;i en virtud de qu•! la declaratoria 
contiene e! Dtcreco que ya íue discutido. \'U· 

tad11 y aprobado en ambas Cámaras del Con· 
!.!rl'SO, se le dispensan todos los trámites y se 
p<m~ ;i discmió11 y vutación de inmediato. 

Lo, CC. diputad"s que est?n pcr la afinna· 
tiva <ír.·orhe rnanifnrarfio .. ' o;,,pemados to· 
do. Jo., trámites. 

Eu cnrr·e• u•~rwia est<i ~1 di!tit.'1J"'ÍÓ1: el pr···y,·ct11 
dt' lkl'lnrat,,iia. Xo hahicndt1 quir11 hat!a uso 
dP l;.i !.'alabra s .. ,-a a pmct>der .1 rec1>¡¡er 1:1 , . .,. 
tarión no111i11al. 

S·• rueg.i a la Oficialía :\(ay••r haga los a\·i. 
so> a que se ,.,.fiere el .\rticulo 161 del Regla· 
nll'ntu Interior. 

!Votación.) 
Se• emitieron 273 \'otos en pro y 42 en contra. 

-El C. Prc:5ídente: !.a declaratoria fu~ ap~O· 
hacl.1 Fnr 273 1·otns. 

Se declaran refonnadn; p adicionados los 
artírulo~ 2R. 73 v 123 el~ la Constitución Po· 
litira de lns Est;dos lºnidns :\ft•.xicanos. 

-la C. ~cretaria Hilda Anderson Neváre-L: 
Pasa al Ejecutim para sus efecttl'$ comtitucio· 
nalr .... 

.XO\"IE:\IBIU: lti, ¡~_•:.;~ 
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SUMARIO 

Pág. 

Voss, para aceptar y desempeñar el 
· cargo de Cónsul honorario de la Re· 
· público Federal Alemana en Ve
racruz:, Veracruz. Primera lectura. . • 10 

DICTAMEN A DISCUSION 

ARTICULOS 28, 73 Y 
123 CONSTITUCIONAL 

Proyecto de Decreto que adiciona y 
reforma los artículos mencionados, en 
relación a la nacionalización del servi· 
clo público de la banca y el crédito. 
Por la Comisión el C. Silerio Esparza 
da a conocer un cambio a la redacción 
del artículo segundo transitorio y el C. 
Gutlérrez Zorrilla se refiere al trámite 
reglamentario de la nueva redacción. · 
Nuevamente interviene, sobre el par· 
tlcular, el C. Silerio Esparza . . • . . • . 11 

A discusión en lo general. Intervienen 
los CC. en contra Bernardo Bátiz: Váz
quez:; por la Comisión Juan J. Osorio 

· Pa}acios; en pro Salvador Castañeda 
O'Connor; en contra Ignacio Vital 
Jáuregui; en pro Ricardo Covela 
Autrey; por la Comisión Heriberto 
Batres Carcfa; en contra Felipe Gu
tlérrcz Zorrilla; en pro Salvador 
Rocha Díaz y Raúl López García; en 
contra Francisco Alvarez de la Fuen
te; en pro Amaldo Córdova; por la 
Comisión Manuel Solares Mendiola; 
en contra José Gonzálcz Torres; en 
pro Francisco Ortl:i Mendoza; por la 
Comisión Manuel Osante Lópc:i; en 
contra Carlos Chavira Becerra; en pro 
Rolando Cordera Campos; por la Co
misión José Luis Lamadrid Sauui; pa· 
ra liechos Rafael Aguilar Talamantes. 14 

El C. Gerardo Medina Valdez, por la 
dlutaclñn del PAN. Presenta una mn
ción suspensiva de la edición a la 
Fracción XIII Bluld..anar:tado ·~B" del 

10 .. 
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artículo 123 constitucinal. Después de 
fundamentar la moción, habla en 
contra de la misma el C. Morado Gar
cía y, durante su intervención, la Pre
sidencia hace una aclaración al C. Vi
cencio Tovar. Se desecha la moción. 
Se aprueba en lo general por mayoría, 
así como el- artículo Primero Transito-

Pág. 

rio no impugnado ..•...•..... ,.,. 70 

A discusión en lo particular, A debate 
el artículo lo. Intervienen los CC., en 
contra Juan López Martínez; en pro 
Héctor Ramírez Cuéllar; en clintra 
David Orozco Romo; en pro Mariano 
Piña Olaya, César H. González Ma
gallón y Edrnwtdo J:mlón Arzatc; por 
la Comisión José Carroño Carlón. Se 
aprueba en sus ténninos por mayoría. · 
El artículo 2o., por no haber sido im
pugnado, se aprueba en sus términos , 73 

A debate el artículo 3o. Intervienen 
los CC., en contra Ofelia Ramírez 
Sánchez; en pro Viterbo Cortés Loba-
to; en contra Raymundo León Ozuna; 
por la Comisión Genaro Borrego 
Estrada. Se aprueba en sus términos 
por mayoría.................... 91 

Pág. 

A debate el articulo 4o. Intervienen 
los CC., en contra José A. García Li
zanta; en pro Gerardo Cavazos Cor
tez; en contra Alfredo Reyes Contre
ras; en pro Luis R. Martínez Souver· 
ville; en contra Antonio Gershenson; 
por la Comisión Salvador Valencia 
Carmona; en contra José E. Pérez 
Gaytán; en pro lnna Cué de Duarte; 
en contra lván García Solís; en pro 
Miguel · Angel Morado Garrido; en 
contra Rafael Aguilar Talamantes; 
por la Comisión el C. Salvador Valen
cia Carmona; se aprueba en sus térmi-
nos por mayoría ... , ..•.• , , , , • . . . 99 

A debate el Artículo Segundo Transi
torio. Intervienen por la Comisión el 
C. Maximlllano Silerlo Esparza para 
ratificar la nueva redacción dada a es
te artículo por la propia Comisión. Se 
acepta la modificación. Se aprueba 
por mayoría. Aprobado en lo general 
y en lo particular pasa al Senado . • . . 130 

ORDEN DELDIA 

De la sesión próxima. Se.levanta la se-
sión •• , .••• , •. , •• , ..• ,......... 131 
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rea Mendlnla. -Enrique Soto l:r.q11lcrd11. -
Luis Dantó11 Rodrlgue;r;. -Salvador V alencla 
Carmona." 

-Trámite: Primera lectura. 

DICT~N A DISCUSION 

ARTICUI:.OS 28, 73 Y 
123 CONSTITUCIONALES 

-El C. secretarlo Everardo Gámiz Ferpán· 
dez1 

Comisión de Gobernación y Puntos CollStl· 
tuclonales. 

Honorable A~amblea: 
A la Comisión de Gobernación y Punt0& 

Constitucionales fue turnada, para su estudio 
y dictamen, la iniciativa que el C. Presl<tente 
Constituclonai de los Est11.dos Unido~ Mexica
nos, licenciado José Ló~ Portillo, somete a la 
soberanfa del H. Cong~ de la Unión parn 
adicionar y reformar los artfculos constitu
cionales 28, 73, fracclónes X y XVIII y l23, 
apart.ado B. 

La Comisión, después de haber anali~do 
razones y fundamentos expuestos en la lnl· 
ciatlva del Ejecutivo Federal, formula el pre
sente dictamen con apoyo en los siguientes 

CONSIDERANDOS 

La nacionalización de la banca constituye 
una decisión histórica que tiene su rafz en 
nuestro movimiento revolucionarlo y en la 
Constitución de 1917. 

La reforma constitucional participa de las 
decisiones pollt1cas para vigorizar nuestro pro
yecto nacional. Por ser la Constitución el lns· 
trumento del que emana el sistema de nuestro 
Estado social de derecho result<:. consecuentr. 
que se establezca 11hc;a, como una d~islón 
fundamental para el robustecimiento de dicho 
proyecto, el rescate Integral para la Ilación de 
una actividad que en manos de particulares 
demostró propiciar distorsiones serlas en la 
economfa y en la vida social del pals, como lo 
réfiere, con claridad y nmplitud, la iniciativa 
del Ejecutivo. 

A partir del primero de septiembre una 
amplia respuesta favorable le ha dado base po
pular franca a la decisión expropiatoria. Las 
expresiones de respaldo de organizaciones 
obreras, agrupaciones de la clase media popu
lar revolucionarla, agrupaciones campesinas y 
culturales, asf como personalidades dest11ca
das1 han hecho sentir una vasta consulta popu
lar que satisfac;e con exce.'IO los fines democré
tlcos que una reciente proposición del Partido 
Acción Nacional pidió a esta soberanfa. 

En la fo!'mulaclón del presente dictamen la 
,Comisión tuvo a la vista la Iniciativa presenta-

<lu pnr lu frncdón purlu111cnl11ri11 del l'urtillo 
Popular Socialista, cuyos plantcamlentos e~t~n
ci1:les ya se encuentran contemplados por lo 
del F.jt'Ct1tivo, 1•n su purlc con<l11c<'ntc. 

Tomuda la decisión trascendente del Ejt•r·u· 
tivo Federal de retirar o los particularc' la 
operación del servicio de la banca, corrc.~pon
de a esta soberanfa analizar ahora la Iniciativa 
para adicionar el Articulo 28 de nuestra Carta 
Magna y conferir al Estado Federal, de un 
modo exclusivo, la prestación de los servicios 
de banca y crédito. 

La voluntad polftica expresada en la medi
da presidencial de rescatar de los particulares 
la concesión para operar la banca, como una 
consecuencia lóJlica y jurfdica necesaria del 
acto exproplatorlo, debe ser ahora comple
mentada con el contenido regulativo de la ini
ciativa de reformas constitucionales que se 
analiza. 

Atribuir al Estado la facultad cxclu.siva en 
la prestación de los servicios de banca y crédi
to, cuando ·ya está asumida la decisión de 
excluir a los particulares de la posibilidad de 
operarlos, no es Innecesario ni redundante, 
pues de estn manera el propio Estado, por 
mandato constitucional, no podré concesionar 
dichos servicios a los particulares. En conse
cuencia, se trata de dos medidas paralelas que, 
aunque vinculadas en el mismo propósito, 
tienen un sentido jurldico distinto. ;\fodiante 
una, a través de un acto administrativo, so 

. expropiaron los bienes de la banca privada, 
con lo cual se rescatan las concesiones respecti
vas. En cambio, la reforma constitucional ·que 
nos oc.upa significa la decisión del Estado me
xicano de elevar, por conducto del Poder 
Constituyente Permanente, al rango de suprc
macla constitucional, una atribución exclusiva 
que tiene trascendencia para la orientación y 
el rumbo del pafs, que consolida la rectorfa del 
Estado sobre la economfa d~ la nación y le per
mite, congruente y armónicamente, coordinar 
de un modo sano los fenó.nenos económicos. 

Frente al ejercicio abusivo de las libertades 
económicas, que propician sólo el interés par
ticular, es deber Insoslayable del Estado salir 
en defensa de los intereses de la sociedad, 
adoptando, con la energla y el rigor que sean 
necesarios, las medidas adecuadas para pre
servar dichos Intereses, tanto más cuanto el 
desorden en este r.ampo venia repercutiendo 
en perjuicio de la mayorfa nacional, bajo cuyo 
mandato y sólo por él deben actuar los poderes 
Instituidos y legitimados por la Constitución 
del pafs. 

Un acto de nacionall:iaclón no se da en el 
vacfo histórico ni por cáprlcho ni como mero 
acto de poder. Es, por el contrario, la re!ipues
la a una serle de condicionantes pollticos, so
ciales y económicos que se van gestando en el 
cuno del tiempo y que en el complejo juCJ(o de 

11 

• 12 



12 AÑO l. T. l. No. 28 CAMARA DE DIPUTADOS OCTUBRE 5, 1982 

las fuerzas sociales adquieren la madurez sufi .. 
ciente, la gravedad y el apremio de la urgenciq 
que justifican su determinación y conjuran lo~ 
peligros sociales que lo aconsejaron. 

Tuvieron que coincidir en México los facto
res de una crisis mundial sin precedente y lw; 
diversas causas internas que comprometieron 
la economía nacional; el abuso egoísta de los 
empresarios de la banca y la insensibilidad so
cial de ciertos grupos de mexicanos que contri
buyeron a In descapitalización del país, as{ co
mo la conciencia crítica de amplios sectores 
del pueblo que exigían decisiones tan grand~. 
como los riesgos, para que el Estado, haciend~ 
pleno uso de su.~ atribuciones, asumiera un,~ 
respuesta revolucionaria con apoyo en los Ji., 
neamientos esenciales de nuestra Constitución· 
Repubiicana. 

De esta manera la iniciativa que se dictami-
1 

na propone la adl~ión del Artículo 28 constitu
cional con un quinto párrafo para establecer

1 Como facultad exclusiva del Estado la presta-. 
clón del servicio público de banca y crédito ª' 
través de las instituciones correspondientes, en 
los términos que fije la ley reglamentaria, la 
que también determinará las garantías para

1 

protección de los intereses del público y el fun-j 
cionamlento de dichas Instituciones en respal-, 
do de las políticas de desarrollo nacional. ¡ 

Para destacar el carácter irreversible y defi-; 
nitivo de esta determinación histórica la Co·; 
misión propone agregar al párrafo So. del Ar-i 
Uculo 28 de la lnlclatfva la sigulente disposi-. 
clón: "El servicio público de banca y crédito: 
no será objeto de concesión a particulares".' 
Esta propuesta recoge la tradición de nuestras1

¡· 

reivindicaciones nacionales y afirma una 
nueva conquista esencial de nuestro pueblo. 

1 
La iniciativa propone la modificación a lal 

frar.ción X del Artículo 73 de nuestra Ley Fun
damental a fin de que las facultades que venía 
ejerciendo el Congreso de la Unión para le
gislar en materia de instituciones de crédito sel 
extiendan explícitamente a todos los servicios 
de banca y crédito. l 

Propone, asimismo, la iniciativa dar una' 
mayor precisión a la fracción XVIII del referi-1

1 

do Articulo 73, con el objeto de conferir atrl· 
bución al Congreso para sentar las bases que 
regularán el valor relativo de la moneda. 
extranjera y que la administración Pública Fe-! 
deral esté en aptitud de aplicar tales bases en 
términos concretos, de acuerdo con las cam-, 
hiantes circunstancia:s económicas. 

Por la proposición que contiene la iniciativa 
del Ejecutivo Federal de adicionar el Articulo' 
123 de la Constitución General de la Repúbli
ca, en su apartado B, los trabajadores banca
rios obtendrán el reconocimiento de sus i:le
rechos. 

Por lo anteriormente expuesto, y con funda
mento en los artlculos 71, 72 y 135 de la Cons-

titución Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos,54,56 y 64 de In Ley Orgánica del Congre
so General de los Estados Unidos Mexicanos y 
87 88 v demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión so
mete a la t'Onsideración de esta honorable 
Asamblea el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo primero. Se adiciona un párrafo 
quinto al Artículo 28 de la Constitución Pollti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, como si
gue: 

Artículo 28. . ........•.. - .. · · · · · · · · • .................................. . ................................ . 
........ ' ......................... . 

Se exceptúa también de lo previsto en la pri· 
mera parte del primer párrafo de este artículo 
la prestación del servicio público de banca y 
crédito. Este servicio será prestado exclusiva· 
mente por el Estado a través de instituciones, 
en los términos que establezca la correspon
diente ley reglamentaria, la que también de
terminará las garantlas que protejan los inte
reses del público y el funcionamiento de 
aquéllas en apoyo de las pollticas de desarrollo 
nacional. El servicio público de banca y crédi
to no será objeto de concesión a particulares. 

Artículo segundo. Se modifica la fracción X 
del Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como sigue: 

X. Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minerla, Industria cinema
tográfica, comercio, juegos con apuestas y sor
teos, servicios de banca y crédito, energía 
eléctrica y nuclear, para establecer el Banco 
de Emisión Unfco en los términos del Articulo 
28 y para expedir las leyes del trabajo regla
mentarias del Articulo 123. 

Artículo tercero. Se modifica la fracción 
XVIII del Articulo 73 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, como si-' 
gue: 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fi. 
jar las condlciones que ésta debe tener, dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la 
moneda extranjera y adoptar un sistema gene
ral de pesas y medidas. 
. Artículo cuarto. Se adiciona el apartado B 
del Articulo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos con la fracción 
XIII bis, como sigue: 

B ••.••..•• : ..•.................... 
IaXIII .•........ ;, •.••...•..•..... 
XIII bis. Las Instituciones a que se refiere el 

párrafo quinto del Artículo 28 regirán sus rela
ciones laborales con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente apartado. 

XIV ..•.•.•..•........•....•.•.... 
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TRANSITORlOS 

Artículo primero. El prPsrnte Decreto 
entrará l'll vigor ni dla si¡:11il'ntc dt• su puhllcu· 
clón en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. Se exceptúan de lo cfis
pucsto en el párrafo quinto del Articulo 28 de 
la Constitución l'olltica de los Estados Unidos 
Mexicanos el Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S. A., el Banco Obre
ro, S. A., y lus sucursalt'S en México de bancos 
extranjeros c¡uc cuenten con concesión del Go
bierno Federal, as( como las organizaciones 
auxiliares de crédito. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Dipu
tados del H. Congreso de la Unión.-Méxfco, 
D. F.. a 29 de septiembre de 1982.
Prcsidcntc, /111111l1ertn L11go Gil: secretario, 
Mario Vargas S11lda1ia; Rafat'f Ag111lar 1'ala-
111a11tcs: Bcrnard11 Bátiz Vdzq11c.::; Heriberto 
Batres Garcfa: Manllo Fapio Bc/trrmes Rivera; 
Javier Bolaño.~ Vázq11rl:: Ge11aro Borrego 
Estrada; Osear Cantón Zetlna; Salvad11r Cas
tañeda O'Cmrnor; José Carreño Garlón; Ar
na/do Cordoba; Vfclor Cervera Pacl1ec11; lrma 
Cué de Duarte; Jorge Crulcksf1ank Garcfa: 
Enrique Fcrná11dez Martl11ez; Saml David 
David; Vfctor Gonzdlez Avelar; Fra11clsco Ga
ll11do Musa; José Luis Lamadrld Sa11za; Felipe 
Gutlérrcz Z11rrilla; Luís Re11é Mart(11ez 
Smwervlt/e: Er11t'.Yfo L11q11e Peregrino: EYll'· 
ba11 N1íriez l'ereu; Lulv MarU11ez Fernd11dez 
del Campo; David Ornzco Romo; Héctor Hu
go Olivares Ventura; Manuel Osa11te Ldpez; 
J11an Jnsr O.rnrio Palacios; G111ller1110 Pacheeo 
P11lido; Jr.uis Salazar Toledano; J11a11 Salgado 
Britn; Ma.tlmiliano Sllerlo Esparza; Manuel 
Solares Mtmdiola: Enrique Soto Izquierdo; 
Luis Da11t6n Rodrfguez; Salvador Valencia 
Carmrma." 

Scgund:i lectura. 

-El C. diputado Maximiliano Sllerio Es
parza: Pido la p&labra por la Comisión, señor 
Presidente. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra por la 
Comisión el C. diputado Maximiliano Silerlo. 

-El C. Maximiliano Silerio Esparza: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados: 

Un grupo de diputados miembros de la Co
misión Dictaminadora de la iniciativa a cuyo 
prl}yecto de Decreto se le acaba de dar lectura 
hemos formulado un documento en los si
guientes términos: 

Los i;uscritos, diputado!i intej!rantcs de la 
Comisión de Cobc·rnación \'Puntos Comtitu
clonales, a carj!o del estudio. análisis y dicta
men del proyecto de Decreto c¡nc reformz los 
artículos constitucionales 28, 73. fracciones X 

y XVIII r 123, apartado ll, ni qm• w lt· dio pri· 
mera lectura en la sesión ordinaria del jnt''"'' 
30 de s1•pticmbre dt•I año 1•n curso. lwmos cl<'l'i· 
tlillu pl1111tt•11r 111111• ''''ª ~uln•runfn 1111 t•11111liin 
rn In redacción del Artlcnlo se¡,:1111du trun.~ito
rio para dcíinir con mayor claridad su r!:::i. 
mcn de transitoriedad. Queda como sij!nc: 

TRANSITORIOS 

Artículo scl(undo. En tanto se cstahlec!'ll 
por lu ley n•J.(la111C'nlari11 dt•I párrafo quinto dt'I 
Articulo 28 constitucional las modalidades a 

' que se sujetarán, mantienen su actual si
tuación jurldica el Banco Nacional del Ejércí· 
to, Fuerza Aérea y Armada, S. A., el Banco 
Obrero, S. A., las sucursales en México de 
bancos extranjeros que cuentan con concesión 
d•!I i:nhicrnn federal y la.~ organizaciones auxi· 
liare.1 de crédito. 

Texto que sustituye la redacción que apare
ce en la página 10 del proyecto de Decreto. 

Lo que hacemos del conocimiento de esta 
asamblea para que norme su criterio en In dis
cusión de lo general. Y llegado el momento de 
la discusión en lo particular del articulo 
corr~pnndiente del Decreto la Comisión hará 
la propmiclón a esta asamblea para su discu· 
sión. 

México, D. F., a 5 de octubre de l!Jli2. -
Con•Hf•11 de Cobernnrii'111 v f'o1111.,, 
Conslitucio11alcs.-Prc.1idc11lc•, JJ11i11lwrlt1 [,,,. 
go Gil; secretario, Marln Vargas Saldaria; Ra
fael Aguilar Talamantes; l/eriberto Batres 
Gorda; Manlio Fablo Beltrnnes Rivera: Jader 
Bola1ins Vdzqllez; Ge11aro Borrego fatruclu; 
Osear Cantón Zetlna; Salvador Castarieda 
O'Con11or: (abstención): José Carreño Carldn; 
David Orazco Romo, (en contra); Bernardo 
Bdliz ~'ázq11ez. (en contra): Felipe Gutiérrez 
Zorrllla; Arnaldo Córdoba; Victor Cervcra 
Pacheco; lrma Cué de Duarte; Jorge Cr11ich
shank Carda; Enrique Ferndndez Mart{nez; 
Sami David Dacid; V(ctnr Gnnzdlcz A1:elar; 
Francisco Galindo Mu.ta: José Luis Lamadrid 
Sa11za; Luis René Mart(11ez Souvervl/le; Ernes
to Luque Feregrlno; Luis Marl(nez Fernd11dcz 
del Campo; l/éctor Hugo Olivares Ventura; 
Manuel Osante López: Jua11 Jo.Té 0Tnrlo Pala
cios; Guillermo Pachec11 Pulido; Jc.11i.v Salazar 
Toledano; Juan Salgadn Brit11; Maxlmiliano 
Silerlo ETparza; Man11e[ S11/are.T Mcndfola; 
E11rlq11e S11t11 lzquiertlt1: Lu~v Dantdn R11drf
g11c:; Salvador Valencia Carmo11a; fateban 
Nritiez Perea. 
-El C. Presidente: Está a dlscwlón el dicta
men. 

Se ruega a la Asamblea tome en cuenta el 
ª"'ISO de la Comi~ión para la cfücusión en lo ge
neral. Se obre el regi.1tro de oraclorl's. 

-El C. Felipe Gutiérrez Zorrilla: Pido la 
palabro para referirme a este cambio. 
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-El C. Presidmte: Tiene la palabra el C. 
Felipe Gutiérrez Zorrilla, que forma parte de 
la Comisión. 

-El C. Felipe Gutiérrez Zorrilla: señor 
Presidente; señores diputados: 

No es esta intervención para entrar a la dis
cusión de fondo de estas modificaciones consti
tucionales, sino para que el procedimiento a 
seguir en un acto •an importante como es mo
dificar la Ley Fundamental no se venga a dis
torsionar. El dictamen de la Comisión fue 
leido por primera vez la semana pasada. Se lee 
por segunda vez en esta ocasión; pero se le ha
ce una modificación. Textualmente y usando 
los términos del diputado Maximiliano Silerio, 
y esa modificación es trascendental. Es una 
modificación que ya no habla de una excep
ción, sino que se señala que en tanto se estable
cen por la Ley Reglamentaria del párrafo V 
del Artículo 28 constitucional las modalidades 
a que se sujetarán, mantienen su actual si
tuación jurídica los bancos que antes se llama
ban "de excepción". 

Además aqul hay una grave omisión, la 
banca mixta, que consta de aproximadamente 
de 50 Instituciones y que no se mencionan ni 
en el proyecto del Ejecutivo ni en el dictamen 
de la Comisión. 

Pero esta modificación al Artículo segundo 
transitorio, señores, es de primera lectura, no 
es de segunda lectura. Es de primera lectura y, 
por tanto, la Comisión que dictaminó debe su· 
jetarse al Reglamento. Y esta primera lectura, 
simple y llanamente.es eso, no se puede some
ter a discusión lo que no se ha sujetado a trá· 
miles reglamentarios.menos en una modifica
ción tan mslancial y tan importante como es 
cambiar la ley fundamental, la ley suprema de 
nuestro pals. Muchas gracias." . 

-El C. Presidente: Tier.e la palabra por la 
Comisión el diputado Maxlmlliano Silerio Es· 
parza. 

-El C. diputado Maximiliano Silerio Es. 
pana: Señor Presidente; honorable Asamblea: 
A nombre Je la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales hemos presentado an· 
te esta Asamblea un documento que contiene 
el cambio de redacc!ón del Articulo segundo 
transitorio de la iniciativa que envió el Ejecu
tivo. 

Hemos estado analizando la Importancia de 
esta iniciativa, todos estamos conscien'•~ que 
es una reforma constitucional revolucionarla e 
histórica. A nombre de las mismas comisiones, 
y para no entrar en un debate bizantino, ven
go a solicitar a esta Presidencia la dispensa de 
trámites de la segunda lectura, y una vez que 
esto suceda se entre a la discusión en lo general 
y en lo particular. Gracias. 

-El C. Presidente: Consulte la secretaría a 
la Asamblea. 

-El C. secretario Everardo Gámiz Femán· 
dez: Se t'Onsulta a la Asamblea, en votación 
económica, si está de acuerdo con la proposi
ción del diputado Matimíliano Silerio con ba
se en el Artículo 59 del Reglamento. Los que 
estén por la afirmativa slrvanse manifes
tarlo ... 

Se concede la dispensa. 

-El C. Presidente: Está a discusión en lo 
general el dictamen. 

Se abre el registro de oradores ... 
Se han inscrito en contra del Dictamen los 

ciudadanos diputados: Bernardo Bátiz, Vital 
Jailregul, Gerardo Medina, Francisco Alvarez 
de la Fuente, Felipe Gutiérrez Zorrilla, José 
González Torres y Carlos Chavira Becerra. 

Se han Inscrito ~n E) por la Comisión los 
ciudadanos diputa os: uan José Osario Pa· 
lacios, Salvador Castañeda O'Connor, Ricar
do Govela, Herlberto Batres, Francisco Ortiz 
Mendoza, Manuel Osante López, Arnaldo 
Córdova, Manuel Solares Mendlola, Salvador 
Rocha Díaz, Mariano Piña Olaya, Rolando 
Cordera, José Luis Lamadrid, Miguel Angel 
Morado Garrido y Raúl Lópcz. 

"·. 
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-El C. secretarlo Everardo Gámiz: Por lns
trucciones de la presidencia, la secretaría, en 
votaclón económlca, pregunta a la Asamblea 
sl se considera suficientemente discutido el 
dictamen en lo general, los que estén por la 
afirmativa sírvanse ponerse de ple. 

Suficientemente discutido. 

-El C. diputado Geranio Medina: Señor 
Presidente, pldo la palabra para presentar una 
moclón sobre esto, preclsamente. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el 
dlputado Gerardo Medina Valdez. 

-El C. diputado Gerardo Medina Valdcz: 
Señor Presidente; señoras y señores diputados: 

Escogimos este momento para presentar es
ta moción, precisamente antes de que sea ago
tada, por razones eminentemente de orden 
parlamentario y por el contenido de Ja propia 
moción que está planteada en los siguientes 
términos: 

Con fundamento en el artículo 110 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso, los diputados de Acción Nacional 
ponemos a la consideración de esta honorable 
Cámara la siguiente proposición: 

Primero. Retírese del dictamen a discusión 
la parte relativa a la adición ·de una fracción 
XII bis, al apartado B del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Mexica
nos con el objeto de dar oportunidad a que los 
propios trabajadores bancarios decidan de
mocráticamente su forma de sindicalizaclón. 

Segundo. Que a través de sus comisiones de 
Trabajo, Gobernaci'ón y Puntos Constitu
cionales, esta honorable Cámara convoque a 
un periodo de audiencias para escuchar y pou
derar las opiniones de los trabajadores banca
rios, de instituciones y de personas cuyo saber 
pueda ilustrar criterios. 

Tercero. En tanto este proceso de consulta 
alcanza resultados, las relaciones laborales 
entre los trabajadores bancarios y las institu
ciones respectivas seguirán rigiéndose por el 
Reglamento de Trabajo de los empleados de 
las instituciones de crédito y organizaciones 
auxlllares, expedido el 30 de diciembre por el 
presidente Adolfo Rulz Cortines, reformado y 
adicionado por el decreto del presidente Luis 
Echeverrla Alvarez, del 13 de julio de 1972. 

Con su venia, señor presidente, me voy a 
permitir funda1 la proposición. 

Desde el 15 de noviembre de 1937, cuando 
el presidente Lázaro Cárdenas expidió la pri
mera reglamentación para normar las rela
ciones de trabajo entre las Instituciones de cré
dito y organizaciones auxiliares y sus em
pleados, la situación jurídica de éstos se man· 
tiene esencialmente igual, aún después de las 
adecuaciones dispuestas por el presidente 
Adolfo Ruiz Cortlnes en diciembre de 1953 y 

por el presidente Luis Echeverrla Alvan•z en 
julio de 1972. 

La índole sui generis del trabajo bancario, 
recepción, custodia y administración, como 
ahorro, crédito e inversión de fondos con
fiados por particulares a las instituciones ban
carias, llevó a los presidentes Cárdenas, Ruiz 
Cortines y Echeverrfa, a crear y mantener esas 
relaciones laborales bajo un régimen especial 
con estas características: cancelación del de
recho a la sindicalización, entendida como el 
derecho a asociarse como medio de defensa 
frente a un patrón; cancelación, por tanto, del 
derecho de huelga, recurso extremo de esa de
fensa o en condiciones de trabajo, salarlos y 
prestaciones sociales superiores Íl los mínimos. 

Este último dato ha sido visto siempre wmo 
una especie de compensación a la mutilación 
de los derechos de los trabajadores bancarios, 
técnica por lo demás utilizada con variantes de 
forma lo. mismo por Estados totalitarios que 
por patrones liberales y que en el fondo -0bede
ce al principio pragmático de que rinde más 
un trabajador bien comido y contento; para 
decirlo brutalmente, unos y otros consideran y 
tratan a los trabajadores como animales de 
producción, no como personas humanas con 
dignidad que trasciende a lo materihl. Los lla
mados trabajadores de cuello blanco, todos o 
casi ·todos absolutamente contemplados como 
trabajadores de confianza, nunca intentaron 
siquiera, sah"> movimientos muy aislados y es
porádicos, acceder al status que también desde 
Lázaro Cárdenas guardaban los trabajadores 
al servicio del Estado, cuya situación era en 
mucho semejante a la Je ellos, incluida la li
mitación al derecho de huelga, aunque los bu
rócratas, de acuerdo a la vigente fracción X 
del apartado B del Articulo 123 constitu. 
cional, tiene el derecho a hacer uso c.'el de
recho de huelga previo el cumplimiento e''! los 
requisitos que determine la ley respecto a una 
o varias dependencias de los poderes públicos 
cuando se violen de manera general y sistemá
tica los derechos que este artículo les consagra. 

Al menos esa es la teoría, porque ya sabemos 
que en la práctica sigue siendo teoría. El argu
mento que se ha esgrimido para ma·ntener esas 
restricciones a los derechos que como persoilas 
y como trabajadores tienen los trabajadores 
bancarios es que reconocerles el derecho a, la 
huelga entrañarla el riesgo de que en un mo
mento dado, por ejercerlo, paralizaran al pafs 
cerrando los bancos. Nosotros nunca hemos 
creído que el servicio bancario fuera más 
estratégico ni más vital que el servicio eléctri
co, por citar un ejemplo, y sin embargo en este 
y en otros servicios análogos prestados en 
exclusiva por el Estado jamás se pensó en in
corporar a sus trabajadores y técnicos a la cali
dad de burócratas a través del Apartado B del 
123 constitucional. 
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Es posible pensar rnil.1 bien que las limllu
ciones Impuestas a los derechos de los trabaja
dorl'l' bnncurios 11 nsorinrsc slndknlr11t•ntc 1· a 
acudir a lo huelga fue una concesión u los bÚn
queros, a los particulares autorizados para 
prestar el servicio bancario, no parece haber 
otra explicación al hecho de que al ser expro
piados los bancos privados mexicanos, y no to
dos los bancos mexicanos, todos los argumen
tos sostenidos durante 45 años para negar a los 
trabajadores bancarios se volvieron automáti
camente inválidos al hacerse cargo del servicio 
banrario el gobierno, y a autorizarlos a oue se 
slndicallccn, pero sólo como burócratas al 
servicio del Estado dentro del Apartado B del 
123 constitucional, mediante la cláusula 13 bis 
que está contenida en el dictamen, abarcada 
en el dictamen. 

Para los diputados del PAN esta decisión del 
Ejecutivo expresada en la reforma constitucio
nal es arbitraria, contradlcto!ria e injusta. Es 
arbitraria porc¡uc tras 45 años de derechos sin
dicales dene¡¡ados a l:>s trubajadorcs bancarios 
por el Estado, en ningún momento se consultó 
a los propios trabajadores sobre sus preferen
cias en materia de organización sindical; el 
Ejecutivo en este caso procede con el mismo 
desdén a la voluntad de los trabajadores, atri
buible a los banqueros privados, como si 
aquéllos, los trabajadores bancarios, fuesen 
menores de edad, Incapacitados para decidir 

, por sf mismos. Es contradictoria porque el solo 
cambio de patrón, de particulares a gobierno, 
no altera la naturaleza de los servicios banca
rios y por tanto la condición de sus trabajado
res. Es injusta, porque si se trataba de justifi· 
car una lnjmticla de 45 años, lo menos que 
podía y deberla haberse esperado era una rec
tiflcaclón completa, es decir, el pleno recono
cimiento de los trabajadores bancarios a sindi
calizarse sin cortapisa.~; y si tal juicio nos me
rece la opción escogida por el Ejecutivo para 
la slndicallzaclón de los trabajadores banca
rios, más descalificados nos parecen los proce
dimientos que se siguieron para instrumentar 
esa sindicallzaclón ¡mrque son el signo omino
so de lo que les espera. Mediante una circular, 
la Secretarla de Hacienda a los jefes de recur
sos humanos de todas las instituciones banca
rias expropiadas ordenó la creación de comités 
directivos sin absolutamente ninguna consulta 
a los empleados y trabajadores, y se regó dine
ro en abundancia para que los escogidos viaja
ran a las sucursales foráneas y consiguieran, a 
como diera lugar, la~ firmas de adhesión a los 
comités nombrados desde arriba, a efecto de 
que en un dfa determinado, el 13 de sep
tiembre, se presentaran en bloque las solicitu
des de registro de los supuestos, de los falsos 
sindicatos en la Secretarla del Trabajo. Todo 
estuvo prefabricado: actas de constiluclón fal
sas, machotes de solfcltud de registro, formas 

' 

para pedir Sl:f CnllSiderados en ef Uparlud11 ll 
cid 123 constitucional, para hacer titcilas re-
111111das a la administración <ll' los mntrntn<; 
t·ok'Cti\'os y para c¡rwdar i11l'llrpornd11s n la Fr· 
deració"n de Sindicatos de Trabajadon•s ul Sl'r
vicio del Estado. Hasta estatutos ya impnwK 
se entregaron a los comités N¡:anizudorcs. lo 
que quiere decir que fue toda una conspira
ción con patrocinio oficial para inscribir a los 
trabajadores bancarios en las filas del sindíca
li~mo charro de fa burocracia. Y tau daro fue 
este propósito que en todos los bancns en don
de, los trabajadores quisieran organizar de
mocráticamente sus sindicatos los promotores 
y los propios trabajadores fueron hostilizados e 
incluso amenazados; se les impidió sesionar en 
los centros de trabajo y fue el propio Congreso 
del Trabajo el que prnporcionó local para que 
realizaran sus a~amblea.~. sólo que los cn\·iad1J:'i 
de los d~partamento~ de personal les advir
tieron que los únicos sindicatos que ob
tendrfari el re¡:istrn serían los previ&mente es
cogidos, que a~I estaba decidido y por eso a 
ellos se les habfa dotado de todo lo necesario, y 
que si persistlan en oponerse y en dividir a los 
trabajadores bancarios se atuvieran a las con
secuencia~ porque el gobierno, de ninguna 
manera, iba a permitirlo. 

Esta presión oficial prácticamente deshizo 
momentáneamente los Intentos de lm trabaja
dores bam:nriris prir Iniciar su vida 'indica! al 
amparo de la autenticidad, al amparo de la 
autenticidad y la democracia. 

Ahora bien, qué perspectivas tendrían los 
trabajadores bancarios sindicalizados dentro 
del apartado A del Artfculo 123 de nuestra 
Constitución. Grandes si lograran mantenerse 
independientes de centrales y organismos que 
bajo distintos signos y pretextos han llevado al 
sindicalismo mexicano a convertirse en instru
mento de control polltlco y en minas de poder 
económico y polltico para reducidlsimos gru
pos que son los que hacen y deshacen confor
me a los intereses de sus respectivos caciques, 
como son, por ejemplo, el Grupo Unificador 
del Sindicato Petrolero, la Vanguardia Revo
lucionaria en el de los maestros y el Héroe de 
Nacozari en el de los ferrocarrileros, aunque 
ni siquiera ha habido la oportunidad de discu
tirlo públicamente, como sucedió con la sindi
calizaclón de los trabajadores universitarios 
durante r:nescs, que han hecho dos objeciones 
principales a la lncorporacitln de los trabaja
dores bancarios al Apartado A del 123 consti
tucional: una, que siendo los servicios banca
rios función exclusiva del fatado, los trabaja
dores de las correspondientes instituciones son, 
por definición, trabajadores al servicio del Es
tado, cuyas relaciones laborales se hallan reitl
das por el Apartado B del mencionado Articu
lo 123. La otra, que no dehe el Estado propi
ciar que por el ejercicio de huelga sean parall-
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zados servicios que se consideran \'Hales y se 
da por supuesto que entre éstos se incluye el de 
la banca y el crédito. 

La primera objeción es improcedente como 
justificante para incorporar a los trabajadores 
bancarios al Apartado B porque, en primer Ju. 
gar, no se esclar~ de qué poder de la Unión 
serian trabajadores, puesto que en dicho Apar
tado B del 123 constitucional dice: Artículo 
123. El Congreso de la Unión, sin contravenir 
las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán; Apartado B. 
Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores. En el caso 
de los trabajadores bancarios las relaciones la
borales ¿serán entre éstos y el Poder Ejecuti
vo?, ¿o entre éstos y el Poder Legislativo o el 
Judicial?, ya que no podrlan serlo del Distrito 
Federal. En segundo lugar, si se trata de un 
servicio público a cargo del Estado, el banca
rio, ¿no lo son .también?, ¿no tienen el mismo 
carácter el servicio eléctrico y el telefónico?, y 
sin embargo, los trabajadores de éstos si están 
en el Apartado A, electricistas y telefonistas 
fueron antes trabajadores al servicio de 
empresas privadas y al pasar a ser del Estado 
mantuvieron sus plenos derechos laborales en 
el Apartado A. 

En cuanto a la otra objeción, la de que 
podrían Jos trabajadores bancarios paralizar 
al país si se les reconoce lrrestr!ctamente el de
recho de huelga, de ser válida deberla serlo 
también en Jos casos de los otros servicios que 
en exclusiva presta el Estado y, sin embargo, 
noloes. 

En última instancia, al Estado le quedaría 
el recurso de Ja requisa, uria figura jurídica 
que tarde o temprano deberá ser reexaminada 
(>9r el Congreso de la Unlón, pero cualquier 
forma de sindicalización adoptada por los tra
bajadores bancarios debe ser el resultado de 
sus propias decisiones. Si los trabajadores unl
versitarios, cuya situación es muy especiai en 
cuanto a relaciones laborales, tuvieron la 
oportunidad de estudiar, deliberar y ¿ecidir; 
Jos diputados de Acción Nacional a la Lll Le
rpslatura del Congreso de la Unión afirmamos 
que a los trabajadores bancarios ~ les debe 
dar la misma oportunidad .. 

Es antidemocráticd' negárselas; es antide
mocrático obligarlos a una determlnada forma 
de sindlcalizacfón, y es antidemocrátlco el 
procedimiento q•Je se ha seguido para lograr 
ese objetivo. 

Esta es, señores dlputados, la fundamenta
ción de nuestra proposición que esperamos, 
confiamos en que sea aprobada por ustedes. 
Gracias. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tlene la palabra el C. 
di ¡:utado Miguel Angel Morado Garrido. 

-El C. diputado Miguel Angel Morado 
Garrido: Señor Presidente; honorable Congre
so de lu Unión: 

Después de escuchar lu tercera parte del 
Exorcista, porq•te tal parece que a los trubaja
ddres de la banca se les está condenando a un 
purgatorio, ya sea en el apartado A o en el 
apartado B. o continúen en Ju misma fo¡-. 
ma ... 

-El C. diputado Astolfo Vicencio Tovar: 
¿Me permite, señor Presidente, una moción? 

-El C. Presidente: ¿Nos permite que termi
ne el orador, señor diputado? 

-El C. diputado Astolfo Vicencio Tovar: 
Es una moción, precisamente de acuerdo con 
el reglamento: Cuando se hace una proposi
ción, de acuerdo con el Reglamento, cuando 
existe una proposición después de su funda
mentación se debe pasar a discusión con un 
orador en contra y uno en pro. 

-El C. Presidente: El Artículo 110, señor 
diputado, dice que puede estar un orador en 
contra, y asf lo está haciendo el señor dipu
tado, el señor Miguel Angel Morado. Es una 
moción suspensiva señor diputado. Lea el artf· 
culo 110 la Secretaría. 

-El C. secretario diputado Everardo Gá
miz Femández: 

Artículo 110. En el caso de moción suspensi
va se leerá la proposición, y sin otro requisito 
que ofr a su autor, si la quiere fundar y algún 
Impugnador, si lo hubiere, se preguntará a la 
Cámara si se toma en consideraclón inme
dlatamente. En Cl!5" afirmatlvo se discutirá y 
votará en el acto, pudiendo hablar al efecto 
tres indlvlduos en pro y tres en contra. Pero si 
la resohtción de la Cámara fuese negativa la 
proposición se tendrá por desechada. 

-El C. Presidente: Tiene la oalabra en 
contra el C. diputado Miguel Angel Morado 
Garrido. Continúe por favor. 

-El C. diputado Miguel Angel Morado 
Garrido: 

Yo no estoy de acuerdo, señor diputado, con 
los términos, me refiero a don Gerardo MedJ
na, con los términos que expresó usted acerca 
del sindlcalisrno que reguja las relaciones entre 
los trabajadores aJ servicio del Estado y los ti
tulares de las diferentes dependencias. 

Pero hay una feliz coincidencia. Precisa
mente qulenes hoy han estado defendiendo la 
posibilidad o el anhelo de.que se vuelva a con
cesionar la banca se preocupan mucho por los 
trabajadores. Son coincidencias del momento. 

La Jniciativa propuso la Jnclusldn de los tra
bajadores bancarios en el sistema general de 
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los servldorl?S públicos, consignando en el 
Apnrtndo B del Articulo 123 comtilucionul. 
por1¡11r, 1·0010se11flrm11, sl'ñnrl's di pul ne los, 1•11 
la exposición de moth·os de In 111ls111u se 1111<·1' 
ne<• ~arlo adecuar las dls¡msicioncs lc¡:!ales pa· 
raque la nacionalización no resulte lncumplc
ta y deje sin regulación e.~peclfica a los traba· 
jadores bancarios; o bien persista la lc¡:!islacfl'.n 
de excepción en la que han estado siempre, 
con la consiguiente privación de los derechos 
de amcludón y ele huelga, es drcir, In moción 
que ha hecho el sci10r diputado es ele que 
mientra~ tanto sigan como están, para eso ga· 
namos tiempo. 

Su lnclusió11 del régimen laboral ele los ser
vidores públicos es una decisión que los favo
rece\' les asimila, en un momento dado, en la 
dignidad de la prestación de sus servicio.~ a una 
entidad pública y, por lo tanto, consideramos 
nosotros debe persistir en la iniciativa que se 
discute el punto relativo 41 derecho de slndlca
lización de los trabajadores bancarios. 

En ningún momento se va a pasar por alto, 
en ningún momento se afirma, en ningún mo
mento se dice, que no se tomará en cuent11 la 
opinión de los trabajadores. Y así como el se
llar diputado afirmó que hay muchas solicitu
des ante la Secretarla del Trabajo nosotros 
también podrlamos decir lo mismo, que Jrny 
mucha~ solicitudes ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

Los trabajadores bancarios, como usted lo 
ha señalado, precisamente no estaban 
comprendidos ni dentro de lo que estipula el 
apartado A, ni dentro de lo que estipula el 
Apartado B. Yo considero y pido a esta 
Asamblea que para eso existirá la oportunidad 
en el debate en lo particular para que los scño- . 
res diputados, para que todos los partidos, 
previa inscripción que la presidencia autorice, 
puedan exponer sus argumentos y que si desde 
el principio el propio Presidente de la Repúbli
ca, en esta Cámara de Diputados, reconoció 
como un viejo anhelo de los trabajadores ban
carios su derecho a la slndicalización. 

Yo pienso que esta Legislatura no pierde na
. da; al contrario, gana en analizar todos y cada 
uno de los puntos que la iniciativa presidencial 
nos ha propuesto. Muchas gracias. (AplaUJOs.) 

-El C. Presidente: Consulte In Secretarla, 
con base en el Artículo 110 del Reglamento, si 
se admite o se desecha Ja moción. 

-El C. secretarlo Everardo Gámiz Femán
dcz: Por instrucciones de la presidencia, en ve
taclón económica. se pregunta si se acepta o se 
desecha dicha moción, para lo cual se suplica 
a los ciudadanos diputados que estén por que 
se acepte se sirvan expre$arlo .•. Muchas gra
cias. 

los ciudadanos diputados 1juc t•st~n por 1¡ue 
se de.~cche slrvanse expresarlo ... Por mayoría 
desechada. wñor Presiden!<'. 

-El C. l're~idcntc: Para los 1·lt·1·to.~ cid Artf · 
culo 134 del Reglanwnlo Intt•rior cl1•I Congrr•.o 
General se pregunta a la A;~arnhleu si se va a 
re~rvar algún articulo para discutirlo en lo 
particular. 

SI no se aparta alguno de los arl lculos se \'O· 

lará en In general y en lo particular el articulo 
<¡ue 1111 se upartt•. 

-El C. Presidente: Están reservados los ar-
' llculos lo., 2o., 3o., 4. y 2o. transitorio. En 

virtud de que no se ha reservado e~ lo. transi
torio proceda la Secretarla a recoger In vota
ción nominal en lo general y en lo particular 
del articulo no impugnado, en un solo acto. 

-El C. secretario diputado Everardo Gá
miz Femándcz: Se va a proceder a recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particu
lar de los artículos no Impugnados. 

Se ruega a la Oflcialla Mayor haga los avisos 
a c¡ue se refiere el artículo 161 del Regla
mento. 

(VOTACION.) 

-El C. secretario Everardo Gámiz Femán
dez: El resultado de la votación fue el si~r1í1,n
te: SI' emitieron 306 votos •·11 pro y '17 en 
contra. 

-El C. Presidente: Aprobado en lo gcnc~al 
y en lo particular el artículo no Impugnado, 
por 306 votos. 

Esta presidencia Informa que han sido re
servados para su discusión los articulo l, 2, 3, 
4, y 2o. transitorio. Se abre el registro de ora
dores para la discusión del Articulo lo. 

Están inscritos en t'Ontra del Articulo lo. los 
CC. diputados Juan López Marlfnez y David 
Orozco Romo. En pro los CC. diputados Ra
mfrez Cuéllar, Mariano Piña Olaya, Salvador 
Rocha Dlaz, José Carrcño Cardón, y por la 
Comisión Salvador Valencia Carmona. El 
compañero Edmundo Jnrdón en pro. 

En pro, González Magallón. 
Tiene la palabra el C. diputado Juan López 

Marlfnez, en contra. 

-El C. diputado Juan López Martfnez: Se
ñor Presidente; compañeru y compañeros 
miembros de la LI 1 Lc)!lslatura: 

Al darle al Estado facultades más allá de las 
necesarias, supuestamente para promover el 
bienestar nacional, e~ acercarnos a un sistema 
totalitario, por eso el PDM se opone terminan
temente a esta~ medida~. por comlderar nefas
to este Upo de régimen al ljlfe algunos no~ 
quieren llc\'ar. 

El agregar al Artículo 28 c11nslil11ci1111al el 
plirrafo V de que tratamos y l'n clondi: se pre-
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-El c. Presidente: Consulte la secretarla a 
la Asamblea si el Articulo primero se en
cuentra suficientemente discutido. 

-El c. secretario Everardo Gámiz Fernán· 
dez: En votación !flnómlca se pregunta ~¡ está 
suficientemente discutido el Articulo primero 
del proyecto de Decreto. 

Los ciudadanos diputados que estén ror la 
afirmativa slrvanse maniíestarlo. . 

Suficlenlemente discutido, señor Presiden· 

te.Se va a proceder a recoger la \'Otaclón nomi
nal del Articulo lo. del proyecto de decreto, 
en sus términos. · . 

Se ruega a la Oficialla Mayor haga los avisos 
a que se refiere el Articulo 161 del Regl&.mcnto 
Interior. 

(VOTACION.) 

-El C. secretario Cantón Zctina Osear: 
Sl'iior l'rt-si'.lcnll': 
Se emitieron 301 votos en pro y 4H t•n 

contra. 

-El C. Presidente: Aprobado el Articulo 
lo. por301 votos en favor, en sus términos . 
. Se abre el registro ~Jl_Jlradorcs para la cliscu

slón del Articulo 2o. 
Oradores en eonlra, no hay. En pro, nn 

hay. 
En ylrtud de no haber oradores en contra ni 

en pro se declara aprobado el Artículo 2o., en 
sus términos, con los artfculos no impugnados. 

Se abre el registro de oradores para la dis
cusión del Articulo 3o. 

En contra la diputada Ofclia Ramlrez y el 
diputado León Oztma. 

Oradores en pro, Genuro Borrego Estrada, 
Manlio Fabio Beltroncs, Heriberto Butrcs 
Garc(a, por la Comisión, y el diputado Viter
bo Cortés Lobulo. 
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-El C. secretario Everardo Cámiz Femán· 
• dez:: En votación económica, se prc¡?lmta si es· 
tá suficientemente discutido el Articulo 3o. del 
proyecto de decreto. Suficientemente discutl· 
do, señor Presidente. 

'Se va a proceder a recoger la vol ación nomi
nl!I del Articulo 3o. del proyecto de decreto en 

sus términos. Se ruega a la Oficialla Mayor ha
ga los avisos a que .~c rcíierc cl Articulo 161 del 
Regl1:1mcnto Interior . 

. (VOTACION.) 

-El C. secretario Evcrardo Gámiz Fernón
dcz: Señor Presidente, se emitieron 303 votos 
en pro y 50 en contra. 

-El C. Presidente: Aprobado el Arllculo 
3o. en sus términos por 303 votos. 

Se abre el registro de oradores para la discu
~ión del Artículo 4o. 
-Están inscmoscn contra, los ciudadanos 
diputados José Garcla Lizama, lván Garda 
Solls, Antonio Gershenson, Encarnación Pércz 
Gaytán, Rafael Aguilar Talamantes, Alfredo 
Reyes Contreras, Ignacio Moreno Gr.rduño, 
Mariano López Ramos, René Rojas Ayala y 
Baltazar Ignacio V aladcz. 

Oradores en pro: Miguel Angel Morado, 
Gerardo Cavnzos Cortez, Salvador Valencia 
Carmena, lrma Cué de Duarte, Lui~ Rcné 
Mnrtfnez Souverville, Armando Corona Boza 
y Salvador Valencia Carmona, por la Comi
sión. 

Tiene la palabra en contra el C. diputado 
José Garela Llzama •.. 

-El C. Presidente: Se informa que <Jnedan 
regisl rados en crmtra, de acuerclo <·• •n d llcl(la
mento, los siguientes seis compañeros dipu~ 
tados: Garcla Lizama, López Ramos, lván 
Garcla, Antonio Gershenson, Encarnación Pé
rez y Rafael Aguilar Talamantes. 

-El C. Alfredo Reyes: Yo pedl en primer lu
gar en contra. 

-El C. Presidente: El reglamento dice seis. 
Varios diputados del PPS: Señor Presidente, el 
compañero Reyes solicitó primero la palabra. 

-El C. Rafael Aguilar Talamantcs: Señor 
Presidente, cedo mi lugar al compañero Re· 
yes. 

-El C. Presidente: El C. diputado Agullar 
Talamantes cede su lugar al compañero Reyes 
Contreras. 

Los oradores en pro son: Gcrardo Cavazos 
Cortcz, Salvador Valencia Carmona, lrma· 
Cué de Duartc, Miguul An~cl Morado Gnrri· 
do, Luis Rcné Martlncz Souverville y Arman
do Corona. y Valenclu por la Comisión. 

Tiene la palabra el diputado Garcla Liza· 
ma. 
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Pero tampoco podemos dejar de desconocer 
que bajo esta norma fundamental trabajan de 
manera Incesante los factores reales de poder, 
que bajo esta norma fundamf:.ital se estructu
ra un moviento laboral, un movimiento obre
ro l]Ue es la columna vertebral de este pafs, en 
sus dos variantes: Bur'lcrático y el generado en 
la CTM, la CROC y organizaciones .>imilares. 
mil ares. 

Es un orgullo para mi, emam;tb del s.~ctor 
popular, convivir y tener amigos a quienes res
peto dentro del sector obrero, que ha sido cla
ve para las transformar.iones de este pafs. 

Diría, por último, que el tema me parece a 
mi suficientemente discutido, y Íl·!icitarfa a 
todos y cada uno de los cliputados, sin distin
ción de signo ideológico; recuer<lú muy bien 
al leer el Diario de los Debates, cuando se dis
cutia, a eso de las 3 de la mañana, la fracción 
11 del Articulo 115, en que el P1esidente tuvo 
que llamar la atención porque todos estaban 
dormidos. Ahora no se prc.:luce ese fenómeno, 
y los felicito de todo corazón. 

Propongo, con base en el Ar!fcufo 118 del 
Reglamento Interior, que se declare suficien
temente discutido el tema y se proceda a vota
ción, Muchas gracias. (Aplausos.) 

' 
-El C. Presidente: Consulte la Secretaria a 

la Asamblea si el Articulo 4o. se encuentra su- .e'· 
flcientemente discutido. 

-El C. secret8ño Everardo Gámiz Femán
dez1 Por instrucciones de la Presidencia, en vo
tación económica se pregunta si está suficien
temente discutido el Artículo 4o, del proyecto 
de Decreto. 

Los ciudadanos diputados. que estén por la 
afirmativa, se les ruega ponerse de ple. . . 

Suficientemente discutido. 

Se va a pasar a proceder a recoger la vota
ción nominal del Articulo 4o. del proyecto de 
Decreto en sus términos. . 

. Se ruega a la Oficlalla Mayor haga los avisos 
a·que se refiere el Artículo 161 del Reglamento 
Interior. 

(VOTACION.) 

Señor Presidente, se emitieron 229 votos en 
pro y 79 en contra. 

-El C. Presidente:. Aprobado el Artículo 
4o. por 229 votos, en sus términos. 

Se abre el registro de o~adores para la discu
sión del Artículo 2o. transitorio .. Oradores en 
contra David Angel Sánchez Pérez; por la· 
Comisión Maximiliano Silerio. 

Están inscritos la Comisión; en contra Da
niel Angel Sánchez Pérez, en pro Saml David 
David y Enrique Soto Izquierdo. _ 

Tiene la palabra la Comisión con el objeto 
de fundamentar el dictamen. 
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-El C. Maximili11no Silcrio Esparza: Señor 
Presidente, señores diputados: les ofreicO ser 
sumamente breve. A fin de poner el marco le
gislativo adecuado a la discusión en lo particu
lar del Articulo 2o. transitorio, la Comisión de 
Cobern11clón y Puntos Constitucionales, por 
mi c..-onducto. ratifica el contenido del texto de 
la nueva redacción del mencionado Artículo 
2o. del proyecto de Decreto que es de la si
guiente manera: 

Transitorio, Articulo 2o. En tanto se es
tablecen por la ley reglamentarla del párrafo 
So. del Artículo 28 constitucional las modali
dades a que se sujetarán mantienen su actual 
situación jurídica el Banco Nacional del Ejér· 
cito, Fuerza Aérea y Armada, S. A., el Banco 
Obrero, S. A., las sucursales en México de ' 
bancos extranjeros que.cuentan con concesión 
del gobierno federal y las organizaciones auxi
liares de crédito. Concluyo hacir.ndo una afir
mación: Este histórico debate y las refonnas 
que aquf hemos aprobado, serfm para bien de 
todos los mexicanos. Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Se ruega a la Secretarla 
consulte a la Asamblea si se admite la modifi
cación propuesta a la fracción segunda. 

-El C. secretario Everardo Gámiz: En vo
tación económica se consulta a 111 Asamblea si 
es de aprobarse la propuesta hecha por la Co

'mislón. 
Los,que estén de acuerdo, sírvanse ponerse 

de pie ... Aprobada, señor Presidente. 

-El C. Presidente: Aceptada. Está a discu
sión el Artículo 2o. transitorio con las modifi
caciones aquí aprobadas . . . 

-El C. secretario Everardo Gámiz: Se va a 
proceder a recoger la votación nominal del Ar· 
tículo Segundo Transitorio del proyecto de 
Decreto, con la modificación propuesta por la 
Comisión y aceptada por la Asamblea. 

Se emitieron 235 votos por la afirmativa, 43 
en contra}' tres abstenciones. 

-El C. Presidente: Aprobado el Artículo 
segundo transitorio con la modificación apro
bada, por 235 votos. Aprobado en lo general y 
en lo particular el proyecto de Decreto para 
adicionar y reformar los Artículos 28, 73 y 123 
de la Constitución Política de los Estados Uní· 
dos Mexicanos. (Aplausos.) 

-El secretario Everardo Gámlz: Pasa al Se
nado para sus efectos constitucionales. 

TAQUIGRAFIA PARLAMENTARIA Y 
DIABIO DE LOS DEBATES 
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mos una autoridad constituida, y ni siquiera 
por l'stc Órl(ano revisor dt' In Constil 11dón, c¡nc 
tumhién tiene la nnturalezu de autoridad cons. 
tltuida y estará siempre limituda por esas dccf. 
slones fundamentales del Constituvente. 

As!, a nadie se le hu ocurrido p¿nser y sostc. 
ncr que el órgano revisor de la Constitución, 
previsto en el Artículo 135, pueda reformarlq 
pera introducir el régim\!n monárquico en Ju. 
ger del republicano, ni suprimir la división do 
poderes para concentrarlos en un solo indlvl. 
duo. 

Desde el punto de vista del derecho consti
tucional, las decisiones fundamentales en la 
Carta Magna de 1917 se reducen a la soLera
nla del pueblo, al sistema represcnt.mtivo fe. 
deral, a los derechos humanos y sus gerantfas, 
a !a división de poderes, al juicio de amparo, y 
estas decisiones incluyen los derechos humanos 
y sus gnrantfas sobre prqpieded privada, 
proscripción de los monopolios estatales, régi
men de libre concurrencia y libertad de ejerci
cio ni comercio, a la Industria o a la actividad 
que a la persona humana le acomode, slenda 
Ucitos. 

Cuando estamos modificando nosotros, o 
tratando de hacerlo, esas decisiones funda
mentales del Constituyente, creo que serla 
más acertado, como lo han pretendido otros, 
modificar la estructura total del sistema eco
nómico del Estado mexicano. 

Mientras esta estructura sea y es de libre 
concurrencia y de propiedad privada, los acto
res del poder, los titulares del Ejecutivo y del 
poder administrativo, tendrán que sujetar sus 
actos a esta~ decisiones fundamentales; son de
cisiones del Constituyente que aquf se quieren 
cambiar y poner al revés, primero el Decreto 
violatorlo de garantías, vlolatorio de la propia 
ley de expropiación, y después la modificación 
a la norm.a constitucional, como muy in· 
correctamente lo dice la Comisión, para 
complementar. 

Viene a resultar que este órgano soberano 
venga a modificar la Constitución para cubrir 
errores y vicios constitucionales del Decrnto 
del primero de septiembre. 

En esa forma, con ese argumento, con ese 
pensamiento basado en la Constitución vigen
te, nuestro voto en contra del c!Jctamen. Gra· 
eles." (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. 
diputado Salvador Rocha Dlaz. 

-El C. diputad1l Salvador Roche Díaz: Se· 
fior Presidente; honorable Asamblea: 

Procuraré la mayor brevedad en esta inter· 
venclón e intentaré proporcionar al~nnos da. 
tos que cnriq11c7.can cslt' debate democrático 
que nos debe hacer sentir profundamente or
gullooos a todos. 

No aludir~ a las causas de la crisis que 
nueslro pals vive; ni m~ referiré a temas que 

por razón de orden no debemos tratar en esta 
st•sión pnru cnnc1•11trnr lllll·stra nh•nl'ión nn
cional, mexicana, en las reformas constitu
cionales que se nos proponen. 

En esta mi primera intervención frente a us
tedes no puedQ omitir de inicio manifestarles 
mi profundo orgullo de militante del Partido 
Revolucionario Institucional. Mi profundo or· 
gullo de haber na.ciclo en esta patria que los 
gobiernos de la Revolución mcjnrun dla con 
din y nos permiten llegar a d!as como éste. 
• Igualmente quiero manifestar mi respeto y 

mi admiración a los señores diputados de la 
oposición. Sé del valor civil, de la convicción 
ideológica que se requiere para ser miembro 
de •.ma minorla. Alg•mos de ellos me distfn. 
guen con su amistad, que mucho me honra. 

Quiero señalar algunos principios básicos en 
forma breve para no ser repetitivo. El partido 
y los gobiernos de la Revolución no han soste
nido, ni sostienen, una ideologla socialista. Ni 
han tenido, ni tienen, vocación expropiatoria. 
Ni han intentado, ni Intentan, excluir a la ini· 
clativa privada de la construcción de un Méxi
co mejor. 

El partido y los gobiernos de la Revolución 
sostienen los principios que se plasman en 
nuestra Constitución y emplean los intrumen
tos constitucionales con oportunidad. 1 nsl ru
mentos constitucinnales que se cnc1Jentran es
tablecidos para evitar que el interés de una 
persona o de un grupo prevalezcan sobre el In· 
terés de las grandes mayorlas nacionales. 

Nada ni nadie puede estar por encima de los 
Intereses del pueblo mexicano. Estas afirma· 
clones se contienen en las declaraciones de 
nuestros llde1es y se confirman con el recuerdo 
de nuestra historia, que no haré de viva voz, 
en homenaje al tiempo de ustedes, pero a los 
que brevemente aludiré al referirme al tema 
de esta sesión. 

Los gobiernos de la Revolución, además, 
han prestado y prestan el máximo apoyo al 
sector privado y lo prestaron en el pa~ado, y en 
forma muy especial al sector bancario priva
do. Pero este apoyo no lo ha hecho renunciar, 
ni renunciará jamás a sus legales facultades 
para regular, controlar y asumir cualquier ac
tividad cuando el particular la emplea en 
contra de las grandes mayorí.as nacionales. 

La democracia en México, los revoluciona
rlos la entendemos como el constante mejora· 
miento económico, social y cultural del 
pueblo. Y los militantes del Pnrticlc> Revolu
cionarlo Institucional somos democráticos y 
no permitiremos que ninguna persona o sector 
atente contra este mejoramiento, que es legiti
ma a~plraclón de nut-slro p11d1lo. 

López Portillo lo dijo: "No podemos seguir 
arriesgando que estos recursos, los producidos 
por el trabajo del pueblo, ~an canalizados por 
los mismos conductos que han contribuido de 
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un modo tan dinámico a la gravfsima si
tuación que vivimos". 

La discusión actual sorprende porque la ac
. tlvidad de banca y crédito ha correspondido al 
Estado y as! se ha reconocido en México desde 
1917. Lo único que hemos testimoniado con 
entusiasmo desde el primero de septiembre de 
1982 es que el Estado recupera lo que legíti
mamente le corresponde. La Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, desde el 31 de mayo de 1941 y has
ta sus últimas reformas, nos dice en su Articulo 
lo.: "Competerá exclusivamente a la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público Ja adopción 
de todas las medidas relativas a Ja creación 
-y subrayo creación- como al funciona
miento de las instituciones nacionales y orga
nismos auxiliares nacionales de crédito"; en su 
Artículo 2o.: "Para dedicarse al ejercicio de la 
banca y del crécllto, se requiere concesión del 
Gobierno Federal que compete otorgar discre
cionalmente -y subrayo discrecionalmente
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co." . 

No se trata pues, sefiores, de algo novedoso 
en el orden jurídico nacional. El orden f urídi
co nacional ha reconocido permanentemente 
que el servicio de banca y crédito corr~nde 
al Estado mexicano. Sólo se concesiona lo que 
se tiene~ no se puede quitar lo que es propio. 
Veremos cómo el debate debería centrarse 
exclusivamente en si la discrecionalidad está o 
no fundada en la realidad social y si existe in
terés público en que el Estado rescate esta acti
vidad. 

No buscamos, como dljo el licenciado López 
Portillo en su Informe de Gobierno, a los villa
nos, no queremos divisiones en nuestro Méxi
co; pero en esta tribuna se hace indispensable 
analizar si esa discreclonalidad de que el go
bierno mexicano ha disfrutado permanente
mente estuvo o no estuvo bien empleada. El 
sector bancario privado en México, triste es re
conocerlo, actuó con una falta de profesiona
lismo verdaderamente sorprendente; la banca 
privada no supo usar de la protección que le 
dlo el gobierno mexicano. Su auge no se debe a 
su esfuerzo, su auge dominante se debió al 
apoyo que recibió del gobierno de la Revolu
ción. Como bien lo señaló mi compaftero Herl
berto Batres, no fueron lós bancos lós que ob
tuvieron la mexicanizaclón del sector banca
rio. Fue el gobierno mexicano el que promovió 
la reforma de la fracción 2 bis del Articulo B de 
la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxlliares. No fue el sector 
bancario privado el que mejoró su estructura a 
través de organizarse en banca múltiple, sino 
fue el gobierno mexicano el que lo indujo y le 
prestó el apoyo para lograrlo. No fue el sector 
bancario mexicano el que logró que las sucur
sales de bancos extranjeros en México queda-

ran prohibidas; fueron los gobiernos de la Re
volución que iniciaron la reforma del Artículo 
6 de la Ley General de Instituciones de Crédi
to y Organizaciones Auxiliares . 

¿Qué hizo la banca mexicana privada con 
estas protecciones que los gobiernos de la Re
volución le dieron? En primer lugar se lrres
ponsabilizaron por los riesgos de su función. 
Nunca ofrecieron resolver ni ayudaron a resol
ver los problemas creados por el propio sector 
bancario. El gobierno federal.tuvo que consti
tuir el fideicomiso liquidador de Instituciones 
de crédito para cubrir los desfalcos del sector 
bancario privado y liquidar las Instituciones 
mal administradas y quebradas. Y esto lo 
afrontó, con dinero del pueblo, para conservar 
la confianza en el sector bancario, confianza 
que se conservaba, obviamente, en beneficio 
del propio sector bancario. La banca p1ivada 
dio muestras de lrresponsabllldatl al prestar 
solamente su apoyo a su propia asociación, 
que se convirtió en grupo de presión, y a un 
club de banqueros elitista y lujoso. La banca 
privada mexicana actuó con falta de ética pro
fesional; desarrolló sus inversiones en Jos secto
res Industrial, comercial y de servicios, lo que 
es considerado una falta de ética profesional 
bancaria en el mundo occidental. En lo5 Esta
dos Unidos de Norteamérica está prohibido: 
en Alemania hace más de 8 años que el gobier
no obligó a sti sector bancario a que enajenara 
las acciones que conservaba del sector in
dustrial, comercial y de servicios. Mientras es
to pasaba en el mundo occidental, en México 
el proceso de participación que, repito, es lné
tlco, era creciente, y prueba de ello es la pro
testa presente y la petición de que se vendan al 
sector privado las acciones del sector in-

. dustr!al, comercial y de servi¡;:ios que el sector 
bancario privado habfa acumulado. 

Piden que les vendan Jo que inéticamente 
tenlan. y desde la época de los romanas se de
cía, y se mantiene el principio hasta la fecha: 
Nemo audltur propian, turpitu di nemale
gans. Nadie puede Invocar como fundamento 
de su derecho una conducta Indebida que él 
mismo ha realizado. 

Además, el Sector bancario actuó.con una 
falta de espíritu de libre empresa, su competl
tlvldad fue superficial y dispendiosa, sólo limi
tada al lujo de las sucursales. Todos ustedes 
son testigos que ante el establecimiento de una 
sucursal, con pisos de mármol y cristales im
portados, de alguno de los . grandes grupos 
bancarios, en Ja acera de enfrente se abría uno 
que costaba el doble. Sólo con dispendio ¡:le) 
dinero que el pueblo mexicano ahorraba en 
sus arcas, es que fincaban su competitividad. 

Sólo en el área de publicidad, patrocinando 
las programas más onerosos, y quizá no los de 
mejor orientación social, es que se hacfa sentir 
la competencia entre los grupos del sector ban
cario y privado. Una tendencia monopóllca 
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que ha sido ya ampliamente resaltada durante 
este debate y a la cual ya no me voy a referir. 

El salario de algunos de los fu11cionarios del 
~ector prlvudo bancario llcguhu u lu ~urna dl• 6 
millones de pesos, son casi 600 veces más que 
el salario mínimo. En los países de economías 
libres, como los Estados Unidos de Norteamé· 
rica, Alemania o Inglaterra, diffcilmentc sp 
llegan a apreciar diferencias entre el salario 
mlnlmo y el salario máximo de un ejecutivo 
que excedan de cien veces. 

En México, país de carencias, el sector ban
cario privado nos enseñaba que podría llegar p 
600 veces. Algunos de los funcionarios ~I! 
nuestro sector bancario privado ganaba al mas 
más de lo que es el presupuesto anual QP. 
muchos de los municipios que Integran nuestra 
México. Pero no paraba ah(. A la falta de étlc11 
y de sentido de responsabilidad se agregaba la 
falta de honestidad. 

Banco Mexicano Somex, S. A., hoy contro
lado por el gobierno federal, no fue adquirido 
por el gobierno federal en tjn afán de excluir a 
la iniciativa privada del sector bancario. Fue 
una acción que, ustedes recordarán, se inició 
cuando Sociedad Mexicana de Crédito In, 
dustrial, S. A., estaba a punto de quebrar en 
manos de particulares y el gobierno federal 
adquirió las acciones para evitar daños a los 
inversionistas y a los trabajadores, en una ac
ción é:le profundo contenido social. No men
ciono ni mencionaré los nombres de los princl· 
pales tenedores de las acciones de esas empre
sas del sector bancario privado por respeto a 
dichas personas y a ustedes, pero los tengo a la 
disposición del compañero diputado que 
quiera conocerlos ó recordarlos. 

El Banco Internacional, S. A., controlado 
por el gobierno federnl, llegó al sector paraes
tatal por la dación en pago de las acciones que 
entregó el accionista principal al no poder ma
nejar adecuadamente esta institución de crédi· 
to. Pretendió ser adquirida por otro banquero 
privado, quien no lo logró por los hechos a que 
me refiero en el punto siguiente. 

Financiera Minera, S. A., Financiera Mer
cantil de México, S. A., y Crédito Americano, 
S. A., eran propiedad de una persona flslca 
mexicana, quien terminó en la cárcel por los 
delitos cometidos en el manejo de estas institu
ciones de crédito. El gobierno federal pagó el 
quebranto de estos malos manejos y vendió las 
acciones al sector privado, puesto que estas 
tres Instituciones hoy forman parte y forma· 
han parte al dla primero de septiembre de 
1982 de lo que hoy conocemos como BAN
PAIS, lo que prueba i~almentc que el gobier· 
no federal intervenía para suplir las deflclen-

. clas de la Iniciativa privada con un criterio so
elal y no pretendiendo excluir a la propia Ini
ciativa privada del sector bancario. 

Banco de las Artes Gr6flcas, S. A., lgual
n,lente propiedad de un prominente banquero 

mexicano ~· cuyo din'Clnr gcnrrnl y titular de 
las acciones terminó en la cárcel po; delltm co
metidos en el manejo de la banca. El gobierno 
focll•rnl puso d honro <'n liquidación, pnitó l'I 
<¡Ul'branto y soportó 111 pérdida. Finn11<.'il•ra 
del Noroeste, S. A., corrió el mismo destino 
que el Banco de las Artes Gráflcas, S. A., y no 
quisiera canmr a esta Ammblea con una 
narración interminable, seguirlan Financiera 
Azteca, S. A., Financiera de Yucatán, S. A., 
Banco Regional de Occidente, S. A. y as! suce· 
slvamente. 

Ahora se quejan los se1iores que no <leficn
~en a los banqueros privados, ahora se quejan, 
repito, mis compañeros del PAN y del PDM, 
que el Estado mexicano tenln·ln manera de 
controlar y no cor.~roló; Jiu virtudes personales 
no requieren de C(lntrol, el primer control es el 
que ejerce el propio sujeto que cree tenerla~, 
no puede al¡,rulen quejarse de no haber .sido 
descubierto en sus malos manejos, las personas 
deben sentirse profundamente orgullosa~ de 
vivir sus virtudes por convicción sin necesidad 
de supervisión, pero tampoco falló el gobierno 
federal en la supervisión del sector bancario, 
prueba de ello es qué el Fideicomiso Liquida· 
dor de Instituciones de Crédito ha funcionado 
lrnpecahlemcnte durante los (i)timos 15 o 18 
años. Afrontó el gobierno mexicano el mal me· 
nor, sacrificar algo de los dineros que son el re
sultado del esfuerzo del trabajador de México 
para cuhrir las deficiencias de 11n sector ha11· 
cario incompetente y en algunos casos desho
nesto y rapaz. (Aplausos.) Lo hizo para evi~ 
taale a nuestra patria el <laño que se le causaría 
si se perdiera la confianza en su sector banca· 
rio. Hoy la hemos recuperado, hoy la hemos 
recuperado porque hoy la tiene el Estado me
xlcano;que es en lo que todo el pueblo de Mé· 
xfcocree. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros es una institución modelo en el mundo, es 
una institución que act(ia con probidad y ho· 
nestidad, es una institución que multiplica sus 
esfuerzos para controlar y apoyar al sector 
bancario. 

Durante el periodo de 1978-1982 incremen· 
tó en forma considerable su tarea de inspec· 
ciór. y vigilancia a las instituciones; se 
ampliaron los Indicadores que analizan In sol
vencia, liquidez, desarrollo, riesgo, costos de 
la banca, que antes comprendía sólo 8 conce¡>-

. tos y que en la actualidad una liza 64 renglones 
que se han considerado los más importantes 
paro determinar la posición financiera de las 
Instituciones. 

La frecuencia con que se aplican los indica· 
dores, que en el pasado era de una vez al año, 
ahora se producen una vez al mes. Se ha podi
do aplicar un sistema de vlJ(flancla pre\'entlva 
que permite observar Irregularidades opcratl· 
vas antes de que constituyan desviaciones gra· 
ves. 
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La vigilancia preventiva dio lugar a 54 
programas de regularización; 12 de cartera de 
crédito; 19 de áreas de organización, control 
interno, políticas de inversión y car'.ación, 
productividad y desarrollo; 2 de problemas ge
nerales; 10 de irregularidades en operaciones 
activas y pasivas; 6 de irregularidades en ope
ración y 4 en rehabilitación financiera. 

De 40 instituciones bancarias que en este 
periodo tenían problemas; de 29 se logró su 
rehabilitación; se liquidaron 3, se revocó la 
concesión a tres, y 5 se encuentran en proceso 
avanzado de liquidación. 

Se practican auditadas administrativas y 
operacionales, combinadas con los informes 
de los propios auditores externos de las Institu
ciones de crédito. 

Se elaboraron formas de balance más de
tallados, para llevar adelante las fusiones, to
das ellas con participación de la parte compra
dora y vendedora, los cuales requiriero11 de re
visión de auditorías de prácticamente todas las 
Instituciones del sistema bancario múltiple. 

La Inspección de las Instituciones se amplió 
en forma considerable en el propio periodo 
que menciono. En 1978 las inspecciones reali
zadas al sistema financiero fueron 40, en tanto 
que en 1981 alcanzaron la cifra de 155 inspec· 
clones. . 

Las visitas de tipo general fueron comple
mentadas con visitas de tipo especializado que 
Incluyen visitas de alto nivel para analizar po
líticas Institucionales, visitas especializadas 
sobre renglones concretos de operación o aná
lisis de rubros específicos y visitas laborales. 

Se llevaron a cabo visitas de tipo regional a 
diversas zonas divisionales o sucursales de los 
bancos para cruzar infor.mación y analizar 
grados de eficiencia en la provincia; de estos 
datos puede concluirse el fortalecimiento que 
en las acclcines de Inspección y vigilancia se 

. hilll llevado a cabo por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros d•1rante el periodo que 
he mencionado. 

Pero lo anterior no supone que erutan de
terminados tipos de renglones que a pesar de 
la acción que en todas partes del mundo reali
zan los órganos de supervisión pueden resultar 
de díffcil detección y que han dado lugar re
cientemente en diversos paises a fracasos 
sorpreslvos de algunos baricos, que son de uste
des bien conocidos. 

Problemas como la concentración de deter
minadas operaciones, los créditos de compla
cencia, la formación de élites bancarias y el re
surgimiento del feudalismo bancario, fueron 
denunciados por el presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, en las má,s re
cientes convenciones bancarias, como peligros 
que deblan ser abordados en conjunto y que 
inquietaban profundamente al organismo. 

¿Cómo es posible que ante esas advertencias 
del propio presidente de la Comisión Nacional 

Bancaria el sector privado bancario preten
diese seguir imponiendo su actitud de prepo
tencia y vanidad? No es., pues, que el gobierno 
federal haya fallado en su labor de super\'isión 
y control. La realizó perfeccionándola díu con 
dfa. Pero nada se puede con quien solamente 
pretende burlar la supervisión y el control. 
Quien no lo pretende no lo requiere. Pero 
quien tiene voc;ción por burlarlo siempre en
contrará alguna fórmula y es por eso que he. 
mos llegado a la situación presente. 

En estas breves palabras creo sintetizar la~ 
respuestas a las objeciones que presentaron el 

'diputado Bernardo Bátiz y el diputado Vital 
Jáuregui, y quiero finalmente referirme a lo 
que dijo el compañero diputado Felipe Gu
tiérrez Zorrillo, porque me ha llenado auténti· 

. ca mente de consternación. 
Afirmó de inicio que los decretos son anti

constitucionales. No dudo en modo alguno de 
la capaciclad jurídica del campanero Gu
tiérrez Zorrilla. pero me preocupa que asuma 
por sf y ante si las facultades del Poder Judlcial 
Federal. 

Solamente el Poder Judicial Federal, podrá 
decidir si los decretos del lo. de septiembre de 
1982 son o no anticonstitucionales. Ni Ul
plano, con todo su saber, ni nuestros constitu
yentes aquí presentes podrfan llegar a afir
marlo. Solamente el Poder Judicial. 

Y esperamos que el Poder Judicial Federal 
llegue a pronunciarse en su oportunidad. 
(Aplausos.) 

Nos pretende llevar a la confusión entre las 
funciones del Poder Judicial, que aplica el de
recho, la normatividad existente, el orden ju
rfdico nacional, l'On el Poder Legislativo, que 
crea el derecho. Crea y lo modifica, basado en 
la soberanfa del pueblo. Los decretos del pri· 
mero de septiembre de 1982 están expedidos 
en facultades contenidas en el orden jurídico 
nacional para el señor Presidente de la Re· 
pública. 

Su constitucionalidad o su legalidad sola
mente podrá ser juzgada por el Poder judicial 
Federal. Pero esto en nada merma la capaci
dad de la soberanfa del Constituyente Perma
nente, en nada la merma, puesto que no existe 
limltante ni en la Constitución, ni en forma al
guna, para revisar las dlsposlciónes contenidas 
·en nuestra Carta Magna. 

No quiero, en este momento, referirme a los 
argumentos relativos al Artlculo 28 constitu· 
clona!, puesto que esto espero sea objeto del 
debate en lo partlf?Ular, pero solamente me 
pregunto: ¿qué las excepciones contenidas en 
el Articulo 28 contituclonal no son constitu
clonr.les? ¿Aca,m pretende alguien acuilar mo
neda, dar servicio de correos, dar servicio de 
telégrafos y emitir billetes? ¿Y no es, acaso, 
tan trascendental o más, para el bienestar de 
la nación, el manejo de la banca y el crédito? 
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Hf-mos confrontado en nuestra hi.~toria, 
¿n.wstra rculiclacl socinl nos hn presl·ntado 
ncu.~o <JUe el mal manejo del corrm prnliern 
llevarnos a una crisis corno la que enfrentamos 
en cstoso momentos? ¿Tantas razones existen 
-y lo veremos en el debate en lo particular
pura agregar a las cxccpdor.:::; contenidas en el 
Artículo 28 constitucional los servicios deban
ca y crédito, como las que existen para reser
var al Estado los mono¡mlim dt• ucuñnr mom'
da, de emitir billetes, de prestar servicios de 
correos y telégrafos? En su momento lo vere
mos. 

Debe, sin embargo, resaltarse un dato: no 
existe en la historia judicial de México un solo 
juicio de amparo en contra de la constitu
cionulidnd de la Ley Cenera! de Instituciones 
<le Crédito y Organizudonc! Auxiliares, y en 
esta ley se rteServa ul Estado el sen·icio de la 
banca V crédito aan cuando fo faculta para 
conce5ionnrlo a los particular~. Quiere decir 
que resulto inoportuno e Improcedente que en 
este momento se plantee nue·.'amente si corres
ponde o no al Estado el servicio de la banca y 
del crédito. 

Finalmente no se modifican las decisiones 
fundamentales de nuestro Constituyente origi
nal con la modificación constitucional que se 
propone a nuestra consideración. No, la ini
ciativa en nada afecta a nuestro sistema de or
.ganizaclón soclopolltica, y se podrla pretender 
hacer aparecer como que afecta a los derechos 
del hombre y su respeto y defensa. Pero entre 
los derechos del hombre, bien señalados por el 
señor diputado Gutiérrez Zorrilla, está el de
recho a la propiedad privada, si, a una pro
piedad privada con función social y con de
recho del Estado para e¡¡propiar aquellos 
bienes de propiedad particular que sean nece
sarios por causa de utilidad pública, y esJe es 
un principio igualmente incorporado por 
nuestra Constitución, por nuestro Constitu
yente original. 

En el Artfculo 28 de la Constitución, igual· 
mente, nuestro Constituyente originario nos 
dijo: "La ley castigará severamente y las auto
ridades perseguirán con elfcacia -y me 
salto- todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva e indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social. SI 
esto e:i asl, si nuestro propio Constituyente ori
ginarlo nos ha dado el mandato de preservar 
los derechos del pueblo de México sobre los de
rechos de personas o de Rrupos, es por ello que 
me permito proponer a esta snberanla que 
aprobemos el Dictamen en los términos que ha 
sido fonnulado por Ja Comisión. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro 
el ciydadano diputado Raúl López García. 

-El C. diputado Raúl López García: 

S1•11or l'rt'~hh•nlt•; 
Compañeros diputados: 
Hace años un prestigiado dirigente de la 

clase ohrera mexicana sintetizaba en una idea 
lo que signifit·a ml·clicln.~ corno las qm· aqul el 
primero de septiembre el Presidente dt• la Re
pública estableció para defender los interese.~ 
de nuestro país. Y me refiero al compañl•ro 
llaf111'I c:al\"fm. <1m·1·111111a idru 11111y '"rll'illa ~· 
concreta estahlecc con mucha claridad políti
ra el significado de medida~ económit•as que 
son totalmente posible adoptar en el marco <le 
nuc.~tro régimen constitucional. Rafael" Cal-
ván decía: nacionalizar es hacer patria. ,. 

Y en ~e sentido quienes estamos prnfund11-
mente c·omprnnwti<los con d futuro hi.,lilricc> 
de nuestro 1mis comprendemos profundamen
te esta importante tesis. Efectivamente, n11-
oionali7..<\r es hacer patria. 

Indudablemente <Jlie <¡niencs pretenden le-
, gitimar lo que no es posible, el interés particu

lur de los banqueros, tienen c¡ue partir dr una 
serie de señalamientos c¡ue definitivamente 
nosotros no podemos aceptar. La legalidad 
constitucional de lu medida se fundamenta en 
lo que los Constituyentes del 17 quisieron para 
nuestro país, en la capacidad de la nación pa
ra Imponer a la propiedad privada las mndali
dades que dicte el interés público. Y a~í. tomo 
lo han mencionado otros diputados, también 
nuestra nación tiene, junto a esta facultad ori
ginaria, otros instrumentos legales, como la 
Ley de Expropiación y la Ley de Atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia económica, 
con los cuales también se ha fundamentado la 
determinación de reivindicar para el pafs el 
servicio público de la banca y del crédito. 

En ese sentido creo que a estas alturas del 
debate, con toda franqueza, c¡uedan comple
tamente deslegitimados los grupos financieros 
privados que lesionaron durante muchos años 
los intereses generales de la ciare obrera y de 
todo el pueblo de México. Sus defensores, 
abiertos y emboscados, definitivamente aqul, 
en esta sesión, han evidenciado los intereses 
que defienden concretamente. 

En este sentido, por esas razones, el Partido 
Socialista de los Trabajadores, el 20 de sep
tiembre de este año. y después de un enorme 
sacrificio de miles de nuestros compañeros 
campesinos, llegamos a Los Pinos a c.<>tabk'CCr 
con el Presidente de la República la solidari
dad combativa de miles de trabajadores del 
campo que también luchan por sus derechos 
agrari~. pero que al venir caminando a Méxi
co M! encontraron con esta ml-dida pal riñlil·a r 
nacionalista. En ese momento argumentamos 
ante el pals, por qué el PST se pronuncia, y su 
fracción parlamentaria así lo planll'Ó ese dfa, 
porque se rleva.~en a rango constitucional las 
medidas adoptadas el lo. de septiembre. 
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En ese sentido y en este debate hemos podi
do observar que, definitivamente en el marco 
de nuestro régimen constitucional, las medi
das adoptadas son jurídicamente impecables. 
Sin embargo, nosostros queremos referirnos a 
alguno de los aspectos que en lo general esta 
iniciati1•a de modificación y de adición a la 
Constitución significa para el fortalecimiento 
de las fuerzas nacionales, si es que actuamos 
con consecuencia politica y ubicamos no en el 
terreno jurfdico ro·rmal un problema funda
mental que está inscrito en lo que le intresa a 
la clase obrera de este país. . 

Se ha dicho por el compañero diputado 
Juan José Osorlo cómo el movimiento obrero 
organizado ha valorado profundamente las 
medidas del lo. de septiembre. Y tenia que SP.r 
as(, porque en este país, en esta nación, 
quienes han demostrado en todo momento, 
quienes nos han indicado con su fuerza históri
ca con su vigor y con su organización hacia 
dónde debe ir nuestro pa!s es precisamente la 
clase obrera. La defensa de la nación ha en
contrado en la actividad del movimiento obre
ro organizado a la clase más lúcida política
mente para sacar a este pa!s, en alianza con los 

. c11mpesinos y las clases populares, de la si
tuación en que se encuentra. Por esa razón no
sotros no podemos dejar de alertar sobre la po
sibllidad"polítlca de que esta fuerza económi
ca, que hoy se ha concentrado en el Estado 
mexicano y que lo erige como un Estado rector 
de la economía, que tiene capacidad plena pa
ra utilizar el ahorro nacional en un programa 
de reorientacfón del rumbo económico· del 
pa!s, pero también no podemos dejar de seña
lar que se puede propiciar la creación de un es
pantoso monstruo que pueda desnaturalizar la 
esencia de los decretos y la esencia de la na-
cionalización de la banca. · 

Qué mejor garantla pudiese. tener la clase 
obrera de nuestro pafs que el que aquí actuáse
mos con consecuen::ia po!ftlca. Si la clase 
obrera es la principal fuerza de la nación por 
qué entonces se le quiere privar de una fuerza 
social que durante muchos aftos estuvo en los 
marcos rígidos de la ollgarqufa bancaria y me
noscabados sus derechos laborales y sindicales 
por la actividad de los empresarios banqueros 
que menoscabaron el derecho a la organiza
ción sindical de los trabajadores bancarios. 

· Por esa razón francamente es imperdonable 
que en este momento en que la principal fuer
za de la nación requiere fortalecerse para que, 
como lo dijo el diputado Osorlo, ese programa 
de reforma económica, que constituye un ca
mino para reorientar el rumbo del pais, se pre
tenda eu uno de l<?s aspectos del Decreto que 
h,oy estamos analizando mcnoscebarle de esa 
fuerza social, poHtlca y material, que repre
sentarían los trabajadores bancarios organiza-

dos constitucionalmente en el 123, upurtado 
A, de la Constitución. 

Nosotros no podemosol\'idar lo que la histo· 
ria de nuestro país nos ha indicado y nos ha en
señado. En la nacionalización de la industria 
petrolera los trabajadores jugaron un papel 
decisivo, y han sido, a través de los años, Ju 
mejor defensa de esa medida aplicada por el 
entonces Presidente Cárdenas, v sus relaciones 
laborales se rigen por el apartado A del Articu
lo 123 ,constitucional. 

Por esa razón, y en virtud de que en los as
pectos fundamentales de la modificación al 28 
constitucional y al 73, hemos emitido una po
sición de apoyo, como se lo planteamos al Pre
sidente de la República el 20 de septiembre en 
Los Pinos, nos parece francamente una pifia, 
un error político, quitarle a la cla.;e obrera, a 
un sector polltico y social como el que repre
sentan los trabajadores bancarios. 

Ese monstruo que se puede crear si no exis
ten las posibilidades de participación y de ejer
cicio en base al 123, apartado A, para los tra
bajadores bancarios, puede, desde nuestro 
punto de vista, dejar sencillamente en manos 
del Estado una fuerza económica incontro
lable que se puede guiar en un momento deter
minado, no por los intereses específicos de la 
nación y por todo lo que el fundamento, todo 

. el planteamiento que se hace por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
que se refiere a la iniciativa de Decreto. 

Por esa razón nosotros nos pronunciamos 
definitivamente, y hacemos un llamado a los 
diputados progresistas, a los diputados obre
ros, a que consideremos con mucha seriedad y 
con mucha responsabilidad polltica la ubica
ción de los trabajadores bancarios. 

En el momento en que discutamos en lo par~ 
ticular sefialaremos más planteamientos por 
qué es una inconsecuencia polftlca dejai.: a los 
bancarios en el apartado que aquf establece el 
Decreto. 

Nosotros por eso quedamos referirnos, en lo 
fundamental, al apoyo que la fracción parla
mentaria del PST dará al dictamen en lo rela
cionado al 28 y al 73 constitucionales, pero no 
dejamos de mencionar nuestra preocupación 
porque sencillamente se está privando al mo
vimiento obrero organiiado de una fuerza so
cial que contribuida definitivamente a que es
ta medida irreversible de la nacionalización de 
la banca fuese también Irreversible en el senti
do de que un sindicato único nacional de tra
bajadores bancarios pudiese contribuir, junto 
con la clase obrera por estar ahl junto con 
ellos, a la defensa de los Intereses nacionales y 
populares, y por eso se pronuncia nuestra frac
ción parlamentaria, y eso serla consecuente 
con el programa de reforma económica del 
Congreso del Trabajo. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 
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L1¡ 11aclonallzación de la banca significa re
afirmar el pacto social, observando e;cruJ.ulo
samcntc el sentido de la~ modalidudc" a la pro
pi<~dud que hoy reclama el i11tcrés púhlko y 
que los representantes del pueblo queremos 
que definan el sendero irreversible de la Na
ción. No queremos que se repita el doloroso es
pectáculo de una banca privada mexicana 
prestando dinero en los grandes centros inter
nacionales del agio, al lado de los bancos colo
nialistas, integrando carteles financieros de 
apoyo a proyectos de empresas transnaclona
les, mientras que en sus casas matrices, aquf, 
no habla crédito ya no digam.os para los cam
pesinos, a los que se les ha negado de princi
pio, sino para los empresarios mexicanos ata
dos de manos por la falta de financiamiento 
oportuno y suficiente. Que no se vuelva a con
cc.d:mar. Que no se vuelva a premiar a la 
traición. 

La trascendencia de las medidas le imprimi
rá nuevas caracterf,;tica~ a la ac<·fón del Estado 
en la sociedad. El objetivo, en lo interno, ~la 
conformación de una econom!óa priorita
riamente orientada hacia la producción y el 
consumo de los bienes nacionalmente necesa
rios y hacia las metas de justicia social que de
manda la Constitución. La tarea en lo exter
no, es que alcancemos los niveles de producti
vidad y eficiencia que generen divisas, diversi
fiquen nuestros mercados y fortalezcan 
nuestra autonomía como pueblo dueño de su 
destino. 

·Es Jnwresclndlble que hagamos irreversible 
la conquista, estableciéndola en la norma fun
damental. Es necesario coincidir en que por sf 
sola no es suficiente. Se trata de una reforma 
.de alcance histórico que debemos convertir en 
punto de arranque hacia nuevas victorias que 
el pueblo espera y de l:!S que ~tamos seguros 
serA el pmtagonista: elimir.ar el paternalismo 
industrial; lograr la autosuficiencia finan
ciera, a través de mecanismos equitativos que 
se apliquen sin obstáculos, sin formalismos le
galoldes o mañosas estructuras mercantilistas 
que ya no corresponden a un Estado social de 
Derecho; hacer realidad la lucha histórica p-0r 
asegurar la alimentación y (¡¡:salud popular; 
racionalizar a la sociedad en su conjunto y po
ner un alto definitivo a chantajes de acapara
dores, abusos 'de comerciantes e lnequidades 
del aparato productivo. 

Las circunstancias, compañeros diputados, 
reclaman de esta legislatura lucidez polltica 
para Inscribir la Iniciativa presidencial en un 
marco de acción que permita al Estado ejercer 
plenamente la rectoría de la economla na
cional. 

La Quincuagéslmosegunda legislafura 
enfrenta una gran responsabilidad histórica. 
Tiene la gran· oportunidad de cerrar dríinitl· 
vamente la puerta a la especulación finan
ciera; tiene el privilegio de impedir el enrl· 

quccimiento de una casto que no ha sabido, en 
tocia la pistoria de México, responder a los 
rcdnmos populares. 

1.n 11udó11 nos t!t•mamln t'tlll)!r11cm·iu histó
rica v decisión revolucionaria. 

MÚchas gracias. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Para hablar en contra, 
tiene la palabra el ciudadano diputado José 
González Torres: 

-El C. José Conzálcz Torres: 
Señor Presidente; 
Seqores diputados: 
De una vez por todas quiero decir no solo 

para el resto de este debate, sino para lo que 
nos pueda restar de legislatura, que todo lo 
que yo diga, quiero decirlo no sólo con respe· 
to, sino con cordialidad, pero tambl6n con cla
ridad. No son Insultos y aquí quiero referirme 
a lo que dijo el señor diputado Batres, los car
gos que nosotros hacemos a algunas autorida
des. 

Si no fuera posible y legitimo decir esto, no 
tendr(a sentido la Cámara, ni que nosotros vi
niéramos aquf. No son palabras injuriosas las 
que nosotros empleamos, son cargos que hace
mos que deberían ser contestados y que no lo 
son. 

Ahora, entrando al fondo, el dictamen apo
ya las razones dadas por el Ejecutivo para el 
decreto de ~ndalirnclón de la banca. ,. l11PJ.!11, 
de la lniciati\'a que estamos discutiendo, para 
reformar la Constitución en tres de sus artfcu
los y en el 73 por partida doble. 

Considera buena la argumentación y da 
entre otras, dos razones a las que yo me quiero 
referir. La primera es que se trata de rescatar 
dice, integralmente para la nación, una activi
dad que es la banca y el crédito, de manos de 
los particulares, porque provocaron distor
siones en la vida social del paf s. 

Mi comentario es éste: no se rescata para la 
nación, sino para el gobierno. Entonces P-S el 
gobierno el que va a ejercer permanente y al 
parecer definitivamente esta actividad. Y en
tonces no se va a constituir en rector de la eeo
nomla como se ha dicho aqul, equivoca mente. 
Y luego me voy a referir a eso, sino el dueño. 

Yo creo que son más antiguos, dicho esto 
con objetividad, son má~ antiguos los princi
pios de doctrina del partido en 1939. Y desde 
esa fecha nrn;otros hemos proclamado ~a tesis; 
el Estado es rector v no dueño de la economfa 
nacional. · 

Pero yo veo que aquf se va cambiando el sig
nificado de los vocablos y de los conceptos, 
porque yo entiendo por rector y a-;f se dchc en
tender, el que dirige la actividad de los demá-; 
hacia un íin, de acuerdo con criterio~ supe
riores, pero él dirige. En t•amhin. cl d11cño se 
apropia de la cosa >•la utiliza para :<.m íines lr.
gltimos o no, los fines personales di! él. 
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Y lo que está pasando en este' proceso de la 
economía en México es precisamente eso: el 
gobierno deja de ser rector, para convertirse 
en dueño de la economía y es lo que há signifi
cado la banca. Era rector, la regulaba, la 
reglamentaba, vigilaba, inspeccionaba, san
cionaba, en eso consiste la rectorfa. Pero ahora · 
va a ser dueño, él es el propietario de las ac
ciones y con las acciones de todos los bienes, 
derechos, etc., como ustedes saben. 

La banca privada actuaba, ya se ha dicho 
mucho, como un instrumento de las autorida
des hacendarlas. No podla hacer absolutamen
te nada si nq estaba acordado y a veces era 
ordenado, por ejemplo, el alza de las tasas de 
Interés. Se ordenaba y se decia claramente: 
"para estimular la inversión interna, para evi· 
tar la Fuga de capitales". 

Ahora consecuentemente las mismas autori
dades hacendarias tenían que autorizar el que 
sé cobrara más a ltis acreditados por los bancos 
naturahnente. No pedía concebirse qne hu-· 
hiera pérdidas en el ejercicio de la banca. Eso 
era lógico, pero, repito, todo eso era regulado 
por las autoridade.~ hacendarias, lo 1"1ismo di. 
gamos que Secretarla de Hacienda, que Banco 
de México, o que Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros. 

Por tanto, lo que ha sucedido aquí es que el 
gobierno por otras rawnes que ya también se 
dieron y a las que ya aludiré después, al fraca
sar encontró en este trámite un instrumento 
muy.expedito, con objeto de reivindicarse y de 
encontrar un culpable, ¿a quién? 

El señor. diputado Rocha hizo una serie de 
cargos a varios, a muchos Bancos, yo no sé, 
francamente, yo no voy a negar la exactitud 
de esos cargos, yo los ignoro, pero argumenta 
asf, si es cierto lo que el señor diputado Rocha 
dice aquf y eso fue conocido por las autorida
des hacendarlas, yo digo ¿por qué no los 
fueron castigando de uno por uno? facultades 
tenfan. (Aplausos.) Entonces si dejaron que se 
acwnularan todas esas fall 'l.51 tantas y tan gra
ves como se pintó aqul; pues yo creo que resul· 
ta una responsabilidad muy seria para el órga
no de vigilancia que no supo ejercitar' a tiempo 
las acciones y evitar que se siguieran cometlen· 
do esas irregularidades. Yo creo que lo menos 
que se puede decir es que hubo lenidad, que 
hubo por lo menos una cierta tolerancia, si no 
es que alguna cierta connivencia, de manera 
que repito, yo no niego sus cargos, pero creo 
que resultan en contra de los organismos de 
Hacienda, en vez de resultar a favor. De ma· 
nera que ahora se vienen a citar aquf esos car· 
gos generalizándolos para justificar el Decreto 
.de Expropiación. Yo creo que todo eso debió 
ser motivo de un proceso administrativo o pe
nal contra el banco que cometiera tales faltas. 
Nosotros no venimos a decir aquí que los ban
cos no han cometido ninguna falta, nosotros 
ya se ha dicho, venimso a defender el principio 

de respeto al principio de que la actividad eco
nómica debe ser predominantemente a cargo y 
como una actividad de los particulares. El go
bierno como rector de toda la economla, eso 
si, rector celoso, rector enér~co. pero rector. 

En segundo lugar, y por más que se niegue 
aqul el Decreto de Expropiación es socializan
te. Se llamó de nacionalización~ no hay tal na
cionalización, es una socialización de la ban
ca. Ahora, esos decretos se dice que han sido 
apoyados ampliamente por el pueblo, bueno, 
ya sabemos lo que significan esos apoyos, son 
forzados, se fuerza a los trabajadores, en cual
quiera que sea la actividad económica en la 
que labore, se les fuerza y muchas veces no só
lo se les fuerza, se les acarrea. Todos somos tes
tigos de la cantidad de medios de transporte 
que están ahl esperando que transcurra el acto 
para llevar nuevamente a los acarreados a sus 
lugares de origen. 

Todos hemos sido testigos de las presiones y 
se han publicado muchas \'eCeS las circulares, 
las notas que se envfan a los sindicalizados, ad
virtiendo que tienen que estar en tal acto y 
advertidos de las sanciones, suspensión en 
derechos sindicále:s, privación de salario por 
tantos dfas, en caso de que no concurran; de 
manera que eso pues no prueba absolutamente 
nada. 

Ahora, por contra, yo quiero decir esto .. El 
Presidente de la República, poco después"del 
decreto, no recuerdo si dos o tres o cuatro dfas 
después, en una rueda de prensa que tuvo, a la 
que él invitó a los representantes de los medios 
de comunicación social, les pidió su apoyo, les 
pidió que apoyaran l!.l gobierno; naturalmente 
habiando bien de aquél decreto, justific{mdo
lo, etc. Y por allá algo se dijo de que cuando 
vean las barbas de tu vecino cortar, echa las 
tuyas a remojar. En buenas palabras, ésta era 
una amenaza a los representantes de los me
dios de comunicación social. 

Segundo dato: varias empresas, aqul en Mé
xico y en otras ciudades, quisieron hacer un 
acto parecido de protesta por el decreto. A esos 
no se les permitió. A ellos los amenazaron con 
una serie de daños, de represalias y de castigos 
si la realizaban. Las autoridades avalaron de 
tal manera aquellas amenazas que los que pre
tendían hacer aquellos actos de protesta prefi· 

· rieron desistir de eso. Allí está el contraste: pa· 
ra el apoyo al gobierno, toda la presión oficial, 
toda la capacidad de castigo del gobierno; pa· 
ra las que quieren manifestar o expresar opi
nión en contra, toda~ las trabas, todas las ame
nazas para que el acto no se realizara. Todo 
eso está muy lejos de la libertad y muy lejos de 
la democracia. 

Por otra parte, la reforma de que nos esta
mos ocupando en este debate es para convali
dar un decreto anticonstitucional, aunque se 
niegue esta finalidad. Yo también voy a 
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tende exceptuar de lo previsto en el primer 
párrafo la prestación del servicio público de 
banca y crédito, el cual será pr<.'Studo exclusi
vamente por el Estado, se contraviene. por lo 
establecido en el Articulo 2o. transitorio de es
te mismo proyecto de Decreto, ya que dice li
teralmente: Se exceptúan de lo dispuesto por 
el párrafo V del Articulo 28 de nuestra Curta 
Magna: El Banco Nacional del Ejército, Fuer
za Aérea y Armada, S. A., el Banco Obrero, 
S. A., y las sucursales de bancos extranjeros 
que cuenten con concesión del Gobierno Fede
ral, asl como a las organizaciones auxiliares de 
crédito y concesiones extranjeras. También 
son parte del Estado, ¿o por qué las está exclu
yendo de tal expropiación? Si en el decreto es
pecifica claramente que este servicio será pres
tado exclusivamente por el Estado. ¿Hasta 
cuándo pasarán a ser parte del Estado estas 
instituciones? ¿Acaso será cuando el Presiden
te en turno lo decida? 

Los monopolios están prohibidos en el Ar
tículo 28 constitucional, y están bien prohibi
dos porque los monopolios son un fenómeno 
nefasto para la economla y la justicia social en 
un pals. Si una persona ffslca o moral de
sarrolla con exclusividad una actividad econó
mica en la producción de bienes y servicios, al 
excluir a otros agentes se comete una gravlsi
ma injusticia: elimina la competencia, la com
petencia 'J la propia actividad cae en el estan
camiento, la indolencia y eri el retraso. 

El monopolista Impone sus precios y sus 
condiciones a los consumidores usuarios y as! 
se agrava la injusticia social. El que una acti
vidad la monopolice el Estado no quita losan
teriores efectos, fuera de las excepciones ac
tualmente previstas que por su naturaleza se 
tratan de $Crvicios públicos y actos gubema-. 
mentales cuando se trata de actividades econó
micas. 

En el anterior sistema bancario entre sus 
sombras se puede notar que constituia un oli
gopollo, o sea una actividad de unos cuantos 
con exclus!ón .de los demás, p~es hacia más de 
30 años que no se consegula ninguna nueva 
concesión para bancos de depósitos. Ahora el 
oligopolio se convierte en monopolio. 

La intermediación en el crédito es una acti
vidad marcadamente económica, no es un ac
to de gobierno ni un servicio público que por 
naturaleza el Estado deba de prestar. Se ha 
abusado del concepto de servicio público esta
tal. Hay muchos servicios que son para el 
público y que usa prácticamente toda la colec
tividad, como es el caso de los peluqueros para 
los varones y los salones de belleza para las da
mas. Es servicio, es al público_ y es 11 toda la 
población y no por eso lo va a desempeñar el 
gobierno. El crédito es una función natural 
entre particulares, extensión económica del 
diálogo constante que se establece entre los 

miembros de la sociedad en que, como su etl
mologlu lo sugiere, está impllcita la credibili
dad, la confianza, la fe. El crédito que una 
persona le merece a otra, la intermediación en 
el crédito, es la función natural que empeza
ron a desarrollar en la Europa medieval, 
cuando se recuperó la economía, el astuto 
banquero lombardo o el también astuto pero 
perseguido banquero judío. 

Las cosas en la materia se complicaron v se 
hicieron grandes y hubo necesidad de r~gu
lar la materia y establecer bancos centrales 
que la controlaran y estuvo bien regulado y 
bien controlado en cuanto a lo:- documentos 
fundamentales. 

Pero tales complicaciones y tales magnitu
des no han hecho desaparecer el carácter de 
actividad económica del crédito ni su natural 

·realización por los particulares, aun en econo
mías de mayor magnitud y más complicadas 
que la nuestra, como son la de Estados Unidos 
la de Alemania Federal o la de Japón. ' 

El que el monopolio de una actividad eco
nómica como la del crédito quede en manos 
del Estado no le quita negatividad a lor. que 
siempre traen un monopolio, sino que lo aña
den, la razón es que los gobiernos están hechos 
para gobernar no para realizar actividades 
económicas que por su naturaleza deben reali
zar los que se afanan y se preocupan por llevar 
el pan a sus hogares cada dla; en términos ge
nerales podemos decir que los que comen el 
pan, y ello como slmbolo de todos los factores 
económicos, deben de producir su propio pan, 
y el ~obierno fija las reglas de cómo produ
cirlo, cómo distribuirlo, salvo los casos de ex
cepción en que el bien común requiere su par
ticlpadón directa. 

Por lo anterior, es regla general, en todos los 
pueblos y en todos los tiempos, que las activi
dades económicas realizadas directamente por 
el Estado son alitieconómicas, operan con pér
didas," agravan la injusticia social restringen 
las libertades y obstac.ulizan la democracia. 
No es una excepción nuestro país, sino una no
toria confirmación de la regla, pue5 las paraes
tatales en su conjunto registran pérdidas de 
cientos de miles de millones de pesos, o sea, en 
la cllferenc!a entre sus ingresos propios y sus 
gastos que han sido cubiertos por finan
ciamientos externos y subsidios o transferen
cias de la Federación, cuyo monto en ~ta 
anualidad puede llegar al billón de pesos, a un 
Importante porcentaje de nuestro producto in
terno bruto. 

El funcionamiento de las paraestatnles ha 
producido el déficit presupuesta! crónico, 
causante principal de nuestra Inflación gigan
tesca; tales pérdidas también son causantes de 
nuestro endeudamiento externo, en el cual 
ocupamos el campeonato mundial indiscutido 
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e Indiscutible, ruconocido por todas las ligas y 
asociaciones. (Aplausos.) 

Con ul Clltnhlt'Clmit!llto mn.~lit11l'io1111l ilt•I 
monopolio estatal de la banca se tratu du 
corregir nuestros males, pero aqul se aplica 
una homeopalfa sumamente paradójica. Co
mo todo mundo sabe, la horneopalfa parte del 
principio de que lo semejante cura lo semejan
te, el!presada en el latinajo slmilia similibus 
curantur. Lo paradójico es que el sistema lo 
aplica en grandes dosis para curar un mal fi
nanciero ciertamente notorio; aplicarle mayo
res dosis de ese mal financiero al envenenado 
es darle más veneno, al alcohólico más vino y 
al diabético més azúcar. 

Si en otros sectores de la economla las para
estatales normalmente funcionan mal en el 
crédito, como monopolio están avocuda~ a 
funcionar peor. Las razones son las siguientes: 

En una operación de venta de bienes mate
riales el ajuste entre oferente y l:lemandante se 
produce naturalmente en un p~clo adecuado; 
en una operac;ón de urédito además del precio 
de los Intereses intervienen con otros factores 
la confianza, la credibilldud1 la situación fi
nanciera, y con ello la posibilidad de recupe
ración del crédito, que sólo puede ser decidido 
por quien arriesga su dinero, ya sea por si o 
por los empleados que sigan sus indicaciones. 

El administrador del aparato burocrático, 
por más consciente y responsable que sea, no 
efectúa los juicios de quien arriesga su propio 

·dinero. 
La demanda de crédito y su posible satisfac

ción por el oferente está fntimamcnte rela
cionada con las actividades económicas y con
el mercado. De esa manera una actividad ban
caria realizada por los particulares responde 
naturalmente a los requerimientos de la eco
nomfa de un pals; en cambio, una banca ma
nejada monopóllcamente por el Estado no 
puede captar los requerimientos reales de los 
productores y su polftlca de asignación de cré
ditos. A fa1ta de la regulación del mercado só
lo podremos guiarnos por criterios polfticos, 
dizque fundados en el juego de malas econo
mfas y peores sociologfas. 

En todos los tiempos y en todos los lugares la 
comtante de todos los gobiernos ha sido cubrir 
un gasto angustiante y deficitario. Si se reúne 
la calidad de gobernante con el depositario de 
los ahorros de un pueblo habrá siempre la ten
tación de prestarse esos ahorros para sus nece
sidades, que además estén auroleadas por las 
demandas del bien común y de la justicia. En 
México no habrfa una excepción a la regla. La 
constante ha sido de que se autopreste el enea.
je legal depositado en el Banco de México, 
S. A., encaje que fue previsto para evitar los 
efectos inílaclonarios del dinero financiero 
que crean los bancos particulares ron los che
ques y demás tltulos de crédito. El déficit pre-

supuesta! tumhién Cl\ una conslunlc histórica, 
r para 19113 se calcula con optimismo que írni-
1·:i1111•1111• n•1m•w11l 11rl\ 1•1 1 O'>· 1lr 11111•sf ro l'ro
d11L0lo Interno llrulo. As! rt•sullu 1¡11t• 1·11110110-
polio estatal de la banca es algo part'Cido u po
ner una cabra a cuidar alfalfa. 

La Inercia, el peso hishSrico de la falta ele 
una democracia efectiva, de los vicios lntrlnsc
cos de nuestro sistema, hacen deducir que de 
los recuri;os bancarios se dé prioridad a los gus
tos polftlcos y se dejen rclugados los requeri
mientos del aparato productivo. 

Además, la medida de estatizar a los bancos 
Incurrirá necesariamente a 1115 satisfacciones 
de los reclamos sociales de la población. 

Se tendrá que pagar a los banqueros y aun
que sea en diez ailm, durante el próximo sexe
nio y cuatro años d<'I sl¡:uluntu: <'Sl! puf.to si¡:nl
ficará, en cualquier medida que .~e quiera, me
nos gasto para la educación, para la salubri
dad, para los caminos, etcétera, a menos que 
se financie con nueva;; emisiones de monuda, 
con lo cual estarfamos condenados a la Infla
ción por los siglos de lm siglos. 

Que Is estalización de la banca no rc.mclve 
ningún problema, que si los agrava nos lo 
comprueba el mes que ha transcurrido. No ha 
solucionado ningún problema, porque la fuga 
de capitales, según últimas informaciones, se 
sigue dando por caminos cxtrabancarios. Y ,¡ 
los agra"ª• pnr1¡11c ya las empresa•;. 111t·dianas 
y pequefias, han sufrido graves problema~ en 
su financiamiento y la llegada de lnvcnloncs 
Indirecta~ extranjera~. en forma de imposición 
de capitales en el sistema bancario, se ha dete
pldo casi por completo. 

En estas operaciones, que en la frontera 
Tijuana-San Isidro, segón la~ noticias, tienen 
un monto de más de 750 millones de pesos 
diarios. México está perdiendo en esta sola 
frontera un promedio de 200 millones de pesos 
diarios, o sea, su cqui\'alente al precio oficial 
de tres millones de dólares por dfa. Nuestra 
preocupación es, ¿cuánto més se estará per
diendo en el contrabando acumulando divisas 
en las demás aduanas fronterizas con nuestro 
vecino pafs del norte? 

Aunque parezca repetitivo también se 
podrian comiderar como factore; fundamen
tales para e.sta medida totalitaria de la estatl· 
zaclón de la banca fuerzas Internas y Cllternas. 
Lo· segundo, o sea, el aspecto ext~mo, se 
pueden especificar algunas cuestiones de or· 
den en donde el endeudamiento externo de 85 
mil millones de dólares y la debilidad orgánica 
de nuestra moneda en la compam1 lnterna
clor.al, principalmente frente al d6lar. 

Nuestra cerencla de cumplimiento de nor
ma.' de control de calidad para poder exportar 
en este renglón de la exportadón, dchemn~ ha
cer mención 1¡ue el Instituto Mexicano de Co
mercio Exterior, en coordinación C()n la St'Cff!· 
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INIClATIVA DEL EJECUTIVO 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

Escudo Nacional.-Estados Un.idos Mexica· 
nos.-Poder Ejecutivo Fedl'ral.-México, D. F. 
-5ecretarla de Gobernación. 

ce. S«retarios de Ja Ci\mara de Diputados 
del H. Congrrso de la Unión. Presentes .. 

Por instrucciones del C. Presidente de la 
República y paria Jos efectos constitucionales, 
con el presente les envio Iniciativa de la Ley 
Reglamentaria del Semcio Público dr. Dan· 
~· y Crfl!ito. · 

Rritt'ro a ustedes en esta oportunidad las 
~ridades de mi consideración distinguida. 

Sufrn¡tio Eíl'C.'tivo. No Rttolerdón. 
· México, J), F., a 27 de diciembtt dt' 1982. 

"Aiio del General Vict'nt\' Gurrrero." 
El secretario, lkenciado Ma11ucrl Bartlrtt D." 

"00. St'cretarioa de la Cimara de Dipu-
1ados.¡ Presenta.. • 
· ' El uongreso de la Uni6n y lu Legislaturas 
de' 1ot Eatadoti de Ja República, en su calidad 
~:Ccimd~tc Pennant'nlt', establt'f"irron en 

rl Articulo '.!U de mlt'stra Cuu;titudúu l'lilii 
tka c¡ui: el Estado prcstar;i l'I servicio p~hJrl:o 
de banca y crédito. " 

De esta forma se garantiza <JU<' •·sa acth·i· 
dad, fundanll'ntal 1•11 el manejo de Ju; ahonos 
del pueblo mexicano y que por muchos años 
se concl'sionó a particulare~. srr;Í prestada 
l'n bc•ncficio dr la C'llll'l'tiviil;11J, ª"'.l!urarnln rl 
C':tn'oclt•r social que todo S<"r\'ido p1'1l1liro il1·l11• 
felll'r, 

.L.a Iniciativa de Ley que someto a la consi. 
deración de su soberanía, tiene por objeto, 
cumpliendo con el mandato constitucional, 
establecer un marco legal que provt'a los ele
mentos ' necesarios para · garantizar que el 
servido pí1blico de banca y r.r&lito S(' 1i1ta 
prestando por el Estado, en tant1J se· t'stablece 
un régimen jurídico integral que comprenda 
a las instituciones que en la . actualidad con· 
forman rl 5is~ema bancario nacional. 

Lo anterior pcnnitirá que la operación han· 
caria y crediticia sr constituya en un poderoso 
instrumento dí' rectoría económica, y que, al 
or.i1mtar5r. a la consecución de los grandes ob. 
jr.th·os narionalrs, coadyuve a la construcción 
de una 5odrdad más libre, justn, participativa 
11 igualitaria. 

Al cfrcto, se prop<>ne reestructurar a las 
instituciones de crédito, con base en la s6lida 
iníraestnwr11r;1 humana, técnica y financiera 
con que cuenta la banca mexicana, corno con• 
sei;uencia de las medidas adoptadas por Jos 
gobiernos emanados de la Revolución mexi· 
cana. En la actualidad contamos con una 
banca bien cimentada, con prestigio interna• 
cional y que tiene como smtcnto fundamental 
Ja confünua del pueblo mexicano. 

Resulta necesario orientar el crédito a las 
prioridades del desar.rollo nacional, evitando 
especulaciones y desviaciones, y apoyar a la 
producción, distribución y consumo de los bie
nes y servicios requeridos por la poblaci6n. 

Para ello, someto a esa sobcr¡anfa la presen
tr Iniciativa de Ley Reglamentaria, que con• 
tiene una sr.rie de medidas que pennitirán en• 
cauzar y orientar el papel que el &tado des· 
empeñará en la prestación del servicio público 
de referencia. 

Por otra parle, se establece el mallCO jurí
dico que pennitirá adecuar la estructura, or· 
gani*ión y funcionamiento del sislmla ban· 
cario a la satisfacción de las nec:aidadei y 
demandas de las mayoriaa nacionales, de ma
nera tal que contribuya a Ja comecuci6n de 
l<n siguientes objcth·os: 

1. Coadyuvar de manera más eíecth·a y 
diciente por la via del financiamiento, al des
arrollo nacional independientr, equilibrado l' 
autosostenido drl pals y a la cm:ienle J!l:tlf'fa• 
ción dl') empleo. 

2. Integrar al Sistema Bancario Nacional 
en el Sistema Nacional de Planeaci6n, de 
manera qul' contn1>uya más eficazmmte al 
drsarrollo nacional. 

3. Apoyar a la descentralización y t') de
sarrollo rrlrinnal balanuadn. 
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4. Fomentar el ahorro de los mexicanos y 
la pennanencia del mismo, con instn1mentos 
al alcance de los pequeños ahorrador.es y de 
los demás grupos y con rendimientos atractivos 
y jwtos. 

5. Canalizar el crédito y otros apoyos fi. 
nancieros a los sectores y áreas prioritarias del 
desarrollo nacional, en la cantidad n:querida, 
evitando, . JiU concentración y abatiendo los 
costos de intermediación. 

6. Apoyar el desarrollo del mercado de ca
pitales y de instrumentos de financiamiento de 
largo plazo. 

7. Salvaguardar el ahorro del público, con 
iil. 'Jnás escrupulosa honestidad, acorde con los 
principios de la renovaci&i moral de la socie· 
da,d~ dándole mayor transparencia a su ope· 
rac6n. . 
· 8. Contribuir al Programa Inmediato de 

Ré<irdenamiento Econ6miro, ai>oYando la r~
cu~ciQn del aparato productivo. y los cam
biOJ "~Citura)es que la economfa requiere. 

En el ;.n\Jevo esquem:i, cada ahorrador e 
inveniórtistiUeguirá gozando dC'la más abso: 
lÜta 'l libértad pa?ii seleccionar el Banéo . ~11 
q\IC;frefiéra ~-e~r sus oper:icionr:i; también, 
C8,(r(\' liµtitúeión m:mtmdrá !U autonomla. de 
~.ti6n; · dt;nt.Qo de}'m~rco. establecido por el 
· ~teordenaini~nto. 

.· ~ .. jru.\:5- W, µiedidat ·qüe . se ptÓ1J'?De!1 w 
driañ,.,sef.: claSifi.1ca'das dentro de 1.os. ~gu1e._ntes 
gri!l:ides rubros: · , 

;ió. MódificaciOnei a. 13 estructura y o~je· 
\M>ii, ~ Sistema Dancario·"Nacioilal,_ .en el 
(Pñ'text'o dé' un ~a Nácional de Fitlan· 
1!f1Uiúento del Desarrollo.. · · 

. 2o. · Creaci6n de una ,nueva ·persona jurídica 
de derecho público, bajó la cual debecl,l cons· 
tiiuirse las instituciones de crédito. . . 

So. · Proteci6n -de los in~ del público. 
·En el primet rubro, -tlentro,:d:l concepto 

dé servicio público de banca y ciédito, ae sclia· 
!rudas instituciones a tiavb de In! .cuales hn
b.llá <k prestarlo el Estado, sus caracteftsticas, 
Jos objctivot CJUC perseguirán, y las políticas 
básicas para su funcionaú:tltn:to y operación . 

. Al ~o, se seWW.• qUc- 1as ~edades 
Nacionales de Crédit9; nue-.-a peno~· de_ dere
cho . público que !JC propone ~; estarán 
facultadas pa'ra realizar operaciones y serví· 
cios bancanos en • los ténninos de la propia 
Ley y de las demás· disposiciones aplicables. 

La. nueva persona de derecho público, .de· 
.llf}m.inada Sociedad Nacional de Crédito, bajo 
la éual' deberán constlfuitse IO$ :&,neos Nacio
nales antt:s mencionados, reúne caracter:ísticas 
que perµüti.rán ajústar. la organizaci,?n .Y ·f~n· 
cionai:ilicnto de lós llllSillOS :tl sentido llOClal 
que i:;iract~i¡.1. los senicios.bancar:ios nacio-
nales. · 

En ~ orden de ideas se propone que )as 
Sociedades Nacionales de Crédito puedan ser 

. creadas por Decreto del EjecutWo Federal, 
con personalidad jurldica y patrimonio pro· 
pi os. 

Estas nuevas pers9nas mo!llles de derecho 
oúblico deberán contar con un capital mlnimo, 
' ' "'·.!~ nnr la Secretarla de Hacienda 

)' Cr?dtto Público, como una fo,ma de garan
Ua de solidez y solvencia f'mancieras. 

E.o todo caso, el capital mínimo de las so· 
dedadts deberá estar ínttgramente suscrito y 
pagado y cuando el capital social exceda del 
mínimo, deberá estar pagado por. lo menos 
en UD 50;.., siempre que éste DO sea inferior 
al sefub.i:fo !'ímite, 

El capital estará repr~tado por un nue· 
vo títu.lo de crédito, que se denominará cer
tificado de aportaci6n patrimonial. Será no· 
minati\'O y le será aplicable, en lo que sea com· 
pan'ble ron ru naturaleza y no esté modificado 
por la prop::t Ley, el régimen correspondiente 
de la ~- Gt>neral de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

Las caracteruticas de dicho título permi· 
ten, en el =reo del mandato constitucionnl, 
garan ti= ks intereses del público, y facilitar 
la ~lxi6n d~ los sectores activo' de la 
econooih mcim:al, tanto social como privado 
en las instirudcnes, al mWno tiempo que 
pra-é tllll. rwibuci6n a lá.s .aportaciones patri· 
monia..~ que ellos hagan, coa base en las uti· 
lidadt$ de k>! bancos. Se establece, asimismo, 
un méC.Wmio para pcmútir la incorporación 
de ros ~ en las decisiones trascend~· 
tales de la ~d. . 

Para taks t!~tos, se establece· que . los cer· 
tificado:s de aportación patrimonial se dividi
rán en dos Jeriel~ "A" que representará en 
cualquier =ntó cl 6Q% del capital de la 
sociedad y que sólo pPdrá ser suscrita por el 
Gobierno FeCe.ral; y la "B'.'; que -amparará· 
ef 34% ~~ del capital, pudiendo· ser ru.s· 
crita p..-ir el Gobierno Federal; por entidades 
de la .~i6n Pública por gobiernos 
de las e::tidatles federativas y municipios; por 
'.os usuario; de! suvicio. y por, los trabajadores 
de J¡u l>~ i«iedades' z¡acionales de· eré· 
&~ • ... . . . 

Dentro óé w moualidades a que,.estarári 
sujetos k4 =rificados ix>~ndíentes a la 
serie "A", ~ est1blece que serán intransmi· 
sib!cs y qi.:e., en ningún supuesto, podrá ser 

·cambiada ru IUturaleza 9 los -derechos que 
. como titular de lo.s mismot conficñln -1al-;Go
bkmo -Fcd=l. Podrán emitirse en uno o más 
'títulos,~ :oo l:kvarán. cupones; y su~ repre
!Cntantes ~ constituir· mayoría en el 
Consejo Di=lffi:I de las ·aociedades. 

Los ttrtif=d...">3 de la serie "B" podrán cons· 
tar en uoo o "3lios títulos, que tenclr,án nu· · 
meraci6n ~ y llevaráii adherid()S cu• . 
pont.S nom~ numerados para el cobro de 
utlijdades.. • 

En far= ~ a los títulos de. Ja $C!rie 
"A", sus tittU.ms ttndrán derecho de partici· · 
pa¡¡ en b:s u tili.bdes de la sociedad emÍIQÍ'a 
y, en su C'Ul.. e:i la cuota de liquidación. Acle· 
más, sus tjt~ podrán participar en la· de-: 
~gnaci6n de los miembros del consejo direc~ 
ti\'o de la ~ que corresponden a Ja PI'<!' 
pia serie, y foo:mr parte del 6rgano collSUltivi>. 

Cabe h~ roer. de manera especi;d, 'que 
con excqx:ión d...Y Gobierno Federal, ninguna 
person3 fi<in o moral podrá adquirir e1 oon• 
trol de más ád l '1 de! capital de una teide-

- 4"' 
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d:ul, mt•rlinnle u11a 1t v111fa~ o¡H'racio11"~ ai• 
multdnCl'.IS o sucesivas, cualquiera que sea su 
nnturalC2:11, y que el propio limite sr. aplicará 
no s61o a personas individuales, sino también 
a grupos o situaciones de hecho qur puedan 
dar lugar a considerar. para tales efectos, que 
existe el control de una sola persona. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi· 
co podrA nutorimr que !Oll gobir•rnris d" l:u 
entidades fedt!rativas y municipios y que las 
entidades de la administración pública, pue
dan adquirir los certificados de la serie "B" 
en una pror.orci6n mayor a la antes señalada. 

En relac16n a la participación de las utili · 
dades, Esta sólo podrá hacerse eri términos 
reales, después de que hayan sido aprobados 
los rstados financieros y nunca por monto 
mayor a ]11$ efectivamente obtenidas. 

Cabe al efecto señalar t¡ue 1as instituciones 
reguladas por el ordenam1ent? propuesto, re
girán sus operaciones bancarias por las dispo· 
siciones correspondientes de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y · Organizacione~ 
Auxiliares, razón por. la cual se p~pon.e ex· 
presamente que les sean aplicables, en tanto 
no 1e opongan a la presente Ley, los Tltulos 
Primero, Segundo, captlulos VI y VII, cuar.to 
y quinto de la referida Ley <kneral. • 

En ese orden de ideas, las nuevas Socie· 
. c!ades Nacionales de Crédito. promoverán el · 
ahorro intrmo y la inversión ofreciendo la 
.mb amplia gaJ:llll de inJtrumentos acordes a 
los J'IXjuez¡imientos del público, retribuyéndolo 
adecuadamente para incrementar la penna· 
nencia de los recursos que le sean confiados 
y mejorar su manejo; canalizar crédito al ma· 
yor número de usuarios de todo el pa!s y de 
todos los sectores y actividades, fun~amental· 
mente los considerados como prioritariM,' pro· 
moviendo que el financiamiento se otorgue sin 
descuidar su 30Jidez financfora ni apartarse cle 
las sanas pricticas y usos bancarios, ate!ldien
do m§.s a la viabilidad y benefici01 generalea 
de los proyectos, que a las garantlas que se 
otorguen. 

Los asuntos relativos a la administraci6n de 
lat nuevas sociedades propuestas, estarán enco
mendadas a un Consejo Dir.,ctivo y a un Di· 
m.tor General. 

El Consejo Dirtletivo de bu Sociedades Na
cionata de Crédito será, en Jos télJ'llin~ de 
Ja Iniciativa, un cuei¡po colegiado investido de 
Ja.1 más runplins facultades de dominio, admi· 
nistmci6n y pleitos y cobranzas y deberá estar 
integrado por un número impar de miem]Jros 
que no sera menor de nueve ni superioT a 
veintiuno, designados en el caso de Íos re· 
pmentantes de la serie "A", por el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaria de Ha
dtnda y C~ito Público. 

l.o.• conr.eplos de fo iierie "A" podrán ser 
funcionarios de las depcndencias y entipades 
de la Administración Pública Federal o profr· 
sionales ind!'p<'ndil'lltes de rttonocida calidad 
moraY, ex~ri<oncia y prestigio en actividades 
ttnn6mirns y finanr.ieras, aradémicns o de in· 
vestigadbn. 

J,os .... 11~rjl'ru~ <Ir· 11irl1a ~1·1-iu ilm:ir.\11 rn ~11 
car~o hasta 1·n tanlo no s1•an removid11s por d 
Ejecuth·o l'<'tlrrnl. 

En relación a lo.1 consrjcros de la ~críe "Ir' 
la citad;i S1"Crnlaría d" Hacienda y Crédito 
Público fijará las basrs de carácl"r general 
para determinar la participación de los 1itu· 
lares de dicha serir. "n la dr•iqn:1r.ión c!r 101 

u1irn1hrn~ n1rn·~1mnrlir11lt•ir; ,,,.¡ · c:1111!i.t•jc1. )11'0• 

c11r;111do t¡ur• se Nlcurnlr<'n rrprcsrntados los 
diversos SCl'lnres }' l'l'gioncs. 

Los representantes de dicha serie que figu. 
ren en el c.o.n.srjo debrrán. S<!r. personas que 
por su conocumcnto y cxper1cnc1a rc.<ultcn idó· 
neas para llevar la representación de los in
trrescs drl srctor al que pertenezcan; trabaj;i. 
dores de la instituri6n de 11ur sr trate co;1 
una antigüedad mínima de 5 años en la mis· 
ma; y personas de reconocida calidad moral 
y notoria experiencia en materias financieras. 

Los consejeros de la sr.rie "8" durarán cinco 
años en su encargo, pudiendo ser reelectos 
y s6fo podrán ser removidos antes de dicho 
término por causa justificada. Se prevé que 
l!n fos reglamentos orgánicos de Ja1 socicdnde~ 
1e establezca un sistema de sustitudún c-scalo
nada que garantice que su renwaci6n no será 
simultánea. 

El citado Consejo Directivo será pmidirh 
por el tilnbr rlr. la Secretaría 11" 1f:11:ir·mlJ 
Y 9rédito Público o por la ~rsona que éste 
designe entre los consejeros de la serie "A" 
y 'sesionará válidamente con la asiJJtencia mí~ 
nima de la milad más uno de sus miembros 
siempre que Ja ma'yorla de los asi.!tentes sean 
consejeros designados por la serie "A". 

Como se indicó, se contará con un director 
general a quien se encumendará el gobierno 
del banco y la representación legal de éste. 

Además, se encomendará la vigilancia de la 
sociedad a dos comisarios, uno por cada serie 
con todas las f11cultadea inherentes al caso. 

De manera complementaria a los órgano~ 
señalados, se propone el establecimiento de 
una Comisión Consultiva integrada por titu· 
lares de los certificados de la serie "B" y que 
funcionará en la forma y términos que :se
ñale cada reglamento orgániC9, teniendo como 
facultades las de conocer. analizar y opinar 
acerca de las pollticas, criterios, operacionrs 
y actividades de la institución, as! como 
fonnular al consejo directivo las recomenda· 
dones que estime ~rtinentcs. 

Como último H)X'.Cto relativo al régimen 
de estas nuevas wc1edadCJ, se pro.i><!ne regular 
los supuestos de íusi6n entre sociedades simi· 
lares, misma que deberá llevar.ie a cabo en 
los términos que disponga el Ejecutivo Fede
ral, buscando siempre 1alvaguardar la solidez 
de tu instituciones, el desarrollo annónic:o del 
sistema bancario nacional y una adecuada 
pmtación del seivicio público de banca y cri;. 
di to. 

Por otra partf', se incluye un capitulo refe
rente a Ja protección de los intrl'C!('S del pÚ· 
blico USUlU10 en rl que re ~omprende lo ti· 
guimlP. 
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a) Se enfatiza d secreto bancario estableci· 
do en el ./',rtír.t:lo 103 de la Ley Gc:neral de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

b) Se dispone que los bancos nacionales 
estable:zcan y mantengan, en la forma y tér
minos que señale la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con base en las disposiciones 
legales, los mecanismos que garanticen la sol
vencia y liquidez de las mismas y la seguri· 
dad de las operaciones que realicen, en sal· 
va¡,ruarda de los intere~s del público usuario. 

e) Se establece un procedimiento de tutela 
y protección a los usuarios del servicio público 
de banca y crédito, mediante la conciliación 
y arbitraje a petición de los mismos, dispo· 
niéndose que será a elección de dichos usua· 
ríos prtSentar sus reclamaciones ante la Co· 
misión Nacional Bancaria y de Seguros o 
hacerlos valer ante los tribunales competentes, 
y que en su caso, las instituciones de crédiw 
estarán obligadas a someterse al procedimien· 
to de conciliación. 

Finalmente, se proeone un sistema transi· 
torio que permitirá la transformación de la 
banca nacionalizada y mixta en Sociedades 
Nacionales de Cridi to. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la 
fracción I del Artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo preceptuado ¡ior los artículos 28, 
párrafo quinto, y 73, frací:i6n X del propio 
Ordenamiento Supremo, por el digno con
ducto de ustedes someto a la soberanía del H. 
Congreso.de la Unión la siguiente Iniciativa de 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo ío. La presente Ley es de orden 
público y tiene por objeto reglamentar el servi· 
cío público de banca y crédito que en los tér· 
minos del Artículo 28 de la Constitución Po· 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos debe 
prestar el Estado, as! como las características 
de las instituciones a través de las cuales debe· 
rá hacerlo, su funcionaµliento. en apoyo de las 
políticas de desarrollo nacional y las garantías 
que protejan los intereses del público. 

Articulo 2o. El servicio púb~co de banca 
y crédito será prestado por instituciones de 
crédito constituidas como sociedades nacionales 
de crédito, en los términos de la presente Ley, 
y por las constituidas por el Estado como ins· 
tituciones nacionales de crédito conforme a las 
leyes. 

Articulo 3o. A las sociedades nacionales de 
crédito les serán aplicables, en lo conducente 
y en cuanto no se opongan a la presente Ley, 
las disposiciones de ·la Ley General de Institu· 
clones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
contenidas en los Tltulos Primero, Segundo 

Capítulos, VI y yn, Cuarto y Quinto, asi 
como aquell~ np!Jcables a las entidades de la 
Administración Pública Federal que tengan 
carácter de instituciones nacionales de crédito. 

Artículo 4o. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Banco de México y la Co· 
misión Nacional Bancaria y de Seguros, cada 
uno en la esfera de su competencia dictarán 
las medidas necesarias a fin de que '1a presta· 
ci6n del servicio público de banca y crédito, 
así como la operación y funcionamiento de las 
instituciones de crédito, se realicen dentro 
d~ l~s lineamientos de los programas de finan· 
c1am1ento formulados en el contexto integral 
de los planes nacionales de desarrollo, cuidan· 
tlo que en todo momento dichas instituciones 
orienten sus actividades hacia la consecusión 
de los siguientes objetivos: 

I. Fomentar el ahorro nacional; 
II. Facilitar al público el acceso a los be· 

ncficios del servicio público de banca y eré· 
dito; 

III. Canalizar eficientemente los recursos fi· 
nancieros a las actividades nacionales y social· 
mente necesarias o prioritarias, confonne a los 
diversos programas sectoriales y regionales y a 
los planes nacionales de desarrollo económico 
y social, y n la satisfacción de las necesidades 
financieras de todos los sectores productivos del 

· país y del público en general; . 
IV. Establecer la adecuada coordinaci6n·en· 

tre los programas de orientación y asignación ,,. 6 ,. 
de los recursos presupuestales del erario pú· 
blico y los correspondientes a los recursos ere· 
diticios de las instituciones; 

V. Procurar una oferta suficiente de crédito 
y evitar la concentración de recursos en perso• 
na o grupos, a fin de atender eficientemente el 
funcionamiento del mayor y más diversificado 
número de proyectos rentables, fundamenml· 
mente de interés general, sectorial, regional o 
nacionll; 

VI. Descentralizar geográfiC<1mente Ja cana· 
lización de recursos a fin de atender de manem 
eficiente las necesidades de las dive!Jlas en· 
tidadcs y regiones del pals; 

VII. Proveer mejores· y más eficientes instru· 
mentos de captación que ofrezcan. al público 
amplias opciones de ahorro e inversión; y 

VIII. Promover la adecuada participación 
de la banca mexicana e., los mercados finan· 
cieros internacionales. 

Artículo 5o. Las sociedades nacionales de 
crédito formularán anualmente. sus programas 
financieros y presupuestos generales de gastos y 
estimaciones de ingresos, mismos que deberán 
someter a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en la fonna y 
tiempo que ésta les indique. 

Los programas de las sociedade!t nacionales 
de crédito deberán formularse conforme a los 
lineamientos y objetivos del Sistema Nacional 
de Planeaci6n. 

Articulo 6o. La Secretaría de Hacienda \' 
Crédito Público será d órgano rompetrntt~ pa· 
ra intet pretar, n dectos ndmini.~trath·o~, los 
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preceptos de esta Ley y para, mediante dispo
siciones de r.arlictcr ~ncrnl, proveer a todo 

. cuanto ie refiera a la aplicaci6n de la misma. 

CAPITULO SEGUNDO 

De hu sociedades nacionales de crédito 

Artículo 7o. Las sociedades nacionales de 
crédito son instituciones de derecho. piíblico 
rreadns por decreto del Ejecutivo Federal, con• 
forme a las bases de la presente Ley y tendrán 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley 
y en el ordenamiento que cree a la sociedad 
nacional de crédito, establecerá en los Regla· 
mentes Orgánicos las bases conforme a los cua• 
les se regirá su organización y funcionamiento, 
los que deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. 1 

Articulo 8o. Estru; sociedades kcndrán dura· 
ción iudefinida y domicilio e:.1 territorio de la 
República, pudiendo establecer sucursales, 
agencias o cualesquiera otra clase de oficinas, 
y nombrar corresponsales. Para el establecí· 
miento, cambio de ttbicaci6n y clausura de 
cualquier clase de oficinas, en el país o en el 
extranjero, las sociedades nacionales de crédito 
requerirán autorización de la Secretaria de Ha· 
cienda y Crédito· Público, quien la otorgará o 
negará discrecionalmente, oyendo la opinión 
dt;I Banco de México y de la Comisión Na· 
cional Bancaria y de Seguros. 

ArtícuIO 9o. Las sociedades nacionales de 
crédito contarán con un capital representado 
por certificados, que serán titules de crédito y 
se regirán por las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Titulos y Opérnciones de Cré· 
dito, en lo que sea compatible con su natura• 
lem y no es~ modificado por la presente Ley. 

Dichos títulos se denominarán certificados 
de aportación patrimonial, y deberán ser no
minativos. 

Artículo 10. Los certificados de aportaci6n 
patrimonial se dividir!n en dos series: La se· 
ríe "A", que representará en todo tiempo el 
66% del capital de la sociedad, y sólo podrá 
ser suscrita por el Gobierno Federal: y la se- · 
ríe "B", por el 34% restante, que podrá ser 
suscrita por el propio Gobierno Federal: por 
entidades de la Administración Piiblica Fede· 
ral Paraestatal; por los Gobiernos de las En• 
tidades Federativas y de los Municipios; por 
los uswuios del Servicio Público de ·Banca y 
Crédito y por los trabajadores de las' propias 
sociedades nacionales de crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi· 
<"O establecerá, mediante disposiciones de ca· 
meter general, la forma, proporciones y demás 
condiciones aplicables a Ja sus<"ripciAn, tenen· 
da y circulación de los certifiradO!I "" la serie' 
"B". J:!ichaJ di!posirionl'S debernn expedirse 
('OTI vnta ll una adecuada participari6n FegÍ& 
nal y ~ los distintos sectores, público, social 
y ec:on6mico. 

Articulo 11. En ninf:Ún momento pndrá par· · 
1i1 ipar en formn nl¡:1111a en d l":tpitnl dr. cMns 
so<"iedatles, pe1~011ns físicns o morales rxtranje· 
ras, ni soci.,daclrs mexinrnn~ sin cl~us11ln de 
exclusión absoluta de extranjl'ro~. 

La \•iolación n lo di~pur.sto por rstr. artírnlo, 
clar:í h11pr a la pérdida del Cl'rtific::ido o c·t·rti· 
ficados de aportación patrimonial de que se 
trata en favor de la Nación. 

Artículo 12. Los rntific;ulns <Ir la m·ir 
11A'' sc·r.in i1111:111,111i ... ;JiJt•:. \ f!JI 11i11u 1º111 t"p.,u 

podrán cambiarse su naturaieza o los .dcreri1os 
que oonfieren al Gobierno Federal como titular 
de los mismos. 

Artículo 13. Los certificados de Ja serie 
"A" se emitirán en uno o más títulos que no 
llevarán cupones. . 

Los tilulos 1epresl'lltativos de los crrtificados 
de I~. serie "B" podrán amparar uno o varios 
C.?rt1f1cados, te!1dnín numeración progresiva, y 
llevarán adhendos cupones nominativos y nu· 
mr.rados para el cobro de utilidades. 

!-os títulos de ambas series llevarán trans· 
c~tos,. en la Coi:na 9~e determir.e el Consejo 
Directivo, las d1spos1c1ones contenida~ en ·1os 
nrticulos IO segundo párr:ifo, 11, 12 y 15 (1ltimo 
párrafo, ~e Ja presente Ley, serán firmado~ por 
los consejeros que determme el Consejo y con• 
tendrán todos los demás datos necesarios para 
que su tenedor pueda conocer y ejercirar los 
derechos que d titulo le confiere. 

Artículo 1 ·l. Los certificados de aportación 
patrimonial darán a sus titulares el derecho de 
participar en las utilidades de la sociedad cmi· 
rora y, en su caso, en la cuota de liquidación. 

Los certificados de la serie "B" darán a sus 
titulares, ~~emás, los derechos siguientes: 

l. Part1c1par, en la forma y ténninos que 
señale la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, en Ja designación de los miembros del 
Consejo Directivo correspondientes a esta serie 
de certificados, dr. conformidad r.on lo prcvis· 
IP en d Artículo 24, tercer párrafo; 

II. Intr.j!'rar la Comisión Consultiva a que 
se refiere el .~rtícul? 33 de la presente ley; 

llI. Adqumr en igualdad de condiciones y 
rn proporción al niímero de sus certificados 
los que se emitan rn caso de aumento de capi~ 
tal. Estr. rlerecho drbrrá ejercitarse en el plazo 
que el Conse.io Dirccli\'o srñ;llr.. el qur sr. 
compu:~n~ a na,r~ir del din rn que SI' publique 
en el D1ano Of1c1al de la Frdcración el acurr
do cormpnnclirnte ele la Srcrr.tarfa ele Ha
cirncla y ·crc~clitn Público y que no podrá ser 
inferior a 30 días; y 

IV., Los demás que esta lry les confiere. 
Art1c11fo 15. I.as ~nrircladrs llevnrán un re

¡¡istro de lo~ crrtificados ele nportación patri
monial que contrndrá: 

l. El nombre. nacionalidnd v el domicilio 
del titular, y la indicaci6n dr los crrtificados 
qu~ le pertr1;m.can., l"Xpr~i:lndosr los m'1meros, 
senes \' drm:>• pnrt•c••landncl"•: ,. 

Il. Los d;:itos relath-os ¡¡ la~· transmision~ 
. que se l'l'ali~n. · 

. Las socil'da~t'~ ronsidera~án r.nmo propirta· 
rms d~ lo;i; c~rt•Í1rac!M n qmrnrs aparr1rnn in•· 
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critos como talrs rn rl registro a c¡uc se refiere 
este .tl liculo. :\l ci~cto, i;i~ sociecladc1 Je~rán 
inscribir en dicho registro, a peticion di: cual· 
quier lcn~dor, hs tr«ns1.1:.;iónt-s que se cfcc· 
tí1en, siempre que H' ajusten a lo establecido 
en la presente ley. L;is disposiciones de la Ley 
del Mercado de Valores relativas a los títulos 
nominati\'OS depositados en el Instituto Nacio· 
na! para el Depósito de Valores, serán aplica· 
bles a los certificados de la serie "B", que se 
encuentren en ese supuesto. 

Artículo 16. Salvo el Gobierno Federal, nin· 
guna persona física o moral podrá adquirir el 
control de certificados de aportación patrimo· 
nial de la serie '.'Il" por más del 1 % del capital 
de la sociedad, mediante una o varias opera· 
dones de cualquier naturaleza, simultáneas o 
sucesivas. El mencionado límite se aplicará, 
asimismo, a Ja adquisición del control por par· 
te de personas que, de acuerdo a lrui disp<;>si· 
ciones de carácter general que ::;.l efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito P:íblico, 
deban considerarse para estos efectos como una 
sola persona. 

La. Secretaría de Hacienda y Crédito Públi· 
co mediante reglas de carácter general podrá 
au'toriwr que entidades de la Administi;ición 
Pública Federal Paraestatal y los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y de los Munici· 
píos, puedan adquirir certificados de la citada 
serie. "B" en una proporción mayor a la esta· 
blecida en el párrafo anterior, debiendo en to· 
do tiempo observarse lo dispuesto por el Ar· 
ticulo 10 de esta .ley. 

Las personas que contravengan lo dispuesto 
en el párrafo anterior, perderán en favor de 
la Nación Ja participación excedente. . 

Artículo 17. El capital mínimo de las socic· 
dadcs nacionales de crédito será el que esta· 
blezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante disposiciones de carácter ge· 
neral atendiendo a Ja situación económica del 
pals y en su caso, a la de las regiones a que 
dichas' sociedades orienten de manera sigmfi· 
cativa la prestación de sus servicios, así como 
al total de los capitales pagados y reservas de 
capital que alcancen estas instituciones. 

Artículo, 18. El 'capital mínimo de h¡s sacie· 
dades nacionales de crédito deberá estar !nte· 
i,rramentc pagado. 

Cuando el capital social exceda del m!nimo 
debt•r{1 estár pagado por lo menos en, u.n 50% 
sii·mprc qur éste no sea menor del mm1rno es· 
tablecido. . 

Para los efectos del párrafo antenor, las 
sociedades nacionales de crédito podrán emitir 
certificados de aportación patrimonial y no sus· 
critos que conservarán en tesorerla y que serán 
entregados a los suscriptores ciintra el pago 
total de su valor nominal y de l¡is primas que, 
en su caso fi jcn las mismas. 

Artículo' 19. El capital de las sociedades na· 
cionalcs de crédito sólo podrá ser aumentado 
0 reducido por acuerdo de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 
del Consejo Directivo d7 !ª sociedad de q~': se 
tratr, del Banco de :\fox1co y de la·Com151Ón 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

Artículo 20. La Secretaria de Hacienda y 
Créd'~-' .i>.•n!ico cs'.;,~lcccrá los casos en que 
las soc1 .. da<ll!s nacionales de cré<lito podrán ad· 
quirir lr.a1>iloriarncnte los certificados de la se· 
ric "Il" cfp su propio capital. 
. Artículo 21. La repartición de utilidades sólo 

podrá hacerse después de aprobados los estados 
financieros que las arrojen, en el concepto de 
que las que se repartan nunca podrán exceder 
del monlo ele las que realmente se hubieran 
obtenido. 

La distribución de las utilidades o pérdidas 
se hará proporcionalmente a las aportaciones. 
Si hubiere pérdidas del capital social, éste de· 
bcri1 s:::r reintegrado o reducido antrs de ha· 
cerse repartición de utilidades. 

Artículo 22. La administración de las so· 
ciedades nacionales de crédito estará encamen· 
dada a un CoPscjo Directivo y a un Director 
General. 

Artículo 23. El Consejo dirigirá la sociedaci 
con base en las políticas, lineamientos y priori· 
dades· que establezca el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Oré· 
<lito Público, para el logro de los objetivos y 
metas de sus programas e instruirá al respecto 
al Director General para la ejecución y reali· 
zación de los mismos. 

Al efecto, estará investido de facultades am· 
plísimas para ejecutar actos de dominio, de 
administración y de pleitos y cobranzas, con 
todas las facultades generales' y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la 
ley; podrá otorgar o suscribir títulos de.crédi~ 
to, desistirse del juicio de amparo y delegar 
discrecionalmente sus facultadrs en el Director 
General. 

Serán facultades indelegables del Consejo: 
I. Nombrar, a propuesta del Director Ge· 

· neral, a los funcionarios del banco que ocupen 
cargos con jerarquía administrativa inmediata 
inferior a la de aquél y los demás que señale 
el Reglamento Orgánico; concederles licencias 
y resolver sobre las renuncias que preaenten; 

II. Nombrar y remover al Secretario del 
Consejo; . . 

III. Resolver sobre el establecimiento y clau· 
sura de sucursales, agencias y oficipas; . 

IV. Acordar la creación de comités regiona
les consultivos ,y de crédito, ·así corno los de 
carácter administrativo que se requieran; 

V. Conocer y aprobar,. en su caso, previo 
informe del comisario, . los estados financieros 
y de resultados de la soci.edad; . 

VI. Aprobar, en su .caso, el .pago de utilh 
dades y I~ fonna ·y términos l!n que deberá 
realizarse; . 

VII. Determinar las bases para la publica· 
ci6n de los estados financieros mensuales; 

VIII. Aprobar el presupuesto anual de gas· 
tos y, en su caso, modificarlo; 

IX. Aprobar la adquisición de Jos inmuebles 
que la sociedad requiera para la prestacl6n d~ 
sus servicios y la enajenaci6n de Jos mismos 
cuando corresponda; · 

X. Proponer la! modificaciones al Regla· 
mento Ol'Jllinico y, en m caso, aprobar Cl con· 
venia de fusión de la sociedad; r 
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XI. J,as de!llás que, con ese carácter, se 
provean en d Rcglnmento Orgánico. 

Artículo 24. El Consejo Directivo estará in· 
legrado por w1 número impar de miembros, no 
menor de nue\·e ni mayor de 21. 

Los consejeros que representen a la serie 
"A" de certificados de aportación patrimonial 
serán designados por el Ejecutivo Federal, a · · 
través de la Secretarla de Hacienda y Cré· 
clito Público y deberán con.,tituir en todo tiem• 
po, las dos terceras par!.<'~ del consejo. 

La propia Secr~taría fijará las bases de ca· 
ráctt>r general para establecer la participaci6n 
de los titula res de los certificados de la serie 
"B" en las desi~naciones de los demás miem• 
bros del Consejo, proctirando, a través de estas 
últimas, una adecuada participaci6n regional 
y dl' los distintos secto=, público, social y eco• 
nómico. 

Articulo 25. S6lo podrán ser miembros del 
Consejo Directiv.o; j. " ,, 

I. Por los cert1í1cados de la ~ec1c A : 
a) Funcionarios de las dependencias y enti· 

dadl.'5 de la Administración Pública Federal; y 
b) Proícsionales indeJ>«:ndi~ntes de re~~noci· 

da calidad moral, e11pen<'nc1a y prestigio en 
materias económicas y financieras, o que ha· 
yan dl'stacado en actividades académicas o de 
investigación, en esas mismas materias. Dichas 
penonas no deberán ocupar cargos o empleos 
en l:i. Federación, en las entidades de la Ad~· 
ministración Pública Federal, en los estados o 
en Jos municipios, salvo que se trate de cargos . 
dócentes; ni desarrollar actividades que los ha· 
gan dependientes de cualquil·r otro sector. 

U. Por los certiricados de la serie "B'': 
a) Personas que por sus conocimientos y 

expcriemin sean idóneas para rcprl'sentar los 
intereses del s«tor al que perteneuan: 

b) Trabajadores de la mstituci6n ~e que~ se 
trate, que cuenten por lo m<'nos con cinco anos 
de tcrviclos efectivos prestados en dicha ins• 
titución; y 

c) Persorias .de reconocida calidad moral y 
notoria experiencia en materias l'COn6mica y 
financiera. 

Artícul!' 26. En ningún caso podrán ser con· 
sejeros: 

I. J,as personas designadas para un puesto 
ele elección popular, por tocio el tiempo que 
desempeñen su encafRo: 

11. Las personas que tengan entre si, con el 
Director General o con funrionarios del banco 

· de la j<'rnrqula inmediata inferior a éstr. rl 
rarácter de c6nyugt\ dCIC'endientrs .o aseen· 
dientes, parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado o ron los qui' trnitan 
vlncul05 akctivos, tt.on6miro~ o de drprndcn· 
cia administrativa dil"'cta, o st"an socios de una 
misma sociedad: 

nr. J.os que hayan sid~ dl'Clar~dos l'n esta.
do de quiebra, concuno o ~usprnsi6n di' pagos. 
y los drudores morosos de rualquiera di' las 
toeied'ades nacionales d<' cridito: 

IV. };as penonas qur tt'ngan litigio pen· 
diente con 'el banco dr que- sr tratl'; 

V. Las personas que hubiesen sido senten
ciad~s por al¡¡ím delito pntrimonial, salvo 
a1¡111'1IM no intl"ncionalcs; y 

\'!. fü Director Gmeral o los funcionarios 
clrl b~nco. 

Articulo 27. Los ronsej<'ros n qur St' 1-rficre 
el inciso n), íracci6n l, drl Articulo 25 de esta 
ley, durarán en su cargo, hasta que sean re
mo\·idos por el Ejecutivo Federal, a través de 
la &-crt'taría ele lfariendn y Crédito Pí1blico. 

Los <lt·111:ís rnmrj<'ms durarán en su c:ugo 
cinco mios, pudiendo ser designados nueva· 
mc-nte, y s61o podrán ser removidos anticipa· 
clamctite por causa justificada. El Reglamento 
Orgánico de cada sociedad prcvf.'rá Ja susti· · 
tución escalonada de dichos consejeros. A tal 
efecto, señalará cuántos de los designados para 
formar parte del primer Consejo, durarán en 
su cargo un prriodo infrrior a cinco años. 

!..os miembros que se designen para cubrir 
\'acantrs, durarán en su cargo el tiempo que 
faltare por transcurrir al consejo lll!tituido. 

Artículo 28. El Consrjo Directivo será presi· 
dido por el titular de la Secretaria de Hacien· 
cla y Crédito Público o por la persona que éste 
desie;ne, ele entre los consejeros de la serie "A". 

Articulo 29. El Consejo srsionará válidamcn· 
11! con la asistrncin dr pur lo menos la mitad 
más uno de ~us miembros y siempre que la 
mayorla de los asistentes sean consejeros de· 
si~nados por Ja. serie "A". 

!.as resoluciones se tomarán por mayoria rlc 
votos dl' los consr.jc:ros presentes, teniendo el 
Presidente voto de calidad para el caso de em· 
pate. 

Las sesiones del Consejo deberán rcalizane 
cuando menos una vez al mes. 

Artículo 30. El Director General será desig· 
nado por el Ejecutivo Federal, a través del 
Secretario de Hacienda y Cnédito Público, de· 
hiendo récaer tal nombramiento en persona 
que reúna los siguientes requisitos: 

J. Ser ciudadano ·mexicano en pleno ejerci
cio de. sus derechos; 

II. Tener notorios conocimientos y recono
cida cl!pCriencia en materia bancaria v cre-
diticia; . 

111. Habt'r prestado por lo menos cinco 
años su.\ llCrvicios en un cargo o pue1to de 
alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera 
conocimientos y <'xperienda en materia finan· 
ciera y administrati~·a; y 

IV. No tenen aiguno dr los impedimentos 
que. para ser consejero, señala la prc1ente Ley. 

Artículo 31. El Director <ienrral ttndrá a 
su cargo el !{ohiemo del bnnco y Ja represen· 
tación legnl de éste, con la~ facultadts que 
señale el Rrglamento Orgánico y fas demás 
q11r. el Cnmrjo drlegur tn clir.ho funcionario. 

Artículo 32. J,n vigifoncia de la ror.il'<lnd 
!'Uar.í t.nr.omrnclada a dos r.omisar:ios. nom· 
brados, uno por la Seclt'taria de la Contra· 
lorin General dr la Frderar.ión y otrn por lix 
consejeros º" la serie "B". Por cada comi· 
sario se nombrará t') resprr.tivo 111plent•'. Los 
romisnri~ ll'ndrán la~ mlís ampha~ far.alta· 
drs para rxaminar los libms dr rnntnhilidatl, 
y demá~ doct111l!'Tllaci6n de la sociedad, in-

. 
. :.~~.:~:1~. 
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cluida la del Consejo, así como para llevar a 
cabo todos los demás actos que requiera el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, te. 
niendo el derecho de asistir a las juntas del 
Consejo Directivo, con voz. · 

No podrán ser comisarios las pellionas inca· 
pacitadas para ser consejeros en los términos 
de esta Ley. 

Artículo 33. Las sociedades nacionales de 
crédito tendrán una Comisi6n Consultiva in
tegrada par los titulares de los r.ertificados. 
de la serie "B", distintos del Gobierno Federal, 

, que funcionará en la forma y términos que 
señale el Reglamento Orgánico de la Sociedad. 

Dicha Comi&ión se reunirá en las fechas que 
el Consejo Directivo indique, debiendo .ser 
convocada por lo menos una vez al año, y se 
ocupará de los asuntos siguientes: 

I. Conocer y opinar sobre las políticas y 
criterios conforme a los cuales.la sociedad lleve 
a cabO sus operaciones; 

II. Analizar él infonne de actividades que 
le presente el Consejo Dir¡ectivo por conducto 
del ~tor General; . . . . •. · 

III: Opinar sobré los proyectos de aplica· 
ción de utilidades; · . ,.. · 

IV. Formular al Consejo Directivo las re., 
comendac!ones que estime c¡onveni~ntea sobre 
las materias de que tratan las fracciones ante-
riores; y, . . · . 

V. Los demás de car;ácter coruniltivo que se 
señál¡:n legalmente. · .· ' 

La Comisi6n podrá ser conv.ocada, en cual·. 
quier tiempo,. cpando menos por u.~.a. tercera 
parte de sus· miembros, por d!!s consejeros. de 
13 serie ''B" o el comisario de la misma serie. 

Artículo 34. La f USWn de dos O más S~· 
dades nacionales de crédito podrá efec~. 
por decreto del Ejecutivo Federal, con vistas 
a propiciar un desarroll~ artn6nico del s)ste· 
ma bancario nacional, la solidez de la,s .insti. 
tuciones integrantes del mismo, y una ade· 
cuada prest.;ir.ión del sei:<icio público de banca 
y crédito. 

Artículo 35. La Secretarla de. Hacienda y 
Crédito Público señalará la forma y términos 
en que deberá llevaz:se a Ca.bo la fusi6n de SO· 

ciedades nacionales de crédito, cuidando en 
todo tl::mpo la adecuada protección de los. 
intereses del público y de los titulares de los cer· 
tificados de la serie "B". Los Cónsejos Di
rectivos, tomando en cuenta la opinión de las 
Comisiones Consultivas y los dictámenes de los 
comisarios, sujetarán a la nutorización de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público los 
convenios de fusión, mismos que deberán con· 
ténc.r los estados financieros de las sociedades, 
las bases para realizar el canje de los certifi· 
cados de aportaci6n patrimonial emitidos por 
éstas y, en general, lo acordado para llevar 
a cabo la fusi6n de que se trate. 

Una vez obtenida dicha autorizaci6n, los 
acuerdos de fwión respectivos se P.ublicarán en 
el Diario Oficial de la Fedcrac16n y en dos 
periódicos de amplia circulaci6n en la plaza 
en que tengan su domicilio las sociedad~ que 
se fusionen. 

Las· fusiones surtirán efectos en la fecha que 
se indique en las publicai:iones a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Artículo 36. Durante los noventa días na
turales siguientes a aquel en que surta efectos 
la fusión, los acreedores de las sociedades que 
hayan de fusionarse podrán oponerse judicial. 
mente para el solo objeto de obtener el pagó 
de sus créditos. 

Los titulares de certificados de la serie 
"B" tendrán derecho a separarse de la socie· 
dad y obtener. el reembolso. de sus titulas a su 
valor en libros según el último estado finan· 
clero aprobado, siempre que lo 5oliciten dentro 
del pla:ro señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 37. Las sociedades nacionales de 
cn!dito podrán disolverse por•el Ejeeutivo Fe
deral a través de la Sec¡¡etaría de Hacienda 
y .Crédito Público, indicando las bases para 
proceder a la liquidaci6n de lás respectivas 

· sociedades. · 
. 1En cualquier caso, la Secretaría de Haden· 
da y Crédito Público, señalará la forma y 
términos en que deba lleva~ a eabo fa liqui
dación de la sociedad de que se trate,· cuidan
do en todo tiemp0 la' aí:lecua.da ¡:Írotecci6n de 
lCIS intereses del público y de los ·titulares de 

· certificados de la serie "B". · 
Artículo. ÍB. Las modificaciones al Regla· 

mento Orgáni~ deberán someterse a la auto
rización de la secretaría de Hacienda y Cré; 
di to Público ·y. tina vez otorgada· dicha autori· 
zación, se procéderá a . su publlcaci6n en ~¡ 

· Diario Oficial de la Fedetác;6n. 

CAPITULÓ TER,CERO 

De la protección de los';intéreses del público 

~culo· 39. Las sociedaqe..; nacionales de 
crédito en ningún c¡¡so podrán dar noticias o 
información de los dep6sitos, seivicios o cual
quier tipo de operaciones, sino al depositante, 
deudor, titular o beneficiario que corresponda, 
a sus rep¡¡esentantes legales o a quien tenga 
otorgado poder para dispóner de la cuenta o 
para intervenir en la OP!!raci6n o servicio, sal· 
vo cuando las ·pidieren, la .iutoridad judicial 
en virtud de providencia dictada c;i juicio en 
el que el titular, sea parte o acusado y las 
autoridades hacendarias federales, por con· 
dueto de )a Comisi6n Nacional Bancaria y de 
Seguros, para fines fiscales. Los funcionarios 
de las instituciones de crédito serán responsa
bles, en los términos de las disposiciones apli
cables, por 1{iola~i6n del secreto que se enta
blece y las instituciones estarán obligadas en 
\:aso de revelaci6n del secreto, a qeparar los 
daños y perjuicios que se causen. . 

Lo anterior, en fonna alguna afecta la obli
gación que tienen las institucio!M!s de crédito 
de proporcionar a la Comisión Nacional Ban· 
cana y de Seguros, toda clase de información 
y docuincntos que, en ejercicio de sus fundo· 
nes de inspecci6n y vigilancia, les solici~ en 
relaci6n con las operaciones que celebren y 
los m;vicios que presten. 
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Artlcul1> 40. Las sociedades nacionales de 
crédito deberán establecer }' mantener, en la 
forma y término~ que seiiale la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con base rn las 
disposiciones aplicabl.cs, io~ ~ecanismos q~e 
garanticen la solvencia y liquidez <le las mis-
mas r la seguridad de las operaciones que rea· 
licen para salvaguardar el interés del público 
wuario. 

Articulo 41. Los usuarios del servicio públi· 
co de banca y crédito podrán, a su clecci6n, 
presentar sus reclamaciones ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, o hacer205 
valer ante los tribunales competentes. 

Las institucionea de crédito estarán obliga· 
das en su caso, a someterse al procedimiento 
de ~onciliaci6n a que se rcfie,e el articulo ti· 
~ente. 

En el caso en que las reclamaciones se pre· 
~ten ante la Comisión Nacional Bancaria y 
<le Seguros ésta conciliará y, en su caso, resol· 
vera las diferencia que se silscitcn entre !as 
sociedades nacionales de crédito y los usuanos 
del servicio público de banca y crédito, deri· 
vadas de la realizaci6n de operaciones y de la 

· prestación de servicios bancarios. Tratándo~e 
de düerencias que surjan ~pecto al cumpli
miento de fideicomisos, sólo conocerá de fos 
reclamaciones que presenten los fideicomiten. 
tes o fideicomisarios en contra de los fidu· 
ciarios, 

Artículo 42. Las reclamaciones a que se 
· refiere el articulo anterior, se ajustarán a la• 

bases siguientes: 
I. Se presentarán por escrito ante la ~omi· 

si6n Nacional Bancaria y de Seguros, pudiendo 
hacerse en l;i delegaci6n regional correspon·. 
diente v de las mismas se correrá traslado ll 
fa sociedad de que se trate, requiriéndole un 
infonne detallado, mismo que debeI!á presen
tar por conducto de un representante en la 
fecha que dicha Comisi?n ~rñale, de ·m~nera 
perentoria, para Ja realización de una JUnta 
de avenencia para la cual se citará a laa 
partes; 

11. En la junta a que se refiere la frac~i.ón 
anterior se exhortará a las partes a conc1har 
sus inte~, y si ello no Curre posible la Co· 
misi6n las invitará a que· de romím acuerdo la 
designen árbitro, sea en amigablr composición 
o en juicio arbi,tral de C"stricto d~recho, a 
elección de hu mJSmas. El compromiso rorres· 
poudiente se hará constar en acta que al 
erecto se levante; 
. nr. Las delegaciones rt'gionales podrán tra• 
mitar la etapa condliatoria y. rn su. Nl!<O. el 
proi:edimiento arbitral escogido. dcb1t'ndo al 
d'rcto presentar el proyecto de Jaudo que for· 
mulr.n n la considerad6n del Comité Perrna· 
nrnte de la Comisión, cuya 11probarión será 
necrsaria p:ua que purda l'mitil"ll<' el laudo co· 
nes~ndiente. · 
· iV." En la amigahll' composidón "' íijarán las 
cut.StionC'S que debedn ser obi<'to del arbitraje 
y la Comisión tendrá libl'rcad de ~ker en 

conciencia y a buena fe guardada, ain sujeción 
a reglas legales, pero observando las formali· 
d:1des escncialC3 del procedimiento. 

La C.:omisi.'m tem.Ir:1 la facultad de allegar!le 
todos los elementos que juzgue necesarios para 
resolver las cuestiones que se le hayan sorne· 
tido en arbitraje. No habrá términos ni inci· 
dentes y la resolución correspondiente sólo ad· 
mitirá aclaración de la misma; 

V. En el juicio arbitral de estricto derecho 
las partes formularán compromiso, en el que fi. 
jarán igual111cntc las reglas del procedimiento 
que convencionalmente estnbl=n; aplicán· 
dose supletor.iamente el Código de Comercio, 
con 1:xcepción de los artículos 1247 y 1296 y, 
a falta de C:isposición de dicho Código, el C6· 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, salvo lo dispuesto por el Artículo 617. 

Las resoluciones en juicio arbitral de estric• 
to derecho, dictadas en el curso del procedí· 
JDienlo, admitirán como único recurso el de 
revocaci6n. 

VI. El incumplimiento o desacato por parte 
de lru sociedades nacionales de crédito a los 
acuerdos o resoluciones dictadas por la Comi· 
si6n Nacional Bancaria y de Seguros en los 
p~imientos establecidos en el presente ar
tkulo, · seríin castigados con multa administra· 
tiva que imponga y haga efectiva Ja Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público, de 50 a 100 
veces el salario mlnimo diario vigente en d 
Distrito Federal; 

VII. El laudo que en amigable composición 
o en juicio arbitral de estricto derecho condene 
a una institución, le otorgará para su· cumpli• 
miento un plazo de 15 días hábiles a partir de 
~u notificac16n; si no Jo efectuare, sin perjuicio 
de lo seiialado en la fracci6n siguiente, Ja Se· 
cretarla de Hacienda y Crédito Público impon· 
drá a la sociedad una multa hasta de tres veces 
el importe de lo condenado, si éste fuere cuan· 
tificable, o hasta de cinco mil vece~ el salario 
mínimo diario aplicable en el Distrito Federal, 
si no lo fu ere. En caso de que Ja sociedad na· 
cional de crédito no cumpliere dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la imposición de la 
multa, la propia Secretaria podrá seguir impo· 
niendo multas sucesivas, dentro de )(11; mismos 
plazos por un máximo del doble de la multa 
anterior, hasta el debido cumplimiento del 
laudo; 

VIII. Cuando se faltare al cumplimiento vo- · 
luntario de lo ronvenido en la roncilfoción, o · 
nl laudo t"n la amigable composición o rn d 
juicio arbitral de estricto dererho, fa parte 
afertada deberá acudir a los triburolcs <'om· 
pecrntes, para l'Íert°' de rjerori6n de una 11 

otra resolución: y 
JX. La~ notificacionr5 en el juicio arbitral 

de C!ltril'to derrrho !IC haran a la~ part~~ por 
r~dula fijada en lm r~trad"" <ll' la C'.omi~ión 
Nacional ílanraria y di' Sri.?urm. l''l"rr¡ll'ihn 
pecha drl tra.~lado de la rrrlamariñn. dr la 
<le>n:mda. di' la ritari6n ;t kl junta ronrili.11nria 
v del laudo. filie tendrán <JU" harrrst por m· 
rreo rrrtífirado ron ncu~I! de rrrilm. 
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TRANSITORIOS 

CAMARA DE DIPUTADOS DICIEMBRE 27, 1982 

Articulo primero. La presente Ley entrará 
en vigor el día lo. de enero de 1983. 

Articuio segundo. El Gobienno Federal, en 
su carácter de titular de las acciones repre· 
sentativas del capital social de las instituciones 
de crédito motivo de los decretos expedidos por 
el Ejecutivo Federal publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el lo. y el 6 de sep·. 
tiembre de 1982, que establecieron la naciona· 
lización de la banca privada y ·la operación de 
e!ll3 instituciones como nacionales de crédito, 
tomará las medidas conducentes a efecto de que 
esas sociedades se transfoimen en sociedades 
nacionales· de crédito de las previstas en esta 
Ley, en un plazo no mayor de 180 días a partir 
de BU entrada Cn vigor. 

Asimismo, el propio Gobierno Federal rea· 
lli:atá, en ejercicio de sus derechos corporati· 
vos, los actos requeridos para que Banco Me· 
xicano Somex, S. A., Banco . lnt~madona!, 
S. A., Banca Promex, S. A., y Banco Provin· 
cial de Sinaloa, S. A., se transformen en BC>cie· 
dades nacionales de crédito; dentro del mismo. 
plazo señalado en el pwfo anterior. 

La transformación de las sociedades antes 
.mencionadas se realizará con arreglo a ias 
bases siguientes: · 
· I. Al transfonriarse las. sociedades manten· 

drán, en su caso, l~ mismas denomináciories, 
domicilio y ~apita! wcial, conservant!o en su 
patrimonio la titularidad. de rus deniás liienes, 
.derechos y"qbligaciones; .· · ' " 
-' II, Los der&:hos y obligaciones de lo3 tia· 
bajadores de las sociedades que se transfcm1cn 
no sufrirán, por ese hecho, modificaci6n al· 
guna; . 

III. Los Dec~tos que confonne al presente 
artlc!llo expida e) Ejecutiyo Federal, deberán 
publicarse en el Diario bficia! de la Federa· 
ci.ón, señalándose especlficamente la fCcha en· 
que surtirá efeC:tos la ttansforniaci6n de la so· 
ciédad de que !e trate. Dentro de los 10 dlas 
natura!es de di~ha. J?i.tblicación, los acreedores 
podrán oponer ¡ud1cialmente para el solo efec
to de ob~er el pago de sw creditos, sin que 

. cata o~ídón suspenda la transformaci6n; y 
IV. Las tra¡sfonnaciones previstas en el 

presente articulo, podrán integr.ar en una sola. 
sociedad nacional de · crédito, varias. de las 
institucionea. a que el mismo se refiere. 

En tanto se llevan a cabo .las transforma· 
c(ones previstas en este precepto, el Ejecutivo 
Federal, por conducto· de la Secretaría de Ha· 
cienda y . Crédito. Público, proveená lo nece
sario a 'efecto de que las instituciones a que se 
refiere el presente articulo continúen prestan· 
do de manera adecuada y eficiente el servicio 
público de banca y crédito. 

Artículo tercero. Las instituciones que al 31 
de a.i¡osto de 1982 tenían el carácter de ins· 
tituci1mcs nacion~les dr crédito conforme al 
Artículo lo. d~ la I.ey General de Jnstitucio· 
ne~ de Crédito y Or~ani?.acioncs Auxiliares, 
incluido el Banco Nacional del Ejército. Fuer· 
za Aérea y Armada, S. A .. rl Banco Obrero, 

S. .\., )' las sucursales en México de bancos 
extranjeros que cuenten con concesión del 
Gobi:rno . F.cch·ral, continuarán rigiéndose por 
las d1spos1c1ones conforme a las cuales vienen 

·operando. 
Artícul? c~arto. Se .c~mtinuará aplicando a 

las orgamzacmncs auxiliares de crédito el ré· 
gimen pre~isto para el~a~ en la Ley General 
de I.n.st11uc1oncs . de . Cr:d1to y Organizaciones 
.~ux1I!a:es. Las mst1tuc1ones de fianzas segui· 
ran rigiéndose por la Ley Fcdernl de Institu· 
ciones de Fianzas. 

Artículo quinto. Las· sociedades nacionales 
de crédito deberán calcular y pagar el Im· 
puesto sobre la Renta conforme al Título II 
de la Ley drl Impuesto sobre la Renta. 

Ruego a ustedes CC. Secretarios, dar cuen· 
ta tic esta iniciativa a Ja H. Cámara de Dipu· 
lados para los efectos constitucionales corres· 
pondientes. 

México, D. F., a 24 de diciembre de 1982. 
El Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid ll." 

-El C. Presidente: En atención a que este 
documento ha sido impreso y distribuido por 
la Oficialía l\fayor entre los ciudadanos dipu· 
tados, -ruego a la Secretaría consulte a Ja 
Asamblea si se dispensa l;i Jeetura y se turna ,. 12 ,,. 
desde luego a Comisiones. 

-El C. pro5ecretarlo Francisco Javier Gon
zález Garza: Por instrucciones de la Presiden
cia, en votación económica se pregunta a la . 
Asamblea si se le dispensa la lectura a Ja foi
ciativa y se turna desde luego a Comisión. 

Los ciudadanos diputados que estén por Ja 
afirmativa sírvanse manifestarlo ... Se dispen
sa la lectura. 

-Trámite: Recibo y túrnc:se a la Co
misi6n de·~ y Crédito Pú· 
blico .e 'imprimase. 

·-El C. Presidente: La Presidencia infor· 
ma a la honorable Asamblea que recibió varias 
minutas, por lo que la Secretaría procederá a 
dar cu en ta con ellas. 
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DlafA~rnNF.S A DISCUSION -1 
LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVIClO PUBLICO DE 
BANCA Y CREDITO 

"Honorable Asamblea: 
Fue enviada por el titular del Ejecutivo Fe· 

deral a esta H. Cámara de Diputados la Ini· 
ciativa de Ley Reglamentaria del Servicio Pú· 
blico de Banca y Crédito, misma que fue 
turnada para ser dictaminada a cst:i Comi· 
aión de Hacienda y Crédito Público, rn7.<'>n 
por lo cual, después de revisar las considem· 
¡;iones que la motivan, contenidas tanto en la 
expo3ici6n que la precede, como en las nor· 
mas conienid:u en el texto propuc.1to de dicha 
Inicíatil'a. es que se somete a la consideración 
de esta Asamblea el siguiente 

DICTAMEN 

La reforma que el Constituyente Pennanen• 
te, integrado por el Congreso de fa Unión y 
las legislaturas de los Estados de Ja República 
introdujo en el Artículo 28 de nuestra Consti· 
tuci6n Política, en vigor a partir de noviembre 
pasado, busca garantizar, al establecer que el 
servicio público de banca y crédito ser5 presta• 
do por el Estado, que esta actividad, detemú· 
nante para la economia y el desarrollo na· 
cionales, sea prestada en beneficio de la ,, l.¡ "' 
colecth·idad y que su ejercicio nü tlt>'· ·irtúe el 
carácter social que como servicio público debe 
tener; y tod:> vez que dicha actividad se !un· 
damenta en el manejo de lo! ahorros del pue· 
blo mexicano, debe impedine la realizacié\n 
de prácticas oligop61icas que puedan vulnerar 
105 intereses de las mayorías. 

Esta COmi!:ión considera conveniente, y en 
ello concuerda con los motivos expuestos por 
el Ejecutivo en su Jn1cilltiva, reestrncturar a 
las instituciones de crédito partiendo de Ja in· 
fra<'structura humana, técnica y financic1..i 
con que, co1110 consecuencia de las medidrus 
adoptadas por los gobiernos emanados de Ja 
Revolución Mexicana, cuenta la .banca. 

Acorde a lo anterior, es necesario que el e~ 
dito se oriente a las prioridades del desarrollo 
nacional, haciendo a un lado prácticas eipe• 
culativas que provoquen desviaciones, y que 
5t' otorgue un apoyo eficiente a la producción, 
procesamiento, distribución y consumo de los 
bienes y servicios demandados por la.~ mayorías 
de la población. 

Para lograr tales objetivos, en Ja Iniciativa 
de referencia, eJ Ejecutivo propone una serie 
de medidas que pueden resumirse en los 1i· 
guiente5 rubros: Modifícacionrs a la tstructura 
)· objeti\'Os del Sistema Bancario Nacional, en 
el conteKto de un Programa Nacional de Fi· 
nanciamirnto al nesarrollo; }" l:i creaci6n de 
una nuc"a pcnona jurídica, bajo la <'Ual de• 
ber:fo <'onstituine las instituciones dr crédito¡ 
>" gamntlas que protejen los intr~s del pú· 
blico. 
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Dentro del primero de los enunciados cita· 
dos, se establece que el servicio público de 
banca y crédito será prestado por instituciones 
de crédito constituidas como sociedades nacio
nales de crédito can arreglo a la propia ley 
que se propone y por instituciones nacionales 
de crédito. 

El segundo grupo de medidas, que a juicio 
de la Comisión coratituyen el aspecto mfu 
trascendente de la Iniciativa, 6e plantea la 
creación de una nueva persona de derecho 
público, denominada sociedad nacional de 
crédito, bajo la cual deberán constituirse ku 
instituciones de c:rédito cOTI'Cspondiente. 

Es opinión de esta Comisión que el trata· 
miento propuesto para la nueva penona juri· 
dica permitirá ajustar la organización y funcio
namiento de los bancos nacfonalizados al sentí· 
do social que dich0;5 intermediarios deben te· 
ner de acuerdo al Mandato Constitucional. 

.¡\c.Orde con lo anterior, la iniciativa propone 
que las sociedades nacionales de crédito pue· 
dan ser creadas pi>r disposición del Ejecutivo 
Federal, g=do de personalidad juridica y 
patrimonio propios, en tanto que se faculta a 
la $ecretaria de Hacienda y Crédito Público 
para que, con sujeción a la ley propuesta y al 
ordenamiento que crea la sociedad, establezca 
el Reglamento Orgánico que regirá l;i organi· 
zaci6n y funcionamiento de la misma. Tal re
glamento deberá publicarse en el Diario Ofi· 
cial de la Federación. 

Como una inno\-ación acce30ria a la reic
rida persona de dem:ho público, se establece 
que su capital estará representado por un 
nuevo título de crédito, denominado certifica· 
do ºde aportación p:urimoñiai, qúe- será nomi· 
nativo y se le aplicará, en lo que sea campa· 
tibie por su naturaleza y no esté modificado 
por su régimen legal, el correspondiente de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

Para esos efectos, la iniciativa propone que 
los certificados de aportación patrimonial sean 
emitidos En dos series, una de las cuales, que 
se denomina "A" representará en todo mo· 
mento 66o/o d'el capital de la sociedad y sólo 
podrá ser suscrita por el Gobierno Federal, 
en tanto que la otra, denominada "B" am
parará el 34% restante del capital y podrá 
ser suscrita por el propio Gobierno Federal, 
entidades de la Administrnción Pública, Go
biernos de las entidades federativas y munici· 
píos; por los usuario~ del servicio y por los 
trabajadores de las prc?ias sociedades nacio· 
nales de crédito. 

Se hace notar que la iniciativa establece, de 
manera determinante, que los certifir.ados de 
la serie "A" serán intransmisibles y que en nin· 
gún supuesto podrá ser cambiada su natura
leza o los derechos que como titular de l!Js 
mismos confieren al GOOiemo Federal. Asimis· 
rno, se ordena que los representantes de dicha 
serie deberán constituir mayoría en el ·Con
sejo Directivo, órgano de administración de las 
sociedades. 

Dentro del régimen de certificados de la 
serie "B", se remarca c¡uc con excepción del 
('.J{)bicrno Federa 1, ninguna persona física o 
moral podrá adquirir Ja propiedad o el con· 
trol de más del 1 % del capital social, me· 
diante una o \"arias operaciones simultáneas 
o sucesi\'as, de cualquier naturaleza. Ese Hmite 
se aplicará 110 sólo a personas individuales, 
sino también a grupos o situaciones de hecho 
que puL'<ian dar lugar a considerar, para tales 
efectos, que existe el control de de una sola 
persona. 

Asimismo, se dispone que los bancos cons· 
tituidos como sociedades nacionales de crédito 
deberán mantener, en la forma y ténninos 
que mediante disposiciones generales señale la 
repetida Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los mecanismos que garanticen la 
solvencia y liquidez de las mismru y la seguri· 
dad de las operaciones que realicen, en sal· 
vaguarda de interés del público usuario. 

Par:i finalizar y tomando así lo que esta 
Comisión considera como uno de los principa
les reclamos del público usuario, la iniciativa 
propone un procedimiento de tutela y protec· 
ción de los intereses de éste, abriéndole la po· 
sibilidad de recurrir a la conciliación y arbi· 
traje de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros en caso de reclamación a las institu· 
dones de crédito por las operaciones que rea· 
!icen y los servicios que presten. Los usuarios 
podrán optar entre dicho procedimiento o el 
establecido para hacer \·aler sus derechos ante 
los tribunales competentes, pero las institucio· 
nes de crédito estarán obligadas a someterse a 
la citada conciliación. 

Visto lo anterior la Comisión se p·ermite so· 
meter a la consideraci6n de esa H. Asamblea 
las modificaciones siguientes, fruto de la re· 
visión de la iniciativa en cuesti6n: 

En el Artículo 16, último párrafo, deberá 
hacerse la aclaración siguiente: 

Aníeulo 16 ..••.....••......••..•....•. . .................................. •., .. . 
"Las pcnonas que contravem~an lo dispuesto 

en este articulo perderán en favor de la na
ción la participación exct>dente". 

Se propone Ja rupresi6n de la fracci6n I del 
Artículo 211 de la iniciativa, por innecesaria, 
toda vez que cualquiera que ocupe un cargo 
de elección popular está inhabilitado constitu, 
cionalmente para desempeñar cualquier otro 
puesto. Como cnn~ecuencia deberá correrse la 
numeraci-Sn de las fracciones subsecuentes. 

También se propone modificar la fracción 
V, ahora fracción IV, de este precepto a efecto 
de aue quede en los mismos términos que 
quedó aprobado por esta soberanía, en la frac· 
c:if.n V, del Artículo 48 del Decreto que re· 
forma, Adiciona y Dero~a diversas disposicio· 
nes de la Ley Orgánica del Banco de México, 
por tanto la fracción propuesta quedaría en 
la forma que se indira a continuación: 

Articulo 26. . . . . . . ............•.....•... 

"V. Las µt·rsonas que hayan sido condena· 
das por delito que amerite pena corporal de 
más de un aílo de prisión". 
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Sr rnn~iclrr:i ronvrnirntr mndifkar el Ar· 
ticulo 28 dr la inkiativa p~ra sriialar que rl 
Consr.jo Directivo de fas soriedadrs nacionalr! 
de crédito será presidido por rl titular de la 
SC'C'retaría dr 1 f:lrirncla v C:rrdirn P1íhliro o 
por 1¡11icn l<'galmr11te lo 1uhititup, }'por tanto 
el texto quedaría en la forma siguiente: 

"Artíc1Jo 28. El Consejo Directivo será pre· 
sicliclo por rl titular ele la Serretaría de l fo· 
sienda y Crédito Público o por la persona que 
éste designe". 

Asimismo. la Comisión estima que en el texto 
del Artículo 35 dcb<- incluirse en el primrr 
párrafo una mención a lm intereses de los tra· 
bajad ores, el texto sería el siguiente: 

"Artículo 35. La Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, señalará la forma y térmi· 
nos en que drberá llevarse a cabo la fusión de 
socirdad<'s nacionales de crédito, cuidando en 
todo tiempo Ja adecuada protección de los In· 
rrres~ drl pt'1hli<'o. dr lm titulare! de loo crr· 
tifira~o! ele}ª serie "B", y :uí como de Jos 
trabaJaclorcs . 

Este mismo ronccpto d~berá inch!irse en el 
Artículo 37 por Jo que lel precepto deberla 

qu~~:;u3~.á~~ -~~~~:.~~.e~~-~º-~~: 
En cualquier caso, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público señalará la forma y ténninos 
r.n que deba llevarse a cabo Ja liquidación de 
Ja sociedad de que se trate, cuidando en todo 
tiempo Ja adecuada protección de los interese$ 
del público y de los titulares de cert!ficados de 
la serie "B", así como de los traoo!,ªdorcs, l!n 
Jo que corresponde a sus derechos. 

La Comisión se permite proponer una acla· 
ración del Articulo 38 a fin de que su texto 
no sea en singular sino en plural, por Jo que 
deberá redactane en la forma en que aparece 
a continuación. 

"Artículo 38. Las modificaciones a los Re· 
glamcntos Orgánicos deberán someterse a Ja 
autorización de Ja Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y una vez otorgada dicha au· 
torizaci6n se procederá a su publicación en el 
Diarlo Oficial de Ja Federación". 

Finalmente la Comisión sugiere la modifi· 
cación a Ja fracción IX, del Artículo 42, de la 
iniciativa a efecto de aclarar que las notific11· 
cienes que se hagan en el juicio arbitral: _no 
sólo lle realicen en estrados de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, sino también 
en las delegaciones Regionalell, el texto ~ria 
el siguiente: 

"Articulo 42 ............................ . 
...................................... 

• 

0

JX. Las notificaciones en el Juicio arbitral 
de t"Stri<'to clercC'ho se harán a las partes por 
cédula fijada en los e!trados de la Comisión 
Nacional Banraria y de Seguros o de Ja De· 
legación Regional corre.'ljlOndiente. eiccepción 
h'echa del traslado de la redamnrión, de la 
demanda, de la citación a la junta conciliotoria 
,. del laudo, que tcndm que ha~nt por correo 
rertificado con acuSI!" de recibo''.. 

111\.1r.n1111u·, ~l. 1!11'' 

/\~imi.•1110 •r prnponr por I'·" Ir il1· r.1a Cn· 
misii'>n, ai::rrg-ar 1•11 fom1:1 ;ulirinn:il 1111 Ar· 
tículn 43 dnndr "' r,t.1blr7ra la nhli¡¡aci;,,, 
anual del Pocfrr F.,irrnti\•n. p:ira infonn:ir al 
Podrr l.1·i:i<l:11i\'11 ,¡,.1 r<l.1hl,.1·i111i,.1110, di,11111-
dón )'. nprrariún dr la• sociC"dadrs narin11:11•' 
de crédito. 

La Comisión estima que la iniciativa reafir· 
ma )' consolida la 11arionaJi7-1ric'111 1Jc. la Ranr-:t 
ª! !"odificar sust~11cialmrntc la nat11ralrza j11: 
r1d1ca de las sociedades mercantiles afectada.1 
con la expropiación, convirtiéndola1 e11 prrsn· 
nas morall's de dcrcrho pi'1hliro. 

Por las anteriores ra7.0nes, y con fundamen· 
to en los Artículos 71 y 72 de ia Constitución 

' Política de los Estados Unido.1 Mexicanos 54 
56 y 64 de la Ley Orgánica drl Congreso' Ge: 
neraf de los Estados Unidos Mexicanos 87 88 
Y.demás rela.tivos del Reg!amento para' el Go· 
b1emo Interior del Congreso G~ncral de los 
Esta~os Unidos Mrxirano!, l:i Comi~ión de 
~lac1cn.~a y C:rédito Público somete a Ja con· 
1i1derac1on de esa H. Asamblea el siguiente 

PROYEcro DE LEY REGLAMENTARIA 
DEL SERVICJO PUBLICO DE BANCA 

Y CREDITO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

.AJ:tículo, lo. La pre.iente J,r·y es rf~ orden 
P.ubh'.o l' t1rnr por objeto reglamentar el servi· 
c1~ publico de banca y crédito que en los tét-
1!1!nos del Artículo 28 de Ja Constitución Po· 
htica de los Estados Unidos Mexicanos debe 
prestar . el .Es~do, así como las caracterlstica,,r 
de las 111st1tuc1oncs a través de las cuales de· 
bcrá ha~erlo, su funcionamiento en apoyo de 
las J:lfticas de desarrollo nacional y las ga· 
ran a~ Que protejan los intereses del público. 
Artí~o 2o. El seivicio público de ban~ 

Y _crédito s:rá. prestado por instituciones de eré· 
d1to co~st1tu1das como .sociedades nacionales 
de crédito, en los términos <le la presente ley 
>: po!" las cons~ituidas por el Estado como ins: 
tituc1ones nac1onaleii de crédito conforme a 
las Je,•es. 

ArÍículo 3o. A las sociedades nadonales 
de crédito 1es serán aplicables, en Jo condu
cente y en cuanto no se opongan a la presente 
1~, ~as disposicion~s de la Ley General de Ins
t1tuc1ones ?e Crédito y Organizaciones Auxilia
rts conte111da1 tn Jos Tltulos Primero, Segundo 
Capítulos VI y VII, Cuarto y Quinto, asi co
rno aquellas aplicables a las entidades de Ja 
Adminíst~ció.n P~blica Federal que tengan ca· 
nicter de mst1tuc1onr.s nacionales de crédito. 

Artículo 4o. · La Secretarla de Hacienda 
Y Crft?ito Pú~Jico, el Banco de MExico y la 
Commón Nacional Bancaria y de Seguros, ca• 
da uno en fa esfera de su competencia dicta· 
rán las medidas necesarias a fin de 

1
qm- Ja 

pm~ci6n del senicio público de banca v 
crédito, aJf como la operación y funcionamien· 

..!; 

ló 
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to de fas h1stituciones de crt!dito, se realicen 
rl'!ntro de Jos lineamientos de los programas de 
financiamiento formulados en el contexto inte· 
gral de los planes nacionales de desarrollo, 
cuidando que en todo momento dichas institu· 
dones orienten sus actividades hacía la canse· 
cusión de los siguientes objetivos: 

l. Fomentar el ahorro nacional; 
Il. Facilitar al público el acceso a los bene· 

ficios del servicio público de banca y crédito; 
III. Canalizar eficientemente los recursos 

financieros a las actividades nacionales y social· 
mente necesarias o prioritarias, conforme a los 
diversos programas sectoriales y regionales y a 
los planes nacionales de desarrollo. económico 
y social, y a la satisfacción de las necesidades 
financieros de todos los sectores productivos 
del país y del público en general; 

IV. Establecer la adecuada coordinación en· · 
tre los programas de ·orientación y asignación 
de los recursos presupuestales del erario pú· 
blico y los correspondientes a Jos recursos ere· 
díticios de las instituciones¡ 

V. Procurar una oferta suficiente de crédi· 
to y evitar la concentración de recursos en 
personas o grupos, a fin de atender efü;iente
mente el funcionamiento del mayor y más di· 
versificado número de proyectos rentables, íun· 
damentalmeute de interés general, ~ctorial, 
regional o nacional. 

VI. Descentralizar geográficamente la cana· 
liiación de recursos a fin de atender de manera 
eficiente las necesidades de las diversas entida· 
des y regiones del país ; 

VII. Proveer mejores y más eficientes ins• 
trumentos de captación que ofrezcan al público 
amplias opciones de ahorro e inversi6n; y 

VIII. Promover la adecuada participación 
·de la banca mexicana en los mercados finan· 
.eieros internacionales. 

Artículo 5o. Las sociedades nacionales de 
·crédito formularán anualmente sus programas 
'fmancieros y presupuestos generales de gast.-i:1 
·e inversiones, y las estimaciones de ingresos, mis· 
:mos que deberán someter 11 la aprobación de h 
'Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
la forma y tiempo que ésta les indique. 

Lo6 programas de las sociedades nacionalc:s 
de crédito deberán formularse conforme a los 
lineamientos y objetivos del Sistema Nacional 
de Planeación. 

Arúculo 6o. La Secretarla de Hacienda 
y Crédito Público será el órgano competente 
para interpretar, a efectos administrativos, los 
preceptos de esta ley y para, mediante di•p<>· 
·sicioncs de carácter general, proveer a todo 
cuanto se refiera a la aplicación de la mi~rnn. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las sociedades nacionnle~ de crédito 

Artículo 7o. Las sociedndcs nacionales de 
('.rédito son instituciones de derecho público 
wt'adas por decreto del Ejecutivo Federal con· 

forme a las bases de la presente ley r tendrán 
personalidad juridica y patrimonio propios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con sujeción a lo dispuesto en esta le~· r en 
el ordenamiento oue cree a la sociedad nacio· 
nal de ·crédito, establecerá en los Reglamcn· 
tos Orgánicos las bases conforme a los cuales 
se regirá su organización y funcionamiento, los 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación. · 

Arúculo 8o. Estas sociedades tendrán du
ración indefinida y domicilio en territorio de 
la República, pudiendo establecer sucursales, 
agencias o cualesquiera otra clase de oficinas, 
y nombrar corresponsales. Para el establecí· 
miento, cambio de ubicación y clausura de 
cualquier clase de oficinas, en el país o en el 
extranjero, las sociedades nacionales de crédito 
requerirán autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, quien la otorgará 
o negará discrecionalmente, oyendo Ja opinión 
del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

Artículo 9o. Las sociedades nacionales de 
crédito contarán con un capital representado 
por certificados, que serán tltttlos de crédito 
y se regirán por las disposiciones aplicables de 
Ja Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, en lo que sea compatible con su na· 
turaleza y. no esté modificado por la presente 
ley. 
. Dichos titulas se denominarán certificados 
de aportación patrimonial, y deberán ser no· 
mi nativos. 

Articulo 10. Los certificados de aportación 
patrimonial se dividirán en dos series: La se· 
rie "A", que representará en todo tiempo el 
66% del capital de la sociedad, y s6lo podrá 
ser suscrita por el Gobierno Federal; y Ja serie 
"B", por el 34% restante, que podrá ser sus· 
crita por el propio Gobierno Federal; por en· 
tídades de la. Administrací6n Pública Federal 
Paraest.'ltal; por los gobiernos de entidades fe· 
derativas y de los municipios; por los usuarios 
del Servicio Público de Banca y Crédito y por 
los trabajadores de las propias sociedad~ na· 
rionales de crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi·. 
co establecerá, mediiinte disposiciones de ca· 
rácter general, la fonna, proporciones y demás 
condiciones aplicables a la suscripici6n, tenen· 
cia y circulación de Jos certificados de la serie 
"B". Dichas disposiciones deberán expedirse 
con vista a una adecuada participación regio· 
na! y de los distintos sectores, público, social y 
econ6mico. . 

Arliculo 11. En ningún momento podrá par. 
ticioar en fonna alguna en el capital de estas 
sociedade.~. pe'r.;onas físicas o morales extran· 
jeras, ni sociedades mexirnnas sin <'l<'Íusula de 
exclusi6n absoluta de extranjeros. 

La violación a lo dispuesto por este articulo, 
dará lugar a la pérdida del certificado o cer· 
tifícados de aportación patrimonial de qur ~e 
trate en favor de la nación. 

ArtrC11lo 12. Los ccrtiricados de la míe, 
"A" serán instransmi~ibles y en nin~Íln cmo 
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po<lrá cambiarse su 1mturalr-1a o los dcred1os 
• IJUC confieren al Gobierno Federal como ti· 

tular dt Jos mismos. 
Artículo 13. Los certificados de la s1•ric 

"A" se emitir:ín rn 11110 o m:ís tÍl11ln~ r¡ue 110 

llcvar.111 cupones. 
Los títulos reprC'sr.·ntntil'Os de los ccrtifir.ndm 

de la serie "B" podrán a111parar uno o \'arios 
rcrtificad.,,., tendrán numf'raricín progresiva, y 
Jlevarfl n adheridos cupones 111uni11ativos y 11u· 
merados para t'I cobro de unidades. 

Los títulos de ambas series lle\·arán transcri· 
to.•, m In forma que tlr.tr.m1irn: el Con~ejo Pi· 
rr.ctivo, las disposiciones contenidas en los ar· 
tícu!os 10, segundo párrafo, 11, 12 y 15, último 
párrafo, de la presente ley, serán firmados par 
los consejeros que detennine el Consejo y 
contendrán todos los demás datos necesarios 
pnra que su tenedor pueda conocer y ejercitar 
l~ derechos que el título le confiere. 

Artículo H. Lns rcrtifirntlos rlr· apo~tncibn 
patrimonial dariín a sus titulan·s el clcred1n 
de participar en las utitid~dcs de la socieda:l 
emisora y, en su caso, r.p la i:-uom de liqui· 
daci6n, ! · 

Los certificados de la serie "B" darán a sus 
titulares, además, los derechos siguientes: 

1. Participar, en la fonna y términos que 
señale la Secretaria de Hacienda y Crédit'l 
Público, en la designación de los miembros del 
C<insejo Directivo correspondientes a esta serie 
de certificados, de confonnidad con lo pre· 
visto en el Artículo 24, tercer párrafo; 

U. Integrar la Comisión Consultiva a que 
ge refiere el Artículo 33 de la presente ley; 

UI. Adquirir en igualdad de condiciones y 
en proporci6n al ní1mero de sus certificados, 
los .que se emitan en caso de aumento de capi· 
tal. Este derecho deberá ejercitarse en el plazo 
que el Consejo Directi\'O !eñale, rl que se <lOm· 
putará a partir drl día en que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
correspondiente de la Secrr.taria di" Hacienda 
y Crédito Público y que no podrá ser inferior 
a treinta días; 

IV. Los demás que esta ley confiere. 
Artículo 15. L;is sociedade., llevarán un re· 

gistro de los certificados de aportación patri· 
monial que contendrá: 

I. El nombre, nacionalidad y el domicilio 
dl"l titular, y la indicación dt> Jos certific3doo 
que le pertenezcan, expresándose los números, 
series y dermis particularidades; y 

JI. Los data\ relativos a las transmisiones 
que SI' realicen. 

Las M>Ciedades considerarán como propic· 
!arios de los certificados a quir.nrs aparezcan 
inscritos romo tales en el registro a que se 
f"ÍÍM't' este articulo. Al eferto, Ja11 socied~des 
deberán inscribir en dicho registro. a petición 
dc.- rualquier tenedor, las transmisiones que 
~ ef~tiien. sirmprt' que se njmten a lo Mta· 
blttldo en la presente ley. 

Las disposi<"iones de la Ley de Mercado d~ 
Va~ relath·as a loo thul~ nominatiVO!I dr· 
1mtados en rl Instituto Nacional para el De· 
p6si10 de VaJ.ons. 1ernn aplfoablts a los cerli· 

,. 
ficadn'> <.le fa .serie 11 fi" 1 que se <'llC'llCntrcn rn • 
ese supursto. 

Artículo 16. Sal\'o el Gobierno fC'drral, nin
guna persona füira o moral pnclr;Í ;1dquirir el 
rn11tml clr rrrtifirarlos 111• ;ip11rl;1"i1ít1 p.1tri· 
wo11ial dl' la serie '"I\" pnr 111."1s rl1•I 11;;. 1H 
capital de la sociedad, mediante una n v:ina~ 
oprociones de r.ualquicr naturalr•za. sirnuli.'1· 
nras o suresiva~. f.l menrinnaclo límitr 'r apli· 
rará, asimismo, a la :iclqui.<icií111 drl cnntrul 
por parte de personas que, dr ar.uerdo a )ns 
disposiciones de carácter general que al efrcto 
expida la Sl'rretaría <le J lar.ir11da y Cn'clitn 
I'Ílbliro, deban consíclcrarsr. para c>lns d ectos 
como una sola persona. 

La Secretarla. de Hacienda y Crédito Públi· 
co, mediante reglas de caráctrr gt>¡ieral podrá 
autori1.ar que entidades de Ja Administración 
Pública Federal Paraestatal y los gobiernos de 
las entidade~ fedt'rntims y de los municipios, 
p11rdan mlquirir rrrti!ir:uln< rlr la ritarl.1 i1•rir 
"B"' 1•11 ur?:i propordiin m:1ror a la r>tablccida 
en este artículo, :lebiendo cu trnlo ticmp<> oh· 
scrvanie lo dispuesto por el Artírulo 10 e!" !'sta 
ley. 

Las personas que contra\'engan lo dispuesto 
en este artículo, perderán en fa\'Or de la na· 
ción la participación excedente. 

Artículo 17. El capital mínimo de las so· 
ciedades nacionalrs de crédito será el que esta· 
blezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, mediante disposiciones de ro.rácte~ gr.· 
neral, atendiendo a la situación económir.1 dr·I 
país y. en su caso, a la de Ja, ri:~i<•llf" ~ •1•11· 
dich~~ soc:icd~des orienten <le: manera su~nifi· 
cativa la prestación de sus servicios. así c~mo 

·al total de los capitales pagados y reserva~ df' 
capital que alcancen estas instituciones. 

Artículo 18. El capital mínimo de las socie
dades nacionales de crédito deberá estar lnte· 
gramente pagado. 

Cuando el capital 6ocial exceda del mínimo 
deberá estar pagado por lo menos en un 50% 
siempre que éste no sea menor del mínimo es· 
tablecido. 

Para los efectos del párrafo anterior, la! 
~iedades ruu:ionales de crédito podrán emitir 
certificados de aportación patrimonial no su~cri· 
tos que conservarán en tesorería ·y que serán 
entregados a los suscriptores contra el pago 
total de su valor nominal y de las primas que, 
en su caso, fijen las mismas. 

Artículo 19. El capital dr. las sociedadc. na
cionales de crédito sólo podrá ser aumentado o 
reducido por acuerdo de la Secretaría de Ha· 
cienda y Crédito Público, oyendo Ja opinión 
del C<insejo Directivo dr. la socírdad de que 
se trate, del Banco de México y de la Comi•irin 
Nacional Bancaria y de Stguros. 

Articulo 20. La Secretaría de Hacienda 
'/ Crédito Público establecerá !Oll casos en qur 
las sociedades nacionales de rrédito podrán 
adquirir transitoriamente los rcrtificadM de la 
serie "B" de su propio capital. 

Artículo 21. La repartición dr utilidades 
sólo podrá hacerse después de aprohadn1 I~ 
Meados financieros qut" las am>jen, cm d m· 
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tendido de que J:t!; que se repartan nunca po· 
drán exceder del monto de las que realmente 
se hubieran obtenido. 

La distribución de las utilidades o pérdidas 
se hará proporcionalmente a las aportaciones. 
Si hubiere pérdidas del capital social, este de· 
berá ser reintegrado o reducido antes de hacer· 
se repartición de utilidades. · 

Artículo 22. La administración de las so
ciedades nacionales de crédito estará encomen· 
dada a un Consejo Directivo y a un director 
general. 

Artículo 23. El Comejo dirigirá la rocie
dad con base en las políticas, lineamientos y 
prioridades que establC2ca el Ejecutivo Fede· 
mi, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para el logro de los objeth~!lll 
y metas de sus programas e instruirá al respet to 
al director general para la ejecución y rcali· 
zación de los mismos. 

Al efecto, estará investido de facultades am· 
pllsimas para ejecutar actos de dominio, de 
adíninistración y de pleitos y cobranzas, con 
todas las- facultades generales y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la 
ley; podrá otorgar o suscribir títulos de crédito, 
desistirse del juicio de amparo y delegar dis· 
crecionalmente s\Js facultades en el director 
general. 

Serán facultades indelegables del Consejo: 
I. Nombrar, a propuesta del director ge· 

neral a los funcionarios del banco que ocupen 
cargos con jerarquía administrativa inmedia· 
ta: inferior a la de aquél y los demás que se· 
ñale el Reglamento Orgánico; concederles li· 
cencias y resolver sobre las renuncias que pre· 
renten; 

II. Nombrar y remover al Secretario del 
Consejo; 

III. Resolver sobre el establecimiento y clau· 
sum de sucursales, agencias y oficinas; 

IV: Acordar la creación de comités rcgiona· 
les consultivos y de crédito, asl como los de 
carácter administrativo que se requieran; 

V. C?nocer y aprobar, en su caso, previo in· 
forme del comisario, los estados financieros 
y de resultados de la sociedad; 

VI. Aprobar, en su caso, el pago de utilida· 
des y la forma y términos en que deberá reali· 
2arse; : . 

VII. Determinar las bases para la pubhca· 
ción de los estados financieros mensuales; 

VIII. Aprobar el presupuesto anu:i~ de gas· 
tos e inversiones, y en su caso, mod1f1carlo; 

IX. Aprobar la adquisición de los inmuebles 
que la sociedad requiera para la presta.ci~n de 
sus servicios y la enajenación de los mismos 
cuando corresponda; 

X. Proponer las modificaciones al Reglamen· 
to Orgánico y, en su c:iso, aprobar el conve· 
nio de fusión de la sociedad¡ y, 

XI. Las demás que, con ese carácter, se pi:o· 
vean en el Reglamento Orgánico. 

Artículo 24. El Consejo Directivo estará 
inte~do por un número impar de miembros, 
no menor de nueve ni mayor de veintiuno. 

Los consejeros que represen ten a la serie 
"A" de certüicados de aportación patrimonial 
serán designados por el Ejecutivo Federal, a 
tmvés de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y deberán constituir en todo tiempo, 
las dos terceras partes del Consejo. 

La propia Secretaría fijará las bases de ca· 
rácter general para establecer la participación 
de los titulares de los certificados de la serie 
"B" en las designaciones de los demás micm· 
bros del Consejo, procurando, a través de estas 
últimas, una adecuada participación regional 
y de los distintos sectores, público, social y eco
nómico. 

Artículo 25. Sólo podrán ser miembros del 
Consejo Directivo: 

I. Por los certificados de la serie "A": 
a) Funciorrarios de las dependencias y en· 

tida.des de Ja Adininistraci6n Pública Fede· 
ral; y 

b) Profesionales independientes de rcconoci· 
da calidad moral, experiencia y prestigio en 
materias económicas y financieras, o que hayan 
destacado en actividades académicas o de in 
vestigación, en esas mismas materias. Dichas 
personas no deberán ocupar cargos o em¡ilcos 
m Ja Federación, en las entidades de la Aámi
nistración Pública Federal, en los e;tados o en 
los municipios, salvo que se trate de cargos do· 
centes; ni desarrollar actividades que los hagan 
dependientes de cualquier otro sector. 

II. Por los certificados de la serie "B": 
a) Personas que por sus conocimientos y 

experiencia sean id6neas para representar los 
intereses del sector al que pertenezcan; 

b) Trabajadores de la institución de que 
se trate, que cuenten por lo menos con cinco 
años de servicios efectivos prestados en dicha 
institución; y, · 

c) Personas de reconocida calidad moral y 
notoria experiencia en materias económicas y 
financieras. 

Articulo 26. En ningún caso podrán ser 
consejeros: 

l. El director general; y los demás funcio
narios o empleados del Banco y las personas 
que tengan con el director geueral o subdirec
tores de la institución, parentesco por afinidad 
o consaguinidad hasta el cuarto grado; 

II. Los que hayan sido declarados en cst ido 
de quiebra, concurso o suspensión de pago.;, y 
los deudores morosos de cualquiera de las so
ciedades nacionales de crédito; 

III. Las personas que tengan litigio pen
diente con el Banco de que se trate; 
. IV. Las personas inhabilitadas para ejerc 'r 

el comercio, por cualquier causa¡ y 
V. Las personas que hayan sido condenadas 

por el delito que 11111eritc pena corj:loral, de 
más de un año de prisión. 

Artículo 27. Los consejeros a que se refie· 
re el inciso a), fracci6n 1, del Artículo 25 de 
esta ley, durarán en su cargo hasta que sean 
removidos por el Eiecutivo Federa!, a través 
de la Srcrctaría de Hacienda y Crédito· Públlco. 

Los demás consejrros durarán en su cargo 
cinco años, pudiendo ser designados nueva· 
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mrntr. y níilo f1<Mlrf111 s1•r rrrnm idos anticipa
damente por rausa .iuMifin1<la. El Re.~lamento 
Orgánico de rada sorirdad prcvrrá la suslitu· 
ción esralonacla dr dichos rnnsrirros. A tal 
rfcrtn, SC"1ialnr;'1 rn;'111to• <Ir lm d1·•h:11;11lm para 
fonnnr parte drl pri11"'r Comrjo, durarán en 
su car¡!o un Jll'rio<lo infrrior a cinro años. 

Los miembros c¡ur se designen para cubrir 
\'ll<';'lnte~. durarán en su cargo el tiempo que 
faltare por trani;currir al consejero sustituldc. 

Artículo 28. El Consejo Directivo será pre· 
sidido por el titular de la Secretaría de Ha· 
rit'nda y Crédito Pi'ablico o por la persona que 
éste designe. 

Artículo 29. El Consejo sesionará válida· 
mrnte con la asistencia de por lo m·enos la 
mitad más uno de sus miembros y siempre que 
la mayoría de !os ..sistentes sean consejel'01 
designados por la serie "A". 

Las re~oluciones se tomarán por ;nayoría de 
votos de !os r.onsrjeros presentes, teniendo el 
Prr.sicknte voto de calidad para el caso do 
empate. 

Las sesiones del Consejo deberán realizarse 
cuando meno< una vez al mi!.<. 

Artículo 30. El Director General será de
signado por el Ejecutivo Federal, a través del 
Srrretario de Hacienda y Crédito Público, de
biendo recaer tnl nombramiento en penona 
que rC"Únn los si¡¡uit>ntrs requisitos: 

I. Ser ciudadnno mexicano en pleno ejercicio 
dr. sus derechos; 

JI. Tener notorios conocimientos \' recono· 
cida experiencia rn materia bancaria )' ere· 
diticia; 

III. Haber prestado por lo menos cinco años 
sus servicios en un cargo o puesto de alto nivel 
decisorio, cuyo desempeño requiera conocimien· 
tos l' experiencia en materia financiera y ad
ministrativa; '" 

IV. No tener alguno de los impedimientos 
que, para ser consejero, señala la presente ley. 

Artíci.ilo 31, El Director General tendrá a 
su c:¡rgo el gobierno del banco y la represen
tación legal de éste, con las facultades que 
señale el Re¡damento Orp;ániro .r las demás 
qne el Consejo delrgue en dicho funcionario. 

Articulo 32. La vigilancia de la sociedad es
tará encomendnda a dos comisarios, nombrados, 
uno por la Secretaría de la C.ontraloría Gene· 
ral de la Federación y otro por los consejeros 
de la serie "B". Por cada comisario se nom· 
brará el respectivo suplente. Los comisarios 
tendrán las más amplias facultades para exa
minar los libros de contabilidad, y demás do
cumentación de la sociedad. incluida la del 
Comcjo, as! romo para llrmr a cabo todos los 
drmás actos que requirra el adrcuado cumpli
miento de sus funciones, tenirndo el derecho 
de asistir a las juntas del Cons!"jo Dirertivo, 
con voz. 

No podrán st>r romisnr!os las person~s i~ca
pacitadas para ser ronrejeros rn los tr"'!1mos 
de esta ley. 

Artículo 33. r.ns sociedades naciona~ de 
crédito tendrán una C'.omisión Conmlti,·a in
tegrada por Jos titulares de los certificados de 
la série "B", distint~ dPI Gobierno Ff'deral, 

rur. fu111"in11ar.i rn la fonna y tí·n11ino• 'I"" 
señale el Rcglammto Orgánico de la sociedad. 

Dicha Comisión se reunirá en las fechru que 
el Consejo Dil"1:ti\'O indique, drbiendo ll'r 
ronvoriHla pnr k, 1111·no' una vr7. ni niio, y 
se ocuprir.i de le~ astmtoo siguientes: 

l. C.:onoccr y opinar sobre las políticas y 
criterios conform! a los cuales la sociedad lleve 
a cabo sus ope.TG!Cvnes; 

II. Analizar d ~nforme de actividades que 
le presente el c"~.;ejo Directivo por conduc
to del director ge::~ral; 

nr. Opinar "l:'k·<C los proyectos dr aplica· 
ci6n de utilidad~: 

IV. Formular ir Consejo Directivo las re· 
comendaciones q::·~ estime convenientes sobre 
las materias de e:-~ tratan las fracciones an· 
tenores; y 

V. Los demás C.! carácter consultivo que se 
señalen legafr:ient~. 

La Comisión pc.¿,.i srr convocada, en cual
quier tiempo, cu~o;lo menos por una tercera 
parte de sus mi=J.:.ros, por dos consejeros de 
la serir "D" o el c:omisario de la misma serie. 

Artículo 34. La fusi6n de dos o más so
ciedades nacionale> de crédito podrá efectuarse 
por Decreto del E}~cuti,·o Federal, con vistas 
a propiciar un de.<>L"TOllo armónico del siste· 
ma bancario nacW.-2!, la solidez de 13.lJ insti· 
tucionrs integrante> del mismo, y una ade· 
cuada prestación dtl mvicio público de banca 
y crédito. 

Artículo 35. Ll. Secretarla de Hacienda 
y Crédito Pí1hlico 3!:ñalará la forma y t1:11ni
nos en c¡uc ckbn :i f)e>r.Hsc a cabo la fusión de 
sociedades nacional!!! de crédito, cuidando en 
todo tiempo la ade..~a protecci6n de los in
tereses del público ;· d~ los titulares de los cer· 
tificados de la serie ''B", así como de los traba· 
jadores. Los Con~j~ Directivos, tomando en 
cuenta la opinión tl~ las Comision·es Consul
ti,·as y los dictámenes de los comisarios, suje
tarán a la autoriza..-:én de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público los convenios de 
fusión, mismos que é~rán contcn·er los esta· 
dos financieros de !:u Riciedadcs, las bases para 
realizar l!I canje de ',:,, c~rtificados de aporta
ci6n patrimonial em:::.cos por éstas y, en ge· 
ncral, lo acordado p?..."2 llevar a cabo la fusi6n 
de que se trate. 

Una vez obtenida dicha autorización, ios 
acuerdos de fusión r!'!.?cctivos se publicarán en 
d Diario Oficial de Í:J. Federación y en dos 
periódicos de amplia ci.n:ulación en la plaza en 
que tengan su domicifu las sociedades que ~e 
fusionen. 

l.1! fusiones surtir-.i.-i ~rectos en fa frcha 1111e 
S<' indique en las pu~i(-.lciones a que ~ .. refi~re 
l'l párrafo anterior. 

Artículo 36. Durante los noventa dí3.ll natu· 
ral~s siguieutrs a aqud en que surta CÍC'ctos 
la fusión, los acreedom de las socierl:td!'S que 
ha¡·an de fusionarse p:rl.rán oponen~ judicial· 
mente para el solo obj«o d ~ <'blencr el l'ªi:'.•' 
dl' sus rréditos. 

Los titulares de ccrtifl'Cóldos de l.i ~~ri• "R" 
tendrán derecho a sepu.anr "'' h sociedad y 
obttner el reembolso de rus rít•Jlos 11 JU \"Jlnr 

1 
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en libros según el último r"ac'.> fin311ciC'ro 
aprobado, siempre que lo solir:·tc!l d••ntro <le! 
plazo señalado en el párraf > anttno«. 

Artículo 37. Las sociedades nacionales de 
crédito podrán disolverse por el Ejecutivo Fe
deral a través de 'Ja Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, indicando las bases para pro· 
ceder a la liauidación de las resp~div.is writ•· 
da des. • 

En cualquier caso, la Secretaría d<! Hacienda 
y Crédito Público, señalará Ja for:na y tém1in.is 
en que deba llevarse a cabo Ja liquidación de 
la sociedad de que se trate, cuidamh en torio 
tiempo la adecuada protección t!e los intereses 
del público y de los titulares .k c~rtifiradcs df" 
la serie "B", así como de los trnb.1 jadores, rn 
lo que corresponde a sus den;rbo,. 

Arúculo 38. Las modificaciones al Regla
mento ·Orgánico deberán somcter;e a la :rntori
zación de la Secretaría de 1 Ia1·1•!au.1 y Crfdito 
Público y una vez otorgadri dicha aucorización, 
se procederá a s11 publicad '·n l'n r:I Diario Ofi· 
cía/ de Ja Federación. 

CAPITULO TERCERO 

De la protección de los intere5es 
del público 

Artículo 39. La! sociedades nacion~~· de 
crédito en ningún caso IJ:Odrán d~r. not1c1as o 
informaci6n de los dep6s1tos, serviCJos o cual
quier tipo de operado~, ~ino al depositante, 
deudor, titular o benef1c1ano que cor.responda, 
a sus representantes legales o a quien tenga 
otorgado poder para dispon;; de la ~u_enta o 
para intervenir en la operacmn o. servt~10, -~1-
vo cuando las pidiere~, la. autondad. J.u?!Clal 
en virtud de providencia dictada en 3u1c10 en 
el que el titular sea parte o acusado Y las 
autoridades hacendarias federales, por .conduc· 
to de la Comisión Nacional Bancan~ y ~e 
Seguros; para fines fiscales; Los .funcio.nanos 
de las instituciones de crédito_ sera;n. respo~
bles, en los té,rminos de las d15p0s1c1ones apli· 
cables, por violación del secre~o que se establece 
y las imnituciones estarán obligadas en caso de 
revelaci6n del secreto, a reparar Jos daños )' 
¡rerjuicios que se causen. . 

Lo anterior, en forma a~gun.a afecta la ?~li
gaci6n que tienen las ins~~c1on~ ~e cred1to 
de proporcionar a la Com:s1ón Na~1ona! B~n· 
caria y de Seguros, t~a c:~e de míorm~16n 
y documentos que, en eJerc1c10 de sus funciones 
de inspección y vigilancia, les solicite en rela· 
ción con las operacíones que celebren y los 
servicios qu·e presten. 

ArtícuJo 40. Las sociedades nacionales de 
crédito deberán establecer y mantener, en la 
forma y ténninos que señale !a Secretaría de 
Hacienda y Crédito P1íblico co~ base en las 
disposiciones aplicables, lc;is 1!1ecamsmos qu; ga • 
ranticen la solvencia y hqu1~ez de lns ¡m!Uas 
y Ja seguridad de las oper.mones que realicen 
para ,;1vagi1ardar el interés del pí1blico usuario. 

Articull> 41. Los usuarios del servicio públi
co de banca y crédito podrán, a su cl!'cci6n, 

pre«•ntar s11; rcrfa111arione1 :intl' la C:omisibn 
:'\acional flJ11r;1ria 1· de Sc!!uro1. o lrnrerlo.1 l'a
ler antP los tribunales competentes. 

Las instituciones de crédito estadn obliga· 
das, en su caso, a someterse al prorrdirnirnto 
de conciliación a que se refiere el articulo 5j
guiente. 

En el caso en que las rc.>damacio11es se pre· 
sentt>n ante la Comisión A'acional Bancaria y 
de Seguros, ésta conciliará y, en su caso, resol· 
\'erá las diferencias que se smciten entre las 
sociedades nacionales de crédito v los usuarios 
del servicio público de banca ¡.- c;édito, deri\'a· 
das de la realización de operaciones y de la 
prc.1tación de servicios bancarios. Tratándose de 
difrrcncias que surjan respecto al cumplimiento 
de fideicomisos, sólo conocerá de fod .clama· 
ciones que presenten los fideicomitentes o fi· 
deicomisarios en contra de los fiduciarios. 

Artículo 42. Las rcclamacione-s a que se re· 
fiere el artículo anterior, se ajustarán a las ha· 
ses siguientes: 

I. Se presentarán por escrito ant~ Ja Comi
sión Nacional Bancaria y Se~uros, pudiendo 
hacerse en la delegación regional correspon· 
diente y de las mismas se correrá traslado a la 
sociedad de que se ·trate, requiriéndole un in· 
fonne detallado, mismo que deberá presentar 
por conducto de· un representante en la fecha 
que dicha Comisión señale, de manera peren· 
toria, para la realización de una junta de a1-c· 
nenria para la cual se citará a las partes; 

JI. En Ja junta a que se refiere Ja fracción 
anterior, se exhortará a las partes a conciliar 
sus intereses, y si ello no fuere posible la Co
misión las invitará a que de común acuerdo 
la designen árbitro, sea en amigable composi· 
ción o en juicio arbitral de estriCto derech·o, a 
elección de las mismas. El compromiso corres
pondiente se hará constar en acta que al efecto 
se levante; · 

III. Las delegaciones regionales podrán trn· 
mitar la etapa conciliatoria y, en !U caso, el 
procedimiento arbitral escogido, debiendo al 
efecto presentar el proyecto de laudo que for
mulen a la consideración del Comité Perrna· 
nrnte de la Comisión, cuya aprobación será 
nrcesaria para que pueda emitirse el laudo co· 
rrespondiente; 

IV. En la amigable composic-ión se fijar;ín 
la.1 cuestiones que deberán ser objeto del arbi· 
traje y la Comisión tendrá libertad de resolwr 
l'n conciencia y a buena fe guardada, sin su· 
iecirn a regla~ legales, prro observando las 
fonnalidades es'encialcs del procedimiento. 

J.a Comisinn tendrá la facultad de allegarse 
todo! lo~ elementos que juzgue necesarios para 
resol~·cr las cuestiones qu·e se le hayan sometido 
en arbitraje. No habrá términos ni incidentes y 
Ja rí'S01uci6n correspondiente WIO admitirá 
aclaración de la misma; 

V. En el juicio arbitral de estricto derecho 
las partes formularán compromiso, en el que 
fijarán i¡.¡ualmente las reglas del procedimiento 
que convencionalmente establezcan; aplieándo· 
~e fiupletoriamente el C6dir;~ d<' Comercio, con 
excepción df' los artículos 1247 y 1296 y, a 
falta de disposición de dicho C6digo, el Có· 
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<ligo dr Proc1·di111il'llto' Ci\·ifi-, para r·I JJistiito cial de la Fcdrraciún el lo. y 6 de scpticmlirc ~ 
1:cdcral, salvo Ju tli>pucsto por el Artículo h 17. de 1962, que establecieron la nacionalil.ación 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto de la banca privada y la operación de esas ins-
derecho, dictadns en el curso del procedimien· tituciones como nacionales de crédito, tornará 
to, admitirán r.01110 t'rniro rrnir.m el tic re' o· In. 111t•tliLlas corrdm·rntcs a t'ÍCcto de que c~as 
caci6n; sociedades se transfom1en en sociedades 11a · 

VI. El iucumplirniento o desacato por parte cionalcs de crédito de las previstas en esta I."y, 
de las sociedades nacionales de crédito q los en un plazo no mayor de 180 días a partir de 
ncuerdos o resoluciones dictadas por la Comi· 1u entrada en vigor. 
5ión Nacional Bancaria y de Seguros eq los Asimismo, el propio Gobierno Federal rcali-
procedimientos establecidos en el presente ar- zará, en ejercicio de sus derechos corporati\'os, 
tículo, serán castigados con multa administra· los actos requeridos para que Banco Mexicano 
tiva qur i111pu11ga y lrnga efectiva la Secrct:uía Sornex, S. A., Banco Internacional, S. A., 
de Hacienda y Crédito Público, d!! 50 a IOO·ve• llanca Promex, S. A. y llaneo Proviririal de 
r.es el salario mínimo diario vigente en el Pis· Sinaloa, S. A., se transformen en sociedades 
trito Federal; nacionales de crédito; dentro del mismo plazo 

VII. El laudo que en amigable composición señalado en el párrafo anterior. 
o en juicio arbitral de estricto derecho con· La tramfonnación de las sociedades antes 
dcne a una institución, le otorgará para s11 mencionadas se realizará con arreglo a las ba· 
cumplimiento un plazo de l.'.i días hábiles a &es siguientes: 
pnrtir de su notificación; si no lo efectuare, sin I. Al transformarse las sociedades manten· 
perjuicio de lo señalado en Ja fracción siguien· driin, en su caso, las mismas denominaciones, 
te, Ja Secretaría de Hncfonda y Crédito Pú- domicilio y ca¡;ital social, conservando en .;u 
blico impondrá a Ja •oci1edad una m11!ta hasta patrimonio la titularidad de sus demás bienes, 
de tres veces el import~ de lo condenado, si derechos y obligaciones¡ 
éste fuere cuantificable, o hasta de cinco mil II. Los derechos y obligaciones de los traba-
veces el salario mínimo diario aplicable en el jadorcs de 11'1 sociedades que se transformen no 
Distrito Federal, si 'no lo fuere. En caso de que sufrirán, por ese hecho, modificación alguna; 
la sociedad nacional de crédito no cumpliere III, Los Decretos que confonne al presente 
dentro de. los 15 días hábiles siguientes a la nrtículo expida el Ejecutivo Federal, deberán 
imposición de Ja multa, la propia Secretaría publicarse en el Diario Oficial de la Federa· 
podrá seguir imponiendo multas sucesivas, den· dón, señalándose cspedficamente la fecha en 
tro de Jos mismos plazos por un máxima del que surtirá efectos Ja transformaci6n cf,. Jn so· :: 2 
doble de la multa anterior, hasta el debido cum· cirrl»cl d·· que se trate. Dr.11011 d .. !ns JO días 
plimiento del laudo; naturales de dicha publicación, los acreedores 

VIII. Cuando ~e faltare al cumplimiento vo- podrán oponerse judicialmente para el folo 
luntario de lo convenido en la conciliación. o efecto de obtener el pago de sus créditos, sin 
al Jaudo en la amigable composición o en. el que esta oposición suspenda Ja transforma· 
juicio arbitral de estricto derecho. la parte ción; y 
efectada deberá acudir a los tribunales compe· IV. La• transformaciones pn.•vistas rn el pn·-
tentes, para efectos de ejecución de una u otra scr1tc artículo, podrán integrar en una sola 
resolución; y sociedad nacional de crédito. ,·arias de las íns-

IX. Las notificaciones rn el juicio arbitral tituciones a que el mismo se refiere. 
de estricto derecho se harán a las partes por En tanto se llev:m a cabo las transforma· 
ccldula fiinda en los estrados de la Comisión cienes pre,•istas en este precepto, el Ejecutivo 
Nacionar" Bancaria y de Seguros o de la Dele· Fedrral, por conducto de la Secretaría de Ha· 
gación Regional correspondiente, excepción cienda y Crédito Público, proveerá Jo nece.,ario 
hecha del traslado de la rcclam:1ción, de la a efecto de que las instituciones a que 6e refiere 
drmanda, de la citación n la junta conciliatoria el presente artículo continúen prestando de 
y del laudo, que tendrán que hacerse por co- manera adecuada y eficiente el servicio público 
rreo certificado con acuse de recibo. de banca y crédito. 

Artículo 43. El Ejecutivo Federal debera in" Artículo tercero. Las instituciones que al 31 
formar al Congreso de la Unión, durante el de agosto de 1962 tenían el carácter de institu· 
mes de diciembre de cada año. del estableci- dones nacionales de crédito conforme al Ar-
miento, disolución y operación de las socieda- tículo lo. de la Ley General de Instituciones de 
des nadoooles dr Crédito, en l"I año de que se Crt:dito y Organizaciones Auxiliares, incluido 
trate. el llaneo Nacional drl Ejército, Fuena Aérea 

,. Armada. S. A.: r•I Banco Obrero, S. A., y las 
TRANSITORIOS ~urur<.-.les rn Mí·xiro de banro~ extranjero< qur. 

ruc-ntrn rnn ronrc~ir'•n del <:nbierno F'rdl'ral, 
Articulo primero. La prt'srnte Ley entrará continuarán rigiéndosr por la< di!po,ir·i.,ne! 

en vi~r el día lo. di' en!'ro dr 1!183. ronfornw a la' rualr< virnru nper.1ntlo. 
Articulo SCf!lllldn. F.l flobiemo Frder:il, rn Artículo cuarto. Sr rontinuará aplir;rndo a 

su cami'ler dr. titular dr la~ ardonr• rf'prr!en· la< orirnni7adonr< anxiliarr' rlr rrrditn rl rti-
tativas del e.apita! sod;rl <fo la• in<l;turionl'< de 11i111rn prr\·isto para ella< en la T.cy Gf'nrral dr. 
rrédito moti\'o de I~ decrelO<t exp<'tlicln< por rl Tn<titurionl!ll de Crrditn y Organi7adnnr• Au· 
Ejecutivo Federal publiradin rn rl J)iario Ofi· xilimr<. 1.nK imtiturionr~ dr fianzas M"guirnn 
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rigiéndose por la Ley Federal de Instituciones 
de Fianz.1s. 

Arúcu!D quinto. Las sociedades nacionales 
de crédito deberán calcular)' pagar el Impuesto 
sobre la Renta confom1e al Título ll de Ja Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Dipu· 
tados del H. Congreso de la Uni6n. México, 
D. F., a 28 de diciembre de 1982. 

Jorge A. Treviño, presidente; Ricardo 11. 
Cavazos Galván, secretario; Miguel .Angel 
.Acosta Ramos, Juan .M. Acoltzin Vidal, Her· 
menegildo .Anguiano .M., Javier Bolaños V.ú:· 
quez, Manlio Fabio Beltranes R., .Ma. Luisa 
Calzada de Campos, Abraham Cepeda Izagui· 
tre, Manuel Cavazos Lerma, Rolando Cordera 
Campos, /orge Luis Chávez Zárate, Antonio 
Fabüa Mellndez, Alberto González Domene, 
Felipe Gutiérrez Zorrilla, Sergio l.ara. Espinosa, 
Enrique León M artínez, Raúl López Garcla, 
Edmundo Martlnez Zaleta, Miguel Angel Olea 
Enrlquez, Leopoldo Ortiz Santos, David Oroz• 
co Romo, ]osé Luis Peña Loza, Héctor Per· 
fecto Rodrfguez, Héctor Ramlrez Cuéllar, Eu· 
talio Ramos V alla.dolid, Francisco Rodr!guez 
Pérez, Pedro Salinas Guzmán, Alberto Santos 
de Hoyos, Dulce .Marfa. Sauri Riancho, Amador 
Toca Cangas, Efraín Trujeque Martlnez, Car• 
lota Vargas Garza, Salvador Valencia. Carmo• 
na; Raúl Vilez Garc!a, .Aidé Hcréndira Villa• 
lobos Rivera." 

-El C. Presidente: Esta Presidencia infor· 
ma a la Alamblea que el Partido Socialista 
Unificado de México, por escrito ha presenta· 
do una. moción suspensiva y que en tal sentido 
también, ha solicitado hacer uso de la palabra 
el Partido Ac:ci6n Nacional. 

En c:onsecuenc:ia la Secretaría procederá de 
inmediato a dar lectura a In proposición del 
Partido Socialista Unificado de México y a 
continuación se escuchará la proposic:i6n del 
Partido Acción Nacional. 

-El C. sec:rctario Everardo Gamiz Fernán
dez: C. Presidente de la H. Cámara de Dipu· 
tadcs, H. Asrunblea. 

Con fundamento en lo dispuesto por los ar· 
tlculos 109 y 110 del Reglamento para el Go· 
bíemo Interior del Congreso, los diputados 
miembros del Grupo Parlamentario del PSUM 
proponemos a esta Asamblea la aprobací6n de 
una moci6n suspensiva del debate y votaci6n 
que sobre el dictamen emitido por la Comisi6n 
de Hacienda y Crédito Público acerca de la 
Iniciativa. de Ley Reglamentaria del ·Servicio 
Público de Banca y Crédito. Fundamos nuestra 
propuesta en los siguientes 

HECHOS 

1 o. Todos los diputados que inteyramos esta. 
LII Legislatura de la Cámara de Diputadrn al 
Con~reso de la Uni6n, protestamos guardar la 
Constitución General de la República. La Ini· 
ciath·a de Ley Reglamentaria del Servicio Pú· 

blico de Banca )' Crédito, al proponer la priva· 
tización parcial de las instituciones encargadas 
de la prestación de tal 5ervicio, viola flagrante
mente lo dispuesto por el párrafo cuarto del 
Artículo 28 Corutitucional en vigor, el cual dis
pone que tal servicio será prestado EXCLUSI· 
VAMENTE por el Estado. . 

Es evidente que la participaci6n de repre• 
sentantes del mpital privado, o de particulares, 
en los consejos directivos de las sociedades en· 
cargadas de In prestaci6n del servicio público 
de banca y crédito, transgrede lo dispuesto en 
el artículo Constitucional citado. Por tanto, de 
aprobarse la Iniciativa. del Ejecutivo, esta Cá· 
mara estará convalidando la violación de Ja 
Constitución que protestamos guardar. 

2o. La Iniciativa en cuesti6n fue recibida 
por esta Cámara el pasado lunes 27 de diciem• 
bre, habiendo sido presentada primero a la 
consideraci6n de los exbanqueros expropiados 
por el decreto presidencial del lo. de septiem· 
bre del año en curso. 

Estamos en presenda ·de una dara muestra 
de falta de respeto del Tituhr del Poder Eje· 
cutivo a esta Cámara de Diputados y al Con· 
greso de la Unión en general. 

Al presentar el Ejecutivo w propuesta a esta 
Cimara faltando sólo tres días paro. el cierre 
de los trabajos correspondientes al periodo 
ordinario de sesiones, el Ejecutivo niega a la 
Cámara de Diputados la posibilidad de discu· 
tir con seriedad y responsabilidad un tema de 
la trascendencia que la Iniciativa plantea. 

Esta Cámara no está en condiciones de dis· 
cutir la Iniciativa del Ejecutivo. El Dictamen 
que ha elaborado la mayoría pri!sta en la Co
misión de Hacienda es s61o una muestra más 
de la irresponsabilidad a que las presiones del 
Ejecutivo obligan en el seno de las comisiones 
dictaminadoras. 

3o. A propuesta por escrito de nuestro Gru· 
po Parlamentario, In Comisión de Hacienda y 
Crédito Público se comprometi6 públicamen· 
te a convocar a audiencias internas con el ob
jeto de analizar y discutir sobre un posible es· 
quema de organilaci6n operativa e institucional 
del sistema bancario n-acionalizado. 

Incluso, dentro de la Comisi6n se fonnó un 
grupo de trabajo encabezado por la diputada 
Maria Luisa Calzada, encargado de presentas 
una propuesta de organizaci6n de las audien· 
cías internas con,-enidas. 

Hoy, tal acuerdo es dejado de lado en aras 
a obsequiar al Ejecutivo un dictamen irrespon· 
sable, carente de cualquier análisis serio y que 
resi:ionde s61o a la subordinaci6n que la mayoría 
priísta guarda respecto del Ejecutivo y que im· 
pone a esta Cámara el triste papel de caja de 
re~nancia de los caprichos y ocurrencias del 
PTC5idente de la República, rul estos caprichos 
violen flagranremente la Constituci6n General 
de la República que él también protest6 guar· 
dar y hacer guardar. 

Por lo anterior, pedimos a la presidencia re 
sirva someter nuestra propuesta a votaci6n in· 
nndiata, la que con fundamento en Jo dispuei· 
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to por el Artlculo 148 del Reglamento pedimos 
sea nominal." 

-El C. Antonio t.;crshcnson: Pido la pa· 
labra. 

--El U. Presidente: Tiene la palabra <'I ciu· 
dadano diputado Antonio Grrshenson. 

-El C. Antonio Gershenson: Unicamente so· 
licito se aclare que aunque se menciona en el 
escrito el párrafo cuarto, se tram del párrafo 
quinto de In Comtitur.i6n, el que ~ rr.fierr. a 
que el E.,tado es el único que tiene Ja facultad 
exclusiva de prrstar servicio de banca y crédito. 
Dado qur nosotros, como hemos anunciado 
pí1bliramente en caso de no darse esa moci6n 
susprnsiva, no participaríamos en el debate. 
Creo conveniente hacer esta aclaraci6n desde 
ahora. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciu· 
dadano diputado Armando Gordillo Man· 
dujano. 

-El C. Annando Gordillo Mandujano: Se-
ñor Presidente: • 

"Honorable Asamblea: 
Los diputados de Acci6n Nacional presenta· 

mos unte ustr.des las siguiente~ considerar.iones: 
Primera: Es absurdo e irresponsable preten· 

der Ja aprobación sin estudio a fondo, de leyes 
que se reciben un día y se dictaminen y dis· 
cuten otro. Aceptar esta situación va en demé· 
rito nuestro, como representantes populares 
.responsables y conscientes del alto cargo con 
que se nos ha honrado, y también del pueblo 
que habrá de cargar con nuestros errores. 

Segunda. Existe pendiente de resolver un 
Amparo interpuesto por los interesados que 
ponen en situaci6n jurldica dudosa a la expro· 
plación de septiembre, y no es congruente le· 
gi.llar mientras no se resuelva la situación legal 
que se encuentra sub·judice y que al resolverse 
podrá dejar mal parada la resolución que aquf 
se tomar6.. 

Tercera. Acción Nacional alz6,su voz para 
protestar contra el oportunismo y la inconsti· 
tucionalidad de la expropiación de la banca, 
asi como contra la ineficiencia que ocasionarla. 
El Dicl'llmen que hoy apresuradamente se nos 
presenta, no es sino el reconocimiento, en par• 
te, de la razón que antes !?Sgrimió Acción Na· 
cional, señalando que esa medida, como otras 
anteriores, contraviene el principio, de subsi
diariedad que obliga a participar a la rori~ad 
1·n la resolución de los problemas, y al gobierno 
s6lo a intervenir temporalmente y cuando los 
particulares no estén en posibilidad de harrrlo. 
¿A qué podrmos atenemos con un Gobierno 
que se gula por el método de ensayo y error? 
¿Hasta cuándo seremos conejill~ de indias de 
medid11s complusivas? ¿Es justo qui- el purblo 
pague los errores de sus gobernantes? 

Cuarta: Pemamos que para dar la solución 
dr fondo al problema de la Banca en México, 
que supla todas las medidaa tentativas y con· 

tratlirtnrins qur. H' han \•cniclo tom:111clo dr<de 
rl primrro de scptii•mhrc, rcquierr dr <'Sta C;í· 
mara un tiempo mayor que permita un análi· 
si, cuidadom clr las nonnas qur drhrri111 rr¡:ir 
t•n <'! rarn¡111 cl,.J cr;.1Ji10. 

Por. lo :interior. solicitamos que se susprncla 
la discusión del dictamrn sobre la l .ey Rr~la· 
mentaría del Servicio Pí1blico de llanca v (!ré· 
dito, y se regrese a comisiones para rn éstudio 
más profundo." 

-El C. Presidente: J.a Prrsiclcnria lrn ronsi· 
derado qur. las dos proposicionrs aunt¡ue fun· 
dadas en elementos diferentes coinridrn en el 
objeto y por lo tanto someterá a votari6n las 
dos proposiciones en un solo acto. 

Para obse9uiar la petición fonnulada por el 
Partido Socialista Unificado de Méxiro, la 
Prrsidcncia prrgunta a éstf' los nomhrcs de Jo,1 
cinco ciudadanos diputados que :ipoycn la pe· 
tición en el sentido de que Ja votación sea no· 
minal. Esto para oonst.incia en el Diario de los 
Debates. 

Pedro Bonilla, Samuel Meléndrez, Daniel 
Angel Sánchez Pérez, Florentino Jai:nes, Ro· 
lando Cordera y Salvador Castañeda O'Connor. 

En consecuencia, con fundamento en Jo dis· 
puesto por el Artículo 11 O ••• 

-El C. Jesús Luján Gutiérrez: Señor Pre· 
sidente, una petición. 

-El C. Presidente: ¿Quiérc usted hac~r u10 
de la palabra? I.e rogamos que use In T rihuna, 
señor diputado. 

-El C. jesús Luján: Señor Presidente: La 
pctici6n es la siguiente: Aquí se ha pedido 
una moción suspensiva por dos fracciones par
lamentarias. Nosotros estamos de acuerdo en 
la moción suspensiva, nada m!ts qur. no es· 
tamos de acuerdo con Jos razonamientos de 
uno y otro. Coincidimos con los razonamien· 
tos del Partido Socialista Unificado de Mé· 
xico. 

La petición es que se sometan por separado 
y que se sumen los votos para ver si procede 
o no la moción que se ha solicitado por estas 
dos fracciones. 

-El C. Prt3idcntc: La Presidencia, de acuer
do con lo expresado, dispone que Ja Secre· 
taría con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo l 10 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso, consulte a la Asamblea 
en votaci6n nominal si se admite la moción 
suspensiva propuesta por ambos partidos. 

-El C. secretario Evcrardo Gámiz Femán· 
dcz: Por instrucciones de la Prrsidencia se va 
a recoger la votar.i6n nominal de la propuesta 
ht."Cha por ambos partidos. 

Se ruega a la Oficialla Mayor haga los avi· 
sos a que se refiere el articulo 161 del Regla
mento Interior. 

-El C. Maximiliano Silerio Eapuza: Una 
moción efe orden, señor Prcsidentt. La Presi• 
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dcnda ordenó que se consulte a la Asamblea 
si se acepta la 1noción suspcnsirn en \'otación 
nominal. Y debe ser que la Secretaría con· 
suite a la A;amblca en \'Otación económica. 

-El C. Presidente: Proceda la Secretaría a 
dar lectura al artículo 148 del Reglamento. 

-El C. secretario Everardo Gámiz Femán
dez: Artículo 148: "Las votaciones serán pre
cisamente nominales cuando se pregunte si 
da lugar o no a aprobar algún proyecto de 
Ley en lo general. Segundo. Cuando se· pre· 
gunte si se aprueba o no cada artículo de los 
que compongan el indicado proyecto o qda 
proposición de las que fo~en. i:t artículo. Ter
cero. Cuando lo pida un md1v1duo de la _pro· 
pin Cámara y sea apoyado por otros cmco, 
también serán nominales en el caso del artícu
lo 152". 

Con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo 146, Ja Presidencia consideró pertinente 
obsequiar la petición del Partido Socialista 
Unificado de México. 

-El C. secretario Everardo Gámiz t'emán
dez: Se va a continuar en el proceso de recoger 
l:t votación nominal. 

-El C. Jesús Luján Gutiérrez: Señor Pre
sidente una pregunta. ¿Qué es lo que se va 
a someter a votación en este momento? 

-El C. Presidente: Con todo gusto ciuda· 
dano · diputado. &cuchó usted y escu~haron 
el resto de Jos ciudadanos diputados, la pro
posición de una moción suspensiva formulada 
por el PSUM. En el mismo sentido pero con 
distintos argumentos una proposición del Pai:
tido Acción Nacional y finalmente, la petl· 
cíón que usted fonnuló. 

La Presidencia con el mejor propósito de 
que quede definitivamente claro qué es lo que 
se va a votar, procederá a repetir su acuerdo. 

La Secretaría en votación nominal someterá 
a consideración de la Asamblea en los térmi
nos del articulo 110 la proposición fonnulada 
por el Partido Socialista Unificado de México. 

-El C. Jesús Luján Gutiérrez: Muchas gra
cias. 

(VOTACION.) 

-El C. secretario Everardo Gámiz Femán
dez: Señor Presidente, el ruultado de la vota
ción fue el siguiente: 85 votos por la afirma· 
tiva y 301 por la negativa. ; 

-El C. Presidente: En consecuencia se &s. 
echa la moci6n suspcmiva propuesta por el 
Partido Socialista Unificado de Méxici>. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al ar
ticulo 111 del Reglamento. 

-El C. secretario Evcrardo Gámiz Femán
dez: "Articulo 111 del Reglamento ••. No po· 
drá presentarse más de una proposición sua• 
prnsi\'a en la discusión de un negocio". 

-El C. Presidente: Con fund:unento en lo 
dispuesto por el precepto que ha sido leído, 
proceda la Secretaria consultar a la Asamblea 
en \'otación económica si se admit~ la moción 
susprnsi,·a propm'sta por el Partido Acción 
Nacional. 

-El C. secretario Evcrardo Gámiz Femázi.. 
dez: En \'Otación económica se consulta a la 
Asamblea si es de admitirse o rechazarse la 
propuesta hecha por el Partido Acción Na
cional. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse ponerse de pie. . . Desechada, señor 
Presiden re. 

-El C. Presidente: En atención a que este 
dictamen ha sido ya impreso y distribuido por 
la Oficialía Mayor entre los ciudadanos dipu• 
tados, proceda la Ser.retarla a consultar a la 
Asamblea si se dispensa su segunda lectura y 
se pone a discusión. 

Los ciudadanos diputados que estén por la 
afinnativa, sírvanse manifestarlo... D~· 
sada, señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia, está a 
discusión en lo general. 

Se abre el registro de oradores. 
La !'Midencia infonna que se han inscrito 

para hablar en contra, los ciudadanos dipu
tados: 

Jorge Cruickshank García, Héctor Ramírez: 
Cuéllar, Francisco Ortiz Mendoza y Raúl Ló
pa Garc!a. 

En pro: Felipe Gutiérrez Zorrilla, Juan Ló
pcz Martínez, y la Comisi6n. Tiene la palabra 
el C. diputado Jorge Cruickshank. 

-El C. Jorge Cruickshank Garcla: Señor 
Presidente, compañeras y compañeros dipu· 
tados: creo que por las circunstancias en que 
se debate este problema, tan trascendental 
para Ja vida del país, es necesario que los 
diputados que corresponden a la corrien17 de· 
mocrática revolucionaria, patriótica, naciona
lista, reflelcionen profundamente respecto ~ 
las repercusiones que puede tener esta deci· 
sión que se ha de tomar hoy por la Cámara 
de Diputados. 

No es problema fácil, no es una cuestión 
sencilla por las condiciones de orden interna· 
cional y pacional que se dan alrededor de esta 
discusión. 

Yo recuerdo, compañeros, que en la década 
de los 4ü, estando bajo la presidencia de 
Harry S. Truman el gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica, se produjeron pro. 
blemas profundos en la vida del mundo y par
ticularmente de América Latina; graves pre· 
síones, amenazas de todo tipo a las naciones 
que querian seguir el camino indcpend}ente. 
Fue Harry S. Truman el que usó por pnr:·.1ra 
vez la criminal bomba atómica para agredir 
a tm pueblo de la Tierra, y fue Harry S. Tru
man el que impuso la guerra fría en las rela· 
dones internacionales e hizo pensar a una 
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\•irniento olm 10 11rga11iz:u.Jo, n>n Mis organi· 
zaciones sindiralrs, den íurrza, den vi¡!or a 
la h;rnrn 1' i111¡iifla11 la pa1 tiripadú11 drl J.:ntll 
capital p.-ivaclo y trnm11at'irn1al •1111• dt· alguna 
manC'ra sr• deja ahit•rto ta111bil-11 rnn la lry. 

En \'Íl'lllll d1· todo 1"Sto, y adr111ás siendo 
ro11M•c11r11trs ro11 um•stra po•idc"rn no invrn· 
tuda, sino produ1·to de un amílisis claro y ob· 
jetil'O de la realidad del país y del plantea· 
miento de programa anti-crisis propuesto por 
rl gohi1·rno dr Tlr. la Madrid, y qur. fuera 
cxan1inado por <'l Cnmitf. 0'11tral dd Partido 
Sorialista dr 101 Trabajadores l'S por ese con· 
junto de comid"r.1dones y por mandato de 
nurstro Comité Central, que ha orientado a 
su poli tira funda 111rntal a mantener su alian7.a 
con el movimiento ohrcro organizado, con la5 
fucrws más pro~resistas dd Partido Revolucio· 
nario lmtituci1111nl, y con r.I propio Presidente 
de la Repúblira Miguel dr. la Madrid, es que 
por todos estos argumrntos el Partido Socia· 
lista de los Trabajadores votarái a fa,or de 
esta Ley Reglamentaria. l\lu91ms gracii.s. 
(Aplausos) .. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. 
diputado Jo~e Treviño. 

-El C. Jorge A. Treviño l\lartinez: Hono· 
rabie Asamblea. Antes de abordar el tema que 
nos ocupa, la llamada Iniciativa de Ley Banca· 
ria, que constituye la Iniciativa de una Lcr Re· 
glamentaria de servicio público de Ja banca y 
crédito dividiendo Ja cxposici6n en tres par· 
tei, la primera de ellas va a referirse a algo que 
yo' creo nos preocupa a todos: la premura con 
la que fue enviada a esta Cámara y la premura 
con que Ja dictaminamos y la estamo~ ahora 
discutiendo. La segunda parte, la dcstmaré a 
subrayar tos aspectos hásicM, las ra7.onrs de ser 
fundamentale!, los elementos más importantes 
de Ja iniciativa, para luego referirme a las prin· 
cipalrs interrogantes que he captado y a l:u 
críticas que e\•rnhrnlmente se han hecho. 

Pero antes de referirme al aspectc:i de la pri· 
mera quisiera dejar complet.1mcnte c:lara la 
posición personal y la de muchos compañeros 
que est.ín en C!<te ~into. E~ los debati;s n~í I~ 
c.oncebimos, hay d 1screpanc1as, hay divergen· 
cías; se puede o no se put'de estar en cuanto a 
las tesis que se di$C'uten. de acuerdo. Pero co
rno lo expresara algún distinguido diputado en 
alguna ocasi6n anterior, aím dentro de la dis· 
ercpancia hay y debe haber concordancia, con• 
vergencia. Debemos buscarla y la mínima ron· 
cordancia que podemOll ~nrontrar, In mlnimn, 
repito, encontrar en el drb.,tC', es el ~to 
qur nM · ml'rr«n y drbemos merrcrr para 
quienes no pe!1$amos igual. 

nr ninguna mantra con.~ideramrn; art.o de 
vergüenza venir a apoyar la iniciativa pm;en· 
tada por el Pl't'Sidmtr Miguf'I de Ja Madrid .. 

Como mexicanos v como prfütas ron~idem· 
mes una responsabilidad privilegiadn el C'ompa· 
re<'l'r aqul a hartt el' :moyo -, Pita drfrnsa. 

El dla primero de dirirmbrc. -to sin-e 
para 'ltJlliair en alR"O la ~ttl'll- el srñor 

.J 

l'n·siclt•1111! tu>S a11u11ci1í que lJOllÍa 1·n 111.1rdia un 
programa inml'diato de reordenaci1ín cconómi· 
ra cuyos objetivos básicos eran controlar la 
i11ílnr.i{in, nbntir rl dc~mplro y rrr.nrontmr 
n111·stms ha.se, v:llidas del desarrollo. 

Y prccisú y nos anunció que los detalles y 
procedimientos serian anunciados en el trans· 
curso del primer rnr.s de gohicrno. O ~r:t, ••n 1•1 
111es de diciembre. Y nos ;1th•irtií1 que 11os pon· 
driamos todos los mexicanos interesndos en las 
cosas que ataiicn a la Rl'(>(1blic:1, a trabajar de 
i11m1·rliato juntM. Y nos advirtib c¡ur el lama· 
iio tlcl csfuc.-zo <JUC nosotros pusi{·rarnM, co· 
rrrspomlcría a la severidad de la crisis. 

Esto delll'mos, seiiorrs, compañeras y rnmpa
iicros, inscribirlo en ~te contexto. A nadie nos 
gusta lr¡tM:ir con premura; a nadie nos com· 
plarc no dormir para cumplir con la responsa• 
bilidad. Pero tenemos precisamente eso, una 
rrspomabilidad ante una crisis muy gra\•e cxis· 
tente y lo que ha pasado desde el d!a 2 de di· 
ciembre hasta la fecha, es una muestra demos• 
trativa de la resµonsabilidad de todos nosotros, 
Yo mr. incluyo porque yo también me he d~· 
velado, trabajando, no en posadas. 

Se han discutido cuántos proyectos de ley, 
se han discutido cuántos proyectos que concier· 
nrn a decisiones pollticas fundamentales, en 
muy brc\·r. ténnino. Y es, que, señores, no hay 
oprión, ante la rrisis ha.y q11r dar rrsptll'stas 
responsables, serias, pero además rápidas. La 
prrmura no rstá reñida con la rrsponsabilidad. 

; Por qué lll'l rnvi6 el Ejecuti\·o esta i11irhti\•a 
rl día 2? Jl11hifo111111• tenido \'einti1a11L11· <lías 
para digerirla, la estamos cmp<'zando todo5 a 
digl'rir en su traM:endenda: pues porque existe 
una recuela ordenada de paquete' que da pla· 
hínrma. al nue\·o esquema de eobi<'mo qur im· 
pnnr rl nuevo nlgimen y la crisis. 

Primero tuvirron que di,c.utirsr lm ordrna· 
mi('ntos constitucionales, antecedente v marco 
dr <'Sin. para postrriorrnel'tc entrar a la disru· 
sión dr la prrsrnte iniciatÍ\·a. 

Por otro lado, por qur no di1cutimm rsta 
iniriath-a dewub del 31 de dirirmbre. Por qué 
no la discutimos en fobrero o l'n mal7o que es 
la fecha o mes en que se dicr trntativamr.nte 
habría un periodo extraordinario dr Sl!1Íones. 
Por una doble .rawn práctica: la crisis no pue· 
de esperar respuestas retrasadas: y segundo, la 
banca con la estructura áctual de sociedad an6· 
nima eiitá en un riesgo muy grave de perder 
todo el contencioso al que haya que hacer 
Íl'l'nte. 

Cuando el gobierno -y esta es nuestra te· 
ds-- r.xpropió las ar.cionrs.. qurdnmn subsis• 
l<'ntNI los Mmdros fonnalrs clr In t'stmrtura ju· 
ridira de la llanca narionali7.ada. Pl'rmanecrn 
hoy en d[a todavfa las sorir.dadM anónimas, 
pero no tirnen l<H 6rganm y no hay un C'.on• 
wio de Admini<trarión y no hay unn a•amblr.a 
ndrcuada y Ja, dedsion<'< qui' rst;ln tomando 
l'lltán rniuiriándn\C desdr. rl punto dr vi•t:t 
inrldirn. Tlr tal m;inrrn r111r In rohr:rnm. q11r. 
r< mur ha: In rartl'ra venridn. rstá rn ries!(O'\. 
clr no poder rnhrarv. Ra1t11 qur un arrrditaclo 
clrudor de un banro ponga l'n juirio fo falt:t 

at 
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de personalidad del mandatario del banco o del 
apoderado, el gerente o director, para que pros· 
pere una dilación muy compleja y muy tarda
da que pone en riesgo la recuperación de la 
cartera que rctroalimcnta el préstamo y el 
ahorro. Esas aon las razones de la premura, 
comparto, compartimos, no podríamos no ha· 
cerio, la inquietud yo creo univenial de la 
aaamblea. Necesitaríamos más tiempo, pero en 
este caso no disp.onemos de más tiempo. 

¿Cuáles son los propósitos básicos de esta 
Iniciativa que nos parece a veces es magnifica 
en su importancia, que sí la tiene? Se magnifi· 
can en sus efectos, posibles negativos y tam• 
bién positivos, esta iniciativa no es la panacea 
bancaria, esta iniciativa persigue la estructura 
de la banca, la reestructura de la banca nacio· 
nalizada, reestructura que por otra parte ya nos . 
hablan anunciado el Presidente de la Madrid 
desde el día lo. de septiembre y nos había con· 
firmado bace alrededor de un par de semanas 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
cuando compareció en este :recinto. 

El lo. de diciembre el Presidente dijo nquí 
en esta misma tribuna. "que la nacionalización 
de la banca es irreversible, que se reestructu· 
rará ~itó- reestructuraremos las institucio
nes de crédito, la banca nacionalizada de tal · 
manera gue se asegure el control efectivo de la 
nación a través del Estado, propiciaremos nue· 
vas e imaginativas fórmulas para evitar su bu· 
rocratización de tal manera que loo ahorrado· . 
res, los acreditados y la sociedad toda, obreros. 
campesinos y empresarios tengan una partid· 
paci6n adecuada en el manejo e inclusive en el 
patrimonio de esas instituciones, y dijo "nacio· 
nali7.ar no es esta tizar", la banca nacionalizada 
debe ser del pueblo y no de una minoria de 
dirigentes". Esto nos lo dijo el Presidente hace 
más de veintitantos dlas, y esto lo reiteró el 
Secretario de Hacienda, y nos anunció, a. pre· 
.gunta expresa que le hiciera un compañero de 
mi partido, de cuál iba a hacer la participa· 
tión en patrimonio y en el manejo de hu insti· 
tuciones bancarias nacionalizadas del pueblo, 
de los empresarios, de 103 campesinos, de los 
obreros, nos anunció ya el Secretario de Ha· 
cienda la creación mediante el envi6 de una 
iniciativa, de una figura nueva, moderna, que 
se llama "Sociedad Nacional de Crédito". 

Esa figura moderna, de nueva creación en 
nuestro sistema· jurídico, constituye la fórmula 
nueva e imaginativa que nos sugirió el Presi· 
dente De la Madrid¡ sus rasgos principales son, 
que constituyen esa sociedad, una persona mo· 
ral ·de derecho público que ~arantiza en todo 
f"le>rnento el alto control del Estado en su ac· 
tividnd; la rectoría econ6mica del Estado se 
rl'afinna a través de la creación de este nuevo 
entn iurfdico que se llama Sociedad Nacional 
de Crédito. 

Las socicdad•s :inónimas no son capaces, 
bajo 511 estructura, de dar respuest'll al esquema 
de la banca nacionalizada. esta nueva figura 
pct"o:>a moni.l·derecro p(1blico, sí es capaz de 
d:tr respue~l<l adLcuada al nuevo esquema de 

la banca nacionalizada, esquema de la banca 
nacionalizada t¡ue debe ubicar>c dentro de un 
esquema más gene.al, gloool, integral, del sis· 
tema financiero y crediticio mexicano. 
. La nacionalización comenzó el lo. de sep· 

llembre, entre el lo. de septiembre y el día ac· 
tual, se han sucedido muchos estudios y muchas 
decisiones ejecutivas y legislativas que consti· 
tuycn poco a poco avances en la materia para 
llenar el nuevo esquema financiero y crediti· 
cío que el país está requiriendo. 

Estas sociedades nacionales de crédito no son 
sociedades anónimas, y no son instituciones pú· 
blicas descentralizadas. No ron sociedades an6· 
nimas por las razones obvias que ustedes saben, 
y no son instituciones públicas descentralizadas 
porque en su Illllilejo, en cierta medida, y en 
iru patrimonio, en su capital, participa no ex· 
clusivamente el gobierno -que no es el Estado, 
es un elemento del Estado- y participa el 
pueblo, que tnmbién es un elemento importan· 
te en la constitución del Estado. 

El capital mayoritariamente se conserva en 
manos del Gobierno Federal, en un 66%, y el 
resto, el 34%, se conserva o puede acceder a 
él el mismo Gobiemo Federal, si no hay quien 
quiera accede.r, los sectores de la sociedad, y 
por eso es váhda la aseveración del compañero 
Raúl López, para nosotros muy válida, en el 
sentido de que esto permite la democratización 
de la banca nacional a través de la participa· 
ción de todos los sectores aociales en una parte 
de su capital. No son, no pueden ni deben ser = 27 = 
}03 antiguos grandes generadores del capital 
bancario quienes vayan 11 acceder·a eso; van a 
ser los grupos económicos y BOciales que consti· 
tuyen el pueblo mexicano y que deben tener 
interés en partcipar en esa porción de capital. 
Van a ser los gremios, otros entes públicos como 
los municipios, algunas empresas paraestatales, 
algún ahorrador individual¡ van a ser los mis· 
mos campesinoo que gusten. Esto es dar parti· 
cipación social en el manejo y operación de la 
banca, en patrimonio de la. banca y en su ma· 
ne jo y operoci6n porque van a tener, en el es· 
quema que se contempla, derecho, estas mi· 
norías, a representación en los órganos directi· 
vos que no van a ser asambleas, va a ser un 
consejo directivo nombrado mayoritariamente 
por el gobierno federal; van a tener representa· 
ción en la vigilancia Y. en el consejo directivo, 
y a través de esa vigilancia y a través de esa 
permanencia en el Cons?jo Directivo, van a te-
ner oportunidad, oportunidad de fomentar eso 
que algunos mercantilistas r.xpertos en derecho 
cornerc'al, llaman transparencia en la gestión 
bancaria y financiera. 

A través de la presencia de las distintas par· 
tes del todo social, operará la transparencia, 
operará la vigilancia de la buena gestión y 
operará una co~, muy importante, yo dirra Ja 
más importante en contraste con el esc¡ucma 
anterior, el uso del crédito en congruent1a con 
el sistema nacional de planificaci6n de planea· 
dón, el uso del crédito de una manera no con· 
rentrada para un grupo, un interés en particu· 
lar, sino para los sectores que lo necesiten. 
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que le~ 01111 n los cons1.·jo.~ dr mh11inistraci{in, 
a los administradores, la ley general de Sacie· 
dades Mercantiles, etc., las facultades que tic· 
nen esos poderes n la~ p<'n<onas qnc hnyn dcsi~· 
nado la Secretarla de Jlacienda con una ex• 
posici6n de motivos que diga: la transforma• 
riú11, en virtud de la refonna del Artículo 28, 
etc. Una cosa asl de sencilla hubiera ~oluciona· 
do el problema y haber estudiado a fondo esta 
Ley, tanto por la mayoría como por la minoría. 

Ahora bien, se va a discutir en lo particular; 
no "ªm~ a intervenir. F.n toda lry hay dos 
juicios, un juido político y un juicio técnir . ., 
jurídico. Simplemente, por parte del PD, por· 
que con esta premura no podemos ·proponer 
observaciones sensatas. Si dice uno, ya dentro 
del marco que &e acepta para mejorar Já legisla· 
ci6n, este artículo está mal, tiene poca redac· 
ci6n técnica y no sólo criticarlo, sino proponer 
una soluci6n, una alternativa, como de alguna 
manera hemos hecho en esta tribtma. Y eso 
no se pod!a hacer en una noche, desvelo, ocu· 
pándonos de otras cuestiones. Ppr eso 110 inter· 
vendremos en lo particular, !aunque hemos 
visto algunas fallas de técnica en la lectura 
rápida que le dimos a la ley -tampoco la esta· 
mos aprobando sobre las rodillas- pero no po· 
demos presentar las soluciones alternativas, por 
lo cual no nos inscribimos en lo particular, 
con lo cual les damos una buena noticia. Mu· 
chas gracias. ' 

-El C. Presidente: Para hechos, tiene la 
palabra el C. diputado Aguilar Tnlamantes. 

-El C. Rafael Aguilar Talamantes: Señor 
Presidente, compañeras y compañeros dipu· 
tados: Siendo de tal trascendencia la Ley Re· 
glamentaria que se discute, a nosotros nos pa· 
rer.il indispen!lllblc poder precisar lo siguiente: 
La posición del Partido Socialista de los Traba· 
jadores, no tiene nada que ver con los grani7.os 
de la derecha, pero tampoco nada tiene que 
ver con los cautincs de la Í7.quiercia. Nosotros 
entendemos que l;u razones por las cuales va· 
rnos a votiu a favor de la Iniciativa han sido 
explicadas por el compañero diputado Raúl Ló· 
pez, que habl6 en nuestra representación y 
tambi~n fueron certeramente fundamentadas 
por IO!I oradores del PRI que hablaron también 
a favor de la Iniciativa. 

Sin embargo nos preocupa que en esta Tri· . 
huna, al debatir esta Iniciativa, ne deje viva la. 
impresión de que la Ley Reglamentaria que se 
propone tiene corno propósito dar concesiones 
d~mcsuradas a la iniciativa privada y algunos 
llegan incluso a señalar ya públkamcnte qur 
rsta Ley se identifica con un retrore~o. con 
un paso atrá.~ y con la dcsnadonafüaci6n. 

Tal ve?. quicnrs confunden el Estado .con la 
Nación tengan razones para con~iderar que 
&tt es un paro atrás, pero quienr~ nos podemos 
apoyar en la docu·;na rnmtiturional. ;·o diría 
en la lógica y ha~ta r nrl sentido común. para 
f'ntr.ndcr que la Nari6n rs una rn>:i y .-1 fütado 
f'I simplemente el rcprrientantr dr la N~rión. 
sabemos, estamos seguros que esta Ley t'Ícctiva· 

mente al horiw11tali1ar la 11ari1•11ali1ari1'111 1\io 
la banca la hace más nacional, la demo<:ratiza 
y por lo tanto abre el cauce para w consolida· 
ci6n. 

Yo no· sé con cm\ntos ahorradores podrá 
apoyar ahora el PAN que está en franro r•·)'.\n· 
cijo por la Ley, posiblemente sean m11d10~ :1hn· 
rradores millonarios que rn 11n "'º""'"'º dadn 
contribuyan a rcartiwr la economía de la ban· 
ca; no sé, probablemente los compañeros del 
PDM tengan ahorradores más pobres, pero in· 
dudablementc qué bueno que tocl:l la "'11nni7.~· 
cil>n <¡ue hirieron a la naciona!i1~1rit'111 de la 
banca vengan hoy y la corrijan. Eso en política 
se Hama sumar fuerzas y nosotros considera· 
mes que en estos momentos de crisis y la vir· 
tud inmediata que plásticamente aquí se ha 
manifestado, ha sido que quienes se mostraron 
acérrimos enemigos de la nadcnalización, hoy 
vengl!Jl a respaldar por la vía de la Ley Regla· 
mentaria a la nacionalización misma, el país 
Ge \'a abriendo cauce, la nación se va abriendo 
cauce y de esta manera esl'llmos en mejo~s 
condiciones de enfrentar la crisis. 

Esa es la sabidurla política de esta ley, y se 
puede entender perfectamente desde posiciones 
socialistas, por eso digo que es muy diferente 
la posici6n del PST de la 'Posición de los gra· 
nizos de la derecha o de los rnutincs de la iz· 
quierda. Esa aclaraci6n quería hacer yo. 
(Aplausos.) 

-El C. Francisco Ortiz Mendo1.a: p¡,¡.., la 
palabra para bcd1os, señor Pre3idente. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para 
hechos el diputado Ortiz Mendoza. 

-El C. Francisco Ortiz Mendoza: Señor 
Presidente: Honorable Asamblea: 

Perdón por est'll. nueva intervención, pero es 
momento de identificar a todos los elementos 
en lucha, porque la política es un problema 
de fuerzas, y si hay que clarificar las fuerzas. 

Yo quisiera hacer también una pregunta al 
diputado Aguilar Talamantes. 

No entiendo el término de "horizontafüar", 
pero no pido que me lo explique, sino simple· 
mente ¿vamos a horizontalizar a PEMEX. Por 
favor contl!steme la pregunta. 

-El C. Rllfad Aguilar Talamantts: Claro 
que no. 

-El C. Francisco Ortiz Mendoi.a: Entonces 
voto en contra. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Consulte fa Secretaría. 
si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. 

-El C. secretario Everardo Gamiz: En vo
tación económica se pregunta a la Asamblea si 
se consldera suficientemente discutido el dic
tamen en lo general. L<n ciudadanos dipu• 
tados que rstén por la afirmativa, sbvanse 
rnanifr.stars1•. . . Sufacienternenti: discutido, se
ñor PreaiMntc. 
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-El C. Presidente: Para los efectos del Ar· 
tículo 134 del Reglamento Interior del Con· 
greso General, se consulta a la Asamblea si al· 
gún ciudadano diputado desea reservar artículo 
alguno para discutirlo en lo particular. Dipu· 
tado Antonio Ortega, el Articulo lo. 

Proceda la Secretaría a recoger la votación 
nominal en lo general, y en lo particular de los 
artículos no impugnados, todo en un solo acto. 

-El C. secretario Everardo Gamiz: Se va 
a proceder a recoger la votación nominal en 
lo general, y en lo particular de los artículos 
no impugnados. 

Se ruega a la Oficialía Mayor haga los avi· 
60S a que se refiere el Artículo 161 del Regla· 
mento Interior. 

(VOTACION.) 
Señor Preidente, el resultado de la votación 

es el siguiente: 26 votos en contra y 320 a 
favor. 

-El C. Presidente: 1probado .ro .12 ~ 
:¡_ ~112 11articular c;nn .QLar~ rui ~IDJ2llg! 
nados por'"S20 votos. -ra Fresiaeñcla11ilónna que ha sido reserva· 
do para su discusión solamente el Artículo 1.o. 

Se abre el registro de orado= para m 41s· 
cusión .. 

Tiene la palabra el Ciudadano diputado An· 
tonio Ortega Martínez. 

-El C. Antonio Ortega Marti.tJCz: Señor 
Presidente; compañeros diputados: 

Antes de precisar el sentido de nuestra ínter· 
vención, quisiéramos hacer una aclaración al 
compañero Ortiz Mendoza, de que peca de fal· 
sa modestia pues en especial no nos referimos 
como cautín, a él. 

Hemos solicitado nuestra intervención en 
este artículo, porque consideramos que engloba 
rl debate fundamental que en la sociedad' en 
estos momentos, se está dando, el de que si la 
Ley Reglamentaria que en lo general ha sido 
aprobada, echa atrás la nacionalización de la 
Bancn. 

Ha veñido a manifestarse desde el dia de 
ayer en diversos medios de opinión y sectores 
políticos, una visión catastrófica. acerca ~e. la 
proposición. Y desde !~ego a surgido la ~Pl_!llÓn 
de fuerzas representatiws, serenas y optimistas, 
que han fijado la misma en funci6n ~el análisis 
científico que se hace de esta proposición. 

En primer lugar noso~ manifestamos I~ ne· 
cesidad y la responsab1hdad de que con mte· 
ligencia y sensibilidad cumplir el mandato 
popular por el ci.ue estamos aqul. 

La realidad en la historia se ha dedicado a 
romper y a destruir dogmas. La crisis que vive 
el pals, realidad objetiva que nadie puede ne· 
gar, nos ha obligado a romper tabúes. Es nece· 
sario y creo que la crisis en este momento. nos 
ayuda a echar abajo tabúes que durante años 
han venido utíliT.ándose. 

Nosotros insistimos ~n la necesidad de ana· 
lizar hechos, pollticas concretas. No desgas· 
tamos en imaginarias intenciones basadas en 

tabúes, luchar este Congreso internamente por 
desechar interpretaciones burocráticas y for· 
males y por el contrario, debemos aspirar en 
este Congreso a interpretar políticamente los 
asuntos que discutimos. 

Lo grave de este debate que hace unos zno. 
mentas escuchamos tiene la falla de que cen· 
traliza el análisis y la discusión fundamental· 
mente en la formalidad de la ley. No se ha 
profundizado por algunos oradores el dictamen 
y en sus intervenciones vigilan exclusivamente 
la forma en que está redactada y no hacen 
ningún esfuerzo sensible por encontrar el conte
nido y la substancia que la Ley Reglamentaria 
trae. 

Por lo tanto no podemos, e<tmpañeros dipu· 
tados, valorar moral o rubjetivrunente Ja pro
posición. Repetimos, hay que valuar hechos y 
co=uencias políticas. 

En principio, nosotros consideramos que ie 
mantiene la exigencia de elevar la calidad y el 
contenido de la lucha de clases que en estos 
momentos se está dando en el país. Y por Jo 
tanto es necesario evitar una posición común y 
corriente. Ya López Portillo y De la Madrid 
han ratificado en muchas ocasiones que Ja na· 
cionalizaci6n es un hecho irreversible. Sólo Jos 
ex banqueros están pidiendo marcha atrás. 
Nadie más se ha atrevido a plantear esto. 

Los fonnalistas miopes deben est¡lr tranqui· 
los, porque la forma de la nacionalización de 
la Banca efectivamente es irreversible. Lo que 
aun está a discusión y lo que en estos rnomen• 
tos está debatiéndose es el contenido de la na• 
cionalizaci6n de la Banca; es el futuro ideo16-
gico y el desarrollo de la nacionalizaci6n de Ja 
Banca. Eso es lo que aun está en juego: el con· 
tenido. 

Los ex banqueros y la oligarquía capitalista 
de este país nunca pedieron de vista este pro· 
fundo hecho. Se prepararon tácticamente des· 
de el principio, bajaron sus lanzas después y 
han estado pretendiendo restarle contenido, 
preci:am~nte en estos momentos de inicio del 
régimen de Miguel de la Madrid. 

Nosotlo$ queremos hacer el llamado para 
que se locálice con precisión lo que realmente 
está en deb'ate. Estamos enmedio de un hecho 
cierto: Ja nacionalización expulsó a los ex· 
banqueros del núcleo de fuerzas gobemante 
principal. Pero esto no·quiere decir que hayan 
perdido ellos la totalidad de su poder, conser· 
van aún capacidad de negociación, su acción 
se ha orientado a financiar a grupos desestabi· 

. lizadores y a impulsar la labor electoral de los 
partidos de la derecha; es una participaci6n 
política más abierta porque han sentido que . 
en la lucha económica política han sido des· 
plazados.. Nadie puede, señores diputados, des
conocer la profunda y terrible lucha ideológica 
que se está dando en est05 momentos en el pa& 
entre los exbanqucros y las fuerzas pro¡1;resisw 
y repetimos, lucha fundamentalmente ideol6gi· 
ca y no fonnal: por e.u raz6n la tremenda y 
prr.nanente embestida en todos lo~ medios de 
difusión por calificar !!3te hed10 de totalitario, 
ralifirnr al gobierno de dictador y dr pérdida 
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·de libertad. Ah! está mostrada pl:'1Stican1<•11te en 
qué sentido están c·llos luchando y en <¡ué sen· 
tido quieren ganar terreno. Han puesto su mira 
rr1 drbilitnr ni fütadn, y a In i11stiturit"111 pn·~i
dencial; pretcmlicndo C"onf undir n Ja poblaci6n 
y a las fuerzas nacionales y populares. Esto 
en el terreno interno, por fuera mediante el 
Fondo Monetario Internacional se prrsiona, se 
chantagea, se pone una camisa de fuerza de 
carácter económico al régimen de Miguel de 
Ja Madrid, nadie puede negar la drdaraci6n 
del mismo gobierno donde sr denuncia el re• 
!raso de los préstamos del Fondo y dt>.sde lue• 
go la presi6n que esto conlleva. 

La desconfianza producida por los rumores 
de desorden y corrupci6n, si el gobierno toma 
en sus manos la banca, !1a reducido clrílstica· 
mente el ·ahorro. No hay financiamiento inter-
110 y si lo querernos de fuera, se otorga a costa 
de cnnccsiones pollticas e ideológicas de este 
régimen. Por esta razón nosotros plantearnos 
que cuantos pequeños, medianos y aun grande11 
ahorradores están a Ja expectativa, tienen des· 
confianza, se han sumado invol~ntariamente a 
la táctica de los exbanquer011, la burguesia ha· 
descapitalizado a este país. 

Si este objetivo político del régimen de aislar 
a la institución, al Estado y a Ja nacionaliza· 
r.iíin de Ja banca, surtiera efectos, irremediable· 

·mente entonces sí abría las condiciones objeti· 
vas para dar marcha en Jo que significa la na· 
cionalización. 

No podemos, compañrros diputados, dejar 
de olvidar cuando la nacionalización de la in· 
dustria petrolera, como las grandes compañ!as 
extranjeras boicotearon la nacionalización, a 
veces con hechos simples que en el fondo te· 
nían un gran carácter, cómo surtían pie?.as 
cíaves de la maquinaria. y de esta. manera 
retra~<1ron el funcionamiento eficaz de la plan· 
ta extractora de petr61co, y al mismo tiempo 
daban muestras y comprobaban por mil me· 
dios que e! gobierno era incapaz para tener en 
sus manos lo que significaba la nacionalización, 
que estaban parados pozos, que estaban para· 
das mil cosas, y que de e.~ta manera estaba el 
gobierno comprobando en principio que no era 
capaz dl' mantener en sus rnan011 la efectividad 
de la producción petrolera. · 

El problema fundamental, lo que debería 
preocupamos a todos nosotros, es el dar Ja lu· 
cha por mantener y consolidar el contenido y 
el significado polftico e ideológico de la naci6n. 
El pueblo, compañeros del PSUM, no quiere 
una victoria emplrica, no quiere un triunfo de 
propaganda y de papel, quiere una victoria ob· 
jetiva, quiere tener en sus manos y utili7.,r a 
su favor los provechos de la banca n;irionali-
7.ada. Por esa razón el pueblo quiere consolidar 
la nacionalizarión de la banca, porque 5abe 
qur de esta manera podrá dar p.1S0!1 ;icfolante. 

r nsistimos nosotros rn el sitio económico. tJ<>• 
litico. ideol(,gico qui' la irran bur1?U!'Sla y sus 
partidos le han trndido al rontrnirlo de la na· 
cionali7.¡ici6n de la banra. E~tamn<. en estot 
momentos, mperando, <"on la l~itimadón de 

la ley de reclamaci6n, estamos superando el 
peligro de sobrevivencia política, ideológica y 
rconómica de la banca nadonali7.ada. Esla ocs 
la realid11d, rslc es el 111collo. La Ley Regln· 
mentaria ha desbaratado el cerco gran bur¡,'Ués. 
El dictamen gana a favor de Ja naci6n un tiem· 
po político que se necesita para salir de Ja 
crisis; aborta y arrebata la dinámica de deses· 
tabilizaci6n que el imperialismo y sus aliados 
internos hablan articulado para sus objetivos. 
Es un duro golpe a las aspiraciones de sumar 
y aglutinar a su proyecto a sectores medinnos 
que pueden y quieren que el pals salga de la 
cris¡s. 

El dictamen hace operativa la medida de 
consolidar realmente y no fonnalmenfe la na· 
cionalización de la banca. El Congreso del Tra
bajo, por conducto de Fidel Vclázquez, lo ha 
rntendido. Nosotros también hemO!\ sido· Gen· 
sibles a este h~cho y estamos seguros que las 
fuerzas progresistas y democráticas con el tiem· 
po lo entenderán. 

Ya ha sido planteado por nuestro compañero 
Raúl L6pez, el que se establece en esta Ley 
Reglamentaria la posibilidad de que las orga• 
nizacioncs de los trabajadores participen como 
accionarios. 

Se abre la posibilidad de que los sindicatos, 
cooperativas y pequeñas empresas sean real y 
no formalmente beneficiarios de lo que signi· 
fica la nacionali?.ación de la banca. 

Este dictnmr.n. nosotros reafirmam"<. f'lrt.,. 
lrct', ronsolid,1 y ha,.l· m;ís justa la nacionali1.a· 
ci6n. Recupct'a para la nación el poder sobcra· 
no de sus recurnos, producto del esfuerzo de 
todo el pueblo trabajador. La posibilidad de 
consolidar en estos momentos de dura lucha 
política, económica, ideológica, la banca na· 
cionaliza.da abre ni más ni menos, compañeros 
diputados, la posibilidad de que en el pr6ximo 
tiempo futuro haya más nacionalizaciones, pe· 
ro se requiere en estos momentos consolidar 
ésta para que el E.~tado junto al pueblo y al 
movimiento obrero, pueda firmemente seguir 
avanzando con esa política de nacionali?.aci6n. 

Por lo tanto, nosotros nos inscribimos en este 
artículo, con el objeto de evitar la confusión, 
aclarar fundamentalmente cuál es el meollo 
del asunto, evitar el desconcierto y avudar a 
sumar y hacer consenso político y popular acer
ra de esta Ley Reglamentaria. 

Nosotros reafirmamos firme y seguramente, 
qur el Estado, como lo establece el Articulo 
28 Constitucional, tiene poderosamente en su~ 
mnno~ el control politico y eíeclivo de Ja nado· 
nali1.ación de la banca. Es todo, gracias. 
(Aplau505.) 

-F.I C:. P~idente: En virtud de qur. ningún 
orarlor !te in~rribió rn contra, prorrrla la Secrr• 
lari;i a rrroi;trr la votarión nominal i;obre el 
Artírulo In. dl"I proyecto clr l~y RCfl;lamenta· 
ria del St-rvicio Público de Ranra y dr Crédito. 

-F.I C"!. r.ecrctario Everardo Gamlz: Por Íns· 
t rurr:on~ di' la Presidencia, ~ ya a prO<".eder 

37 



38 AAO L T. I. Nt 59 CAMARA DF. DIPUfADOS 

a recoger la votación nominal del Artículo lo., 
en !US t&minos. . 

Se ruega a la Oficialta Mayor haga Jos avi· 
sos a que se refiere el Articulo 161 del Regla· 
mento Interior. 

'(VOTACION.) 
Señor Presidente, el resultado de la vota· 

ci6n es el siguiente: 5 abstenciones, 245 votos 
a favw. 

-El C. Presidente: Aprobado el Articulo les. 
por 245 votos en sus términos. En consecuencia, 
la Presidencia declara aprobado en lo general 
y eñ lo particular el proyecto de Ley Regla· 
mentarla del Servicio Público de Banca y 
Crédito. 

-El C. sccretari~ Everanlo Gamiz: Pasa al 
Senado para sus efectos constitucionales. 

DICIBMBRE 29, 1982 
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OCJ'AVA.-EI Gobierno de la Entidad utlli
iará en los trabajos prcelcctoralu.~ de c1rácter 
local, con las adaptaciones perlín<':ites, la docu
mentación fonnulada por el Regist~o q;¡e se se-
1\ala en la clllusula segunda de este Convtnio y 
podré uUliiar las credenciales de e lec lar ~ue .eJ 
mismo expide y el pndi:ón llnlco del propio Regt&
tro. 

NOVENA.-En virtud del presente Com-e
nlo, el Reglsti'o Naclónal de Electores asume las 
funciones que la Ley de Organizaciones Politicas 
~ Proceso& Electorales del Estado .alribeye al 
Reglllro Estatal de Electores. 

DECIMÁ.-Para las Elecciones Locales el 
Delegado Estatal del Registro Nacional de Elec
tores y el Presidente de la ConJislón &tata! 
Electoral elaborarán >' firmarán, de comlhl 
acuerdo, las bases de cQlaboración que requiera 
el mejor cumplimiento de este Convenio •. 

Dlchas ba&es electorales se sujet:mln a Jos 
lf~entes principios generales: . 

acue.rdo i:on las dJ;;poslclones aplicables y 
los recursos disponibles. 

e> El cmpadro~nmien!o se realizará eicclusl· 
varut.'lle en las oficinas o agenclns autoriza· 
das por el Registro :-.'aclonal de Electores, 
previa presentación. cuando sea r.ecesario, 
por los sollcllantes de Inscripción, de las 
certificaciones o constancWi prol>a!orlas 
d~ su ldenlldad, y 

dl El Director General del RéglSlro il'acional 
de Electores ¡>Odrá proponer a Jaseutorida· 
des locales· electorales, cuando lo estime 
necesario, la ampliación de los plazos de 
.empadronamiento y de elaboracion y publl· 
caclón de las lisias nominales d~ electores. 

DECJMAPRlMERA.-~te COllVenio podfA · 
ser modifl<'ado cuandi> asl lo considere conve-, 
nlf!lltc cualquiera de !ns.partes lntrl'CSadas y pa-· 
ra 'Al validé: y ejecución se publicar~ en él Dla
rfo Oficial de 11 F'ederal:lón y en el Periódico 00· 
dal del Estado. · · 

. DECIMASEGUNDA4'.-Este Coov~nlo deja 
sin erecto al celebrado con anterioridad p.1ra los 
mismos fines. . · · 

a) El Registro' Nacional de Electores deberá 
hacer entrega, a los parlidos polltletrS que 

. lo sollcllen; de una copla de las lista~ llOllli· 
. . JllJel de electores, en la fecha prevista pa· 

··rala exhiblcldn de las mismas, · · · México,!). F., a .j de noviembre de 1932.-EI 
• DINctor General del Registro Naclonr.I de Elec-

bi Las IJstas ilomtnales de electores se exhlbf· tares • .Jos!! N~an Valrnzuela.-:'-R1fülca.-El 
rin en los lugares más apropiados de ada Gobernador Constltucioniil del Eslnd~. Gulller· 
sección electoral, eo los términos 9ue esta- mo Jlménes· lt!or11les.-Rúbrfca.-EI :iecreiarlo 
ble:zca el Comité Técnico Y de V:gila.ncia ·Gern!ral de Gobie."llo, C;irfos PalaJox \'ázi¡uea.-
~ .Registro Nacional de Electores; de Rtlbrlca. · · · . . . . 

PODER ÉJECUTIVO . :: '. 
. • ~L • 

SECRETARIA DE GOSERN¡\CION · .. 

• D~eto ~ modl~ca d arl!~lo 7:1 en sus f~c-- lfonc;rables i'.cgfslal~as d" los ~s~~os, aec;a·~ 
clonesXyXVIU,yadlcionalosartlculos28y reformados y adicionados los arll~ulos 28, 73 Y 
l.2S, apartado B, de la Constitución l'olltlca 123, de la Constitución PolfUca de los Estados 

· . . u ,los Eswm UAldos, ~~edcanna. Unidos l\l~os. 

Al margen un sello con el Escudo'Naciónal, AltTiCULO PJtIYiF.RO.-Se adiciona un !>A· 
que dice: Estados Unidos. Mexicanos.-Pmi· rraro quinto al Arllculo 28 de la Constiluclón Pa
ciencia de la República. · . ' . lltlca de los Estados Unidos Mexicanos. como si-

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cor.stltu
clonal de 106 Estados Unidos Mexicanos, a 
IUI babltllntes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme eJ siguiente · . • 

DECRETO: . 

gue: .... · '·' ,., ,. 
Ai'tlcu1ó28.~.; ........ : .. : ... :~ .. ;;r,,, ............... ;',,: .... . 

........ ~·~···:···········:···········:: ............................ : 
· •••• :~.:· ..... r.: .........•....•. ~.:~ ............................... . 
. ................................................................ . 

"El Conitreso de los Estados Un!dos Mexi<:J· Se exceptúa también de lo prevlst() en la pri· 
nos, en IJ!O áe la facultad que le confiere el Artl· mera parte dt>I primer párrafo de este Articulo 
culo 135 de la Constitución General de la Repúbli· la pre3!aclón del servicio público de banca Y 
ca y previa la aprobación de la totalidad de In crt.'dito. Eate servicio seré prestado e.~cluslva· 
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mente por el Estado a través de lnsUtuciones en 
los lé1minos que establezca Ja corrcspondiénte 
l11y reglamcul~ ria, Ja que también determinará 
las garantins que protejan lo~ intereses del ptlbli· 
co y el funciQr.amiento de aouéllas en apoyo de 
las polhicas de desarrollo nacional. El servicio 
público de banca y crédito no será objeto de con
cesión a particulares. . 

ARTICULO SEGUNDo.:...c;e modifica la 
lracclón X del Articulo73de la Constitución Poli

. tica de los Estados Unidos Mexicanos, como si
gue: 

X.-Para Je¡ti~lar en toda la Rcptlbllca sobre 
hidrocarburos, mlnerla. industria clnematográ· 
flca, o;~mérelo. ]•.legos con nnuestas y sorteos 
M<rvlclos de IMr.Ca y crédito. Cilerr,ía eléctrica y 
nuclear, para establecer el Banco de Emisión 
Unico en los términos del Articulo 28 y para ex
pedir las leyes del trabajo· reglamentarlo del 
Articulo 123; . . 

ARTICULO TERCERO.-Se modifica Ja 
fracción XV111 tlel Articulo n de la f'.onstlluclón 
Polltlca de los F.stadoa Unldo:r lllexlcanos, como 
llll\le: ' ' 

XVIIJ.-Para establecer casas de moneda, 
. filar las condiciones que ésta deba tener, dictar 
reg¡n¡¡ para dP.1ermhíar el valor. relativo de :a 
moneda extranlera y adoptar un sistema ¡¡eneral 
de pesas y mcdidaa; · • 

All.'l'IC.'ULO CUARTO.-Se adiciona el AJ>llr
tado B, del Articulo 123 dO la Constitución Polfti· 
ca de los F.stados Unidos Mexicanos, con la frac

. clón XIII bis, como sigue: 

'8.-.................... ;~ .................... : .. ~ ............. . 
la XIII.-......................................... : ........ . 

XIII bl•.-Las lnstltuclone's a que se refiere 
el párrafo q'Jlnto del Articulo 28, reglrAn sus re
laciones laborales C011 sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente Aparlado. 

XIV.-........ : .... , ........ ; ............................... . 

TRANSITORIOS: 

· ARTICULO PRIMERO.-EI ~te Oe
creto entrnrá en vi¡¡or al día siguiente de su pu
blicación en el DlarM Ofklal de la Fe!!eraclón. 

ARTICULO SEGUNDO.-En tanto se esta· 
blecen por la Ley l'elllamentarla del p4rraro 
Qlllnto del Articulo 28 Constitucional Ju modali· 
da des a que se su~t.ar4n, n11mlle11o111 su actual si·· 
tuacl6n jurldica, el Banco Nacional del EJúclto, 
Fuena Acr~a y Armada, S. A., el Bancoóbrero, 
S. A., las sucursale. en Méx!co de bancos extran
jeros que cuentan con concesión del Gobierno 
Federal y las Organlzaclonea Auxiliares de 
Crtdito. 

México, D. F., a 16 de noviembre de 198:!.
Amérlco \'llla1·rral Guerra, S. P.-~lurlo Var¡¡ns 
Salrtañn, D. P.-,\rmando 'frasvhi3 Toytor. S. 
S.-Hl!dm Andemm Nevllrez de Rojas, D. S.-· 
Rllhricall." . 

En cumplimiento de lo dispuesto por Ja frac
ción 1 del articulo 8'1 de la Conslituclón Polltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su debl· 
da publicaciun y observancia, expido el presento 
Decreto en la rC!li<lencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, en la ciudad de México, Distrilo Federal, a 
los dleciséis du1s del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta ·y dos. - "Afto del Genecal 
Vicente Guerrcro".-JosE Ldpez Portillo.-Rll
brlca.-El Secretario de Gobernación, Enrique 
Olivares S:ml~nh.-Rtlbrica.-EI Secretnrlo de 
lluclends y Crlffiito Pllbllco, Jesús 'Silva llerzóg 
Jo'lores.-Rtlbric3.-El Secretarlo de Trabajo y 
Previsión Social, Snglo Garcla RamfreJ.-,Rú· 
brica. . . · · 

---<>qo---: 
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El concepto de seguridad absoluta, malévo- de los bancos, en caso de que quedaran en el 
lamente manipulado, propicia la tutela del apartado B, se verfan nuliflcndos con el slste-
pueblo por élite, de poder de toda lndole y ma de central única, perdiendo as! la posibili· 
conduce a una desigualdad de participación y dad de constituir sus propias fcderaciorll's o 
decisión en los resultados del desarrollo In- confederaciones, de acuerdo con sus intereses 
tegral y humanista. y conveniencias legftimllS, ya que el Articulo 

Hay actualmente gobiernos militares en La· 78 de la Ley Reglamentarla a que quedarlan 
tlnoarnérica y en los paises dominados por el sujetos establece: "Articulo 78. Los sindicatos 
comunismo, que Invocan la idea de In seguri- podrán adherirse a la Federación de Sindica-
dad nacional y de la seguridad de la sociedad. tos de Trabajadores al Servicio del Esta-
y lo único que buscan es la seguridad de per- do ... ", y aquí viene lo bueno: "única central 
manencia en el poder de los gobiernos que reconOclda por el Estado ... "A lo que habrá 
tienen sometidos a sus pueblos. Aquf en Méxi- que agregar "que los lideres de estos sindicatos 
co, el término seguridad nacional, seguridad son impuestos y por razones polrticas partldis-
flnanciera, seguridad pública, .es objeto de tas y de intereses de grupos extrasindicales, lo 
abuso y manipuleo para asegurar la fuerza y el que deriva en el control polltlco de los trabaja-
poder del PRI. dores e Implica t>I control de las voluntades de 

Es lnobjetable que siendo el apartado B un los mexicanos en apoyo al partido en el póder. 
régimen de excepción, Jos derec~os de Jostra- Por lo demás se crearlan simultáneamente 
bajadores restrlnl!;idos a dicho aP,artado se en- conflictos de intereses, derechos y obligaciones 
cuentran limitados tanto en el órden laboral entre trabajadores, el INFONAVIT y el FO-
como en la llbertad sindical. · VISSSTE, entre trabajadores el Instituto Me-

Para conocer la situación en que quedarían xicano del Seguro 5oclal y el ISSSTE, por las 
los trabajadores bancarios, tenemos que reml- tantas lagunas, imprecisiones, Imprevisiones y 
timos a la Ley Reglamcntana del Apartado B prisas por sacar adel.mtc a como dé lugar una 
del Articulo 123 constitucional, que regiría sus Iniciativa presidencia: que por su trascenden-
relaciones laborales, misma que fue hecha con cla amerita mayor refltdón, y sobre todo con-
diferente Intención y aplicación concreta. !lar en los mexicanos empleados de los bancos. 

De su análisis concluimos que se eliminarían Tradicionalmente el pueblo es el desconfiado, 
derechos ya adquiridos por los empléados ban- pero ahora en reciprocidad el gobierno es el 
carios, mismos que ya han gozado. que desconfía del pueblo y eso es sumamente 

Al fin, hasta ahora, los trabajadores banca- peligroso. Nos da la Impresión de que los ase-
rlos han tenido derecho a percibir utilidades sores del Presidente en este caso quieren pasar 
en los repartos correspondientes. Y del cante- también a la historia a como dé lugar, a cual-
nido de la ley reglamentaria respectiva se quier precio, a lo que nosotros, el Poder Le-
desprende que no existe garantía de tal bcnefl- glslatlvo, no nos debemos prestar, pues debe-
clo ya conquistado en la lucha por los trabaja- mos actuar como representantes de la nación y 
dores y expresado en nuestro derecho laboral. no sólo como miembros de un determinado 
Todo en perjuicio de más de 140 mil em- partido polftlco; para qué tanta prisa, para 
picados bancarios y sus familias. que luego nos salgan con que hay que aprobar 

La citada ley señala, por otra parte, el Ar- también apresuradamente una ley que edite y 
tfculo 31, que tanto en las horas de jornada que se ponga en vigor otra ley en la fecha es-
legal los trabajadores tendrán obligación de tablecida, como nos acaba ·de suceder con el 
desarrollar las actividades cívica y deportivas Código Fiscal de la Federación, sólo porque 
que fueran compaUbles con su$ aptitudes, asl lo propuso el Ejecutivo. Recordemos que el 
edad y condición de salud, cuando asf lo dis- trab:?jo es la clave esencial de toda la cuestión 
ponga el titular de la dependencia respectiva. social, que el trabajo y su superior dignidad 

Lo que de acuerdo con la experiencia propi- están lo mismo sobre el capital que sobre el Es-
chnfa e incrementarla los ofensivos e lnmlnen- tado y, sobre todo, que la dignidad del traba-
tes acarreos que hasta ahora se han venido ha- jador es fundamental. 
clendo con loo empleados del gobierno en ma- Como vamos, si el. Poder Legislativo, que 
n!Ccstaclone; públicas y callejeras, .de apoyo a representa al pueblo más que cualquier otro 
autoridades y hasta mitines pollticos en apoyo poder, por poderoso r¡ue parezca, no toma el 
a candidatos de todo nivel del partido del go- lugar que le corresponde, más pronto r¡ue tar-
bierno. Aunque desde luego esto de los aca- de todos los mexicanos quedaremos en el apar-
rreos también sucede con los trabajadores or- tado B, como sucede en los partidos militaris-
ganlzados por Uderes oflcíalistas, que \•enden tas o comunistas, en donde todos están en un 
los derechos de los empleados bancarios, a solo organismo controlado por el gobierno. 
cambio de un plato de lentejas, que represen- Obremos conscientemente, ,_.,,,.1158bJe-
ta, en esta ocasión, el Banco Obrero. · -r mente, e ln\itcmos a que las partes Interesadas 

Aún Jiay más, la libertad de independencia obren con cordura, parae\itarque11e~ 
.!.,e.los-s.in•di•"c.,a .. tos_.q.ue.f;..o,;,.rme.;.;,;.n.....;los ..... tr•a•b;;iaJ:;;,•do;.;,;.res.;;..._.;m;;.;'5-..hcch-.;;.;;;;IOS;:;.;f!s!'=~~---. 
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trabajadores que quisieron formar sindicatos 
libres en Reynosa, Tamaulipas, en el Banco 
Longoria, y en Guadalajara, Jalisco, en el 
Multibanco ComermeJC, así como la muerte de 
un empleado de Bancomer, según se viene co· 
mentando entre los empleados bancarios. 

Sei\ores diputados: la Comisión de Gober
nación y Puntos Constitucionales fue la única 
comisión que fue tomada en cuenta, ignoran
do, no sé si intencionalmente o por error, igno
rando la competencia y responsabilidad de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. Según 
el Artículo 56 de la Ley Orgánica del Congreso 
General, sobre todo porque la proposición de 
la iniciativa presidencial incluye la adición de 
una fracción al apartado B del Articulo 123, 
relativo al trabajo. 

La Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, en los considerandos del dic
tamen que somete a la consideración de esta 
Asamblea, dice simple y escuetamente, que 
como todo fruto de todo estudio y análisis, diz· 
que razonado: "Por la proposición que con
tiene la iniciativa del Ejecutivo Federal de 
adicionar el Articulo 123 de la Constitución 
General de la República, en su apartado B, los 
trabajadores bancarios obtendrán el reconoci· 
miento de sus derechos". ¡Qué sesudo estudio 
y análisis! . · · 

Sé que me estoy dirigiendo a diputados de 
diferentes partidos políticos, y a una marorfa 
aquf formada por diputados electos en cada 
distrito unlnomlnal, que, independientemente 
de su filiación, tienen un alto sentido de su 
dignidad, como representantes populares, y 
que actuarán con independencia de criterio. 

A .esta Independencia de criterio quiero In· 
vocar para que no se acepte la parte del dicta
men que discutimos, impidiendo que los tra· 
bajadores bancarios queden Incluidos en el 
apartado B del Artículo 123 constjtuclonBl; en 
consecuencia, y teniendo en consideración que 
a los caSos no exceptuados, se les aplica el ccn
tenldo del apartado A, me permito presentar a 
la consideración de ustedes 1,ma modificación 
al dictamen, en el sentido de que se excluya 
del mismo el Articulo 4o. Dejo en poder de la 
secretaria la proposición. · 

Voy a leer la modificación. 
Modificación que al Artículo 4o. del dicta

men sobre reformas y adiciones al Artículo 123 
constitucional, presenta por mi conducto, la 
fracción parlamentaria demócrata. 

Artículo 4o. Se excluye del dictamen. 

-El C. Presidente: Consulte la secretarla a 
la Asamblea si se admite o se rechaza la modi· 
flcación propuesta por el C. diputado José 
Garcia Lizama. 

-El C. secretario Everardo Gámlz Fer· 
nández: En votación económica se pregunta si 
se admite o se desecha la modificación pro· 

Los que estén porque se acepte, sírvanse po
nerse de pie. . . 

Los que estén por que se deseche, slrvanse 
ponerse de pie ... Desechada, señor Presiden· 
te. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro 
el C. diputado Gerardo Cavazos Cortez. 

-El C. Geranio Cava:i:os Cortez: Compa· 
fieros diputados: Al arribar a esta tribuna po
pular, para presentar los puntos de vista razo
nados del sector obrero del Partido Revolu
cionario Institucional, nos encontramos, claro 
está, de entrada, con Ja no grata sorpresa que 
ha presentado aquí el diputado Lizama del 
Partido Demócrata Mexicano; digo no gmta y 
además rara, porque hace apenas unos mo
mentos planteaba con toda energía la defensa 
de los ex-banqueros, y hoy, en una actitud ra
ra, se convierte en abogado y defensor gratuito 
de los trabajadores. 

Cuestiona su posición al gran Banco Obre
ro, posición que los trabajadores rechazamos 
categóricamente pero, además; queremos de· 
jar claro en estn Asamblea nacional para c¡1,1é 
sirve el Banco Obrero y quiénes son los pro
pietarios de esta institución. Me permito, por 
lo tanto, para dar luz a este debate, dar lectu
ra a algunos puntos de las funciones de nuestro 
Banco Obrero. 

Es éste un campo muy importante en el cual 
el Banco Obrero S. A., e.~tá empeñado, pero 
siendo además una institución creada con el 
esfuerzo de los trabajadores a través de su 
ahorro sistemático busca cubrir objetivos so
ciales por ·medio de la creación ·e implantación 
de mecanismos que, sin descuidar los aspr.ctos 
bancarios esenciales, hagan posible el acceso 
de los trabajadores a los ser.vicios financieros 
que, de otra forma, estarían fuera de su alcan
ce. 

El Banco Obrero sirve para la creación, 
conservación y desarrollo de fuentes de 
empleo, protección del salarlo del trabajador, 
sistemas y mecanismos de servicios bancarios 
que permitan otorgar atención masiva a los 
trabajadores, capacitación y elevación del ni
vel de vida socioeconómico del trabajador. 
Además prestar asesoría técnica en la instala
ción y operación de tlen<l!!li sindicales y 
centros comerciales, asistencia a proveedores 
de productos básicos, facilidades · para el 
establecimiento de red de ventanlllas de servi
cios bancarios en centros comerciales, CONA
SUPO, organizar y financiar pequeña y me· 
diana industria a los trabajadores y producto
res agropecuarios de bienes de consumo popu
lar. Esto, entre una diversidad muy amplia del 
apoyo que presta el Banco Obrero. Pero ade
más, por encima de todas las cuestiones el 
Banco Obrero es de los trabajadores y para los 
....... i.. ... 1 ... ~........... ~1 'A""'"''"' t1hPA..,.. J,,., u.o•dr4n A 
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cauzar la gestión de la solución de sus proble
mas, a través de la representación sindical que 
se den, respetando las formas democráticas y 
la responsabilidad histórica de los trabajado
res, incuestlonablementc revolucionaria, sin 
distorsionar su conducta ¡;or simples actltudr.s 
estridentistas. 

El haber salido del régimen de excepción, 
en donde se les prohibía lo fundamental que es 
organizarse, ha sido gran avance de los traba
jadores que prestan sus servicios en lós bancos 
y el movimiento obrero organizado se slenté 
satisfecho de.haber contribuido con su lucha 
para el logro de este objetivo. 

La slndicalización de los trabajadores ban
carios es una bandera enarbolada por mµcho 
tiempo por la Confederaclún de Trabajadores 
de México y el sector obrero del Pa.rtldo Revo
lucionarlo Institucional. Y no podemos menos 
que aplaudir la Instrumentación que iguala a 
los trabajadores bancarios con el resto de los 
trabajadores mexicanos. Estamos plenamente 
segur0s de que con la solidaridad del movi
miento obrero organizado del país, podrán a}. 
canzar los compafteros bancarios, una mejor 
situación; que les permita la satisfacción de sus 
más elevadas pretensiones. . '. ' , . · 
· El Estado, .al asumir, el ,servicio de b~nca y · 
crédito, Se encuentra en la obligación de mejo
rar a sus. trabajad()res y paralelamente conser· 
var la confianza de los ahorradores, respetan· 
do el principio que ha guiado nuestra vida na
cional, de sustentar el interés personal al bien 
póblico, que el gran Morelos plasmara en los. 
Sentimientos de la Nación, · · · 

tales, la Federación Sindiccu de Trabajadores 
al Servicio del Estado; las luchas del sector 
obrero y el avance social y democrático de Mé
xl~o ~abrán de permitir en el futuro que los 
traba¡adores mexicanos nos encontremos uní· 
dos, sin distinción de apartados, en una sola 
organización sindical, protegidos por la Cons
titución en su más avanzada disposición, pro· 
dueto de nuestras luchas; por ahora nos va
nagloriamos de estar encuadrados debidamen
te como trabajadores en el Articulo 123 de 
nuestra Constitución. 

Estoy profundamente convencido, por·vo
caclón y responsabilidad revolucionaria de 
que el dictamen merece y recibirá la apr~ba
ción de todos los Integrantes de esta honorable 
Cámara dP. Diputados, pues está en la con
ciericia nacional considerado que la nacionali
zación de la banca y la sindicalización de los 
trabajadores·es una determinación propuesta 
a nuestra soberanía, por el jefe de la nación, 
parr. proteger y asegurar los destinos de 
nuestro país y de un grupo considerable de tra· 
bajadores que viVferon, hasta antes de esta de
terminación, en una marginación impugnada 

. .por.el movimiento obrero organizado de Méxl· 
· co; por lo que respecta a ellos se' les entregan 
·las posibilidades para que, dentro de la Revo
. lución, con la Revolución y con el sector obre· 

ro de.ese propio movimiento, puedan revisar 
·su destino como auténticos trabajadores, que 
tienen ya el camino de la solldaridad y de la 
superación. Muchas gracias." 

-:-El C. Presidente: Tiene la palabra en 
• contra, el C. diputado Alfredo Reyes Contre· 

r{JS. 

· .-:-El C. Alfredo Reyes Contreras: Señor 
Presidente; Honorable Asamblea: 

Estamos COI\ el presidente José.López Por· 
tillo cuando afirma que los trabajadores ban
carios no verán a su ntievp empleador, el Esta~··. 
do,. como a un enemigo, sino como .. a un 
aliado, al que hay que apoyar y con el que hay 
qut: dlseñar y convenir fórmulas de . trabajo La fracción parlamentaria del Partido Fo-
que, sln menoscabo de 'sus derechos, garantl· pular S()Clallsta, . al discutirse en lo particular 
cen la eficiente y hpnesta operación.dela ban- .· el dictamen que se refiere a la.adición al apar
ca nacional, puesta ahora al servicio de los me- . . · tado B del Articulo 123 de la Carta Magna 
x!canos. . . .. . . .. desea exp

1 16
resdar

1
francam

1 
de

1
nte sus juicios sobre¡¿ 

El Estado ·no se opone a la slndlcalización de · propos c n . e prop o ctamen. 
loo trabajadores sino por el contrario la estl· Consideramos nosotros como un avance v 
mula, la promueve y sobre todo la respeta. Es- un logro importante para los trabajadore~ de 
ta apertura a la sindicalizaclón de los trabaja· la banca riaclonalizada. el derecho que ad. 
dores bancarios demuestra, una veZ más, .que quieren para sindicallzarse y el reconoclmlen-
nuestro país se rige por el derecho,· y qtie éste ' to de sus derechos, que la prepotenchi de los ex 
garantiza. y salvaguarda lo5 Intereses. de las banqueros privados habla negado de manera 
mayorfas. Tenemos asf garantizada la con· slstenu1tlca. 
fianza de los ahorradores y del pueblo de Mé· Sólo hay que recordar cuál ha sido la trayec-
xfco y al mismo tiempo, se hace justicia a los torla de los trabajadores bancarios para 
trabajadores bancarios que permanentemente comprender cómo se les han disminuido de 
h bí J h d al manera pennanente.sus derechos. ª an uc ª 0 por s lr del régimen de excep- Durante el régimen del general Lázaro Cltr-
clón, en que estuvieron encajonados. denas se puso en vigor un decreto que conslde-

Blenvenidos los trabajadores bancadas a las raba a los trabajadores de la banca como 
filas del movimiento laboral mexicano; sean empleados de confianza, sin los derechos, si· 
bien recibidos en el Congreso del Trnbajo por quiera que tenían los trabajndores del Estado 
la v(a de una de sus organizaciones fundamen· a partir de 1934. 
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nurank mñ.~ d<• tr<•lntu nñm JI<'• mnnl'Ció 1•s
tu ~ltnucfón, huslu r¡uc se htt<•¡¡ró 111 C11111hió11 
Nacional Orgunlzadora, a través de la cual los 
trabajadores bancarios combatieron por mejo
res condiciones de trahajo. 

Ante esta situación el gobierno del licen
ciado Echeverrla otorgó mejoras de carácter 
económico, pero manteniendo la vigencia del 
decreto que lmpedla la slndlcallzaclón de los 
trabajadores de la banca privada. 

Frente al combate de los trabajadores, sin 
nlngtín derecho, los banqueros, a través de la 
Comisión Nacional Bancaria, persiguieron a 
los dirigentes más visibles que encabezaban la 
Comisión Nacional Organizadora, y fueron 
corridos de SI! trabajo, lo que los obligó a reali
zar una lnchu en la clandestinidad, en condl· 
clones muy adversas. 

Es necesario recordar qué el PPS y el. 
Congreso del Trabajo, en la !L y LI legislatu
ras, respectivamente, presentaron i;endas ini· 
clatlvas para derogar el decreto que impedla 
la organización de los trabajadores bancarios 
para que tuvieran acceso a la protección !abo. 
rales que mteblecen las disposiciones respectf. 
ves. 

El dictamen a discusión, en la parte condu. 
cente, sin ninguna referencia más, sostiene 
que: "por la proposición que contiene la fnl· 
clatlva del Ejecutivo Federal de adicionar el 
Articulo 123 de la Constitución General de la 
República, en su apartado B, los trabajadores 
obtendrán el reconocimiento de sus derechos". 
Pero no abunda sobre la conveniencia o no de 
ubicar a los trabajadores en el apartado B del 
citado articulo. 

El Partido Popular Socialista sostiene que al 
legislar en materia constitucional se deben te. 
ner en cuenta dos aspectos fundamentales: 

Primero, la rica tradición histórica que en 
esta materia nos ha legado el pueblo mexlca· 
no, a través de los combates y los debates soste
nidos desde el Inicio de la Revolución de Inde
pendencia. 

Segundo, las transformaciones, los cambios 
que ha experimentado la realidad en que vlvf. 
mos, que como parte de la naturaleza se trans
forma permanentemente. En este aspecto afir
mamos que lo que ayer y aquf fue válido, por 
los cambios deja de serlo. Asl ha sido siempre y 
asfserá. 

Todos sabemos, porque es casi un lugar co
mtín decirlo, aunque haya quienes se aferran 
al pasado, que el derecho es un producto de la 
sociedad r que, como r•!mltado de la vida so
cial, cambia con ésta, y cuando el derecho se 
divorcia de la sociedad, cuando se separa de 
ella, pierde· efectl\'ldad aun cuando conserve 
formalmente su \'igencl a. 

El derecho, Insistimos, llS parte de la su
pfl'eStnlctura social, aunque al aplicarse Influ
ye en la propia ~ructura social. Por lo tanto. 

t•I dt'rt'Chn dr•lll' camhlar para no trabar el de. 
~nrmllo 111• In s11!'11•d11d. 

En México, como en otra1 partl's del 1111111-
do, la fuente directa del derecho hn siclo la Re
volución. 

A In Rcvoluch'ln ele hulcpt•mh,nda l'llrrr·~
pondló la Constitución de 11124¡ u la lkvnlu
ción de Ayutla, In Constitución dt' J 8.57 y la 
expre.~ión jmldica de In Revolnción de l!J 10 
fue, sin dudn, la C11mtlt11l'i611 dt• l!Jli. q111· "' 

nutrió, además, de la1 conquistas lt·J!al<-s c¡111· 
el •pueblo mexicano habla obtenido <ltosclc d 
Inicio de su Revolución para liberarse del yugo 
español. 

La Carta Magna que nos rige es un res11mcn 
constitucional, si la expresión vale. de las 
luchas cid pnchlo mcxlc1111n. No C'11ntit•m• 11na 
1ola disposición que no tenga 11n11 profunda 
justificación histórica. No hay un mandato o 
una prohibición que no responda a la dramáti
ca historia del puehlo medcano. 

La decisión revolucionaria del Conslituycn
te de 1916-1917 de Incluir en el texto de la 
Constitución las garantlas sociales provocó la 
Ira de la reacción, que hoy todavla terca e 
Infructuosamente las cmnhutc: p1•ro ocasionó, 
también. el susto de los teóricos del dcrl"Cho 7 
constitucional, alarmados porque la Inclusión 
de los derechos sociales rompfa con Jr¡1 molcJ.;1 
clásicos dr: la Comtitución. 

Algunos de esos teóricos que ofrecen su.1 
servicios como el comerciante sus productos al ' 
mejor postor cada vez que se dan pasos tras
cendentales en la Constitución, a favor del 
puehlo, ponen el grito en el ciclo y se des
garran las vestiduras, y con argumentos rebus
cados tratan de anular la esencia de sus dispo
siciones. 

El Artículo 123 de la Constitución Polftíca 
de los Estados Unidos Mexicanos, junto con el 
27 y el 3o., forma parte de las garantfas so
ciales. El 123, que se refiere al tema que nos 
ocupa, fue, sin ninguna duda, una de las más 
firmes conquistas de la Revolución Mexicana, 
pero tenemos que conocer su trayectoria y el 
desarrollo de la clase obrera para no legislar 
de memoria. 

Hasta antes de 1917 las relaciones entre los 
obreros y los patrones se regían por el derecho 
privado. Precisamente una de la~ critica~ que 
se hicieron originalmente al articulo 123, por 
parte de los teóricos, fue que en la Constitu
ción sólo debfan estahleccrse principios de de
recho publico y no de derecho privado, porque 
segufan pensando esos teóricos que las rela
ciones lahorales deberfan regirse por el Código 
Civil. 

Recuérd<"Se que las normas de derecho pri
vado consideraban la huelga como un delito y 
la relación laboral como un contrato, produc· 
to de la voluntad de las parte5, pue.<i se a~lmila
ba al contrato de arrendamiento: no se rt"CO
nocfa el derecho de asoclndón a los trabafado-
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res; no gozaban éstos de ningún derecho ni 
protección. 

El Articulo 123 constitucional cambió radi
calmente esa situación. 

Al elevar a rango constitucional los derechos 
de los trabajadores, las normas laborales se 
convirtieron en disposiciones de derecho 
público; se abandonó el criterio de la igualdad 
entre el trabajador y el patrón y se aceptó el 
derecho de los obreros para asociarse, pre-. 
sionar y defenderse. 

El Articulo 123 constitucional, por su conte· 
nido, se convirtió en una disposición protecto
ra de la clase trntJajadorn, obligando al Estado 
a intervenir en favor de los obreros. 

Sin dejar de reconocer la existencia del cap!- . 
tal como otro elemento que concurre a Ja pro
ducción, el Articulo 123 aceptó la existencia 
de la lucha de clases como un aspecto de la 
realidad. 

La aplicación del Artículo 123 tuvo conse
cuencias que hasta hoy pocos han comprendi
do en su verdadera trascendencia. En la 
economía náclonal, Junto a la aplicación de la 
reforma agraria, facilitó la formación del mer· 
cado interno y el aumento de las fnenas pro
ductivas; en el campo y .en Ja industria promo
vió la unidad de los obreros dándoles concien
cia de clase, y a su vez la aparición y desarrollo 
de esta conciencia hizo posible el surgimiento 
de los partidos de.la clase obrera; provocó el 
desarrollo de la vida sindical. 

Vicente Lombardo Toledano, lúcido com· 
batiente de la clase obrera, expresó en 1967: 
"Si de algún modo se puede resumir la signifi
cación del Articulo 123 en el desarrollo 
progi:esivo de México, yo diría que graclas a 
sus principios y normas fue pcsible saltar de la 
etapa de .las organizaciones mutualistas, a las 
agrupaciones de clase. De éstas, como organis
mos de frente ünlco para la defensa de los inte
reses económicos de los trabajadores, a los par
tidos de clase, y de éstos a la perspectiva clara 
que tiene ya la clase obrera de promover 
nuevos cambios en la estructura económica y 
en el régimen democrático de México." 

La unidad de la clase obrera, como conse
cuencia de la aplicación del Artículo 123, hizo 
posible, en la vida sindicai, la organización de 
los trabajadores del Estado, consid~rando a és
te como patrón. 

La tesis según la cual los empleados del go.. 
biemo eran considerados obreros, como los de
más trabajadores que .viven de un salario, y 
que el Estado era, en consecuencia, patrón, 
parecía antijurídica, pero el paso del tiempo Je 
otorgó la razón. 

Fue la clase obrera la que mantuvo, de una 
manera firme, la exigencia para que se prote
giera a los trabajadores del Estado, y fue 
también la clase obrera la que organizó los pri
meros sindicatos de trabajadores del poder 

público; los trabajadores de la Secretaría de 
Comunicaciones y de la Secretaria de Obras 
Públiéas. 

Se organizó el Sindicato de Trabajadores de 
la Educación como fruto del esfuerzo de la cla· 
se obrera. 

El Estatuto Jw!dico de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, del 5 de diciembre de 
1938, también fue resultado de la lucha de la 
clase obrera, y con él, por primera vez, se re
conocieron derechos a los trabajadores del Es· 
tado, que hablan vivido en la inseguridad, en 
la zozobra y sin protección alguna. 

El Estatuto Jurldico de los Trabajadores al 
Servicio del Estado significó una conquista im
portante de sus trabajadore5. No fue una me
dida reaccionaria, como algunos la califica
ron; fue un logro importante de la clase obre
ra. 

· Antes de la expedición del Estatuto J ur!dico 
los servidores públicos podían ser despedidos 
en cualquier momento y en cualquier circuns
tancia por el mero capricho de los funciona
riós; un cambio de autoridades significaba, en 
la práctica, la pérdida del trabajo para los 
empleados del gobierno: no tenían protección 
social. 

La Ley Federal del Trabajo no consideró 
dentro de sus disposiciones a Jos trabajadores 
del Estado, dejando su regulación a una ley 
posterior, que se denominó Ley del Servicio 
Civil, de abril de 1934, antecedente Inmediato 
del Estatuto. 

La Suprema Corte de Justicia, como lo re-· 
cuerda Gabino Fraga, "declaró en varias oca· 
siones que los empleados públicos no estaban 
ligados con el Estado por un contrato de tra· 
bajo y que, por lo tanto, no gozaban de las 
prerrogativas que para los trabajadores con
signó el Articulo 123 de la Constitución." 

El Establecimiento del Estatuto Jurldico 
provocó un debate a fondo entre las fuerzas 
que históricamente se han enfrentado en Méxi· 
co. Como se señaló en el debate del Senado en 
diciembre de 1959, cuando se discutió la pro
posición de Adolfo López Mateas para adi· 
clonar el Artículo 123 con el apartado B, el Es· 
tatuto provocó agresiones contra los trabaja
dores del Estado y contra el movimiento obre
ro, que le dio origen. Se dijo que era un eo
gendro legal desquiclante, peligroso, absurdo 
y anárquico. 
. La corriente reaccionaria, romo se recordó 
en esa misma sesión, predijo un dilema: "o su 
derogación inmediata, o el caos para la vida 
de la República." 

Los reaccionarios fallaron una \"ez más y se 
consolidaron las conquistas laborales de los 
trabajadores al servicio del Estado, adquirien
do éste el carácter de patrón. 

Sin embargo, es necesario recordarlo, en esa 
sesión, en que se discutla elevar a rango constl-

= 8 .. 
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tucional los derechos df Jos trabajadores del 
Estado, prevaleció la ilha de que existía una 
diferencia básica cn!Jc el trabajador ul scnii
cio del Estado y el trabajador al servicio de 
una empresa privada, diferencia que hasta 
hoy ha prevalecido y se mantiene tanto en el 
Artfculo 123, con sus dos apartados, como en 
las respectivas leyes reglamentarias: la Ley Fe
deral del Trabajo, re¡tlarnentarla del apartado 
A, y la Ley Federal de lm Trabajadores al Ser
vicio del Esi~<lo, de diciembre <le 1963, regla
mentaria del apartado B del propio artículo. 

Sin embargo nadie puede negar que el 
hecho de elevar a rango constitucio11al los de
rechos de los trabajadores del Estado, en el 
apartado B, fue una victoria, porque sus 
lo¡tms adquirieron el carácter de irreversibles. 

Hay circunstancias que se dan c•n la n•alidad 
que nos deben inducir a la reflexión, para exa
minar si es conveniente que exL•tan dos catego
r(as de trabajadores: unos qu~ se rigen pnr el 
apal'taclo A y otros que se rigen por el aparta
do B del .Artículo 123 constitucional. 

A juicio del Partido Popular Socialista el 
apartado B del articulo tantas veces citado ha 
cumplida su función histórica. Hoy existe ple
na conciencia del papel que el Estado desem
peña como patrón. Nadie se atreverla a negar 
lo que la realidad demuestra. 

El sector estatal de la economla se ha de
sarróllado de manera que la mitad de los tra

. bajadores en México se rigen por el apartado B 
y la otra mitad por el apartado A. 

Ha llegado el momento de establecer un solo 
tipo de principios y normas para aplicarse a los 
trabajadores, sin distinción y volviendo al cs
plritu y al mandato del Constituyente que en
teridió que la palabra obrero, en el texto de la 
Constitución, no se refiere únicamente a los 
trabajadores manuales, sino que, con mayor 
extensión, se aplica a toda pe!'S-Ona que preste 
a otra un servicio, material e intelectual, en 
virtud de un contrato de trabajo, como lo in
terpretó fielmente la Cámara de Senadores, en 
1938. 

El Partido Popular Socialista presentaré a 
vuestra soberanla, en breve tiempo, una lni
clatlva de ley para establecer principios y nor
mas tlnlcas en el Artfculo 123 constitucional, 
desapareciendo la distinción que hasta hoy se 
mantiene. 

Señoras y seilor115 diputados, por las consi
deraciones Invocadas, de tipo histórico, de ca
rdcter constitucional y porque la realidad ha 
camhladó, e! Partido Popular Socialista sos
tiene que la relación entre el Barn::o de México 
y sus trabajadores debe regirse por el apartado 
A del Artfeulo 123 de la Constitución General 
de la República, y no por el apartado 8, como 
lo propone el dictamen. porque si esta decisión 
se mantiene conservarán los trabajadores de la 
banca nacionalizada una situación Incompleta 
enM !100! desusderech~ laborales. 

Además, debe considerarse que .~i el Banco 
rfc México se ,.a a constituir ·l'll un or¡.:animm 
d1•st•c11truli1J1elo dt•I ~11hi1•ruo fr1l1•ral. 1·nn 11111-
yor razón se justifica la ubicución de los traba
fadores bancarios en el apartado A dl'I Artícu
lo 123 constitucional. Ahl tenemos d t•jemplo 
de varias empresas deseen! rulizadas, cuyos 
trabajadores se rigen por el apart'ad11 A. tal es 
el caso de los trabajadores de la Comisión Fc
dl'ral de Electricidad r los de PEMEX. para 
citur sólo dos empresas de las más ir11portant1·s 
delpals. 

El PPS sostiene que la ubicación de los tra· 
bajadore.~ bancarios en el apartado A les dará 
la unidad que requieren, para combatir con 
éxito, ante asechanzas que sufren de sus per
manentes enemigos, que hoy como ayer 
luC'h11n cnntru la tmiclnd y c·I Ul('jnrmnil'nto el~ 
los trabajadores de la banca. Son dlns, lrn; CX· 

banqueros, los que están intcrvin!emlo abier
tamente para impedir la. total unidad de los 
trabajadores de la banca nacionalir.acla. 

Consideramos que los trabajadores de la 
banca nacionalizada requieren de un solo or
ganismo sindical, que les dé unidad, fuerza y 
\'iv;or pura sulir de la situación en c111c In~ ubi
caron los agiotistas que dctcntaba11 la ban<'a y 
que requieren, por tanto, la solidaridad com
bativa de la clase obrera. Varias organi1.a
ciones sindicales sólo conducirán a la debili
dad y a la clh·isi6n de los trab:ijurlnrns dr: la 
banca nacionalizada . 

Su fortaleza y unidad son la única garantía 
del éxito de sus luchas, y nosotros tenemos, co
mo representantes del pueblo, que empeñar
nos en que a~í sea, como debemos empeñarnm 
en la unidad de la ciare obrera como un instru
mento valioso para que México preserve su in
dependencia polltica y acreciente su indepen· 
dencia económica; para que el pueblo mexica
no mejore su vida material y cultural y para 
que, más temprano que tarde, arribemos a un 
régimen superior de la vida social, plenamente 
humano. · 

Señores diputados; señora.~. en el curso de 
este largo debate el PAN}' el PDM han mane
jado algunos argumentos que yo quisiera sinte
tizar de la siguiente manera: lo. La nacionali
zación de la banca es una medida socializante. 
2o. El Estado es un pésimo administrador. 3o. 
El gobierno mexicano es rorrupto y sus 
miembros se han enriquecido con los dlnerm 
del pueblo. 4o. La fuga del capital privado es 
una consecuencia, no una causa, de los proble
mas financieros de México. So. Lópcz Portillo 
nacionalizó la banca cun el dcst.'ll de pasar a la 
historia y otros más del mismo tipo. 

CJulcro, para que esta A~amblea ~e formr 1111 
criterio, dar lectura a una carla q111• un ~rupo 
de parlamentarios norteamericanos Ju en
viaron al Presidente de e>a nación, para que 
los diputados de la corriente democrática, los 
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diputado!. de la corriente progresista, vean có
mo hay una plena coincidencia entre estos ar
gumentos que yo les he señalado y los argu
mentos que se señalan en esta carta. Dice asf el 
texto de la carta: 

"Honorable Ronald Reagan; 
Presidente. 
La Casa Blanca. 
Washington, D. C. 
Querido señor Presidente: 
Desde 1976, miembros del Congreso hemos 

acudido algunas veces a la carta abierta con el 
firi de llamar la atención sobre la forma en que 
se está deteriorando la situación en América 
Latina. El establishment de la polftica exterior 
ca~i siempre ha preferido ignorar, o aun ocul
tar esas condiciones que ahora han acusado 
una seria desestabilización en México. 

Durante las dos administraciones pasadas 
en México, bajo los presidentes Luis Eche
verrfa y José López Portillo, ha habido una 
tendencia socialista continuada que implica la 
nacionalización de grandes negocios por parte 
del gobierno. Por lo tanto, la nacionalización 
de los bancos privados no debió haber sido u'na 
gran sorpresa, y la expropiación de todas las 
cuentas en dólares que tenían mexicanos y 
extranjeros en esos bancos, simplemente se fija 
dentro de ese mismo patrón. 

La tendencia socialista en México se ha ma
nifestado en el constante creclmlento, en ta
mafio y en número, de las empresas manejadas 
por el gobierno que son constantes·perdedoras 
de dinero. Son esas·que principalmente agré
gan a la nación problemas económicos más 
que resolverlos, como seguramente lo saben 
las instituciones financieras internacionales. 

México se tambalea bajo el peso de una 
deuda externa' que por 80 mil millones de dó
lares ha sido contratada casi enteramente du
rante las dos pasadas administraciones. Du
rante este mismo período, el país ha recibido 
cerca de 70 mil mlllones de dólares por sus ex
portaciones de petróleo y otros productos. 
Puesto que los ingresos internos cubren los gas
tos normales, ésto deberla significar. que vir
tualmente todo este ingreso de cerca de 150 
mil millones de dólares ha estado disponible 
para el desarrollo económico. · 

Puesto que no hay evidencia de que los 150 
mil millones se hayan destinado a gastos para 
el desarrollo de México, ¿se ha deiivanecido el 
dinero? Está quizá en los bolsillos y cajas de se
guridad de los políticos en el poder. 

Si el Influjo de tal cantidad de dinero produ
jo casi una bancarrota, seguramente que uno 
puede preguntarse si el proporcionar otros 
cuantos miles de mllloncs a qulen ha sido esco
gido como sucesor de la adminlstraclon, sin 
una correcta supervisión para vigilar que sean 
correctamente invertidos, pudiera solucionar 
el problema. 

Las polfticas de las dos administraciones 
que se han sucedido en México, han llevado a 
una repetida devaluación del peso. Esto signi
fica que se ha repetido la destrucción del valor 
de los ahorros de la luchadora clase media 
mexicana. La fuga del capital privado es una 
consecuencia, no .una causa, de los problemas 
financieros de México, sin tomar en considera
ción las demagógicas declaraciones del Presi
dente López Portillo. 

Este, no sólo ha tratado de acusar a otros, 
incluyendo a los Estados Unidos, por el hecho 
de que los mexicanos han tratado de salvar sus 
ahorros convirtiendo sus pesos en dólares, sino 
que espera que su partido cr~ para él una 
imagen heroica. Pero ese triunfo de propagan
da seguramente que no re¡taurará la confian
za de una ciudadanía saqueada que ha visto 
los ahorros de toda su vida convertirse en pa-
pel sin valor. · 

Es más, la inseguridad y 1u inestabilidad 
han llevado, por primera vez en la época ac
tual, a abrir la discusión sobre la posibilidad 
de una revolución en México, y no hay-duda 
de que México se ha convertido en un más fácil 
y más atractivo objetivo del comunismo inter
naclomtl, que en cualquier momento de los 
pasados cuarenta afios. 

La rebelión estudiantil dirigida por los co
munistas en la ciudad de México en 1968, una 
bien documentada operación de la KGB so
viética, fue suprimida por el presidente Gusta
vo Díaz Ordaz, sin embargo, muchos de los 11-

. deres de la rebelión, que fueron manipulados 
por la KGB, se han convertido en funcionarios 
del gobierno mexicano. Los nombres de esos 
funcionarios son bien conocidos por el pueblo 
de México. Además, los comunistas y otros 
partidos ultraizquierdlstas, han sido alentados 
por la reciente "Reforma Política" del presi
dente López Portillo y, además cientos de mi
les de terroristas y de marxistas procedentes de 
América Latina y de otros lugares, han sido 
admitidos en México. 

. Cualquier amenaza de golpe en México, 
viene, obviamente, de la extrema izquierda. 
Nosotros no podemos estar a un lado ni ante la 
amenaza dirigida de un golpe comunista ni 
ante el hecho de una transformación estilo 
Allende Impuesta por el gobierno mexicano 
mismo. Fue el mismo presidente de Chile, Sal
·vador Allende, quien alardeó de su "auto gol
pe" contra Chile desde su posición de contrql 
del gobierno. · 

El presidente López Portillo alardea de ha
ber contribuido con cientos de mlllones de dó
lares para ayudar a Nicaragua comunista y su 
gobierno reh11Sa responder, cuando se le pre
gunta si México ha proporcionado a los sandi
nlstas abastecimiento de petróleo gratis duran
te los t!ltlmosdos años. 

Por buenas razones, ningún americano de
sea especular sobre las masivas y terribles cm:-
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s1ocuenclas de un golpe comunista en México. 
Todos los problemas anteriores serian insi¡znl
flcantes en comparación con éste. 

Con todo, la creciente inestabilidad de Mé
xico es un hecho y los comunistas son maestros 
profesionales en derribar gobiernos. 

Nosotros, los abajo firmantes, no creemos 
que nuestro gobierno debe permanecer pasi\·o. 
Más bien, debemos tomar las acciones apro· 
piadas para asegurar que un nuevo gobierno 
mexicano encabezado por el presidente electo 
Miguel de la Madrid Hurtado, no continúe (o 
llegue a completar) el programa llevado a ca· 
bo por las dos administraciones an~eriores. Esa 
programa es, sin duda, desastroso para Méxi· 
co, y potencialmente también para ambos, 
México y·los Estados Unidos. Un México en 
caos o un México bajo el comunismo prc.~m1ta· 
ria problemas cxtremadamentes diffciles para 
los Estados Unidos. Nosotros estamos dentro 
de nuestro derecho al intentar prevenirnos de 
esa dcsastro~a situación. Esa' es una de las co
sas que ningún gobierno puede permitir que 
paguen sus ciudadanos. 

Sinceramente 
Firma Larry P. McDonald y otros 34 

miembros de la casa de representantes. 
Sabemos que Larry McDonald es un furi· 

bundo y antidiluviano comunista, el PPS cre
yó conveniente leer en esta sesión este docu· 
mento para que conste en el Diario de los De
bates la coincidencia tan grande entre los ar· 
gumentos que aquf se manejan y los argumen· 
tos de la derecha, representada por el Partida 
Acción Nacional y el Partido Demócrata Mexi· 
cano. Muchas gracias. (Aplawos.)" 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. 
diputado Luis René Martfnez Souverville, 511 
pro. 

-El C. Luis René Martinez Souverville: Se. 
ñor Presidente; setl.ores diputados: La na. 
clonallzaclón de la banca obviamente es un 
hecho generador de colncidenclas, pero tam· 
blén de divergencias, mismas que se desen· 
vuelven en el contexto general que enmarca lit 
reforma pollti~a, que se transforma en cauce 
de opiniones e Instrumento de orientación. 

La reforma polltica, producto de la In· 
quietud democrlitica de José Lópei Portillo, 
es, sin duda alguna, expresión de un México 
más nr.donallsta, más democrático y canal de 
opinión, tanto de la mayoría como de las mi· 
norias. En su contexto general la reforma poli· 
tlca es garantra de la solidez de las instltu· 
dones de la República: en lo particular es usa· 
da para Fines partidistas como 1115tnJrnento de 
expresión, de tesis y de doctrinas. 

La historia nos muestra que la pluralidad de 
Ideas es esenda y caracterlstíca del pueblo me
~ pero QUl' parii ttSOl\'H nuestros rroblt'-

mas tenemos que actuar unidos. En este mo· 
mento tenernos problemas y pcll¡tros del exte
rior y del Interior y si 1¡m·rcmos mpc-rar la uc
tual crisis debemos trabajar con fe y cntusia~
mo y juntos aunar esfuerzos por una patria 
más justa y democrática. 

Nuestra Constitución contempla en su arti
culado un capítulo referido a los derechos in
dividuales como conquista de una lucha cons· 
lnnte y perenne del pueblo mexkano. Dchc. 
mos fortalecer, respetar y hacer respetar esos 
derechos individuales. Con estricto ape~o a la 
ley mantener, preservar y acrecentar la digni
dad y respeto al hombre, ser ontoló~ico de 
nuestra evolución s0<:ial. Sin embargu, nuestra 
Constltµción de 1917 fue la primera en el 
mundo en consagrar derechos socizlet., mismos 
cuya existencia no podernos ignorar. p111-s ~on 
el resultado de la evolución de lo.~ pueblos, de 
sus luchas por enmarcar la prcmlncncla del in
terés social sobre el interés particular. 

Los derecho.~ sociales comal(rados en 
nuestro documento básico son producto de la 
adecuación de las exigencias del pueblo en un 
mundo que fuera sólo patrimonio de las perso
nalidades y del interés siempre particular y 
egolsta. El gobierno tendrá siempre el 
compromiso insoslayable de tutelar esos de
rechos sociales, celoso vigilante de que sean 
respetados y rector de la actividad rfo una gran 
sociedad para adecuar y ubicar lus derechos, 
tanto del hombre como de la sociedad a la cual , 

· éste pertenece. 
Obviamente en materia económica la parti

cipación del Estado debe ser constante y per
manente para atender que, dentro del progre
so que se obtenga, los Intereses prioritarios de 
la sociedad tiendan a una justicia social que 
permitan el desarrollo justo y equilibrado de 
sus miembros. El Estado debe fortalecer los in
tereses sociales, que son los intereses del 
pueblo como factores de supervivencia y 
equilibrio social. 

En ese conílícto de inter~. los Integrantes 
de la LII Legislatura, como constituyente, te
nemos el compromiso y una responsabilidad 
histórica a la cual responder; velar por los in
tereses del pueblo, otorgar estabilidad, ~ene· 
rar confianza y mantener la seguridad jurl· 
dlca. 

Referido lo anterior a la nacionalización de 
la banca, esta Legislatura, como con.~Utuyen
te, debe orientar sus actos lcRislatlvos para 
proteger al usuario del sistema bancario y de 
crédito que es el pueblo ahorrador en gent?ral; 
®hemos evitar vaivenes pollticos e impedir ~i
tuaciones que impidan el cometido social que 
enlrai\a la nacinnalizaclón de la banca; nr<.-e
sltamos estar atentos los integrantes de c.'ila 
Legislatura a los propósitos de los diíercnt~ 
partidos de minorfa que persiii:uen, cada cual 
con su intt'l'b ,. ron uni estratma deffrúda 
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respecto de estas modificaciones constitu
cionales; los gobiernos revolucionarios deben 
estar atentos a no tutelar int~reses perjudi
ciales a los Intereses de las mayorías; nuestro 
compromiso radica en los intereses de la mayo
ría, principalmente de aquellos económica
mente desvalidos. Nunca como una actitud 
populista porque caeríamos en un error, sino 
como un compromiso real y de conciencia. 

Son, por tanto, razones de interés social, de 
interés público, las que orientan el contenido 
de la iniciativa del Ejecutivo Federal para 
decretar la nacionalización de la banca, y así 
también, por las mismas rázones, la solicitud 
de encuadramiento de las relaciones laborales 
de los empleados bancarios en el apartado B 
del Artículo 123 constitucional, encuadra
miento que las circunstancias actuales del país 
y la actitud asumida por los ex banqueros asl 
aconseja. Encuadramiento que, por lo demás, 
no es innovación, no es novedad, es requeri
miento de las mismas circunstancias que se 
dieron en otros paises como en México a solu
ciones similares. 

En numerosos paises del mundo capitalista 
que tienen el sistema bancario nacionalizado 
se sigue, el criterio de un apartado especial pa
ra las empresas que prestan servicios de carác
ter público, encuadrando en esta clasificación 
a los trabajadores de su banca estatal. En los 
países. sociallsta5, cuya banca es del' Estado, 
también, aunque por causas diferentes,· los 
trabajadores bancarios siguen un tratamiento 
de servicio a un interés superior. 

El servicio de la banca nacionalizada debe 
considerarse como de interés público, cuyo 
funcionamiento tiene que ser permanente y 
constante en respuesta a la confianza que el 
mismo pueblo ahorrador le dispensa. 

México, ante crisis como la que estamos vi
viendo, ve con optimismo el futuro por contar, 
como siempre, con el apoyo de mexicanos cali
ficados como es el movimiento obrero organi
zado, cuyo concurso es necesario e indispen
sable en estos momentos, y cuya actitud 
patriota debe servir de ejemplo a los represen
tantes del capital. 

Por otra parte, nos congratulamos de que 
un grupo considerablemente numeroso de tra
bajadores, los empleados bancarios, logren un 
anhelo largamente acariciado: el derecho a 
ptJder slndicalizarse, autodefenderse, y por 
qué no decirlo, sacudirse el régimen vejatorio 
al que estaban sujetos con los banqueros priva
dos. 

El Partido Revolucionarlo Institucional, pe
leador Inveterado por la justicia social y la re
distribución de la riqueza, le responde al 
pueblo mayoritario con Ja nacionalización de 
Ja banca, y a los trabajadores con la incorpo
ración de un muy importante núcleo hasta 
ahora marginado al moví miento sindical. 

El partido de las mayorlas, el PRI, cstt. 
consciente de la realidad que se vive; está vigi
lante y atento de la aparente defensa de los in
tereses generales que dicen hacer algunos de 
los partidos de minoría cuando su objetivo real 
es querer o al menos tener la posibilidad de ge
nerar problemas. 

El PRI tiene abiertas sus puertas a las opi
niones del pueblo, aquellas que quieran cons
truir, pero está presto a cerrar .las vias a 
aquellos cuyo propósito es fortalecer su interés 
particular en detrimento de los objetivos na
cionales. 

Vivimos en un país de opciones y de liberta
des. Conocemos In responsabilidad histórica 
que el Partido Revolucionario Institucional 
tiene y las consecuencias de sus actos en la vida 
nacional. Entiéndase esto como el propósito 
firme y decidido de responder al compromiso 
que se tiene con las grandes mayorlas y por cu
ya defensa no exigirá límite en tiempo, esfuer
zo y entrega. Muchas gracias." 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, para 
hablar en contra, el C. diputado Antonio 
Gershenson. 

-El C. diputado Antonio Gershcnson: 
Ciudadano Presidente; compañeros dipu

tados: 
En medio del júbilo que había despertado 

entre los trabajadores de la industria petrolera 
la nacionalización de la misma en 1938, habla 
sólo una reserva: el peligro de que se perdiera 
al m~nos una parte de los derechos conquista
dos con años de lucha contra las compañías 
extranjeras, debido a que los trabajadores al 
servicio del Estado tenlan sus derechos mucho 
más limitados que los trabajador~ industriales 
en general. 

El gobierno de Cárdenas, sin embargo, sa
bía que el apoyo obrero era indispensable para 
sostener y consolidar la nacionalización petro
lera y que ello no se lograrla pasando por enci
ma de sus derechos. Por lo tanto, no se r1JStrln
girfa a los petroleros a la legislación que se es
taba aplicando a los trabajadores al servicio 
del Estada. Se encontró la fórmula adecuada, 
los petroleros, lo mismo que los ferrocarrile
ros, serian trabajadores de organismos públi
cos descentralizados del gobierno federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
regidos, por lo tanto, por la Ley Federal del 
Trabajo y sin restricción a sus dercl:hos, en 
comparación con Ja situación del conjunto de 
los trabajadores. 

Ahora vivimos el proceso de la nacionali:r.a
ción de la banca frente a los intentos de ban
queros expropiados de frenar el proceso, de 
echarlo hacia atrás y recobrar su antigua posi
ción de privilegio: en el interior del sistema 
bancario sólo hay una fuerza capaz de operar 
al sistema, impedir que sea aíectado o sabote-
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ado, evitar que dellberadumenre se dai1c su 
funClonamlento y su imagen para despresti· 
glar la medida naclonallzadora. 

F.slu Cucria son lm truh11j11doré,~ hant'urlos. 
De ahl el acierto que rcpre~cnta el>unir a la na
cionalización el anuncio de que los trabajado
res bancarios podrán sindicallzarse y de la 
próxima derogación del reglamento que lo 
prohibla, por encima de toda legalidad, anun· 
cios aquf mismo el primero de septiembre. 

Ahora, sin embargo, podemos ver una serie 
de limitaciones a los derechos sindlcale!O y la
borales de los trabajadores bancarios; por un 
lado, se les quiere confinar en el apartado B y 
su ley reglamentarla, que rige la relación labo
ral entre los poderes de la Federación y del 
Distrito Federal y sus trabajadores. Y por otro 
lado, con la Intervención de los funcionarios 
de los bancos en la organización de sindicatos, 
con intención evidente de controlarlos desde 
arriba. 

Quiero aqul señalar que lo rel~tlvo al apar
tado B. en mi caso particular no tengo que 
hablar de oldas, porque formo parte del con· 
tlngente de trabajadores nucleares del Comité 
Ejecutivo del Sindicato Unico de Trabajado
res de la Industria Nuclear, y nos ha tocado 
probar de las dos sopas. 

En 1965, cuando nuestra primera organiza. 
ción sindical se formó, se le negó registro en el 
apartado A, y sólo se le dio registro en el apar
tado B. 

. En 1973 solicitamos y obtuvimos el ingreso 
al SUTERM, y •'n 1974 logramos el reconoci
miento como trabajadores del apartado A, con 
plenitud de derecho. Sin embargo, en 1976, a 
raíz de una serle de agresiones, fuimos manda
dos castigados al apartado B, y hasta que se 
promulgó la Ley Nuclear, en enero de 1979, 
recuperamos nuestra plenitud de derechos en 
apartado A. Con todas estas aprobadas, na
die nos va a poder decir qué derechos hay y 
cuáles no en uno y otro apartado. · 

Pero además esta experiencia nos muestra 
c¡ue no hay principios sagrados e Inmutables 
que dicen que a esos trabajadores les toca el 
apartado B, y a estos trabajadores les toca el 
apartado A; esta y otras experiencias nos 
muestran que la realidad es que el que puede 
salir del B al A lo hace, y el que no puede lo re
funden en el B. Desde antes de que esto se lla
mara apartado A y apartado B, desde que la 
diferencia estaba en el nivel de las leyes y no 
en el nivel de la Constitución, por ejemplo, 
precisamente cuando estábamos en el SU
TERM, nos narraba el entonces secrelario ge
neral Francisco Pérez Rlos, la experiencia de 
los trabajadores de la Comisión Federar de 
Electricidad, que lograron en 1948 superar la 
legislación de entonces de trabajadores del Es
tado y pasar a ser regidos por la Ley Federal 
del Trabajo. 

Qliislérn yo em¡iczur ¡lor e¡111111t·rur 1mu ~r
rle de limitaciones que el apartado By m ley 
reglamentaria Incluyen en contra de los de
rcd10~ básicos clomcnt11lcs d1• ln<i lr11l111j11clnri'S 
sujetos a esta legislación y quisicru 1¡m• lodos 
tornáramos en cuenta, para el momento de ''º· 
tar, a favor de qué y en contra de qué vamos a 
votar: si vamos a votar por quitar todos estos 
derechos a más de cien mil trahajador1•s biin
carios, que es cierto que ahora los tienen toda· 
vla más re~tringldos, pero también es cierto 
t¡nc hay un ofrt-clmicntn qiw a1¡ui o(mos ,.¡ l 11. 
de septiembre de que esos dcwchos serán ple· 
namente recuperados. 

Voy a poner solamente algunos ejemplos áe 
lo principal. porque si no nos quedamos aquí 
toda la noche. 

f!;n lo que se refiere a la definición de em
pleados de confianza, la Ley Pcdcral dd Tra
bajo establece un criterio general de quiénes 
sori los empleados de confianza. En cambio Ja 
ley reglamentaria del apartado B establece 
largas listas que además son ampliables en una 
serle de otras leyes. 

Sobre esta base, cuando a los trabajadores 
nucleares nos mandaron al apartado B, en 
1976, de los 1 300 sfndicalizados que ha
blamos en ese momento 500 quedamos fuera 
inicialmente del proceso de sindicalización, 
porque según esto podlamos quedar como de 
confianza. 

Y en estas listas interminables, para poner 
sólo un ejemplo, están todos los jefes de depar· 
tamcnio y de oficina del Instituto Nacional de 
Protección a la lqfancia, y esto en la ley regla
mentaria del apartado B, para no hablar de 
todas las otras que luego se le han venido agre
gando. Y los trabajadores de confianza no son 
sujetos ni siquiera de los derechos más elemen
tales de la propia Ley de Trabajadores al Ser
vicio del Estado. 

En cuanto a derechos de a~ociación sindical 
voy a mencionar dos ejemplos: el Articulo 79, 
fracción V, pmhlbe la afiliación de las org;mi
zaciones Sindicales tlcl apartado B a crganiza
clúnes o centrales obreras o campesinas. Aqui 
empezamos a ver un ingrediente que \'amos a 
seguir viendo: esta legislación es de tal manera 
obsoleta que en muchos casos ni siquiera se es
tli aplicando, porque el hecho es que, como se 
ha mencionado, como cualquiera sabe, la Fe· 
deración Sindical de Trabajadores al Servicio 
del Estado del apartado Bes parte del Con¡tre· 
so del Trabajo, que cualquiera sabe que es una 
organización obrera. 

Otro caso es que el Artículo 67 señala que 
un sindicato sólo puede afiliar a los trahajado
res de una misma dependencia, a diforencia de 
la Le)· Federal del Trabajo, r¡uc permite \'B· 

ria~ opciones, Incluida la de slndicah,., por ra· 
ma de actividades económicas o rarna In
dustrial; el Preiidente, en su Informe. habló de 
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que por fin se lograría realizar el viejo anhelo 
del sindicato bancario. Si aprobamos que los 
bancarios queden en el apartado B no habrá 
realización de ese viejo anhelo del sindicato 
bancario, sino una multitud de pequeños sin
dicatos. Uno en cada banco. Incluso, en el sis
tema Banrural, está planteado un esquema de 
13 si,ndlcatos, porque son bancos regionales, 
más los fideicomisos de Banrural, que serian 
aparte. Eso .:.:; a lo que se refiere a derceho de 
asociación. 

En lo que se refiere al den.'Cho de contrata
ción colectiya, ni siquiera está previsto en la 
Ley de Trabajadores al Servicio del Estado, 
que sólo prevé condiciones generales de traba
jo, pero a diferencia del contrato colectivo de 
trabajo, que es firmado por las dos partes, tra
bajadores y empresa, a solicitud. del sindicato, 
aqul las condiciones generales de trabajo, se
!Júr.1 el Articulo 87, se fijarán por el titular de 
la dependencia respectiva, con la ónlca condi-' 
ción de tomár en cuenta la opinión del sindica
to correspondiente. Y la revisión que en el 
contrato colectivo, en el apartado A, es cada 
dos años, el salario cada año, la revisión de las 
condiciones generales de trabajo son sólo cada 
tres años. Estos so.n sólo algunos ejemplos. 

Pero además aqul también vemos obsoles
cencias, porque hay toda una serle de casos, 
que por encima de estas llmitaclones existe 

· una relación laboral bilateral en sindicatos del 
apartado B, con sus respectivos titulares: y 
podrla yo mencionar algunos ejemplos, el pro
pio de los trabajadores nucleares: la segunda 
vez que estuvimos en el apartado B, el caso del 
Sindicato de la Secretarla de Pesca y de las de; 
legaciones del CENTE, del Instituto Nacional 

. de An~ropologla e Historia, por citar algunos 
ejemplos. 

En I~ que se refiere al derecho de huelga, 
ahf no son simplemente restricc!ones, podemos 
hablar de una verdadera anulación total del 
derecho. En primer lugar, vamos a ver las 
causales, a diferencia de las causas de la Ley 
Federal del Trabajo, que son bastante 
amplias; en el caso de la Ley Federafde Tra
bajadores al Servicio del Estado se establece 
sólo una causa, en el Articulo 94 dice: Los 
trabajadores podrán hacer uso del derecho de 
huelga, respecto de una o varias dependencias 
de los poderes públicos, cuando ~ violen de 
manera general y sistemática los derechos que 
consagra el apartado B del Artículo 123 consti
tucional. Es la única causal prevista. Yo nada 
más quiero hacer notar una cosa, de que para 
que se violen de manera general y sistemática 
los derechos mencionados se tiene que vi9lar 
también, para que sea general, el derecho de 
huelga, entonces no hay nunca derecho de 
huelga, porque es requisito que se viole el de
recho de huelga para que pueda haber de
recho de huelga. Esto en lo que se refiere a 

causas,.yeso por si solo.lo anula; pero no, no~ 
todo. Se establece que la huelga debe, en caso 
de estallar, limitarse a la mera suspensión del 
trabajo -esto en el Artículo 96-, y en el 97 se 
dice que ". . .los actos de coacción o de violen
cia física o moral sobre las personas o de fuerza 
sobre las cosas cometidos por los huelguistas 
tendrán como consecuencia, respecto de los 
responsables, la pérdida de su calidad de tra
bajador. Si no constituyen otro delito, cuya 
pena sea mayor, se sancionarán con prisión 
hasta de dos años y multa hasta de lO mil pe
sos, más la reparación del daño". Aqul se re
vuelven actos graves con actos leve$ y se 
equiparan. Entonces no sólo se sancionan ac
tos de violencia, sino· de coacclón y ésta no 
tiene que ser sólo flslca, sino también moral; 
en el mismo plano se están equiparando. En
tonces, con coacción moral y podemos in
terpretar como coacción moral desde poner 
una bandera rojlnegra, porque eso se puede 
entender como coacción moral para que se 
suspendan las labores. Con esto ya, aparte del 
despido, está la carcel, la multa y la repara
ción de cualquier posible dañci. 

El resultado lo veremos también si vemos 
que en el procedimiento también las cosas son 
al revés que en el apartado A y su ley regla
mentarla. En la Ley Federal del Trabajo es
talla la huelga y después se juzga, en caso de 
que la empresa as! lo reclame, sobre si hay va
lidez legal. Aqul es al revés. Se empieza a 
huelga, primero decide el Tribunal Federal. de 
Conciliación y Arbitraje si la huelga se vale o 
no se vrue, y después si les dfoen que sf, pueden 
estallarla después de un tiempo y cumpliendo 
todos los requisitos mencionados; si no, pues 
no. 

En la práctica no existe un solo caso de huel
ga estallada legalmente en tocia la historia ba
jo estas circunstancias. En cambio -y en esto 
también hay que ver la obsolescencia de esto:_ 
hemos presenciado muy numerosos paros .de 
labores al margen de esta situación. Total, si 
los maestros suspenden labores o los trabaja
dores de Salubridad, ·p¡¡ra citar sólo algunos 
ejemplos, que habría muchísimos más que 
mencionar de suspensiones de labores sin 
emplazamiento y sin nada, si simplemente sus
penden las labores, al margen e Ignorando to
da tocia legislación, lo más que les hacen ~ 
correrlos, y en cambio equf pueden ir .a dar a 
la cárcel: si hacen las cosas conforme a la ley y 
sale mal cualquier cosa, a la cárcel; entonces 
mejor ni se meten. Y esto ya empieza a ocurrir 
con los bancarios, como sucedió los dlas 23 y 
24 de septiembre en Reynosa, en que a ralz del 
despido de un trabajador como represalia por 
su participación en la organización de un sin
dicato, a ralz de este despido, suspendieron sus 
labores durante estos dos dlas los trabajadores 
de las cuatro sucursales que hay en Reynosa, 
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de Banca Conffa, lo cual nos está mostrando 
que esta legislación, de tal manera represivo y 
restrlcthe., ni siquiera garantizo le tranquili
dad que se Insinúa un poco en las exposicionc·s 
de motivos, como justificación, como tampuco 
asegura tranquilidad en Nicaragua cuando So· 
moza o ahora en Guatemala o en El Salvador, 
una lfnea extremadamente restrictiva y repre
siva, no está asegurando ninguna tranquili
dad. 

Y, finalmente quiero mencionar también 
una i:xperlencia propia de los trahajadorcs 
nucleares: cuando estul'imos la segunda vez en 
el apartado B tuvimos que recu~rir a la suspen
sión de labores, de hecho, por la situación tan 
grave a la que se habla llegado; en los cm1tro 
años que llevamos desde la recuperación del 
apartado A, si es cierto, hemos emplazado va
ria.~ vece; a huelga !>Or diferente.~ causulcs es· 
tablccldas en la ley, pero el hecho es qul' 110 

hemos tenido necesidad de llegar a estallar 
ninguna de estas huelgas ;emplazadas. Claro, 
esto de ninguna manera lq hago con un ánimo 
de que se pudiera generalizar, sino al conlrn· 
rio, como una muestra de que lo contrario no 
es generalizable y de que no podemos pensar 
que apartado B significo que va a haher tma 
buena relación laboral y apartado A significa 
que va a haber huelgas, porque puede suceder 
perfectamente todo lo contrario. 

En términos generales vemos que la Ley 
Reglamentaria y el apartado B no sólo son In

. justos, no sólo son restrictivos, sino que resul
. tan inoperantes, y cada vez se les infla más, se 
les Infla metiendo ahl a quien se deje. 

De haber sido el apartado B previsto para 
los trabajadores de los poderes de Ja Federa
ción y del gobierno del Distrito Federal. Se le 
empiezan a meter organismos públicos des
centralizados, luego se mete ahí a los trabaja
dores de RAMSA, luego Ruta 100, y ahora los 
bancarios, y aqul hay que señalar, por algunas 
cosas que se mencionaron en la discusión en lo 
general. que no se puede dar así como argu- · 
mento que los trabajadores bancarios acepten 
el apartado B. En primer lugar porque no es 
cierto, y por ejemplo hay un desplegado publi
cado en el periódico Excelslor el 24 de sep
tiembre pasado, firmado por 13 sindicatos, 
por sus secretarlos generales, claro, estos sindi
catos no tienen todavla registro, como no lo 
tiene ningún sincilcato bancario hasta el mo· 
mento, a donde señalan lo siguiente: "Vemos 
con preocupación que la Iniciativa de ley se 
propone una adición al aportado B del Artfcu· 
lo 123 constitucional que agrega la fracción 
XIII, en la que se Incorpora a los trabajadores 
bancarios. Esta adición es una traha al ejercl· 

· clo pleno de la libertad sindical, y estamos 
obligados a señalar que nuestras aspiraciones a 
obtener plenos derechos sindicales no han sido 
satisfechas cabalmente. Se nos han coartado· 
garantfas básicas, contratación oolectiva, de-

recho al sindicato nacional y el derecho de 
huelga, consagrados en la Constitución y en 
los convenios firmados con la Organizacióll 
Internacional del Trabajo": y si¡:(11e una argu
mentación amplia. 

Pero aun si no Íl.iera este el caso, si no fuera 
este el caso de la posición de lm trabajadores 
bancarios, los derechos son irrenunciables, y 
de ninguna manera se podría aquí poner como 
pretexto que ya se acepta una restricción a los 
derechos, como justificación para coartarlos y 
para limitarlos. 

A este aspecto legal se agrega y se combina 
, la ya mencionada intromisión de funcionarios 

bancarios en el proceso de la organización sin
dical. Hay que tener presente que en el caso de 
los bancos expropiados los funcionarios que se 
encargan de Tas relaciones laborales, y a los 
·cuulc.~ se ha l'ncomendado la larca de organi
zar desde arriba sindicatos, que por lo t&nto 
son sindicatos blancos, son los mismos que 
funglan cuando los bancos eran privados; son 
persona~ de la confianza de los banqueros 
expropiados, y a ello.~ responderán. 

En el momento en que se corta la posibili
dad del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Bancarios, en el cual los hanqueros tendrían 
mucho menos poslhllid11d de pesar, purr¡uc 
además ahl estaría la banca, que ya era estatal 
desde antes, y ahí los banqueros no tendrían 
ese juego. 

Y en rl rnr:imento en que a fr¡1 propios em
pleados de la confianza de esos ex banqueros se 
les pone en sus manos la organización de sindi
catos se está poniendo en manos de los ex ban
queros un arma para el empleo de sindicatos 
blancos contra la nacionalización. 

La banca nacionalizada no tiene en sus tra
bajadores a un enen1lgo, sino a un aliado fir
me. Qúienes quieren frenar el proceso na
cionallzador y volverlo hacia atrás son precisa
mente los afectados por la expropiación. 

Finalmente, queremos presentar una pro
puesta de agregado, en relación con este as
pecto laboral que estamos discutiendo, de un 
artlculo transitorio que dice nsl: 

"Artículo transitorio. Se derogan toda~ las 
disposiciones que contravengan el presente 
decreto, Incluido el Reglamento de Trabajo de 
los empleados de las Instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares". 

Esto tiene validez en cualquier caso, si no 
aprobamm la inclusión en el apartado B, será 
la forma más directa de que gocen de la pleni
tud de sus derechos. La simple derogación, da
do que el apartado A es de cobertura general. 
Aun si se aprueba la situación del apartado B 
es elemental derogar este decreto, porque ade
más está afectando a trabajadores de asegura· 
doras y en general organizaciones, lmtitu· 
clones auxiliares de crédito que no están Invo
lucradas en lo nacionalización. Que nadie ha 
pretendido que vayan a dar al B, que todo 
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mundo está de acuerdo en que tienen que tiempo una decisión polltica fundamental, 
quedar en el A, pero que mientras siga en vi- parte de la Constitución real de este pals, el re-
gor este decreto, perdón este Reglamento de coger en la norma constitucional esos factores 
Trabajo, de los empleados de las instituciones reales de poder, que en Lasalle con toda clari-
de crédito y organizaciones auxiliares, se- dad definiera el siglo pasado. Se recogieron 
gulrán con sus derechos completamente ali! principios avanzados de carácter social, y 
restringidos y prácticamente, en muchos ca- la Constitución de México se convirtió en una 
sos, anulados. constitución de avanzada, en la primera Cons-

Quiero mencionar que esto lo estamos dis- titución politica social del mundo, adelantán-
cutlendo ahora que viene un proyecto de dose a la de Weinmar de 19 y a la rusa de 
de..'l'Cto del Ejecutivo. Pero que hay antece- 1918. Así fue concebido en sus orígenes este 
dentes en esta materhi. En 1980, la entonces Articulo 123, concebido para regular la rela-
Coallción de Izquierda presentó una iniciativa ción capital-trabajo, para establecer normas 
de modo que los trabajadores bancarios justas entre el interés individual de lucro de los 
quedaran regidos' por el Apartado A. En ese patrones contra el interés gremial de los traba-
mismo año la diputación obrera del PRI pre- jadores. 
sentó también una iniciativa que prevé que los Se pretendla establecer, fijar, un equilibrio 
trabajadores bancarios sean regidos por. el entre los factores -reales de la producción. El 
apartado A del Articulo 123 y de la Ley Fede- propio encabezado y la propia regulación del 
ral del Trabajo. En esta ú:tima también se apartado A del 123 así lo esclarece. Dice el en-
prevé, como lo estamos proponiendv ahora, la cabczado, si mal no recuerdo, que este artícu-
derogación del reglamento bancario. Este pro- lo está concebido fundamentalmente para 
yecto de la diputación obrera del PRI fue tur- obreros, jornaleros, domésticos, artesanos y en . 
nado el 11 de julio de 1980 a comisiones, Y ahí general todo contrato de trabajo. . 
está durmiendo el sueñp de los justos. Si ustedes revisan este Artículo 123 en su 

Constderamos que es de eli:mental conse- apartado A, fue pensado, fue estructurado pa-
.cuenela nuestra posición de votar en contra ra aquella parte empresarial, para aquellas re-
del punto cuarto del, d~ctamen, que establece laciones estrictamente privadas en el ámbito 
que los bancarios tendrán que ser confinados ·.laboral. Jamás se pensó por el Constituyente 
· afaparlado B del:Artlculo 123 airutituclonal )'. del 17 incluir aquí, e!) este apartado A, las re-
a su ley.reglamentaria. Muchas gradas. 1 °' laclimes del Estado y svs trabajadores. Y voy a 

' · · · permftlr!'le explicar por qué: 
-El C. Presidente: Tiene 111 palabra ·el Yo coincido en ·que es necesaria una revisión 

ciudadano diputado Salvador Valencia Car- a fondo de nuestra, legislación laboral, pero. 
mona, en p'ro. támbién pienso que no tiene por qué desdeñar-

-El C. diputado .Salvador Va.lencia Car- se el origen y sentido mismo de la Constitu-
mona: Con su venia, señor Presidente; compa- clon. Yo no creo, sinceramente, que el aparta-
fteros diputadós. Decidlutllizai esta trib1,ma · :do B sea un precepto vergonzante. No creo 
con un objeto fundamental de aportar algunos tampoco que establezca, como demágógica-
·datos, algunos elementos de juició, que creo mente se ha ~ala:do, trabajadores de primera 
son importantes en torno al pro..1"1ema que se Y de segunda. Croo que· el apartado B, cómo 
analiza del apartado-~ y del apartado B del justa"'ente i¡e señaló por algunos compañeros, 
Artlciulo 123. , y como lo seiialó también la oposición, tuvo un 

Creo· sinceramente, así lo comidero, que origen revolucionario, un origen progrCsista. 
sobre el problema a veces el manejo ideológi- Efectivamente, en 1960, cuarid~ el. aparta-
co, en ocasiones demagógico ha oscurecido las do B se aprobó, fue saludado ~r todo$ los- sec-
cosas. Sin embargo, conozco la buena fe de tores sociales del pafs con jtíbllo; los laboralis-
mis compañeros legisladores, sé que pertenez- .tas, sobre todo .los laboralistas de Izquierda;. 
can al partido que sea en la Cámara vienen vieron en este pr~o uri avance l).Clt.ab)e .. A.si 
aquí con el deseo efectivo de legislar para la dijo De la Cueva,. de cuya integridád nadie · 
nación. Por eso me he atrevido a exponer algu- duda en este páís, que era· el apartado B.,eni.1-
nos elementos que creo que' contribuirán a tido por el presidente [.ó~ J.fatéói, un-bello 
esclarecer este tema, de..,uyo polémico. efecto. ~ailsivo del ~erecho ·del trabajo, _Y, es 

A mi juicio el problema se origina en una · . que yo .afirmo, .yo .9~ 'q\le níí_,p4~ tr11tane 
pérdida de perspectiva del o~ y sentido . >d«;i}~ IJlªll:era-Jll 'relaplóll-~rió!llfca priva. 
constitucional de los apartados A y B del Ar- : · .da qu"'.·la rlilla~~ que •. '-P!~nt~:~tre:el.~ 
tículo 123. Creo que es muy importante.· .... t~o.y~ti',~llj:\l~~~!!ll~~~~o~~;~ 
completar el an. álisis que en este s:entido habla ¿; · i es; u~a.J~~-~c,~~n, .. ~ l~f%~:.1~ IJ~r.?t>~l
emprendido de alguna manera el compai\erp :.~,. · i~~!lS'r,W:Y-~~~lliáJ;. ~!""'-"'"'M:~~~~ Jl!?r:~. 
del Partido Popular Socialista. Efectivamente, interés n11c~oAA!;:,a,ttf1·.:~~J>~.:)':ell'_IP~ 
el apartado A del Articulo 123, que fue el ar~ res, deben nttlr -~ es_f~e".1:?:5·e~ 1.in~~~ ~ 
tículo que se aprobó en 1917, corostituy~ en su mún- y constructí:vo;: ·POJ'. ,t!S<J ·creo·. qúéi:::.este 
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eportadu n tiene un sentido jurldico diferente, 
un prnpósitu constil ucionol diverso. 

!ie hab{n •:xci;.maclo en alguna intervención 
qur, el nritnnisrno <111c v.a a wgir, r¡ue se va u 
encurgur de 1 J banea y del crédito, serln ur. or
r.::nismo dPsccntrnii1.ado, y se citaba concrc;¡¡. 
mente la írei:ción XXXI del apartado A cid 
123 constitucional, mismo que efectivamente 
habla de empresas dcscc.ilralizadas, ]' mismo
que efectivamente rige para Petróleos Mexica
nos, el Seguro Social, Ferrocarriles, Comisión 
Federal de Elcctriddacl y otras empre.~as. 
¿Cuál es el origen de esta situación? Yo creo 
que es muy necesario meditar bien sobre las 
cosas constitucionales. Pensar bien las cosas, 
ponerles un estudio, un análisis estructural. 
Decía por allí algún escritor español que a lo 
Constitución de 78 de su pals, que se estuvo 
discutiendo alll por algunos años, le pa~aba un· 
poco lo que al Quijote, obra in•r.ortal por to
dos mencionada y leida tambil\n por poros. 

No quiero que nos pase lp mismo ahora que. 
discutimos c.~te precepto. En primer lugar yo 
anotarla lo siguiente: el Seguro Social, Ferro
carriles, la Comisión, Petróleos, estaban ya 
creados y se regulaban ya por el apartado A 
del Art!culo 123 cuando surgió precisamente 
el apartado B muchos años después, en 1960. 
Es lógico que si hablan mantenido reguladas 
sus relaciones por el apartado A quisieran con· 
servar su mismo status juridico; pero todavía 
más. La lll~!·orla de las empresas englobadas 
en este ám1Jito son incluso anteriores a la expe· 
dlción del primer tstatuto burocrático, de sep
tiembre de 1938. Por L'SO creo que es importan
te examinar el sentido histórico de las normas, 
por eso creo que es importante examinar en 
perspectiva y con alteza de miras la norma 
constitucional.· 

Por otro lado, hay que acudir también en la 
propia Interpretación del apartado B del 123. 
Dice alll que rige para los poderes de la Unión. 
El poder Ejecutivo obviamente es un poder cle 

· la Unión y titular de la administración pública 
federal, que es vastlsima, que abarca el sector 
centtallzado y descentralizado, y ahl e:rt' ese 
sector paraestatal que, entre paréntesis, es Ull 
dolor de cabeza no sólo para México, para 
cualquier país del mundo, porque constituyo 
un verdadero reto para regularlo adecuada
mente. Creo que ahl también tenemos una 

·confusión importante. El Articulo 123, apar
tado A, fracción 31, habla de empresas des· 
centralizadas y utiliza el concepto de empresa, 
que es muy claro, el concepto de empresa 
implica unidad de producción, de bienes o ser· 
vicios; aqul, cuando hablamos de un organis· 
mo descentralizado nos referimos fundamen· 

"talmente a servicios públicos, y asl lo enUénde 
con toda claridad el Art!culo primero de la 
Ley de Trabajadores al Servicio del Estado, 
donde enumera precisamente organismos des· 
~tralizados tales como el ISSSTE, el Instftu· 

to Nacional Indigenista, la Lotería Nacional; 
atención, las comisiones nacionales bancarias. 
de seguros y de valores. Fijcn.~e ya en la teo
drncia comtllucionnl a incluir en t'slc npnrta
t!o Be.e a~pecto ccnt1al del servicio de la han· 
ca y del crédito. 

Por si esto fuera poco, voy a permitirme leer 
textualmente lo que dice' el propio Articulo 
primero. dice que esta Ley regirá también pa· 
ra otros organismos descentralizados similares 
a los anteriores que tengan a su cargo un servi
cio tl'Cnico. Aqu! está otra vez e\e concepto ele 
servicio público que, a mi juicio. ha sido un 
acierto que el dia -: ~ hoy, que será histórico, se 
haya aprobado por esta Cámara de Dipu
tados, y creo que lo es as! porque se destierra 
para siempre el concepto de monopolio y r.e le 
sujeta, se le confina, a sus justos limites, esto 
C.'S, el acaparamiento industrial y comercial. 

Quisiera concretar aígunas razones c¡ue a mi 
juicio 'ºn importantes, de Cdráctcr técnico y 
constitucional, para que sea precisamente el 
apartado B del 123 el que regule los servicios 
de banca y crédito. 

. En primer lugar estamos ya ahor .. ., o empe· 
zamos a estarlo, en la presencia de un servicio 
público exclusivo, y qué bueno que a.~! lo sea, 
porque el Estado mexicano tiene ahora un Ins
trumento importante de desarrollo, pero esto 
implica también una parte importante de nhl i
gación: e-:tn Implica también que ,~,le ~··n·ir-i11, 
que es ahora e:;cncial y no concurrente, fun
cione como delie funcionar un servicio públi-· 
co, "Sujeto a los principios de continuidad, re
gularidad, igualdad y de manera ininterrum
pida. 

Yo diría que ahora que se apliquen la~ ca
raclerlslicas del servicio público tendremos 
que estar muy pendientes todos, los mexicanos 
todos, porque en el funcionamiento eficiente 
de la banca y del.crédito se juega también el 
futuro del país. 

Algunas naciones, algunos comentaristas in
ternacionales han hablado de la ineptitud de 
los mexicanos para dirigir la cosa pública. A 
ellos les vamos a demostrar con un servicio 
bancario, un servicio público eficiente, que es
to es una falacia; por eso creo que deben 
incluirse los trabajadores del servicio de la 
banca y del crédito en .:3te apartado B. · 

Me referiré finalmente a la proposición de 
nuestro distinguido compañero de Cámara 
A11tonio C-ershenson'hacla hace unos momen
tos. Crela él conveniente agregar alglln articu
lo transitorio al proyecto de decreto, 

Sin ánimo de entrar en mayores detalles yo 
someterla a la Asamblea la posibilidad de de
sechar tal proposición, fundado en los arllcu
los 124 y 125 del Reglamento Interior, por va
rias ruones: aprobadas que ~n. como SCRU

ramente lo serán, la~ reformas constituciona
les, creo que la simple autoridad formal y ma· 
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terial de la ley Implica que toda ley posteriór 
deroga ala anterior. , . 

Por sl fuera poco, estamos actuando ahora 
comci un poder constituyente permanente. Co
mo un poder revisor de la Constitución, Esto 
es, el órgano legislativo en su mlls espléndida 
manifestación, 

<Agotado que sea ese procedimiento señalado 
por el 135 aquellas reformas formarán parte 
integrante de la Carta Magna, No será necesa
rio que haya un artículo transitorio espcclal 
que califique su vigencia. 

Por último, creo que la propia supremacla 
constitucional es muy clara al .indicar que esta 
Constitución, las leyes del Congreso que de 
ella emanen, y los tratados, serán 'ley suprema 

. en este país. 
Por estas .consideraciones de tipo co1 •':itu

clonal yo sol\clto atentamente a la asamblea 
que deseche la adición propuesta. Muchas gra
cias. 

-El C. Presidente: Se ruega a la secrl)tarla 
consulte a la Asamblea si se admite o se de
secha la adición presentada por el señÓr dJpu-
tado Gi;irshenson.. · . _ 

-Ei C. diputado secretario Everan_Io Gá
mlz: l'or instrucciones. de la presidencia está 
Secretarla pregunta si se admite o se desecha la 
modlJ'lcación propuesta. Los que estén por que 
se' acepte s(rvanse ponerse de ple. . . . . . 

Los que estén por que se deseche Se les ruega 
pcÍnerse de ple. i>esechada señor Presidente, · .. 

-El C •. Presidentei Tiene la palabra en 
contra el C. dJputado José Encarnación Pérez 
Ga~. . 

-EJ. C. diputado José Eitcilmación Pérez 
Ga:ftán: Ciudadanos diputados, 'Ya desde la 
segunda sesión de an~is del Informe presi
dencial y ahora mismo, a\ abordar en lo gene
ral el tema que nos ocupa, los compafteros ~o
lando Cordera y Armando Córdova·.respecti
vamenté, han fijado concreta y claramente la 
posición del Partido Socialista Unificado ·de 
México acerca del asunto de los bancarios y el 
apartado B. _ 

Paso a referirme al. tema en lo particular. 
Señoras y señores, la iniciativa presidencial 

que considera la inclusión. de las relaciones la
borales entre las Instituciones bancarias y sus 
trabajadores en el Apartado B del Artículo 123 
de la Constitución de la República, como ins
trumento Idóneo, para dar seguridad y estabi
lidad a la política financiera en función de la 
defensa de los intereses de la nación, pone al 
descubierto la naturaleza antldemocrátfca de 
las relaciones entre el poder del 'Estado y los 
trabajadores, que es indispensable cambiar, 
para dar paso a uno de los aspectos fundamen-

tales de la reforma polltica democrática que la 
nación requiere. 

Motivar la reforma propuesta al apartado B 
del Artículo 123, en la supuesta contraposición 
de .los derechos conquistados por los trabaja-

. dores con los intereses nacionales, de ninguna 
manera se justifica, pues histórica y política
mente está p:enamente comprobado que la 
mayoría de la nación, constituida por el 
pueblo trabajador, ha sido el protagonista de 
los cambios socinles que han significado Jalo
nes en el progreso del país, son los trabajado
res y sus organizaciones sindicales' y políticas 
quienes disponen de la capacidad y de la vo
l untad necesarias para defender y conducir nl 
buen éxito reformas progresistas como la na
cionalización de la banca. Definitivamente los 
grandes monopolios_, los integrantes de la oli
garquía finanélera, están incapacitados para 
actuar en favor de lo que a nuestra nación le 
interesa para su desarrollo indepel\dlente y 
para el bienestar de sµ pueblo, por la sencilla 
razón de que se guían por el afán de ganancia, 
es la máxima ganancia, el; lucro en toda ~ 
expresión, el estímulo a su conducta. Si acapa
rar dólares e invertirlos en el extranjero pro
porciona grandes utilidades; ·no tienen em
pacho en hacerlo: aunque con ello Méxlcb 
quede al h9~~e 'de una.catástrofe de imprevi
sibles co~uenclas. 

µis trabajado1~, en c~mblo, ponen al ser
vicio del progreso nacional sus energías, su ce
rebr~ y sus manos para oo~rulr lo que Méxl

. co es y lo:qu9 puede,lle~ a ser. ¿~9r qué re
. . gatearles .J~ .elementales derechos conquista

dos con tanto esfuel"lO de libre organización, 
contratación colectiva .y huelga a los trabaja
dorC$. bancarios? J>orque dP, esto se trata, al in
corpotar artfflcinlmente sus relllclones de tra
bajo en el apartado B del Articulo 123 de la 
Carta Magna. En efecto,. si comparamos los 
apartados A y B y las leyes reglémentarlas de 
ambos, no sol.amente observamos diferencias 
sustanciales, sino que el apartado B, en rela
ción al A, me~aba algunos derechos y null-
fica otros totalmente. . , . . . 
- Veamos: en tarito .que en eJ apartado A, en 
su fracción XVI, se concede el derecho de for
mar sindicatos; en 'la fracclón X del apartado 
B óniClllJ!ente se dice que los· trabaj~res 
tendrán el derecho de asociarse para la defen- . 
sa de sus Intereses comunes. Es verdad que los 
sindicatos de burócratas exJsten, pero, sus fun
ciones son mds redu~l.das que las de los demás 
trabajadorei. Mientras que el Articulo 386 de 
la Ley Federal del Trabajo establece y define 
el contrato colectivo de trabajo, el Articulo $7 
de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 
del Estado seffala que las cond!clones genera
les de trabajo se fijarán por el titular de la de
pendencia respectiva, tomando en cuenta la 
oplnldn del sindJcato correspondiente, y a soU- · 
cltud de ~e se revisarán cada tres silos. 
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No hay convenio entre las partes, sino deci· 
sión autoritaria del empleador. Pero la Ley del 
'fr&bajo, én su Articulo 450, precisa las causa
les de huelga, a saber: "lo., conseguir ol 
equllibrlo entre los diversos factores de 111 pro· 
ducclón, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital; 2o., obtener del patrón o 
patronos la celebración del contrato colectivo 
de trabajo y exigir su revisión al terminar el 
periodo de su vigencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el capitulo 111 del titulo VII; 3o., 
obtener de los patronos la celebración del 
contrato-ley y exigir su revisión al terminar el 
período de su vigencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el capitulo 4o. del titulo VII; 4o., 
e;ilglr el cumplimiento del contrato colectivo 
de trabajo o del contrato-ley, en las empresas o 
establecimientos en que hubiese sido violado¡ 
5o., exigir el cumplimiento de las disposiciones . 
legales sobre participación de utilidades; 6o., 
apoyar una huelga que tenga por objeto aJgu. 
no de los enumerados en 11\5 fracciones ante. 
rlorcs, y 7o., exigir la revisión de los salarios 
contractuales a que se refieren los artículos 
399 bisy419 bis." 

Se trata en este caso del salario diario en 
efectivo. 

En carnblo, la Ley Federal de Trabajadores 
al Servicio del Estado, ¿qué dice al respecto? 
Que la huelga procede cuando se violen de 
manera general y sistemática los derechos que 
consigna el apartado B del articulo 94: Debe 
ser declarada no por la mayoría simple, como 
se ordena en la Ley Federal del Trabajo, sino 
por las dos tercer.is partes de los trabajadores 
de la dependencia afectada. (Articulo 98) Y si 
la huelga es dedanida legal, el tribunal fijará 
el número de trabajadores que los huelguistas 
están obligados a mantener en el desempeño 
de sus labores. (Articulo 109) ¿Por qué? Por· 
que as{ lo manda la autoridad y se acabó. Por 
lo que se refiere a la organización sindical, los 
trabajadores al servicio del Estado, por ley, no 
pueden renunciar al sindicato al que soliciten 
y obtengan su Ingreso; los sindicatos de bu
rócratas podrfm adherirse a la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es
tado, única central reconocida por el Estado, 
según dice el Articulo 79. Además, tienen 
prohibido adherirse a organizaciones centrales 
obreras o campesinas. Por el contrario; los de-

. más sindicatos pueden constituir o pertenecer 
a diversas centrales. Por esto declmo~ que el 
apartado B del ArUculo 123 constitucional co
arta los derechos de contratación colectiva, de 
huelga y de organización sindical; pero a los 
trabajadores bancarios, cuyas relaciones labo

.rales de modo natural corresponden al aparta
do A, se les quiere encajonar caprichosamente 
en el apartado B, y consecuentemente regir las 
mencionadas relaciones por la Ley Federal de 
Trabajadores al ~rvicio del Est&do, aun es
tando plenamente demostrado que no son tra· 

bajadores de los poderes de la Unión ni del go
bierno del Distrito Federal, a cuyas relaciones 
de trabajo se refiere el susodicho apartado B. 
El hecho de que la ley reglamentaria de este 
apartado establezca en su Articulo lo; que "la 
presente ley es de observancia general para lo~ 
titulares y trabajadores de las dependencias de 
lns poderes de la Unión, ,del gobierno del 
Distrito Federal, de las Instituciones que a 
continuación se enumeran", finalizando, des
pués de hacer dicha enumeración, "asi como 
de otros organismos descentralizados similares 
a los anteriores que tengan a su cargo función 
de servicio público". No puede prevalecer 
sobre el texto constitucional, pues por una 
parte esta ley arbitrariamente extiende el ám
bito del apartado B, y por otra pretende abar· 
car a las empresas descentralizadas de servi
cios públicos que concreta y expllcitamente es
tán consideradas en sus relaciones laborales en 
el apartado A del Artículo 123 constitucional. 

Asl, en relación al derecho de huelga, la 
fracción XVIII de! apartado A expresa que en 
"los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso con 10 dlas de anticipa
ción a la Junta de Conciliación ? Arbitraje de 
la fecha señalada para la suspensión del traba
jo, y en su fracción XXXI, relativa a In juris· 
dicción de las autoridades en materia de tra
bajo", señala que son de la competencia ele lo~ 
tribunales federales una serle de rama~ in
dustrial"> y t~mhién "las empresas qnc sean 
administradas en form1,1 directa o descentrali
zada por el Gobierno Federal". 

Queda así claramente expuei:to que las insti
tuciones bancarias, como empresas descentra
lizadas y de servicio público, normarán las re· 
laclones laborales ~n sus trabajadores por lo 
estipulado en el apartado A del Articulo 123. 
Porque la ley reglamentaria del apartado B, a 
mi juicio, es anticonstitucional, dado que este. 
apartado señala con toda claridad que se re
fiere a las relaciones laborales entre los pode
res de la Unión, que yo entiendo que son tres, 

. y el gobierno del Distrito Federal y sus traba
jadores y nada más: mañosamente en la Ley 
de Trabajadores del Estado Inscribieron, des
pués de poner una coma, "las instituciones que 
a continuación se enumeran". 

Esto es algo que está fuera del texto <:onsti
tudonal, y yo entiendo -no se necesita ser ju
rista para saberlo-, que el texto constitu
cional tiene primada sobre la ley reglamenta
ria o sobre la legislación secundarla. 

Pero hay más: los bancos, nacionalizado.~ o 
no, son empresas muy rentables, porque yo 
creo que la banca nacionalizada no va a dar 
crédito sin Interés: supongamos r¡ue bajen las 
tasas de Interés, pero es y será la banca na· 
clonallzada una empresa, muy rentable, lnde
pend.íentemente de que por la vla fiscal el Es
tado capte una gran parte de las utilidades 
bancarias, los trabajadores de estas instítu-
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clones, de conformidad con la fracción IX del 
apartado A del Articulo 123, tienen derecho a 
una participación en las utll\dades de las 
empresas, lo que por su parte no hace obliga
torio la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, por el hecho de que las 
secretarlas de Estado y In Presidencia de la Re
pública, el Congreso de la Unión, el Poder ju
dfollll y el Gobierno del Distrito Federal no 
obtienen ganancia, aunque algunos servicios 
no sean gratuitos sino mediante una cuota o 
tarifa que por lo. general es módica; queda 
fuera de cualquier duda , 1e las relaciones de 
trabajo entre las instituciones banclU"ias y sus 
trabajadorc5 deben regirse por eI apartado A 
del Articulo 123 de la Constitución, resulta 
muy forzado y caprichoso hacerlas materia del 
Apartado B, pero no es por razones relativas al 
derecho que estas relt.ciones· se Incluyen en 
dicho apartado, es por- motivos poUticos, an
tlob~ros y antlder:nocráticos por lo$'"cuales el 
dictamen de la Comisión de Goberri'aci"". y 
Puntos Constitucionalw, :;ir. !·.:,,·.lamentar en 
ló más mínimo, incluye en el proyecto de · 
Decreto, en st.i artículo cuarto, la adición de lit 
fracción XIII bis al apartado B del articwo 
l~ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. , . .. . . . · . · 

A· la declaración de motivos del Ejecutivo 
Federal que la Comisión por omisi!Sn aprueba, 
por aquello de que "el 9ue calla otorga", la 
Comisión _agrega que los trabaJa~or~ banca
rios obtendrán el reconocimielltó de sus· dli-
rechos. . · · · 

La verdad es otra. Con la adlció'n al aparta
do B los bancarios tendrán sus derechos mer
mados; por eso el Artículo cuarto del proyecto 
de Decreto, que modlflc11 la Constitución, y 
que ahora se debate en esta Cámara de Dipu
tadós, no es de aprooatse si nos atenemos a la 
necesidad de proteger legalmente los intereses 
laborales de los empleados bancarios. 

Quiero en seguida referirme a algunos argu: 
mentos que han sido expuestos en esta tribuna, 

· para tratar de justificar el dict\lmen que 
aprueba la iniciativa presidenc!ial, en relación 
a la modificación al Artículo 123 de la Consti
tución. 

Dice uno de Jos oradores del Partido Revo
lucionario Institucional que algunas empresas 
como Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles y 
otras, ya estaban en el apartado A p·ara cuan·
do se estableció el B. Senclllamente las rela
ciones laborales de ~os trabajadores y sus 
empresas se regían únicamente por el Articulo 
123 de la Constitución, porque el Articulo 123 
no estaba subdMdldo o dividido en apartado 
A y en apartado B; pero aquí el compañero 
Antonio GerhellS()n nos ha demostrado de ma
' nera viva cómo las relaciones de trabajo entre 
el Instituto de Energía Nuclear y el SUTIM, 
relaciones que surgieron después de que había 

sido estampada en la C.onstltuci1in esa marca 
que se llama. apartado JJ, se rigen ahora en sus 
relaciones de trabajo, repito, por el apartado 
A, del Articulo 123 de la Constitución. 

Y yo no sé, pero tengo derecho a suponer, 
que el Instituto de Energfa Nuclear es un orga
nismo descentralizado que depende del go
bierno federal, no dcpencle de particulares, ni 
de gol;iiernos estatales, sino del gobierno fede
. al. Con cite hecho de la vida en nuestro pals 
queda por tierra el famoso argumento de qu~ 
solamente estaban en el apartado A, están 
aquellos que ya para cunndo se estableció el B, 

· venlan rigiendo sus relaciones !nborales por el 
apartado A. . ' 

Dice el orador del PRI que me antecedió 
que el apartado B debe regular el servicio 
público de banca y crédito. Esta es una inno
vación, porque lo hasta ahora debatido, a par
tir d~ fa .iniciativa presldenrial y del dictamen 
de la Comisión, no ~ refiere a la regulación 
del servicio de banca y crédlto que se llevará al· 
cabo por medio de .unn ley reglamentaria _de la 
materia, estamos hablan4JJ de las relaciones 
de trabajo entre las Instituciones de banca y 
crédito y sus trabajadores. No de regular el 
servicio público de banca y crédito. Eso es otra 
m~teria. . . · · . 

Por lo tant.o, yo no lo CJ:insidero como un ar
gumento que sostenga o que apuntale el crite
rio de que las relaciones laboralr;s de ~os traba
jadores bancarios con las instituciones banca
rfas deban regirse por ~ apartado B del Artí
culo 123 d11 la Constitución. 

Se ha votaúo ya que no hay lugar para la de
rogación deJ reglamento anticonstitucional, 
andidemocrátlco, antiobrero, qu;J viene ri
giendo las relaciones de los trabajadores ban
carios con las instJtuciones n las que prestan 
sus servicios; porque dice el orador que al es
tablecerse una ley se deroga toda aquella ley 
·o disposición que la contravenga. Aquí hay 
doctores en derecho y saben que esta es verdad 
o no, pero no es eso lo que me interesa. Es que 
este reglamento abarca a los trabajadores de 
las instituciones.auxiliares de crédito, q11e es
tán fuera de la constltucionalizadón de la na
cionalización de la banca. Y esos trabajadores, 
según los oradores del PRI, deben seguir sien
do, aunque no les guste oírlo, trabajadores de 
segunda categoría, trabajadores sin derechos 
laborales. legalmente establecidos. · 

· Cabe preguntamo5: ¿por qué los diJ1utados 
de la mayoría, miembros de una organización 
política que se proclama partido ele trabajado
res, no quieren que los trabajadores banca1los 
disfruten de los derechos de libre organización 
sindical, de contratación colectiva y de hupl
ga, al aprobar la iniciativa del Ejecutivo Fede
ral, en rdaclón a la adición en cuestión al Ar
ticulo 123 de la Constitución? Tal vez no pocos 
de estos diputados, en su fuero interno, coinci-

"'":. ...... 
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dan con nosotrn~ y con otros muchos mcxfca· 
nos en· que no solamente nos oponemos a que 
s.e incluyan las relaciones laborales de los ban· 
carios bajo el rél'(imen del apartado B. sino 
que, abierta y tujnntemente, nos pronun
ciamos por la derogación de ese apartado, que 
es en realidad un parche antiobrero y antide
mocrático que divide a los trabajadores, por lo 
que se refiere a sus derechos elementales, en 
trabajadores de primera y trabajadores de se. 
gunda, que confina a estos últimos como tra· 
bajodorc.~ de excepción y elimina la aplicación 
general de las normas fundamentales o las par
ticulariza, haciendo que para unos trahnjado
res haya una Constitución y para otros la se
gunda Constitución o sea el apartado A, para 
unos y el apartado B para otros; esto tiene que 
terminar, la democracia real asl lo exige; pero 
volviendo al partido oficial, que se proclama 
partido de los trabajadores, lo que queda al 
descubierto es ni más ni menos que se tumba la 
careta, deja en claro la negativa a defender los 
derechos de loo trabajadores bancarias y de los 
trabajadores en general. (Aplausos.) 

La nacionalización de los bancos deberla 
adicionarse en este momento con el reconoci
miento pleno de los derechos laborales de los 
trabajadores bancarios, ésta serla una de las 
mejores medidas para defenderla y para lle
varla a buen éxito, pero ahora se impone la or· 
den superior, la negativa a reconocer comple· 
lamente sus derechos a los bancarios, pero asl 
como llegó el día en que la realidad obligó a 
nacionalizar la banca, también le llegará su 
hora a los derechos de todos los trabajadores 
por igual, incluidos los bancarios, porque este 
"México turbulento, y sin duda alguna emba
razado de porvenir", como lo dijera el re· 
giomontano ilustre don Alfonso Reyes, ·cami
na seguro a su transformación democrática'. 
. ¡Qué duda cabe, señoras y señores dlputa

dosl muchas gracias. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para 
hablar en pro la ciudadana diputada Irma 
Cué de Duarte. 

-La C. diputada lrma Cué de Duartc: La 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que, como todos sabemos, es la ba
se de nuestro andamiaje jurídico, documento 
en el que se plasman los logros de las luchas de 
nuestros diversos movimiento.~ libertarios, or
denamiento polltlco que creó nuestros de
rechos individuales y sociales, que plasmó 
Igualmente la voluntad popular en nuestra 
forma de gobierno, es íundamentalmente 
Identificadora de nuestro pasado, orgullo de 
nuestro presente y eslabón con nuestro futuro. 

La Constitución que hoy nos rige, como to
dos también sabemos, no es idéntica a la que 
entró en vigor en febrero de 1917. Cenera· 
~ dp llMJllcanos han escrito en ella n~tra 

historio, y ha !ID-~ :-::•.'<lificada para adaptarse 
y ¡>rl'Vcr su nuevo c-.r~~-

Y. 1·omosupo-::i.'::-. troos la sentimos nul'stra, 
1111\, c1•rt·anrn p,' ."'1:..-mos los miembros del 
Pqrtido Ren:•h:""'~::.¡•vJ lrutitucional, que lw
mos sido quiro:;~ e: mayor medida hemos 
impreso los ca:r:),:,¡ ·:¡ue el puehlo expresa }' 
refrenda en s:u cb .. -Oucti\·idad, aun en contra. 
algunas veces, de :.z .,duntad· de grupos mino· 
rltarlos. 
Duran~e esta rY~tJc-dble sesión han hecho 

uso ele esta trii>..::;it ~cmparic>rns de todo.~ los 
partidos. Dos hu 1;.:Luado a priori su incon
formidad con ed ,;i,~a.men en su totalidad; 
otros dos mani.fes::.<::r: que votarán en contra 
de la adición tl z:ir..w..J.do B del Artlcu lo J 23 
constitucional, de ·=~::era que inicialmente y 
con tal ant~:f :ll:recerla irrelevante to· 
mnr el tiempo & ui......::esen relación con el te· 
mn que nos OCUf'l.- :- ·;¡~!.!e resultaría un ejerci· 
cío estéril. Sin e.":'l:U::-gJ, conscientes de que 
modificar nueslr. Ci:,"tii '.\fagna es la más alta 
responsabilidad & }:s poderes legislativos, 
comparezco ante t:.~;:-.:P.5. como miembro de la 
Comisión de Gcber::¡J¡;!ón y Puntos Constitu· 
cionales. para ap:rrer las razones jurídicas 
que motivaron ¡¡ a;"2 Comisión a dictaminar 
como necesaria la in.:::f:Són de los trabajadores 
de instituciones:)¡; c:-et.'.ih en el régimen labo· 
ral que regula d ¡;-.z;;-.:rcio B del Articulo 123 
constitucional. 

En prim~r tér.:=;:; e ,nen.:stet recordar lo 
señalado por la b<'..z:.::·1:i presidencfr,I al res· 
pecto, cito: Pan re::~der los intereses de la 
nación en el pro.=-:i .:l~Ce!arrollo económico, 
social y cultural. ~ :::15"..í'Sler que el Estado 
cuente con fnstrnW"'..nt:s R.\;neos que le permi· 
tan dar seguridad~" e;W:ilJdad a la política fi. 
nanciera, por =. e:i }¡ :!:edida en que el go· 
bierno federal pre;-;~: .¿ .servicio de banca y 
crédito, se hace n==I~ que las relaciones la· 
borales en esta rnz~erl:i: ~rijan por el apartado 
B del Artículo 123 de h Constitución Polltica 
de los Estados Um±s :M:::icanos, a cuyo eíec
to en la presente ~•"l. se propone agregar 
una fracción a di:oho ;:.~a.do. 

Correlativamem.e. é: ~amen de la Comí· 
sión expresa: Por u ~ión que contiene 
la Iniciativa del Ei="º Federal de adl· 
cion11r el Articulo i~ d!: la Constitución Ge· 
neral de la RepiilliCA. -m su apartado B, los 
trabajadores b11.r.ceri.1' ±tendrán el reconoci
miento de sus de..'"e::h$. 

Esta frase, cl ~re.'!X".l:cfrniento de sus de· 
rechos .. , supone "'' S:.1..; ~ue se respetarán las 
garantfas que los tz-J!Ni'..tCores bancarios ya 

· poseen, sino que ~1 k-clurl1..is en el apartado B 
superarán la limttmte ·:¿ti.!!! ahora tirnen di' ser 
contratados fndhid:mhnmte, y permitirá la 
protección colmn·a di'· :St:> intereses mediante 
la sindil'alizaciñn. ~.:!to innegable de los 
trabajadores. Des.~ ~ionable, que la 
inclusión no lesiom., s'izQ M:dida a los traba-
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Respecto a Jo que aquí se ha mencionado 
por cuanto a la caplte del Artkalo 123, frac
ción B, ruego a Ja Asamblea tener por repro
ducido los conceptos que brillantemente 
expresara el señor licenciado y diputado Sal
vador Valencia Carmona; y en apoyo a su 
dicho quiero expresar a ustedes que desde 
1963, cuando entra en vigor la Ley Reglamen
taria del apartado B del Artículo 123 constitu
cional, cuando en su Artículo lo. se listan les 
Instituciones que van a quedar comprendidas 
eri este ordenamiento, cuando se dice que lo 
estarán igualmente las que presten servicio 
público, ¡)or lo que respecta a la banca, yo 
podría en este momento dar razones Implíci
tas, por ejemplo, que la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Ami· 
liares dice que actuarán mediante concesión; 
podría deéir, por ejemplo, que estaban sujetas 
al control del Estado. Sin embargo, sólo voy a 
dar a ustedes la rll7.Ón expresa de por qué debe . 
ser CQ11Siderado un servicfo público. Han vota
do, liemos votado hoy el ArUeulo 28 y el 73, 
que expresamente así lo menciona. A partir de 
1963 a la fecha la~ Instituciones de servicio 
público son Instituciones que pertenecen al 
apartado B. Recordemos el año pasado, .con la 
municipalización del tran$p0rte, pertenecen 
al apartadoB, y decir ahora que los trabajado
res bancarios no fueron vistos siempre como 
parte de un servicio sería negat que en 1972 se 
les dio, al Igual que a los que en esa época éra
mos trabajadores del gobierno, la semana la
boral de 40 horas con 5 días a la semana. 

Mencionar aquí dolosamente al Instituto 
Nacional de Invest.igaciones Nucleares fumo 
un organismo del apartado A, con posteriori
dad a 1!)63, pt·ede ser ignorar que este es el or
ganismo en el que se convirtió originalmente 
la Comisión de Energía Nuclear que ya estaba 
regida por el apartado A. 

En cuanto a q!le aquí se ha dicho que en el 
Artículo 123, fracción XXXI, se menciona, co
mo efectivamente se hace, que las leyes del 
trabajo se aplicarán por los estados, pero en 
materia· federal serán a las empresas des
centraUzadas, es menester que la. honorable 
Asamblea recuerde que esta fracción consUtu
clonal es de 1942, cuando la dlstinción entre 
organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal no aparecía aun en textos 
tan claros como lo fue en 1947 la primera ley 
para el control de estos organismos r empre
SliS. 

Constitucionalmente en 1974 el Ar.-.:culo 93 
· constitucional hace referencia expresa a orga
nismos-descentralizados y empresas de partici
pación estatal mayoritaria en un segundo 
párrafo y en el tercero que fue modificado en 
77, se guarda esta nomenclatura; sin embargo, 
en 1981 al modificarse el Articulo 90 constitu
cional, se refiere a entidades paraestatales, por 

lo que hablar de nomenclatura no seda sufi
ciente y por ello estudiamos el espíritu, el teit
to de la fracción XXXI, del Articulo 123 cons
lftucional, apartado A. 

Fracción XXXI. La aplicación de las leyes 
del trabajo corresponden a las autorlda~es de 
los estados en sus respectivas jurisdlcc1ones, 
pero es de la competencia exclusiva de las 
autoridades federales en los asuntos relativos a 
-viene una serle de materias-, y b, empre
sas aquí las ya señaladas. Es claro ahora para 
toda la Asamblea que el espíritu de esta dispo
sición era el que se aplicasen leyes federales 
por tribunales federales. 

. Señores, la ley reglamentaria del apartado 
B es una ley federal, y él Tril1unal Federal de 
Conciliación y Arbitraje es 1,m tribunal fede
ral. Por tanto, a quienes preocupa que el espí
ritu de esta fracción no est~viese cumplido, es-
tá cumplido a satlsfacción. · , 

Se dice, o por lo menos asHui Interpelada en 
mi camino a esta tribuna, que 'quien es breve .Y. 
bueno es doblemente bueno; así l!UCS, yo tain· 
bién quiero terminar mi intervención, dado lo 
avanzado de la hora. 

Finalmente, e5 preciso recordar que le~!ar 
es competencia de este ppder, así cumple el 
mandato por el cual el pueblo ejerce su soh,era
nJa; debemos ejercer las atribuciones que nos 
hacen formar parte del constituyente perma
nente actuando, .primero, informando y, ~ 
gundo, imbuidos del espíritu que. imper~ en 
Querétaro, que actuó en consecuencia. Vote
mos conscientemente, de manera responsable, 
con la vista en el futuro y la voluntad en el 
presente, en este momento histórico en que se 
han expresado los fines socialmente deseables 
y a través del derecho demos el medio, el Ins
trumento, para que sean cumplidos a 'cabalf
dad. Muchas gracias. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para 
hablar en contra el C. diputado Iván García 
So lis. 

-El C. Iván García Solís: Señor Presidenté; · 
'compañeros diputados: 

No sería neceSario prolongar demasiado este 
debate si no mediara el.hecho reconocido aquí 
por la compañera diputada t:;"Je me antecedió 
en el uso· de la palabra de que esta Legislatura 

. del>e proceder con entera respons,abllldad en 
asuntos tan delicados y en mn':lentos· que ella 
calificó como históricos. 

Por lo que se refiere a la nacionalización de 
la banca y su inclusión en la máxima ley del 
país este concepto sería válido, pero si no 
complementáramos esa decisión con una deci
sión congruente en lo que se refiere al estatuto 
laboral de Jos trabajadores bancarios, muy 
disminuida quedaría, o disminuida en parte 
quedaría, esa Importante decisión. 
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Como han sido expuestos aquí de maneru 
extensa 11¡-gumentcl de tipo legal en contesta
.clón a los ~esos argumentos en que fundu
'mentan esta Inclusión de los trabajadores en el 
apartado B, yo quisiera comentar algunas de 
las opiniones aquí vertidas para confirmar, 
para reafirmar, la carencia de fundamenla
clón de este tipo de razonamientos. 

Debemos en primer lugar destacar la falta 
. de convicción con que aquí se han presentado 

los diputados del partido mayoritario. f.n 
efecto, el primero que hizo uso de la palabra, 
si no hubiera aludido al Banco Obrero, del 
cual hizo una apologfa extensa, entendemos 
fuera de lugar, casi no nos habríamos dado 
cuent.a de que representaba a esta clase social, 
ya que su definición respecto a los trabajado
res, a los derechos de los trabajadores banca
rios, fue -0puesta no solamente a la posición 
que debe tener un representante obrero, sino 
también opuesta a la sec~encia que se habla 
observado en el apoyo del1 Congreso del Tra
bajo a la slndlcalizaclón de los trabajadores 
bancarios. Se observa, por consecuencia, que 
existe una decisión de emitir una votación 
autqmátlca que no tome en cuenta debate.< 
que nosotros· por nuestra parte si consideramos 
que debieran ser motivo de cambio en las opi
niones y de reflexión profunda por todos y ca
da uno de quienes vamos a votar en breve. 

En efecto, el razonamiento del diputado 
Cavaws, en su parte final, puede reducirse a 
la argumentación de que· tos trabajadores ban
carios entrarán al Congreso del Trabajo. Y ese 

, serra su máximo beneficio. Pero no lo harán 
por la puerta grande o por la puerta amplia 
del apartado A, sino por la puerta estrecha del 
apartado B. · 

Es decir, que se les permitirá el ingreso al 
Congreso del Trabajo, pero no por la vla di
recta del reconocimiento pleno de sus de
rechos, sino simplemente por la vía indirecta 
qué han Ingresado otras organizaciones. Muy 
mal eStá que esto se diga por parte de organi
zaciones cuyos afiliados eh su mayoría pert!!
necen al apartado A. 
. La argumentación del diputado Martínez, 
atañe, y vamos a decir que se complementa o 
se añade, a la fundamentación que aquí no 
ha sido textualmente citada, pero que yo 
quisiera hacerlo,· de esta decisión antide
mocrátlca, asl .la calificamos nosotros, y que 
dice lo slg.ufente respecto al razonamiento 
principal por el· que estos trapajadores son 
discriminados: 

Dice la Eiiposición de Motivos: 
Para defender los intewses de In nación, en 

el proceso de desarrollo económico social y 
cultural, es men~ter que el Estado cuente ron 
Instrumentos. idónros que le j><•rm!tan dar -se. 
guridad )' estobílídad 11 la ¡10 ltica financiera. 
Véllse cómo la referencia no f'S en relación 11 
lo$(trabaiadoresslno,a la poilticn flnandera.'. 

Y continúa, por eso, en la medida en que rl 
gobierno federal preste el servicio de la banca 
y crédito: se hace necesario qul' las relacinncs 
laborales en esta materia se rijan por el apar
tado B. Aqul está claramente expresado y "" 
son razones jurldicas las que muc\'cn a ubicar 
a estos trabajadores en el apartado B. wn ra
zones de desconfianza respecto de su conducta 
1>9lítica y laboral. . 

Pero esto nos hace a no.~otros reflt•xionar 
también l'n el siguiente .~ntldo, st• huhlu ac¡uf 
de permitir dar seguridad y estabilidad a la 

,política financiera, pero nosotros pregunta
mos: ¿no acaso esta polftica financiera se de· 
sestabi!izó y perdió seguridad aun con los tra
bajadores sometidos a un estatuto completa
mente negativo, mucho p!!()r que el apartado 
B, como es la reglamentación bancaria vlF;en· 
te? 

Es decir, que la falta de estabilidad en la 
política financiera y la falta de seguridad no 
dependieron, los fiec.hos asf lo demuestran, de 
la situación laboral de los trabajadores, sino 
dependieron del manejo de la polltica finan
ciera por parle de quienes Ja dirlglan. En este 
caso se ha comentado aqul de manera extensa 
quiénes dirlglan la banca, pero también 
corresponsablemente el Estado, que tenla me
canismos para corregir o para tomar medidas, 
antes de que el saqueo, que tanto se ha C<Jrnen
tado nr111I, se produjera. 

De tal manera que si eliminamos este argu-. 
mento, no válido, de la estabilidad de la poll
tica financiera y la seguridad de la misma, en
tonces tendremos que descubrir que el motivo 
real de esta decisión, de e:o;te proyecto de deci
sión, es Íimltar los derechos de los trabajadores 
ante el proceso social que se da en nuestro pal.s 
y que consiste en la toma de conciencia de los 
trabajadores slndicalizados, creciente, y ya no 
conscicntcn fácilmente en renunciar a de
rechos elementales. 

El proceso de sindicalización, especialmen· 
te de los nuevos trabajadore; <¡ue entran en es

' te sistema de organización, demw ... ">tra que va 
cobrando una Independencia y una autonomía 
respecto del Estado y los patronos. Es decir, 

. que la enajenación ~indica], que por mucho 
tiempo permitió al oficialismo gobernar o 
controlar principalmente por el método del 
éonsenso, es decir, del consentimiento de los 
trabajadores, rápidamente se ..-a clf'.,~aslamJo y 
ahora se pasa a una .situación <le control en el 
cual está incluida esta Lcgülatura. 

Dehtm105 h:ihlar rnton~ ton la razón p111í
tlca, p11C">to que la razon jurfrika nn existe, no 
está clara. no ha sido ~uffdcnlcrnrnlc dcfcr1cli

. ti!! por parte rfc qulcnc~ ast han prrtendldq ha

. oorJo, Dttiamm que en fourgumenlos del <ll
pufado Martlnez este tipc(de razones lle'\ª" 
máqMlf!JUC habla ya lncfum de los peligros 
jitdares ba.ncarfo5. · · 
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que acechan a In banca nncionalizadn en. el in
terior y en el exterior; agrego él en el exterior 
elemento que no está contenido en la exposi
ción de motivos. Después de esto se argumen
tan otras posibles ventajas de este estatuto 
restrictivo, pero ninguna de ellas es válida; 
por ejemplo, se replte "otorgar estabilidad", 
coincidencia con la exposición de motivos; 
"proteger al usuario", nosotros tenemos enten
dido que los trabajadores no son solamente de 
la banca, sino los trabajadores de los servicios 
públicos han demostrado en este país y no so
lamente en éste, sino en otros, porque la expe
riencia de la.lucha de la clase obrera y de los 
trabajadores es una experiencia internacional, 
ha sido demostrado que en las luchas de los 
trabajaoores éstos no atentan contra servicios 
públicos que son importantes para la nación, 
es decir, sus luchas las llevan a ca6o·para me
jorar su situación económica, profesional y so
cial, pero en ningún momento contrapone es
tos lnterese5 con los genuinos intereses de la 
nación, sin pretender que éstos correspondan 
con los intereses de los gobiernos que preten
den ser los depositarios de ellos. Y en esto hay 
ejemplos ·a granel, ejemplos del ejercicio del 
derecho de huelg11, es uno de los que están in
terferidos por este proyecto de la legislación, y 
también del ejercicio de todo tipo de derechos 
ciudadanos en condiciones distlntas, y me re
fiero a lo5 servicios bancarios, tanto en países 
en donde ha habido restricciones severas a la 
libertad sindical, como ha sido por ejemplo el 
caso de Uruguay, cuyos trabajadores banca
rias se han destacado por su combatividad y su 
patriotismo; recuérdese que estos trabajadores 
han jugado un papel muy "importante para 
exhiblr la telaraña y la red de ·relaciiones finan
cieras que han atado desde hace mucho· la 
b¡mca uruguaya al imperialismo norteameri
cano Y, a la ollgarqula local. Estos trabajadores 
han, pues, combinado sus derechos laborales y 
su obligaclón patriótica y su obliga~lón na
cional. Y en casos de pa!Ses desarrollados, en 
países donde la libertad sindical es una con
quista estable y consolidada, es notoria tam
bién la función de estos trabajadores, esta 
doble función en defensa de sus derechos y en 
defensa de los inter~ nacionales. 

Por no citar muchos casos podríamos hablar 
. de lQs trabajadores bancarios en Inglaterra, en 
Italia y en Franela, en donde gozan de de
rechos sindicales que incluyen el derecho de 
huelga y en donde juegan un papel activo en 
las tareas de reorlentación democrática de la 
banca de sus respectivos pnfses. 

Esa contradicción entonces, que aparece en · 
la fundamentación de esta reforma, y que 
quiere ser nublado a través de seudoargumen
taciones jurídicas, debe ser develada, debe ser 
puesta sobre sus pies. Nosotros tenemos que 
encontrar la razón política, porque detrás de 
las normas están las relaciones sociales. ·y esa 

es la fundamentación esencial que debe tomar 
en cuenta la Legislatura. 

Hablemos también brevemente de los argu
mentos del dlputado Valencia, que por cierto 
y afortunadamente retiró o no expuso ya en es
ta plenaria, la argumentación que oportuna
mente en su primera lntervención fue critica
da por nuestro compañero Arnaldo Córdova, 
en la que este diputado aludía a la posibilidad 
de un caos si es que los trabajadores bancarios 
fueran incluidos en el apartado A. 

El argumento aquf de plenaria consiste en 
que reconoclendo que hace falta una revisión 
en el apartado B, qué bueno que se comience a 
reconocer, no la revisión, yo diría la desapari
ción de ese apartado, que reconociéndose este 
hecho, esta necesidad, sin embargo, es justa; 
es com~cta, es oportuna la lnclusión de los tra
bajadores bancarios en este apartado que, co
mo su nombre l~ indica, aparte a los·trabaja
.rlorcs. Y todavía existe tina metáfora, entiendo 
qué ya no es jurídica, de considerar al aparta
do B como un bello efecto expansivo del de
recho del trabajo. Consideramos que este cali
ficativo, con todos sus alientos retóricos, eso sf, 
no alcanza a disfrazar o a encubrir el carácter 
netamente negativo del apartado B. . . 

Agrega, finalmente, que la defensa al apar
tado B, a la hiclusión de los trabajadores al 
apartado B, y éste mismo no son vergon.zantes. 
Diríamos nosotros, para rto entrar en polémi
cas sobre la palabra, yo repetiría, no hay con
vicción por parte de quienes defienden la 
inclusión de los trabajadores al apartado B de 
que esto sea lo justo, esto sea lo razonable. 

Hay simple argumentación de trámite. 
Quisiera yo agregar también algunos argu

mentos derivados de la experiencia concreta. 
·Aq.uf escuchamos por voz del compañero ~n
tonio Gershenson, una secuencla muy ilustra
tiva acerca de las peripecias de los trabajado
res nucleares en uno. y otro apartado. Y final
mente el argumento muy contundente de que 
si por fin están en el apartado A, 'después de 
·haber sido castigados, como él dijo, en el apar
tado B, entonces cabria la reflexiqn para esta 
Legislatura de no tener que ~astigar a los tra-

. bajadores bancarios ahora mandándolos aJ B, 
para que después, mediante una lucha que se
guramente le darán, y la darán todas las fuer
zas democráticas de este pals, se reco_nqulst~ o . 
su· ingreso al A o su ingreso a una legislación 
nueva, única, por la que pienso que todos de
bemos luchar, y en esto coincidimos con una 
propuesta c:¡ue ha hecho un compañero de otra 
fracción parlamentaria. Y a eso quisiera yo 
agregar entonces para fundamentar y coinci
dir con esa argumentación, quisiera agregar 
algunas expcrlenclas concretas de otro sector 
lmportante de trabajadores, diferente al de los 
nucleares, y que es el sector, nada despre
ciable por su número de los trabajadores de la 
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educación, que a la fecha suman O o 7l!u mil. 
En el caso de los trabajadores de la educación 
se ha visto también, por experiencia propia. 
las desventajas del apartado B. este sindicato. 
por ejemplo, el sindicato vigente, que data de 
1943, a la fecha jamás ha realizado una sola 
huelga nacional. No solamente P'jf el impedi
mento legal, es decir, por esta limitación a la 
libertad sindical establecida en la ley, sino 
tatnblén por causas internas que no es momen
to de comentar en detalle aquí, es decir, por el 
tipo de dirección del sindicato. Pero en los ca
sos de huelgas locales, en el caso de huelgas 
por secciones, hay que decir que las pocas que 
lse han hecho con. el apoyo de la Dirección Na
cional han tenido que realizarse como huelgas 
de hecho más no de derecho, porque el tipo de 
legalización de las mismas es prácticamente 
Imposible. Aqul ya se dieron algunos elemen
tos de diferenciación y de comparación entre 
los procedimientos y las dlíicultadcs para 
einplazar y realizar una ~uelga en el apartado 
B. Esto viene desde la pr6pia fundamentación. 
Se habló aqul con razón de que para que esta 
huelga se fundamente debe existir, pero ade
más comprobarse a través del ·Tribunal de Ar-

. bitraje, que es una entidad oficializada, no es 
una entidad neutral evidentemente, y nosotros 
I() hemos comprobado en la práctica, se tiene 
que comprobar la violación general y sistema
tizada de las condiciones de trabajo. 

Entonces ~to, aparte de la carga subjetiva 
que entraña y además el aspecto totalizante, 
su violación generalizada y sistemática, aparte . 
de ello está sujeto a un tribunal, repito, de ar
bitraje, que sistemáticamente falla en contra 

. cuando se hace este tipo de emplazamientos, y 
además, comparando con el apartado A pode
rnos ver que el apartado A se refiere a una muy 
distinta condición, el apartado A, ya se vio 
aquí que existen seis causales diferentes para la 
huelga contra una en el apartado B, pero la 
causal inicial, bueno, las dos más importantes 
en el apartado A, la primera, desequilibrio, 
restable..'er el equilibrio de los factores de la 
producción, y la segunda, la lucha por el 
contrato colectivo, estas dos no operan,en el 
apartado B. · 

Vayamos al· segundo caso: en el caso de la 
contratación, ésta no existe; como ya se men
cionó, no hay la bilateralidad, existe solamen
te una disposición que se cumple o no depen
diendo de la prc.~ión y la disposición del fun- · 
clonarlo respectivo, respecto a los proyectos 
para la reglamentación de las condiciones de 
trabajo. • 

Y un ejemplo al canto, el reglamento de 
condiciones de trabajo de la Secretaría de 
Educación Pública, que afecta al número de 
trabajadores que ya mencioné, ese reglamento 
vigente, vigente es un decir, vigente entre co
millas, data de 1946, y de entonces a la fecha 
no se ha podida realizar una sola revisión de 

ese reglamento. Sobra decir que no ~ vigente 
porque ha sido sustituido por reglamente· 
ciones unilaterales emitidas por la Secretaria 
dC' Educución Ptihlica, con la pasividad del 
sindicato que debió hal:íerlas bloqueado. 

Hay que decir que el sindicato tiene en dn
boración un proyecto diferente de reglamento 
de condiciones de trabajo, discutido desde 
1963, discutido desde entonces y negociado 
durante un lapso muy largo; sin embargo, no 
ha sido todavla la fecha en que haya un cam
bio en el reglamento general de condiciones de 
trabajo. Véase entonces por sus frutos lo que es 
el apartado B. 

Entonces creo yo que tix!as las argumenta· 
ciones, tanto las polftlcas como las jurldicas, 
como las derivadas de la práctica concreta, 
nos Indican que no hay ra7.ones, en realidad no 
hay razones para ~ustcncr lu ddcnsu de la 

· inclusión de los trabajadores bancarios en el 
apartado B. 

Yo quisiera decir, finalmente, que hay un 
hecho muy importante que no debiéramos di· 
sociar; la sesión de estos d!as, del día de ayer y 
la de hoy, que ya es otro dfa, esta sesión pro
longada, lmportank, tiene Uil pr!mer aspecto 
altamente positivo que tiene una trasccnden· 
cía nacional importante, indudable, inne
gable y que nosotros somos los primeros en re· 
conocer que es la constitucionalización de la 
banca. pero no éStá corresponrlída es! a prime· 
ra parte de la resolución que tomará la Le
gislatura actual con este demérito indudable 
que es la reclusión, asf poclrlamos llamarle, de 
los trabajadores bancarios en el apartado B. 

Coincidimos con los compañeros, no somos 
pesimistas; sabemos que los compañeros ban
carios van a reconquistar el derecho de huelga 
con .la huelga misma, porque .el fenómeno que 
se produce efectivamente es ése; aunque la le
gislación siga siendo una camisa de fuena, de 
todas maneras la voluntad de los trabajadores 
se va imponiendo, y de esta manera la huelga 
se va produciendo indepe11dicntemente de que 
esté ahl ese pegote en que ya se ha convertido 
el apartado B. · 

Por eso, del mismo modo que lps maestros 
hemos hecho huelga y continuaremos hacién
dolas, Independientemente de que exista o no 
el apartado B con sus Impedimentos, as( tam~ 
bién estamos seguros que los trabajadores ban
carios y otros, sometidos a ese Injusto estatuto, 
también estarán en condiciones de dar la pe· 
lea. 

Pero no es ese el problema, t>se no es el 
problema de la Legislatura, esa es responsabi
lidad de los trabajadores. Aquf la responsablll· 
dad es de los legisladores, que si se votara en 
contra o mefor dicho en contra sf, de que estos 
trabajadores tengan plenos derechos, es decir 
si se votara como está propuesto que quede en 
el apartado B, esta Legislatura, no toda pero sf 
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quienes voten en ese sentido, estarán dando un 
voto no solamente injusto, inviable, ·sino tam· 
bién de espaldas a la realidad y de espaldas al 
proceso de lucha por la líbei:tad y la democra· 
cla sindical. 

. Por eso nosotros no nos fatigamos en reiterar 
las razones políticas, nacionales e inclúso jurl
dicas, en que basamos este punto de vista que · 
sostenernos firmemente los miembros del Par
tido Socialista Unificado de México. Muchas 
gracias. (Aplausos.) 

. -El C. Presidente: Tiene la palabra paru 
hablar en pro el C. diputado Miguel Angel 
Morado Garrido. 

-El C. diputado Miguel Angel Morado 
Garrido: Señor Presidente; honorable 
Asamblea: 

Hemos estado escuchando y trataremos, 
dentro de la brevedad que el tiempo nos ¡Y.Jr· 
mite, de anali:zar algunos conceptos que aquí· 

'se han expresado. . 
Corresponde a la LII Legislatura de esta 

Cámara introducir las modificaciones nccesa· 
rias, al Artículo 123 constitucional para in· 
corporar al sindicalismo a los trabajadores 
bancarios, quienes por hechos históricos que 
seguramente habremos de analizar, hablan 
permanecido como aquf se ha dicho, en un ré· 
gimen de excepción, al margen del movimien
to obrero organiz11do. 

La nacionali:zación de la banca, decretada 
por el señor presidente José López Portillo, 
rompe eon esa situación excepcional y, de aqul 
en adelante, los trabajadores bancarios po· 
drán sindicarlizarse para la mejor defensa de 
sus intereses. 

La cuestión a resolver ¡iQr esta Asamblea se 
enuncia fácilmente: ¿En cuál de los espacios 
jurldicos previstos por el Articulo 123 deberán 
inscrib!rse los trabajadores bancarios? · 

Hemos escuchado opiniones P.n favor de que 
se les incluya conforme a los lineamientos del 
apartado A, pero también hay voces que pro
ponen su incorporación bajo las premisas del . 
apartado B. 

Esta última eorriente parece la menos deci
dida. Qui:zá porque considera o consideran 
que el movimiento obrero cuenta con dos. alas. 
Una serla la dinámica, la progresista, y estarla 
represenfada por los trabajadores que se bene· 
ficlan de los postulados inscritos en el aparta. 
do A, y la otra, la oficial, corresponderla a la 
integrada por los trabajadores al servicio- del 
Estado, In que, según este enfoque,. sería la 
menos combativa; complaciente, incluso, con 
los dictados del sector púhlico, toda vez que no 
es posible aplicar el derecho de huelga en. for-. 
roa irrestricta, que aqul se ha mencionado. Es
ta asamblea, en pleno ejercicio de su sobera
nla, será la que finalmente decida, pero me 
gustarla formular algunns consideracícnes que 
tratarán Je demostrar q11e q1;ie1ies militumos 

en las filas de los trabajadores al servicio del 
Estado nunca estuvimos a la za~a del movi
miento revolucionario. 

Desde nuestra Irrupción en las filas del mo
vimiento organí:zado marchumos en vanguar· 
dia, si bien nuestros métodos de lucha se apo
yan más en la negociación y en Ja persuasión 
que en la ruptura temporal de las relaciones 
laborales. . 

Esto no significa que la huelga esté proscrita 
entre.los 5ervidores públicos. Quiere decir que 
la suspensión de labores es un derecho que, en 
nuestro caso, debe contemplar que scrvlnfos a 
una sociedad, no a un patrón, y que lm caso de 
huelga los terceros perju?icados serían 
miembros de nuestra comunidad, a quienes, 
en estricto sentido de justicia, no podrlamos 
responsabilizar directamente de nuestro 
problemas. 

Sin embargo, cuando el carnina del diálogo 
se bloquea o la Incomprensión es la respuesta a 
nuestros planteamientos, hemos recurrido a 
e.w derecho irrenuraciable, conquistado a lo 
largo de décadas de luchas y enfrentamientos 
con el capital. . 

Baste recordar aquí las gestas heroicas pro
tagonizadas en momentos históricos para el 
movimiento obrero naclonal, ya-se ha hablado 
por el Sindicato de Trabajadores Petroleros; 
por el Sindicato Mexicano de Electricistas; por 
el Sindicato Unlco de Trabajadores Electrlcis
~as de la República Mexicana; por el Sindicato 
de Trabajadores Ferrocarrileros; por el Sindi
cato de Maestros; én 1957 con Othón Sa)a.zar; 

· por el Sindfoato de Tmnviarios durante los 
momentos crftlcos de nuestra Revolución. 

Son muchos, son varios los ejemplos a este 
respecto. Algunos de estos sindicatos es\án am
parados por til apartado A y otros por el apar
tado B. De donde deberá concluirse que el es-

. pfritu combativo no deriva del área jurídica a 
la que se pertenece, sino de la conciencia de . 
clase. La negociación no es un. substituto del 
derecho de huelga. En nuestras· filas, como e'n 
las del resto dd movimiento obrero, no hay in· 
definiciones compañeros diputados. Se es o no 
se es revolucionario, y quienes no lo ~an, na
da tienen qué hacer entre nosotros. 

Debieron pasar muchos años, desde la huel
ga de Cananea en 1906, hasta ·la aparición del 
Sindicato de Limpia y Transportes, en 1922, 

. para que se ri,x:<moclera a los trabajadores al 
servicio del Estado el derecho a la sindicallza
ción. 

Este derecho, reconocido por el Estado, no 
. fue una dádiva graciosa, fue una conquista. . 

Muchas horas de angustia, de peligros rea- · 
les, de persecuciones, debieron sortear 
nuestros compciicr<Js para lograrlo. Se actuó 
inclusive er. el cla11de1.tinajc, ul ampui·o de las · 
SQmhrns \ mucha~ .,., cr;s In~ reuniones r.c ha
dan. en '111~erc~ a¡111rladr .. 1·:1t:rifk·'.~dn las 
hora~ dc~I inadn-< <.l du~":u:t>c: 
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Muchos de nuestros compañeros, en el me
jor de los casos, perdieron· el empleo, pero 
nunca cejaron en la lucha. 

Nuestro advenimiento a lu vidu sindlcul 
coincidió con el Sindicato de Maestros del 

· puerto de Veracruz, y fue, por supuesto, ante
rior a la fundación de lo que es hoy la Federa
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, en 1938. 

Hay un breve espacio de tiempo entre la 
aparición del Programa del Partido Liberal 
Mexicano de 1906, en que ya se planteaban co
mo necesarias las reglamentaciones a la rela
ción entre el capital y el trabajo (se proponla. 
entre otras cosas, la adopción de un salarlo ml
nlmo, la reducción de la jornada a 8 horas de 
trabajo, la reglamentación del trabajo dom6s
llco, d pago del salario en efectivo y le 11· 
quidación de las tiendas de raya) y la promul
gación, en 1917, de la Constitución General 
de la Reptiblica, donde un grupo de d!putados 
progresistas dieron las bases de lo que es hoy el 
derecho al trabajo con todhs sus implicaciones 
jurldicas. 

La actuación de Venustiano Carranza fue 
discutida en su tiempo al calor de la~ pasiones. 
Nosotros no podrfamos dejar de reconocer su 
vocación por el orden constitucional y su ape
go a las leyes. Nunca se declaró reformador so
cial, pero construyó los cauces, abrió caminos 
por donde otros esforzados transitarlan des
pués. 

El solo hecho de haber promovido la elabo
ración de nuestra Carta Magna y de haber rCS:. · 
petado las modificaciones que el CongrCSQ 
Constituyente Introdujo a su proyecto de re· 
formas a la Constitución de 1857 es suficiente 
para que reconozcamos en Carranza a un 
hombre vlslonario.·En materia de derechos a1 
traba/º• todo ha Ido caminando graclualmen
te. E presidente Obregón fue el primero en 
atender a la Implantación del salario mlnlnto. 
El que se acordó para la época era de seten~a y 
cinco centavos diarios, veinticinco centavos 
menos de lo que habla pedido el Partido Libe· 
ral Mexicano. Después el Presidente Calles 
ausplclarla la organización obrera, convencl-

. iJo de que lo mejor que podla hacer el goblerpo 
era no estorbar su natural evolución. 

Durante su lnterlnato, Emilio Portes Gil 
prepara la Ley Federal del Trabajo, regla
mentarla del Articulo 123 constitucional. u. 
zaro Cárdenas llevarla a su fase más alta la or
ganización obrera y campesina, y con él obtu
vimos los trabajadores del Estado la expedi
ción del Estatuto Jurídico, que aseguraba 
nuestra estabilidad en el trabajo. 

Serla hasta 1960 que el gobierno del presi
dente Adolfo López Mateas promoverla la re
forma constitucional correspondiente para 
Incluir en el Artículo 123 constitucional un 
apartado especial que normara las relaciones 
laborales entre los trabajadores al servicio del 

Estado y los poderes de l 11 U nlón y el Oepartn
mento del Distrito Federal. 

Para muchos, entonces como ahora, esto 
inclusión era Innecesaria. Para nofütros está 
perfectamente justificado que se estnblr7.cn 
una distinción entre los trabajadores que prrs
tan sus servicios a empresas particulares, cuyo 
móvil es la ganancia para asegurar la rentabi
lidad Individual, y los trabajadores al servicio 
de las Instituciones públicas, cuyo objeto es 
asegurar el desenvolvimiento armónico del 
pals con miras a garantizar la rentabilidad so
cial. 
• Tanto más, que los acontecimientos recien
tes entre los que figura en lugar prominente la 
nacionalización de la banca y el control gene
ralizado de cambios, están indicando que el 
pals va a reorganizar en el plazo Inmediato su 
estructura económica, y en esa reorganización 
ya no será posible el predominio incontrolado 
del Interés Individual, donde la ganancia exce
siva actuaba como el moto1 inflacionario, al 
calor del cual se esfuma el salario del trabaja
dor, se complica el presente y se cancela tam-
bién el futuro. · 

Hasta antes de la nacionalización de la ban
ca no hablamos podido encontrar fórmulas 
efectivas para combatir el agio, la usura abusi· 
va que proveyó fuerzas descomunales al capi
tal. 

Para nosotros la nacionalización llega r:on 
un roen dl' rr·traso. Ya en 19f)f; h~ hermanos 
Flores Magón señalaban en el tantas veces ci
tado programa del Partldo Liberal Mexicano 
que habla que combatir el agio por ser una 
práctica antisocial. Al momento de la na
cionalización de los bancos era evidente que el 
deterioro de nuestra moneda Y. de la economía 
mexicana en general habla llegado a extremos 
peligrosos para la buena marcha del pals y que 
los esfuerzos hasta entonces realizados por el 
gobierno para evitar los estragos de una devu
·luaclón i:notivada por la devaluación Interna y 
la fuga ue capitales lejos de a.tenuar el impac
to parcela avivarlo, entre otras razones porque 
nuestras autoridades no contaban con el nece
sario respaldo del sistema crediticio. 

En los conslderan<los del decreto de na
cionalización se advierte, primero, que el ser
vicio de banca se habla venido prestando al 
público a través de instituciones privadas que 
disfrutaban de una concesión hasta en tanto el 
gobierno pudiera prestar por sus propios me
dios el Indispensable servicio, que los empresa
rios conceslonados hablan obtenido ganancias 
desmedidas en contra de los Intereses sociales y 
que era necesario facilitar acceso al crédito pa· 
ra que el pueblo, que es quien aporta los fon
dos con· que funcionan los bancos, pudiera be
neficiarse del mismo y, como se señala en el 
decreto que establece el control generali7.ado 
de cambi05, la nación se ha visto afectada ne
gativamente con la reducción fuera de toda 
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medida razonable del valor de nuestra mone
da en el mercado cambiarlo poniendo en ries
go Ja actividad económica del país y el poder 
adquisitivo de los ingresos de la mayoría de la 
población. 

Hasta aquí podríamos decir el aspecto jurí
dico formal de la nacionalización. Lo trascen
dente viene de que no debe verse en la na
cionalización bancaria un simple cambio de 
dueños en el manejo del crédito público. Co
mo advirtió el primer mandatario del país en 
Ja reunión multitudinaria que se llevó a cabo 
el 3 de septiembre próximo anterior en Qa Pla
za de la Constitución, en apoyo de su polltica 
económica, los caminos se han bifurcado y el 
gobierno, como ha sucedido siempre en mo
mentos de crisis, se pone del lado de las mayo
rlas nacionales. Esto va a tener implicaciones 
profundas en la estructura económica del país 
en el plazo inmediato. 

Para los trabajadores que nos hemos organi
zado bajo los principios rectores del apartado 
B del Artículo 123 constitucional, la nacionali
zación significa que en adelante serán los inte
reses de la nación Jos qué se Impongan perma
nentemente y que la rentabilidad social tendrá 
que predominar sobre la rentabllldad indivi
dual que se nutre de la ganancia; significa 
que en adelante la riqueza social provendrá de 
Ja productividad y no del juego abusivo de IOs 
precios .. Los empresarios tienen una . enorme 
responsabilidad en esta reestructuración eco
nómica; déberán moderar. desde ahora por 
propia iniciativa sus apetencias utilitarias. 

Señores industriales, moderen sus gu,·¡an
cias; señores comerciantes, moderen sus pre
cios; señores casatenientes, moderen sus prác
ticas de encarecimiento de la vivienda popu-

. lar; háganlo ahora ~in presiones, para que 
cuando llegue la reglamentación respectiva no 
haya·ni sorpresas ni lamentos. · 

Ninguna sociedad puede ser fuerte, Sllna, 
libre y progresista si se dan en su seno a un 
mismo tiempo la concentración ilimitada de la 
riqueza y la marginación extrema. 

Compañeros diputados: hemos escuchado 
hace unos momentos varias exposiciones rela
tivas a las desventajas que un respetable sector · 
de ttabajadores está padeciendo, pero las con
quistas sindicales se obtienen a través del tiem
po, no puede tener las mismas prestaciones, no 
puede tener las mismas circunstancia:I una or
ganización con equis número de años de Ini
ciada, de formada que una organización que 
ya lleva un mayor camino andado. 

SI hemos entendido bien, el sentido profun
do de Jos decretos históricos' promulgados por 
el presidente José López Portillo, el agio y la 
especulación deben ser prácticas inadmisibles 
para el buen desarrollo del país, y será Ja ban
ca nacionalizada el principal instrumento pa
ra llevar a cabo el saneamiento de nuestra eco· 
nomla. Voces: Tema, terna. 

Yo entiendo que este tema le disgusta a us
ted, señor diputado, lo entiendo perfectamen
te. Estamos tocando el talón de Aquiles. 

Señores diputados: Quienes militamos 
dentro de la Federación de Sindicatos de Tra
bajadores al Servicio del Estado, como quienes 
militan en cualquier otra organización, las 
siglas que sean, han tenido la consecuencia de 
un trabajo, la consecuencia de una labor. Si la 
banca nacionalizada va a cumplir eminente
mente una labor de carácter social, si no va a 
servir a intereses particulares, nosotros no por 
ganar ninguna membresfa ni por aurr.cntar las 
filas de quienes están dentro de la propia Fe
deración de Sindicatos, simple y sencillamente 
apegándonos a nuestro texto constitucional, 
solicitamos se ponga a votación y que, esto que 
nos ha llevado tantas horas de trabajo, de de
dicación, quizá de cansancio, puedu ser la 
cons~uencia de algo que durant~ tantos años 
estuvieron esperando los trabajadores que sir
vieron a intereses privados en la .banca priva
da. Muchas gracias por habernos escuchado, 
(Aplausos.)· 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en 
contra el C. diputado Rafael Aguilar Tala-
mantes. · 

-El C. Rafael Aguilar Talarnantes: Agra
. dezco al compañero Mariano López, que me 
haya cedido su lugar. 

Señor Presidente; señoras y señores dipu
tados: Ojalá nuestro partido pueda sentar aquí 
escuela parlamentariR, cuando menos por la 
brevedad de nuestras intervenciones. Procura
remos ajustarnos siempre al Reglamento, para 
no abusar y no dudar de la Inteligencia de los 
.señores c!iputados . 

A estas alturas ha sido tal la repetición de 
argumentos que s_implemente yo quisiera fijar 
nuestra posición en contra de esta adición al 
Articulo 123 constitucional, señalando algu
nos argumentos que tal vez no han sido aquí 
mencionados y que pudieran resultar de Inte
rés para los señores diputados. 

La primera p1-:-gunta qui; quisiera inducir es 
~ta: Parto de la base de haber escuchado ya, 
todas las argumentaciones en contra, la mayor 
parte de las argumentaciones a favor y de te
ner por lo tanto la posibilidad de revisar mi 
propia convicción para saber de qué lado está 
la razón. 

Creo que si los dirigentes de los diputados 
prllstas les dejaran absoluta libertad para que 
votaran libremente en este asunto, indudable
mente el día ~e hoy no serla aprobado el Arti
culo 4o. de la iniciativa. 

Pero por su propio pe50 han quedado evi
denciadas las razones de tipo jurldlco, polftJ. 
co, moral, que dan fuerza a nuestra razón de 
estar en contra de esta adición al Articulo 123. 
Me preguntaba cuál es la razón o cuáles son las 
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razones por lns que hemos coincidido parn opi
r,ar en contrn y cstnr en contrn los <liputndos 
del Partido Acción Nuclonnl, del Partid11 D• -
mócrntn Mcxk·uno, dd Purtldo 1'11¡111l11r :>o
cinllsta, del Partido Socinlistn Unificarlo clt• 
México y del Partido Socialista de los Trabaja-
dores. · 

Indudablemente tc~cmos objetivos históri
cos muy diferentes los partidos obreros cc,n los 
pu~tidos que aqul han manifestado sus dl\'er
gcncias rr.~pcl'lo a 111 trusC<'ndcntal medido que 
se ha adoptado hoy, de Incorporar constitu
cionalmente la nacionalización de In banca. Y 
reflexionando cuál serla el ptinto en común 
r¡uc nos ha unificado en contra de esta adl-

. ción, al escuchar las argumentaciones en pro 
de los pri!sta.~. esta razón fue apareciendo po
co a poco y creo que es necesario moslrnrla 
aqul a lu Asamblea. 

De inmediato apare:e la iniciativa presi
dencial r.le adicionar e~ Artrculo 123, aparece 
como una proposidón• arbitraria, que puede 
tener a corto, mediano y largo plazos, muy ~e~ 
rías y muy graves consecuencias. 

De inmediato provocará la aprobación de 
esta adición para que cerca de 140 mil trabaja
dores bancarios sean encajonados por la fuer
za, sin consulta previa, y de plano no les dejan 
otro camino que sindicalizarse y pertenecer, lo 
quieran o no, a la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores del Estado. 

Hace un rato el diputado Morado Garrido 
decla textualmente: "Se es o no se es revolu
cionario y quien no lo sea no tiene nada que 
hacer entre nosotros". A mi me parece que va 
11 ·ser muy dificil encontrar revolucionarios 
entre los trabajadores bancarios, si acaso algu
no de los militantes nuestros, militantes del 
PSUM tal vez, milit~ntes del PPS, que piensen 
en la revolución y que sean trabajadores b 1 1-

carios. Pienso que entre la inmensa mayorí.i de 
los 140 mil trabajadores bancari0s, se va a rn
contrar eso, trabajadores: incluso posiblemen
te haya muchos panistas entre los trabajadores 
bancarios, muchos pedemi~tas entre les traba
jadores bancarios, los trabajadores bancarios 
se caracterizaron durante mucho tiempo por 
tener entre sus filas a muchos persignados, a 
muchos niños bien, los banqueros se cuidaban 
para seleccionar su personal; va a ser muy difi
cil que el diputado Morado Garrido encuentre 
revolucionarios en masas entre los trabajado
res bancarios, y de ahl nuestra preocupación 
también; quiere decir que los trabajadores 
bancarios que no sean revolucionarios están 
condenados a ser corridos de sus empleos en 
cuanto éstos ingresen a la Federación de Sindi
cato.~ de Trabajadores del Estado. Quiere de
cir que los trabajadores bancarios que perte
nezcan al PAN están condenados a ser cesados 
o los que pertenezcan al PDM. y los que sean 

1 más revolucionarios que los propios prilstas, 

(.cuál es el futuro 1¡uc les cspl'rll si la 11•¡.:islaci(m 
los está conduricndo ohli~adamcnle a '11'" se 
incorporen n In FPdrrudón di' Sindirutns <11· 
Truhujnd11r1·s 1lt-l J·:,t11dui' (,Tt•tulrfl qttc• "'r 111111 

1•1mclición para C'llmerl'ur el t rahujn tcm·r 1 '" 

dcnl'iul ,:,. la CNOI' o ck•l l'llf'~ Y alli e,,,, e 11 

huena pnrtc, cuando m<'nns 111111 cl1? lu' r:t7.o
ncs, pnr qué uqul d PAN, 1•1 l'Di\I, l'l l'l'S, l'l 
PSUM, el PST estamos ac¡ul hablando en 
contra de esta adición. Nos parece una falta 
nhsolntu ele rcsp1~lo 11 la \'oluntacl nn d<• unos 
cuantos, sino clt• 140 mil tmhajarlort•s q11t• rnn 
a manejar un servicio público de grave impor
tancia para In nación, y nos parece in
congruente e inconsl'Cuente que habiendo ele
vado a rango constitucional la naeionallzación 
de la banca, se cometa la primera injusticia. 
contra quienes van a manejar prioritaria y pri· 
mordíalmcnle la banca nacionali7.ada. 

Realmente en lo personal, lucra tal \'eZ de 
una brillante intervención del dipt•tado Salva
dor Valencia, el resto de las argumer.tacione:; 
en pro me han parecido de una pohrcza teóri
ca, ideológica y polltica impresionante. 

La fundamentación jurldica constitucional 
que se ha pretendido dar a la iniciativa, en 
particular a esta adición, es poco convincente. 
Cómo que de repente los compañeros prHstas 
se olvidan en qué tiempo estamos. Hace tan 
sólo mes y medio -lo vamo~ a reiterar--, los 
r•1111"r<'' •,nhre el golpe cl1· l·\tarln. •nbre la 
muy probable abdicación del Presidente Ló
pez Portillo, tantos y tantos rumores que se 
corrfan por el pnls entero, tenlan a muchos 
prilstas casi a punto casi a punto, de abando
nar muchas de las posiciones polltlcas que hoy 
aqul hemos escuchado en esta sesión. Sucedió 
la nacionalización de la banca. el anunrlo de 
los decreto$, el Presidente López Portillo re
moraliza In conducta polltica de muchos de los 
miembros de su propio r~rtido y parece que 
con el anuncio de esos decretos mágicamente 
hubieron desaparecido del escenario social y 
polltico del pals los problemas crllicos que nos 
hablan llevado a toc•>s a mostrar una gran in
certidumbre frente al futuro Inmediato de! 
pals. Y hoy parece que aqu! no ha pasado na
da. No apenas acaba el Presidente de la Re
pública de anunciar estos decretos, de remora· 
lizar a las fuerzas pollticas, y de vislumbrar un 
futuro un poco más alentador para el país, por 
lo que estas medidas significan, cuando los 
compañeros prllstas vienen a esta tribuna ha
biendo olvidado el momento en que vivimos y 
las dlílcultades por las que hemos pasado. Y lo 
demuestra su actitud, porque están a punto de 
cometer un error mu)' similar a aquellos erro
res que han cometido y que a veces han lleva
do al pa!s a callejones sin salida. 

Estamos a punto de 1¡uc se cometa una p;ra. 
\'C injusticia contra un número importnntfsimo 
de trabajadores, pero en todo caso nos preocu-
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parla menos la injusticia si no se estuviera co
metiendo aquí un grave error polltico. 

No han desaparecido las condiciones de la 
crisis, no han desaparecido r;i disminuido lus 
graves amenaza.~ contra la soberanla nacional. 
Los Estados Unidos mantienen toda su presión 
sobre México, sobre el régimen que se 1·a y 
sobre el régimen que viene, y en un momento 
en el que se requiere fortalecer poltticumente a 
una de las fuerzas más significativas de lu vida 
nacional, como es la clase obrera, se persiste 
en la equivoca política de dividirla y de desin
tegrurlu. 

Lo lógico, después de la nacionalización de 
la bancu, lo patriótico, incluso lo histórico, es 
que la iniciativa que hoy está aquf a discusión 
propiciaría la unidad orgánica del movimien~ 
to obrero; base para también dcsarwllar la 
unidad ideológica y polltica, porque la nación 
mexicana requiere de una fuerza unida y orga
nizada para defender y consoliaar la naciona
lización de la banca y muchas otras medí ::las. 

Yo siento que incluso estamos desarmando y 
comprometiendo al próximo régimen al adop
tar apresuradamente una medida como la 
inclusión en el apartado B, de las relaciones 
entre los trabajadores bancarios y las empresas 
que se han creado. Todavía no sabemos, inclu
so, nadie lo sabe, si lo que va a surgir de este 
movimiento sindical es un Sindicato Unico de 
Trabajadores Bancarios o una Federación de 
Sindicatos Bancarios, y ya la estamos irrespon
sablemente, pienso yo, encuadrando en las fi. 
las de la Federación de Sindicatos de Trabaja
dores del Estado. 

Pregunto: ¿No es más congruente, no es más 
lógico dejar que esos 140 mil trabajadores ten
gan la oportunidad de decidir democrática
mente, por sí mismos. si forman sindicato in
dependiente, si se van a la CROC, o se van a la 
CTM, o se incorporan como sindicato na
cional al Congreso del Trabajo, o si deciden fi. 
na! mente irse a la FSTSE? No sería a la falta 
de respeto que implica la proposición dei Eje
cutivo: Unir la falta de respeto de este poder, 
al aprobar aquf, no sé en aras de qué necesi
dad polltica, esta adición, me parece que se es
tá cometiendo un grave error político, se está 
faltando al respeto a los trabajadores, pero 
aún más: Se está limitando gravemente la po
sibilidad de que quienes van a manejar miles y 
miles de millones del pueblo de México nazcan 
a la organización sindical con vicios de origen 
y con resentimientos. producto de la imposi
ción que se les quiere hacer y en la cual, desde 
luego, se nos quiere hacer participar. 

Nosotros, que postulamos la vía constitu
cional al socialismo, y tal \'ez seamos los únicos 
que hayamos formulado esta vía, considera
mos que el reforzamiento que esta \'!a ha teni
do en esta sesión al elevar al rango constitu
cional In nacionalización de la banca, sufre, se 

disminuye por nuestra inconst"cucncia de no 
defender todos de manera adecuada los intl'rt .. 
ses de los trabajadores bancario,. Comidl'ri.I· 
mosque efectivamente el sector nacional rc1·0· 
lucionario, al cual considerarnos hegemónico 
el del aparato del Estado, ha tenido mucho; 
aciertos, entre otros este, impulsado por la ne
cesidad: nacionalizar la banca. Pero toda1·ía 
por ahí, en algunos oscuros rincones del Esta
do hay criterios reaccionarios que introducen 
muchas veces iniciativas avanzadas este tipo 
de lunares y este tipo de trabas y de errores. 

Es indudable que el querer encasquetar, en
cajonar, encamisar a los trabajadores banca
rios en el apartado B significa un verdadero 
retroceso, cuando menos una incapacidad po
lítica para aprovechar un momento tan tras
cendente como éste para dar un paso adelante. 
Muchas y muy graves consecuencias ha tenido 
para el Estado mexicano, para el PRI y para el 
sector nacional revolucionario el tortuguismo 
polJtico. A paso de tortuga camina, y en mo
mentos en que hay la posibilidad .de dar un 
salto y de destrabar el proceso revolucionario 
el paso de tortuga se los impide. 

En este momento francamente se requiere 
dar puertas libres a la clase obrera de nuestro 
país, porque francamente es la única que tiene 
capacidad para poder enfrentar con mayor 
fuerza y lucidez los problemas de la lucha por 
defender la soberanía nacional y por sostener y 
desarrollar la legalidad consitucional. 

No quiero mostrarme como profeta o como 
adivino, pero basta analizar los planteamien
tos de Miguel de la Madrid para entender que 
Miguel de la Madrid, Presidente electo hoy, 
Presidente constitucional el lo. de septiembre, 
se va a enfrentar a la enorme tarea de recons
truir muchas áreas de la vida nacional, y tam
bién hay que decirlo, hay que decirlo con toda 
claridad para que los compañeros prifstas no 
se equivoquen, lo cierto es que a la orden del 
día está reromponer el gobierno de nuestro 
pafs·. Yo no digo que va a haber un ministro 
obrero, tal vez algún miembro del Congreso 
del Trabajo o de la CTM, después de muchos 
años en que no ocupaban tan importantes po
siciones, ahora la ocupen y se va a requerir 
una fuerza obrera agigantada para poder 
enfrentar las tareas de reconstrucción del país, 
y aquf, en un acto apresurado, pretenstando la 
defensa de los Intereses de los trabajadores 
bancarios, se pretende aprobar una adición 
que perjudica ese proceso de conformación y 
de Integración de la fuerza obrera. 

Nosotros hemos sostenido la tesis frente a los 
independentL~tas sindicales, de que el pacto 
entre el movimiento obrero v el Estado es una 
ventaja histórica, pero que ~a relación entre 
el movimiento obrero y el Estado es una rela
ción que debe cambiar de contenido para que 
el movimiento obrero organizado, en lugar de 
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jugar un papel de subordinación, juegue ur¡ 
papel determinante que Influya en las politi
ces y en las decisiones del Estado. Este es un 
requisito lndbpensable hasta paro hacer 
vlable la vla constitucional al socialismo y pa
.ra garantizar las propias posiciones hegemónj. 
cas del sector nacional revolucionarlo en el se. 
no del Estado. 

Y tal parece que los primeros beneficiados 
de estas realidades no las entienden, y por 
errores poi ítlc0s o por falta de capacidad teóri
ca, a veces abandonan los señores prlfstas, 
trincheras important!simaS que han ocupado 
gracias al empuje históricode·la clase obrera. 

Y eso es preocupante, es preocupante en un 
momento como este. Necesitamos ahora máJ 
que nunca, luchar con todas las fuerzas ava11-
udas de este pafs por elevar el papel polltlco y 
social de la clase obrera si queremos consolidar 
la medida nacional de la banca, y si queremos 
que en el próximo réglmfn se aplique un 
programa de transformaclpnes profundas e11 
la vida nacional. . · 

Y cuando frente a nosostros están estas ta
rea!, insisto, no me explico por qué, por qué 
los argumentos en pro no nos don razones sufl. 
cientes para convencernos de que el camino 
correcto está planteado por los compofieros· 
prifstas, cuando se requieren decisiones de una 
naturaleza revolucionarla, continuarlas, lle
varlas hacia adelante, nos presentan aquf una 
adición que francamente hace nugatorlos los 
derechos de los trabajadores bancarios. 
· Se escamotean esos derechos, es evidente, f 

nos parece más que nada un error político. 
No quiero argumentar más; la argumenta

ción del compañero Reyes del Partido Popular 
Socialista 'fue muy brillante; demostró hls· 
torica y jurídicamente las razones para estar 
en eontra. Los argumentos de los compltñeros 
del PSUM que me antecedieron en la palabra, 
.Jgualmente; todos ellos hicieron una defensa 
. brillmte de la ~mún posición que tenemos 
.para estar etJ contra de esta adición. 
. Simplemente yo. quisiera decirles, señores 
diputados del PRI, de loo cuales dependerla 
que no se completen lllS dos terceras partes, yo 
le8 diña compañeros diputados, no nieguen la 
. cruz de su parroquia, no se equivoquen, y has
ta me atrevería a pedl~ al diputado Lugo Gil, 

. y no sé quiénes 5ean los más Influyentes dipu
tados prlfstas, que dejen libertad a los dlpu· 
tados obreros, que dejen en libertad a los dipU· 
tados prllstas para· que voten según lo que con
sideren más conveniente para la clase obrera y 
para el futuro del pafs. No se los dlce un parti
do del pasado, tampoco se 106 propone un par· 
tido del presente, se los pide un partido del 
porvenir. Gracias. 

-E1 C. Pres!dente: Tiene la palabra por la 
qomlslón, el C. diputado Salvador Vlllencla 
Carmona. 

-El C. Salvador Valencia Carmona: Con 
su venia, señor Presidente; 

Compañeros diputados: 
Escuchamos .con el profundo rt·spcto que 

nas merece, una Idea que puede ser diversa, 
pero que tiene todo el derecho de expresarse en 
un pafs como el nuestro. Sin embargo, no fue 
en manera alguna indcci~ión, falta de coinci· 
dencla o criterios divergentes en la mayorfa 
prilsta, la que llevaron a tomar la decisión y de 
proponer a esta Asarnblea, la regulación de los 
traba¡adores l:nmcorios en el apartado B. 

Yo creo que son razones muy claras, tanto 
de doctrina de derecho público, como de le
gislación que quedaron debidamente expues
tas en las ideas que los compañeros de la mu
yorla formularon ante esta soberanía. Se dijo 
asl que el hecho de que los servieios públicos 
sean exclusivos, particularmente la banca y el 
crédito; significa como en toda nacionaliza
ción, y esta es una teoría donde Méldco tiene 
que enseñarle mucho al mundo, la nacionali
zación Implica un régimen de derecho público 
estricto. Y por consecuencia, Implica también 
el que la nación, no el Estado ni los gobernan
tes como pretenden algunos, sea la que tenga 
el dominio exclusivo y definitivo de este tipo 
de servicios. 

Fue asf como cuando se tomaron los bienes 
de la banca privada, se ocurrió a la expro
piación. Y sabiamente desde el punto de vi~ta 
constitucional y admfnistrativo, dijo In ini-

. clatlva en rescate, porque efectivamente fue 
' un rescate, el servicio público de la banca y el 

· . crédito, jamás salió del dominio del Estado 
mexicano y los concesionarios de la banca sólo 
tenlan el uso temporal, no un derecho prccxls· 
tente, porque no era esta una garantfa lndivJ. 
dual en manera alguna. · 1 

Se dijo .también que debe aplicarse el régi~ 
men del apartado B, porque nos encontramos 
ahf las características p!ena: del servldo públi• 

'co yse requiere aplicaren esta e::tlvldad técnl• 
ca, que es de Interés general y no de Interés 
.particular, todos aquellos principios que la 
dootrlna aconseja de manera prudente, la re
gularidad, la Igualdad y la manera de prestar 
Ininterrumpidamente el servicio . 

De otra manera, muy pronto los ahorrado
res, muy pronto ese ejército de la clase media y 
proletaria que sostiene este pafs, perderla la 
confianza en nuestras Instituciones si no las~
rantlzáramos debidamente. 

Se dijo también que habfa suficientes ele
mentos ~ el apartado B del 123, donde ie 
habla de poderes de la Unión y Poder de la 
U r.lón el! el Poder Ejecutivo que tiene un sector 
centralizado y otro descentralizado, donde se 
ubican precisamente los organismos como el 
Banco de r.féxlco y similares. 

Quiero, sin embargo, Independientemente 
de recordar algunos de los argumentos que nos 
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